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PROLOGO 
 

La noción de crisis de fundamentos es central en todas las ciencias, las ciencias naturales y sociales, 

el desarrollo de las geometrías no euclidianas y la teoría de conjuntos en las matemáticas, los teoremas 

de limitación en la lógica, las mecánicas no clásicas en las ciencias físicas, el modelo inconciente de 

aparato psíquico en las ciencias humanas, la genética molecular en la biología.   Y una situación 

semejante puede plantearse en el terreno de las ciencias sociales en general y, la economía en 

particular.   En efecto, la economía como ciencia social vive una etapa de encrucijadas; si por un lado se 

ha desarrollado un  formalismo complejo y extremadamente técnico -el cual ha sido especialmente 

fructífero en la microeconomía neoclásica-, por otro lado las demandas que se hacen a dicha disciplina 

en su capacidad de brindar conocimiento que informe políticas publicas lleva a que esa misma disciplina 

sea objeto de discusión, escrutinio y reforma con una intensidad nunca vista.   Los procesos 

postcoloniales, las áreas económicas integradas, la globalización, las agendas ambientales, las uniones 

monetarias y los mercados financieros en línea son el marco en el que nuevos actores sociales plantean 

agendas de demandas que tienen un impacto directo en las asignaciones de recursos y en el diseño de 

instituciones económicas. 
Esos niveles de especialización han departamentalizado el conocimiento de la disciplina de manera 

tal que muchas de las conclusiones obtenidas no se pueden extrapolar en forma lineal a las políticas 

sociales.   Y esa distancia entre la teoría formal y las necesidades de intervención político-económica 

plantea un problema metateórico: ¿cuál puede ser la metodología más adecuada para realizar las 

mejores investigaciones con la menor cantidad de errores y qué generen la mayor capacidad de 

intervención real y de aplicación de los resultados? 
Esa urgencia de intervención está precipitada por la situación actual en que numerosos actores 

sociales perciben una crisis de fundamentos de las políticas económicas actuales, en la que dos 

responsables aparecen con particular insistencia: la globalización y la crisis ambiental, entendidas como 

las cuestiones cada vez más apremiantes que llevan a poner en tela de juicio las teorías y métodos 

estándares que se emplean para el tratamiento de las cuestiones económicas y contables. Esta situación 

es particularmente urgente en nuestro continente donde los procesos políticos parecen cuestionar una y 

otra vez las estrategias de inclusión y reforma económica, cuestionando al mismo tiempo las teorías 

comprometidas en la justificación o crítica de dichas políticas económicas.  
No es esta una época tranquila para aquellos que se dedican a las disciplinas económicas, no es una 

época de certezas llanas.   Sino que es una época de cuestionamientos, a los que se responde de 

diversas maneras: desde el abroquelamiento especializado en la economía matemática como ciencia de 

la elección racional en contextos de escasez esgrimiendo el argumento del coherentismo de los sistemas 

construidos, hasta nuevas propuestas, como el desarrollo de la eco-economía, como una disciplina que 

vendría a reemplazar a la antigua economía en su ceguera ambiental o la propuesta de nuevos campos 

interdisciplinarios como la socioeconomía y el creciente renacimiento de la economía institucional de la 

mano del análisis económico del derecho.  En suma ejemplos que señalan  que el ámbito de discusión, 

desarrollo y creación de teoría económica, administrativa y contable nunca ha sido más extenso e 

incitante. 
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Esto entraña que en el interior de las ciencias económicas se genere una reflexión de segundo orden 

acerca de la pertinencia, justificación o crisis de sus teorías y conceptos, y una reflexión epistemológica 

crucial sobre los criterios de aplicabilidad concreta de las teorías y de metodologías de evaluación. 
En ese estado de cosas las Jornadas de Epistemología de las Ciencias Económicas -de las cuales 

este año 2007 se celebra la decimotercera edición-  son un ámbito propicio para el encuentro e 

intercambio de filósofos, historiadores, economistas matemáticos, economistas políticos, administradores 

y contadores los cuales pueden converger así en el desarrollo de nuevas perspectivas y de nuevas 

teorías y conceptos, las que son herramientas para la renovación de los fundamentos de las disciplinas 

económicas, administrativas y contables y de ese modo encarar las tareas teóricas y prácticas que exige 

la actual encrucijada social. 
Este volumen contiene una selección de los trabajos más representativos de tales cuestiones que 

fueron presentados en las XII Jornadas de Epistemología de las Ciencias Económicas, realizadas en la 

Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires en el año 2006. 

Agradecemos a Cynthia Srnec, secretaria del CIECE, por su invalorable colaboración en la edición de 

esta Selección de Trabajos. 

 

 

Alejandro G. Miroli y Hernán Ruggeri 

Buenos Aires, 31 de agosto de 2007 
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La producción de Niklas Lümann y la teoría organizacional 
Mariana Alonso Brá  (Instituto de Investigaciones Administrativas- Dpto. de Humanidades-  
FCE, Dpto. de Ciencias de la Educación- FFyL- UBA) 
 
I. Organización y sociedad 

La construcción de la teoría organizacional, en forma predominante, aunque no exclusiva, parte de 
perspectivas sociológicas cuya lectura se traslada a un recorte específico: ‘la organización’. Así, por 
caso, Talcott Parsons y Max Weber (éste, a través del primero)1 pueden ser considerados como padres 
intelectuales de esta especialidad. No tanto porque hagan de la organización su objeto privilegiado de 
reflexión sino, más bien, porque sus preocupaciones y posiciones respecto de lo social -caracterizables 
en términos amplios como estructural- funcionalismo- generaron las condiciones de posibilidad para 
construir este nuevo objeto, y para que él resulte en un ámbito especial de realización y desarrollo de 
aquellas perspectivas teóricas originales.  

De aquí que otro abordaje frecuente de la especialidad, que recoge expresamente su matriz 
sociológica, es su tratamiento más específico como “sociología de la organización”. Paradójicamente, 
una vez producida esta ‘abducción’ de la sociología a la preocupación organizacional, y conformada ésta 
en tanto especialidad, su objeto parece haberse caracterizado por establecer una escisión profunda 
entre la pregunta por la organización y la pregunta por la sociedad.  

Ciertamente, en este campo, no se mantienen como espacios simultáneos y vinculados de interés 
intelectual, y lo social desaparece en un sentido configurador concomitante, por lo menos en los 
enfoques predominantes. Tal vez, por el riesgo de ver desdibujado el propio objeto,  dado el carácter 
subsumido de su constitución original; por su creciente desarrollo respecto de la organización 
empresarial, como ámbito delimitado de administración o gestión; o por eludir embarcarse en un 
horizonte intelectual más amplio y mucho más controvertido. 

Para decirlo en otros términos, en esta especialidad la organización esencialmente se explica a sí 
misma, y la dimensión social queda aislada, opera en tanto ‘contexto’; un exterior sin entidad de peso 
para la configuración de su objeto. Este exterior se presenta conformado desde  la interioridad pura de la 
organización: es todo lo que queda ‘por fuera’ de ella. Puede implicarla en alguno o varios sentidos (por 
ejemplo en los primeros desarrollos sistémicos del campo, que traen ese exterior en términos de 
‘entradas’ o ‘salidas’ o de ‘medio ambiente’) pero nunca aportar a  explicarla o comprenderla de un modo 
significativo, respecto de su naturaleza.2 

A la inversa, es interesante observar como algunas perspectivas (de base sociológica), menos 
predominantes pero legítimamente incluibles dentro de la teoría organizacional, trazan una relación más 
comprensiva entre lo social y lo organizacional. La organización pierde peso propio relativo, como recorte 
constitutivo excluyente, a partir de considerar otras referencias. Por caso, los desarrollos de Crozier y 
Friedberg (1990) sitúan su objeto en términos de acción colectiva, sin una referencia primaria en la 
organización, a pesar de ser ésta su universo privilegiado de análisis y producción. 

Pero, dentro de la ‘ortodoxia’ la pregunta por ¿qué es organización? parece sólo encontrar respuesta 
en los elementos generados en y por la propia organización, en un sentido absoluto. Esta puede 
comprenderse cabalmente por sí misma: la presencia material de determinados elementos constitutivos. 

Veamos un ejemplo, bastante representativo, respecto de la definición del objeto: 
(...) conducción de las actividades de un cierto número de personas, que intentan conseguir una finalidad y 

objetivo común y explícito, mediante la división de funciones y del trabajo y mediante una jerarquización de la 
autoridad y de la responsabilidad [Shein 1982: 12] 

En general, podría afirmarse que la organización siempre es concebida como una formación social, 
determinada en su orientación explícita al logro de fines específicos, con un mínimo de división horizontal 
y vertical del trabajo (Suárez, 1975).  

                                                           
1 La obra más importante de Weber, “Economía y Sociedad”, es introducida en Estados Unidos a través de Parsons, a 
partir de lo cual la producción de aquel autor tiene una divulgación y un desarrollo muy importante en el mundo 
académico sajón, especialmente de aquel país. En este sentido, la obra de Weber no es linealmente filiable al 
estructural-funcionalismo, sino más bien a partir del tipo de apropiación dada en la obra de Parsons. Sobre esta 
discusión ver, por ejemplo, Peón, C. (1998); “Max Weber en América Latina, su recepción temprana”. En: AAVV, La 
política como respuesta al desencantamiento del mundo. Buenos Aires: Eudeba. 
2 Cabría precisar que el “contexto” como dimensión de análisis organizacional, ha tenido un tratamiento considerable y 
en muchos casos, desde un interés cierto por la relación organización- sociedad (generalmente resuelto en términos 
de sistema social –subsistema organizacional), pero aún así el contexto nunca alcanza a la naturaleza organizacional 
misma. Un esfuerzo temprano y valioso en estos términos, en Argentina, se expresa en obras tales como: Gallart, M. 
A.; Ortega, M. y Suárez, F. (1976); La inserción de las organizaciones en los procesos sociales. Buenos Aires: El 
Coloquio. 
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Es decir, los conceptos explicativos de su naturaleza le pertenecen plenamente; una vez identificados 
delimitan un radio de un interés excluyente que no remite, ni se relaciona constitutivamente con otros 
objetos o planos posibles (los sujetos, las instituciones, la sociedad, entre muchos otros posibles).  

Se trata sólo de la presencia (casi física) de un objetivo expreso, delimitado, claramente establecido 
que, en tanto tal, arroja un sentido o una dirección de carácter pragmáticos sobre una división variable, 
horizontal y vertical, del trabajo, objetivada en actividades concretas.  

Podría afirmarse, entonces, que organización es una estructuración específica de trabajo o actividad 
(determinada horizontal y verticalmente por la especialización y la autoridad) al servicio (en un sentido 
medio-fin), de un objetivo o una función,  en correspondencia con la perspectiva sociológica estructural- 
funcionalista, a la que aludimos como su matriz fundacional.  

Curiosamente, este objeto a la vez que supone linealmente un plano fáctico, material o físico 
involucra, con la misma intensidad, una gran abstracción en términos formales. 

Una fuerte formalización que, si bien supone una sujeción dada por la materialidad de las estructuras 
y los procesos (que su ‘existencia’ ineludiblemente requiere) puede extenderse ilimitadamente, dado que 
no queda condicionada por ningún concepto que la ancle constitutivamente a lo particular, lo singular o lo 
controvertido, en un sentido teórico (subjetividades, historia, relaciones sociales, localizaciones 
geográficas, configuraciones culturales, políticas, etcétera). 

El afán de comparar estructuras, tipos ideales, y clasificaciones, de sus características más 
universales, da lugar a un cementerio lleno de esqueletos... Por supuesto, no dejan de carecer del valor 
que todos los fósiles (pasados y presentes) tienen para entender cierto aspecto de su realidad. Pero 
nadie dudaría que se encuentra así muy limitada frente a los ‘seres vivientes’(...) [Suárez 1975: 14] 

En realidad, mucho del desarrollo de la teoría organizacional de las últimas décadas consiste en 
debatir deliberadamente (aunque también en reificar) esta concepción que explica lo organizacional por 
la presencia (literal, concreta) de estos dos requisitos formales fundamentales: objetivos y estructura, 
relacionados entre sí racional e instrumentalmente.  

Es decir, difícilmente la especialidad tenga cierto desarrollo significativo, prescindiendo u omitiendo 
esta concepción fundacional o, incluso, asignándole un lugar subsidiario, más allá del posicionamiento 
relativo respecto de ella.  

El trabajo de Morgan (1979, 1980, 1991), a través del desarrollo de nociones como la de paradigmas 
y de metáforas, es muy significativo respecto del esfuerzo por filiar la naturaleza organizacional a una 
variedad y multiplicidad de concepciones en condiciones de paridad. Y, en tanto tal, su valor indiscutible 
es el de habilitar, desde el propio campo, la inclusión de nuevas perspectivas conceptuales de las más 
diversas tradiciones disciplinares e ideológicas (paradigmas), de forma tal de extender y fortalecer la 
especialidad. 

Sin embargo, también, esta inquietud intelectual que lo guía no hace más que confirmarnos la 
situación de donde parte: la condición restrictiva del objeto instituido. En términos del autor, su 
“aprisionamiento” a través de la ortodoxia funcionalista “basada sobre unas pocas metáforas”  (Morgan, 
1980: 2). 

Ahora bien, respecto de las cuestiones planteadas, el aporte luhmaniano no es radical, en el sentido 
de que no confronta en un sentido absoluto con los supuestos involucrados en la constitución del objeto 
de la teoría organizacional, tal como puede sí considerarse, en cierta forma, respecto de la propuesta de 
Morgan en su heterodoxia. Pero creemos que es, justamente por eso mismo, que tiene posibilidades de 
dialogar o entrelazarse más profundamente a ese objeto instituido y, entonces, también de re- crearlo en 
nuevos términos con mejores perspectivas de éxito. 

Esta pertenencia relativa a un núcleo común o esta intersección posible que planteamos  puede 
establecerse en la medida que la producción de Niklas Luhmann se adscribe plenamente a la 
concepción estructural- funcionalista. Pero a una nueva, inédita, propia de las dos últimas décadas y que 
en general ha sido calificada como neo- funcionalismo: 

“(...) La tradición teórica parsoniana está sufriendo una considerable renovación. Aunque muchos sociólogos 
declararon muerta esta tradición durante los años setenta, en los ochenta se han elaborado, para sorpresa de 
algunos, numerosos enfoques nuevos que se basan en la teoría parsoniana y la llevan a un nuevo nivel de desarrollo 
(...) Niklas Luhmann, por ejemplo, ha desarrollado con resultados extraordinarios una nueva concepción de la teoría 
de los sistemas (...)” [Münch, 1995: 155] 

Pero lo interesante de esta renovación es la modalidad en que se construye, en tanto apropiación de 
“enfoques teóricos rivales” y su recreación desde algunos marcos configuradores de la tradición 
parsoniana: 

Todos estos intentos tienen en común su referencia al estado actual del desarrollo teórico tratando de 
lograr una nueva síntesis, tal como pretendiera hacer Parsons en 1937 con la primera de sus grandes 
obras, La estructura de la acción social, en la que integraba y superaba el positivismo y el idealismo en 
una teoría voluntarista de la acción “(...) En el actual estadio de desarrollo de la teoría en general esto 
requiere aplicar todas las críticas al enfoque de Parsons y todos los enfoques teóricos alternativos 
formulados desde finales de los años cincuenta a la superación de los desequilibrios de la teoría 
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parsoniana; al mismo tiempo, todos los aciertos de tal teoría han de emplearse como marco de 
referencia para determinar el alcance y los límites de los nuevos enfoques (...) De este modo la teoría de 
Parsons podrá acometer una fructífera interrelación con los enfoques teóricos rivales, interrelación que le 
permite generar nuevas formulaciones teóricas” [Münch, 1995: 157] 

Esta interrelación parece ser el secreto de la relevancia de la contribución luhmanniana. Esta, en 
términos muy preliminares, podríamos considerarla como una teoría de la acción parsoniana, desde una 
nueva perspectiva sistémica. Estos “sistemas”  se constituyen en lo que, nosotros denominaríamos, la 
complejidad de lo simbólico o de la producción de significaciones como característico de lo social (la 
centralidad de la  comunicación) y en el abandono de la racionalidad teleológica, jerárquica e 
instrumental que deja paso a la contingencia. Ambas perspectivas, desde cierto ángulo, más propias de 
“teorías rivales”, ahora se presentan re- escritas acabadamente desde una matriz estructural- 
funcionalista. 

La lectura de Luhmann considerada aquí, entonces,  nos retrotrae más bien a ese origen de la teoría 
organizacional: una comprensión de lo social que es posible dilucidar en los espacios organizacionales, 
ya que éstos pueden concebirse como expresión de ese conjunto más amplio, a la vez que productores 
de ‘sociedad’.1 

Desde esta perspectiva, la organización en si misma, en tanto unidad o totalidad explicable, 
específica y diferenciada (objeto de la especialidad)  se desplaza hacia un concepto que hace 
comprensible, en una misma operación, lo social como totalidad.  

Por esto último, el nuevo objeto, en tanto aporte significativo y potente, no es la organización misma 
sino el sistema social de la organización, de forma tal que aquel, se recrea en nuevos términos, 
cualitativamente diferentes. 

Este objeto “sistema social” avanza sobre la perspectiva organizacional sistémica, más convencional, 
donde la organización es sistema. En este caso, en cambio, se trata de la trama social, en permanente 
(auto)construcción, qua estructura configuradora (pero simultáneamente posibilitadora) que adopta las 
condiciones de un “sistema/entorno”, cuyo material es la comunicación. Una nueva formalización con 
una alta capacidad de transferencia, pero que se presenta enriquecida, respecto de las previas.  

Así, el aporte de Luhmann tiene una capacidad particular para superar algunas de las limitaciones 
conceptuales involucradas en los abordajes predominantes para analizar y comprender las 
organizaciones, ya que se plantea como una teoría de largo alcance, comprensiva y, dada su propia 
complejidad, capaz de dar cuenta, recoger y sistematizar la involucrada en lo social. 2  

La construcción conceptual luhmanniana, desde su preocupación sociológica más vasta, puede 
considerarse  una teoría de “gran calado” que permite superar ciertos reduccionismos frecuentes en los 
abordajes organizacionales. Pueden considerarse como tales:  el tratamiento excluyente de la estructura 
formal o de sus objetivos o de su relación; su comprensión restringida a las características, actitudes o 
decisiones individuales, especialmente de líderes y gerentes; o, un tratamiento unidimensional, según su 
adscripción a un tipo o clase (según su condición pública/privada, según su tamaño, según tipo de sector 
o área de actividad, etc.), entre otras. (López Yáñez, 2002:2). 

 
II. La sociedad [y la organización] luhmanniana 

 Como señalamos previamente, el tipo de interpretación de los aportes de Luhmann que 
consideramos en este trabajo parten de una perspectiva por cual es posible una mirada isomórfica 
organización- sociedad; perspectiva que habilita la propia construcción teórica del autor y que ya tiene 

                                                           
1 Cabría señalar que Luhmann tiene un desarrollo específico sobre lo organizacional, si bien marginal respecto de su 
corpus principal que se lo presenta en relación con el concepto de “tipos de sistemas”  como “sistemas de 
organización”. El autor los considera un sistema social de tipo propio, que está caracterizados por su capacidad de 
condicionar la membresía - (Rodríguez Mansilla; 1990) y donde la operación basal es la decisión y no la 
comunicación. (López Yánez, 2005: 5) 
De todos modos, la potencialidad del desarrollo de Luhmann para la teoría organizacional no parece radicar aquí, 
donde es posible asimilarlo a otros desarrollos equivalentes de la especialidad, sino más bien en la comprensión de lo 
organizacional, redefinido en nuevos términos, de sistema social, tal como lo plantea respecto de la comprensión más 
amplia de la sociedad y su dinámica. 
En relación con un debate fundado respecto de esta cuestión, el reemplazo del concepto de comunicación por el de 
decisión en esta faceta de la teoría luhmanniana, ver López Yánez, J. (2005); El sistema social de la organización 
como un sistema cognitivo. Secretariado de Publicaciones. Universidad de Sevilla. (en prensa). p. 5 y 6.  
2 Cabría advertir al respecto que existen numerosos abordajes que incorporan el aporte luhmanniano en un sentido 
parcial, en tanto marco conceptual para explicar la dimensión “comunicación” de las organizaciones. Por ej. Cfr. 
Schvarstein, L (1998); Diseño de organizaciones. Tensiones y Paradojas. Buenos Aires: Paidos, p. 304 y ss. 
El propósito de este trabajo, en cambio, es considerar su abordaje teórico en un sentido más amplio que, desde 
nuestro punto de vista, conlleva necesariamente una redefinición del mismo objeto de estudio de la teoría 
organizacional.  
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desarrollo cierto en otros abordajes organizacionales, encuadrados en ella (v.g. Rodriguez Mansilla, 
1990; López Yáñez, 2001, 2003, 2005). 

Al respecto, cabría precisar que sobre esta equivalencia más general sociedad- organización, esta 
última se comportaría como un sistema (social) diferenciado, sin que ello involucrase la tradicional 
división racional jerárquica, más abstracta y formal, sistema (sociedad) – subsistema (organización).   

Nosotros podríamos denominar la emergencia de una “organización” como un proceso histórica y 
socialmente sobredeterminado, en relación con la existencia de condiciones y de posibilidades latentes 
(sociales, económicas, políticas, culturales, subjetivas): una articulación específica1, contingente, entre 
unas y otras. Aunque, probablemente se trataría de un planteamiento “antropomórfico”, restringido, para 
los puntos de referencia sistémicos de Luhmann. 

En términos de este autor, se trataría, en cambio, de un proceso evolutivo- contingente, tal como 
puede considerarse en los desarrollos de la biología más reciente, donde la generación de vida en 
cualquiera de sus formas (órganos, especies, variaciones o el desarrollo vital de cualquier ser) puede 
comprenderse a través de un proceso de diferenciación (y, simultáneamente interdependencia) 
progresiva, circunscrito pero no predeterminado, dadas las condiciones de estructuración interna de una 
‘materia viva’ preexistente, en relación con un ‘entorno’.  

Es decir, lo social, en tanto sistema, admite la existencia de otros sistemas simultáneos (en nuestro 
caso el sistema social de la organización) que se generan en este proceso evolutivo de diferenciación –
interdependencia, a partir del cual la sociedad se “nueve”, se expande (o contrae). Este proceso es de 
carácter autorreferencial pero (en aparente paradoja) dado por la relación con un ‘entorno’ que el sistema 
constituye y por el que es constituido (Luhman; 1991) 

Aunque también esta diferenciación en tanto cambio permanente (expansión o compresión), alude a 
determinada resolución de un “problema” o de  un “dilema”  (sobre los que no existe un óptimo dado, es 
contingente) y por lo tanto da lugar a determinada  selección y función, y aquí  se presenta su base 
funcionalista.  

Pero, si para Luhmann los sistemas sociales pueden comprenderse en referencia a determinadas 
funciones2 (y no a determinados propósitos u objetivos, de carácter instrumental), éstas tampoco tienen 
una condición ontológica, sino histórica y variable; en sus términos, evolutiva.3 Las organizaciones 
entonces o, en sentido estricto, su consideración en términos de sistemas sociales, pueden ser tratadas 
de la misma forma: su configuración en referencia a determinada función, de orden contingente (que 
relega el sentido constitutivo original de los objetivos en tanto racionalidad instrumental que las define): 
“(...) En el campo de la teoría luhmaniana los fines quedan sustituidos por las funciones Son el sentido, la 
dirección, la frecuencia de onda que le corresponde a la acción del sistema”. (Torres Naferrate, 1993: 19) 

La función no explica la unidad del sistema. El sistema se explica en su proceso, en sus operaciones, 
en su dinámica específica construida. Son las operaciones particulares de esos procesos las que definen 
los elementos del sistema, al igual que sus límites (López Yáñez 2005: 4). La unidad se produce a través 
de una codificación generada desde la evolución acumulada del sistema, éste desarrolla un código (de 
carácter binario, dialéctico)  por el cual reconoce las operaciones que le son propias y excluye o deslinda 
las que son de otros sistemas4.  
                                                           
1 Nos estamos refiriendo a articulación en términos de sobredeterminación como el desplazamiento y condensación 
de determinadas significaciones sociales, en el sentido althusseriano. 
2 Cabe señalar que el concepto de función se corresponde con sociedades funcionalmente diferenciadas, es decir, 
que no tendría validez en el caso de formaciones sociales no modernas. Los otros patrones básicos de diferenciación 
serían los estratos sociales (que la precederían en el tiempo) o segmentos. Es decir, el proceso de diferenciación es 
resultado de un proceso histórico. (Luhmann 1993: 37 y ss). 
3 Sin duda el concepto de contingencia adquiere en este autor una complejidad que excede los términos más 
generales planteados y que se vincula con procesos de autorreferencia, circularidad de los mismos, diferenciación e 
interdependencia:   
“(...) no existe una mera indeterminación vacía (en el sentido de una mera ausencia de determinaciones), sino círculos 
autorreferenciales que pueden ser llevados a la re- especificación, introduciendo interrupciones de la 
interdependencia. A esto corresponde un concepto de especificación histórico-contingente” (Luhmann 1993: 55) 
Es interesante considerar, como desde otras perspectivas (teorías rivales) el concepto de contingencia y de 
producción de nuevas significaciones se interpreta también como interrupción, de configuraciones previas (v.g. el 
concepto de ambiguación del significante y de significante vacío, en la producción de E. Laclau) 
4 “Tal como se observa evolutivamente [es una producción específica de los sistemas, de la sociedad, de carácter 
histórico-contingente] la codificación de los sistemas se ha dado de ‘forma binaria’. El código es un fenómeno 
específico de comunicación que tiene como último fundamento la disposición binaria del lenguaje: posibilidad de 
construcción total de la realidad bajo el aspecto de un sí o no. Los códigos de los sistemas no son sino derivaciones 
lingüísticas de este hecho fundamental. Cada sistema tiene un código constituido por una relación inversa entre un 
lado positivo y uno negativo: economía= tener/no tener; política= poder/no poder; derecho= justo/injusto(...) Los 
sistemas oscilan entre un valor directriz y su contravalor (...) Miradas las cosas de manera estática habría que 
suponer una igualdad en la distribución de las oportunidades, puesto que no existe un tercer valor en el código que 
pueda pasarse al lado de uno de los valores para desbalancear las oportunidades. Sin embargo, dinámicamente, el 
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Para cada sistema su función es central (y, en principio, constitutiva de él , a la vez que aporta 
dirección). Estos sistemas se mueven en la tensión de reconocerse sociedad, pero al mismo tiempo sólo 
son una porción de ella. Cada sistema es ‘sociedad’, por eso ésta ya no se presenta  como aquello 
externo, el contexto en el sentido convencional. (Torres Nafarrete, 1993). Es decir, no es sostenible una 
jerarquía basada en algún tipo de prioridad funcional determinante o de criterio de sub- sumisión. 
Tampoco la función sería aquello que confiere estabilidad al sistema. Son más bien, condensación de 
una gran cantidad de posibilidades, opciones que surgen entre posibilidades realizadas y otras 
potenciales, por realizarse (o no). 

O, dicho en otros términos, para Luhmann, la sociedad es acéntrica, en un sentido tanto estático 
como dinámico. Y, lo organizacional, entonces, no sólo no pondría interpretarse en relación con una 
racionalidad instrumental fundada en un objetivo, sino que tampoco tendría un lugar preestablecido en 
ninguna escala racional – formal (sumisiones consecutivas ordinales sistema/subsistema). Los sistemas 
sociales (en plural) serían expresiones “particulares” (histórico-contingentes) de lo social que, a su vez, 
conformarían. En esto radica la legitimidad intelectual del isomorfismo o paralelismo organización/ 
sociedad al que hicimos antes referencia; lo que supone una transformación cualitativa respecto de la 
tradición parsoniana. 

Por otro lado, la configuración de sistemas sociales (específicos), a partir de un proceso de 
diferenciación evolutivo –contingente1, en relación con el sistema social como totalidad, nunca surge de 
la voluntad humana (individual o colectiva), sino de una lógica que los elude o desconoce, o sea, a la que 
el sujeto no puede acceder u orientar y que está conformada por las estructuras de sentido, la 
comunicación. Es la misma lógica que define lo social en su conjunto.  

Aquí están los dos pilares importantes y distintivos de su pensamiento sociológico: una sociedad (y, 
para nosotros también, una organización) constituida por la comunicación y “sin sujetos”:  

[en la teoría de Luhmann] Lo social no surge del hombre. Consiste en una solución emergente de tipo 
evolutivo que precede a los sujetos y que está encaminada a proveer estructuras de sentido 
(comunicación) que se imponen a la tendencia radical de la desintegración [la entropía involucrada en 
todo sistema] (...). El sistema social es parcialmente el mundo del hombre [en tanto entorno de aquel que 
lo perturba], y totalmente mundo de lo social. Por razones de posición teórica, estos dos mundos no 
coinciden punto por punto. Lo social no está construido a imagen y semejanza del hombre, sino que es el 
resultado de una coacción severa de procesos evolutivos [una resolución contingente dados 
determinados condicionamientos de estructuración]. Una vez que lo social se instala como “solución 
práctico evolutiva” su tendencia es a la reproducción de una dinámica autorreferida [Torres Nafarrate; 
1993: 14] 

La comunicación se emancipa definitivamente de lo social, considerado en cualquiera de sus 
sentidos convencionales: es un orden desprendido de los sujetos (individuales y sociales). No se trata 
sólo de un nivel explicativo diferencial, con una lógica interpretativa autónoma, sino de una 
estructuración propia, con objetivaciones concretas en relación con la construcción de sentido o de 
significación, donde los sujetos participan sólo en un sentido colateral (“perturbando”). Una 
estructuración con procesos y operaciones (eventos comunicativos) independientes de aquellos, y  
propios de la dinámica específica del sistema social (la sociedad).  

En esto último se evidencia la matriz estructuralista del pensamiento de Luhmann, y su posición 
radical, respecto de otros muchos planteos sociológicos. La comunicación y lo social, en tanto dos 
aspectos de un mismo fenómeno, el sistema social, son estructura pura. Estructura construida, en 
movimiento, acéntrica, compleja, de carácter operacional y no material, no totalmente sellada, etc.,  pero 
sin sujeto, en tanto categoría conceptual que no configura su naturaleza. Lo social (o la comunicación) es 
una estructuración que lo precede y se desarrolla en una dinámica relativamente cerrada, autorreferida. 
Es, por lo tanto, además, inaccesible a él, en un sentido conceptual o pragmático: 

No es el hombre quien puede comunicarse, sólo la comunicación puede comunicar. La comunicación 
constituye una realidad emergente sui generis. De la misma manera como los sistemas de comunicación 
(como por otra parte, los cerebros, las células, etc.) los sistemas de conciencia también son sistemas 
operacionalmente cerrados. No pueden tener contacto uno con otros. No existe la comunicación de 
conciencia a conciencia. No entre el individuo y la sociedad. Si se quiere comprender con suficiente 
precisión la comunicación, es necesario excluir tales posibilidades (aún la que consiste en concebir la 
sociedad como un espíritu colectivo). Solamente una conciencia puede pensar  (pero no puede pensar 
                                                                                                                                                                         
cuanto el código ha sido institucionalizado, empiezan a agregarse operaciones de aprendizaje que desequilibran la 
distribución. El sistema que con ello se va formando tiende a aprovechar las oportunidades que favorecen el valor 
directriz del código positivo, pero lo hace siempre en relación con que el lado negativo del código se haga presente”. 
(Torres Nafarrete; 1993: 20 y ss) 
1 Cabe considerar que Luhmann hace referencia a “la diferenciación” (e interdependencia) como estructurante de los 
sistemas sociales, en el escenario contemporáneo, propio de la modernidad. O sea, estos procesos de diferenciación 
también son un tipo de resolución social histórico- contingente. 
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con pensamientos propios dentro de otra conciencia) y solamente la sociedad puede comunicar. Y en los 
dos casos se trata de operaciones propias de un sistema operacionalmente cerrado, determinado por la 
estructura. [Luhmann 1991: 41] 

 
III. Sistema, entorno y autorreferencia  

 A partir de aquí, sería conveniente precisar un poco más algunas cuestiones: la relación sociedad -
sujeto y, desde ella, la relación conceptual más abstracta sistema-entorno, que le corresponde; dado un 
marco ‘autopiético’, ‘autorreferencial’ o de clausura, como construcción sistémica propiamente 
luhmanniana.  

En principio, cabría tener en cuenta, que la relación sujeto- sociedad es sólo un recorte posible de la 
perspectiva de Luhmann; tiene particular relevancia dado su anclaje sociológico y dado el carácter 
bastante inédito de su planteo en este encuadre disciplinar (con un peso muy fuerte de la tradición 
humanista).  

En realidad, la forma de comprender lo social es exactamente la misma que respecto de un sujeto 
individual o un grupo o un sujeto social; incluso, es extensible para comprender el mundo natural. En 
este último caso, la ‘comunicación’ perdería entidad en tanto materia prima social fundamental, a partir 
de la cual se generan estructuraciones, procesos y operaciones; aunque éstos, sobre “otra materia”, 
podrían no variar drásticamente.1  

En este sentido, su propuesta teórica puede considerarse general, evocando el sentido original del 
monismo spenceriano para la construcción de una ciencia en lo social unificada con lo natural2.  

Aunque también este carácter general no refiere a un centro unificador que homogeneiza la totalidad 
(social/natural), sino a su condición iterativa, circular. Esta,  tal como una cámara fotográfica, sobre la 
que sólo se modifica levemente la óptica disponible, nos permite obtener una imagen microscópica o 
panorámica, de cualquier ser vivo, conjunto, o ‘parte’ de él.3  

Toda comprensión tiene que ver con hechos circulares, con hechos que remiten a sí mismos.”(...). Por 
esta razón, toda compresión se liga con una infinitud interna (...) Expresado en la terminología clásica lo que aquí 
tenemos es una referencia del todo a la parte y de la parte al todo, una referencia de una a otra y a sí misma. Esto es 
lo que constituye el punto de partida de cualquier teoría de la comprensión [Luhmann; 1993: XXXI] 

Además, por estos mismos motivos, puede considerarse una perspectiva ecológica en la medida que 
su construcción conceptual, dada su base sistémica,4 recoge muchos desarrollos para comprender 
procesos amplios de orden biológico. Un concepto fundamental en este sentido es el de autopoiesis, 
directamente vinculado a la comprensión de la relación sistema/entorno (el sistema social en un sentido 
ampliado o íntegro).  

O sea, el carácter ecológico  de su perspectiva es otra forma de abordar su condición iterativa y 
general, es decir, refiere a la posibilidad de concebir lo social en relación con un sistema en singular que, 
simultáneamente, refiere a muchos otros en plural que pueden amalgamarse en aquel a pesar, o 
justamente por eso, de la diversidad, heterogeneidad o identidades diferenciales y autonomía de éstos. 
(Luhmann 1993: LII) 

Antes de avanzar con el concepto de autopoiesis y volviendo a nuestra última cuestión, la relación 
sociedad –sujeto; sería necesario señalar que, este carácter iterativo o re- cursivo de su abordaje 
conceptual (la condición de sistema tanto singular como plural, aplicable a cualquier escala, incluso 
celular; dependiendo de nuestro foco) involucra que sujeto y sociedad se conciben ambos qua sistemas.  

                                                           
1 En realidad, desde la perspectiva luhmanniana, en sentido estricto, la comunicación es un elemento basal del 
sistema, es decir, que a partir de él y desde él se conforman las operaciones, procesos y estructuraciones (López 
Yánez, 2005) Desde nuestra perspectiva la profunda analogía de la propuesta de este autor (en tanto andamiaje 
concepcual) con otros abordajes sistémicos más recientes y muy próximos epistemológicamente, no abocados a lo 
social, permite este tipo de consideración. 
2 La construcción de una ciencia social general, ya es una preocupación ubicable en lo que podríamos considerar los 
inicios de lo que posteriormente será la sociología. Se trata de una preocupación propia del positivismo, ya presente 
en sus inicios con Augusto Comte. Aunque en Herbart Spencer se presenta con una combinación particular entre lo 
social y lo biológico, desde esta matriz positivista que coloca al evolucionismo como mediador entre uno y otro plano, 
en procura de una ciencia general: “El progreso no es un azar sino una necesidad. La civilización, lejos de ser algo 
artificial, es una parte de la naturaleza, lo mismo que el desarrollo de un embrión o el despliegue de una flor”.  
Spencer, H; (1850) “Primeros Principios”, Barcelona:  F. Granada y Cia; p. 96. 
3 La legitimidad teórica de considerar la organización en términos de sistema social, se fundamenta más 
profundamente en este carácter circular de la teoría luhmanniana, dado su fundamento sistémico. 
4 Un desarrollo detenido de la tradición sistémica, en relación con el aporte de Luhmann y la preocupación por lo 
organizacional,  se encuentra  en: 
 López Yánez, J. (2002); “Hacia una nueva teoría de los sistemas organizativos”; Organización y gestión de centros 
educativos. Gairin y Darder (comps) Madrid. Praxis. 
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Desde este punto de vista, entonces, la pregunta por la relación sujeto-sociedad se desplaza a cuál 
es la relación posible entre sistemas. Esta relación no es lineal ni directa; como citamos con anterioridad 
“no pueden tener contacto uno con otros”.  

En términos  organizacionales, esto echaría por tierra cualquier tipo de comprensión que ligue 
directamente lo individual (el análisis de sus integrantes desde cualquier tipo de dimensión o referencia 
conceptual) al conjunto, lo organizacional (sea de carácter formal, como la propia división del trabajo o 
de carácter informal, como las configuraciones específicas políticas o culturales); es decir cualquier 
abordaje que intente explicar un sistema (el sistema social de la organización) directamente a través de 
otro (individual, grupal, etc.). 

Sin embargo, también señalamos que esta cerradura propia del sistema es relativa, es operacional: 
las operaciones que lleva adelante están condicionadas por su propia estructuración previa (resultado de 
la selección de diferentes opciones, posibilidades abiertas, según determinado código).  

Ahora bien, tratando de profundizar en este cierre operacional, habría que precisar que, desde la 
perspectiva de Luhmann, un sistema debería comprenderse como una relación y no como una entidad 
absoluta. Se trataría de la relación entre el sistema en sentido estricto (una estructuración determinada 
dada por un encadenamiento de procesos y operaciones en el tiempo; de acuerdo a un código binario 
particular)  y un entorno, directamente vinculado,  pero que no puede incidir linealmente, modificando, 
esa estructuración; aunque sí está presente perturbándola, haciendo ruido, conmoviéndola en algún 
sentido.  

Este entorno, y su relativo aislamiento (su diferencia respecto del sistema o, en sentido estricto, la 
distinción variable que el sistema establece respecto de él), asegura la posibilidad de crecimiento o 
contracción (evolución) es decir, la capacidad de transformación (autorreferencial), frente a la tendencia 
radical a la desintegración de cualquier sistema cerrado en un sentido absoluto1. 

El ser humano es entorno del sistema: produce ruido, inquieta, desestabiliza el sistema; pero esto 
sólo puede reconstruirse en términos de una dinámica preestablecida (autorreferencial) mediante 
procesos de acumulación evolutiva “(...) lo social y el ser humano son entidades autónomas. Cada uno [en tanto 
sistemas] actúa con ‘principios de operación’ diversos que no pueden ser reducidos a un denominador común. (...) 
Los humanos, las personas concretas, participan (son ‘entorno’) en los sistemas, pero no forman parte constitutiva de 
ellos. (...) La sociedad no esta compuesta de sujetos sino sólo de comunicación (...) Lo que quiere decir, que el mundo 
de las posibilidades sociales está circunscripto a las posibilidades de comunicación. [Torres Nafarrete; 1993: 18] 

Así, esta relación sociedad –sujeto, se interpreta como sistema- entorno. El sujeto es entorno del 
sistema social; y éste entorno de aquel. Algo denominado acomplamiento estructural; una 
interpenetración que supone una vinculación “vital” y, simultáneamente, la profunda separación de 
ambos, en tanto sistemas autónomos (autorreferidos) paralelos: 

(...) bajo la noción de interpenetración, la sociedad y los seres humanos aparecen como sistemas  y entornos 
respectivamente. Por lo tanto no es sólo que estén relacionados, sino que cada uno está predispuesto y preparado 
para observar al otro y para utilizarlo como estímulo, como detonante para sus propias operaciones (...). Es decir, 
ambos actúan como fuente de perturbación el uno del otro, provocándose mutuamente la necesidad de efectuar 
cambios de estado, aunque no podrán prescribir la forma de esos cambios.(...)  Interpretación o acoplamiento 
estructural también significa alguna forma de compatibilidad entre sistemas y entornos, lograda en el curso de sus 
respectivos procesos evolutivos que pueden ser así considerados un único proceso de co- evolución (...). [López 
Yánez; 2005: 6] 

Desde cierto punto de vista abstracto, clausura (autorreferencia del sistema) y apertura (perturbación 
del entorno) son mutuamente constitutivos del sistema, en tanto bisagra (su relación, su diferencia). A su 
vez, esta relación es condición de posibilidad de articulación entre sistemas: “Cada sistema produce los 
estímulos que el otro sistema necesita para construir sentido para sí mismo” (López Yánez 2005:7) 

Así, en un sentido histórico, contingente, evolutivo, la relación “sociedad - sujeto”, en tanto 
entrelazamiento de “sistemas- entornos” recíprocos, puede concebirse como un único proceso de co-
evolución (bisagra de sistemas-entornos o relación de relaciones).  

Lo expuesto para el análisis organizacional involucraría que éste puede desarrollarse sólo en estos 
términos más complejos donde las propias unidades que se consideren respecto del sistema social de la 
organización deben ser tratadas, a su vez, como sistemas. De aquí, que sería posible delimitar diversos 
sistemas sociales de la organización (sin involucrar ellos ningún tipo de jerarquía) y que más allá de su 
diversidad, heterogeneidad, etc., la relación entre ellos debería interpretarse configurando un mismo 
sistema.  

Por otro lado, involucraría que la relación entre estas diversas configuraciones sistémicas debería 
tratarse, en su condición histórico- contingente y en términos relacionales de sistema-entorno, de 

                                                           
1 “Los sistemas están estructuralmente orientados al entorno y sin él no podrían existir. Por lo tanto, no se trata de un 
contacto ocasional ni tampoco de una mera adaptación. Los sistemas se constituyen y se mantienen mediante la 
creación y la conservación de la diferencia con el entorno, y utilizan sus límites para regular dicha diferencia. Sin 
diferencia con respecto al entorno no habría autorreferencia, ya que la diferencia es la premisa para la función de 
todas las operaciones [v..g.código binario]” (Torres Nafarrete 1993: 13). 
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carácter recíproco, es decir, en términos de autorreferencialidad y perturbación paralelas (y no 
determinaciones a priori, lineales, causales; o de partes de un todo, que agregadas lo completan). 

Más concretamente, la consideración de lo organizacional como  sistema social involucraría que:  
“Las personas no serán consideradas como elementos de dichos sistemas [sociales de la organización] ni sus 

límites se considerarán como constituidos por las fronteras físicas o materiales de la organización. Se entenderá que 
todo lo producido o construido por los sistemas sociales de la organización tiene que ver con la información [la 
comunicación, como constructora de conocimiento organizacional] por lo que tales sistemas no existen de un modo 
real  [en el sentido de su materialización u objetivación directa], sino que existen para los individuos que son 
interpelados o perturbados por ellos “[López Yáñez, 2005: 1] 

Para finalizar este planteo, cabría precisar el concepto de autorreferencia, de clausura relativa de los 
sistemas o, lo que sería lo mismo, de ‘apertura’ condicionada al entorno.  

Esta relación para Luhmann se explica desde el concepto de autopoiesis1; para él los sistemas 
sociales son  autopoiéticos y el sistema social más amplio (la sociedad) es el caso definitivo de esta 
cerradura (y producción) autorreferencial: no puede haber nada por fuera de la sociedad, por lo tanto, por 
fuera de la comunicación: 

“La sociedad es el concepto social más amplio, incluye todo lo social, y por consiguiente no tiene ningún entorno 
social. Si se agregan factores sociales, si surgen interlocutores o temas de comunicación novedosos, la sociedad 
crece [produce nuevos sistemas, establece diferencias, se especifica respecto de distintos entornos que construye], 
pues estos factores arraigan en la sociedad, no pueden ser externalizados ni tratarse como una cosa de un entorno, 
ya que todo lo que es comunicación es sociedad”.[Luhmann 1991: 408]. 

La autopoiesis alude a  autorreferencia, clausura del sistema o “infinitud interna”. No se trataría de 
una infinitud ‘externa’ como la que podemos pensar a escala humana respecto del Universo; su dirección 
es inversa, se trata más bien de la infinitud subatómica, intrínseca, interior. Ella está definida o delimitada 
en la diferencia respecto de un exterior radical. En el caso de Luhmann, este límite absoluto es la 
ausencia de la comunicación, lo no-social, “más allá” de lo cual no hay posibilidad de existencia. Por ello 
“todo”, los sistemas sociales, siempre se desarrollan y crecen (o se contraen) diferenciándose, “más 
acá”... hacia “adentro” (de lo social). 

La autopoiesis alude a la capacidad de este crecimiento “interno”, es decir, al talento de todo sistema 
de crearse a sí mimo, de conjugar la condición de producido/productor (López Yáñez;2005: 3).  

La sociedad (o la comunicación) se produce a sí misma, crece a partir de ella misma, es autónoma, 
porque desde esta perspectiva, no hay posibilidad de ningún exterior que la constituya. Los entornos, 
entonces, son siempre entornos intra-sociales,  entornos ‘internos’, generados en (por) el sistema social 
mismo (entornos, en tanto diferencia, distinción, sobre el que el sistema se autodelimita y regula en 
forma variable). 

Pero, a su vez, esta autonomía  propia de los sistemas sociales también los provee de identidad 
particular ya que tampoco hay posibilidad de un exterior común constitutivo que los sobre-imprima, que 
los remita a una matriz universal que los trascienda y los explique. Aquí también puede observarse el 
carácter acéntrico, de lo social y, por lo tanto, de las relaciones contingentes, entre los diversos sistemas 
sociales o de la dinámica y entrelazamiento de las operaciones de cada uno.  

También esta perspectiva que atribuye autonomía e identidad a los sistemas sociales, implica una 
alquimia teórica interesante entre un alto grado de formalización (el carácter general, iterativo y ecológico 
de su propuesta) y el valor de lo singular, de lo arbitrario, de lo contingente.  

Ambos abordajes  pueden tener existencia simultánea ya que esta identidad está dada por 
determinadas operaciones de estructuración que puede abstraerse pero, a la vez, resulta específica del 
sistema, le es propia, no es posible arribar a ella desde un principio o ley general, es necesario 
dilucidarla, delimitarla en su especificidad (temporal, comunicativa, operacional, etc.), porque se trata de 
sistemas autónomos.  

Es decir, la perspectiva luhmanniana puede ser legítimamente calificada como una profusa y 
compleja producción conceptual, abstracta que, sin embargo, desde ella misma, nos devuelve al valor de 
lo particular. Un abordaje que sin perder las preocupaciones del estudio sociológico tradicional, puede 
recoger otras, propias de disciplinas asentadas en lo ‘singular’, en la diferencia, como la historia o la 
antropología. 

                                                           
1 Este concepto fue desarrollado en el marco de la biología por Humberto Maturana y Francisco Varela, a partir de 
desarrollos cibernéticos previos (v.g. Ross Ashby) desde de los cuales era posible pensar los sistemas vivos como 
sistemas energéticamente abiertos pero, al mismo tiempo, organizativamente cerrados. El desarrollo teórico de estos 
autores se concentró en la consideración de los seres vivos como sistemas autopoiéticos moleculares, a partir de:  su 
autonomía; su organización (en relación con su configuración material y con la de su identidad); la determinación de 
un proceso circular para la construcción de esa identidad de carácter autoproducido; la variabilidad en la 
interpretación posible de estos procesos (la existencia de multiplicidad de puntos de vista, sobre los que se produce 
una elección, entre otras); y el desarrollo de los seres vivos como un proceso de variación estructural con 
conservación de la identidad (carácter evolutivo). (López Yáñez 2002: 7 y ss) 
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Estas últimas consideraciones, para la teoría organizacional, involucrarían que ella podría partir de 
determinados supuestos teóricos relativos a la dinámica organizacional (de los sistemas sociales), pero 
éstos no alcanzarían para (ni podrían) establecer clases, tipos o taxonomías explicativas de su 
naturaleza. Esta debería explicarse en un estudio singular, analítico, específico, histórico-social, situado 
o casuístico. Cada organización (sistema social) debería ser considerada en su autonomía e identidad, 
más allá de la posibilidad de adscribirla a determinadas formas interpretativas comprensivas respecto de 
su condición de sistema social (en singular y plural). 

Para Luhmann, los sistemas sociales son objeto de un proceso constitutivo y, paralelamente, son 
sujeto activo del mismo desde la referencia dada por aquel proceso. Estructuras estructurantes pero que 
se mueven en la arbitrariedad, en la contingencia; por la distinción o diferencias variables, no 
predecibles, que establecen con sus entornos (internos); los que, a su vez, involucran su 
autoconstrucción o su inestabilidad constitutiva: su posibilidad y capacidad de ser perturbados (por un 
entorno que ellos mismos configuran operacional y evolutivamente), es decir,  entornos que suponen la 
potencialidad de los sistemas de transformarse, su vitalidad.1 

Mirado desde aquí,  podría sostenerse que Luhmann abandona el encuadre sociológico 
estructuralista tradicional, porque es capaz de re- definirlo en nuevos términos: estructura y sujeto, con 
una legalidad simétrica, están presentes, aunque de una forma muy peculiar. La subjetividad ya no alude 
a lo propiamente ‘humano’ y,  estructura y sujeto se funden en una misma idea, el sistema social. Este es 
objeto de la estructura, es estructuración (dada por determinados procesos y operaciones) aunque, en 
un mismo plano equivalente y simultáneo, sujeto, constructor de ella.  

 
V. El aporte de Luhmann a la teoría organizacional 

Si retomamos nuestras consideraciones iniciales respecto de cómo se construye la teoría 
organizacional o, en otros términos, cómo se delimita su objeto, el aporte de Luhmann  tiene una 
potencia tal que lo disloca en sus sentidos constitutivos, a la vez, que lo expande a los términos 
sociológicos más amplios (incluso “ecológicos”). 

En principio, si aceptamos que lo organizacional se conforma a partir de dos ideas basales: 
materialidad e instrumentalidad racional (la “presencia” y la relación estructura -objetivos considerada) 
ninguna puede tener legalidad en el planteo de Luhmann.  

Pero, por otra parte, su construcción teórica puede interpretarse a partir de una exhaustiva 
deconstrucción de ambas nociones (en tanto soportes epistemológicos del estructural-funcionalismo 
sobre el que se inscribe y re-crea). La teoría organizacional y la producción luhmanniana pueden 
pensarse, entonces, como sistemas entrelazados, de ahí la eficacia del dislocamiento, de la fuerte 
“perturbación”, de la “conmoción”. 

La sociedad es estructuración (estructurante) de sentido, de significación; sin una ultima ratio de 
objetividad, materialidad, origen primero, sustancia esencial. La sociedad es relación. Los “objetos” se 
constituyen siempre o pueden ser considerados en tanto tales, a partir de relaciones sociales de 
producción (de sentido y de poder) y no a partir de una materialidad transcendente.  

O, dicho en términos más propiamente luhmannianos, no podría haber materialidad si no es 
constituida a partir de los sistemas mismos (estructuraciones de sentido) sean éstos de carácter humano 
o no.  No hay nada por fuera del entrelazamiento de los sistemas (actos comunicativos), no hay nada por 
fuera de la sociedad, considerada en este sentido ‘ecológico’. 

Tampoco, en esta sociedad hay linealidad, secuencia progresiva, esencia relacional; sino circularidad 
sin centro, iterativa. No es posible fijar una racionalidad instrumental (medios –fines) en ningún plano,  
porque no es posible establecer jerarquías ni orden, ni causalidad como relaciones lineales invariantes, 
porque tampoco hay principio ni hay fin, sino sólo tendencias precarias, parciales, siempre reversibles, 
dialécticas. Y, esto, porque en la sociedad luhmanniana, los sistemas sociales, se construyen en la 
contingencia y se construyen a sí mismos.  

Para una perspectiva organizacional, la incorporación del concepto de sistema social en términos 
luhmannianos (sea considerado respecto de un recorte específico, como de la sociedad en su conjunto) 
conlleva determinadas posiciones epistemológicas más amplias, que excluyen la posibilidad cierta de la 
‘existencia’ de una organización en los términos planteados. Sólo sea, en términos simples, porque no 
puede haber nada que no sea considerable como un sistema. 

                                                           
1 El concepto de autopoiesis está directamente ligado al de auto- organización (la ‘sinergética’, como campo de 
estudio desarrollada por el físico Hermann Haken). Esta postula que: “elementos, en principio aislados, de algún 
sistema se reconducen a una conducta unitaria coherente [el origen de un nuevo sistema, de cierta identidad y de 
cierta autonomía] sirviéndose de su propia inestabilidad para generar un nuevo orden”. (López Yánez, 2003: 7). Orden 
y desorden; estructuración y perturbación; estabilidad/inestabilidad; pasividad/actividad, objeto/sujeto; etc. constituyen 
aspectos solidarios de un mismo “fenómeno”, para Luhmann se trata de la comunicación, de lo social. 
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Pero, sin embargo, los alcances y el aporte de Luhmann a la comprensión y análisis de las 
organizaciones en tanto sistemas sociales organizativos, aún en este sentido profundamente 
contradictorio con el objeto tradicional (o justamente por ello) parecen ser muy relevantes.  

Como intentamos demostrar a lo largo del trabajo, permiten situar el espacio organizacional en el 
espacio social  (con todo lo que esto teóricamente involucra) y, especialmente,  acercar la teoría 
organizacional a otras perspectivas, donde la historicidad, la contingencia, el poder y la producción de 
significaciones (la comunicación) resultan ser dimensiones que aportan a la complejidad de la producción 
teórica y a la sensibilidad y profundidad de los análisis posibles. 

El aporte luhmanianno así como puede involucrar la crisis la especialidad, también presenta para ella 
la posibilidad de una expansión considerable en términos de complejidad y de alcance, en relación con 
su objeto; superando algunas limitaciones graves que enfrenta, especialmente respecto de su 
comprensión de lo social y en relación con sus posibilidades de articularse o acoplarse con otros 
desarrollos contemporáneos de las ciencias sociales, para  ganar en producción, autonomía e identidad.  

En síntesis y para finalizar, consideramos que la producción de Luhmann posibilita para la teoría 
organizacional su reconfiguración y densidad, re- situándola con una mejor perspectiva académica, 
intelectual e, incluso, de intervención frente a otros desarrollos teóricos, de “campos rivales”. 
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El metodo hipotético deductivo como alternativa para la administración 
Lic. Esteban Arias, Lic. Héctor José Lazzari y Lic. Dorys San Miguel (Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales, Universidad Nacional de San Luis) 1 
 

“La actitud o comportamiento racional implica algo más: la idea que en la búsqueda de la verdad es 
necesaria la interacción, la crítica mutua y el acuerdo, cuando se presentan conflictos provisoriamente 
insolubles y se han gastado todas las instancias de discusión. La racionalidad, equivale así a 
razonabilidad, y al igual que el lenguaje o la ciencia, es un producto social, un resultado de la 
comunicación con los demás” (1).  

El mejor equivalente de racional sería entonces, el término crítico. La contrastación es una forma de 
crítica pero una entre varias, pues algunas teorías pueden no ser contrastables, pero son racionales en 
la medida que proponen una reflexión con sentido para la crítica.  
                                                           
1 Investigadores – U.N.S.L. Proipro 22/I526  “Ontología de Hegel y Marcel: criterios superadores al racionalismo crítico 
popperian”. - 
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El mundo popperiano presenta cualidades esenciales en cuanto es el universo del conocimiento 
objetivo más importante creado por el hombre. El intercambio con el mundo 3 establece la posibilidad de 
conseguir cada vez mayor información con la resolución de problemas, por medio de conjeturas audaces 
y supresión de errores, por separación entre teorías rivales y elección de las teorías mejores. Para ello 
sugiere el  método hipotético deductivo, método que nace como consecuencia metodológica del mundo 3 
como oposición al método inductivo, porque para Popper éste está estrechamente  sujeto a la 
concepción subjetivista y psicológista del conocimiento. El conocimiento científico se incrementa porque 
es contrastable y  falsable: la teoría más vigorosa, la que mejor se  mantiene es la que sobrevive, todo 
ésto es un proceso que sólo ocurre en el mundo 3. 

Una vista de las ideas de Popper sobre el método hipotético deductivo nos permite ver porque lo 
propone y lo establece, dándole ese nombre, luego de discusiones entre inductivistas,  hipotetistas  y 
deductivistas. 

Recordemos que el científico de las Ciencia Empíricas plantea teorías y las contrasta siguiendo un 
método. Método que tradicionalmente es el inductivo. Para los inductivistas los hechos son el principio y 
el fin único de la ciencia. Se parte de la observación y la descripción de los hechos, se universalizan en 
leyes, luego se vuelve a los hechos para contrastar esa generalización. 

Con respecto a esta corriente Popper expresa: 
“Este no es el procedimiento real de la ciencia, porque la hipótesis o, en todo caso, una hipótesis, 

está presente en la mente antes de que se realicen las observaciones. El factor tiempo es importante, 
puesto que, en definitiva es el que acaba con la posibilidad de la inducción como un método. Si el lector 
examina cualquier ejemplo de descubrimiento inductivo, verá inmediatamente que en todos los puntos de 
una investigación alguna hipótesis precede al experimento y la observación, y que los experimentos se 
planean a la luz de una hipótesis, a fin de corroborarla. Aquí viene a la memoria la famosa reflexión de 
Darwin: (Cuan extraño resulta que alguien no advierta que toda observación debe ser a favor o en contra 
de alguna opinión para ser de alguna utilidad)” (2). 

Popper así excluye el inductivismo y determina que la ciencia no sobrelleva la inducción, proponiendo 
el método hipotético deductivo de contrastar una hipótesis afirmando que la inducción sólo sirve en el 
contexto de descubrimiento. Es una cuestión de psicología informarse acerca de cómo se crea o inventa 
una hipótesis, paso precientífico. La deducción, en cambio, se  refiere al contexto de justificación, y es 
una cuestión lógica no psicológica. 

“En síntesis puede expresarse la posición popperiana en las siguientes secuencias: 
 
                                                   Hipótesis fundamental 
                                                                   ↓ 
                                                    Hipótesis derivadas 
                                                                   ↓ 
                                           Consecuencias observacionales 
                                                                   ↓ 
                                                          Contrastación 
                 Ley                        Teoría 
                 ↓                                                                                                 ↓ 
              Teoría                                                                                           Ley 
 
Pueden darse dos versiones: de la ley se llega a la teoría, o de la teoría se llega a la ley, todo 

depende de la base epistemológico-filosófica de la cual se parta. El concepto de teoría tiende a aparecer 
más abarcativo si por teoría entendemos un sistema de leyes, pero hay también quien piensa a la ley 
como una teoría corroborada (porque piensa a la teoría como un conjunto de hipótesis), estará en la 
segunda postura que también tiene su consistencia” (3). 

Debemos puntualizar también que para Popper no existe en la ciencia ninguna certidumbre definitiva. 
De ahí la importancia que le confiere a la posibilidad de falsear una teoría y afirma que la falsación es la 
única garantía lógica que nos propone la ciencia. La tesis falsacionista de Popper incluye que siempre 
hay un momento crucial en la que la hipótesis puede caer. La falsación  se efectúa a través de un 
razonamiento válido llamado “modus tollen”. 

Debemos decir que el problema de la desubjetivación del conocimiento científico es una ardua tarea 
que Popper trató de llevar a cabo. Por todo ello, veremos su aplicabilidad  en la Administación. 

El término ‘Administración’ denomina a una ciencia que tiene por finalidad la explicación del 
comportamiento de las organizaciones, entendiendo por organizaciones, instituciones sociales. Como 
ciencia le cabe determinada ubicación en el campo del saber científico y desarrolla ciertas vinculaciones 
con otras disciplinas. Definiéndola como la ciencia que investiga las organizaciones, siendo ésta  un 
objeto real que pertenece al mundo de la cultura, ‘la Administración’ pertenece, entonces, en cuanto a 
sus implicaciones científicas, al campo de las ciencias fácticas, parte de hipótesis y se vale de 
enunciados analíticos y sintéticos. Combina también sus análisis de la organización con las otras 
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disciplina fácticas para poder concretar una explicación integral. Sobre la base de estos elementos se 
realiza la elección de la metodología científica aplicable a ella. Recordemos que: 

“Las ciencias fácticas expresan acerca de la realidad mediante enunciados sintéticos y se auxilian 
para pasar de unos a otros con subestructuras formadas por enunciados analíticos. El camino para la 
construcción de dichas estructuras es el método científico. Otro elemento que distingue  a las ciencias 
fácticas es el método aplicable y parte de hipótesis o enunciados sintéticos que se suponen verdaderos y 
continúan siéndolo en tanto no resulten falsados en su contrastación con la realidad” (4). 

Pero con respecto al método en ‘Administración’  existen diversas opiniones. Algunos autores 
aceptan la utilización de todos lo métodos para dicha ciencia. En cambio, otros tratan de demostrar lo 
contrario colocando a la cabeza, aquel que les parece el más adecuado por sus características. Los 
primeros opinan que en general todos lo métodos propuestos por las distintas corrientes filosóficas 
tienen aplicabilidad y han sido utilizados por la ‘ciencia de la Administración’. En su estudio del 
comportamiento y estructuras organizativas, valen tanto, la inducción como la deducción, la intuición, el 
método fenomenológico o el experimental. Cada uno de ellos ha sido preferido por una u otra escuela, 
siendo conveniente su aplicación según las circunstancias concretas de cada caso. Todos logran, de 
alguna manera, perfeccionar el conocimiento de la ciencia que nos ocupa y al mismo tiempo al 
solucionar un problema, demuestran o ponen en evidencia otros, sobre los que habrá que avanzar. Otros 
autores atendiendo a las particulares propias de cada ciencia rechazan lo expresado. 

 “Ni la observación ni la razón son autoridades. La intuición intelectual y la imaginación son muy 
importantes, pero no son confiables: puede mostrarnos muy claramente las cosas y, sin embargo, 
conducirnos al error. Son indispensables como fuentes principales de nuestras teorías; pero la mayor 
parte de nuestras teorías son falsas. La función más importante de la observación y el razonamiento, y 
aún de la intuición y la imaginación, consiste en contribuir al examen crítico de esas audaces conjeturas 
que son los medios con los cuales sondeamos lo desconocido. 

Toda solución de un problema plantea nuevos problemas sin resolver, y ello es tanto más así cuanto 
más profundo era el problema original y más audaz su solución. Cuanto más aprendemos hacer del 
mundo y cuanto más profundo sea nuestro aprendizaje, tanto más consciente, específico y articulado 
será nuestro conocimiento de lo que conocemos, nuestro conocimiento de nuestra ignorancia. Pues, en 
verdad, la fuente principal de nuestra ignorancia es el hecho de que nuestro conocimiento solo puede ser 
finito, mientras que nuestra ignorancia es necesariamente infinita” (5).  

El conocimiento evoluciona a través de los años. Cada escuela de Administración ha contribuido en 
mayor o menor medida al enriquecimiento de la ‘Ciencia de la Administración’. El hecho de que, en su 
mayor parte, las fuentes de nuestro conocimiento sean tradicionales no se debe asumir una actitud 
tradicionalista tampoco, toda parte de nuestro conocimiento es susceptible de examen crítico y pude ser 
abandonada. Además Popper afirma que el conocimiento avanza y modifica el conocimiento anterior. 

Por eso Kliksberg expresa con respecto a los métodos, que no todos son aplicables a la ciencia en 
cuestión. No le es aplicable el empirismo puro, primera variante del método científico, pues solo conduce 
a descripciones intrascendentes de las ‘organizaciones’. Tampoco el método demostrativo, por ser 
esencialmente especulativo no concuerdan con la naturaleza empírica de los problemas a estudiar por la 
Administración. El método axiomático, fundamentalmente aplicable al campo de las ciencias formales, no 
podría diseñar en este terreno sistemas de axiomas que pudieran captar la complejidad de las variables 
y relaciones de las estructuras organizativas, fuertemente influenciadas por la multifacética variable 
social. Por eso considera al método hipotético deductivo, el más adecuado al desarrollo del conocimiento 
científico de las organizaciones, dado que su metodología científica es esencialmente aplicable al sector 
del conocimiento humano que se ocupa del mundo de lo social: “La administración es una ciencia 
servidora y como tal está al servicio de los fines del hombre” (6). 

En general puede resumirse conceptualmente la operativa del método hipotético deductivo, según 
Kliksbeg: 

“No acepta la existencia de principios absolutos. Los principios nos son sugeridos por la práctica y 
deben soportar la prueba de la experiencia. Siempre serán provisorios” (7). 

 Siguiendo el pensamiento de Kliksberg debemos tener en cuenta que la ciencia de la Administración 
debe constar de un conjunto de teorías explicativas de distintos aspectos del comportamiento de las 
organizaciones. Dichas teorías se hallan integradas por hipótesis de distintos niveles, existe un constante 
proceso de contrastación de las hipótesis. Sabemos que el método hipotético deductivo permite 
satisfacer esas condiciones y la pauta de aplicación de este método se forma con estas etapas en el 
caso de la Administración: a) La obtención de datos en observaciones significativas en todo lo atinente a 
las organizaciones; b) la formulación de hipótesis iniciales, la deducción de hipótesis sucesivas y la 
elaboración definitiva de teorías explicativas del comportamiento organizativo; c) la confrontación 
continua de las hipótesis propuestas, con el comportamiento concreto de las organizaciones; d) la 
conexión de los conocimientos obtenidos con las hipótesis elaboradas al respecto, desde otros enfoques. 
Las hipótesis finalmente obtenidas deben ser contrastadas y se hallan afectadas por la simetría 
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hipotética deductiva: las proposiciones universales nunca pueden derivarse de las particularidades, sin 
embargo pueden ser desmentidas por una sola de éstas: asimetría entre verificabilidad y falsabilidad. No 
se consideran, las hipótesis, nunca ‘verificadas’, fuere cual fuere el número de las observaciones 
favorables. Tienen sólo la calidad de corroboradas, que subsisten en tanto un contraejemplo no las 
destruya. Otra opinión al respecto dice: 

“Es posible distinguir en las ciencias fácticas las etapas de formulación y verificación, y 
fundamentados en esta parcelación del procedimiento de construcción separaremos a los modelos de 
las teorías. Son modelos las estructuras formuladas en un intento de analogar, mediante abstracción, las 
estructuras que se suponen existen en la base ontológica. 

Cuando tales modelos se contrastan con la realidad y quedan confirmados (hasta ese momento), han 
sido interpretados y se han transformado en teorías. ...la teoría será considerada válida hasta que la 
confrontación con la realidad no demuestre lo contrario” (8).    

El pensamiento de Hermida ofrece también alternativas metodológicas para la Administración con el 
objeto de establecer ese espectro de opciones y evitar de esta forma una obligada y dogmática posición, 
como asimismo formula una evaluación de los distintos métodos.  

Del método empírico puro dice que, por la utilización de la observación y la experiencia, así como 
también por su limitado grado de abstracción y elaboración teórica, resulta muy restringido en la 
magnitud de su extensión científica y sólo lleva a la Administración a una descripción de aspectos no 
significativos. Si bien cabe la justificación de su utilización en los primeros tramos de una ciencia, no 
puede considerarse como método único, ni tampoco como el método más importante. En el actual grado 
de desarrollo de la Administración esta variante no resulta aplicable.   

El método aristotélico parte de principios y disciplinas preconcebidas en lugar de hacerlo de hipótesis. 
También entendemos que cabe la posibilidad de su utilización en un determinado momento de la 
evolución de la ciencia, pero no puede ni debe ser el método  de utilización para la Administración. Esta 
ciencia no admite su formulación a través de principios, sino que, por el contrario, las bases de partida de 
cualquier construcción teórica deben ser las hipótesis. El encadenamiento de las hipótesis debe 
realizarse por medio de la deducción lógica, pero con una consideración fáctica y no meramente 
especulativa.  

El método axiomático es muy apto para ser aplicado a las ciencias formales. No resulta aplicable a 
las ciencias fácticas, ni a las ciencias cuyos objetos de estudio estén íntimamente ligados con la 
conducta de los individuos.   

 Por último, el método hipotético deductivo, opera con hipótesis, utiliza la deducción y el análisis 
lógico, presenta el mejor perfil epistemológico para las necesidades de las ciencias fácticas y para el 
análisis de los objetos de tipo real. La Administración, como ciencia fáctica, necesita contar con un 
conjunto de teorías explicativas y este método por medio del eslabonamiento de hipótesis puede armar 
la estructura de redes científicas, sujetas a una permanente tarea de contrastación que reasegure un 
nivel constante de evolución. Esta variante del método científico es la más apropiada para aplicar a la 
Administración atendiendo a las notas propias del objeto de estudio de la misma y sus particularísimas 
condiciones dinámicas y evolutivas. 

 Se dice que la Administración se halla en un estado incipiente desde el punto de vista metodológico 
y que debe superar las dificultades en cuanto a las metodologías heredadas de la historia de la 
Administración. Las metodologías científicas utilizadas no responden a la naturaleza del fenómeno de 
organización y han conducido a graves errores. Sin embargo, hemos visto al método hipotético 
deductivo, resaltando especialmente el papel de la falsabilidad, prueba constante de hipótesis, que en lo 
que se refiere a las hipótesis sobre la organización, resulta fundamental. Las proposiciones en materia 
de Administración han de ser contrastables. Hoy la Administración aspira  a ser la disciplina científica 
que explique y permita predecir los hechos acontecidos en el ámbito de las ‘organizaciones’, para esto 
ha de utilizar el método científico que, para muchos autores, por excelencia, es el método hipotético 
deductivo, porque empleando expresiones de Popper decimos que: 

“El aprovechamiento del legado de la tradición y la aplicación a él de una puramente actitud crítica 
científica, habrán de ser los derroteros para el desarrollo de esta nueva ciencia en el futuro” (9). 
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El pensamiento y la acción de Federico Pinedo: un liberal heterodoxo? 
Patricia Audino, Stella Maris Settimi y Fernando Tohmé (Universidad Nacional del Sur) 
 
I. Introducción 

La Gran Depresión obligó a las clases dirigentes argentinas a poner ciertos límites al modelo 
agroexportador, incorporando nuevas pautas en el diseño de las políticas públicas. Por supuesto que esta 
acomodación al nuevo contexto llevó algún tiempo, durante el cual la acción del Estado sólo apuntó a 
morigerar los efectos de la crisis y a evitar sus consecuencias más nocivas para los grupos dominantes, 
particularmente la élite ganadera, dando por sentado que la situación era pasajera. Pero a partir de 1933 se 
evidenció la irreversibilidad de los cambios producidos a partir de la crisis.  Uno de los principales dirigentes 
en entender esto y proponer nuevas políticas acordes a los tiempos fue Federico Pinedo, una  figura con 
diversas facetas atractivas y polémicas. Sus inicios en la política surgen de su atracción por las aspiraciones 
democráticas del Partido Socialista. Más tarde funda el Partido Socialista Independiente, que a pesar de su 
ruptura con el PS, compartía con aquel los postulados del librecambismo y monetarismo ortodoxo.1 

Hacia 1933 llega al Ministerio de Hacienda formando parte de una alianza conservadora que, 
contrariamente a sus convicciones originales, despreciaba las prácticas democráticas. A partir de ese 
momento, el Estado asumió un nuevo rol, caracterizado por un intervencionismo de carácter estructural. 
Como señalara Pinedo, la política económica argentina debía sostenerse en la agroexportación y nada 
podía impedir el uso de todas las herramientas disponibles por parte del Estado para sostener ese 
modelo, aún a costa de apartarse de sus propias convicciones liberales. 

 
II. El joven socialista 

Hacia la finalización de la segunda presidencia de Julio A. Roca, el Partido Autonomista Nacional 
enfrentaba un proceso de desgaste y división. Mientras tanto los radicales, después del suicidio de Alem 
en 1896, se habían reagrupado en torno de Hipólito Irigoyen, quien preparaba la frustrada revolución de 
1905, en vistas a la cual desaparecieron del escenario político por un tiempo. Dado este esquema 
político, el Partido Socialista -fundado en 1896- comenzó a convertirse en un polo de atracción para la 
juventud intelectual y los profesionales, hastiados ya de los viejos dirigentes y del fraude que los 
mantenía en el gobierno. De esta manera, el Partido Socialista se presentaba como baluarte de la lucha 
contra la "política criolla" –que representaba el caudillismo, el fraude y la improvisación- y aparecía como 
un partido moderno con estatutos, declaración de principios y programa electoral. Un grupo de jóvenes 
universitarios comenzó a militar en el partido acentuando el llamado ''cientificismo", característica que ya 
había impuesto Juan B. Justo, al procurar la mejor capacitación política de los cuadros militantes.  

En este contexto político Federico Pinedo comenzó sus estudios universitarios hacia 1911 y, con 
apenas 16 años, pronto discrepó con las enseñanzas antidemocráticas impartidas por  algunos de sus 
profesores. Recuerda Pinedo que en la cátedra de Introducción al Derecho, Carlos O. Bunge 
manifestaba que “la democracia era anticientífica y el igualitarismo que presentaba como su fundamento, 
era una ilusión… No se presentaba esa doctrina como la expresión de una verdad circunstancial o 
temporal, sino como un concepto universal y eterno, comprobado hasta la evidencia e indiscutible”2. 

Para justificar su oposición al fundamento de esas pretensiones aristocráticas, Pinedo buscó oponer 
a ese sistema ideológico otro sistema más fundado y creyó encontrar la solución, acabada y perfecta, en 
la concepción socialista de la sociedad y del derecho.  

                                                           
1 Ver Cirigiano, A., Federico Pinedo: teoría y práctica de un liberal, p.45. 
2 Pinedo, En Tiempos de la República, Tomo I, p. 10.  
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“La pequeña obra de Engels sobre el Origen de la Familia, la Propiedad y el Estado fue la que me puso sobre la 
ruta del socialismo y desde ese momento me dediqué al estudio de la literatura socialista con verdadera pasión”1.  

Siendo todavía muy joven, estas concepciones lo llevaron a militar activamente en el Partido 
Socialista de Juan B. Justo. Vio en la democracia el instrumento de las clases desheredadas para llevar 
a la sociedad a un grado más elevado de evolución, el socialismo. Como sostuvo más tarde,  "no fui al 
Partido Socialista por sentimentalismo, fui por convicción". 

En el plano internacional, los socialistas ya habían abandonado la noción de la política revolucionaria 
de Marx y habían incorporado la política socialista a la democracia2: sostenían que el socialismo podía 
alcanzarse sólo a través de la política electoral y representativa. Ya no sería necesaria, en la medida que 
las sociedades evolucionaran por sí solas, la acción violenta para liberarse de los obstáculos que se 
oponían al progreso. La propia dinámica del capitalismo produciría una mayor concentración del capital y 
un aumento de la masa trabajadora estimulando, de este modo, la base del electorado político socialista 
y en consecuencia una mayor representación en los Parlamentos. La liberalización de las fuerzas 
económicas profundizaría las transformaciones capitalistas, nutriría las filas de los trabajadores y daría 
lugar al surgimiento natural de los votantes para el socialismo; las leyes de la historia operarían 
naturalmente en beneficio de una transición hacia el socialismo. En definitiva, el socialismo sólo podría 
realizarse una vez que el capitalismo hubiera agotado su potencial productivo. Esta justificación, 
fuertemente optimista, se convirtió en el fundamento del partido para intervenir en el campo electoral.  

En la Argentina el triunfo electoral de Palacios3 y el acercamiento de los intelectuales, de tendencia 
electoralista, comenzó a inquietar a los militantes obreros. Las relaciones entre las asociaciones obreras 
y el partido se convirtieron en una fuente permanente de conflictos y divisiones internas.  

Juan B. Justo, coincidía con los revisionistas alemanes encabezados por Bernstein, quienes estaban 
de acuerdo en descartar las cuestiones "no esenciales" del marxismo. De estas cuestiones "no 
esenciales" una era el método dialéctico. Una vez descartado,  una visión más gradual y progresiva de 
los cambios históricos era posible.  Desde este punto de vista, el Partido Socialista debía escalar 
gradualmente posiciones en la política general, y en la parlamentaria en particular, y demostrar desde 
todas las tribunas la superioridad de la doctrina socialista basada en un análisis científico de la sociedad. 
Justo exhortaba permanentemente a confiar en la participación política de los trabajadores, a través de 
sus representantes en el Congreso como el mejor camino para alcanzar los objetivos. El ideal 
democrático se convirtió en el ideal del socialismo y éste a su vez se postuló como el instrumento a 
través del cual se llevaría a cabo la transición hacia el socialismo. Para Justo, el objetivo era “vigorizar” la 
política y “enseñar al pueblo trabajador a pedir las reformas que han de aumentar su bienestar”4. Queda 
claro que la lucha de clases quedaba bastante relegada para dar lugar, más bien, a la colaboración de 
clases. 

Federico Pinedo se relacionó, en su paso por Alemania, con los dirigentes más notables  de la 
socialdemocracia. La notoria influencia que ejerció sobre él su contacto personal con Bernstein se verá 
reflejada, años después, cuando redacte el programa del Partido Socialista Independiente. 

No es extraño entonces, que Pinedo siguiendo a su maestro y líder intelectual del socialismo en el 
país, admitiera que “la lucha de clases es irrealizable en las sociedades modernas y peligrosas para la 
paz social y que es necesario aceptar una legalidad democrática que permita consultar sus innumerables 
elementos”5. “La democracia no nos liga a ningún sistema social y no excluye a ninguna clase”6. 

Para hacer posible esta transición los socialistas debían actuar en la esfera económica, promoviendo 
el desarrollo de la base social y económica para ampliar, de este modo, las fronteras de sus 
posibilidades políticas. El programa del socialismo combinaba ideas reformistas en lo social con una 
ideología económica liberal. Las posturas del socialismo a favor del librecambio y del patrón oro lo 
acercaban frecuentemente a las posiciones de los liberales ortodoxos en materia económica. 
Subrayaban, el rol del capital extranjero como elemento civilizador que, conjuntamente con la 
inmigración y un sector ilustrado de la sociedad, había creado la prosperidad de la pampa húmeda. Por 
otro lado, el acercamiento entre intelectuales liberales y socialistas adquirió gran importancia en el 
mundo universitario, en el cual las inquietudes reformistas en lo social recibían el impulso de una 
fundamentación “científica” que facilitaba la superación de las disidencias políticas e ideológicas7. En 

                                                           
1 Pinedo, Op. cit,  p. 11.  
2 Luego de la apertura política de Bismark los políticos socialistas pudieron organizarse y el Partido Socialdemócrata 
alemán se convirtió en el mayor partido político europeo.  
3 En 1904, y debido a la aplicación del sistema de elecciones por circunscripciones, Alfredo Palacios logró una banca 
de diputado en la Capital Federal.  
4 Justo, La Teoría Científica de la Historia y la Política Argentina, p.48.  
5 Pinedo, En Tiempos de la República, Tomo II, p. 115. 
6 Pinedo, Op. cit,, Tomo III, p. 421. 
7 Zimmermann, E., Los liberales reformistas, p. 59.  
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palabras de Pinedo “hombres de los distintos partidos tenían el mismo concepto de la vida colectiva y 
parecidas concepciones en cuanto a la organización económica”1. 

 
III. Hacia el Partido Socialista Independiente 

Varias fueron las fracturas que se produjeron en el Partido Socialista desde su fundación. Las 
primeras rupturas datan de 1896 y de 1906, y estuvieron relacionadas con la influencia del anarquismo y 
del sindicalismo revolucionario en las filas socialistas. En 1915, Alfredo Palacios fue separado de la 
dirigencia del partido -por batirse a duelo-, desafiando los deberes de los afiliados, y fundó el Partido 
Socialista Argentino. En 1921, quienes apoyaron a la revolución bolchevique se separaron y formaron el 
Partido Comunista. En 1927 se produjo una nueva división entre el sector social-demócrata clásico, 
dirigido por Juan B. Justo y Nicolás Repetto, y un sector que sostenía posiciones novedosas de alianza 
con las fuerzas conservadoras opositoras a Hipólito Irigoyen, dirigido por Antonio De Tomaso y Federico 
Pinedo. Por un lado, operaron en este sentido, los cuestionamientos que algunos sectores obreros 
hacían a los profesionales del partido. Consideraban que la asistencia legal y la defensa de funcionarios 
procesados o acusados, por parte de los abogados eran incompatibles con los principios socialistas. Otro 
conflicto se suscitó en torno al casamiento por Iglesia de Federico Pinedo, al que hace referencia cuando 
dice: "no veía otro motivo de separación que razones personales o cuando mucho temperamentales"2. 

Surgieron además algunas diferencias -aunque no llegaron a ser cuestiones de principios- sobre los 
alcances del salario mínimo, el carácter del servicio militar en el programa socialista y el planteo por 
parte de un dirigente obrero -Joaquín Coca-respecto a la adopción en el país de un sistema unitario y la 
consecuente supresión del Senado. Por otro lado, Juan B. Justo pese a su enconado antiyrigoyenismo, 
no estaba dispuesto a aceptar el costo político de una alianza con los conservadores y los 
antipersonalistas3, de manera que las divergencias se hicieron cada vez más profundas. Sin embargo, 
no había grandes discrepancias organizativas o programáticas entre ambos partidos.  

En el programa de los socialistas independientes, redactado por Pinedo, se proponía la libre 
circulación de metales y papel moneda convertible, la sustitución gradual de los impuestos que gravaban 
los consumos y el trabajo por el impuesto a la renta, impuestos territoriales, la participación de 
productores y consumidores en corporaciones de servicios públicos, el impuesto a las tierras rurales, la 
jornada de trabajo de 44 horas semanales, la igualdad de remuneraciones para trabajos similares para 
ambos sexos, el seguro nacional por enfermedad, desocupación, invalidez, etc., voto para la mujer, ley 
de divorcio, etc. Varias de estas cuestiones sociales fueron defendidas por Pinedo hacia 1920 cuando se 
incorporó por primera vez a la Cámara de Diputados, entre ellas, la cuestión del salario mínimo para los 
obreros del estado nacional, oposición a leyes de privilegio como pensiones especiales para familiares 
de ex legisladores, etc.  

En las elecciones parlamentarias de 1928 el Partido Socialista Independiente obtuvo un resonante 
triunfo en la Ciudad de Buenos Aires, venciendo al viejo Partido Socialista. Este triunfo electoral fue 
interpretado por el Partido Socialista Independiente como una señal para sumarse a la conspiración 
militar en marcha, de manera que colaboraron activamente en el golpe de Estado de 1930 y luego con la 
alianza conservadora en el poder. "He tratado, muchas veces, durante mi vida política y parlamentaria, 
de hacer alianzas o coaliciones, porque no tengo ninguna vocación para el aislamiento, y me resisto por 
lo tanto a condenar alianzas o coaliciones que otros han realizado"4. 

De manera que, la disputa entre los profesionales y jóvenes del partido con la cúpula por el control 
del aparato partidario, la relación más cercana con sectores de la elite conservadora y el cambio 
oportunista hacia posiciones antidemocráticas a medida que la perspectiva golpista cobraba fuerza, 
podrían explicar la separación de los independientes del Partido Socialista. 

Por un lado, los socialistas independientes consideraron que la simpatía manifiesta del Gral. Uriburu 
por el fascismo y su intención de reformar la Constitución representaban serios obstáculos para su 
liberalismo ortodoxo, de modo que establecieron una próspera relación con Agustín Justo. En principio, 
aceptaron la disolución del Congreso Nacional pero poco después se alejaron a medida que la dictadura 
se endurecía frente a los partidos políticos. Después de 1932 terminaron diluyéndose en la 
Concordancia.   

 

                                                           
1 Pinedo, En Tiempos de la República, Tomo I, p. 25. 
2 Pinedo, Op. cit., p. 61. 
3 El detonante final de la crisis se produce cuando Justo retira el proyecto de intervención federal a la provincia de 
Buenos Aires fundamentada en el apoyo al juego que brindaba el gobernador radical. Justo retira el proyecto, 
después de una gestión personal de H. Irigoyen, lo cual no fue aceptado por De Tomaso y otros diputados del Partido 
Socialista. 
4 Pinedo, En Tiempos de la República, Tomo I, p.115. 
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IV. El impacto de la crisis en Argentina 
Siendo como era la economía argentina extremadamente abierta a los flujos de capital, de mercancías y 

de fuerza de trabajo y con una estructura económica altamente integrada a la división internacional del 
trabajo, es comprensible que la crisis de 1930 la afectara profundamente. Sus efectos más visibles se 
notaron en el sector externo: la balanza comercial se tornó negativa; los capitales extranjeros dejaron de 
ingresar y se debió recurrir a la exportación de oro para equilibrar el balance de pagos. Esto reflejaba el 
comienzo de una rápida transformación mundial que llevaría a la quiebra del sistema multilateral de 
comercio, a cambios significativos en los montos, origen y destino de los flujos internacionales de capital, al 
establecimiento de bloques económicos junto al renacimiento de un proteccionismo frente a quienes no 
pertenecían a dichos bloques, y al traspaso definitivo de la hegemonía económica mundial de Gran Bretaña 
a los EEUU. 

Sus efectos inmediatos no fueron menos importantes. A las restricciones cuantitativas de numerosos 
productos de exportación en los mercados tradicionales se le sumó el descenso de los precios. Es cierto que 
los precios de las importaciones también se redujeron, pero aún así, los términos del intercambio 
disminuyeron provocando una reducción del ingreso interno. 

Además Argentina tenía una abultada deuda externa y una gran concentración de inversiones 
extranjeras directas. La salida de divisas en concepto de pago de intereses y remesas de utilidades 
frecuentemente era superior al superávit comercial. Sin embargo,  los ingresos de nuevos préstamos o de 
inversiones extranjeras directas compensaban este déficit, permitiendo en algunas ocasiones reforzar las 
tenencias de oro y divisas del país. También este mecanismo fue afectado por la depresión.  

La reducción de los precios de los bienes exportados y la salida neta de capitales fueron 
consecuencia, entonces, del impacto externo sobre los términos del intercambio y de la rigidez del 
servicio del capital extranjero y no de la disminución de la actividad productiva.  

En el mercado cambiario los déficit comerciales y las fugas de capitales incrementaron la demanda de 
divisas, forzando a la depreciación de un peso inconvertible desde 1929, que alimentó la retención 
especulativa de divisas por parte de algunos sectores exportadores. Tal situación afectó a todos los sectores 
económicos, aún cuando los mecanismos de transmisión de la crisis generaron efectos específicos para 
cada uno de ellos. Los productores de granos, asistieron a una contracción de sus precios que comenzó a 
mediados de 1928, acentuándose con el estallido de la crisis. El sector ganadero, mientras tanto, sintió el 
impacto con cierto retraso. A diferencia de lo que ocurría en el mercado de granos, hacia 1930 no existía en 
el mercado de carnes un exceso de oferta manifiesto. Solo hacia mediados de ese año, con la reducción del 
ingreso y la consiguiente caída del consumo en las principales naciones compradoras, comenzó una lenta 
declinación de los precios. A medida que el tiempo transcurría, se fueron sumando otros factores de 
preocupación, como la posibilidad de que la formación de bloques económicos internacionales se tradujera 
en restricciones cuantitativas al comercio exterior. De manera que cada vez más se dificultaba el 
cumplimiento de los compromisos con el exterior aún a través de una mayor presión tributaria. 

Este conjunto de problemas transformó radicalmente la dinámica política y social. Diversos grupos 
económicos pugnaron por inducir al gobierno a intervenir en la economía para evitar que la crisis continuara 
afectándolos. La élite tradicional, desplazada del gobierno con el advenimiento del radicalismo en 1916, 
demostró que su poder económico le permitía seguir siendo el grupo dominante en la sociedad, incluso en el 
plano político. 

En este contexto, el Estado fue incorporando gradualmente medidas intervencionistas a pesar de la 
mentalidad liberal de sus gobernantes. Los mecanismos automáticos que debían operar según el 
esquema librecambista demoraban la vuelta a la situación imperante antes de la crisis. Se establecieron 
tarifas proteccionistas que impidieron el intercambio comercial de otras épocas. El país ya no siguió 
creciendo a partir de la colocación de sus saldos comerciales favorables o de su endeudamiento. La 
despreocupada actitud de la generación del '80 podía ser evocada melancólicamente por los liberales del 
'30, pero nunca imitada. Desde esta perspectiva no quedaba otra opción que inducir nuevos 
comportamientos económicos desde el Estado, como una reacción de la economía nacional a las 
transformaciones profundas que presentaba en esos años el contexto internacional.  

Federico Pinedo, sería el responsable de enfrentar esta realidad cambiante a partir de 1933.  
 

V. Pinedo en acción 
A lo largo de la década del ’30 pueden distinguirse dos políticas económicas diferenciadas. La primera se 

impuso entre 1931 y 19331 cuando todavía predominaba la impresión de que en el largo plazo el libre juego 
de la oferta y la demanda permitiría la recuperación de una crisis juzgada como coyuntural. Aún así, los 
desequilibrios eran tan marcados que el gobierno comenzó a apartarse de la ortodoxia inicial en busca de 
soluciones de corto plazo. 

                                                           
1 Su principal ejecutor fue el Ministro de Hacienda Alberto Hueyo. 
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Sobre la pequeña base que coyunturalmente se había construido en los últimos tres años, Pinedo edificó 
un poderoso aparato de intervención estatal con el que diseñó una política económica de largo plazo 
abarcando simultáneamente varios frentes principales profundamente entrelazados. 

En el nuevo esquema jugó un papel fundamental el control de cambios que implicó creación de un 
mercado oficial donde las divisas obtenidas de las exportaciones tradicionales se vendían a la Comisión 
de Control de Cambios y ésta las revendía a  las empresas que contaban con un permiso previo de 
importación a un precio más alto. Aquellos importadores que no podían acceder al mercado oficial 
debían comprar las divisas en el mercado libre, pagando un sobreprecio. Aunque las divisas del mercado 
libre provenían de exportaciones no tradicionales, el gobierno podía intervenir vendiendo divisas de un 
mercado en el otro, lo que le proporcionaba una fuente importante de ingresos y la posibilidad de 
restringir las importaciones impulsando la producción local de productos antes adquiridos en el exterior. 
Las ganancias obtenidas por la Comisión permitieron a Pinedo establecer precios sostén para el trigo, el 
maíz y el lino entre 1933 y 1936.  

Por otro lado, para recuperar el equilibrio externo, debían reinsertarse las exportaciones en los mercados 
exteriores y reducir las importaciones, para lo cual se mantuvo casi intacta la estructura arancelaria aplicada 
desde los comienzos de la década. Confluyeron también en este sentido la fuerte devaluación de 1933 y, en 
menor medida, la discriminación en el otorgamiento de divisas en el mercado oficial de cambios. Esto creaba 
una demanda potencial insatisfecha de bienes de consumo que contribuyó al inicio del proceso de 
sustitución de importaciones. 

A fin de evitar una mayor caída de la actividad interna comenzaron a crearse diversas juntas 
reguladoras con el propósito de proteger los intereses de distintos sectores de la producción agrícola y 
ganadera de la región pampeana y de las economías regionales. Las principales fueron la Junta 
Reguladora de Granos y la Junta Nacional de Carnes. Estos organismos compraban los bienes a los 
productores a precios "básicos" rentables para ellos y los vendía luego a los exportadores a precios de 
mercado, particularmente deprimidos por la crisis. La idea era protegerlos de la caída de los precios 
internacionales, absorbiendo las posibles pérdidas que pudieran tener. Sin embargo, las juntas 
reguladoras y otras instituciones que implicaban una mayor intervención del Estado en la economía no 
generaron por lo general condiciones para estimular la producción, ni favorecer nuevas experiencias 
tecnológicas, ni mejorar las condiciones de trabajo: habían sido creadas, sobre todo, para defenderse 
mejor de la crisis.  

Otras medidas tuvieron relación con la política monetaria. Una de las principales medidas 
económicas de la época fue la creación del Banco Central, en 1935, que modificó de raíz el sistema 
implementado por la Caja de Conversión, con el objetivo principal de regular la moneda y el crédito 
adaptando el circulante a las necesidades de la actividad económica. Ya en 1932 Otto Niemeyer, un 
especialista británico, fue consultado sobre las características que debía tener un Banco Central. 
Aconsejó una serie de medidas necesarias para su mejor funcionamiento. Sin embargo, el gobierno 
aprobó otro proyecto que, en su concepción de la política bancaria, difería de las propuestas de 
Niemeyer1. En la elaboración de aquel tuvo un papel fundamental Raúl Prebisch y se caracterizaba por 
estar más adaptado a las características especiales del caso argentino. La nueva institución debía 
transformarse en un instrumento que fuera lo suficientemente flexible como para aplicar políticas 
monetarias expansivas durante los momentos de depresión y contractivas durante los de expansión, esto 
es, una política anticíclica que atemperara la amplitud de las fluctuaciones coyunturales. La propuesta de 
Niemeyer, en opinión del mismo Prebisch, era demasiado ortodoxa y limitaba severamente la autoridad 
discrecional del banco. Finalmente, el Banco comenzó sus actividades en junio de 1935. 

Otra de las instituciones creadas en esos años, fue el Instituto Movilizador de Inversiones Bancarias. 
El Instituto se fundó para hacerse cargo de los créditos que algunos bancos no podían cobrar debido a la 
crisis y que los podía arrastrar a la quiebra. Esos créditos no cobrables en forma inmediata y los bienes 
no realizables rápidamente sin grandes quebrantos, caían bajo la denominación de activos congelados 
de los bancos, por oposición a los activos liquidables. El Instituto procuraba, sobre todo, auxiliar al Banco 
de la Nación y a otros bancos comerciales que se hallaban en dificultades,  por considerar que ello 
afectaba el interés público.  

La política fiscal, sufrió, a partir de 1933, una serie de cambios en diversos aspectos. El gasto se 
incrementó debido a un importante crecimiento de la inversión pública y a la creación de los organismos 
reguladores ya mencionados. Esto significaba un serio problema para el gobierno, debido a que la 
                                                           
1 Ver Azaretto, R., Federico Pinedo, político y economista, p.102. 
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recaudación fiscal dependía de los ingresos aduaneros, sensiblemente afectados por el descenso del 
comercio exterior. Pinedo tuvo la responsabilidad de implementar una vasta reforma impositiva que 
abarcó la puesta en marcha del impuesto a la renta; la unificación de los impuestos internos con la 
aprobación del primer régimen de coparticipación federal; el impuesto global a las herencias y el 
impuesto a los dividendos de las sociedades anónimas.  

Las provincias habían establecido impuestos sobre los consumos, gravando en su mayor parte a los 
mismos productos que ya sufrían el impuesto nacional, en algunos casos se superponían sobre estos 
gravámenes tasas municipales, de manera que diversos consumos populares soportaban varios tributos 
a la vez. Por eso la propuesta del gobierno nacional consistía en evitar los inconvenientes de la doble y 
triple imposición mediante convenios entre el estado federal y las provincias centralizando la percepción 
del impuesto, uniformando los tributos en todo el país y garantizando a todas las partes la percepción de 
las rentas suficientes para atender sus necesidades. 

El resultado de la reforma tributaria fue un incremento de la recaudación, que mantuvo el 
presupuesto relativamente equilibrado hasta el rebrote de la crisis de 1938, cuando la caída de las rentas 
nacionales y una política fiscal expansiva para atenuar las tendencias recesivas originaron un déficit 
significativo. 

Por último, en materia de inversiones se destacó el importante programa de construcción de caminos 
que, además de incrementar el nivel de empleo, estimuló la demanda de automotores y camiones, 
agudizando la declinación de los ferrocarriles. El desarrollo automotor constituyó un importante avance de los 
capitales norteamericanos sobre posiciones inglesas vinculadas al ferrocarril y al sistema tranviario. 

 
VI. Conclusiones 

Si bien el acercamiento de Federico Pinedo al Partido Socialista estuvo vinculado a su concepción 
democrática, integró el gobierno de Justo, que no mostró mayor aprecio por las prácticas democráticas ni 
tuvo escrúpulos a la hora de fraguar los resultados electorales. El mismo lo reconoce años después, 
cuando dice que: "hubo elecciones dirigidas que fueron un verdadero escarnio... más bien que 
elecciones fraudulentas corresponde decir que en esas ocasiones no hubo elecciones ... hubo en esos 
casos y en otros parecidos, negación ostensible y confesa del derecho electoral del pueblo argentino, o 
de una parte de él..." lo que estaría demostrando la fragilidad de su concepción democrática. 

Pinedo se mostró, en lo económico, como un funcionario pragmático, capaz de adaptar sus ideas a la 
marcha de la coyuntura en defensa de lo que él consideraba necesario para los intereses económicos 
tradicionales, aún a costa de impulsar políticas intervencionistas y proteccionistas que se justificaron 
dada la gravedad de las consecuencias económicas de la crisis. El Partido Socialista Independiente 
integrado por un grupo de políticos intelectuales se nutrió de un equipo tecnocrático que aportó a la vieja 
clase dirigente conservadora conocimientos teóricos y una aproximación más pragmática de la realidad 
que facilitó el control del poder a través de la conducción de los resortes fundamentales de la política 
económica. Aunque, como señalara Pinedo ésta última debía ser liberal, agrícola-ganadera y 
exportadora, nada impedía para salvar sus fundamentos utilizar todas las herramientas disponibles por 
parte del Estado, aún a costa de apartarse de sus propias convicciones liberales. 

El conjunto de medidas descripto, junto a una recuperación parcial de los precios internacionales de las 
materias primas, permitieron una progresiva reactivación de la economía. Es cierto que la mayoría de las 
medidas apuntaban a sostener el complejo agroexportador, recomponiendo, en la medida de lo posible, su 
nivel de rentabilidad. Sin embargo, muchos autores destacan un importante crecimiento industrial apuntalado 
por la política de Pinedo, que, según la hipótesis más aceptada, habría sido casual, es decir, como efecto 
colateral no deseado.  

 
Los problemas de una coexistencia difícil: contratismo de servicios y 
producción familiar en la época de la sojización 
Eduardo Azcuy Ameghino (CIEA - FCE - UBA) 
 

De acuerdo con las conclusiones que hemos obtenido luego de la revisión de la bibliografía 
específica y de la reflexión teórica e interpretativa sobre el tema, nos referiremos al contratismo de 
servicios señalando que su incidencia en los procesos de producción agrícola puede -y de hecho lo 
hace-  alterar profunda y radicalmente muchos de los supuestos que se han utilizado hasta la actualidad 
para construir tipologías sociales agrarias.1 Por esta razón la cuestión del contratismo de servicios queda 
instalada en el núcleo de la agenda de investigaciones de la estructura social agraria.  

                                                           
1 Diferenciamos absolutamente al contratista de servicios que realiza las labores culturales agrícolas a cambio del 
pago de una tarifa, del contratista de producción o contratista tantero que personifica una de las formas más 
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Los interrogantes al respecto son efectivamente inquietantes, en especial el que más interesa a 
efectos de nuestro estudio: ¿cómo incide en la caracterización de las explotaciones familiares (y de sus 
titulares) el recurso pleno al contratismo de servicios? ¿qué queda de la personalidad campesina de 
todas las capas de chacareros medios y pobres en la medida que reemplacen, y esto varía según grados 
y medidas, el trabajo personal/familiar por la contratación de los diversos servicios agrícolas? 

Nótese la importancia que conlleva el modo como se responda a estas preguntas para la revisión y 
resignificación de discusiones tales como la existencia -y en qué medida- de explotaciones 
auténticamente familiares/campesinas en la pampa húmeda, y más en general para pensar las 
especificidades pampeanas del proceso de descampesinización que acompaña la evolución del sector a 
lo largo de las últimas décadas. 

No corresponde aquí realizar una profundización en el estudio específico del contratismo de 
servicios, para lo cual nos remitimos a la bibliografía disponible sobre el tema,1 sino plantear el problema 
acerca del modo como éste afecta a la estructura social agraria. De esta manera, el análisis se focaliza 
en la relación (y en sus consecuencias) entre los prestadores de servicios y las explotaciones que los 
contratan, recordando que otro aspecto del tema se conecta directamente con lo señalado anteriormente 
respecto a la pluriactividad. Es decir, que una de las formas extendidas de las actividades extraprediales 
es la realización de servicios a terceros por parte de algunos titulares de explotaciones que de esta 
forma amplían sus ingresos mediante un uso más intensivo del parque de maquinarias de que 
disponen.2 

Por otra parte, si bien se trata de una actividad conocida desde el siglo XIX, en la que se destacaban 
los contratistas de trilla,3 difícilmente la influencia del recurso al contratismo de servicios haya tenido en 
el pasado la trascendencia que ha adquirido, aproximadamente, en los últimos veinticinco años,4 cuando 
se expandió crecientemente alcanzando un significativo nivel de generalización. 

Al respecto, se ha señalado que hacia fines de los ’70 el contratismo de servicios se hallaba muy 
ligado a fenómenos de sobremecanización de pequeños y medianos productores, predominantemente 
de tipo familiar. Sin embargo, luego se fue produciendo la progresiva incorporación de grandes 
contratistas, provenientes en algunos casos de productores mayores que amortizaron importantes 
inversiones en maquinaria mediante la prestación de servicios a terceros, y en otros directamente se 
trató de empresas creadas al efecto exclusivo de realizar dichas tareas.  

De esta manera, y al igual que entre las explotaciones y sus operadores, también entre los 
contratistas existe una fuerte diferenciación social que va desde pequeños productores familiares hasta 
fuertes capitalistas agrarios, estratificación que se encuentra sumamente tensionada por la dinámica que 
impone la feroz competencia que se libra entre estos agentes económicos, estimulada por las crecientes 
exigencias de los contratantes, no sólo relacionadas con la obtención de menores tarifas sino también 
con la disponibilidad de equipos más grandes, modernos y eficientes, lo cual resulta particularmente 
gravoso para los menos capitalizados que tienden a perder participación en el mercado de servicios. 

Respecto a la extensión que alcanza el fenómeno en los últimos años existen diversas evidencias y 
cuantificaciones. Así, por ejemplo, una investigación sobre los contratistas de servicios del centro de la 
provincia de Buenos Aires ha constatado que hacia 1996 entre los productores “el 22% realizaba todos 
los trabajos con maquinaria propia, un 50% contrataba la cosecha y el 28% restante contrataba 
maquinaria para todas la tareas”, debiendo considerarse que la gran difusión de la contratación de la 

                                                                                                                                                                         
habituales del ser arrendatario (generalmente por una cosecha y de palabra, lo cual evita el encuadramiento de la 
relación con el propietario de la tierra en el marco de las regulaciones establecidas por la ley de arrendamientos). Más 
precisamente el contratista de servicios es aquel que cobra una tarifa en pesos, porcentajes de la producción, trabajo 
u otras forma de retribución por hectárea trabajada, por: arar, sembrar, siembra directa, fumigar o cosechar, sin 
asumir los riesgos del resultado final de la producción. 
1 Entre otros: José Pizarro y Miguel Cacciamani. Características descriptivas de los “contratistas” en maquinaria 
agrícola. Carpetas de Economía Agrícola, nº 10, INTA, Pergamino, 1980. Eduardo Baumeister. Estructura agraria, 
ocupacional y cambio tecnológico en la región cerealera maicera. La figura del contratista de máquina. CEIL, 
Documento de Trabajo nº 10, Bs. As., 1980. María Isabel Tort. Los contratistas de maquinaria agrícola: una modalidad 
de organización económica del trabajo agrícola en la pampa húmeda. CEIL, Documento de Trabajo nº 11, Bs. As., 
1983. Ignacio Llovet. Contratismo y agricultura. En: AA.VV. El desarrollo agropecuario pampeano. GEL, Bs. As., 1991. 
Rubén Devoto y otros. Evolución de las formas de producción en el área maicera. INTA-CEIL, Bs. As., 1986. 
2 Nótese que así como hay agrarios puros y pluriactivos, lo mismo ocurre con los contratistas, en tanto unos poseen 
explotaciones agropecuarias y otros se hallan especializados estrictamente en los servicios que prestan (aun cuando 
en ciertos casos también realicen otros negocios, siempre ajenos a la operación de una EAP). 
3 Juan Bialet Massé (1986): Informe sobre el estado de la clase obrera. Hyspamérica, Bs. As., tomo I, p. 139. Alfredo 
R. Pucciarelli. El capitalismo agrario pampeano… p. 99. 
4 Rubén Devoto (1989): Contratistas de servicio y contratistas de producción en la visión de los años 80. INTA, E.E.A 
Pergamino. 
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cosecha fue contribuyendo como catalizador para la extensión de este recurso al resto de las labores.1  
Otro estudio basado en la realización de encuestas periódicas de un extenso universo de productores 

familiares del sur de Santa Fe indica que “trabaja en las labores de siembra y fertilización el 67% y 51% 
respectivamente. En la pulverización y cosecha se encuentra una menor participación directa del 
productor, por ser tareas éstas que mayoritariamente se contratan”.2   

Como puede observarse, no sólo las cosechas sino también la siembra y los cuidados del cultivo son 
realizados crecientemente por contratistas especializados, pudiendo adoptarse provisoriamente la 
hipótesis de que cerca del 30 por ciento de las explotaciones contratan la totalidad de las tareas.  

 
Cuadro 1. Pergamino, 2002. Explotaciones y superficie implantada con cultivos anuales, EAPs que contrataron 
servicio de maquinaria para siembra y cosecha y superficies trabajadas según escala de extensión (hectáreas). 

Escala de  EAPs  S. implantada EAPs que  Superficie EAPs que Superficie  
extensión de  cereales y   contratan trabajada contratan trabajada 

has Pergamino oleaginosas siembra has cosecha has 
Hasta 4 has 15 0 1 3 0 0 

4,1 - 20 73 555.0 32 441 38 455 
20,1 - 28 46 766.1 25 577 23 520 
28,1 - 40 83 2645.1 41 1537 57 2025 
40,1 - 56 96 3892.2 48 2098 72 3208 
56,1 - 73 80 4223.9 31 1805 44 2716 
73,1 - 89 66 4385.0 26 1873 45 3546 

89,1 - 105 53 4000.5 16 1676 37 3215 
105,1 - 202 226 29194 111 11900 147 19132 
202,1 - 404 209 50300 90 14901 120 29559 
404,1 - 809 105 51743 41 15365 59 25255 
809,1- 2023 52 54678.5 25 21053 29 28593 
2023 y más 13 40062 6 10746 10 26567 

Totales 1.117 246.445.3 493 83.975 681 144.791 
Fuente: elaboración propia en base a INDEC. Censo Nacional Agropecuario, 2002.  
 
Cuadro 2. Pergamino, 2002. EAPs que contrataron servicio de maquinaria para siembra y cosecha y superficies 
trabajadas, sobre total de EAPs del partido y superficie implantada con cultivos anuales, según escala de extensión 
(en porcentajes). 

Escala de  % EAPs % Superficie % EAPs % Superficie 
extensión contratan  trabajada por contratan  trabajada por 

has siembra contr. de siembra cosecha contr. de cosecha 
Hasta 4 has 0 0 0 0 

4,1 - 20 43.8 79.5 52.1 82.0 
20,1 - 28 54.3 75.0 50.0 67.9 
28,1 - 40 49.4 58.1 68.7 76.6 
40,1 - 56 50.0 53.9 75.0 82.4 
56,1 - 73 38.8 42.7 55.0 64.3 
73,1 - 89 39.4 42.7 68.2 80.9 

89,1 - 105 30.2 41.9 69.8 80.4 
105,1 - 202 49.1 40.8 65.0 65.5 
202,1 - 404 43.1 29.6 57.4 58.8 
404,1 - 809 39.0 29.7 56.2 48.8 
809,1- 2023 48.1 38.5 55.8 52.3 
2023 y más 46.2 26.8 76.9 66.3 

Totales 44.1 34.1 61.0 58.8 
Fuente: elaboración propia en base a INDEC. Censo Nacional Agropecuario, 2002. 

 
De esta manera nos ubicamos en el centro del problema anunciado. Al efecto vamos a suponer que 

un terrateniente capitalista, un burgués agrario y un chacarero rico o aburguesado3 recurren al 

                                                           
1 María del Carmen González, Marcela Román y Gastón Blanchard. Los contratistas de maquinaria agrícola  en el 
partido de Azul, provincia de Buenos Aires. II Jornadas Interdisciplinarias de Estudios Agrarios y Agroindustriales. Bs. 
As., 2001. 
Agregan los autores, que “de los contratistas residentes en Azul, un 42% opera además como productor propietario de 
tierra, mientras que el 58% restante no posee campo propio. De los contratistas de Chillar un 65% son propietarios y 
el otro 35% no posee campo propio; por lo que si se toma el total de contratistas del partido de Azul (incluyendo Azul y 
Chillar), se obtiene que un 48 % de los contratistas son propietarios de tierra y operan también como productores”.  
2 S. Cloquell; R. Albanesi.; M. De Nicola; C. González; G. Preda; P. Propersi. Las unidades familiares del área agrícola 
del sur de Santa Fe… p. 21. 
3 El campesino rico puede ser considerado esencialmente como un capitalista, que como nota particular todavía 
participa de tareas físicas propias de la producción. De esta manera queda excluido en lo fundamental del problema 
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contratismo de servicios. En estos casos se reemplaza, total o parcialmente, la contratación directa de 
fuerza de trabajo y la propiedad de maquinarias por el uso de los contratistas. Contablemente habría sólo 
una diferencia de imputación, reemplazando la tarifa pagada a los salarios y la amortización de los 
equipos. Fuera de eso, los precios de producción, con los matices del caso, funcionan sin mayores 
diferencias en ambas circunstancias. Aquí, el motivo de los organizadores capitalistas de la producción 
radica generalmente en la mayor competitividad que pueden obtener de gerenciar los mencionados 
contratos respecto al uso de maquinas y personal propio; y también en una cuestión de mayor eficiencia, 
vinculada con el cultivo de superficies que no ameritan la adquisición de equipos extremadamente caros 
cuyo óptimo corresponde a escalas mayores. Asimismo, en un concepto más amplio, la opción puede 
estar determinada por la prioridad asignada a la inversión de capital (que de otro modo se inmovilizaría 
en medios de producción) en otras áreas de negocios vinculadas o no con el sector agropecuario. 

Sin perjuicio de mayores indagaciones, y de la posibilidad siempre abierta de profundizar en el 
estudio de diferentes aristas de los casos planteados, no parecen surgir de ellos consecuencias de la 
trascendencia que adquiere el recurso al contratismo en el caso de las explotaciones de campesinos o 
chacareros pobres y, especialmente, medios. 

Ya sea por limitaciones económicas para la adquisición de las maquinas adecuadas o por las 
pequeñas escalas de muchas de sus explotaciones, estos productores familiares (que en diferentes 
medidas podrían ser considerados como menos capitalizados) recurren al contratismo de servicios, 
sobre todo al de cosecha. Otra variante, que no necesariamente expresa descapitalización –y se 
asemeja a la prevista para el conjunto de los capitalistas-, es cuando las explotaciones campesinas 
recurren al contratismo “porque conviene”, es decir porque supone una opción de costo inferior a la 
derivada de combinar trabajo propio y/o asalariado y capital en maquinas. 

Estos fenómenos son, como adelantamos, tan antiguos como la agricultura pampeana de 
exportación, y si bien afectan la personalidad campesina de los productores que dejan de realizar 
personalmente una de las labores culturales esenciales, ello no ha sido considerado tradicionalmente 
como una determinación suficiente para postular el cambio de condición social de dichos agentes 
económicos, que se reservaron en lo fundamental –ratificando su carácter de productores directos- la 
realización de roturaciones, siembras y cuidado de los cultivos.1  

Ahora bien, cuando como en aquel 28% de Azul o el 33% del sur de Santa Fe, algunas explotaciones 
familiares contratan todas o la gran mayoría de las labores, el efecto disruptivo de este recurso sobre su 
naturaleza socioeconómica –y la de sus explotaciones- puede alcanzar el carácter de suficiente para 
transformar dichas explotaciones campesinas, vaciándolas de sus contenidos específicos y definitorios, 
lo cual tiende a reubicarlas en la estructura social agraria y a su consecuente recategorización tipológica.  

Es verdad también, que el contratismo ha ejercido un efecto contrario al señalado, facilitando la 
continuidad de "productores agropecuarios pequeños, en relación al nivel tecnológico vigente, no sólo 
porque parte de ellos realizan sus tareas a través del uso de servicios mecanizados contratados, sino 
porque otra parte importante de ellos se dedica precisamente a vender tales servicios”.2  

Estas consecuencias, que podríamos denominar “efecto permanencia”, corresponden centralmente a 
las situaciones donde el contrato de labores es parcial (generalmente cosecha) y a otras donde se alude 
a la pluriactividad de los productores familiares como estrategia de subsistencia articulada con la 
conservación del tipo social campesino. 

Pero, y aquí está nuestro punto, además de este primer efecto, conservador, existe un segundo 
orden de consecuencias que vamos a denominar “efecto transformación”, por el cual no es posible 
continuar denominando como familiares o campesinas a aquellas explotaciones donde todas o la 
mayoría de las labores sean realizadas mediante la contratación, en este caso indirecta, de fuerza de 
trabajo ajena. En estos casos, los antiguos productores directos han abandonado la participación física 
en el trabajo agropecuario (que hasta entonces los definía), reorientando su trabajo hacia el ejercicio de 
funciones puramente directivas y organizativas de la producción, incluida la inversión de capital en 
semillas, agroquímicos, fertilizantes y otros insumos y gastos vinculados con la valoración del capital a 
través de la producción de mercancías.  

En la medida que lo fundamental del valor sea generado por productores directos ajenos a la 
explotación (contratistas de cualquier tipo), resulta imposible calificar a dicha unidad como campesina o 
familiar. En este caso, su titular –grande o pequeño- invierte dinero (capital en escala social) a efectos de 
valorizarlo. Y lo invierte en contratistas que realizan el trabajo productivo. Y también en semillas, 
                                                                                                                                                                         
que enseguida plantearemos respecto de la influencia del contratismo en las explotaciones familiares, ya que el 
explotar asalariados para operar máquinas propias ejerce un efecto desestructurante sobre los aspectos campesinos 
igual o superior al generado por la utilización de contratistas. 
1 Nótese que la generalización de la siembra directa está contribuyendo, dada la envergadura y el valor de los 
correspondientes equipos, a que muchos pequeños y medianos agricultores abandonen su trabajo personal en dichas 
labores, delegándolas en quienes disponen de la maquinaria adecuada. 
2 María Isabel Tort. Los contratistas de maquinaria agrícola: una modalidad de organización… p. 114. 
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fertilizantes, agroquímicos, etc., al tiempo que planifica, organiza y supervisa la producción. Dicho esto, 
es necesario prestar atención a los matices, de modo que un pequeño propietario o arrendatario 
(pequeño por la extensión de la superficie que opera) que utiliza full time contratismo de servicios puede 
ser un campesino empobrecido, aunque por otra parte actúa objetivamente como un pequeño capitalista, 
en tanto no se haga en principio diferencia entre contratar mano de obra directa o indirectamente, y entre 
invertir en maquinas o alquilarlas. 

Recapitulando. Los problemas vinculados con el contratismo de servicios que afectan más inmediata 
y profundamente la tipología social agraria básica que utilizamos para el estudio del agro pampeano,1 
serían: 1) la necesidad de tener en cuenta e incorporar en general a los contratistas que no son captados 
censalmente por no titularizar explotaciones agropecuarias;2 2) la caracterización socioeconómica de los 
diferentes tipos de contratistas;3 3) la eficacia de los que hemos denominado “efectos de permanencia y 
transformación”; 4) la (nueva) caracterización de las explotaciones familiares que reemplazan el trabajo 
doméstico por el recurso al contratismo en forma total o cuasi total.  

Si bien la dilucidación de esta “nueva caracterización” escapa a los objetivos fundamentales de este 
trabajo.  cabe señalar la existencia de evidencias preliminares que apuntan a la hipótesis de que las 
explotaciones familiares fundadas en la contratación de todas las labores debe  pasar a encuadrarse en 
la pequeña y mediana producción capitalista. Y no ya en el sentido muy amplio de tratarse de unidades 
familiares subsumidas en el régimen capitalista, sino porque sus titulares –arrendatarios o propietarios 
(en cuyo caso teóricamente deberían percibir también la renta del suelo)- además de organizar y 
supervisar la producción decidiendo qué producir y cómo hacerlo, e invertir su dinero con vistas a su 
valorización como capital, contratan también indirectamente la fuerza de trabajo que llevará adelante las 
labores. O sea que tercerizan, delegando en otra empresa, el desarrollo de lo esencial del proceso 
productivo a cambio del pago de una tarifa prefijada por los prestadores del servicio.  

Sobre esta base, y procurando profundizar en sus aspectos específicamente económicos, considero 
oportuno transcribir algunas opiniones extraídas de los aportes que colegas y amigos han realizado 
generosamente ante la correspondiente consulta. Se trata de elementos de juicio preliminares y 
propuestas de interpretación destinadas a abrir el debate sobre un problema sumamente complejo. 

Así, por ejemplo, Sergio Salvatore señala que “en condiciones de equilibrio, todos los personajes 
intervinientes obtienen la ganancia media,  sólo que el propietario del suelo obtiene además la renta, 
que, si el producto se vende por su valor, forma parte de la plusvalía arrancada a los obreros agrícolas 
bajo la forma de ganancia extraordinaria. O sea, el plusvalor extraído a los trabajadores se divide entre 
todos los personajes en razón directa al capital invertido, más la renta que va a parar a los bolsillos del 
terrateniente. Esto es así porque el contratista no se apropia la plusvalía directamente generada en su 
proceso de producción, sino la parte de la plusvalía que, mediante la concurrencia, le asigna el mercado 
como ganancia. Aquí, en tanto organizador de la producción, (en su sentido más amplio), el propietario 
es un capitalista, ya que debe asumir el control y la dirección de todos los procesos”.     

Por su parte, Enrique Arceo indica que “la existencia de subcontratistas fracciona el proceso 
productivo entre diversos capitales, cada uno de los cuales debería obtener, en principio, la tasa media 
de ganancia. Pero habría que diferenciar los casos en que el contratista subcontrata por escasez de 
capital, de aquellos en que lo hace para maximizar su tasa de ganancia. En este último caso puede 
pensarse que ello es resultado o de una mayor eficiencia del subcontratista, que le permite obtener una 
ganancia extraordinaria que transfiere en parte al contratista, o de una superexplotación del trabajo por 
parte del subcontratista, que arroja igual resultado”. 

Por último, según la interpretación de Juan Iñigo Carrera, “tanto el contratista como el que compra 
sus servicios son capitalistas industriales y no meros capitalistas comerciales ni, mucho menos por sí, 
capitalistas de dinero prestado a interés. Ante todo tenemos, por un lado, al capitalista que desembolsa 
su capital en el proceso de producción agraria con el objetivo de que retorne valorizado con la venta de 
las mercancías agrarias (llamémoslo simplemente "capitalista agrario"). Por el otro, al capitalista que 
desembolsa su capital en la producción de servicios para la producción agraria con el objetivo de que 
retorne valorizado con la venta de estos servicios que son su mercancía ("capitalista de servicios 
agrarios"). La relación del primero con el segundo es la misma que tiene con todos aquellos a los que les 

                                                           
1 Eduardo Azcuy Ameghino. Estructura social y acción colectiva en el agro pampeano, 1988-2002. Tesis de 
Doctorado, Fac. de Ciencias. Sociales, UBA, 2006. 
2 Los que prestan servicios además de realizar la operación de sus propias explotaciones pueden ser abordados a 
efectos de profundizar su caracterización social mediante el estudio de la pluriactividad. 
3 Sin perjuicio de que los resultados no modificarían la caracterización de las explotaciones que los contratan, resulta 
de fundamental importancia continuar profundizando el estudio de la estratificación social que presentan los 
contratistas, entre los cuales, por ejemplo en un trabajo reciente, se han identificado cuatro  grandes grupos: 
contratistas familiares capitalizados, contratistas familiares poco capitalizados, contratistas empresarios capitalizados 
y contratistas empresarios poco capitalizados. María del Carmen González, Marcela Román y Gastón Blanchard. Los 
contratistas de maquinaria agrícola… Ob. Cit. 
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compra mercancías con su capital, p.e., su proveedor de semillas, de agroquímicos, de alambre, de 
madres para cría o animales para engorde, el transportista de su cosecha, etc”1. 

 
 

Sen, Stiglitz y los stakeholders 
Eleonora Baringoltz (CIECE- FCE – UBA) 

 
Introducción 

En el presente trabajo abordaré nuevamente el tema del papel que desempeña la dimensión ética a 
la hora de tomar decisiones económicas. En múltiples ocasiones nos ocupamos de argumentar a favor 
del nexo entre ética y economía, me pregunté incluso si este debate no merecía ser tomado como una 
crisis dentro del status de las ciencias económicas qua ciencias sociales. Desde la posición que 
podríamos denominar más radicalizada cuasi heterodoxa representada por Amartya Sen el camino del 
debate puede seguirse con una línea que suaviza la heterodoxia y critica aspectos de la economía 
convencional con Joseph Stiglitz y su hipótesis acerca de la dimensión humanista de la economía. 
Desde allí arribaremos a un plano más concreto y dinámico en que los valores participan en las 
interrelaciones entre agentes y firmas. Me refiero al campo estratégico del marketing y su concepto de 
Responsabilidad Social Empresaria unida a los stakeholders  entendidos como grupos de interés clave. 

 
I. Sen y su ruptura con la “economía convencional” 

La línea de investigación que vengo desarrollando, inspirada por Amartya Sen (1987) me llevó a 
insistir sobre el papel y el lugar que en las ciencias económicas tienen lo que muchos teóricos 
denominan “factores contaminantes”. Los “factores contaminantes” permanecían en el entorno de la 
teoría económica más bien en lo que se refiere a la implementación que al hacer de la misma. El 
economista diría, L.C.Robbins (1932/1935),  “hace afirmaciones sobre hechos” y no le compete qua 
economista formular en su plano de análisis juicios éticos, esto sobre deberes y valores (incluyendo lo 
que hoy se conoce como política económica, consecuencias sociales de la economía, y la diferenciación 
marcada entre agentes económicos y actores sociales, temas todos de urgente debate). En respuesta a 
éste y otros enfoques positivistas de la economía es que me ocupo y preocupo (1999) de las 
concepciones más radicales de Sen2 en relación con repensar las teorías económicas desde una 
perspectiva no reduccionista sino más bien abierta al comportamiento de los agentes económicos como 
actores sociales. Esta vez los “agentes económicos” qua “actores sociales” intervendrían en el  mercado 
con todos los factores que ellos acarrean. Al hacerlo, todo su peso estaría presente en la toma de 
decisiones de una forma no admitida por la concepción de mercado convencional. Es que los 
agentes/actores económicos Intervienen desde su propia forma de vida, y dado que su vida cotidiana es 
consistente con la libertad que se le atribuye a sus acciones intercambian algo más que meros 
commodities, entendidos como bienes primarios cuya intercambiabilidad equipara el valor de los bienes 
para todos. (Cfr. J.Francisco Álvarez, 1999). En esta línea traté, no sólo de mostrar el papel que 
desempeña el concepto de libertad en las ciencias económicas sino de poner de manifiesto el vínculo 
con cuatro conceptos clave a saber: “capacidades”, “funcionamiento”, “calidad de vida” y “standard de 
vida”.  En síntesis, lo que quiero poner de manifiesto es que conforme a su propuesta de la necesidad 
del nexo entre ética y economía al interior de las ciencias económicas, Sen, viene entonces a romper 
con la economía convencional y a plantear las ventajas de un análisis de las teorías económicas bajo 
supuestos heterodoxos.  

Antes de sondear la posibilidad de un diálogo entre Sen y Stiglitz es oportuno introducir lo que Sen 
entiende como economía convencional. Ya en 1987 Sen toma a la “economía convencional” conectando 
dos nociones a mi entender fundamentales: comportamiento económico y racionalidad. Del análisis de 
ambos conceptos concluye que en la economía convencional ambos conceptos han sido utilizados de 
manera complementaria con el fin de caracterizar el comportamiento real. El comportamiento real 
respondería entonces a un doble proceso. En primer lugar, la identificación del comportamiento real con 
el comportamiento racional y, en segundo, lugar la especificación de la naturaleza del comportamiento 
racional en términos restrictivos (léase positivistas). El análisis profundo entre ambos conceptos lo lleva a 
concluir que “Intentar utilizar las exigencias de la racionalidad para defender para defender el supuesto 

                                                           
1 Agradezco las comunicaciones personales de Juan Iñigo Carrera, Enrique Arceo y Sergio Salvatore, corriendo por 
mi absoluta cuenta la selección y extrapolación de algunos de sus conceptos de los marcos más amplios dentro de los 
cuales los formularon. 
2 Sen recibe el premio Nobel de Economía en Octubre de 1998. Cfr. Baringoltz, Eleonora. Cap.22: “Etica Y Economia”. 
Pag.431-450. En Metodología de las Ciencias Sociales. Eduardo Scarano (Comp.); Buenos Aires : Ediciones Macchi, 
1999 
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del comportamiento convencional de la teoría económica (a saber , la maximización real del propio 
interés) es como una carga de caballería en un burro cojo”.1 

 
II. ¿Es posible el diálogo entre Sen y Stiglitz?: Los pesimistas 

Si consideramos que el camino a seguir se apoya sólo en la ruptura con la economía convencional tal 
vez sea más difícil acercar la propuesta de Sen y a la de Stiglitz. Yo misma argumenté a fervor de esta 
posibilidad anteponiendo la postura más radicalizada de Sen. En esta línea existen teóricos cuyo 
renombre hace pesar más este argumento en contra simplemente como criterio de autoridad. Aquellos 
que consideran la imposibilidad del diálogo se apoyan en su concepto estrecho de globalización y en su 
fracaso o tal vez en su deseo de no romper completamente con la economía convencional.2 Es así que 
consideran que en la globalización operan también otros procesos, tales como aquellos que van desde el 
campo de las ideologías políticas a los patrones culturales de consumo. Que si bien Stiglitz los menciona 
de tanto en tanto y en muchas oportunidades los intuye no los elabora en profundidad. Para ellos Stiglitz 
no propone una nueva economía y en tal sentido no existe diálogo con las posturas de Sen para lo cual 
debería explorarse mucho más una reforma política para una nueva economía, lo mismo ocurre con 
otras cuestiones que son interés para Sen (las asimetrías, las vulnerabilidades, las grandes hambrunas, 
el ejercicio de los derechos en una sociedad democrática). Stiglitz se queda en la superficie y le falta 
avanzar en los problemas. Aun cuando anuncia un análisis interesante, se presume la profundización en 
una materia, como el papel de la OMC o la renovación de las Naciones Unidas. En estos temas se 
afirma, por ejemplo, que Stiglitz se queda en una superficie de la corrección administrativa y de las 
reformas por medio de la gestión. Las propuestas alternativas de Stiglitz son consideradas casi una 
revisión rápida, recargada de un cierto aire de superioridad, y por eso mismo cae en los problemas de 
los recetarios. Es “otra receta”, con algunos aspectos muy interesantes, pero de todas maneras es una 
receta. Posiblemente el ejemplo más claro fue su texto “Hacia una nueva agenda para América Latina”, 
publicado por CEPAL en 2003 y reproducido en muchos países. Buena parte de sus propuestas son 
todavía muy genéricas, y no se diferencian sustancialmente a las “nuevas” reformas que se discuten en 
CEPAL, BID y hasta el propio Banco Mundial. 

 
III. Hacia una forma de diálogo: Los optimistas 

Si pretendemos construir un puente de diálogo entre Sen y Stiglitz tan vez debamos fijar nuestra 
atención en su interés en establecer un nexo entre ética y economía. Esta vez, lejos de todo prejuicio, 
abordaremos el tema de la dimensión ética de la mano de Joseph E. Stiglitz, en plena concordancia con 
la idea regulativa presente en muchos de sus trabajos y conferencias, a saber que “el debate de la 
relación entre ética y economía tiene enorme vigencia en la Región”. (La Región es América Latina) 

Los argumentos que presentamos a manera de evidencias a favor de la vigencia e importancia de 
este debate parten, en este tramo del desarrollo del trabajo, de lo que damos en llamar “la hipótesis de 
Stiglitz”. Dicha hipótesis podría enunciarse como sigue: “ninguna teoría o modelo económico que 
pretenda presentarse como solución de los problemas que aquejan a los actores económicos puede 
sustentarse permaneciendo ajena al diseño de políticas económicas que permitan su implementación”.  

El eje principal del desarrollo de este punto exposición gira en torno a mostrar que la ausencia de 
exigencia moral en la toma de decisiones económicas ha dado lugar a la imposición de un tipo peculiar 
de ideología.  

En torno al eje mencionado nos ocuparemos de evaluar si es plausible seguir sosteniendo  

                                                           
1 Para una ampliación sobre el alcance del uso de racionalidad en Sen y su concepto de rational fool, Cfr. Alvarez, J.F 
(1992) ¿Es inteligente ser racional?, Sistema, 109, pp.73-93. 
2Cfr. E. Gudynas, analista de información en D3E (Desarrollo, Economía, Ecología, Equidad – América Latina). 
Publicado en el semanario Peripecias Nº 16 el 27 de setiembre de 2006. “Por cierto que Stiglitz dice muchas cosas 
interesantes sobre economía, y por momentos tiene destellos heterodoxos. Es muy bueno leerlo y pensar sobre sus 
puntos. También es cierto que algunas de sus críticas, al porvenir del seno de la comunidad de tecnócratas globales 
de Washington, tienen un fuerte impacto. Pero también hay que reconocer que posee una visión simplista de la 
globalización ya que insiste en sus aspectos económicos convencionales. Una de mis frases favoritas de Stiglitz para 
ejemplificar su simplismo se encuentra en las conclusiones de “El malestar en la globalización”, cuando afirma: “El 
mundo es complicado”. Se podría esperar que brindara un análisis un poco más detallado, aunque nadie puede negar 
que el mundo es complicado. Eso mismo lo vienen diciendo muchos otros economistas y líderes sociales desde hace 
largo tiempo, y con bastante más detalle.” Otra crítica proviene del traductor de su libro al castellano quien en una 
reseña al mismo sostiene “Mi sugerencia de retrasar la fiesta deriva de tres consideraciones: primera, este libro 
descansa sobre la idea de que no hay más economía, ni más economía liberal, que la neoclásica; segunda, contiene 
errores sobre el liberalismo, como identificarlo con el Fondo Monetario Internacional; y tercera, bastantes de sus 
recomendaciones son liberales. Cfr. Braun, Carlos Rodriguez. Reseña “Ojo con Stiglitz”. Stiglitz, Joseph E (2002). El 
malestar de la globalización. Taurus. 
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1. Que dicha ideología lejos de ser neutral ha provocado efectos adversos en la sociedad. Por 
ejemplo, que ha vulnerado y vulnera actualmente la autonomía de los agentes económicos1 qua actores  
y provocado asimetrías. Su postura sobre los agentes/actores lo acerca a Sen. 

2. Que de ser así la idea de un mercado generador de valores positivos en sus agentes, entre ellos 
su libertad de entrar y salir cuando les place es una metáfora liberal ingenua, pues la concepción de 
agente que maneja tal ideología no refleja la realidad de lo que hoy acontece en el mercado. Un mercado 
inserto dentro de los lineamientos supuestos por la globalización a todo nivel y por qué no de la 
economía convencional. En este sentido rechazaría la noción de mercado convencional al igual que Sen 

Por esta razón, es que una de nuestras tareas consiste en develar los propósitos explícitos y 
subyacentes de aquella peculiar ideología (“la ideología imperante en la región”) y de quienes la 
practican. Sobre ésta o mejor sobre sus mentores y, particularmente sobre quienes continúan aplicando 
sus recetas recae –según Stiglitz- la responsabilidad de haber suprimido discusiones democráticamente 
significativas de diversos cursos de acción. En este punto Sen se distancia al sostener que si bien las 
discusiones democráticas cobran relevancia lo hacen por su valor instrumental el que debe distinguirse 
de su importancia constitutiva. (Cfr. Sen 1999) 

Si la magnitud de la influencia negativa de la corriente imperante está anclada -como suponen sus 
oponentes- en las decisiones económicas y las acciones concretas tomadas a partir de ella, entonces la 
responsabilidad recaerá sobre dichas corrientes que habrán conducido a una importante masa de 
actores sociales a las situaciones de desventaja extrema en que hoy se encuentran. Stiglitz, como ex 
integrante y ejecutor de los planes del FMI sabe que las políticas de dicha organización son 
responsables o al menos cómplices de los escenarios político-socio-económicos y ambientales en los 
que hoy se encuentran los países deudores. Entre otras:  

1. Una situación de empobrecimiento creciente difícil de detener y, en consecuencia de salir por 
variadas circunstancias de contexto: barreras, que se asemejan a muros de contención inviolables2 

2. El que imperio de la cultura de la corrupción, apoyada por la anomia no sólo atribuible a muchos 
de los actores tanto “victimarios” como “victimas” -falta de transparencia de las acciones en marcha-sino 
también, instalada en los mismos organismos responsables de llevar a cabo reparaciones urgentes.3 

3. La certeza de un futuro incierto, que nos recuerda al crudo film Atrapado sin Salida y que está 
operando tanto en la realidad cotidiana sostenida y aumentada por los mass media 4, lo que en otros 
términos significa vulnerar su autonomía. 

En síntesis nuestro propósito será no sólo evaluar los argumentos a favor de la “hipótesis de Stiglitz”,  
sino además evaluar la viabilidad de lo que nos ofrece como propuesta, su salida para el cambio, a saber 
el “nuevo humanismo”.  

Del nuevo Humanismo y de la heterodoxia de Sen 
Según Stiglitz, el análisis moral encarado a partir de lo que él denomina “nuevo humanismo” es una 

reflexión profunda, previa a la toma de decisiones y complementaria a ellas, que se opone a la corriente 
imperante.5 

                                                           
1 Stiglitz entiende que los agentes económicos deben ser tratados a la luz de la revisión de lo que denomina 
“auténticas ciencias sociales”. Por consiguiente, es lícito denominarlos indistintamente “actores” dentro de un contexto 
de desarrollo social equitativo y transparente. 
2 ¿Podría Stiglitz sostener este punto? Entiendo que sí. Ya en el 2003, en su artículo, “Ética, asesoría económica y 
política económica”, publicado en la Revista Venezolana de Gerencia. Volume: 8. “En los últimos cincuenta años han 
ocurrido cambios cruciales que han involucrado a todos los países del mundo, mostrando que cuando hay crecimiento 
el desarrollo es posible, así como también, que es factible combinar crecimiento con la reducción de la pobreza; pero 
esa tarea no resulta ser nada fácil”. En el ensayo citado el autor reflexiona sobre las dimensiones éticas de diversos 
aspectos vinculados al desarrollo y la economía internacional. Un punto crucial es la declarada  ausencia en el debate 
sobre políticas de reducción de la pobreza, de las dimensiones éticas y de valores como la honestidad y la justicia. 
Estas podrían considerarse barreras ya que, explícitamente impiden el desarrollo del nuevo humanismo no como 
antítesis del razonamiento económico sino como su complemento”. 
3 Por otra parte y cuando Stiglitz, habla en términos qué ha de entenderse como “vitalidad de una empresa”. Sostiene 
que la misma depende de la capacidad de hacerse cargo de la complejidad de su entorno, así como de su destreza 
para comunicarse con otras instancias sociales. Podría inferirse entonces que: el encapsulamiento es inconsistente 
con el desarrollo. Para el autor el abuso no procede de las auténticas ciencias sociales sino de las ideologías, quienes 
–como expresamos- están atadas a intereses internacionales paradójicamente creados para corregir desigualdades. 
Son estos mismos organismos quienes hoy están generando obstáculos fuertes con sus intervenciones implacables y 
rígidos patrones de actuación. Stiglitz entiende que la apegándose al nuevo humanismo se dispondrá de un fresh 
understanding, de una mente abierta no unifocalizada en la gestión, extendiendo la propuesta al ámbito de la 
educación, precisamente de las universidades y organismos de I+D. 
4 A la manera en que nos los presenta Paul Virilio en El Paisaje de los acontecimientos. 
5 El trabajo pretende analizar ciertas dificultades que surgen del análisis de la economía clásica al considerar a la ética 
y los valores morales como un concepto absolutamente desligado del comportamiento del agente económico (ya sea 
consumidor o productor), fundamentalmente en el proceso de toma de decisiones. Este tipo de análisis es 
excesivamente simplificado, y tal como se demuestra en este trabajo, es necesario un replanteo de la ciencia 
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Al mismo tiempo, la corriente imperante o la vieja ideología no es otra que aquella que combina las 
decisiones económicas con un análisis desapasionado y, para nada objetivo, de las consecuencias y 
riesgos asociados  con las opciones de políticas. ¿Contra la economía convencional?... Precisamente, es 
ésa ideología deshonesta que “afirma beneficios mayores y más seguros de lo que la evidencia permite 
deducir”.  

El nuevo humanismo, en cambio, nos introduce en discusiones en que los actores sociales cobran 
relevancia. Esto es lo que las convierte en “discusiones democráticamente significativas”, o lo que es lo 
mismo, discusiones en dónde se evalúan los riesgos y consecuencias adversas de las decisiones 
económicas en función del beneficio de los actores.  

En síntesis: el presente trabajo no sólo correrá el velo sobre una ideología negativa imperante en 
relación con las decisiones económicas que no ponen en juego valores, nuestra tarea pretende sopesar 
si es posible su superación. Si lo es, si el reemplazo está encarnado por “el nuevo humanismo”. Y, por 
último, si en verdad esta nueva corriente es -como sostiene Stiglitz- “la mayor promesa un futuro orden 
económico internacional basado en la justicia social”.   

Las consideraciones de Stiglitz se enmarcan dentro de una concepción pragmática de la ética. Stiglitz 
afirma que no pretende derivar principios éticos a partir de consideraciones de orden superior. Su 
objetivo: 1) explorar las implicaciones que tienen determinados preceptos éticos ampliamente aceptados  
en la conducción de las relaciones económicas internacionales. 2) evaluar determinadas acciones, 
señalando cuáles pueden ser vistas como acciones fundadas en principios.  

Antes de proseguir, a modo de acotar el marco de la tarea emprendida por el autor vale una 
aclaración par medir el alcance de su argumentación. Cito: “No emprenderé  la tarea mucho más 
ambiciosa de definir un conjunto de principios para la acción, si bien es de suponer que lo que diré será 
considerado como un preludio  a dicha  labor.   Me valdré de esta oportunidad   tanto para plantear 
interrogantes como para  aportar respuestas.” 1 

Sus observaciones se centran en cinco conceptos específicos: honestidad, equidad, justicia social, 
(que incluye la preocupación por los pobres), elementos externos y responsabilidad.  

Glosario: “honestidad” no se define por su opuesto “mentiroso” sino que en términos de una máxima:  
“ decir la verdad, toda la verdad y solamente la verdad”.  Esto significa que el simple hecho de inducir 
impresiones   erradas – afirmar que existen  pruebas  de alguna  aseveración cuando no las hay – es 
una violación del principio de honestidad.2  

“Equidad”: incluye lo que los economistas llaman “equidad horizontal” –dar el mismo tratamiento a 
todos (es decir no discriminar por motivos de raza o género) o bien, en la medida en que resulta 
deseable tratar de manera diferente a quienes se encuentran en circunstancias que también lo son (por 
ejemplo  los ancianos y los discapacitados pueden requerir un tratamiento especial), brindar el mismo 
trato a quienes se encuentran en posiciones similares. De este modo, de darse diferencias significativas 
podrían éstas justificar un tratamiento diferente. El favoritismo- incluso el que consiste en brindar trato 
especial a intereses  especiales- es una violación de la norma ética de equidad.  

La “justicia social”: supone ayudar a los necesitados, más no hacerlo en forma que se vea como un 
vulgar acto de beneficencia oportunista que así como llegan se van. La idea de ayuda es para que se  
incremente el sentido de la dignidad de los actores beneficiados, así como su capacidad de asumir su 
propia  responsabilidad individual. Me pregunto:¿Será este el real objetivo de la acción afirmativa? 
¿Corresponde asimilarlo a dicho concepto? Este es tal vez un punto interesante a desarrollar que excede 
el presente trabajo 

                                                                                                                                                                         
económica, incluyendo valores sociales, culturales, religiosos, políticos, éticos (visto como una mayor interacción 
entre la ciencia económica y otras ciencias o disciplinas) para tener una visión completa y realista de las acciones de 
los individuos, de las variables económicas y de las interrelaciones existentes entre éstas. Para el análisis hemos 
partido de los fundamentos clásicos de la microeconomía y de ciertas objeciones que pueden hacerse a éstos. 
1 Gran parte de lo que deseo decir podría justificarse a la luz de principios más generales, como por ej. el imperativo 
categórico de Kant o el análisis Rawlsiano de justicia social. Este último puede resultar especialmente útil  para 
abordar los temas de equidad debatidos más adelante: ¿qué clase de orden social y económico internacional se 
querría tener tras un velo de ignorancia, sin saber si se nacería en un país desarrollado o en un país en vía de 
desarrollo. Hacia el final del presente trabajo, trataré de enmarcar algunos de los preceptos éticos dentro de un 
contexto más amplio: el de las reglas y normas que facilitan las interacciones sociales cooperativas. 
2 La honestidad es un precepto que puede ser tomado como un valor en sí, o como un modo de instrumentación: 
acciones emprendidas sobre el fundamento de una información distorsionada pueden conducir a resultados adversos. 
Cabe suponer que uno de los motivos para  la  falta de honestidad es el de   inducir a terceros a emprender acciones 
que no realizarían si conociesen la verdad. Así, el no revelar plenamente los riesgos de la liberalización de los 
mercados de capital – y el afirmar que la misma permite obtener ganancias a pesar de que es poca la evidencia que 
así lo demuestra – puede inducir a los países a liberalizar sus mercados, cosa que no harían si tuviesen información 
más precisa; aún en el caso en que el país decidiese de todas maneras liberalizar sus mercados de capital, la 
información distorsionada puede ser causa de que no despliegue la red de seguridad que hubiese dispuesto si 
hubiese estado plenamente consciente de los riesgos. 
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“Elementos externos” supone responder a determinados valores que las personas ya deberán tener 
asumidos y el regirse por determinadas normas. Por ejemplo: no se debe imponer costos a terceros. O 
también, el botar basura “está mal”. Botar basura es violar una norma ética. ¿Por qué? De ahí que 
pasemos a otro término clave 

La “responsabilidad” la cual se entiende como la norma ética en virtud de la cual los individuos deben 
asumir la autoría de sus acciones y las consecuencias de las mismas. 

En todos los aspectos de la economía y de la elaboración de políticas en este ámbito se plantean 
consideraciones vinculadas a la  ética. Reconocemos, por ejemplo, los problemas éticos planteados por 
conflictos de interés, y debido a la multitud de posiciones  en que se encuentran las personas, resulta 
inevitable que se presenten dichos conflictos. En la actualidad, en virtud de las normas éticas modernas, 
es requisito dar a conocer  los conflictos de interés significativos, como expresión  del principio de 
honestidad.  

Habitualmente, no se considera inmoral realizar acciones en calidad de fiduciario, o brindar asesoría 
hacia un propósito que pueda resultar también en beneficio propio.  

Es desde todo lugar inmoral no divulgar aquellas situaciones en las cuáles pueda presentarse  
conflicto de interés. Es una suerte de obligación moral darlo a conocer para no vulnerar la autonomía de 
decisión de los actores involucrados, tal que los potencialmente afectados puedan tomar las debidas 
precauciones.  

En el marco de la teoría moderna de las instituciones  se  reconoce que sus representantes, en 
general, no adoptan como propios los intereses de aquellas personas (directores)  que supuestamente   
deben defender como si lo fueran. Es al dirigente a quien le incumbe la responsabilidad de diseñar 
estructuras de incentivos que permitan alinear dichos intereses en la medida de lo posible. Sin embargo, 
es incorrecto que el representante de la institución   incurra en actos como, por ejemplo  robar,  aceptar 
comisiones indebidas de clientes, o involucrarse en diversas prácticas de corrupción.     

 
IV. La Responsabilidad Social Empresaria en la era de la globalización 

Antes de que Stiglitz planteara el alcance de la globalización en lo que corresponde a la dimensión 
humanística de la economía terminaba de tomar forma un nuevo modelo de la realidad que venía 
gestándose al terminar la segunda guerra mundial. Se trataba de una corriente puramente teórica 
enfocada en la ética administrativa y la filantropía corporativa. 

Por entonces la piedra de toque del debate se concentró en el tema de la equidad social. De este 
modo, el concepto dio un giro trascendental, a saber: partió tomando como idea regulativa la de una 
ética individual hasta arribar al concepto de una ética institucional. Esta ética de corte societal se 
fomentó una vez reconocido mito el del  Estado Benefactor. 

La responsabilidad que las empresas tienen con la sociedad comienza a discutirse con mayor 
profundidad en los 70´s. Entre ellos se destaca como uno de sus pioneros, el padre del management 
moderno, Peter Drucker.  

Bajo el nuevo modelo de interpretación de la realidad que mencionamos más arriba, la integración de 
las prácticas y la estrategia corporativa orientada al Desarrollo Sustentable hace que hoy en las 
organizaciones de negocios se materialice lo que en los últimos 15 años comenzamos a conocer como 
Responsabilidad Social Empresaria (Corporate Social Responsibility, CSR). Se trata de nueva visión 
acerca de la forma de hacer negocios que representa un giro copernicano en las prácticas, procesos, 
culturas y tecnologías. Un giro que deberán superar los Directivos y CEO´s a los fines de mantener  el 
liderazgo y posicionamiento de sus organizaciones a futuro. 

Es importante entender los alcances de la propuesta que afecta el comportamiento de las empresas y 
sus relaciones de interés relativas a los consumidores, a saber: la Responsabilidad Social Empresaria, 
no queda limitada a la responsabilidad sobre nuevas prácticas ambientales ni es sólo un tema de 
ambientalistas ó filántropos corporativos. Las consecuencias del este giro copernicano son mucho más 
profundas y complejas: la CSR representa un cambio de visión acerca de la forma en que los negocios 
se desarrollan en este mundo globalizado. Por otro lado, dicho cambio pasa a ser un tema estratégico 
clave que afecta a todas las personas de la organización y que corta transversalmente todas las áreas 
de la empresa. Por eso pasa a ser un tema de ética institucional en la cual los stakeholders son una 
parte de los interesados. Es así que la Responsabilidad Social Empresaria (CSR) contempla no sólo los 
impactos económicos y financieros sino además los impactos sociales y ambientales derivados de la 
actividad empresarial. 

El ejercicio de la CSR no está aislada del compromiso social en relación con el desarrollo, muy por el 
contrario esta directamente relacionado con la capacidad del sistema humano de satisfacer las 
necesidades de las generaciones actuales sin comprometer los recursos y habilidades para el 
crecimiento y desarrollo de las generaciones futuras. 

Philip Kotler y Jean Jaques Lambin, reconocidos gurúes del marketing aseguran que apelar a los 
valores que promueve la Responsabilidad Social Empresaria fortalecerá el posicionamiento y el 
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desarrollo de productos. Tanto para Kotler como para Lambin existe evidencia suficiente de que todos 
los conceptos y los aspectos relacionados con lo “ambiental” y lo “social” pueden ser utilizados para 
crear factores de diferenciación y obtener ventajas compartidas con el potencial de crear nuevos y 
rentables nichos de mercado donde antes no existían. Claro qué, como en todo nuevo paradigma,1 las 
oportunidades sólo serán visibles para los más sensibles, perceptivos y creativos. 

Sin embargo, resulta tanto relevante como excluyente prestar especial atención en que la  
implementación exitosa de estos tipos de estrategias deben reconocer que todas las experiencias de las 
empresas que siguieron el CRS remarcaron que era crucial tener siempre en cuenta el modelo mental2 
del consumidor. Es a este modelo al que se dirigen estas estrategias y en este punto la cuestión se 
vuelve dificultosa ya que, la madurez del mercado con respecto a la asimilación y concientización de 
estos conceptos puede traer algunos dolores de cabeza. Por eso se advierte que una mala, inadecuada 
o incorrecta implementación puede llegar a ser contraproducente en determinados aspectos. Es en este 
punto en el que se presenta un desafío importante para el Marketing, punto en el cual será de suma 
importancia conocer cada vez más al consumidor y su madurez cultural. 

Quedan a modo de corolario algunas incógnitas por resolver: entre ellas ¿cómo se hace para evitar el 
relativismo? ¿Un modelo para cada situación? Por otro lado, si lo que nos ofrece la CRS son principios 
éticos para aplicar o para construir una estrategia de marketing son estos máximas, recetas a seguir, son 
universales o flexibles al interior de los grupos interesados.   

Para aquellos quienes apuestan a la utilidad del concepto de Responsabilidad Social Empresaria, 
ésta es percibida como una oportunidad para hacer negocios ya que se trata de un elemento que otorga 
mayor competitividad, facilita el acceso a nuevos mercados, mejora la imagen y la reputación corporativa 
frente a consumidores cada vez más exigentes y selectivos. En síntesis las empresas que vinculan sus 
esfuerzos con prácticas de Responsabilidad Social son mejor aceptadas y comprendidas por la 
sociedad, que valora positivamente su compromiso efectivo y transparente. 

De esta forma paso la ética, o cierta base de recomendaciones éticas pasaron en la administración 
de la teoría a práctica del mismo en todo proceso en que esté comprometida la planificación 
organizacional como las estrategias para un marketing mirando al futuro.  
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¿Esencialismo en las finanzas neoclasicas? El caso afirmativo3 
Hugo Oscar Berlingeri (FCE– UBA) 
 
I. Introducción 

Las Finanzas Neoclásicas (en adelante, FN) constituyen el mainstream en la teoría financiera. Pese a 
la emergencia de prácticas alternativas (de las cuales, la más destacada son las Finanzas Conductistas), 

                                                           
1 Utilizamos el término “paradigma” en sentido lato. 
2 Según Peter Senge, los modelos mentales son “supuestos hondamente arraigados, generalizaciones e imágenes 
que influyen sobre nuestro modo de comprender el mundo y actuar. A menudo no tenemos conciencia de nuestros 
modelos mentales o los efectos que surten sobre nuestra conducta. Son nuestras imágenes internas acerca del 
funcionamiento del mundo. Nuestros modelos mentales no sólo determinan el modo de interpretar el mundo, sino el 
modo de actuar”. 
3 Dadas las limitaciones de espacio, establecidas en las Normas de Presentación, el presente es un resumen de los 
aspectos más importantes de un working paper no publicado mucho más extenso. El trabajo completo está a 
disposición del lector interesado. 
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FN es, y posiblemente será, en el futuro previsible, la práctica hegemónica1. Sin embargo, no existen 
trabajos sistemáticos de fundamentación epistemológica de FN. Por el contrario, tales posturas están 
dispersas y surgen de observaciones circunstanciales, de algunas críticas postkeynesianas2 o 
postmodernas3, de trabajos relacionados con el debate Finanzas Neoclásicas/Finanzas Conductistas o 
de disertaciones de ciertos Premios Nobel.  

El objeto del presente es desarrollar una caracterización epistemológica de FN. A diferencia de lo que 
parece ser la sabiduría convencional (según la cual, FN participa de un ‘instrumentalismo predictivista’ a 
la Friedman), mostraré que, por el contrario, FN se apoya en una postura ‘cuasi-esencialista/apriorista’ y, 
en relación con algunos conceptos teóricos, platonista. Mostraré también las consecuencias heurísticas 
que esta posición acarrea. A modo de conclusión, expondré una hipótesis tentativa que, a mi juicio, 
puede explicar la clara supremacía de FN respecto a las prácticas competidoras, pese a sus problemas 
metodológicos.  

 
II. Aspectos metafísicos y ontológicos 

Los siguientes principios son los pilares de FN: 
- la eficiencia del mercado. 
- las fuerzas del arbitraje. 
- los procesos de selección de mercado. 
- el retorno esperado como compensación por el riesgo sistemático. 
Ross, cuyos trabajos4 constituyen la postura más radical en relación con la fundamentación de FN, es 

claro: “The …pillars…are efficient markets,…the theory of asset pricing,….no arbitrage….”. Estos 
principios pueden ser caracterizados como el núcleo metafísico de FN, no sujeto a refutación empírica. 
Diversas afirmaciones de Ross lo ratifican. Valgan como ejemplo las siguientes:  

“...Well financed arbitrageurs spot these opportunities…and by their actions they close aberrant price 
differentials”5….“The fundamental forces that drive markets to efficiency are clear. The smart money…. 
ferrets out arbitrages and eliminates them …”6 

La naturaleza metafísica de estas afirmaciones es clara: ¿Cómo se las testea? ¿Cómo se identifican 
los ‘well-financed-arbitrageurs’ o la ‘smart-money’, en qué se diferencia su comportamiento del de los 
agentes ‘normales’? ¿En qué consiste un ‘aberrant-price-differential’? Respecto a qué se mide? 

Dicho núcleo metafísico define una visión del mundo y de los fenómenos financieros: los mercados 
se encuentran en equilibrio, las fuerzas del arbitraje generadas por los agentes ‘super-racionales’7 
conducen a que los mercados sean eficientes y los precios respondan solamente a factores de riesgo 
sistemáticos. También define esquemas explicativos basados en la racionalidad de los agentes, en la 
inexistencia de oportunidades de arbitraje y en factores de riesgo no diversificables. Por lo tanto, a 
diferencia de las prácticas competidoras, FN no se realiza preguntas como: 

- ¿Qué fuerzas limitan el arbitraje? 
- ¿Cómo afectan los comportamientos de los agentes ‘no-racionales’ a los fenómenos y decisiones 

financieras? 
- ¿Qué factores producen diferencias persistentes entre los precios de los activos y sus 

fundamentos? 
Por su parte, la ontología de FN se caracteriza por8: 
- Equilibrio en mercados completos que no admiten la presencia de oportunidades de arbitraje.  
- Procesos estocásticos subyacentes, objetivos y estables. Esto permite postular un valor objetivo 

de los activos (el valor fundamental) e ignorar la distinción entre riesgo e incertidumbre.  
- Factores sistemáticos de riesgo que afectan la valuación de los activos. Es posible identificar los 

mismos y establecer cual es la prima adecuada para exponerse a ellos.  
- Agentes atomísticos que son reactores pasivos a las fuerzas externas y optantes puros.  
- Un grupo de agentes ‘super-racionales’ que responden a la hipótesis de racionalidad neoclásica y 

son capaces de: 
o establecer probabilidades subjetivas que coinciden con el proceso objetivo.  

 

                                                           
1 Las razones por las que las Finanzas Conductistas no constituyen, por el momento, una competencia seria para FN 
están desarrolladas en Berlingeri (2005). 
2 Por ej., Findlay y  Williams (1985). 
3 Por ej., Frankfurter (1997), McGoun y Zielonka (2002)  y McGoun (2004). 
4 Ross (2002) y, principalmente, Ross (2005). 
5 Ross (2002). 
6 Ross (2005). 
7 Los ‘sharks’ o ‘well financed arbitrageurs’ de Ross (2002) o la ‘smart money’ de Ross (2005). 
8 Ver, entre otros, Campbell (2000), Ross (2002, 2005), Brav y Heaton (2002). 
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o tener completo conocimiento de la estructura fundamental de la economía y de los factores de 
riesgo sistemáticos. 

o identificar las oportunidades de arbitrage.  
- Un marco a-institucional, que evoluciona endógenamente. 
Como vemos, FN adhiere a una metafísica determinista e individualista, que ignora el carácter abierto 

de los sistema sociales, y que conduce a la alteración de los fenómenos analizados, a través de la 
clausura y aislamiento del sistema teórico1.  

 
III. Esencialismo y apriorismo en FN 

Una pregunta en relación con esta ontología es la siguiente: ¿postula FN la existencia de estas 
entidades?, ¿hay una realidad última en la que estas entidades existen? FN parte de la base de que hay 
‘un-mundo-ahí-afuera’, que, aunque no es independiente de la mente humana (ya que conceptos como 
expectativas, preferencias o intenciones no lo son), es independiente de la actividad de teorizar acerca 
del mismo2. Pero, ¿alcanza esto para sostener que FN sostiene una postura realista? Para contestar a 
esta pregunta, recurriré a las categorías de realismo que Mäki (1992) enumera: 

Realismo ontológico: esta categoría implica que las entidades teóricas designan entes que existen o 
pueden existir. Al respecto, la posición en FN no es uniforme. En el caso de las entidades teóricas no 
fundamentales (por ej., el espacio de estados, las probabilidades neutrales al riesgo, el agente 
representativo, etc.), en general3, se asume que las mismas son sólo construcciones teóricas útiles. 
Pero, en el caso de los conceptos fundamentales (por ej., mercados eficientes, mercados perfectos, 
agentes racionales, fuerzas del arbitraje, factores de riesgo) surge con relativa claridad que los términos 
teóricos pretenden constituir idealizaciones de, o aproximaciones a, sus contrapartes reales:  

“The market is never perfectly efficient but, the efficient market theory says that it will appear to be so 
to the naked eye”…. 

“...Well financed arbitrageurs spot these opportunities…and by their actions they close aberrant price 
differentials”….”…. 

“...The fundamental forces that drive markets to efficiency are clear. The smart money…. eliminates 
(arbitrages)…” 

“Systematic….factors are identified and the return of any asset is forced….to move in lockstep with 
the factors that are the underlying state variables….” 

“….one can….say …. that …a genuine new priced systematic risk has been discovered” (Ross, 
2002). 

“…there are only a few systematic components of risk existing in nature” (Roll y Ross, 1980). 
“...we abstract from all these stories ....because they may....distract us from the pervasive market 

forces that should be our principal concern” (Miller, 1986) 
“..rational models ....describe a long-run equilibrium toward which financial markets gradually evolve” 

(Campbell, 2000). 
“...deviations from market rationality.... are .... relatively unimportant and infrequent” (Rubinstein, 

2000). 
Estas citas descartan la interpretación ‘as-if’ de los conceptos considerados. Aunque constituyen 

aproximaciones o idealizaciones, los conceptos fundamentales que integran, directa o indirectamente, el 
núcleo irrefutable de FN pretenden designar y referirse a entes que existen en la realidad. Esta puede 
ser una explicación plausible de la razón que ha conducido a FN a considerar los mismos como sus 
pilares: ellos reflejan los aspectos subyacentes fundamentales de la realidad. En este sentido, el 
realismo de FN participa de características esencialistas. Si bien no se aspira a ‘establecer la verdad 
más allá de toda duda razonable’4, cuestiones como la eficiencia del mercado, los procesos estocásticos, 
las fuerzas del arbitraje, la racionalidad, son asumidas como la realidad detrás de las apariencias, como 
la ‘explicación última’ de los fenómenos financieros. Este ‘cuasi-esencialismo’, sumado a la pretensión de 
no exponer estas cuestiones a la refutación empírica, conduce al apriorismo y al intuicionismo. Ross 
(1988, 2005), por ej., califica a los mercados eficientes, a la relación entre retorno y riesgo y a la 
ausencia de oportunidades de arbitraje como de “basic intuitions”. Roll y Ross (1980), a su vez, 
sostienen que la ausencia de oportunidades de arbitraje es una proposición aceptable a priori. En otros 
casos, esta postura toma el carácter de un acto de fé. Al referirse a la supuesta estabilidad de los 
procesos estocásticos, Ross (1978) afirma: “...this intuition is based on the assumption that the economic 
data follows a stationary process .... Without stationarity though, ....econometrics itself is in jeopardy and 
this seems too tragic to take seriously”.  

                                                           
1 En el sentido de Baskhar (1978) y Lawson (1997). 
2 La posición postmoderna en Finanzas que sostiene lo contrario es muy fácil de refutar.  
3 Quizás con la notable excepción de Ross (2005). 
4 Aspecto que Popper (1972) señala como una de las características de la posición esencialista. 
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Ciertos autores1 sostienen que la ontología de FN postula la existencia de entidades abstractas que 
están fuera del espacio-tiempo, y que, por lo tanto, los modelos en Finanzas deben ser interpretados 
desde una posición platonista2. Si bien esta generalización es exagerada, hay dos conceptos que 
merecen ser analizados con detenimiento. Uno de ellos es el concepto de proceso estocástico. En 
general, su utilización en Economía se ha basado en la fundamentación (instrumentalista) del método 
probabilístico3. Sin embargo, para FN, las probabilidades que permiten determinar el valor fundamental 
de los activos no son “a trick of our own”4, sino que reflejan el real proceso estocástico subyacente5: 
“...this means that if we were able to run the economy over and over again, asset returns would trace out 
a realized frequency distribution”6. Por lo tanto, a diferencia de la posición usual en Economía 
Neoclásica, FN postula la existencia real de procesos estocásticos, independientemente de nosotros y 
de nuestras teorías sobre ellos.  

Otro caso es el factor de descuento estocástico7. Argumentos análogos8 conducen a la conclusión de 
que, para FN, el factor de descuento estocástico postula la existencia real de la relación intertemporal de 
sustitucion entre consumos.  

Realismo semántico: esta categoría implica que la representación que la teoría hace de los entes 
reales puede ser calificada de verdadera o falsa, en virtud de cómo son sus referentes. FN no tiene esta 
pretensión: la validez de las abstracciones que constituyen sus conceptos fundamentales no puede ser 
juzgada en base a su correspondencia con sus referentes reales, sino que debe ser juzgada en base a 
otros valores epistémicos (que se desarrollan en la Sección siguiente). 

Realismo metodológico: esta categoría implica que se debe perseguir la verdad acerca del mundo. 
Como veremos en la Sección siguiente, los valores epistémicos que alega perseguir FN responden a la 
típica enumeración predictivista, dentro de los cuales, no figuran ni la capacidad explicativa ni la 
obtención de proposiciones que sean verdaderas. 

En consecuencia, FN asume una postura ‘cuasi-esencialista/apriorista’ respecto a las entidades 
contempladas en el núcleo irrefutable de la teoría (con reminiscencias platonistas en relación con 
algunos conceptos teóricos) y una posición instrumentalista en todos los demás aspectos.  

 
IV. Valores epistémicos y heurística  

Los pocos trabajos que se refieren a esta cuestión9 proponen a la Física como el modelo a emular y 
enfatizan valores epistémicos que responden a la típica enumeración predictivista que concibe a FN 
como una ciencia positiva, cuyos modelos deben ser juzgados según el criterio de falsación: 

- Simplicidad.  
- Unificación. 
- Fructicidad. 
- Capacidad para organizar la evidencia empírica. 
- Obtención de predicciones testeables. 
- No adhoccidad. 
Sin embargo, el valor epistémico fundamental es el respeto por el contenido del núcleo metafísico. 

Rubinstein (2000) expone con claridad lo que puede ser considerado el principio epistémico central de 
FN: “Explain asset pricing by rational models”. Sus consecuencias heurísticas son inmediatas. Todos los 
modelos deben estar basados en el concepto de mercados eficientes, la inexistencia de oportunidades 
de arbitraje y la racionalidad de los agentes. Las explicaciones deben apoyarse en factores de riesgo 
sistemáticos. No pueden estar basadas en patrones originados en comportamientos ‘no-racionales’ de 
los agentes. Si bien los autores neoclásicos sostienen que esto se debe a que los conceptos de 
eficiencia y de racionalidad constituyen buenas aproximaciones a la realidad, el análisis desarrollado en 
la Sección anterior, nos muestra que esta postura se debe a que, para FN, estos conceptos reflejan la 
realidad detrás de las apariencias y constituyen las ‘explicaciones últimas’ de los fenómenos financieros. 

                                                           
1 McGoun y Zielonka (2002), entre otros. 
2Se denomina posición platonista a aquella que sostiene la existencia de entidades abstractas, independientemente 
de nosotros, de nuestras teorías sobre ellas, y del uso que hagamos de ellas (McGoun y Zielonka 2002).  
3 Haavelmo (1944). Incluso, la idea de atribuir existencia real a los procesos estocásticos en Economía ha sido 
ridiculizada (Ver Keuzenkamp, 1995). 
4 Tal como sostiene Haavelmo (1944), al referirse a las probabilidades. 
5 Por ej., Roll y Ross (1980) se refieren al “true return generating process”. 
6 Rubinstein (2000). 
7 Concepto que representa la relación marginal de sustitucion entre consumir hoy y hacerlo en estados futuros de la 
naturaleza 
8 Los que se plantean en la Sección VI. Sin embargo, el desarrollo detallado de las cuestiones involucradas en este 
tema excede el alcance del presente trabajo. El mismo puede ser solicitado al autor. 
9 French (2002), Merton (1975), Ross (2002, 2005), son algunos de ellos. 
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Otro valor epistémico enfatizado es la capacidad de las teorías para representar y organizar la 
evidencia empírica. Para los teóricos neoclásicos, los principios básicos de FN sólo deben ser 
reemplazados cuando se cuente con un modelo alternativo que tenga mayor capacidad en ese sentido1. 
Esto conduce a ignorar por completo aspectos como capacidad explicativa, capacidad de resolución de 
problemas conceptuales, exceso de contenido, y distinción entre contextos de aceptación y de 
prosecución2.  

Un valor implícito en FN es la adhesión a un modo de teorizar deductivista3 y la creencia en la 
superioridad del método matemático de modelización y deducción. Esta actitud es atribuible a la 
concepción, también implícita (que, en lo sucesivo denominaré ‘fundacionalista’), de que una proposición 
debe ser considerada verdadera (en el sentido de correspondencia con los hechos) sin necesidad de 
constatación empírica, si es consecuencia necesaria (es decir, surge de una prueba fundada en 
definiciones, axiomas y reglas de inferencia) de conceptos primitivos y primeros principios, tácitamente 
considerados verdades a priori (como es el caso del núcleo metafísico de FN)4. 

El pretendido apego de FN a los criterios falsacionistas también es cuestionable. En muchos casos 
las hipótesis son testeadas de forma que no es posible rechazar los a priori teóricos. Tanto la 
interpretación de los resultados empíricos como la selección de los hechos a estudiar está condicionada 
por el núcleo metafísico y los esquemas de explicación teóricos. Esta opinión es compartida, incluso, por 
autores que comparten los valores neoclásicos5.: Como resultado, se adoptan actitudes que protegen el 
núcleo incontrastable de la teoría 6: 

- Retornos anómalos son atribuídos a problemas en el modelo de valuación de activos. 
- Comportamientos ‘no-racionales’ de los agentes son atribuídos a preferencias mal modelizadas. 
- Algunas anomalías7 son justificadas con argumentos ad-hoc mientras que otras directamente son 

ignoradas con el argumento de que responden a desvíos al azar, son producto de pruebas de baja 
significación estadística o pierden significación con cambios razonables en su medición.  

- Ineficiencias del mercado son consideradas relativamente poco importantes si no dan lugar a 
oportunidades de resultados anormales.  

 
V. La relacion de FN con el instrumentalismo de Friedman 

Desde Modigliani y Miller (1959), ha sido unánime, en FN, la idea de que su metodología ha 
adoptado la posición de Friedman (1953), en particular, su postura de que las teorías deben ser 
testeadas por sus conclusiones y no por sus supuestos8. Sin embargo, esta apreciación resulta de una 
interpretación superficial de Friedman (1953) y de la no distinción entre postulados fundamentales y 
supuestos específicos de hecho9. Cabe preguntarse: 

- ¿Es consistente con Friedman (1953) exigir que los esquemas de explicación estén basados en 
postulados a los que se les atribuye reflejar los aspectos subyacentes de la realidad?  

No. Para Friedman (1953) el único test relevante de una hipótesis es la validez de sus predicciones: 
no es necesario que la misma responda a determinados postulados o esquemas explicativos10.   

- ¿Es verdad que los supuestos y teorías de FN están justificados por la validez predictiva de sus 
implicancias? 

No. Esto puede ser cierto en el caso de los supuestos específicos de hecho, pero, en el caso de los 
postulados fundamentales, su aceptación se debe a que se les atribuye la capacidad de reflejar los 
aspectos subyacentes fundamentales de la realidad. De hecho, los modelos conductistas no son 
aceptados, con independencia de su validez predictiva, porque no se ajustan a los esquemas 
explicativos y postulados neoclásicos. 

 En consecuencia, no es cierto que el aspecto central de Friedman (1953) haya sido, en la práctica, 
adoptado por FN. Sin embargo, otros aspectos de Friedman (1953) sí lo han sido. Uno de ellos es el 
relacionado con el valor de verdad de las teorías. Roll y Ross (1980) lo exponen con claridad: “The issue 
                                                           
1 Fama (1997), trabajo que constituye el intento más completo de defensa de la posición de FN. 
2 En el sentido de Laudan (1977). 
3 En el sentido de Lawson (1997). 
4 Las Finanzas en tiempo continuo constituyen el caso extremo de la hipervaloración del formalismo matemático. Una 
crítica detallada de este punto se encuentra en Berlingeri (2006). 
5 Ver por ej., Leamer (1983), Hendry (1980), y Hands (1984). 
6 Ver, entre otros, Rubinstein (2000), Ross (2002, 2005), y Fama (1997). 
7 Como la volatilidad excesiva, el Equity Premium Puzzle o los crashes bursátiles. 
8 Afirmaciones en este sentido se pueden encontrar en Sharpe (1964), Fama y Miller (1972), Merton (1975), Fama 
(1976), Roll y Ross (1980), Markowitz (1990) y Miller (2000). 
9 Distinción que hace Machlup (1955). 
10 Esta observación fue planteada por Brav y otros (2003). Aunque ciertos pocos pasajes de Friedman (1953) (los que 
hacen referencia a ‘essential features of ...reality’, ‘crutial elements’ o ‘a more fundamental structure’), podrían ser 
interpretados desde una posición distinta, la aplastante mayoría de sus afirmaciones apunta en el sentido señalado en 
el texto. 
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.... is not whether the APT is true or false. ... if we test long enough, all interesting theories are rejected. 
Rather, the question is .... how well the theory performs in competition with specific alternatives”1. Esta 
afirmación es consistente con el instrumentalismo semántico y metodológico señalado en la Sección III. 

Otro aspecto de Friedman (1953) adoptado por FN, es la limitación indefinida al dominio de aplicación 
de las teorías, posición sostenida, principalmente, por aquellos que, ocasionalmente, han puesto énfasis 
en la dimensión tecnológica de las Finanzas2. Un caso arquetípico es el de Merton: “(These) conditions 
…. are not ... literally satisfied in the real world .... its accuracy as a useful approximation …. varies 
considerably across time and place. The practicioner should … treat (the theory) as a point of departure 
….”3; “...the models are not at all precise in their application to the …. real world…... The models should 
be applied …. only tentatively, with careful assessment of their limitations in each application.”4  

Esta clase de argumentos permite proteger las teorías de cualquier evidencia refutativa. Por ej., al 
referirse a las bancarrotas originadas en el uso de instrumentos derivados, Merton (1997) las califica de 
patologías desafortunadas, casos en los que el modelo no fue utilizado como se debe. ¿Diría lo mismo 
de su propia bancarrota en LTCM5? 

 
VI. Caso de estudio: Ross (2005)6  

A continuación, evaluaré algunos de los planteos de Ross (2005) y los relacionaré con el análisis 
realizado anteriormente7. 

 
El espacio de estados 

Ross asume8 la existencia de un espacio de estados mutuamente excluyentes y de una tabla de 
payoffs de cada activo en cada estado. Aunque pretende quitarle trascendencia ontológica, el espacio de 
estados no es, como Ross sostiene, ‘merely a mathematical artifact’. Por el contrario, este concepto 
muestra cómo es, esencialmente, el futuro para FN: no existe la posibilidad de que éste se desarrolle 
sorpresivamente y, en esencia, no existe la incertidumbre, ya que, si bien los resultados futuros son 
inciertos, los potenciales eventos futuros son conocidos.  

 
El teorema fundamental de las Finanzas 

Ross demuestra que los siguientes enunciados son equivalentes: 
- La no existencia de oportunidades de arbitraje. 
- La existencia de un operador de precios9 lineal y positivo que determina el precio de todos los 

activos. 
- La existencia de una demanda óptima finita.  
¿En qué sentido está utilizado el término ‘existencia’ en el segundo enunciado? Dado que el operador 

de precios está íntimamente vinculado con el factor de descuento estocástico y, como hemos visto, FN 
postula la existencia real de este último, la interpretación más plausible es que Ross esté postulando la 
existencia real del primero, lo que constituiría un nuevo caso de platonismo. 

¿Cuál es contenido empírico de este teorema? Si el espacio de estados refleja la esencia del futuro, 
entonces el mismo es susceptible de tener contenido empírico. Pero si, como Ross sostiene, el espacio 
de estados es un artefacto matemático, no será posible verificar la existencia del operador de precios y el 
teorema carecerá de contenido empírico en la parte que es más relevante desde el punto de vista de la 
construcción teórica. 

Por último, ¿cual es el propósito de este teorema? Ross ha demostrado la equivalencia lógica de tres 
proposiciones, pero su propósito, obviamente, va más allá. Aquí aparece la posición fundacionalista: si 
aceptamos la intuición a priori de la inexistencia de oportunidades de arbitraje, entonces el enunciado 
que afirma que el operador de precios es lineal y positivo, al surgir de una prueba lógicamente válida, 
debe ser verdadero.  

 
 
 

                                                           
1 Afirmaciones similares se pueden encontrar en Davis y otros (2000) y Roll y Ross (1978). 
2 Markowitz (1990), Merton (1990, 1997) y Miller (2000), entre otros. 
3 Merton (1990). 
4 Merton (1997). 
5 Ocurrida apenas un año después, tras el default ruso. 
6 Que, como señalé en la Sección II, constituye la postura más radical en relación con la fundamentación de FN. 
7 El desarrollo detallado de las cuestiones involucradas en este apartado excede el alcance del presente trabajo. El 
mismo puede ser solicitado al autor. 
8 Inscripto en el formalismo del equilibrio general de Arrow-Debreau 
9 Este concepto representa el vector de precios actuales del derecho a cobrar $1.- en cada estado futuro de la 
naturaleza. 
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El concepto de mercado completo 
En un mercado completo el operador de precios es lineal, positivo y único. Naturalmente, si no es 

posible verificar empíricamente la ‘existencia’ de un operador lineal y positivo, tampoco es posible 
verificar su unicidad. Pero esto a Ross no le preocupa:  

“I don’t know whether the market is complete or not,….there is no way to resolve the issue. I believe 
that,…..essencially all assets can be priced….In this interpretation, market incompleteness is an issue of 
observability rather than of a true lack of spanning assets”. 

De modo que, aunque reconoce que no hay manera de resolver la cuestión y que, eventualmente, se 
trata de una proposición inobservable, Ross adopta la posición apriorista de que el mercado es completo. 

“If (new assets) did have a large effect….then…it would have been in some agent’s interest to have 
traded them, and they would already be part of the natural market….” 

Afirmación que presume las tesis a priori de la selección natural y la endogeneidad de los mercados1.  

 
El factor de descuento estocástico (FDE) 

Ross hipostasia el concepto de FDE al atribuirle los siguientes atributos: 
- El FDE sigue un proceso estocástico 
- El FDE tiene la volatilidad suficiente como para determinar los precios.  
- Desde la perspectiva de los agentes, la variabilidad del FDE es deseable. Por lo tanto, ésta tiene 

un límite inferior. 
- En el óptimo, existe un FDE que soporta la elección del agente. 
Esta hipostastación y la consecuente alteración de las relaciones de causalidad entre consumo, tasa 

marginal de sustitución y FDE, están en la línea platonista señalada en la Sección III, y confirman que, 
para FN, el FDE tiene existencia real. 

 
El límite superior de la volatilidad del FDE 

En base a supuestos notoriamente irrealistas2, Ross obtiene una expresión de la que surge el límite 
superior de la volatilidad del FDE. La coherencia metodológica exigiría que, de dicha expresión, Ross 
obtenga predicciones testeables que le permitan ponerla a prueba. Sin embargo, sin ningún tipo de 
testeo, Ross la utiliza3 para rechazar algunas de las objeciones que se le han hecho a la hipótesis de 
eficiencia de mercado. Se trata de otra manifestación de fundacionalismo: no se requiere que la 
expresión obtenida sea testeada empíricamente, pues, dado que surge de una prueba lógicamente 
válida, debe ser verdadera.  

 
VII. Conclusión 

La sabiduría convencional vincula a FN con el instrumentalismo friedmaniano. Este trabajo muestra 
que esto no es cierto. Por el contrario, FN se apoya en un núcleo metafísico irrefutable, sostenido por 
una postura ‘cuasi-esencialista/apriorista’ respecto a sus conceptos fundamentales, que, en relación con 
algunos conceptos teóricos, adopta una posición platonista. Este núcleo determina esquemas de 
explicación basados en en la racionalidad de los agentes, en la inexistencia de oportunidades de 
arbitraje y en factores de riesgo no diversificables. Sin embargo, desde el punto de vista semántico y 
metodológico, efectivamente, adopta una posición instrumentalista. Si bien se pretende que los valores 
epistémicos de FN responden al criterio falsacionista, su principio heurístico central es “Explain asset 
pricing by rational models” y sus valores ‘últimos’ son: 

- El respeto por su núcleo metafísico. 
- La capacidad para representar y organizar la evidencia empírica. 
Ahora bien, ¿cómo puede ser que una metodología tan dogmática haya dado lugar a una práctica 

científica cuya hegemonía está lejos de poder ser desafiada y cuyo progreso relativo y logros en la 
dimensión tecnológica son muy superiores al de cualquiera de sus competidoras4? Los autores 

                                                           
1 La completitud de los mercados requiere que la cantidad de estados y activos sean iguales. Ross olvida que esto es 
imposible: mientras que  los activos pueden ser infinitos pero enumerables, basta que haya un proceso de difusión en 
la economía para que los estados de la naturaleza sean infinitos, pero no enumerables.  
2 Los supuestos son los siguientes: el coeficiente de aversión al riesgo de la función de utilidad está uniformemente 
acotado por arriba; la riqueza óptima de la función de utilidad se distribuye de acuerdo con una lognormal; el agente 
representativo tiene una función de utilidad cuadrática. 
3 Junto con el arbitrario supuesto de que el agente representativo tiene una aversión al riesgo igual a 5. 
4 Naturalmente, ni la posición conductista ni la postmoderna comparten esta postura. Sin embargo, basta con hacer un 
repaso de los logros tecnológicos de FN y/o comparar el contenido de algún número reciente de cualquiera de los 
journals destacados (Por ej., Journal of Finance) con los trabajos que se publicaban, por ej., en la segunda mitad de 
los ’90, para confirmar esta afirmación. 



 44 
 

postmodernos atribuyen esta hegemonía a cuestiones de poder y jerarquía1. Sin embargo, estas 
cuestiones pueden constituir apenas una pequeña parte de la explicación. A mi juicio, ésta se encuentra 
en las propias debilidades de FN. Una heurística rígida, basada en un puñado de ‘verdades’ a priori y en 
una modelización cerrada del sistema teórico, apta para la aplicación de sofisticadas técnicas 
matemáticas y econométricas, y que ofrece la perspectiva de producir herramientas que permiten 
predecir y controlar los fenómenos dentro de cierto límite de aplicabilidad, atrajo a físicos, matemáticos y 
a los más brillantes economistas matemáticos y econometristas. La hegemonía de FN es la 
consecuencia (casi, diría, inevitable) de tamaña conjunción de recursos humanos. Por supuesto se trata 
de una conjetura, cuya evaluación será objeto de un trabajo futuro, pero que me fue sugerida por lo que 
puede ser considerada una primera evidencia empírica a su favor: la notable diferencia de calidad (en 
formalización matemática, herramental econométrico y formulación de las hipótesis teóricas) que existe 
entre los trabajos de FN y los de cualquiera de las prácticas competidoras. 
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Aggregation of attack relations: a social-choice theoretical analysis of 
defeasibility criteria1 
Gustavo A. Bodanza y Fernando A. Tohmé (Universidad Nacional del Sur, Bahía Blanca. 
CONICET. Argentina) 
 
Introduction 

Defeasible reasoning is based upon the possibility of comparing conclusions in terms of their 
supporting arguments. Only those that remain undefeated in a series of comparisons are deemed 
warranted. While there are many alternative formalisms capturing this intuition, the pathbreaking work 
reported in Dung (1995) abstracts away all the features that are not essential for defeasible 
argumentation. What remains is a system formed by a family of abstract arguments and a relation of 
attack among them. The arguments that survive the attacks of others constitute extensions of the system 
and capture its semantics. 

One aspect that has not been treated in the literature is the possibility of facing different relations of 
attack among the same arguments. Then, the warrant of arguments cannot be established in an 
unambiguous way without obtaining first a single attack relation acting over the family of arguments. 
Notice that this ensuing relation does not need to coincide with anyone of those defined over the 
arguments. On the other hand, nothing precludes this possibility.  

The process by which a single attack relation obtains, given a class of attack relations over the same 
arguments, is what in Economics is known as an aggregation of them. To push this analogy further, we 
can consider that each of the attack relations represents a criterion of warrant. That is, it defines which 
extensions should obtain. Then, the aggregation process weights up the different criteria and determines 
which extensions will actually appear. But instead of just enumerating extensions, it yields an attack 
relation that supports them. 

While there might exist many ways of doing this, a natural form is by means of pairwise voting. That 
is, each alternative attack relation “votes” over pairs of arguments, and the winning relation over those 
two arguments is incorporated in the aggregate attack relation.  

But such procedure has been shown to have shortcomings since, as it has been extensively studied in 
Social Choice Theory, it fails to verify some required constraints over the aggregation process. These 
constraints are actually desiderata for a fair and unbiased aggregation process. 

Once those constraints become incorporated in the framework of argumentation, we can expect 
something like Arrow's Impossibility Theorem to ensue2. But given the differences between attack and 
preference relations, this is not to be expected. The structure of a principal ultrafilter of the class of 
winning coalitions of agents does not arise in the case of attack relations. But we will show that a weaker 
algebraic structure, that of a proper prefilter, still obtains in the case of attacks among arguments.  

As it has been discussed in the literature on Arrow's Theorem, a prefilter indicates the existence of a 
collegium of attack relations. That is, each member, by itself, cannot determine the outcome of the 
aggregation process, but can instead veto the behaviors that run contrary to its prescription. 

 
Aggregating attack relations 

Dung defines an argumentation framework as a pair AF = 〈AR; →〉, where AR is a set of abstract 
entities called ‘arguments’ and → ⊆ AR x AR denotes an attack relation among arguments.  

We consider, instead, for a given n an extended argumentation framework AFn= 〈AR; →1, … , →n〉. 
Each →i is a particular attack relation among the arguments in AR, representing different criteria 
according to which arguments are evaluated one against another. 

The determination of preferred, complete or grounded extensions in an argumentation framework is 
based upon the properties of the single attack relation. There are no equivalent notions for an extended 
argumentation framework, except for those corresponding to an aggregate argumentation framework AF* 
= 〈AR; F(→1, …, →n)〉, where F(→1, …, →n) = →.  

That is, AF* is a an argumentation framework in which its attack relation arises as a function of the 
attack relations of AFn. Notice that F may be applied over any extended argumentation framework with n 
attack relations. That is, it embodies a method that yields a single attack relation up from n alternatives. 

 
The best known case of F is pairwise majority voting. That is,  
for each pair A, B ∈ AR, either: 

                                                           
1 Parcialmente financiado por SeCyT - Universidad Nacional del Sur y ANPCYT. 
22 Arrow's Theorem claims that four quite natural constraints, that capture abstractly the properties of a democratic 
aggregation process, cannot be simultaneously satisfied. 
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• A → B if |{ i: A →i B}| > max(|{ i: B →i A}|, |{ i: not B →i A & not A →i B}|). 
• B → A if |{ i: B →i A}| > max(|{ i: A →i B}|, |{ i: not B →i A & not A →i B}|). 
• (A,B) ∉→ (i.e. A does not attack B, nor B does attack A in →) if |{ i: not B →i A & not A →i B}|) > 

max(|{ i: A → B}|, |{ i: B →i A}|). 
 
Example 
Consider three attack relations over AR = {A, B, C}:  
[A →1 B →1 C] 
[A →2 C, B →2 C] 
[A →3 C →3 B] 
 
We obtain → over AR as follows: 
• A → C since A attacks C in →2 and →3. 
• B → C since B attacks C in →1 and →2. 
• (A,B) ∉ → since (A,B) ∉ →2 and (A,B) ∉ →3. 
 
Then, → = →2. 
 
As this example shows, majority voting just picks up one of the alternative attack relations as the 

aggregate attack. But that is not the only possibility. Just consider a coalitional aggregation function, in 
which, for a set U ⊂ {1, …, n}, A → B for any pair of arguments A, B iff A →i B for every i ∈ U.  

Example 
Consider the attack relations given above. If U = {2,3} we have that A → C, since A →2 C and A →3 C. 

Again (A,B) ∉ → because (A,B) ∉  →2 and (A,B) ∉ →3. But we have also that (B,C) ∉ → because while B 
→2 C, C →3 B, i.e. there is no consensus among the members of U and therefore nothing is decided. 

As it has been long studied in Social Choice Theory since the seminal work of Kenneth Arrow (1963) 
instead of looking for particular functional forms, general constraints over an aggregation process can be 
postulated. As Arrow himself showed, seemingly natural requirements may be incompatible. We intend to 
reproduce this type of arguments in the setting of extended argumentation frameworks, to classify the 
many ways in which a few reasonable axioms may become satisfied. 

Social choice-theoretic analyses can be carried out in terms of an aggregation process that upon a 
family of complete, transitive and reflexive orderings yields an ordering over the same set of alternatives. 
Depending on the properties of the ensuing ordering, the characterization of the class of decisive sets 
(i.e. winning coalitions) varies. Interestingly, the structure of this class exhibits (in interesting cases) clear 
algebraic features. 

The difference of our setting with the usual Arrovian context is quite radical, since attack relations 
cannot be assimilated to preference orderings. Therefore, there is room for more alternative structuring of 
decisive sets. Even so, we can pinpoint a few features that might yield a taxonomy of resulting attack 
relations. 

 
The class of decisive sets 

Let us begin with a few properties that, very much like in Social Choice Theory, we would like to be 
verified in any aggregation function: 

• Pareto.  For all A, B ∈  AR if for every i = 1, …, n, A →i B then A F( →1, …, →n) B. 
• Positive Responsiveness. For all A, B ∈ AR, and two n-tuples of attack relations, (→1, …, →n), 

(→’1, …, →’n), if {i: A →i B} ⊆ { i: A →’i B} and A F(→1, …, →n ) B, then A F(→’1, …, →’n) B. 
• Independence of Irrelevant Alternatives. For all A, B ∈ AR, and given two n-tuples of attack 

relations, (→1, …, →n), (→’1, …, →’n), if for each i, →i = →’i over (A,B), then F(→1, …, →n ) = 
F(→’1, …, →’n) over (A,B). 

• Non-dictatorship. There does not exist i0 such that for all A,B ∈ AR and every (→1, …, →n), if A 
→i0

 B then A F(→1, …, →n) B. 
All these requirements were intended to represent the abstract features of a democratic collective 

decision-making system. While in our setting this does no longer apply, we still consider that an 
aggregation function should yield a fair representative of the whole class of attack relations. So, the 
Pareto condition says that if all the attacks relations coincide over a pair of arguments, the aggregate 
attack should also agree with them. The positive responsiveness condition just asks that the aggregation 
function should yield the same outcome over a pair of arguments if some attack relations previously 
dissident over them, now change towards an agreement. The axiom of independence just states that if 
there is an agreement over a pair of arguments among alternative n-tuples of attacks, this should also be 
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true for the aggregation function over both n-tuples. Finally, the non-dictatorship condition just stipulates 
that no fixed entry in the n-tuples of attacks should become the outcome in every possible instance. 

Let Ω⊂{1, …, n} be a decisive set if for every possible n-tuple (→1, …, →n) and every A,B ∈ AR, if A 
→i B, for every i ∈ Ω, then A F(→1, …, →n) B. As we already saw in the case of a coalitional aggregation 
function, if not every member of a decisive set agrees with the others over a pair of arguments, the 
aggregate attack relation may not include the pair. But this is unless any other decisive set can force the 
pair of arguments into the aggregate attack relation1. 

Example 
Both the majority and the coalitional aggregation functions verify trivially the four axioms, but differ in 

their classes of decisive sets. In our previous examples, each of {1,2}, {1,3}, {2,3} is a decisive set, since 
it includes more than half of the attack relations. On the other hand, for the coalitional function, U = {2,3} 
is decisive, but not {1,2} or {1,3}. 

The question arises of what have in common the class of decision sets of the functions verifying the 
four axioms. The answer is given by the following result: 

Proposition 
If F verifies the Pareto condition, Positive Responsiveness, Independence of Irrelevant Alternatives, 

and Non-Dictatorship its class of decisive sets Ω# = {Ωj}j∈J verifies the following properties: 
• {1, …, n} ∈ Ω#. 
• If O ∈ Ω# and O ⊆ O’ then O’ ∈ Ω#. 
• ∩Ω# ≠  ∅. 
• No O ∈ Ω# is such that |O|=1. 
 
Proof: First of all, notice that |Ω#| ≤ 2n. That is, it includes only a finite number of decisive sets.  
Then, by Pareto, the grand coalition {1, …, n} must be decisive.  
On the other hand, by Positive Responsiveness, if a set O is decisive and O ⊆ O’, if the attack 

relations in O’\O agree with those in O, the result will be the same, and therefore O’ becomes decisive 
too.  

By Independence of Irrelevant Alternatives, if over a pair of arguments A,B, the attack relations remain 
the same then the aggregate attack relation will be the same over A,B. 

Suppose, by contradiction that given two decisive sets O and W, O ∩ W = ∅. Suppose furthermore 
that O determines → up from {→i}n

 i=1 while W chooses →’ up from {→’i}n
i=1. Then, if over A,B →i = →’i 

then → = →’ over A,B. But then, since there is no element common to O and W, the choice over A,B will 
differ from → to →’. Contradiction. 

Finally, a dictator i0 is such that {i0} ∈ Ω#. Therefore, its existence is precluded by the requirement that 
no O ∈ Ω# is such that |O|=1. □ 

Given these features, we say that Ω# is a proper prefilter over {1, …, n} (Brown (1974)). Then, if the 
class of decision sets for an aggregation function has this structure, it indicates that the aggregation 
function is fair. 

Example 
Over {1, 2, 3} the only possible proper prefilters are: 
• Ω#I = {{1,2}, {1,2,3}}. 
• Ω#II = {{1,3}, {1,2,3}}. 
• Ω#III = {{2,3}, {1,2,3}}. 
• Ω#IV = {{1,2}, {2,3}, {1,2,3}}. 
• Ω#V = {{1,3}, {2,3}, {1,2,3}}. 
• Ω#VI = {{1,2}, {1,3}, {1,2,3}}. 
 
Notice that the corresponding aggregation functions FI, FII and  FIII are coalitional. To see how the 

other functions act, just consider FIV over  
[A →1 B →1 C] 
[A →2 C, B →2 C] 
[A →3 C →3 B] 
 
Then, → = FIV(→1, →2, →3) is defined as follows: 
• A → C since while there is no agreement in {1,2}, {2,3} agree in that A attacks C. 

                                                           
1 Of course, in a coalitional function there exists a single decisive set. 
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• B → C since B attacks C in →1 and →2, while there is no agreement in {2,3}. 
• (A,B) ∉ → since (A,B) ∉ →2 and (A,B) ∉ →3, while there is no agreement in {1,2}. 
That means that FIV(→1, →2, →3) coincides with the majority function. 
 

Discussion 
As discussed by Brown (1975) that the class of decisive sets constitutes a proper prefilter is an 

indication of the existence of a collegium. That is, a class of attack relations that by themselves cannot 
determine the resulting attack relation, but can instead block (veto) alternatives. 

This feature still leaves many possibilities open, but as our examples intended to show, there are few 
aggregation functions that may adopt this form, while at the same time verifying the conditions postulated 
by Arrow for fair aggregation functions. The main instance is constituted by the majority function, but 
coalitional functions yield also fair outcomes. The difference is that with the majority functions one of the 
several attack relations in AFn is selected, while with coalitional functions, new attack relations may arise. 

Matter of further work is to systematize non-fair aggregation procedures, in which a certain degree of 
dictatoriality is allowed. 
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Análisis situacional y racionalismo crítico en Karl Popper 
Agustina Borella  (Universidad de Buenos Aires) 
 

La lógica de la situación es la propuesta metodológica que plantea Popper  para las ciencias sociales, 
que presupone como elemento constitutivo de la misma al principio de racionalidad. Por otra parte, el 
racionalismo crítico de este autor se fundamenta  en tres principios éticos y epistemológicos 
fundamentales: el principio de falibilidad, el de discusión racional y el de aproximación a la verdad. 

Se intentará, en este trabajo, profundizar en la relación del análisis situacional, que toma Popper de 
la teoría económica, y el racionalismo crítico. Para esto, se explicará en qué consiste la lógica de la 
situación y penetraremos en el racionalismo crítico, teniendo en cuenta el aporte de Lawrence Boland 
acerca del “Socratic Popper”. 

 Frente a la dificultad para aplicar el método hipotético deductivo en las ciencias sociales y explicar y 
entender aquellas situaciones donde interviene el factor humano (1), propone Popper el análisis 
situacional o método de la construcción racional para utilizar en las mismas. Este método implica 
construir un modelo en base a una suposición completa de racionalidad por parte de los individuos 
implicados y estimar la desviación de la conducta real de la gente respecto del mismo.(2) Éste supone 
que en las situaciones sociales hay un elemento de racionalidad. 

El método de construcción racional penetra en la situación y aplica el principio de racionalidad 
permitiendo predecir la conducta de los agentes conforme a la situación problema. 

Habiendo construido nuestro modelo, dada la situación, asumimos nada más que los actores obran 
en los términos del modelo, o que ellos llevan a cabo lo que estaba implícito en la situación.(3) 

“Consiste en analizar la situación de los hombres que actúan lo suficiente como para explicar su 
conducta a partir de la situación misma, sin más ayudas psicológicas. La “comprensión” objetiva radica 
en nuestra conciencia de que la conducta era objetivamente adecuada a la situación.”(4) 

Se trata de un método individualista, no psicologista, que se propone como un método objetivo para 
las ciencias sociales. Reemplaza las experiencias concretas psicológicas (deseos, esperanzas, 
tendencias) por elementos situacionales abstractos y típicos como objetivos y conocimiento.(5) 

“El método del análisis situacional es, pues, un método individualista, desde luego, pero no un 
método psicológico sustituyéndolos por elementos situacionales objetivos.”(6) 

La lógica de la situación implica instituciones sociales, elementos situacionales, objetivos, 
conocimiento o información, objetivos secundarios y el principio de racionalidad.(7) Este principio se 
comporta en el análisis situacional, como las leyes universales lo hacen en el método hipotético 
deductivo. Sostiene que los agentes obran siempre adecuadamente conforme a la situación en que se 
encuentran. Y aunque es parte de toda teoría social testable, y es a priori falso, señala Popper que es 
una buena aproximación a la verdad. El principio de racionalidad es un principio mínimo, que supone la 
adecuación de nuestras acciones a la situación problema como nosotros la vemos (Esto es, con nuestros 
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objetivos implícitos, una muy activa imaginación y experiencias_ todos estos limitados)(8), y que anima a 
los modelos situacionales.(9) 

“Él es, más bien, un principio mínimo (en cuanto éste asume  nada más que la adecuación de 
nuestras acciones a nuestras situaciones problemas como nosotros las vemos), que anima a todos o 
casi todos nuestros modelos situacionales explicativos, y aunque sabemos que puede no ser verdadero, 
tenemos alguna buena razón para considerarlo como una buena aproximación.”(10) 

La lógica de la situación, describiendo la situación que enfrenta un actor (considerando objetivos y 
restricciones), asume que éste elige racionalmente (se aplica el principio de racionalidad) y puede 
predecir su conducta. 

Es esta metodología la propuesta popperiana para las ciencias sociales y como tal se enmarca, al 
igual que el falsacionismo, en aquellos principios éticos y epistemológicos que constituyen la base de la 
ciencia: 

• El principio de falibilidad. 
• El principio de discusión racional. 
• El principio de aproximación a la verdad.(11) 
  El principio de falibilidad considera fundamentalmente que podemos equivocarnos y que, además, 

frecuentemente lo hacemos. Es aquella disposición a aprender de nuestros errores, la que permitirá el 
progreso de la ciencia. 

Es éste principio, que aparece explícito en el falsacionismo de Popper, aquel que da lugar a la 
discusión racional. 

La discusión racional supone apertura a la crítica, una crítica que nos ayude a detectar los errores 
para poder aprender. Se trata de una discusión al servicio de la verdad. 

El principio de falibilidad y el de discusión racional se orientan al principio de aproximación a la 
verdad. Reconociendo nuestros propios límites y discutiendo críticamente problemas y soluciones 
podemos acercarnos a la verdad. 

Teniendo en cuenta estos principios, es preciso volver a pensar en qué consiste  el principio de 
racionalidad de la lógica de la situación, y qué relación tiene el mismo con el falsacionismo “de las 
ciencias naturales” y con el racionalismo crítico. 

En el estudio del análisis situacional en general y teniendo en cuenta el principio de racionalidad, 
intenta Lawrence Boland arrojar un poco de luz sobre la vinculación de éstos con el racionalismo crítico, 
elaborando su propuesta del “Socratic Popper”. 

Boland opone a la versión del “Popular Popper”, por la cual Mark Blaug sostiene la aplicación del 
falsacionismo a la economía, una reinterpretación del planteo de Popper, a través de la actitud socrática. 
Propone el racionalismo crítico como mirada integradora de los aportes de Karl Popper, que hace 
hincapié en el diálogo socrático.   

La consideración socrática de Popper que plantea Boland supone la centralidad de los problemas 
basada en la racionalidad. Esta racionalidad es la actitud crítica que fundamenta la discusión racional. La 
ciencia se constituye, entonces, en el “debate” socrático (12), en una empresa social dedicada al 
aprendizaje. Plantea Boland la diferencia entre los epistemólogos popperianos que piensan que la 
ciencia es debate socrático y aquellos que se ubican entre los falsacionistas. 

“Los epistemólogos que siguen al “Socratic Popper” van a dedicar la mayor parte de su tiempo a 
promover e incentivar el criticismo.”(13) 

Se trata de una comunidad científica en la que las personas aprenden de sus errores. Se resalta a 
través de la visión del “Socratic Popper” la falibilidad y que por ella es posible el progreso. Boland 
muestra, entonces, la importancia de la teoría del aprendizaje de Sócrates. 

“Tratar de aprender del error, invitando al criticismo en orden a aprender, exponiendo el propio 
conocimiento al máximo riesgo al hacerlo, y demostrando la ausencia de garantías.”(14) 

No es la ciencia el resultado de la aplicación del método científico. Es teoría crítica, pero sin un 
método que garantice el resultado deseado.  

Así, el racionalismo crítico, del “Socratic Popper”, supone la racionalidad como un aspecto de la 
crítica, la falsabilidad como una condición del racionalismo crítico, el análisis situacional como un camino 
conveniente para interpretar la racionalidad de los problemas situacionales, pero no se reduce a ninguno 
de ellos.  

El principio de racionalidad de la lógica de la situación se presenta como una noción más restringida 
de racionalidad, por la cual es posible la aplicación del método cero y se establece al principio, como se 
ha mencionado, análogamente a las leyes universales del método hipotético deductivo de las ciencias 
naturales. La consideración de este principio aisladamente podría conducirnos a una noción limitada de 
racionalidad. Este principio como constitutivo de la lógica de la situación, es parte del método que se 
presenta como la versión del falsacionismo de las ciencias naturales, en ciencias sociales. Por otra parte, 
el racionalismo crítico que toma Boland, se relaciona directamente con los tres principios éticos y 
epistemológicos que señala Popper. 
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Se presentan dificultades para establecer el status epistemológico del principio de racionalidad. El 
racionalismo crítico de Boland supone una consideración a su vez restringida de racionalidad, (dado que 
no es importante establecer un criterio de demarcación de la ciencia_ puesto que ésta es un caso 
especial del diálogo socrático_,  se excluye, entonces, al “Popper falsacionista”). Quizás una formulación 
del racionalismo crítico fundada en los tres principios esenciales, éticos y epistemológicos, que establece 
Popper, nos abra a una mirada plena y penetrante en la que podamos entender la falsabilidad, eje  
central de su epistemología, en el marco de la racionalidad como actitud vinculada a cuestiones morales, 
en las que ésta se presenta como postulado normativo.   

 Si bien, es cierto que la propuesta del análisis situacional no se trata de modo sistemático ni con 
claridad en el planteo de este autor, es preciso señalar que tal vez la consideración de su propuesta para 
las ciencias sociales, comprendida en el marco del racionalismo critico en sentido amplio, permita una 
mejor comprensión de los aportes de Karl Popper a la epistemología. 
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La causalidad en econometría: una mirada retrospectiva 
Juana Z. Brufman y Heriberto L. Urbisaia (FCE UBA) 
 

En este trabajo se analiza la Causalidad en Economía a través de la evolución del método 
econométrico utilizado para su análisis descriptivo e inferencial. Se pasará revista a distintas etapas, 
desde las primeras aplicaciones del análisis de la regresión, hasta los avances logrados mediante 
diferentes estrategias de modelización, que apuntan a una mejor especificación y detección de 
relaciones de causalidad.  

 
I. El modelo  uniecuacional y el análisis de la causalidad. 

Galton (1886) y Pearson  (1896) descubrieron el método del análisis de la regresión de dos variables. 
El rasgo fundamental de esta metodología es que generaba dos relaciones entre dos variables. Ejemplo 
típico de ello es la regresión de datos antropológicos sobre la longitud (x) y el ancho (y) del cráneo 
humano. La primera de las regresiones estima el ancho promedio ŷ , para una longitud dada x ; la 

segunda,  la  longitud media x̂  para el ancho dado y. 
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En los primeros trabajos tendientes a cuantificar las relaciones económicas, se utilizó la metodología 

estadística existente, empleada  para  todo tipo de información, en particular para aquélla originada en la 
experimentación controlada, donde el investigador cumple un rol activo en la generación de los datos. 

Si se deseaba cuantificar el efecto de una variable x  (causa), sobre otra variable y  (efecto), se 

utilizaba el ajuste por mínimos cuadrados de una función  lineal  del tipo 0 1y xα α= + . El análisis de 
correlación asigna un coeficiente ρ , (0 ≤ ρ  ≤1) denominado coeficiente de correlación lineal. Esta 
medida estadística  mide la fuerza de la asociación lineal entre las variables, pero omite toda 
consideración sobre el concepto de causalidad. 

Desde 1910 en adelante,  el tratamiento estadístico de la Causalidad en Economía ha sido un 
problema sujeto a persistente debate. En una primera fase, durante los años veinte y treinta, la 
controversia se refería a  situaciones en que la relación causal analizada constituía un modelo por sí 
misma. Uno de los debates se refería a la evaluación de la demanda como función del precio  (y sus 
respectivas elasticidades) sobre la base de datos de series de tiempo: era el  problema de Mackeprang 
sobre  la elección de la regresión; el otro era la evaluación de la demanda en función del ingreso (y el 
cálculo de elasticidades-ingreso) sobre la base de datos de sección transversal; se trataba del uso 
operativo de las Curvas de Engel  para fines de descripción, en oposición al análisis causal.  

En ambos casos, el modelo adecuado supone una hipótesis de relación de causa a efecto, con la 
demanda como variable efecto y el precio o el ingreso como variable causa. La regresión ordinaria de la 
variable efecto sobre la variable causa era, entonces, el método adecuado para la medición estadística 
de las relaciones. 

Si bien desde un principio, los problemas que se reseñan surgieron como problemas del método 
estadístico, ambos se caracterizan por requerir una especificación de causa-efecto del modelo. Por lo 
tanto, se impone una definición de relaciones de causalidad que sea suficientemente general para 
abarcar las aplicaciones experimentales y no experimentales.  

Si bien las técnicas estadísticas de la investigación experimental lograron desarrollos poderosos y 
rápidos en el período 1910-1940, la Econometria entró en dificultades precisamente por la  aplicación de 
los métodos estadísticos fundamentales.  

Surgió un debate prolongado y en parte controvertido acerca de la regresión por mínimos cuadrados, 
su uso apropiado, sus alcances y limitaciones. Debió transcurrir largo tiempo antes de que se advirtiera  
que, en el fondo,  los problemas giraban  alrededor del uso operativo de los modelos sujetos a 
tratamiento estadístico, y en particular, alrededor de la especificación de los modelos en términos de 
relaciones causales. 

 
I.I. El Modelo Lineal Gaussiano  

Los modelos utilizados por  Galton, Pearson  y otros,  se  conocen actualmente con la denominación 
de Modelo Lineal Gaussiano, que se especifica:                            

                                                0 1 1 2 2..... k ky x x x uβ β β β= + + + +                               
Fue inicialmente desarrollado por astrónomos para determinar relaciones tipo ley, referidas a órbitas 

de los planetas; la naturaleza del problema les permitía asumir que sus respectivas teorías podrían 
captar toda la información contenida en los datos, salvo el ruido blanco explicitado mediante la 
perturbación u. La situación que se modelaba respondía a las características de un diseño experimental, 
dada la relativa constancia de los fenómenos estudiados, donde la naturaleza jugaba el rol del 
experimentador.  

Tal como se lo veía en los primeros tiempos, se trataba de un problema de interpolación; se 

“aproximaba” el valor de los β  , de modo de minimizar la función 2
iu∑ . 

Ahora bien; tanto el problema como la solución β̂  no tenían nada que ver con la teoría de la 
probabilidad. El argumento probabilístico entró en el problema posteriormente, a raíz de  los intentos de 
Gauss y Laplace por justificar el método de mínimos cuadrados. Si los términos de error se suponen 

independientes e idénticamente distribuidos, de acuerdo con la ley Normal, entonces β̂  puede 
justificarse como solución óptima desde un punto de vista probabilístico. 

 
I.II. El modelo de regresión lineal 

Con posterioridad, el Modelo Lineal Gaussiano recibió una interpretación diferente en el contexto de 
la  teoría de la probabilidad; surgió entonces, lo que en nuestros días se conoce como Modelo de 
Regresión Lineal. 
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De acuerdo con esta nueva interpretación, el modelo se considera sustentado sobre argumentos 
totalmente probabilísticos: 1 2 y las  , ,....,t ky x x x  asumen el carácter de variables aleatorias con 
distribución conjunta normal.                                                

 
I.III. La Inferencia Estadística  en la Modelización Uniecuacional. 

Los Modelos de Regresión Lineal y Lineal Gaussiano son similares en términos de notación. Sin 
embargo, desde el punto de vista de la modelización, son muy diferentes.  

En efecto; el modelo gaussiano describe una relación tipo ley, donde las tkx son constantes 

conocidas; en cambio, el modelo de regresión se refiere a una relación predictiva, donde ty  se relaciona 
con valores observados del conjunto de variables aleatorias x . 

Esta diferencia fue largamente ignorada por Galton, Pearson y los primeros econometristas del siglo 
XX.  Galton en particular, utilizó el modelo de regresión lineal para establecer relaciones causales tipo 
ley, a los efectos de  sustentar sus teorías relativas a la herencia.  

R.A. Fisher extendió la aplicación del modelo gaussiano a fenómenos de tipo experimental, utilizando 
la idea de la aleatorización .En una serie de trabajos del período entre-guerras  incorpora los aspectos 
muestrales  en  la etapa de estimación. De acuerdo con el nuevo paradigma, los parámetros 
desconocidos son estimados mediante funciones denominadas estimadores, los cuales se hallan sujetos 
a variabilidad muestral. 

Durante el período 1890-1920 la distinción entre población y muestra era borrosa y hasta  innecesaria 
para los estadísticos de la época; debe tenerse en cuenta que el paradigma tácitamente usado, tal como 
fue formulado por Pearson, estaba firmemente enraizado en la tradición de la estadística descriptiva, 
donde la modelización procedía desde los datos observados hacia el modelo probabilístico o 
frecuencista. En cierto sentido, la población consistía en los datos disponibles. 

En síntesis; en el contexto de los modelos lineal gaussiano y de regresión lineal, la convergencia de 
la Estadística Descriptiva y el Cálculo de Probabilidades se hizo realidad, siendo sus protagonistas 
principales: Galton (1822-1911), Edgeworth (1845-1926), Pearson (1857-1936) y Yule (1871-1951).  

Fisher (1890-1962), completó la convergencia; durante los años 30, época en que dominó la escena, 
se inicia un nuevo paradigma; en este contexto se postula el Modelo Probabilístico como descripción del 
Proceso Generador de los Datos (PGD) ó Población. En adelante, los datos disponibles se interpretan 
com realización muestral del PGD. 

 
II. El modelo multiecuacional y el analisis de la causalidad 

La construcción de  modelos multiecuacionales se inicia, a mediados de los años 30, a raíz de los 
trabajos realizados por Jan Tinbergen (1903-1994), en el Central Bureau for Statistics de Holanda. 
Tinbergen desarrolló y estimó, el primer modelo macroeconómico para la economía holandesa; constaba 
de 22 ecuaciones que relacionaban 31 variables. Estos modelos, sugeridos por Ragnar  Frisch,  tenían 
por objeto el estudio de los ciclos económicos.  

La discusión metodológica que surgió entre  Keynes y Tinbergen, con motivo de la publicación de 
esta obra constituye una de las críticas más interesantes y esclarecedoras a este tipo de trabajos. 
Keynes cuestionó fuertemente la estimación por mínimos cuadrados, especialmente su aplicación a 
datos económicos provenientes de series de tiempo, fuertemente autocorrelacionados; el método  había 
sido diseñado para ser aplicado a observaciones de sección transversal, generadas por experimentos 
controlados.  

 
II.I. Modelos recursivos 

Tinbergen concibió los modelos macroeconómicos como sistemas causales en cadena ó sistemas 
recursivos, subrayando sus  características esenciales. 

Introdujo la distinción entre variables endógenas y exógenas. Desde el punto de vista de la  
causalidad,  las variables exógenas actúan sobre las endógenas,  pero no resultan influenciadas por 
estas últimas. De esta manera trató de justificar el uso de la regresión, equiparando la metodología 
econométrica  a la de las ciencias experimentales. 

 
II.II. Modelos con relaciones interdependientes  

En el año 1943, Trygve Haavelmo (1911-1999) introdujo el enfoque conocido como Sistemas 
Interdependientes. En su artículo “The Statistical Implications of a System of Simultaneous Equations” 
publicado por Econometrica (1943) y en su tesis doctoral  “The Probability Approach in Econometrics” 
(1944), Haavelmo mostró cómo las metodologías utilizadas hasta ese momento conducían a resultados 
e interpretaciones erróneas. Dichos métodos no consideraban la interacción de las relaciones 
económicas que determinan los movimientos de la economía real; por otra parte, se dejaba de lado el 
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hecho de que las leyes de la economía no son estrictamente rigurosas. A partir del modelo biecuacional 
de oferta y demanda con dos variables demostró la inconsistencia de las estimaciones mínimo 
cuadráticas, debido al sesgo por simultaneidad.  

 
II.III. El problema de la identificación en los modelos multiecuacionales. 

La inferencia de relaciones causales mediante los Modelos Multiecuacionales requiere estimar en 
forma consistente los parámetros de la estructura subyacente; este objetivo es posible siempre que se 
asegure la identificación unívoca  de la estructura a partir de los datos observados.  

La formalización de la Teoría de la Identificación fue realizada por Tjalling C. Koopmans (1910-1986), 
mediante la fijación de restricciones a priori en el modelo.  

 
III. La revolución de Haavelmo. 

La tarea de completar la revolución probabilística iniciada por Fisher fue llevada a cabo por T. 
Haavelmo,  discípulo de R. Frisch  en  la Universidad de Oslo. Este nuevo enfoque culminó con la 
publicación: The Probability Approach in Econometrics, como suplemento de la Revista Econometrica en 
Julio de 1944.  

Haavelmo adopta un enfoque probabilistico global, en el sentido de que el cálculo de probabilidades 
no sólo se halla presente en la etapa de estimación, sino que es un elemento escencial  en la etapa 
previa de especificación. Este enfoque constituyó la base del programa de  investigación de la Comisión 
Cowles del período subsiguiente. 

Haavelmo sostuvo que las relaciones económicas deben ser consideradas  leyes en el sentido 
estadístico, es decir, leyes de comportamiento que reflejan el accionar  promedio de los agentes de la 
economía  y que los modelos econométricos están compuestos por un conjunto de ecuaciones 
estructurales estocásticas, con coeficientes constantes. 

 
IV. La causalidad en  macroeconomia: modelos con  series  de  tiempo multivariadas 

En el transcurso de los años cuarenta los economistas de la Cowles Commission (CC) y los del 
National Bureau of Economic Researcha (NBER) debatieron sobre el rol de la inducción y la deducción 
en economía, en particular en macroeconomía. Koopmans (1947) asoció esta situación con lo 
acontecido en Astronomía  con  T. Brahe y N. Kepler: ambos habían reunido abundante información 
sobre el movimiento de los cuerpos celestes; sin embargo estos hechos permanecieron inexplicados 
hasta que Newton formuló la correspondiente  teoría  capaz de conciliar estos datos.  

Según la visión de Koopmans, el método de investigación del NBER  era similar al estilo Kepler, 
mientras que el programa de la Comisión Cowles apuntaba  a la unificación  de los estilos Kepler y 
Newton. Los años subsiguientes fueron de creciente optimismo sobre la utilidad e importancia de los 
modelos macro.  Fue la época de un amplio consenso sobre los fundamentos teóricos y representación 
de la macroeconomía keynesiana, logrado en torno a la escuela de la C.C. 

Tal consenso se quebró en los comienzos de los años setenta; en esa época, según expresan 
Pesaran y Smith (1995), “fue  evidente que los modelos no representaban apropiadamente a los datos ni 
a la teoría; por tanto eran ineficaces para elaborar pronósticos o evaluar políticas”.  

 
IV.I. La metodología VAR 

Los Modelos con Vectores Autoregresivos  adoptados por Christopher Sims y colaboradores, fueron 
presentados en los años 80, en un momento en que se dieron varias circunstancias en el quehacer 
econométrico: i) escasa performance de los modelos multiecuacionales, sobre todo, en materia de 
predicción y simulación; ii) críticas crecientes a la metodología de la C.C., en especial, referidas a las 
restricciones impuestas a priori para la identificación;  iii) consolidación, entre los economistas, de la 
metodología Box-Jenkins para el análisis estadístico de  las Series de Tiempo.  

En la metodología de la C.C. las Relaciones de Causalidad se concebían sustentadas por la Teoría 
Económica; quedaban implícitamente determinadas en la etapa de especificación, previa a la de 
estimación y no se formulaban con  carácter de hipótesis para ser contrastadas con la realidad.  

Sims consideraba poco creíbles las restricciones a priori que la metodología C.C. utiliza  para lograr 
la identificación de la estructura. En lugar de aplicar una estructura teórica a los datos, propuso el 
sistema irrestricto de ecuaciones de forma reducida (VAR), con el objetivo de modelar las respuestas de 
cada variable a las innovaciones estructurales.  

La propuesta de  Sims se ha dado en llamar “macroeconometría  ateórica”, en el sentido de no 
considerar ningún tipo de información disponible de teoría económica al momento de especificar el 
Modelo, admitiendo cualquier posible interacción entre las variables del mismo. Propone un modelo 
débilmente restringido, sin imponer a priori condiciones sobre  exogeneidad ó endogeneidad de las 
variables, como tampoco,  sobre los efectos concretos de unas variables sobre otras.  
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En sus comienzos la metodología fue utilizada para el  análisis descriptivo de datos, elaboración de 
pronósticos, contrastes de causalidad, formulación y contraste de hipótesis;  más recientemente, 
merecieron especial atención sus aplicaciones en: contrastes de exogeneidad y  de cointegración, 
análisis de innovaciones, descomposición de la varianza de predicción y el estudio de funciones de 
impulso- respuesta. 

                                                                                                        
IV.II. Causalidad en el sentido de Granger 

El enfoque de C.W.J.Granger para el análisis de la causalidad importa un cambio radical respecto  al 
tratamiento dado por la Comisión Cowles. 

Parte del hecho de que el futuro no pude predecir el pasado; si un evento A ocurre después de otro 
B, se entiende que A no puede provocar B. Al mismo tiempo si A ocurre antes que B,  no 
necesariamente implica que A sea causa de B. En la práctica como A y B se observan temporalmente, 
resulta conveniente determinar si A precede a B, si B precede a A  o bien si son contemporáneos.  

A partir de estas consideraciones formuló una definición limitada de causalidad que debe ser 
interpreta como causalidad en el sentido de Granger: 

 “x es causa de y,  (x → y)  si  la predicción de los valores presentes de y, utilizando  valores pasados 
de x,  muestra mayor precisión que la predicción  sin ellos, manteniendo toda otra información sin 
cambios.  

El concepto puede extenderse para abarcar la causalidad instantánea, (x =>y). En este caso,  es 
mejor la predicción de y  utilizando valores presentes y pasados de x, ceteris-paribus.  

La causalidad en el sentido de Granger, puede contrastarse mediante regresiones auxiliares, a partir 
de la modelización VAR. 

 
IV.III. La econometría dinámica ó  metodología  LSD  (Londres School of Economics)  

El enfoque actual de la exogeneidad,  constituye en cierto sentido, una suerte de  trade-off entre  la 
metodología tradicional de la Comisión Cowles, sustentada básicamente en una teoría económica y la 
metodología VAR, caracterizada por su fuerte apoyo en la información empírica. De acuerdo con esta 
escuela, la teoría aporta la fundamentación de las relaciones de largo plazo, mientras que la información 
empírica contribuye a especificar con mayor precisión los procesos de ajuste de corto plazo contenidos 
en la estructura de desfasajes. 

La Econometría Dinámica se fundamenta en la Teoría de la Reducción: partiendo de una 
especificación general  se logra un modelo particular, sin pérdida de información que pueda afectar  la 
eficiencia de la estimación. De esta manera es posible adoptar estrategias más simples  para la 
modelización, y facilitar la selección de variables instrumentos a través de la detección de los invariantes 
del sistema económico. 

La categoría de exogeneidad  depende del rol de la variable en el modelo y del parámetro de interés 
que se intenta estimar; basándose  en el trabajo de Marschak (1953), los autores Engle, Hendry y 
Richard, (1983) distinguen: exogeneidad débil,  fuerte y superexogeneidad.  

La exogeneidad débil se requiere para la estimación eficiente; la exogeneidad fuerte para la 
predicción, y la superexogeneidad  para seleccionar  la variable como  instrumento con fines de política 
económica. 

Al igual que la causalidad en el sentido de Granger, las  condiciones de  exogeneidad  débil  y 
superexogeneidad  son contrastables a partir de una artillería de tests,  diseñados, desde 1990 en 
adelante,  por  los econometristas de la Escuela de Londres.  

 
V. La causalidad  en  microeconomia: modelos  con  datos de seccion transversal 

La Microeconometría se ocupa de captar los procesos de decisión individual y relaciones causales 
inherentes;  requiere un marco de información constituido por datos desagregados para cada uno de los 
agentes económicos y  ha desarrollado el marco teórico-práctico de referencia para fundamentar la 
modelización y posterior contrastación de  las hipótesis formuladas. 

Se sabe que el  mayor obstáculo para modelar la causalidad se ha originado  siempre en el  
problema fundamental de la inferencia causal. Supóngase: X  la variable representativa de una causa 
hipotetizada e Y  la variable efecto; en el caso del experimento controlado el investigador puede 
manipular el valor de X , por ejemplo pasar de un valor 1x  a 2x , por lo que es posible  medir el  efecto 

del cambio, comparando 1y  con 2y . 
Si el  investigador dispone sólo de datos observados, no controlados,  se presenta el problema 

siguiente: si  X  efectivamente cambió, sólo observó 2x ; entonces  no puede inferir acerca del impacto 

causal sobre Y  sin incorporar alguna hipótesis acerca de cuál hubiera sido el valor de Y  en ausencia 
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del cambio en X : Es el problema referido como contrafáctico y significa, en síntesis, la necesidad de 
basarse en un valor hipotéticamente  observado. 

En Economía, la estimación e inferencia  se basa  en datos observacionales, por lo que la 
identificación e inferencia sobre parámetros causales ofrece desafíos interesantes, que pueden 
aminorarse con un diseño apropiado para la obtención de información. 

Una corriente relativamente nueva en la literatura microeconométrica provee el marco estadístico 
para la estimación de parámetros causales; este marco es  conocido también como Modelo Causal 
Rubin (MCR), en  reconocimiento a la contribución de D.B. Rubin, quien cita a  su vez a R. A. Fisher 
como el iniciador de este enfoque. 

El marco teórico desarrollado por esta corriente provee significatividad estadística y definiciones 
operacionales de causalidad,  que en algunos aspectos difieren de las tradicionales de la Cowles 
Commision: en especial,  se ocupa sólo de los parámetros que se consideran más importantes según los 
objetivos del problema analizado; esto contrasta con el enfoque tradicional de la econometría, que 
abarca  simultáneamente la totalidad de los parámetros estructurales.  

Desde el punto de vista de su implementación, estos modelos requieren un riguroso diseño de 
aleatorización; detalle no menor  en Economía, dado el carácter de ciencia no experimental. Lineas 
actuales de investigación  apuntan a fijar metodologías para el tratamiento de la información 
contrafáctica, por ejemplo: incorporación de supuestos específicos ó utilización de variables proxi, para 
afrontar la no disponibilidad del dato. 

 
A manera de síntesis 

Se ha pasado revista a diferentes escuelas econométricas, analizando el tratamiento que cada una 
de ellas propone para el tema de la Causalidad.  Así, el  enfoque estructuralista de  la Comisión Cowles 
ha sido el de considerar la especificación del modelo como etapa previa, sustentada en una Teoría 
Económica;  en particular, la clasificación  de variables en endógenas y exógenas, como también las 
restricciones de cero para la identificación, forman parte de los supuestos fundamentales; son 
especificados a priori y no son  objeto de  contraste empírico.  Para la Comisión Cowles los conceptos de 
causalidad y exogeneidad son equivalentes.  

La modelización VAR, diseñada para afrontar las críticas relativas a la escuela americana, se asienta 
fuertemente en la metodología Box y Jenkins para el tratamiento de series temporales. Evita la 
clasificación previa de variables (endógenas y exógenas) por lo que todas ellas  son tratadas en  forma 
simétrica en la etapa de especificación del modelo. Es utilizada preferentemente en la elaboración de  
pronósticos y  análisis de impactos,  con escasa referencia a relaciones de causalidad.  

Entre ambas tendencias se sitúa la Econometría Dinámica desarrollada por la Londres School of 
Economics (LSE). Esta tendencia permitió ampliar la terminología existente en materia de exogeneidad, 
distinguiendo nuevos niveles, vinculados con los objetivos de un  modelo econométrico: análisis 
estructural (estimación y contrastes de hipótesis), predicción o análisis de impactos. 

En un último párrafo, hacemos referencia a nuevas corrientes sobre Análisis y Modelización de 
Causalidad con Microdatos. Se trata de metodologías aplicadas con éxito en disciplinas que admiten 
experimentos controlados; los desafíos pendientes en Econometría consisten, por tanto,  en lograr su 
adaptación  a las condiciones de la información socioeconómica, generada por la actividad cotidiana de 
los agentes de la economía.  
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Ensayo sobre la influencia de las instituciones en la racionalidad del individuo a 
partir de Adam Smith 
Analía V. Calero (FCE- UBA) 

 
Introducción 

La Teoría Neoclásica asume que el individuo es esencialmente egoísta y maximizador del valor 
esperado de sus propios pagos, medido en alguna escala de utilidad. Define la racionalidad del individuo 
a partir de las propiedades de su relación de preferencias f

%
, la cual no debería alterarse por el 

contexto. 
Sin embargo, es un hecho que un individuo generalmente no utiliza estas reglas “del mercado” al 

interior de “la familia”, “el círculo de amigos, colegas” o en su “vecindario”. Este comportamiento se ha 
visto como “Racionalidad Limitada” o como “fallas” en el comportamiento del individuo. 

El objetivo de este trabajo es explorar en ese tipo de comportamiento y plantear algunas cuestiones 
acerca de la influencia que tienen las instituciones tanto en la formación de las preferencias como en las 
decisiones que toman los individuos bajo determinados contextos. La hipótesis con la que se trabajará es 
la siguiente: “El homo economicus, en los hechos, toma al contexto como información adicional y 
reacciona en base a ello.  Se adapta a la comunidad con la cual interactúa como cuestión de 
“supervivencia”. Existe en ese comportamiento una “Racionalidad más amplia” que va más allá de la 
definida por al teoría Neoclásica, la cual a fin de cuentas resultará aplicable sólo bajo condiciones muy 
específicas.” 

En primer lugar se expondrán brevemente los conceptos de “homo economicus”, “preferencias” y 
“racionalidad”, en el marco de la Teoría Neoclásica tradicional.  

En el desarrollo de la exposición, incorporaremos el de “Instituciones” y “efecto marco” a fin de 
profundizar en las preferencias sociales de los individuos y ver cómo se manifiesta el egoísmo, el 
altruismo y la reciprocidad en el comportamiento de acuerdo al medio en el que se interactúe.  

Se intentará esbozar una explicación teórica a partir de algunos antecedentes del tema en la “Teoría 
de los sentimientos morales” asumiendo que detrás de los “límites de la racionalidad” se encuentra 
muchas veces el mecanismo de las instituciones. 

Por último expondremos las consideraciones finales.  
 

Racionalidad neoclasica: algunos conceptos 
“La economía puede distinguirse de otras ciencias sociales por la creencia que la mayoría del 

comportamiento puede ser explicado asumiendo que los agentes tienen preferencias estables y bien 
definidas y que toman decisiones racionales consistentes con esas preferencias en mercados que se 
vacían.” (Camerer y Thaler ,1995). 

 
Una de las maneras de la teoría neoclásica de modelizar el comportamiento del consumidor es a 

partir de su relación de preferencias denotada como f
%

, la cual es una relación binaria en un conjunto 

de alternativas S, permitiendo la comparación entre pares de alternativas x, y ∈ X. Se lee x yf
%

, “x 
es al menos tan buena como y”. 
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A partir de  f
%

 se derivan dos relaciones importantes en X. La primera se refiere a la relación de 

preferencia estricta f , definida por x y x y pero no y x⇔f f f
% %

 , la cual se lee “x es 

preferida a y”. La segunda es la relación de indiferencia , definida por 
x y x y y y x⇔ f f

% %
, la cual se lee “x es indiferente a y”.  

Luego, lo que hace la teoría es imponer axiomas de racionalidad en las preferencias del tomador de 
decisiones y analizar las consecuencias de ésas en sus elecciones.  

Para que la relación de preferencia f
%

 sea racional tiene que poseer las propiedades de completitud 

y transitividad. Completitud implica que para todo ,x y X∈  tenemos que o bien  

x y o y xf f
% %

 o ambos. Lo que está implícito conceptualmente es que el individuo tiene 
preferencias bien definidas para cada par de alternativas y sólo realiza elecciones meditadas. 
Transitividad significa que para todo , ,x y z X∈  si  x yf

%
 y y zf

%
, entonces x zf

%
.  

Este segundo axioma es fundamental para el concepto de racionalidad pues implica que el agente no 
tiene reversión de preferencias y gran parte de la teoría económica está basado en el mismo. Surge de 
esta manera el “homo economicus” de la teoría convencional el cual es un agente guiado por la 
racionalidad instrumental.  La acción racional es esencialmente condicional y orientada a futuro. Tiene 
que ver con “resultados”, implica “si querés Y, entonces, hacé X”, (Elster, 1989). 

A su vez, el agente se comporta como si la información fuera procesada para formar percepciones y 
creencias utilizando principios estrictos de estadística bayesiana (racionalidad en la percepción) donde 
las preferencias son primitivas, consistentes e inmutables (racionalidad en las preferencias) y el proceso 
cognitivo es simplemente la preferencia por la maximización dadas las restricciones del mercado 
(racionalidad en el proceso) (Mc Fadden, 1998).  

Sin embargo, investigaciones recientes en el campo experimental hallaron grandes desviaciones de 
la representación del “homo economicus” del libro de texto. Estos resultados empíricos han sido  
calificados como anomalías pues o bien son difíciles de “racionalizar” o son necesarios supuestos 
implausibles para explicarlos dentro del paradigma. Veremos a continuación algunos casos para luego 
esbozar una explicación teórica. 

  
Anomalías en el comportamiento del individuo 

De acuerdo a Sen (1994), el enfoque del “homo economicus” tiene algunas dificultades para 
acomodarse al comportamiento “social” como por ejemplo no tomar la última manzana de una canasta 
de frutas que circula o no elegir la única porción de torta más grande. 

Uno puede preguntarse cómo encaja el modelo planteado en individuos que dejan propinas en 
restaurantes que no visitarán nuevamente, ceden el lugar a vehículos en la calle, hacen caridad o 
contribuyen a los bienes públicos más de lo que puede ser explicado por el interés propio y en ocasiones 
aún cuando lo óptimo es ser free-rider (Simonsohn, 1999).  

La reducción voluntaria del uso de agua durante las sequías y conservación de la energía para 
ayudar a resolver las crisis energéticas son otros ejemplos (Rabin, 1998). Aunque es de destacar que la 
gente está más dispuesta a conservar agua durante las sequías si cree que otra gente también lo está 
haciendo, no si cree que los demás están derrochando. Croson (1995)1 por ejemplo encontró una 
correlación entre lo que aportan los individuos en bienes públicos y lo que creen que otros están 
aportando. 

Otra de las cuestiones que surge como paradoja es: ¿Cómo se explica que el individuo egoísta y 
maximizador comparta algún dinero cuando tiene la oportunidad de quedárselo él mismo y muchas 
veces sacrifica alguna ganancia para desquitarse de un trato injusto? 

Consideremos el juego del Ultimátum. En éste juego se debe dividir una suma de dinero entre dos 
partes. El primer sujeto debe ofrecer un monto al segundo, el cual en caso de ser aceptado se lo queda 
el segundo sujeto y en caso de ser rechazado, ambos se quedan sin nada. El único equilibrio de Nash de 
subjuego perfecto es que el primero ofrezca un centavo y el segundo acepte. Sin embargo, se observa 
que ofertas inferiores al 30% de la suma tienden a ser rechazadas y suele existir un equilibrio cercano al 
60-40 (Simonsohn, 1999). 

Éste y otros resultados, motivaron a un grupo de estudiosos a realizar experimentos con sujetos 
cazadores, recolectores y pastores nómades en sociedades de pequeña escala, donde se evaluaron 
además del ultimátum, experimentos sobre bienes públicos y el juego del dictador, obteniendo resultados 
que no son consistentes con la representación tradicional del “homo economicus”. 
                                                           
1 En Simonsohn (1999) 
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En “ultimátum” algunas tribus rechazaron ofertas sustancialmente positivas, aunque lo esperado 
hubiera sido aceptar cualquier oferta mayor a cero. En el caso de los bienes públicos se mostraron 
propensos a colaborar aún cuando lo óptimo hubiera sido ser free rider. Por último, en el jugo del 
dictador, también se obtuvieron resultados que se desvían del modelo convencional.  

Un rasgo de importancia para éste análisis es que se observó que en algunos casos los cazadores 
buscaban la oportunidad para evitar compartir y lo hacían únicamente por las consecuencias sociales de 
no hacerlo, en la forma de sanciones sociales, habladurías u ostracismo. Es de remarcar además que 
éstos experimentos han sido realizados en “comunidades pequeñas”, lo cual como veremos no es una 
cuestión menor. 

¿Cuál es la explicación usual al tema? Se ha argumentado que una de las motivaciones sociales que 
lleva a éste tipo de conductas es el altruismo, en el sentido que la gente valora positivamente el 
bienestar de los demás. Con respecto a las asignaciones de recursos, el simple altruismo podría sugerir 
soluciones como dar el excedente a las personas más pobres, a quién valore más los bienes o  “los 
recursos se reparten 50 y 50” (Rabin, 1998).  

Sin embargo, una persona que es altruista hacia la gente meritoria  puede ser indiferente a las 
condiciones de la gente demeritoria, y motivada a castigar a aquellos que ellos creen que no se han 
comportado correctamente, lo cual se ha dado en llamar altruismo recíproco.  

Es decir que un comportamiento egoísta puede surgir de preferencias no egoístas, así como también 
del resultado del marco competitivo. De la misma manera, un comportamiento a favor de la sociedad, 
como ayudar, compartir, puede ser altruista pero tener sus raíces en un principio de justicia (Levy-
Garboua, 2002).  

Seguidamente tomando a Smith (1759) se intentará explicar las supuestas paradojas de un 
comportamiento que va más allá del simple altruismo. Uno de los puntos que planteamos es que el 
individuo no es esencialmente egoísta, sino que ésta es una característica que se torna más saliente 
sólo a partir de una determinada institución que es el mercado. Y segundo, que las preferencias del 
individuo se modifican en relación al entorno institucional en el que interactúa. 

 
Más allá de la racionalidad 

"Por más egoísta que se pueda suponer al hombre, existen evidentemente en su naturaleza algunos 
principios que le hacen interesarse por la suerte de otros” (Adam Smith, 1759). 

Uno de los problemas de la teoría tradicional, de acuerdo a algunos autores,  reside en suponer que 
el individuo es absolutamente egoísta y  maximizador del valor esperado de sus propios pagos. 
Contrariamente a lo predicho por la teoría convencional, en diversas circunstancias ha mostrado 
preocuparse por la justicia, la reciprocidad, deseoso de cambiar la distribución de los pagos y  
recompensar a quien actúa de una manera cooperativa y castigar a quienes no lo hagan, aún cuando 
esas acciones le supongan un costo personal (Henrich y otros, 2001). 

¿Se puede afirmar entonces que el individuo no es racional por comportarse de manera no egoísta 
aún cuando podría hacerlo? ¿Cómo respondemos a éste interrogante? Podríamos decir que o bien el 
individuo no es absolutamente egoísta o siéndolo tiene una conducta no-racional. Elegimos la primera 
opción. 

Si nos remontamos a “La Teoría de los Sentimientos Morales” vemos que si bien Smith expresa que 
el hombre puede ser egoísta, agrega que no es ésta la única característica que lo distingue. Identifica 
acciones motivadas por la prudencia, de aquellas influenciadas por la “simpatía”, “generosidad” y 
“espíritu público”, cada una de las cuales tiene un rol distinto y diferenciado (Sen, 1994). 

Lo que plantea Smith es que el hombre se esfuerza por lograr empatía1 con las personas que lo 
rodean porque necesita de ellos  y quiere garantizarse la no- oposición de sus semejantes. Al mismo 
tiempo quiere ser querido, porque es en la conciencia de ser amado dónde reside la felicidad (Smith, 
1759) 

Pero  cuando el individuo trata de ponerse en el lugar del otro, la noción de que no es él mismo quien 
está sufriendo, está interfiriendo y no le permite lograr la empatía más completa. Por ello, para lograrla 
debe rebajar sus pasiones hasta el punto que los espectadores puedan acompañarlo, debe moderar su 
tono natural para que armonice con las emociones de quienes le rodean. 

Sin embargo, ésta empatía, no la alcanzará en el mismo grado con todos los individuos con los que 
trata.  Y este es el punto fundamental en nuestra exposición: la diferencia que hace Smith en cuanto al 
comportamiento del individuo en relación  a su entorno.  

Él dice que cada hombre debe cuidar primero y principalmente de sí mismo, luego se preocupará por 
los miembros de su familia que son los que tiene más cerca y él conoce mejor, con los que se siente más 
identificado. Después con los miembros de su vecindario: "Respetamos el semblante de una persona 
que vemos todos los días, siempre que no nos haya ofendido (…) Hay por consiguiente buenos oficios 

                                                           
1 Smith utiliza la palabra “simpatía”, aunque está haciendo referencia a lo que hoy día conocemos como “empatía”.  
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que por regla general se considera que son debidos a un vecino con preferencia a cualquier otra persona 
que carezca de esa conexión."  

¿Cuál es la racionalidad detrás de esta preferencia hacia el intercambio de buenos oficios con “un 
vecino”? Ello tiene que ver con la mayor posibilidad de “simpatizar”. Smith plantea que cuando nos 
apartamos de lo local, la probabilidad de simpatizar disminuye, cuánto más lejos, cuanto más distante, 
más difícil es "ponerse en el lugar del otro". Las relaciones "directas" prácticamente desaparecen y sólo 
se establecen las mercantiles, indirectas y fugaces. No existe ningún amor recíproco, solo relaciones de 
compra - venta de mercancías en el mercado. Existe una "distancia moral" consecuencia de la distancia 
geográfica, aunque en el momento del intercambio se esté cara a cara. No sabemos bien quién es la 
persona con la que tratamos, no conocemos sus valores, no podemos juzgar mediante nuestro oído y 
nuestra razón. Ya no nos unen las relaciones de afecto o benevolencia y hay que acudir al "espectador 
imparcial", a ese juez interior que no nos mire con nuestros ojos, ni con los suyos, sino con los ojos de un 
tercero y que juzgue con imparcialidad.  

En síntesis, lo que parece decirnos Smith es que la consideración por los demás es suprimida por las 
fuerzas de la competencia impuestas por el funcionamiento eficiente de los grandes mercados (Lévy-
Garboua, 2002). En esta sociedad mercantil, "...aunque la asistencia necesaria no sea prestada por esos 
motivos tan generosos y desinteresados, aunque entre los distintos miembros de la sociedad no haya 
amor y afecto recíprocos, la sociedad, aunque menos feliz y grata, no necesariamente será disuelta. La 
sociedad de personas distintas puede subsistir, como la de comerciantes distintos, en razón de su 
utilidad, sin ningún amor o afecto mutuo; y aunque en ella ninguna persona  debe favor alguno o esté en 
deuda de gratitud con nadie, la sociedad podría sostenerse a través de un intercambio mercenario de 
buenos oficios de acuerdo con una evaluación consensuada." (Smith; 1759). 

Smith deja en evidencia cómo el hecho de establecer relaciones en la institución “mercado” con 
individuos cuyos valores desconocemos, induzca a aplicar reglas diferentes de las utilizadas al interior de 
otras instituciones como son la familia, amistades o el vecindario.  

Actualmente, el hecho que la gente realice diferentes elecciones dependiendo si el mismo set 
plausible que enfrentan es generado o no por un proceso tipo mercado es conocido como “efecto marco” 
(Bowles, 1998). 

Concluyendo, puede que la característica predominante en el mercado sea el “egoísmo”, pero ello no 
significa que sea la única guía de comportamiento del “homo economicus”. Intervienen además en la 
motivación su conducta normas sociales, es decir compartidas por otras personas y sustentadas por su 
aprobación o desaprobación, las cuales pueden basarse en los sentimientos de ansiedad, culpa y 
vergüenza que una persona sufre al violarlas.  

Ejemplo de ello es lo que sucedía en los experimentos de las tribus donde el hecho de ser 
condenado socialmente modificaba las elecciones de los individuos. Y tampoco es sorprendente que los 
resultados obtenidos difieran de los esperados por la teoría convencional, pues se estaba considerando 
una “pequeña comunidad”, cuyas reglas de conducta, en general, tienden a alejarse de la norma de las 
reglas mercantiles. 

 
Instituciones y endogeneidad de las preferencias  

“Las instituciones establecen los límites concebidos por el hombre para estructurar su propia 
interacción” (Douglas North, 1994). 

Del análisis del apartado anterior se desprende que  las preferencias acerca de las elecciones del 
agente están influidas por las interacciones económicas y sociales del día a día, lo cual lleva a cuestionar 
la exogeneidad de las preferencias asumidas por la economía del bienestar (Henrich y otros, 2001).  

Si bien la mayoría de los economistas no se ha preguntado cómo llegamos a querer y valorar las 
cosas que hacemos, siendo el axioma de las preferencias exógenas tan viejo como la filosofía política 
liberal (Bowles, 1998), una visión más amplia debería considerar que los mercados y otras instituciones 
económicas hacen más que asignar bienes y servicios: ellas también influyen en la evolución de los 
valores, gustos y personalidades. Las creencias que los individuos, los grupos y las sociedades poseen, 
las cuales determinan sus elecciones, son consecuencia del aprendizaje en el transcurso del tiempo, que 
es acumulativo y transmitido de generación en generación por la cultura de una sociedad (North, 1994).  

A medida que el ambiente se vuelve más complejo y los seres humanos son crecientemente 
interdependientes se requieren instituciones que permitan intercambios anónimos e interpersonales a 
través del tiempo y del espacio permitiendo capturar las ganancias potenciales del comercio y alcanzar 
asignaciones eficientes. Las instituciones estructuran entonces la interacción humana a través de 
restricciones formales como reglas, leyes, una constitución; también restricciones informales como 
normas de comportamiento, convenciones, códigos de conducta autoimpuestos, y por último 
características de enforcment (North, 1994).  

Ya Smith en 1759 describía que en nueva sociedad naciente, los individuos no se relacionaban con 
cercanos a quien lo unen relaciones de afecto y a quienes les podían reconocer el esfuerzo del trabajo, 
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sino que tendría que ser el mercado  el que realice el ajuste  para que el intercambio de oficios 
mercenarios se llevase a cabo. En tal contexto se tienen “nuevas reglas de juego”. La beneficencia de 
acuerdo a Smith, dejaría de actuar como principio fundamental de cohesión social, siendo reemplazado 
por el principio de justicia, el cual se torna fundamental para el funcionamiento de la sociedad.  

Lo que plantea Smith es que con la disciplina, la educación  y el ejemplo, se puede inculcar ese 
respeto a las reglas de manera tal de que la persona se comporte con arreglo a la sociedad en la que 
vive, a la vez que el respeto a éstas dependerá de la precisión o imprecisión de las reglas mismas. Las 
más precisas, de acuerdo a ésta autor, son las de la justicia, administrada por el Estado,  que a 
diferencia de la benevolencia,  sí pueden ser exigidas y quién no las obedezca se hará merecedor de un 
castigo.  

Éstas reglas de justicia se fundamentan de acuerdo a Smith en las pasiones antisociales, como son 
el odio y la animadversión, que se presentan son componentes necesarios de la naturaleza humana. El 
plantea que cuando alguien sufre un mal, todos estamos deseosos de ver que la persona que sufre la 
infamia se defienda o responda, queremos que quien hizo un mal responda por ese mal y en la 
proporción del mismo. Esto tiene un paralelismo con el “altruismo recíproco” el cual motiva a rehusarse a 
cooperar con quienes no han cooperado así como a castigar a quienes han sido injustos aún a un costo 
personal (Rabin,1998). También podría explicar el porqué de la paradoja del “ultimátum”. Todo se 
encuentra detrás de un principio de justicia que son parte de la naturaleza del individuo. 

En síntesis, ya Smith había formulado, si bien con otra terminología, que el mercado y otras 
instituciones económicas no sólo afectan la toma de decisiones bajo determinados contextos, dejando al 
descubierto el llamado “efecto marco” como vimos en el apartado anterior, sino que afecta además el 
proceso de aprendizaje cultural en sí mismo, alterando los modos en que se adquieren los valores y 
deseos, incluyendo el cuidado y educación de los niños, así como reglas de aprendizaje informal y 
principios que rigen la conducta como por ejemplo el de justicia. 

En conclusión, si las preferencias son afectadas por las normas, políticas o arreglos institucionales no 
sería correcto predecir conductas o evaluar nuevas políticas sin tener en cuenta la endogeneidad de las 
preferencias (Bowles, 1998).  

La incorporación de éste tópico,  además de la consideración de una racionalidad más amplia del 
individuo, es decir cómo se manifiesta bajo determinados contextos, contribuiría a mejorar la 
comprensión de la conducta del agente sin dejarse por ello de considerar sus actos como racionales. 

 
Consideraciones finales 

El presente trabajo  ha indagado en algunas de las supuestas “anomalías”  del comportamiento del 
individuo que se aleja del “homo economicus” tradicional de preferencias racionales, egoísta y 
maximizador del valor esperado de sus pagos. Nos encontramos en cambio con un sujeto de rasgos 
altruistas, y sentido de la justicia, que toma en cuenta el entorno para sus decisiones, que no juzga todo 
con la misma vara.  

Se ha planteado a partir de Smith (1759),  la influencia que tienen las instituciones tanto en la 
formación de las preferencias como en las decisiones de los individuos bajo determinados contextos: por 
un lado las instituciones económicas y sociales -como por ejemplo el mercado, la familia, “el vecindario”, 
los amigos- influyen en los valores de las personas, en su “función de preferencias”, pero por otro lado, 
también lo hacen en las elecciones que realizan los sujetos, dejando en evidencia el hoy día denominado 
“efecto marco”.  

Esto lleva implícito que el comportamiento de los individuos es “role-dependent”, es decir que se halla 
influido por el contexto en el que se encuentra y que la consideración por los demás es suprimida por las 
fuerzas de la competencia impuestas por el funcionamiento eficiente de los grandes mercados. 

El homo economicus en los hechos toma al contexto como información adicional, no es el mismo con 
su familia que en el mercado.  La explicación que se encuentra, siguiendo a Smith, es que cuando nos 
apartamos de lo local, la probabilidad de simpatizar disminuye, es más difícil "ponerse en el lugar del  
otro" y las reglas del juego cambian. Se deduce entonces que el individuo no es esencialmente egoísta 
sino que ésta es una característica que se remarca sólo a partir de una determinada institución que es el 
mercado.  

Lo que se plantea como “anomalía” pude explicarse alternativamente como un intento del individuo 
por adaptarse a la comunidad con la que interactúa como cuestión de “supervivencia”, pues como decía 
Smith, no es un individuo aislado, necesita de los demás y quiere tener su aprobación. En ello su 
comportamiento es perfectamente racional pero en una “Racionalidad más amplia” que va más allá de la 
definida por al teoría Neoclásica, la cual a fin de cuentas resultará aplicable sólo a un contexto 
determinado, que podríamos citar como un caso muy particular. 
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El retorno de los pueblos originarios 
Jorge Hugo Carrizo (IIHES-FCE-UBA) 

 
El primer censo de pueblos indígenas realizado por el Estado nacional recientemente finalizado en la 

Argentina, arroja una población de 409.921 indígenas, agrupados en 22 etnias diferentes, algunas de 
ellas consideradas desaparecidas, tal el caso de  comechingones, charrúas, huarpes y onas. El mayor 
porcentaje corresponde al pueblo mapuche (104.988 habitantes, 26,1%), seguido del kolla (63.848hab., 
15,8%), toba (62.047 hab., 15,4%), wichi (36.135 hab., 8,9%), diaguita/diaguita calchaquí (25.682 hab., 
6,3%), ava guaraní (19.828, 4,9%) y otros (90.597 hab., 22,6%), que incluye a los pueblos guaraní, tupí-
guaraní, huarpe, mocoví, tehuelche, rankulche, comechingones, mbya guaraní, pilagá, chorote, chané, 
charrúa, y los más pequeños  ona (505 hab., 0,12%),  tapieté (484 hab.,0,12%), y chulupí (440 hab., 
0,12%).(1) 

El censo, realizado por censista indígenas, sobre  una muestra de 57.000 hogares de todo el país, no 
constituye probablemente sino la punta de un iceberg cuya representación pretendiera ser ocultada por 
ese mismo Estado desde los momentos inaugurales de la Argentina oligárquica, tal cual lo afirmara el 
Censo nacional de 1895: 

“...la cuestión de las razas, tan importante en los Estados Unidos, ya no existe en la República 
Argentina”(2). Decimos esto en razón no sólo del carácter voluntario de la reciente consulta, y de la 
reticencia que aún subsiste a reconocer la propia condición de aborigen, sino también de las limitaciones 
que llevan a los censistas a no acceder de manera completa a los lugares de residencia de los 
originarios. Razón por la cual no constituya una inexactitud pensar una cifra superior a la actualmente 
certificada por el censo. 

En idéntico sentido a las revelaciones del censo –la principal de ellas la certificación de la 
subsistencia de pueblos dados por muertos, o cuya definitiva extinción se proclamaba hasta hace pocos 
años (como el caso de  la “última abuela ona” difundido por los medios), debemos incluir la revelación 
obtenida a partir de los registros de ADN de una muestra tomada al azar sobre un total de 12.000 
personas en todo el país por científicos de la cátedra de Genética y Biología Molecular de la Facultad de 
Farmacia y Bioquímica de la UBA que, de la población actual de la Argentina, el 56% tiene, total o 
parcialmente, antepasados indígenas, lo cual terminaría por demostrar que “no somos tan europeos 
como creemos ser” (3). 

Y si  tuviéramos que seguir conmoviendo tan arraigada como falsa “certidumbre”, cabría agregar que 
tampoco podríamos considerar circunscripta la presencia de nuestros hermanos originarios  a regiones 
rurales proclives a una tambié errónea representación más tradicionalista o “folklórica”, sino que 
debemos situarlos en el corazón mismo de las grandes ciudades de la Argentina “gringa”,  como Buenos 
Aires, Rosario, La Plata, Bahía Blanca, etc., compartiendo las vicisitudes de los argentinos e inmigrantes 
más desprotegidos de nuestro país.  Los datos del reciente censo nos dicen que en Capital y los 24 
partidos del Gran Buenos Aires hay tobas (14.456),, kollas (10.829), guaraníes (9.089), mapuches 
(8.693), tupí guaraníes  (8.478), diaguitas  y diaguita calchaquíes (5.738), ava guaraníes (2.868), 
tehuelches (1.637), rankulches (1.326), huarpes (1.134) y onas (114). Casi 65.000 personas (4). 

Pero el hecho más notorio y de trascendencia pública que ha vuelto a socavar las políticas de 
“invisibilizarción “ y falso “integracionismo” que pretendieran relegar a estos pueblos a la segregación y al 
exterminio, es su protagonismo  en la mayoría de las luchas y movilizaciones y en la conformación de los 
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movimientos sociales cuyo ascenso conmoviera América Latina y la Argentina  desde la década de los 
noventa. 

El componente principal del alzamiento del EZLN en México y  las grandes rebeliones populares de 
Ecuador y Bolivia, que en su proceso depusieran varios presidentes y,  en el caso de Bolivia culminaran 
con el ascenso a la presidencia del país  de Evo Morales, ha  sido indígena. Y no menos fuerte es su 
presencia en el movimiento campesino del Paraguay y  en el de los Sin Tierra de Brasil.(5). 

Y nos equivocaríamos si, en función de una composición social y  una historia de luchas nacional 
diferente, subestimáramos su presencia en más de una decena de conflictos sociales actualmente en 
curso en  nuestro país, algunos de mayor trascendencia mediática, como el del litigio en curso de una 
familia mapuche contra el empresario Benetton por la usurpación de sus tierras, en Chubut, o el más 
reciente suscitado por el proyecto de expropiación de 310 mil has en los esteros del Iberá, Corrientes, 
compradas durante la década del noventa por el magnate norteamericano D. Tompkins, con el 
consecuente desalojo de familias de originarios que se ven impedidas de circular y realizar sus tareas de  
subsistencia habituales. Además de su potencial turístico, actualmente revalorizado por el rol 
crecientemente asumido por esa actividad en estos años, los esteros se incluyen  en la zona del Acuífero 
Guaraní, uno de los reservorios de agua más importantes del mundo. 

Así, en la provincia de Salta, comunidades wichis, tapietés, chorotes, chulipís y tobas han elevado 
recientemente a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos su demanda contra el Estado 
provincial , en reclamo de 650.000 has, por “violación de los derechos de pueblos originarios”.  En Orán,  
originarios de la comunidad kolla tincunacu reclaman la restitución de 60.000 has ocupadas por el 
ingenio San Martín del Tabacal. En otras regiones, se registran conflictos análogos frente a la 
explotación de empresas madereras y petroleras. En Jujuy, en julio de 2006, en un fallo inédito, la 
Justicia provincial intimó al gobernador Fellner a entregar títulos de propiedad por 1 millón y medio de 
has a 120 comunidades kollas y guaraníes que las vienen ocupando ancestralmente. En Santa Fe, en 
pleno corazón de Rosario, 350 familias toba vienen reclamando la titularidad de los terrenos donde se 
afincaran hace más de 25 años, desplazados de sus territorios de Chaco y Formosa. En Neuquén,  tras 
diez años de reclamos, 27 familias mapuche han iniciado acciones judiciales contra el  Estado provincial 
por la concesión inconsulta de 24-800 has de tierras ancestrales a la petrolera Apache, y otras cuatro 
comunidades han iniciado negociaciones con el Ejército sobre la propiedad de tierras en el Paraje 
Pulmarí, cerca del lago Aluminé, de donde fueran desalojados sus ancestros tras la  “conquista del 
desierto” en el siglo XIX,  donde han vuelto recientemente a instalarse. En La Pampa, persiste el litigio de 
la comunidad ranquel de la provincia por 20.000 has ubicadas en el paraje El Pueblito y Colonia Emilio 
Mitre, donde se halla concentrada. En Río Negro, diferentes comunidades mapuche sostienen conflictos 
con el Estado provincial sobre su derecho a 50. 000 has de tierras que han habitado ancestralmente, y el 
Estado pretende dedicar al turismo y la minería.  En Chubut, sigue en pie el conflicto que mantiene una 
familia mapuche con  Luciano Benetton alrededor de la propiedad de 534 has que el empresario 
considera ubicadas dentro de un campo que adquiriera de manera controvertida en la década del 
noventa.(6) 

Particular relevancia adquirió el conflicto que, tras cuatro meses de lucha que incluyeron la 
realización de cortes de ruta y marchas de más de 2 mil originarios, un campamento multitudinario  
durante dos meses frente a la casa de gobierno en Resistencia, cortes y acampe en Río Bermejito y una 
huelga de hambre de 12 aborígenes, concluyó en un acuerdo con las comunidades toba, mocoví y wichi 
del Chaco, a finales de agosto (7). Fruto del mismo, se recuperaron 10.000 has de una familia,  parte de 
250 casos  investigados en relación a 2 millones de has entregadas irregularmente en los últimos 10 
años, y se arrancaron fondos provinciales destinados a la siembra de algodón y sementera para 
aborígenes y criollos pobres, y de la nación para un aumento presupuestario y proyectos productivos a 
cargo del IDACH, así como la incorporación de maestros bilingües y un cupo inicial de 225 viviendas. 
Entre los puntos acordados se incluye el procesamiento por la Justicia federal del intendente de Villa Rio 
Bermejito, acusado de racismo y discriminación. Lo particular de este conflicto es la confluencia de 
distintas organizaciones aborígenes con instituciones estatales, como el IDACH, en confluencia y 
coordinación con el Foro Multisectorial por la Tierrra y la Lucha, posibilitando la confluencia de criollos  
pobres, y el hecho de haberse despertado en las comunidades aborígenes el debate  por reconocerse 
como naciones que trascienden las fronteras provinciales y nacionales. 

Por lo expuesto queda claro que los pueblos originarios de la Argentina no han aceptado el histórico y 
aún vigente convite a desaparecer. Sino que se suman a los más de 40 millones de aborígenes 
latinaoamericanos empeñados en afirmar y desarrollar su identidad, y resolver en términos económicos, 
socioculturales y políticos su relación con las restantes clases de la sociedad y  el Estado nacional en el 
que habitan. 

Este nuevo momento de esa larga historia de resistencia y lucha ha incidido seguramente en la 
disminución del peso otrora significativo en los estudios antropologico-sociales de la tendencia  a 
circunscribir los estudios etnicos a la dimension comunitaria de los diferentes grupos, aislada de las 
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determinaciones nacionales y sociales de su desarrollo, así como, más grave aún, la de no realizarlos, 
alegando la escasa relevancia numérica  de esos grupos dentro de la sociedad nacional. Ambas han 
desaparecido, no sólo porque la dimensión étnica forma parte de la cuestion campesina en los países 
latinoamericanos, sino porque diferenciada o incluida en ella, está directamente ligada a la propiedad y 
distribución de la tierra y de los recursos naturales en nuestros países. Todo lo cual ha puesto en primer 
plano la relevancia política de la cuestión. 

Como editorializara recientemente La Nación varios obispos –algunos integrantes de la Comisión 
Episcopal de Pastoral Aborigen- han hecho pública recientemente una declaración denotando su 
preocupación `por el creciente proceso de extranjerización de los espacios productivos rurales en la 
Argentina, ocasión en la que el obispo de Neuquén reclamó políticas de Estado acerca de la distribución 
de la tierra, que afecta, según declarara, “ a los aborígenes, a los productores rurales, a la vivienda 
urbana y también al tema de la defensa de los recursos naturales” . Sumando a este hecho, el proyecto 
de expropiación sobre las tierras de los esteros del Iberá adquiridas por el magnate norteamericano 
Tompkins,  La Nación  expresa su preocupación:“cuesta creer que en esta altura deñ desarrollo histórico 
se siga incurriendo en el gravísimo error de abordar esos temas sociales desde un reduccionismo 
simplificador, que absolutiza demagógicamente el problema de la pobreza y apela a una supuesta 
sabiduría del Estado para redistribuir a su antojo la propiedad inmueble”, actitud que demostraría cómo 
“en ciertos sectores de nuestra sociedad subsisten ideas y creencias tan prejuiciosas como equivocadas 
respecto de las cuestiones vinculadas con la propiedad de la tierra y el derecho de los extranjeros a 
adquirir bienes raíces en el país”(8). 

Este alerta, encendido desde un portavoz señero de los intereses de las clases dirigentes argentinas, 
a partir de la emergencia del conflicto en la sociedad, no hace sino reafirmar la necesidad de reexaminar 
también desde el campo académico la cuestión indígena, siendo que en él también se ha expresado 
históricamente la disputa entre las tendencias hegemónicas -ya  a la invisibilización o al falso 
integracionismo desarrollista- y las contrahegemónicas,, minoritarias, tendientes a la afirmación de la 
identidad y el derecho a la autodeterminación de los pueblos originarios del continente. 

 
Etnia, clase y cuestión nacional 

Como ha sido desarrollado por diversos autores, lo étnico sólo puede definirse en relación a lo 
nacional, dado que, históricamente considerado, lo nacional se desarrolla a expensas de lo étnico., y  
supone para las comunidades étnicas preexistentes un proceso de imposición, atravesado por el 
conflicto de clases consustancial al desarrollo de la nación. De modo que lo étnico, lo nacional y lo 
clasista se solapan en el interior de una misma e inescindible problemática. 

  El hecho de que hallemos a las etnias aborígenes situadas en las capas y clases explotadas de la 
Colonia y, posteriormente, de los Estados nacionales, no hace sino ratificar que lo étnico no es ajeno a la 
estructura de clase de nuestros países. De modo que, lejos de constituir conceptos antitéticos, lo étnico y 
lo clasista conformarían enfoques complementarios para la comprensión de las diversas identidades 
socioculturales y su papel dentro de los contextos nacionales. Lo étnico es incomprensible al margen de 
lo nacional y lo clasista, tornando arbitrarias las soluciones que se propongan a las comunidades 
indígenas que no consideren la dinámica de la sociedad global y sus clases. Simultáneamente, la 
acentuada heterogeneidad étnica de ciertos contextos locales y/o regionales, hace que su problemática 
específica no pueda soslayarse en un proyecto verdaderamente nacional. En suma, lo étnico no debe 
nunca ser considerado “en sí mismo”, pues, en rigor, como señala acertadamente H. Díaz Polanco “no 
existe algo como el “problema indígena”, en verdad, el “problema” no lo constituyen los indígenas, sino la 
organización de la nación. En tal sentido, el fenómeno debe ser considerado como una cuestión étnico-
nacional” (9) 
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¿Qué realidad representa la contabilidad? 
Walter Carrizo y Nidia Silvia León (UNPSJB, FCE Comodoro Rivadavia) 
 
Introducción 

El presente trabajo surge como un subproducto del proyecto de investigación “La teoría de la 
medición en la contabilidad – Su estado actual en la Argentina”   

A raíz de la revisión de la bibliografía existente en nuestro país, el concepto de medición está 
presente en toda la producción literaria especializada, sea en la definición de la disciplina o reconocida 
como una de sus tareas sustantivas. 

Asumiendo que la acción de medir intenta transferir aspectos cualitativos de la realidad a una 
apreciación en forma cuantitativa, de modo de lograr una representación de la misma, nos surge la 
siguiente reflexión: ¿cuál es la realidad que representa la contabilidad?  Tal acción de representar, 
¿implica solamente una actividad descriptiva o es la contabilidad un agente activo que puede influir en la 
realidad representada? ¿La representación es estática o puede generar cambios en la realidad futura de 
un ente? 

Sin la pretensión de que éste sea un estudio acabado de esta problemática, nos proponemos revisar 
algunos conceptos y posturas acerca del término “realidad”, que nos permitan dilucidar un esquema 
acorde al encuadre de la disciplina contable desde la postura de una tecnología social.  

 
Un encuadre epistemológico de la contabilidad 

 El estudio de la contabilidad como rama del conocimiento, nos lleva a preguntarnos acerca de su 
status epistemológico, de modo de establecer su objeto de análisis, su finalidad y los medios que posee 
para abordar su problemática y como la resuelve. Variada es la visión de los principales autores de 
nuestro país acerca de este tema. Podemos resumir  tres posturas diferentes: 

1. una corriente de pensadores sostiene que la contabilidad es una ciencia factual, dedicada a la 
comprensión de la realidad, y a cuyos efectos desarrolla técnicas de medición para poder describirla. 

2. otros estiman que la contabilidad es una tecnología social, abocada a reconocer, clasificar y 
medir un cierto segmento de la realidad.  

3. hay autores que no desarrollan una concepción epistemológica de la disciplina. Sin embargo, de 
sus conceptos se desprende una clara visión de la contabilidad como una técnica.  

Más allá del encuadre en el que se encuentren, todos los autores coinciden de alguna u otra forma en 
la existencia de un problema central, cual es el producir información acerca de la realidad en la que se 
encuentra un determinado ente económico en cuestión. Esta información debe ser útil para la toma 
posterior de decisiones y haber sido brindada bajo parámetros de objetividad y equidad, que permitan su 
comparabilidad a través del tiempo y paralelamente entre distintos entes  que compartan el mismo 
segmento de realidad. Para ello se recurre a segmentar la realidad, modelizarla y medirla. 
Específicamente esta última acción de medir se convierte en el centro de atención de los desarrollos 
teóricos, ya que a través de ella se podrá expresar la realidad observada. 

En función de esta coincidencia, nos parece especialmente útil la distinción de Dussel (1) 
 “La inteligencia que integra el acto humano puede situarse en posición teórico-contemplativa o práctico operativa. 

En el primer caso decimos que se abre al ámbito de la verdad teórica o que da cuenta de la realidad dada, en el 
segundo decimos que se abre al ámbito de la verdad para la acción o que funda no la realidad dada, sino la realidad 
que se efectuará en el futuro y por mediación de la misma acción”  (Dussel, 1984,p. 189) 

No parece haber posibilidad de pensar una contabilidad que simplemente intente describir o explicar 
fenómenos. Siempre el fin es utilizar la información con algún propósito. Así, la información generada por 
el sistema contable no solo “describe” tres aspectos de la realidad de un ente (realidad patrimonial, 
económica y financiera), sino que generará decisiones que podrían modificar la realidad empresaria y la 
de su contexto. Pensemos en el siguiente caso: de los estados contables de una empresa se puede 
determinar la evolución de sus negocios, de su rentabilidad, de su posición en el mercado, etc. Estos 
aspectos podrían inducir a una persona u organización a invertir en ella,  generando así cambios no solo 
en la  realidad de la empresa, sino además en la suya propia, al afectar su patrimonio.  
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Si analizamos aspectos más cotidianos de esta disciplina, el sistema contable, como instrumento de 
captación y transformación de datos en información, consta además de mecanismos de almacenaje cuyo 
análisis periódico y constante permitiría detectar desvíos, abriendo así caminos de corrección Esto 
permite que se produzca, según Gil, J.M.(2) “información pertinente, oportuna y predictiva” .(Gil, 1999, 
p.225)  Esta capacidad de predicción nos lleva a pensar también en su capacidad  de modificación de la 
realidad futura. 

De todas formas, la más simple y elemental actividad de confeccionar los estados contables que 
representan la realidad del ente, conlleva consecuencias futuras, de no cumplirse en los términos legales 
de tiempo y forma.  

El viejo principio de “significatividad”, presente en las actuales Resoluciones Técnicas a través del 
concepto de “desvíos aceptables”, nos enfrenta a la posibilidad de que la representación ofrecida por la 
información contable se aparte en alguna medida de su objeto representado, siempre que tales desvíos 
no influyan erróneamente en las futuras decisiones. 

A todo esto, el profesional auditor debe emitir una opinión acerca de los informes producidos por la 
contabilidad de un ente, en la que expresará si ellos representan, o no, razonablemente la realidad de 
ese ente. Esta acción influirá directamente en el comportamiento de los usuarios de la información, en sí 
potenciales decididores futuros. 

Dados estos aspectos vertidos, se pone en cuestión una idea central: ¿existe una realidad objetiva 
cuya naturaleza puede ser determinada empíricamente? Si esto fuera así, tiene sentido concentrar todos 
los esfuerzos en describir y evaluar la situación de un ente, así como sus resultados, de modo de 
proveer a los decididores de fundamentos para sus decisiones. 

Pero, si avanzamos en la línea argumentativa en la que nos hemos situados, esa realidad es siempre 
realidad producida a partir de acciones intencionales tomadas sobre la base de la información proveída. 
Nuevamente, dice Dussel:  

“La verdad teórica concuerda con lo real a priori; la verdad para la acción hace concordar lo real con lo proyectado 
a posteriori”.(Dussel, 1984, p.189) 

Por otro lado, ¿cómo se establece el criterio de razonabilidad del que debe estar imbuida la 
representación contable de la realidad empresaria? Este criterio, ¿segmentaría aún más la realidad 
observada? 

Para tratar de dilucidar algunas respuestas a estas preguntar, sería menester analizar los encuadres 
filosóficos que nos ayuden a determinar a qué nos referimos cuando hablamos de “realidad”. 

 
Las posturas filosóficas acerca de la realidad 

Término tan cercano a nuestra vida cotidiana, la realidad se relaciona directamente con el concepto 
de lo real. Etimológicamente esta palabra proviene del latín y quiere decir literalmente “cosa”, en relación 
directa a la materia física, susceptible por lo tanto, de ser observada,  estudiada, medida, controlada y 
transformada. ¿Cómo realizar esta observación? ¿El observador es ajeno a ella o puede influirla? Es en 
este dilema donde aparecen distintas posturas. 

En primera instancia,  podemos hablar de una corriente “realista”. Según esta postura, existe un 
mundo real y objetivo, independiente de los seres humanos, con una naturaleza o entidad propia, 
susceptible de ser cognoscible. La esencia natural de este mundo se considera única e inmutable, y las 
acciones que el observador  realice para estudiarla no la modifican. Por tal motivo, ésta puede ser 
descrita y corroborada empíricamente. Esta línea de pensamiento se encuentra vastamente 
representada en la investigación contable actual. 

Otra postura está dada por aquellos que piensan que la realidad es  creada y recreada en una 
constante relación entre los teóricos y la realidad misma. Así la realidad social se construye gracias a la 
intervención del lenguaje y la interpretación de lo medido o descrito. En esta línea de pensamiento se 
encuentra la escuela interpretativa inglesa. 

Otro aporte acerca de la idea de realidad sugiere que la misma está constituida por  diferentes 
niveles o capas en lo que se ha dado en llamar según Mattesich (2004, p.6) (3) el “onion model of reality” 
o modelo de la realidad en capas de cebolla. Según éste, la realidad está compuesta por distintos niveles 
o capas “dependientes de e incluidas una en la otra”.  Se conciben estos niveles no ya desde una 
perspectiva lineal sino sobre todo, desde la idea multidimensional que incluya el tiempo y otras más. Así, 
estas capas no serán consideradas como estáticas sino que se verán alteradas, a excepción de la que 
conforma el núcleo, quizás a un nivel de energía pura. La idea de que cada elemento de la realidad 
posee propiedades propias que al verse expuesto a la influencia de otros, o combinados con ellos, 
produce “propiedades emergentes” únicas que nos obligan a pensar en qué consideramos real en cada 
capa. Según este modelo la realidad estaría constituida por los siguientes niveles 

1. realidad físico – química 
2. realidad biológica 
3. realidad mental 
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4. realidad social. 
 

La idea de realidad en la contabilidad 
Sea la postura en la que nos enrolemos, se reconoce que la contabilidad trabaja sobre una realidad 

social, ya que gran parte de los conceptos que emplea se refieren a aspectos que se desarrollan en el 
ámbito de las relaciones entre humanos y los grupos sociales que ellos conforman, como por ejemplo las 
ideas de propiedad, control, deudas y obligaciones, entre otras.   

Sin embargo, la pregunta epistemológica de ¿cuánto podemos conocer de esa realidad? dependerá 
de la visión que tengamos de ésta. Así, para un realista descriptivo, la contabilidad observará y captará 
hechos, reales en el plano de lo social, y los transformará en información útil de modo de representar la 
realidad de un ente, hecho que le permitirá controlarlo. 

Mattesich, por el contrario, propone un modelo de representación orientado al objetivo. De esta 
forma, conceptos tales como ingreso o capital, se consideran reales en el plano de la realidad social, 
pero profundamente ligado a aspectos metodológicos de medida o estimación de valores, temporalmente 
atribuidos a tales concepto, es decir, teniendo en cuenta el objetivo que se persiga con la información 
generada. El esquema presentado resalta la importancia central de buscar una representación orientada 
al objetivo. Esto quiere decir que se buscará emparejar los medios apropiados a unos fines 
correctamente especificados. Para ello es necesario establecer dos requisitos previos: 

1. la aceptación de varios modelos, dependiendo de cada uno de un objetivo específico de la 
información. 

2. un análisis profundo de los medios – fines. 
Otras contribuciones sobre el aspecto ontológico de la realidad están dadas por Baudrillar al hablar 

de hiperrealismo y sobre por las aplicaciones que el grupo Macintosh ha querido hacer de esta idea a la 
contabilidad. Según esta postura, las representaciones de la realidad no son sino meros simulacros de 
ella, los que ya no se asocian con ningún referente real y donde los símbolos, las imágenes y los 
modelos circulan a cualquier objeto material real. El equipo Macintosh llega a la conclusión que no se 
puede hacer una distinción entre realidad y representación, es decir, la representación mental es la única 
realidad. Según Mattesich, esta postura podría llevarnos a un estado paranoico esquizofrénico.  
Aplicando estos conceptos a la contabilidad, centrar el accionar en la representación mental podría llevar 
a distorsiones deliberadas que induzcan a creer en  una realidad inexistente, tal el caso de lo ocurrido 
con el grupo Enron y de los efectos que tuvo la información acerca de su realidad. ¿Será esta postura el 
fundamento de la llamada “contabilidad creativa”?. Ahora bien, si toda  representación mental  se hace 
presente en el lenguaje, estamos obligados a plantear la relación entre los enunciados de nuestro 
lenguaje y la representación mental de la realidad que origina estos enunciados. 

Así, en todo proceso de conocimiento, la mediación del lenguaje no puede ser desconocida. Todo lo 
que creemos saber acerca de la realidad, lo expresamos en enunciados acerca de ella. Por consiguiente, 
¿Cuándo es verdadero lo que decimos acerca del mundo? Intuitivamente, y esto es un lugar común, 
entendemos que un enunciado es verdadero si se corresponde con hechos de la realidad. Esta 
concepción, conocida como correspondentista, es hoy altamente cuestionada y se habla de verdad como 
coherencia,  afirmabilidad garantizada, afirmabilidad idealmente garantizada, aquello que la ciencia 
terminará por sostener, aquello que explica el éxito de la ciencia o de nuestras creencias comunes, etc. 
Y en el centro de este debate, la noción de representación  no puede ser obviada.  

Autores como Rorty rechazan la representación y la consideración de la verdad como 
correspondencia. No es posible determinar si ciertas entidades contables existen  a partir de la aparición 
de la palabra que las nombra, o si la palabra es posterior a la existencia de la cosa, puesto que es el 
lenguaje quien nos da a conocer la cosa. Pensemos en conceptos claves para la disciplina contable y 
para el mundo de los negocios: todo ente económico necesita de un capital para funcionar y cumplir con 
sus objetivos. Ahora bien, definido como la inversión inicial necesaria para comenzar las actividades 
económicas, podemos determinar la igualdad básica de la que parten todos los razonamientos de la 
contabilidad patrimonial: 

ACTIVO  = PASIVO + CAPITAL 
Si tomamos en cuenta que al iniciar un negocio las personas involucradas  en la creación de un ente 

económico aportan solo recursos, llegamos a la conclusión que en ese momento: 
ACTIVO  =  CAPITAL 
¿Es el ACTIVO realmente igual al CAPITAL? ¿Existe el CAPITAL como entidad tal? ¿O es la idea del 

aporte medido en dinero la que da nacimiento al concepto de capital y que nos sirve para representar la 
realidad el ente mediante un concepto de dualidad y de igualdad? 

Profundizando esta línea de pensamiento, el concepto de RESULTADO se relaciona con la mayor o 
menor riqueza generada por un ente, teniendo en cuenta un parámetro de  referencia, el CAPITAL. Un 
contador puede informar el resultado obtenido por un ente, pero esta cifra difícilmente será entendida por 
el empresario si no se aportan los aspectos financieros que éste involucra. Entonces, ¿existe en sí el 
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resultado? ¿O es un concepto que  satisface a los contadores para explicar las diferencias obtenidas por 
la aplicación de criterios de medición, o al realizar comparaciones temporales? 

 Dice Romeo César: (4)  
“El desechar la representación, las instancias extralingüisticas y por ende cualquier consideración de la verdad 

como correspondencia, le permite a Rorty llegar tras los pasos de William James a su famosa y controvertida 
formulación: ‘verdad es los que es bueno para nosotros creer’”. (César, 2004 p.6) 

 Verdad para nosotros es que los bienes se incorporan a su valor de contado. Si la operación se 
realizó en forma financiada, los intereses no forman parte de ese costo de adquisición, sino que son el 
valor  de otro tipo de operación. Sin embargo, para el dueño del bien,  la verdad es el monto que 
finalmente terminó pagando. Y sostiene Romeo César más adelante: 

 “….(Rorty) considera que el calificativo “verdadero” es un cumplido hecho a aquellas creencias nuestras a las que 
juzgamos tan bien justificadas que, por el  momento, no necesitamos para ellas de ninguna justificación ulterior” 
(1991;24).( César, 2004. p.7) 

En esta línea de cuestionamiento, y asociado al comienzo de nuestra exposición, “la verdad para la 
acción o que funda… la realidad que se efectuará en el futuro y por mediación de la misma acción”, la 
“realidad” que la contabilidad “representa” queda definitivamente atada a los propósitos que persigue 
quien elabora, diseña y trasmite la información. 

 
Conclusiones 

 En nuestra opinión, la contabilidad, en tanto tecnología social, genera información que intenta 
representar una realidad sobre la que ella misma ha influido y modificará sin lugar a dudas con el sólo 
hecho de emitir un enunciado al respecto. Esta realidad “representada” incluye ideas, conceptos, que se 
articulan en un discurso asumido como verdadero a los efectos de poder explicar la situación de su 
objeto de estudio, el ente económico, para accionar sobre él. A ello debemos sumarle la presencia de 
convenciones generalmente aceptadas y que en nuestro tiempo han alcanzado fuerza coercitiva, como 
es el caso de las normas contables, nuestras Resoluciones Técnicas, que si bien parecieran uniformar 
los criterios, no es su propósito asegurar una representación “verdadera” de la realidad. En todo caso 
sólo pretenden unificar el discurso para algunos fines muy acotados, quedando otra infinidad de 
situaciones libradas al profesional que produce la información, como en el caso de la contabilidad 
gerencial o en contabilidad de costos. En este sentido, el modelo no es único sino que dependerá de los 
objetivos que persiga el decisor en función del cual fijará los indicadores necesarios para un análisis 
específico, las categorías a utilizar y la escala.  

Así sólo se registran los hechos contingentes negativos, los cuales formarán parte de la 
“representación” de la realidad que brinda la contabilidad. Por otro lado, aquellos hechos contingentes 
positivos se informan, pero no en el cuerpo central de los Estados Contables, sino como una nota 
complementaria, realizando por lo tanto, un recorte intencional en la “realidad representada”  
(enmascarado tras un principio de “prudencia”). 

La concepción de la contabilidad como tecnología social se funda en el hecho de que su propósito, 
más que representar la realidad para brindar una explicación o descripción de la misma, consiste en ser 
un instrumento efectivo al momento de actuar generando cambios en el ente objeto de estudio. En 
palabras de María Cristina Wirth (5)  

“la medición contable del rendimiento económico no es una representación  pasiva del mundo de los fenómenos 
reales, sino un agente activo que afecta el mundo real al influenciar al decididor” Wirth, (2001, p. 39). 

Cambiando finalmente el punto de vista en el abordaje de la cuestión, ¿cómo pensar que nuestra 
función, en tanto docentes,  es mediar en el proceso de construcción del conocimiento contable, si no es 
desde una posición como la planteada? 
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La realidad del realismo ingenuo 
Rosa Casal, Aura Peña, Fabio Maldonad y Norka Viloria (GIFACE, Universidad de Los 
Andes, Venezuela) 
 
La realidad se nos escapa y nosotros, ingenuos, creemos comprenderla  
Kafka 

 
Es lugar común concebir  “la realidad” como el estado de las cosas que nos rodean, de un modo 

dado y al cual podemos “acercarnos”, percibirlo, clasificarlo, ordenarlo e interpretarlo, pero que existe 
independientemente de cómo nos acerquemos a ella. Esta concepción ontológica de la realidad 
responde a una lógica basada en la distinción absoluta de cada ente y sus características. Las 
interrogantes que surgen en el contexto de esta concepción se relacionan con ¿existen las cosas si no 
las conocemos? o ¿efectivamente podemos distinguir cada ente y sus características? Aunque las 
respuestas a éstas y otras interrogantes pueden ser sujetas a estudios individuales, lo que pareciera ser 
cierto es que cualquier distinción resultará parcial y fragmentaria y que el hombre define de alguna 
manera las cosas que se encuentran en su mundo, y el tipo de  relaciones entre las cosas y entre los 
sujetos y las cosas.  

Por el contrario, si partiéramos de una perspectiva ontológica en la que el hombre de alguna manera 
crea la realidad que lo rodea, entonces en cada momento de la historia se podrían percibir realidades 
distintas. Para Zapolsky  (2006),  “lo difícil ha sido y es para los individuos particulares como para la 
sociedad en su conjunto descubrir que en la humanidad hay abismo: abismo sin fondo de la imaginación 
radical de la psique, capaz de crear nuevas realidades, y abismo social sin fondo de lo imaginario social 
capaz de crear nuevas realidades para lo instituido” (Disponible en www.magma-
net.com.ar/conceptorealidad.htm). 

La ontología que le asigna a los “hechos” un estatus existencial de independencia con respecto al 
hombre tiene el inconveniente de que sí así fuera el “mundo”, entonces no habría dos interpretaciones 
rivales sobre el mismo hecho. Por otro lado la ciencia, de alguna manera se ha visto forzada admitir 
cierta dosis de este realismo denominado ingenuo, puesto que para emprender su tarea es necesario 
suponer una realidad independiente de la conciencia y la voluntad del hombre. Con respecto a la 
segunda ontología, acerca de la intervención activa del hombre en la aprehensión de la realidad, nos 
ofrece la ventaja de que evita el extremismo de la primera ontología al enfatizar el papel que desempeña 
el hombre en su “relación” con la realidad.  Un abuso de esta ontología no sólo produce múltiples 
realidades sino “realidades sujetivas”  

En este ensayo no se va discutir el estatus filosófico del concepto de realidad. Ese paso está 
pensado para etapas posteriores de esta investigación. Se busca examinar epistemológicamente “la 
realidad” de los organismos reguladores contables y sus diversas interpretaciones.  

Una hipótesis  fundamental que proponemos para cumplir este objetivo consiste en sugerir que 
existen tres concepciones diferentes de “los hechos contables”: la realidad tal como es considerada por 
los organismos reguladores contables, la realidad de los investigadores contables y la realidad de los 
contadores “profesionales”. El examen de tal y como es vista la realidad por parte de los investigadores 
contables, es una de las variables que se va a posponer en este ensayo. En cambio, la realidad vista por 
los organismos reguladores no solamente va a ser considerada en este ensayo sino que además se va a 
hipotetizar que esa realidad, es la del realismo ingenuo. Finalmente la realidad considerada  como 
práctica-utilitaria por los contadores profesionales tampoco será estudiada exhaustivamente. 

La realidad de los organismos reguladores se podría considerar como una propia de un realismo 
ingenuo, cuyos indicios se pueden identificar explícitamente en el documento Marco Conceptual para la 
Preparación y Presentación de los Estados Financieros de las Normas Internacionales de Información 
Financiera, en el que los estados financieros son definidos como una “representación fidedigna de las 
transacciones y otros eventos que representa o que se espera representen” (Blanco, 2005, p. 51). 

La realidad de los investigadores contables desde la perspectiva de dos de sus máximos 
representantes, Richard Mattessich y Robert Macintosh, se mueve entre la multidimensionalidad de la 
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realidad y la hiperrealidad. En el primer caso, la realidad contable se percibe por capas y en el segundo 
caso los referentes contables pierden total relevancia. 

La realidad de los contadores en el ejercicio de la profesión se percibe en un contexto global y local 
simultáneamente. Por el efecto de las altas regulaciones,  su mundo contable se construye a través de 
las interpretaciones de la realidad, proporcionadas por un conjunto de parámetros dados y prefijados por 
los organismos reguladores. 

    Otro supuesto en este ensayo consiste en aseverar que la realidad que representa la contabilidad 
dependerá de la forma como el colectivo contable la perciba. En muchos casos, ésta será contradictoria. 
Las posibles interpretaciones de la realidad pueden generar graves conflictos de intereses en la 
valoración de la calidad de la información, especialmente en el contexto de los organismos reguladores y 
del de los contadores públicos en ejercicio profesional. Estos conflictos de interpretación afectan de 
manera diversa a los usuarios de la información contable. Segmentado el problema de esta manera, se 
hará énfasis en la “realidad” de los organismos reguladores y su percepción por parte del colectivo 
contable.  

Los organismos reguladores presuponen que la contabilidad es una disciplina que en su hacer refleja 
sustancialmente el mundo tal y como es, independientemente del sujeto que lo percibe. Por lo tanto, los 
hechos contables se pueden representar de forma inmediata a través de medios figurativos como las 
cuentas contables y los estados financieros, y les da características tales como la de la fidelidad de los 
hechos que ocurrieron. 

Esta forma de suponer la realidad contable tiene implicaciones en su representación a través de 
diversos medios contables: las cuentas y los reportes financieros. Es bajo esta concepción que aquí se 
hipotetiza que la conducta de los organismos reguladores se asienta sobre los siguientes supuestos: 

a. Que la realidad organizacional de la firma está delineada muy estrechamente por leyes 
específicas (comerciales, fiscales, laborales) que rigen su estructura y su conducta. 

b. Que estas leyes específicas reflejan “apropiadamente” la realidad contable. 
c. Que el cumplimiento de estas leyes es condición necesaria y suficiente para dar cuenta de 

todos y cada uno de los hechos contables de las infinitas firmas de la sociedad. 
d. Que debido a que las leyes representan apropiadamente todos los hechos entonces se 

supone que es igualmente una condición necesaria y suficiente el diseño y la aplicación de nuevas 
normas homologadas para prever nuevos problemas y diseñar firmas e instituciones futuras. 

e. Que la conducta de los contadores en su ejercicio profesional seguirá estricta y 
determinísticamente las normas impuestas por los organismos reguladores. 

f. Que tanto los contadores públicos como los usuarios de la información financiera se 
comportan bajo patrones estables de conducta, por lo que presuponen que sus actuaciones serán 
estandardizables y predecibles.  

Desde la realidad de los organismos reguladores, la representación contable implica la observación, 
captación, medición y valoración a través de cifras de las realidades organizacionales. La representación 
de la realidad a través de cuentas contables y posteriormente de resúmenes denominados estados 
financieros, poseen características que se convierten en postulados básicos de la información financiera: 
comprensibilidad, relevancia, materialidad, confiabilidad y comparabilidad. De estos postulados, se 
analizará la confiabilidad debido a que es el principio que enfatiza más el registro a través de cuentas de 
las transacciones tal y como son.  

 Los organismos reguladores parten del postulado de que la representación de la información 
financiera será confiable cuando la misma se encuentre libre de errores importantes y los usuarios 
perciban que representa verazmente lo que pretende representar (Blanco 2005). En otras palabras, la 
información será confiable y muestra, a través de los estados financieros, los hechos cuantificables y 
observables cuando el mundo organizacional “real” coincide con el mundo “observado” por el contador.  

 Este mismo postulado de la confiabilidad indicado en el Marco Conceptual de la Normas de 
Información Financiera establece los parámetros del postulado de confiabilidad: 

a. Fidelidad representativa: La representación de los hechos contables deber ser fidedigna con 
respecto a lo sucedido en un tiempo determinado.  

b. Sustancia sobre la forma: En la representación de los hechos contables a través de las cuentas 
debe darse mayor peso a la sustancia de la transacción que a la forma legal de registrarla. Este 
parámetro de confiabilidad se relaciona con el hecho de que más allá del documento que ampara la 
transacción debe observarse su verdadera incidencia en la organización.  

c. Neutralidad: La representación de la realidad organizacional, según este criterio, debería estar 
libre de sesgo.  

d. Prudencia: Este criterio de la representación contable se refiere a las cualidades del observador 
de los hechos, en cuanto a la precaución que debe  tener en el momento de registrar una transacción, 
para no incurrir en errores e irregularidades que distorsionen “la realidad” de la empresa. 
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e. Integralidad: Presupone que el contador público deberá representar, a través de los medios que 
le imparte la norma, toda la información posible de un ente económico.    

Como se observa en esta “axiomatización”, los organismos reguladores contables tienen una 
concepción que es precisamente la que nos ha autorizado para calificarla como propia de un realismo 
ingenuo. Si bien es cierto que en la firma se da un “nexo de contratos” tal y como Jensen y Meckling 
(Jensen y Meckling 1976), y Alchian y Demsetz (Alchian & Demsetz, 1972), lo formularon en la moderna 
teoría económica de las organizaciones, de allí no se infiere que los “nexos de contratos” sean un reflejo 
fiel de leyes específicas promulgadas por los organismos reguladores. Aun aceptando la teoría 
económica de la firma como “nexo de contratos”, el supuesto de los organismos reguladores no es viable 
porque esos nexos de contratos no son necesariamente un reflejo fiel de leyes específicas, ya que obvia 
consideraciones fácticas e históricas cruciales en el desarrollo de cada una de las firmas tales como: 
temporalidad, idiosincrasia, conocimiento tácito y su propio desarrollo histórico. 

Efectivamente las leyes específicas reflejan la realidad contable, pues han sido el resultado de 
problemas sociales e históricos y están diseñadas para resolver esos inconvenientes. Sin embargo, 
afirmar que esas leyes reflejan apropiadamente todos los casos infinitos es un exceso de petición a las 
funciones de las leyes. Klein, Crawford and Alchian (1978) han construido una teoría de los contratos 
incompletos para ilustrar precisamente la inmensa asimetría que existe entre un contrato y los infinitos 
huecos, vacíos, y provisiones imprevistas. Ningún contrato podrá jamás prever las infinitas vicisitudes de 
las partes contratantes e igualmente es lícito aseverar que ninguna ley tampoco podrá preverlas. 

Es cierto que el cumplimiento de las leyes permite dar cuenta de los hechos contables como 
condición necesaria, pero, tal como lo han ilustrado casos emblemáticos de firmas “exitosas” que “han 
cumplido” con esas leyes ello no les otorga el carácter de una condición suficiente.     

  El supuesto de que se justifique la homologación de normas también es problemático. Debido a que 
la globalización ha estandardizado la práctica de los negocios y ha fijado innumerables patrones de 
conductas y registros contables comunes a todos ellos, son comprensibles los intentos sistemáticos de 
homologación. Un problema grave de estos intentos homologadores es que, precisamente por ser 
homologadores intentan tener validez universal no solamente para los distintos países sino para las 
infinitas firmas. Es de esperarse entonces, que algún subconjunto de estas firmas pueda beneficiarse de 
las ambigüedades propias de la homologación y que algún otro subconjunto sea perjudicado por ellas.  

Este realismo ingenuo se ilustra igualmente con la pretensión de esperar que la conducta de los 
contadores sea totalmente fiel a los lineamientos y pautas fijados por los organismos reguladores 
contables. Los contadores públicos en su ejercicio profesional no son sujetos pasivos y meramente 
ejecutores de los postulados elaborados por los organismos reguladores. Resultan ser sujetos con 
autonomía, que observarán la realidad organizacional desde su marco de referencial personal y 
profesional, de modo que la interpretarán y representarán de acuerdo a éste.  

La realidad contable del profesional y su capacidad de representación, a través de los estados 
financieros (como resultado final de la cadena de representaciones contables), dependerá de muchos 
factores: de los valores, actitudes, creencias y sentimientos personales del contador público. Es decir, 
dependerá de su subjetividad y del conocimiento del contexto empresarial, legal y normativo y de cómo 
influye éste en su actuación profesional. 

Finalmente, suponer que tanto los contadores públicos como los usuarios de la información financiera 
se comportan bajo patrones estables de conducta obvia el componente temporal y personal propio de 
todo ente. La realidad contable de los organismos reguladores supone acríticamente la no intervención 
del sujeto en la representación contable. En cualquier circunstancia, antes de ser contador se es 
persona, por lo cual el contexto influirá en las actuaciones profesionales. Además, aun el cumplimiento 
fiel de las leyes no garantiza el cumplimiento ético del contador. 

Existen suficientes indicios para defender la hipótesis de que la concepción de los organismos 
reguladores contables sobre la realidad es la del realismo ingenuo. Debido a su carácter altamente 
apremiante de la profesión y a la presión práctico-utilitaria que implica el ejercicio profesional, se puede 
comprender con toda comodidad que la conducta de los organismos reguladores descanse sobre este 
supuesto. ¿Bajo qué otro supuesto podrían estos organismos ejercer sus tareas? Por lo tanto, no sería 
realista atacar el realismo ingenuo de los organismos reguladores. Este no es el problema.  

El aporte que este ensayo ofrece al debate es la identificación de un problema que exige un matiz 
crucial: que ese legítimo realismo ingenuo tiene el grave inconveniente de que es altamente selectivo. Es 
decir, los organismos reguladores son realistas ingenuos única y exclusivamente para privilegiar el 
realismo ingenuo que ellos anticipadamente han segmentado. Por lo tanto discriminan inapropiadamente 
“otro realismo” al que legítimamente tienen derecho a ejercer los contadores. Los organismos 
reguladores ignoran sistemáticamente el juicio profesional de los contadores.  

En las recomendaciones propuestas por la Securities and Exchange Commission (SEC) al Congreso 
de los Estados Unidos y al Financial Accounting Standards Board (FASB) emitidas en 2003, se presenta 
muy cuidadosamente el problema que hemos identificado:    
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La finalidad de una norma basada en reglas es establecer tratamientos contables para cada 
escenario imaginable, a fin de dar respuestas directas a cualquier situación posible. El juicio profesional 
se ve minimizado y se reserva a la selección de tratamientos contables contenidos en un intrincado juego 
de alcance, parámetros excepciones y guías de implementación que se contraponen entre sí (Gómez, 
2005. p. 31).  
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El modelo de capas de cebolla de Mattessich. Un aporte a la enseñanza 
contable 
Rosa Casal, Aura Peña, Fabio Maldonad y Norka Viloria (GIFACE, Universidad de Los 
Andes, Venezuela) 

 
Son muchos los intentos y enfoques que se tienen sobre la percepción e interpretación de la realidad. 

Una posible interpretación ontológica implica que ésta es independiente del hombre. Para conocerla, 
para aprehenderla, se parte del supuesto de que “la realidad es algo que nos viene dado; el ámbito en el 
que se desarrolla la vida del hombre y todo aquello con lo que se relaciona” (Pérez en Parra, 2006, p. 3).  

La realidad puede ser representada a través de modelos. Los modelos son representaciones 
simplificadas de la realidad objeto de conocimiento; son las concepciones mentales por medio de las 
cuales se realizan esas representaciones. Bunge (1985) considera que un modelo constituye una 
representación de un determinado aspecto de la realidad, utilizando un  lenguaje específico.  

Una forma de ver la realidad contable la propone Richard Mattessich (2004) en su modelo de capas 
de cebolla. Es una metáfora de la que se sirve para dilucidar la noción que tiene sobre la realidad 
contable y para determinar la naturaleza de la representación conceptual y lingüística tomando en 
consideración las nociones lógicas y percepciones científicas. 

Existen teorías que se configuran en antecedentes claves del pensamiento de  Mattessich. Entre las 
más importantes se destacan: el realismo crítico de Hartmann, el realismo hipotético de Campbell y la 
ontología de Lorenz. Estas teorías coinciden en la distinción de estratos o capas de la realidad, tal como 
lo plantea Mattessich en su modelo de Capas de Cebolla. 

Hartmann presenta el ser real con características de objetividad y universalidad. Para Hartmann “el 
ser real se presenta en cuatro estratos o capas: lo físico, lo orgánico, lo psíquico y lo espiritual” 
(Gutiérrez, 2006, p.3). Asimismo, el ente real se encuentra estructurado en categorías algunas de las 
cuales no son captadas por falta de un conocimiento adecuado de lo real. Estas categorías son 
clasificadas en dos grupos: las generales y las especiales. Las de naturaleza general son las que tienen 
validez extendida a toda la realidad y están incluidas en los cuatro estratos mencionados anteriormente; 
mientras que las de índole especial estructuran únicamente uno de los estratos de lo real, no obstante,  
“algunas pueden tener cierta validez en un estrato diferente de aquel en el que propiamente se aplican” 
(ibid, p.3). 

Puede notarse que la teoría de Hartmann se convierte en un gran aporte para el modelo de  de 
Capas de Cebolla de Mattessich, aun cuando este último se basa en la jerarquización de realidades 
asociándolas con cada una de las capas de una cebolla, mientras que Hartmann sin utilizar analogías o 
metáforas, parte del ente real estructurado en estratos con sus correspondientes categorías. 

Lorenz, con su teoría evolucionista y específicamente en relación con la aprehensión e interpretación 
de la realidad, considera que la misma no puede concebirse como una representación que sea el 
resultado de las capacidades cognitivas, pues éstas precisamente han ido surgiendo del proceso de 
adaptación al mundo. No obstante, de esto pudiera inferirse sobre la existencia de hechos presentes en 
ese mundo que evoluciona y al cual hay que adaptarse. 
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Campbell afirma que la realidad independiente se presupone. Al respecto, “la existencia del mundo 
no está causada por la mente humana, es decir, que hay un sustrato real que la mente humana no crea 
por el mero hecho de intentar conocerlo” (Campbell en Diéguez, 2003, p.2). 

El aporte de Campbell al modelo expuesto por Mattessich está representado entre otros aspectos, 
por su teoría de propiedades. Según esta teoría “toda cereza es en cada momento de tiempo un 
agregado de propiedades, entre las cuales se encuentra  su color y formas particulares” (Campbell en 
Pagés, 2000, p.39). En relación con las propiedades presentes en una realidad, Mattessich aclara que la 
existencia de propiedades emergentes es una justificación que conduce a distinguir las diferentes capas 
de esa realidad.                
 La esencia del Modelo de Capas de Cebolla es contrastar la realidad absoluta con respecto a las 
realidades superiores (físico-química, biológica, psicológica y la social). Mattessich, al referirse a la 
realidad absoluta, le otorga la característica de soporte de los consecuentes niveles jerárquicos 
representativos de realidades superiores pero, al incorporar la necesidad de interpretación bajo la 
concepción de multidimensionalidad, supone la conversión de esta realidad absoluta a una dimensión de 
naturaleza abstracta, compleja y, por lo tanto, difícil de aprehender y comprender.  

Los principales aspectos considerados como fundamentos del modelo son: 
a) Reconocimiento de un núcleo catalogado como de mayor permanencia que las 

propiedades y relaciones de los niveles más altos. 
b) Existencia de las capas representativas de realidades superficiales. 
c) Inclusión de una capa más volátil en una menos volátil. 
d) Concepción multidimensional de los diferentes niveles o capas jerárquicas de la realidad. 
e) Desigualdad de una capa con respecto a otra.    
f) Existencia de propiedades emergentes.   
g) La semántica como indicador que distingue lo lingüístico de lo conceptual y lo real. 
Según Mattessich las realidades superiores se refieren a lo físico-químico, biológico, mental y social 

(nivel en el cual se ubica a la contabilidad). La realidad físico-química la considera estructurada en 
subniveles relacionados con atómos, electrones, moléculas; entre otros, con sus propiedades 
emergentes. La realidad biológica la representa en las moléculas del ADN, en los criterios de vida y en 
propiedades emergentes propias de la zoología y de la botánica moderna. La realidad mental la 
relaciona con los fenómenos de índole psicológicos y cuasimentales (preferencias, dolor, placer, etc.) y 
clarifica, que la representación conceptual de la realidad es sólo una parte de la actividad mental por lo 
cual no debe confundirse con otras nociones mentales tales como tener preferencias o sentir dolor. En 
otras palabras, se debe distinguir la propia realidad de lo que es la percepción y representación de esa 
realidad. En consecuencia, en este nivel mental, Mattessich resalta el subnivel “conceptual”. Por último, 
la realidad social sobre la cual Mattessich concibe su existencia en grupos animales o humanos que 
generen propiedades sociales y cuyos subniveles tienen relación con lo moral, económico y legal. Las 
realidades superiores relativas a lo moral, económico y legal envuelven todas las demás capas 
incluyendo la correspondiente a la realidad absoluta.   

La realidad social, según Mattessich, es el nivel más importante para la Contabilidad y 
específicamente, para la ciencia contable. Esto, en virtud de que en la contabilidad la mayoría de los 
hechos se relacionan con derechos, compromisos, cuantificación, valoración y presentación. De allí, que 
las propiedades emergentes son de gran relevancia; son determinantes de subsecuentes niveles en la 
realidad contable. Al respecto, Mattessich (2004) afirma que “observar tales propiedades emergentes…al 
no ser algo real o empírico, reduciría las ciencias sociales, incluyendo a la contabilidad y la 
administración de empresas, a ciencias formales” (p.13).  Sin embargo, agrega  que propiedad y deuda, 
expresados en el activo, pasivo y capital del balance general, son realidades sociales que han podido 
verificarse desde la misma época de los sumerios.  

En esta era, en la que se tiene una imagen de una realidad consecuencia de un proceso de vida 
humana, impregnada por una vida socio-cultural, es preciso considerar algunas cuestiones de 
importancia en relación con el Modelo de Capas de Cebolla de Mattessich. La realidad absoluta es 
soporte de los consecuentes niveles jerárquicos representativos de realidades superiores, y por ello se le 
otorga la condición de  inmutable.  

Por otra parte, la representación de la realidad basada en la jeraquización de capas, bajo la cual una 
capa más volátil se incluye en una menos volátil, contribuye a generar e identificar propiedades 
“emergentes” asociadas con cada uno los distintos niveles o capas .  

Mattessich con su idea modelada en capas de cebolla, nos recuerda que es necesario hacer 
distinción de los niveles lingüístico, conceptual y fáctico. Esta distinción es fundamental en la enseñanza 
y, para ejercerla es apropiado aplicar el enfoque de Mattessich. 

En contabilidad es usual la confusión entre la realidad y la percepción de esa realidad. Esto resulta 
explicable porque, al percibirla, procedemos a conceptualizarla e inmediatamente la representamos. No 
se puede obviar que, en la enseñanza de la contabilidad se confunden los hechos con conceptos. 
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Además, en el ejercicio de la profesión, hay una marcada tendencia a dejar de lado la teoría y privilegiar 
excesivamente únicamente los aspectos técnicos relacionados con la práctica consuetudinaria. Esta 
situación no es propia únicamente del nivel práctico-utilitario pues a nivel del proceso de enseñanza-
aprendizaje de la contabilidad se repite. Y, por si no fuera suficiente la gravedad del problema, podría 
hipotetizarse que la conducta práctico-utilitaria es una consecuencia directa del erróneo contenido de la 
docencia contable.   

El modelo de capas de cebolla podría utilizarse como un recurso pedagógico en cuanto a aplicar un 
enfoque de percepción e interpretación de la realidad contable. Enfatiza en no “confundir la distinción 
entre lo conceptual vs. lo real con lo existente entre lo mental vs. lo físico”. (Mattessich, 2004, p. 8).  A 
través del modelo, Mattessich deja claro que la representación conceptual de la realidad es solo una 
parte de la realidad mental total. Por lo tanto, lo conceptual se constituye en un subnivel de la capa de la 
realidad mental (humana).       

Algunos ejemplos de las confusiones referidas anteriormente se muestran cuando se enseña la 
aplicación de la teoría del cargo y del abono, para representar las transacciones contables.  
Concretamente, al referir la propiedad sobre un edificio que ha sido adquirido mediante hipoteca se 
identifica el derecho de propiedad sobre el bien con la manifestación o sustancia física (edificio). Esto 
constituye un error por cuanto la realidad física es independiente del derecho de propiedad. Igualmente, 
por error se identifica el compromiso legal con lo físico (documento de hipoteca). 

Una cuestión notoria en contabilidad es la no distinción entre concepto y término lingüístico. En otras 
palabras, en la práctica docente no se distingue entre lo conceptual y lo semántico. Esto se evidencia en 
las ideas de Mattessich bajo las expresiones de que se “hace imprescindible plantear la distinción entre 
el concepto de ingreso y el término ingreso” (p.15). Hay que tener claro que un concepto es un ente  
mental y que un término es un ente de naturaleza semántica.  

La semántica tiene que ver con el estudio del significado y el significado da cuenta de la manera 
como se articulan las palabras con la realidad. La significación surge como representación de una 
realidad pero, igualmente, como experiencia subjetiva. La significación se construye en dos niveles: la 
relación de designación (los términos lingüísticos designan constructos) y la relación de referencia (los 
constructos tienen referentes fácticos) (Bunge, 1979).    

Un ejemplo para comprender lo expresado se puede mostrar mediante el sintagma “efectivo en 
bancos”. Éste se refiere a un concepto contable. En la enseñanza de la contabilidad es usual que el 
docente se refiera al término “bancos” sin aclarar el concepto contable.  

Mattessich, valiéndose del término “ingreso”, muestra la diferenciación entre concepto, término, 
referente de una realidad bajo las consideraciones siguientes: 

1. El ingreso constituye una noción básica de la contabilidad; entonces “ingreso” se utiliza 
como concepto sin ningún referente específico. 

2. Ingreso es un simple nombre, término o palabra. 
3. El ingreso del año pasado de la Compañía X se reflejó totalmente en sus resultados. Acá, 

el “ingreso” es un concepto cuyo referente se contextualiza en una realidad social (derecho de 
propiedad). 

En definitiva, la representación de la realidad en contabilidad exige para su comprensión, superar los 
reduccionismos y algunos sesgos conceptuales que impiden obtener imágenes más aproximadas de esa 
realidad. Estos sesgos se relacionan con lo técnico, lo temporal, lo dimensional y lo cognoscitivo. Con lo 
técnico, porque la cuestión contable generalmente se relaciona con el registro sistemático y el 
ordenamiento documental. Con lo temporal, porque la base principal es el pasado (el presente se tiene 
simplemente como referencia de las transacciones). Con lo dimensional, porque usualmente se confunde 
lo financiero con lo contable. Y, por último, con lo cognoscitivo, porque se privilegia el conocimiento 
vulgar sacrificando el científico.  

No superar estos sesgos implica representar de manera inadecuada la realidad en contabilidad. 
Concebir la contabilidad como un sistema complejo (incluye la realidad económico-social) es 
completamente distinto a concebirla únicamente en función de registro, medición y valoración. Para ello, 
es necesario recurrir a enfoques actualizados en cuanto a la representación contable. 

En este sentido, Mattessich presenta una significativa contribución en la producción de una teoría 
instruccional que permita trabajar tanto con el cuerpo de signos lingüísticos de la contabilidad, como con 
las distintas operaciones cognoscitivas que deben ejecutar los estudiantes para apropiarse de los 
conocimientos que la integran.  

Puede concluirse, que el enfoque contenido en el modelo de capas de cebolla, propuesto por 
Mattessich, debe conducir al diseño de modelos de instrucción en contabilidad, que permitan organizar y 
ejecutar una enseñanza que conduzca a desarrollar en los estudiantes procesos lingüísticos y 
conceptuales, que vayan más allá de los hechos. Para enseñar considerando estas premisas, 
definitivamente es necesario comprender que, a las distintas interacciones sociales (propias de la 
realidad social) subyacen las operaciones del nivel referencial-conceptual.  



 74 
 

Se infiere entonces, que los objetivos de la educación en contabilidad no pueden ser logrados 
únicamente con la utilización de los métodos explicativos e ilustrativos. Esto, no garantiza la creación de 
las capacidades necesarias en los futuros profesionales contables. El proceso de enseñanza de la 
contabilidad debe centrarse entre otras cosas en la diferenciación del nivel lingüístico, conceptual y 
fáctico. 
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La ciencia contable, su historia, filosofía, evolución y su producto 
Rosa Casal, Aura Peña y Norka Viloria (GIFACE, Universidad de Los Andes, Venezuela) 
 
I. Introducción 

La Contabilidad se ubica en la historia como una ciencia de vieja data ya que su aparición se lleva a 
cabo desde el momento en que el hombre tuvo la necesidad de contar y anotar, dicha actividad fue 
evolucionando conforme se perfeccionó la propiedad y el comercio, pero aunque sus antecedentes se 
pueden encontrar desde la época de los sumerios en el año 8000 a.c. no es sino hasta 1494 d.c. que 
Luca Paciolo expone en 36 capítulos “Métodos Contables” y desde allí quedarían impresos los 
fundamentos de la partida doble. 

La contabilidad se fue perfeccionando en las distintas etapas históricas y se dice que las bases del 
pensamiento contable nacen con la visión mecanicista de Newton y el positivismo de Augusto Comte, 
dichas corrientes dejan por sentado la imperiosa necesidad de explicar el funcionamiento del mundo a 
través de leyes y principios, lo que seria el antecedente de la fundamentación contable a partir de los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, que darían sustento, forma y difusión a la ciencia 
contable. 

Sin embargo, con la llegada de la teoría de la relatividad de Einstein se derrumbó la linealidad 
cartesiana, que también fue base para el pensamiento contable, al igual que el mecanicismo y el 
positivismo, para dar paso a una visión más realista sobre el dinamismo que conllevan los estados 
financieros. Esto viene a acompañar la necesidad de interrumpir la llamada “parálisis paradigmática” que 
afronta la ciencia contable, producto de haberse reducido a la ecuación patrimonial: A=P+C, que sólo 
permite cuantificar un equilibrio aparente, porque está aislado del entorno, obteniendo entonces sólo 
cifras frías sin contexto, basadas en métodos y normas que le han producido un desmerito a la 
contabilidad por la escasa racionalidad y profundidad con las cifras son manejadas; lo cual lleva a la 
búsqueda de una teorización de la ciencia contable que responda al aspecto cuantitativo, al cualitativo y, 
a los requerimientos de la sociedad para la cual le es útil y se valga de la interdisciplinariedad y 
transdisciplinariedad como medios para crecer de forma holistica y así complementar su base 
conceptual. 

Es por ello, que la contabilidad se debe desarrollar con miras al cambio paradigmático que permita 
desatar las limitaciones que el proceso histórico contable ha legado: el empírico, el de la aparición de la 
partida doble y el del desarrollo del positivismo, se sigue transmitiendo de teoría en teoría un engranaje 
básico de conformidad e inmediatez en el fin y utilidad de nuestra ciencia. 

 
II. Filosofía y contabilidad 

El pragmatismo y el materialismo han ejercido una significativa influencia en el pensamiento contable, 
en el cual lo verdadero está constituido por lo útil, práctico, concreto y productivo en el proceso de 
generación de bienestar y confort para el ser humano. 

Las posturas básicas asumidas por los investigadores y practicantes de la ciencia contable ante la 
construcción del conocimiento, han transitado desde el racionalismo del giro cartesiano y la máquina 
mundo de Newton, hasta la reacción empirista. Estas posturas dieron origen al positivismo de Augusto 
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Comte o Concepción Heredada, que le dio fuerza a los principios, proporcionó métodos y formas de 
operar en la contabilidad; pero que, a su vez, la hizo parecer más como una técnica que como una 
ciencia. A esta concepción le debemos la excesiva objetivización, la cuantificación y la obsesiva 
medición. (Damian s/f). 

La ciencia contable ha respondido fielmente a los paradigmas creados por el positivismo, a saber: el 
funcionalismo y el estructuralismo. Estos enfoques paradigmáticos le han dado la fisonomía que hoy 
tienen los sistemas contables, la clasificación y distribución de las cuentas en los estados financieros, las 
técnicas de registro utilizadas, el conjunto de tareas y tiempo del ciclo contable, los métodos de auditoria, 
las funciones de costos y utilidades, entre otros. 

El método fundamental de la contabilidad ha sido la cuantificación de todas las magnitudes contables, 
en detrimento de la cualificación o explicación amplia y profunda. Todo ello producto de la objetivización 
positivista. 

Como resultado de la incidencia de estos enfoques filosóficos y epistemológicos en la ciencia 
contable, su estado del arte o del conocimiento hasta mediados de la última década del siglo XX, era el 
de un oficio o artesanía contable, que la reducía al rol de técnica y no de ciencia, por lo que parecía 
empobrecida frente a otras ciencias que ocupaban sus espacios naturales. El ejercicio profesional era lo 
fundamental.  

Muy pocos contadores públicos creían en la contabilidad como una ciencia. En los congresos, 
jornadas, seminarios y otros espacios de difusión, se tendía a incrementar las destrezas para fortalecer 
el ejercicio; pero estos eventos no constituían el escenario para presentar y discutir nuevos 
conocimientos o avances científicos de la contabilidad con sólidas bases epistemológicas. Es cierto que 
los nuevos métodos, procedimientos y técnicas contables resolvían problemas, pero no podían ser 
calificados como aportes científicos, puesto que carecían de la debida racionalidad e hilemorfismo 
ontológico, epistemológico, teleológico, axiológico y metodológico; elementos que le darían rigor 
científico, validez y confiabilidad a los procesos mediante los cuales se produce cualquier conocimiento 
derivado de la contabilidad. 

 
III. Visión global de la ciencia contable a inicios del siglo XXI 

En este comienzo de siglo, la vorágine del cambio ha impactado todas las dimensiones de las 
geoestructuras, tecnoestructuras y socioestructuras creadas y percibidas por el hombre. La contaduría 
como ciencia no ha sido una excepción. En nuestro país (Venezuela), como en otros países vecinos, 
cobran gran fuerza estos cambios, producto de nuevas formas de ver al mundo. (Zaá, 2000). 

La globalización ha traído consigo nuevos paradigmas frente a los cuales se derrumban los antiguos. 
Las fronteras que antes nos dividían, ahora nos unen; lo parcelado pasa a ser complemento. En lo 
simple se observan sus estructuras caóticas y complejas. Se vuelven pequeñas las distancias por el hilo 
de la teleinformática. Los grandes organismos se atomizan; se reunifican e integran las naciones; se 
aplican los nuevos principios de la física en la explicación de la realidad, como la complementariedad y la 
incertidumbre. 

Ante esta nueva realidad, la contabilidad como ciencia tiende a transformarse, a través de la 
investigación, para responder a estos rápidos y profundos cambios. 

Esta realidad, formada por multifacéticos escenarios, ha sido posible gracias a la incidencia de las 
obras de Kuhn (1992) y Stafford Bear (1959), quienes dieron origen a la teoría de la formación de nuevos 
paradigmas y al modelo sistémico, respectivamente. De aquí se alimenta y enriquece la operación de los 
sistemas contables y toda la práctica profesional e investigativa de los últimos años. 

Estos cambios paradigmáticos han sido acelerados debido a la significativa participación y 
contribución de la teleinformática, la cual ha evolucionado con una vertiginosa rapidez, producto de la 
aplicación de la teoría de sistemas, el avance de la microelectrónica y la utilización del chip de silicio. 

Estos avances de la ciencia y la tecnología de la información le han permitido a la contabilidad 
proyectar y consolidar el ejercicio profesional. En este contexto, muchos profesionales de la contaduría 
pública en Venezuela, visualizando los retos profesionales y científicos del nuevo siglo, han iniciado una 
cruzada por la construcción de la ciencia contable a través de la investigación. 

El camino a seguir es sembrar la semilla y adquirir el compromiso de darle a la contabilidad su 
carácter de ciencia, para colocarla en el sitial que bien merece en el contexto de las ciencias sociales. 

 
IV. La ciencia contable y la sociedad del conocimiento 

La actividad de investigación hoy y siempre ha revestido gran importancia; pero, en esta nueva 
sociedad, denominada sociedad del conocimiento, se hace indispensable la generación de nuevos 
saberes. “El creciente volumen de información producido por la investigación, los descubrimientos y los 
inventos, somete a la enseñanza académica a las fuerzas siempre cambiantes y dinámicas que dominan 
la estructura del conocimiento mismo” (Mattessich, 2002, p.5). De lo anterior se desprende que son las 
universidades (como uno de los representantes fundamentales de dicha sociedad), las que deben 
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comprometerse con los actores del proceso educativo, a través de programas y estrategias 
institucionales que garanticen y cimienten las bases, que avalen la continuidad y permanencia de la 
generación y producción de conocimientos a través de la investigación. Esta, debe constituir una 
actividad primordial en nuestras universidades. La responsabilidad de la misma recae en el profesor 
universitario, quien debe ser un investigador, productor y revisor de conocimientos, y proyectarse como 
un líder capaz de dirigir procesos educativos que ayuden a los estudiantes a encontrar el camino 
cognitivo que se les presenta a lo largo de su vida académica, estimulándolos, además, en el proceso de 
“aprender a aprender”. Así, resulta importante formar a ese docente dentro de la cultura de la 
investigación.  

En un mundo donde el conocimiento es poder, potenciar la investigación es imprescindible para el 
desarrollo de un país. Las sociedades más avanzadas están conscientes de los beneficios generados al 
apoyar los esfuerzos científicos e intelectuales de su población. Ante esta realidad, es importante 
promover el espíritu crítico y constructor de profesores y estudiantes de pre y postgrado para repensar al 
hombre, la sociedad y la ciencia, característica propia de una universidad. 

“La universidad como institución u organización social se caracteriza por ser una corporación 
(estudiantes y profesores), científica, universal y autónoma; que investiga, enseña y educa para la 
transformación de una realidad concreta”. (Rojas, 1997: 124). 

 
V. La sociedad del conocimiento y la ciencia contable en los albores del nuevo milenio 

Vivimos inmersos en la sociedad del conocimiento. Esta es la Cuarta Ola a la que se refiere Toffler en 
sus obras El Cambio de Poder y Las Luchas del Futuro. Quien posea el conocimiento tiene y ejerce el 
poder. La lucha por el poder, no sólo dentro de un país sino frente al mundo, está dada por el valor 
económico del conocimiento y su distribución entre los habitantes. En este contexto, la diferencia entre 
los países estriba en la capacidad de cada individuo de estar aprendiendo para mantenerse al día y no 
volverse obsoleto. Se dice que las próximas guerras serán por la información y el conocimiento (Toffler, 
citado por García, 1996). No queda otra alternativa para los países menos avanzados que aceptar las 
reglas de juego de los países avanzados. 

“... los 29 países que concentran el 80% de la riqueza mundial deben su bienestar en un 67% al 
capital intelectual (educación, investigación científica y tecnológica, sistemas de información), en el 17% 
a su capital natural (materias primas), y en 16% a su capital productivo (maquinaria, infraestructura). 
Otras muchas cifras y evidencias indican con igual claridad que el desempeño de las sociedades 
actuales depende crecientemente de lo que logren hacer para preparar a su gente, desarrollar su 
capacidad de investigación e innovación, crear sistemas para acceder, guardar, procesar y usar 
información, en fin, de la inversión en la formación de su capital intelectual.” (Ávalos, 1998: 27). 

Según Fuentes, citado por Carvajal (1998: 5): “Todos están de acuerdo en que la naturaleza del 
progreso del siglo XXI dependerá, ante todo, del factor educativo. La educación como base de 
conocimiento. El conocimiento como base de información. La información como base del desarrollo”. Lo 
que se necesita es pasar de políticas educativas de gobiernos a verdaderas políticas de Estado que 
respondan a necesidades nacionales y regionales, respaldadas como garantía de sostenibilidad, en 
donde lo importante es el conocimiento compartido a través de la investigación.  

El camino a seguir en Venezuela, y en cualquier otro país, hacia su desarrollo como sociedad de 
conocimiento, debe ser a través de la educación, y la educación superior es la que está llamada a 
responder a esas necesidades de conocimiento, puesto que, en la actualidad, la diferencia entre las 
naciones estriba en el nivel de conocimiento y su vinculación con lo social y lo económico. La sociedad 
tiende cada vez más a fundarse en el conocimiento, razón por la cual la educación superior y el 
conocimiento forman una parte esencial del desarrollo cultural, socioeconómico y ecológicamente 
sostenible de los individuos, las comunidades y las naciones. 

En 1997, la UNESCO-CRESAL presentó un documento sobre la “Transformación de la Educación 
Superior en Venezuela”, en donde se plasman los desafíos necesarios para que la misma motorice los 
cambios en el país. Es por ello, que la respuesta de la educación superior, como agente de cambio, se 
debe guiar por tres criterios, entre otros, que determinan su jerarquía y su funcionamiento, ya sea local, 
nacional e internacional; éstos son: pertinencia, calidad e internacionalización. 

La enseñanza de la contabilidad no puede escapar de este desafío. Vivimos en un mundo de 
permanentes cambios; no existe ninguna razón para considerar que la contabilidad pueda estar ajena a 
los mismos. Los grandes desarrollos tecnológicos, matemáticos y científicos se encuentran trabajando 
para ejercer un impacto en la práctica y en la teoría contable, y eso es una realidad que no puede ser 
ignorada ni por los académicos (profesores del área contable), ni por los que practican el oficio de la 
contabilidad (Contadores Públicos). Esto impone un replanteamiento de la estructura de la enseñanza en 
contabilidad, que satisfaga tanto las necesidades presentes como las futuras. (Mattessich, 2002). 

En esta nueva sociedad, se pugna por instaurar una nueva razón contable con base en el nuevo 
paradigma de la ciencia, la complejidad dialógica, recursiva y hologramática de la realidad, que nos ha 
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permitido observar fenómenos y mensajes ocultos en las magnitudes contables y financieras, hasta 
ahora manejadas con una visión cartesiana. 

Los procesos de investigación que se están llevando a cabo se han orientado hacia la deconstrucción 
de la ciencia contable y hacia el análisis de formas de pensamiento profesional y científicamente 
legitimadas, para iniciar la reconstrucción de la nueva ciencia contable, con base en la visión compleja 
de una realidad contable y financiera inexplorada. 

Lo anterior nos está conduciendo hacia el cuestionamiento y redimensionamiento de los principios 
fundamentales de nuestra ciencia, sobre la base de los siguientes planteamientos: la objetividad frente a 
la ínter subjetividad, la estática financiera frente al dinamismo permanente de los fenómenos, los valores 
discretos frente a los números borrosos, la pérdida del valor frente a la conservación de la energía para 
producir riqueza, la cuantificación frente a la explicación, entre otros. 

Hemos entendido la transversalidad de la ciencia contable, puesto que todas las demás ciencias 
requieren de su apoyo, y la contabilidad, a su vez, requiere del soporte de aquéllas. Para lograrlo, urge 
crear un lenguaje que permita la sinapsis entre una ciencia y otra, verbi gratia: la ecología y la 
contabilidad. Esto enriquecería y universalizaría el código lingüístico de las ciencias. (Zaá, 2000). 

 
VI. Grandes problemas de la ciencia y la investigación contable 

La necesidad de conformar un riguroso, profundo y amplio basamento teórico de la ciencia contable 
ha llevado a los investigadores de distintas universidades del país y de otras instituciones preocupadas 
por el saber contable, a abordar aquellos problemas considerados de importancia y trascendencia en la 
actualidad, para configurar el tejido o entramado epistemológico que sustente los postulados 
fundamentales de la contabilidad. 

Tales problemas son los siguientes: la razonabilidad frente a la racionalidad contable; la 
epistemología contable; la matematización frente a la teorización contable; la cuantificación frente a la 
cualificación contable; de la definición a la explicación contable; el enriquecimiento del lenguaje contable 
bajo la transversalidad y complementariedad de la ciencia; las nuevas categorías contables; y el 
derrumbamiento de paradigmas contables. 

 
VII. El aporte de la academia a los procesos de investigación contable 

La situación actual de la contabilidad, su práctica, su teoría y su enseñanza, han sufrido fuertes 
críticas por parte de los que imparten las disciplinas vinculadas. Para ellos: la práctica contable no 
proporciona una escala objetiva de valuación para ser utilizada en la toma de decisiones y auditoría de 
gestión administrativa; la teoría contable ha desarrollado un cuerpo de conocimiento más de carácter 
dogmático que científico; y, en lo pedagógico, la enseñanza contable hace más énfasis en lo técnico, sin 
relacionar los nuevos logros científicos con el conocimiento contable. Se propone, entonces, concebir a 
la contabilidad de una manera menos técnica y específica, pero más general y científica (Mattessich, 
2002). 

Todo ello ha hecho que en algunas universidades venezolanas (Universidad de Los Andes, 
Universidad Central, Universidad de Carabobo y Universidad del Zulia, sacudidas por este movimiento 
renovador y cientificista de la contabilidad), se hayan tomado decisiones para apoyar los cambios en la 
estructura de la enseñanza contable, en función de un mejoramiento de la docencia, investigación, 
extensión, divulgación y participación en los procesos de construcción del conocimiento contable. Estas 
decisiones se han concretado en los siguientes hechos: incremento de las escuelas de contaduría 
pública; obligatoriedad de la elaboración de trabajos de grado de pregrado; actualización de los pensa de 
estudios; mejoramiento de los docentes, en cuanto a prácticas pedagógicas, andragógicas, 
metodológicas, de contenido teórico y en tecnología virtual; implantación de estudios de postgrado 
(especializaciones, maestrías y doctorados); instauración de estudios especiales (diplomados). Así 
mismo, en el ámbito de la ampliación de conocimientos se están realizando seminarios, cursos, talleres, 
jornadas, encuentros, simposios y coloquios. 

 
VII. La investigación contable y su producto 

A través de la investigación realizada por Casal (2002), se ha determinado que, entre los productos 
de los procesos de investigación contable llevados a cabo en muchas universidades venezolanas, se 
pueden señalar los siguientes: 

1) Se han conformado o decretado líneas de investigación, entre las cuales cabe mencionar: 
epistemología contable, contabilidad ambiental, valoración ambiental, auditoría integral, nuevos modelos 
de estados financieros, ética y ejercicio profesional, nuevos principios de contabilidad y tributación. 

2) Se han constituido grupos académicos de investigación contable, presénciales o a través de la red, 
en las siguientes universidades venezolanas: Universidad de los Andes, Universidad de Oriente, 
Universidad de Carabobo, Universidad Rafael Urdaneta; e investigadores libres en empresas como 
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Petróleos de Venezuela Sociedad Anónima (PDVSA), Corporación Venezolana de Guayana (CVG) y 
Siderúrgica del Orinoco (SIDOR). 

3) Se han creado en algunas universidades centros de investigación contable y algunos están en vías 
de constitución; tal es el caso de la Universidad de los Andes y de la Universidad Rómulo Gallegos. 

4) Están en proyecto laboratorios virtuales de contabilidad para la simulación y verificación empírica 
de fenómenos contables en la Universidad de los Andes y en la Universidad Simón Rodríguez, Núcleo 
San Juan de los Morros.  

5) Se han suscrito convenios entre universidades y grandes empresas, para el desarrollo de 
investigaciones en el campo contable; como es el caso de la Universidad de los Andes con grandes 
firmas de auditoría, como KPMG, Spiñeira Sheldon y Asociados, Escuela Nacional de Hacienda Pública 
y otros, para la realización de investigaciones relacionadas con la contabilidad y los tributos. 

 
IX. Conclusiones  

La ciencia contable no tendría futuro sin la investigación. Ésta la enriquece, la renueva, la dinamiza y 
le permite cumplir su propósito trascendente en el concierto del saber humano, enfrentando así los 
desafíos de lo complejo e incierto del III Milenio, en función de la felicidad del hombre y del progreso de 
la Patria. 

Para concluir, resulta pertinente acotar que, a lo largo de la historia, el conocimiento se ha construido 
gracias a los aportes de todas aquellas personas que, de alguna manera, han sentido ciertas inquietudes 
y han estado en una constante búsqueda y se han preocupado en darle explicaciones; es decir, la 
historia se ha construido con los esfuerzos e intentos, por parte de grandes pensadores, para 
comprender el mundo. 

En la actualidad urgen cambios en las estructuras del conocimiento. La sociedad exige un nuevo 
pensador, una especie de conductor de orquesta con la suficiente potencialidad para crear una obra 
maestra. 

Las universidades deben abandonar la postura que hasta ahora han mantenido y dar un vuelco a la 
manera como se enseña, sobre todo en lo relacionado con la contabilidad. Es decir, la contabilidad 
habría que entenderla como una ciencia transdisciplinaria, dinámica, interpretativa y que se desarrolla en 
un entorno complejo, por lo que seguir estudiándola y enseñándola desde el paradigma positivista sería 
un error; se estaría obviando la relación inseparable entre ser y pensar, sujeto y objeto, y sujetos-
objetos-sujetos. 

La entrada en escena de la automatización de los servicios y la digitalización de los datos, ha 
causado un gran impacto en la sociedad, generando cambios en las estructuras de mercado y de poder 
en que aparecen las potencialidades crecientes de la miniaturización y compactación de la información.  

En este nuevo espacio cibernético, las carreras profesionales deberían ser redefinidas. Ya no habrá 
estabilidad en los empleos ni existirán especializaciones tan definidas como las de hoy. Los 
profesionales en cualquier disciplina requieren de una base tecnológica adecuada para el mejor ejercicio 
de su profesión. En este nuevo contexto, surgirían nuevas formas de relacionarse, nuevos tipos de 
personalidad, nuevos estilos de discurso y normas sociales diferentes. La naturaleza del progreso del 
siglo XXI dependería, así, del factor educativo. Se trataría, entonces, de la educación entendida como 
base del conocimiento, en su rol de sustento de la información, la cual, a su vez, apuntalaría el 
desarrollo. 

La lucha por el poder, no sólo dentro de un país sino frente al mundo, está dada por el valor 
económico del conocimiento y su distribución entre los habitantes. En este contexto, la diferencia entre 
los países estribaría en la capacidad de cada individuo de aprender y mantenerse actualizado, evitando 
la obsolescencia. Así, las próximas guerras podrían ser por la información y el conocimiento. No 
quedaría, entonces, otra alternativa para los países menos avanzados que aceptar las reglas de juego 
de los países avanzados. 

Estamos en un momento de reconstrucción de las ciencias, en donde el trabajo en equipo o en 
grupos retoma de nuevo su camino, aquel iniciado por los pioneros del saber, como Sócrates, Platón y 
Aristóteles, quienes se deleitaban observando y transmitiendo de forma personal sus conocimientos y 
pareceres. Hemos pasado de la dialéctica a una enseñanza de masas, cuya diferencia radica en llegar o 
penetrar de acuerdo con el planteamiento del conocimiento que se tenga o procure. 

La invitación hacia un pensamiento más analítico cuantitativo y la necesidad de contar con 
herramientas capaces de manejar las complejidades, constituyen suficientes elementos para abogar por 
un cambio en los métodos de enseñanza en contabilidad. 

“La búsqueda del conocimiento es una actividad inmanente al hombre, que lo apasiona y le da 
sentido a su existencia”. (Zaá, 2000). 
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Expansión del cultivo de soja en la provincia del Chaco 
Pedro Roberto Castillo (CIEA- FCE- UBA) 
 
Introducción 

La provincia del Chaco, con el 1% del PBI argentino, tiene una estructura económica terciarizada y de 
bajo crecimiento medio, donde los sectores más dinámicos fueron el sector público y el agropecuario. En 
el año 2003, el sector agropecuario motorizado por su mayor rentabilidad luego de la devaluación de la 
moneda, generó 918 millones de pesos de valor agregado y alcanzó el récord de 23% de participación 
en el Producto Bruto chaqueño. Dentro de los productos exportados originados en la provincia, la 
colocación externa de porotos de soja alcanzó  un valor cercano a 86 millones de dólares en 2003, cifra 
que representa el 43% del valor total exportado por la Provincia y un 4% de las exportaciones argentinas 
de este grano. 

 
Evolución de la superficie agrícola chaqueña 

En el desarrollo agrícola chaqueño desde 1960 hasta la actualidad, se pueden diferenciar cuatro 
períodos en función a la composición predominante de los cultivos anuales en la superficie sembrada 
total:  

1) en la década del ’60 se instala la monocultura de algodón con escasa participación de maíz y 
girasol cubriendo en total unas 500.000 ha,  

2) en los ’70 el cultivo del algodón pierde rentabilidad y crece en importancia la siembra de sorgo, 
girasol y trigo, cubriendo en conjunto unas 700.000 hectáreas,  

3) la década del ´80 se presenta como la más diversificada entre el algodón, la expansión del sorgo 
en competencia con el maíz pero con menor superficie sembrada total (650.000ha.),  

4) desde 1990 se abre un período de fuerte expansión de la superficie algodonera hasta el máximo 
histórico del cultivo a nivel nacional, que alcanza en Chaco 712.000 hectáreas, mientras que la soja no 
superaba las 100 mil hectáreas. A partir de la campaña 1998/99 se retrae violentamente la siembra de 
algodón, que es sustituida por cultivos oleaginosos que pasan a dominar el panorama provincial 
superando por primera vez el millón de hectáreas sembradas a nivel provincial. 

Según el último Censo Nacional Agropecuario, la superficie de las EAPs de Chaco cubre el 60% del 
total provincial. En el 2002 se implantaron 970.000 hectáreas, de las cuales un 60% son oleaginosos, 
19% cereales y 18% cultivos industriales, principalmente algodón. Además existen 5 millones de 
hectáreas de  bosques, montes y pastizales naturales. Esta relación refleja el estado de la frontera 
agropecuaria entre un sistema productivo basado en el cultivo de pocas especies anuales y otro basado 
en el uso del recurso natural mediante pastajes y extracción forestal. Debido a la extensión de las 
siembras de segunda que abarcan al 18% de las superficies sembradas, la superficie efectivamente 
trabajada se eleva a 1.147 mil hectáreas,  destacándose el efecto de las siembras de segunda ocupación 
constituidas fundamentalmente por unas 160 mil hectáreas de oleaginosos, sobre el total de superficie 
con oleaginosas de 600 mil hectáreas. De esta manera, la participación del 46% de oleaginosos sobre la 
superficie de primera ocupación, se eleva al 53%, si consideramos la superficie implantada total.  
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Condiciones para el desarrollo del cultivo de la soja en Chaco 
La participación del cultivo de la soja en la agricultura chaqueña fue marginal hasta fines de la 

década de 1980 al 89, con una superficie sembrada de 6.800 hectáreas anuales promedio hasta la 
campaña 1987/88. En el período 1988/89 a 1990/91 la superficie media se incrementa a 67.000 
hectáreas anuales. En estos primeros años de fuerte expansión del cultivo de soja en Chaco se 
manifiesta una reducida tasa de superficie perdida, alrededor del 5%, lejos del extremo de 35% de 
superficie perdida registrado en la campaña 1979/80 (Codutti, O.; Tauguinas R.,1993).  

La combinación de cultivos en el agregado provincial muestra la preferencia por minimizar el desvío 
estándar del margen bruto esperado a costa de reducir su valor medio. Este esquema sostiene también 
al cultivo del algodón donde a pesar de las recurrentes crisis de sobreproducción de carácter 
internacional que se transmiten al mercado local, tiene la características de presentar un reducido 
Coeficiente de Variación del rendimiento medio y elevada seguridad de cosecha. El cultivo de soja es el 
que presenta el mínimo coeficiente de variación de los rendimientos en el período 1981/82 al 2001/2002, 
seguido por el maíz, girasol y algodón.  

 
Evolución de las precipitaciones  
En la década que va de 1941 al 50, todo el territorio chaqueño se encontraba con precipitaciones 
estivales menores a 400mm., el promedio de la década siguiente indica que la mitad oriental del Chaco 
superaba los 400 mm. de precipitaciones acumuladas entre Diciembre y Febrero, entre 1971 y 1980 esta 
hisohieta se repliega hacia el este, pero a partir de 1981, alcanza un máximo avance hacia el oeste 
cubriendo la mayor parte de suelos con aptitud agrícola de la provincia. El último promedio decádico que 
cierra en el año 1990 indica que  aproximadamente 60.000 km2. del Chaco se encuentran con 
precipitaciones estivales superiores a 400 mm. (Hurtado y otros 1996).  

Fuente: elaboración propia en base al PBG de la Dirección Provincial de Estadísticas y Censos del Chaco. 
 

Concentración de la producción 
La reducción de casi 4.400 EAPs entre 1988 y 2002, que representan el 20% del total, sintetiza el 

proceso de concentración a una tasa media de más de 300 productores que salen de la actividad 
agropecuaria por año. El ajuste afectó fundamentalmente a las explotaciones sin límites definidos que se 
reducen un 60%, mientras que las que tienen límites definidos caen un 10%. El 30 % de las EAPs se 
encuentran por debajo de las 50 hectáreas considerados pequeños productores abarcan una superficie 
del 2%, los medianos con el 68% de los productores que concentran el 66% de la superficie de las EAPs 
y por último se encuentran 32 EAPs con más de 10.000 ha que representa el 12 % de la superficie total1. 

En 2002 existían 37. 526 Trabajadores de los cuales 18.135 eran productores, 13.152 sus familiares 
y 6.239 personas, el 17% de los trabajadores restantes, se registran como no familiares.  

Según estimaciones para la campaña 1980/81, cuando la totalidad de la cosecha se realizaba 
manualmente, en la provincia del Chaco se demandaron el equivalente de 33 mil cosecheros durante un 
promedio de cinco meses que lleva la recolección de 200.000 toneladas de algodón en bruto. De no 
mediar la introducción de la cosecha mecánica la demanda de cosecheros se hubiera incrementado al 
equivalente de 150 mil obreros en el 1996 cuando la producción provincial de algodón superó las 900 mil 
toneladas.  Sin embargo el abaratamiento relativo de las maquinarias importadas en relación al costo de 
la cosecha manual resultó en la incorporación de un parque con capacidad de recolectar en tres meses 
más del 90% de la producción que requiere tan solo de unos 3 mil obreros entre maquinistas y 
ayudantes, reduciéndose a menos de la mitad la fuerza de trabajo requerida para la cosecha manual, a 

                                                           
1 Esta descripción de la estructura agraria chaqueñas debería ser ponderada por las distintas capacidades de uso de 
los suelos o por el precio de mercado de la tierra libre de mejoras. 
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15 mil obreros, que junto a los operadores de cosechadoras mecánicas totalizan 18 mil ocupados 
temporarios en el momento de máxima producción histórica de algodón en la provincia (Iñigo Carrera, 
Valeria 1999). 

La violenta reducción de la superficie algodonera debido a la nula rentabilidad de su cultivo, llevó a 
que durante la campaña 2001/02 se registrara un mínimo histórico de producción de 115.000 toneladas 
de algodón en bruto, insuficiente para asegurar el abastecimiento del mercado interno. En este caso, y 
manteniendo el supuesto de participación de superficie bajo cosecha mecánica del 90%,  los cosecheros 
manuales no podrían superar un equivalente de 1.900 obreros. En esta coyuntura también quedaron 
ociosa gran parte de las nuevas inversiones en modernos equipos de cosecha y desmote con el 
consecuente quebranto financiero ante la imposibilidad de hacer frente a los pagos de créditos 
pendientes.  

Por ello la reducción de la superficie algodonera entre los dos últimos Censos Agropecuarios (1988 y 
2002 cuyo periodo de referencia es la campaña 2001/02) registra un retroceso de más de 100.000 
hectáreas sembradas con algodón en el Chaco con más de 5600 productores algodoneros que 
abandonaron esta actividad. 

Del registro de productores por escala de extensión sembrada con algodón se confirma la tendencia 
a la concentración de la producción aún en un contexto de retracción para este cultivo. Mientras que el 
conjunto de productores en activo se reduce casi a la mitad, la superficie en cultivo retrocede un tercio, 
pero en contra de esta tendencia general, se verifica un mayor número de EAPS y superficies en el 
estrato que supera las 200 has.  En efecto la reducción de productores dentro del estrato de productores 
que no superan las 10 hectáreas con algodón explica la mitad de los retrocesos en el número de EAPs 
chaqueñas, mientras que el estrato con mayor tasa de perdida fue el que se encuentra dentro del 
intervalo de 10 a 15 ha. sembradas, llegando a perder un 62% tanto de la superficie dentro del estrato 
como del número de EAPs. 

El estrato de productores que explica la mitad de la reducción de la superficie algodonera se 
encuentra entre 50 a 100 ha, siguiendo esta misma tendencia hasta las 200 hectáreas, a partir de esta 
extensión se revierte el proceso, por lo tanto se acentúa la concentración sectorial. En efecto las EAPS 
con más de 200 hectáreas pasaron de 105 en 1988 a 139 en el 2002, con un incremento del 76% en la 
superficie implantada. Este tipo de productores son los más tecnificados no solo emplean semillas 
transgénicas, además de un abanico de variedades más diversificadas, de origen nacional e importado, 
sino que cuentan con prácticas de laboreo y aplicación de herbicidas más modernas y llegan a integrar 
hasta la mecanización de la cosecha. 

 

  Superficie (ha) 21,384.0 9,023.3 -12,361 -58% 
10,1 - 15 EAP 972 367 -605 -62% 

 Superficie (ha) 13,228.0 5,000.4 -8,228 -62% 
15,1 - 25 EAP 1,143 537 -606 -53% 

 Superficie (ha) 23,777.0 11,066.0 -12,711 -53% 
25,1 - 50 EAP 1,488 697 -791 -53% 

 Superficie (ha) 56,547.0 26,592.9 -29,954 -53% 
50,1 - 100 EAP 979 449 -530 -54% 

 Superficie (ha) 71,877.0 33,472.0 -38,405 -53% 
100,1 - 200 EAP 376 251 -125 -33% 

 Superficie (ha) 52,902.0 36,004.0 -16,898 -32% 
Más de 200 EAP 105 139 34 32% 

 Superficie (ha) 31,931.0 56,135.0 24,204 76% 
   Fuente: INDEC, Censo Nacional Agropecuario 1988 y 2002.  
 
Acumulación de capital agrario 

Otro aspecto relevante es la productividad del trabajo dada por la acumulación de capital invertido en 
maquinarias: Chaco concentraba un 4,25% del parque de tractores nacional en 2002 y un 3,27% de las 
cosechadores, detentando el sexto lugar entre todas las provincias para estas maquinarias. Dada esta 

Chaco: Variación de la cantidad de Eaps y superficie implantada según extensión con algodón 
Escala de extensión de la 
superficie implantada con 

algodón (ha) 

Total de EAP y 
superficie implantada 

con algodón 1988 

Total de EAP y 
superficie implantada 

con algodón 2002 

Variación de EAP y 
superficie implantada con 

algodón (1988-2002) 

Tasa de 
variación 

intercensal
Total EAP 11,725 6,044 -5,681 -48% 

 Superficie (ha) 285,415.0 185,050.4 -100,365 -35% 
Hasta 5 EAP 3,959 2,480 -1,479 -37% 

 Superficie (ha) 13,306.0 7,756.8 -5,549 -42% 
5,1 - 10 EAP 2,673 1,124 -1,549 -58% 
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capacidad potencial y ligado al incremento de las precipitaciones registradas en toda la región chaqueña 
se logró en un corto período de tiempo sustituir algodón y otros cultivos por soja y avanzar sobre la 
superficie pecuaria y también forestal con la expansión de superficie sembrada.  

La principal forma de tenencia de la tierra en Chaco es en propiedad (10.600 EAPs con una 
superficie media de 368 ha cada una), seguido en orden de importancia por ocupantes con permiso, 
arrendamiento y contrato accidental. Cuando la tenencia combina tierras en propiedad con otras formas 
como sucede con 2400 EAPs la superficie media conjunta se duplica o triplica, manifestando las distintas 
estrategias de los productores para expandir la superficie trabajada más allá de la compra directa. 

El parque de 10.400 tractores se encuentra en su mayoría en estado de obsolescencia, con el 76% 
que superan los 14 años de antigüedad. A partir de Existencia de tractores en las explotaciones 
agropecuarias (EAP), por provincia, según escala de antigüedad para 2002, se puede inferir un proceso 
sostenido de inversión en tractores de 236 unidades entre 1990 y 1993 que se encuentran en el 
momento del Censo ente 10 y 14 años, se eleva a 1.300 tractores entre 1994 al 1998 durante el auge de 
la producción algodonera y cae un 60% el ritmo de incorporación anual desde 247 tractores  tan solo 80 
unidades entre 1999 al 2002, contabilizándose unas 320 unidades con menos de 5 años de antigüedad. 
La diferencia cualitativa es que estas nuevas unidades corresponden a los mayores rangos de potencia, 
que superan los 140 CV. En promedio la superficie trabajada anual es de 110 ha por tractor, mientras 
que si excluimos los obsoletos se eleva a 460 hectáreas por tractor. 

A diferencia de los tractores tan solo la tercera parte del parque de 980 cosechadoras se encontraba 
con una antigüedad de 15 años o más, en su mayoría con potencias inferiores a 150cv  indicando su 
obsolescencia. La incorporación de nuevos equipos a partir de 1990 a razón de 40 cosechadoras 
anuales con potencias mayores a 150 cv, se eleva a partir de 1994 a un promedio de 66 equipos de 
potencias comprendida entre 150 a 180 cv y se retrae a 39 cosechadoras para el período comprendido 
entre 1999 al 2002, las cuales disponen entre 180 y 250cv de potencia. En este caso la superficie 
cosechada en promedio por cada máquina se encuentra en 810 hectáreas de cereales y oleaginosos. 

Según el último Censo, la siembra directa alcanzó en el Chaco 290 mil hectáreas, de las cuales 200 
mil corresponden a soja (2,3% del total de siembra directa de soja en el país), 50 mil a trigo y el resto a 
los demás granos gruesos y algodón. En cuanto al tipo de labranza declarada existe amplia difusión de 
la convencional reja y vertedera que presenta su intervalo modal entre las 25 y 50 ha, y mediante discos 
que se distribuye uniformemente con un intervalo modal superior al anterior entre 75 y 100 ha. La 
labranza vertical se ha incorporado con bastante frecuencia entre los productores de mayores escalas, 
especialmente en el rango de 300 a 500 he, la distribución de cinceles confirma esta dispersión con 
mayor incidencia en las EAPs que se encuentran entre 500 y 1000 ha. Las labranzas cero y mínima se 
encuentran menos difundidas y al igual que las anteriores se encuentran presentes en todos los rangos 
de extensión de las EAP, pero con mayor presencia en el rango de 500 a 1000 ha.  La superficie tratada 
con  herbicidas e insecticidas sugieren que en algunos casos se realiza más de un a aplicación, mientras 
que los fungicidas son de rara aplicación hasta el momento. 

 
Conclusiones 

La expansión del cultivo de soja en regiones extrapampeanas se dio con especial intensidad en el 
Noreste argentino debido a la pérdida de rentabilidad de la tradicional producción algodonera. La 
producción sojera en el Chaco avanza en forma tardía pero vertiginosa dada la preexistencia de una 
estructura productiva en condiciones de incorporar tecnologías rentables y seguras para sostener el 
proceso de acumulación de capital agrario en la región. 

La tendencia positiva, o el ciclo favorable, en las precipitaciones registradas permite el avance de la 
frontera agrícola en la provincia al mismo tiempo que se incrementan los rendimientos medios con la 
incorporación de nuevas tecnologías de labranza, siembra y cosecha. La contraparte es que todavía 
existe gran variabilidad interanual que se puede explicar por la expansión de la frontera agraria sobre 
tierras marginales, donde siguen siendo recurrentes las sequías e inundaciones que históricamente 
afectaron la siembra, cosecha y producción agrícola chaqueñas.  

El resultado de esta expansión en el ámbito provincial se potencia, a partir de 1996, con la 
introducción en la semilla del gen resistente al glifosato, que permitió abaratar costos de control de 
malezas, redundando en mayor productividad de los cultivos. De este modo la condición para la 
sustitución se habría verificado al encontrar otra alternativa agrícola con demanda externa y precios 
sostenidos al mismo tiempo que mejoraba la seguridad de cosecha, ligada a las características 
intrínsecas de la soja y a las mayores precipitaciones estivales que se registran en toda la región 
chaqueña.  
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Anexo 
Chaco. Evolución de las superficies sembradas, cosechadas, producción y rendimiento de soja 

Soja-Chaco Unidad 1995/
96 

1996/
97 

1997/
98 

1998/
99 

1999/
00 

2000/
01 

2001/
02 

2002/
03 

2003/
04 

2004/
05 

Sup. Sembrada miles de hectáreas 70.5 123.0 130.0 215.0 350.0 410.0 600.0 768.0 772.0 664.5
Sup. Cosechada miles de hectáreas 70.5 123.0 85.8 195.0 350.0 406.4 561.0 754.7 736.3 639.2

Producción miles de toneladas 103.6 246.0 159.6 430.0 629.2 830.8 1184.
4 

1606.
0 

841.2 878.4

Rendimiento quintales por hectárea 14.7 20.0 18.6 22.1 18.0 20.4 21.1 21.5 11.4 13.7
Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos. Estimaciones Agrícolas. 
 
 

El Aporte de J. M. Keynes al funcionamiento del capitalismo 
Lucía Cicerchia (FCE – U.N.Rosario)  

 
Introducción 

La configuración de la economía moderna y, por ende, del sistema capitalista,  encuentra en la ley de 
Say una de sus premisas básicas. De manera muy simple podríamos decir que esa ley consiste en 
afirmar que la oferta crea su propia demanda y que la crisis de superproducción es prácticamente un 
hecho imposible.  En lo que sigue nos proponemos mostrar por que motivos relacionados con la 
economía real la Ley de Say tuvo vigencia hasta fines de la década de 1920 a pesar de ser teóricamente 
falsa y porqué razones perdió importancia1.  

En pos de ese objetivo cobra relevancia el pensamiento de J. M. Keynes. Algunos aspectos de sus 
aproximaciones teóricas pueden asociarse con la pérdida de predominio de esa Ley. Lo que también nos 
interesa, es determinar en qué medida el quiebre que provoca el pensamiento keynesiano es un hecho 
aislado o si forma parte del clima epocal en el que ese pensamiento se desenvuelve. Ello implica realizar 
un breve recorrido del ambiente intelectual europeo en las primeras décadas del siglo XX.  

 
La economía real y la evolución de la ley de Say 

Karl Polany, en su obra La Gran Transformación, asienta sobre cuatro instituciones la civilización del 
siglo XIX: el sistema de equilibrio entre naciones, el concepto de mercados autorregulados, el patrón oro 
internacioal, el Estado liberal. 

El requisito necesario para que el sistema funcionara en equilibrio era la aceptación y el respeto por 
la paz mundial. Dado que el comercio era el sostén del sistema económico internacional, el equilibrio 
entre las potencias se construía sobre un sistema monetario internacional: el patrón oro. Esa medida –
junto al comercio externo- significan para Inglaterra los pilares sobre los que se construye su predominio 
nacional e internacional. Aún propugnando la defensa teórica de la libre competencia, el dominio inglés 
reposa en un vigoroso crecimiento estatal que contribuye a impulsar su industria. Esto se traduce en el 
desarrollo de un amplio cuerpo administrativo y una legislación relevante para el avance del capitalismo, 
a saber: los “enclosure”, la reforma de la ley de pobres y la abolición de la ley de Granos. 

Esta última se orienta a liberalizar el comercio de granos. Asímismo pretende abolir las leyes 
proteccionistas relativas a los cereales, que impiden el libre comercio internacional y traen como 
consecuencia un importante aumento de los precios internos de los mismos. Esto a su vez produce el 
alza de los salarios al igual que las rentas, lo cual va en desmedro de los beneficios capitalistas. Es ésta 
la razón por la cual Ricardo se opone al aumento de los precios y es esta la causa que lleva a la sanción 

                                                           
1 Esa idea se obtuvo de un Seminario de Posgrado realizado en FLACSO – ROSARIO. 
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de la mencionada ley. La abolición de la Ley de Granos –última estocada contra el mundo feudal- 
consolida a Inglaterra como gran taller del mundo y potencia capitalista: su papel como productor de 
manufacturas e importador de materias primas. 

Para esta época, la fuerza de trabajo ya era considerada como mercancía con un precio que se 
vende en el mercado. Esto implica que el valor del trabajo traducido a salario está sometido a las 
fluctuaciones del mercado según varíen la oferta y la demanda del mismo. O según la concepción 
ricardiana que a largo plazo los salarios tienden a un valor natural de subsistencia. Esta sería la 
justificación social del capitalismo: la pobreza viabiliza el progreso. Desde el punto de vista económico – 
clásico, la libre competencia y la producción en gran escala favorecen la expansión  económica. De 
acuerdo a  la ley de Say antes de poder demandar bienes hay que haber producido otros para 
intercambiarlos por los bienes deseados –lo que implica una relación causa-efecto de la oferta hacia la 
demanda y su corolario es que no pueden existir períodos prolongados de sobreproducción  y 
subconsumo si el mercado no sufre interferencias. Si se logra el crecimiento, bajo el supuesto de la 
flexibilidad de precios, se piensa que la economía tendería al pleno empleo de los recursos. 

El equilibrio internacional comienza a resquebrajarse a fines del siglo. Alemania inicia el camino hacia 
la industrialización y en función de esa meta socava la preeminencia mundial de Inglaterra. La gran paz 
armada de principio de siglo es el caldo de cultivo de la Primera Guerra Mundial. Por necesidad hay un 
creciente rol del Estado en la economía ya que el aparato productivo está orientado a la producción 
bélica. Esto genera déficit y devaluación -los Estados tienen que emitir- pero también provoca 
endeudamiento: los aliados en términos netos le deben a Inglaterra y ésta en términos netos a Estados 
Unidos. Concluida la guerra la desorganización del aparato productivo es abismal. Los Estados quedan 
con deudas por reparaciones –en moneda y en especie-,  pierden colonias en el exterior, parte de sus 
marinas mercantes, acero, carbón, ferrocarriles. Se desploma el comercio internacional y luego el patrón 
oro. 

El Tratado de Versalles no soluciona el problema de Europa, el desastre de la guerra. Keynes es 
miembro de la delegación británica para la firma del Tratado; vuelve decepcionado con sus pares 
Clemenceau, Wilson, Lloyd George. Escribe “Las consecuencias económicas de la paz” donde explica 
que pasó en el Tratado, como queda Europa después de él y plantea posibles soluciones a ello; en gran 
medida dar vuelta atrás en el Tratado. 

Inglaterra en 1925 intenta volver a la paridad libra-oro de antes de la guerra. Qué argumentaba 
Churchill: se aprecia la libra, como los salarios nominales bajan en la misma proporción, las industrias 
exportadoras no pierden competitividad. El producto no cae y no hay desempleo. Esta postura, creemos, 
es la ley de Say puesta en práctica en una política económica.  

En el transcurso de ese año Keynes escribe “Las consecuencias económicas del señor Churchill” y 
afirma: se deprecia el dinero por la emisión monetaria de la guerra, se reduce la demanda efectiva y 
aumenta el desempleo (10 % es lo que ocurrió); los salarios nominales no bajan, baja el producto y 
habrá desempleo en las industrias exportadoras primero. Pero como ellas demandan insumos de 
empresas industriales nacionales, también habrá reducción en sus empresas y esto se traduce en toda 
la economía. En este folleto Keynes no desarrolla una teoría alternativa a la ley de Say pero en los 
hechos está puesta en duda. No cuestiona su consistencia lógica –incluso, por haber sido educado en 
este marco sabe cual es el lado fuerte-; sino algunas premisas, puntos fundamentales a partir de los 
cuales empieza a construirse la  teoría. 

A fines de la década de 1920 el crack de Wall Street agrega un fuerte condimento al escenario 
mundial. Estados Unidos inicia una excesiva protección arancelaria, cierra su economía para protegerla 
lo que aparece como disparador de la crisis a nivel mundial, una crisis de demanda efectiva. Con la 
quiebra extensiva de bancos se aprende que el Estado debe garantizar los depósitos financieros. Antes, 
como los bancos tenían reservas fraccionadas no podían responder aún siendo solventes. 

Keynes no explica la crisis en términos causales sino qué hacer frente a ella en términos generales. 
Lo suyo es un andamiaje teórico con una propuesta implícita para salir de la crisis que parece responder 
a la representación;  la ruptura paradigmática: la economía no se ajusta automáticamente. 

En el transcurso de la década de 1930 la desocupación es el gran problema. Keynes plantea la 
necesidad de políticas estatales –monetaria y fiscal- para construir demanda agregada y vaciar la 
economía de la crisis. Con tasas de interés medianamente bajas como para mantener una inversión que 
permita el pleno empleo. 

De acuerdo a Keynes el producto y el empleo están determinados por fuerza de la oferta y de la 
demanda. La demanda agregada está integrada por dos agregados básicos: consumo e inversión. El 
consumo agregado depende del ingreso y por lo tanto del producto. Aumenta el producto, aumenta el 
ingreso y el consumo pero en menor proporción que el ingreso (la propensión marginal a consumir es 
menor que 1) Se produce una brecha entre el producto y la demanda.  

La inversión no depende en principio sólo del ingreso sino que está determinada por cuestiones 
tecnológicas y fundamentalmente por las expectativas. Luego, el aumento de la inversión puede no 
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cubrir esta brecha ni la demanda agregada total cubrir los costos globales de producción. Esto es 
necesario pero no suficiente para derribar la ley de Say. Si los precios de bienes y factores fuesen 
completamente flexibles, la ley de Say se seguiría cumpliendo. Pero Keynes argumenta que existen 
rigideces en los precios, fundamentalmente en el mercado laboral tales como los salarios. Y este es el 
último broche para derribar a la ley de Say, es lo que permite explicar porqué la economía no sale 
rapidamente del pleno empleo. 

La rigidez de los salarios puede explicarse por la existencia de sindicatos. En el esquema de Keynes 
esto no impediría el logro del pleno empleo si el Estado –vía política monetaria o fiscal- expande la 
demanda y logra disminuir el salario real por esa vía. Y sin los costos políticos de tener que disminuir los 
salarios nominales. Para los clásicos el sindicato es un elemento extraño al sistema económico, sería la 
causa principal sino única que explicaría el no retorno de la economía al pleno empleo. Para Keynes 
sean o no extraños, los trabajadores se comportan de esa forma. A no ser que los sindicatos estipulen 
salarios reales que se ajusten por inflación, pero Keynes suponía que los trabajadores tenían ilusión 
monetaria. 

A nuestro criterio, la existencia de sindicatos no sería un impedimento para el pleno empleo desde el 
punto de vista keynesiano, es un impedimento si no se aplica la teoría. Los trabajadores enfrentaron los 
sindicatos al poder del capital, esto implicó ciertas trabas al funcionamiento de la ley de Say. Es decir, al 
funcionamiento armónico del capitalismo. El capital responde utilizando ese poder por su propio beneficio 
vía manipulación de la demanda a través del Estado. Esto fue así no porque Keynes fuera conciente de 
ello. La realidad le exige una respuesta y en la suya el poder del trabajo queda a favor del capital. En 
esta línea de análisis sería la defensa de las trincheras nacionales (Versalles exige fuertes reparaciones 
por eso Alemania vuelve a la guerra) la justificación a la segunda contienda. Los capitalistas de una 
nación contra los capitalistas de otra usando a los obreros, más que una guerra  mundial entre obreros y 
capitalistas.  

 
La Economía Política  y  las aproximaciones teóricas de J. M. Keynes 

En las últimas décadas del siglo 19, la aparición de la escuela de la utilidad marginal, posclásica, 
significa en la teoría del valor-trabajo la ruptura con su pasado inmediato. Esto podría explicar el “triste 
estado de vaguedad y confusión” que había caido la economía en tanto ciencia que predica dejar hacer. 
Sobre las bases de este pensamiento y mediante la introducción de conceptos transformadores se 
reconstruye el predominio de la tradición inglesa en economía. Los cambios institucionales  -económicos, 
políticos y sociales- de comienzos de siglo, ponen de manifiesto que especialmente desde la ciencia, lo 
que en realidad había que hacer era hacer. En un clima en el que muchas cuestiones comienzan a ser 
discutidas, la esencia de la explicación que da Keynes se encuentra en su adaptación de la nueva 
realidad. Más aún al teorizar en 1936 lo que había insinuado en 1925. 

Keynes analiza el interés particular: todos los capitalistas son individuos que actúan en un mercado. 
De acuerdo a los clásicos, el interés individual se identifica con el interés colectivo provocando beneficio 
social. De acuerdo a Keynes, el interés individual puede llevar a fines que no siempre son los mejores 
colectivamente. Dado que estudia a la economía en conjunto –y por ende todo lo que le pasa a la clase 
burguesa- observa que las conductas individuales aún siendo homogéneas no generan idéntico 
resultado que si se las ve como un todo.  

Con Keynes hay un salto racional en la teoría económica; piensa que los hombres pueden dominar 
las fuerzas económicas a través de una acción social consciente. Cree que el libre movimiento de la 
economía puede ser compatible con equilibrio con desempleo. Por eso el Estado debe intervenir, para 
sacar a la economía de la recesión y volver la economía al pleno empleo. Ve a su teoría como el 
fundamento teórico de la “necesaria y beneficiosa” intervención. Esto es, la acción humana, el manejo 
racional de la economía.   

Realiza principalmente estática comparativa, compara dos momentos en equilibrio similar a los 
neoclásicos. No interesa como se llega al equilibrio, lo temporal, sino la comprensión de los dos 
momentos de equilibrio. Keynes afirma que puede existir equilibrio en el corto plazo que no sea de pleno 
empleo. Dado que existe desempleo, factores ociosos en economía en equilibrio, esto no es producto de 
un mero desajuste momentáneo que la flexibilidad de precios barrerá con rapidez, el ajuste es doloroso y 
lento. A largo plazo los equilibrios de pleno empleo culminan, se logran, se pueden obtener. Los clásicos 
hablan de equilibrio en pleno empleo, estacionario; en cambio el  equilibrio cambiante es lo que está 
presente en Keynes   

Plantea una economía monetaria “aquella en que los cambios de opinión con respecto al futuro son 
capaces de influir en el volumen de ocupación” (Teoría General: 10). Lo que uno piensa que pasará en el 
futuro influye sobre decisiones actuales. Incorpora las expectativas dentro de la teoría y así establece la 
cuestión de la incertidumbre. 

Centra su atención en la crisis del capitalismo.  Sostiene que los salarios de los trabajadores no son 
flexibles, que los capitalistas no invierten de manera tan frenética como en el siglo XIX, que los 
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sindicatos presionan. En este sentido su visión es histórica: no conviene volver al mundo de la preguerra. 
Es cierto que defiende a Malthus y a los mercantilistas; allí da idea de que la economía se equivocó y de  
ahistoricidad. En sus principios existe cierta universalidad: no está determinado que el aumento de la 
producción y del consumo  -en menor proporción que aquella- provoca una brecha que ha de ser 
cubierta por el producto. En este sentido es posible pensar que su teoría es válida para las sociedades 
más allá de la contextualización. 

Si formuláramos esta pregunta ¿Cómo puede la teoría resolver problemas sociales? Keynes 
respondería …”En el momento actual, la gente está excepcionalmente deseosa de un dignóstico más 
fundamental, más particularmente dispuesta a recibirlo; ávida de ensayarlo, con tal que fuera por lo 
menos verosímil” … “Me siento más ligado a las ideas fundamentales relativamente sencillas que 
subyacen en mi teoría que a las formas particulares en que las he plasmado” (Teoría General: 337). 

 Conforme estas afirmaciones y aceptando la importancia de una teoría para la inteligibilidad de un 
fenómeno, Keynes resalta la relevancia del diagnóstico y en consecuencia de los supuestos subyacentes 
en los que descansa una teoría. Allí es donde se sitúa como doctor:  La teoría general alude a la 
economía en su conjunto pero analizando particularmente la situación del capitalismo del laissez faire en 
el  “estadio actual”. Es esa una especial condición para sentar las reglas del juego. 

Preocupado por la paz, sostiene que las naciones pueden aprender a procurarse la ocupación plena 
con su política interna, no se necesita que haya fuerzas económicas importantes destinadas a enfrentar 
el interés de un país con el de sus vecinos.  La competencia por los mercados puede recuperar el papel 
central del siglo XIX si los gobiernos implementan medidas tendientes a eliminar las trabas y crear una 
nueva institucionalidad. Para alcanzar el pleno empleo, el libre juego de las fuerzas económicas puede 
necesitar que se las “doble” o “guíe”, quedando un amplio campo para la iniciativa privada. De modo tal 
que el comercio internacional deje de ser un “expediente desesperado” y/o evitar se convierta en un libre 
intercambio de bienes y servicios mutuamente ventajoso. El crecimiento y la distribución del ingreso no 
dependen de lo que se le paga a los factores por su productividad, hay otras cuestiones en juego. 
Observamos así que el andamiaje teórico de J. M. Keynes es mercado dependiente,  el hecho que la 
distribución tenga una determinada forma es lo institucional. 

 
Algunas reflexiones 

De acuerdo a lo expuesto J. M. Keynes rechaza la Ley de Say argumentando la posibilidad de 
atesoramiento que podría conducir al subconsumo. Polemiza con los enunciados de la Ley y  demuestra 
su error con su inestimable aporte científico. La aplicación práctica de esta teoría sirvió para cumplir el 
mismo rol: refutar la validez de esa ley.  

Como se sabe, el valor de una teoría reside en la justificación lógica de sus enunciados y en la tarea 
irrenunciable de la búsqueda de la verdad. Pero quedarnos con esto es recortar el análisis. Es 
desconocer que las teorías se construyen socialmente. Dado que esto es así, hay que prestar atención al 
ambiente intelectual europeo  en el que Keynes se desenvuelve. Así veremos que allí sobresalen por la 
calidad y los efectos de sus aportes científicos, Einstein, Weber, Popper y Bachelard entre otros. 

En las primeras décadas del siglo XX Einstein demuestra que a velocidades superiores de la luz la 
masa deja de ser constante. La ley de Newton vinculaba la proporcionalidad de la fuerza aplicada a un 
masa con la aceleración que produce; la  constante de proporcionalidad es la masa del cuerpo, se 
inducía que la masa era constante.  

En el ámbito de la metodología sociológica Max Weber propone la construcción de tipos ideales 
como elemento básico del método (histórico comparativo) que elabora para las ciencias sociales 
caracterizadas por la búsqueda de sentido y la intencionalidad de la acción humana. En su respuesta 
científica a la construcción del capitalismo  racional moderno sostiene que hay que buscar sus raíces en 
acciones provenientes del ámbito de la irracionalidad. Que sin proponérselo, la aparición del capitalismo 
se debe a las afinidades electivas entre la ética protestante y el espíritu del capitalismo. 

El año 1934 señala un punto de inflexión en la historia de las disciplinas que estudian los problemas 
de la ciencia. Esa fecha coincide con la publicación de las obras -quizás más importantes- de G. 
Bachelard y K. Popper por medio de las cuales se difunden y amplían a públicos más amplios  los 
conocimientos relativos a esos  problemas. Popper con su propuesta del método hipotético deductivo de 
constrastación, instaura la idea de que las teorías debe  ser sometidas a falsación. Si se demuestra su 
error, se abandonan para siempre. Si superan la prueba se consideran no falsadas y se aceptan 
provisionalmente hasta que una nueva teoría demuestre lo contrario. Bachelard por su parte, muestra la 
importancia del psicoanálisis como herramienta para el trabajo científico;  tarea que sólo el verdadero 
espíritu científico, sólo el alma en trance de abstraer es capaz de construir.  

En la figura de los exponentes citados se ve representada una situación común al momento de crisis 
y de profundas transformaciones en el que viven, esto es: la necesidad de someter a duda los 
fundamentos de la sociedad moderna.  La teoría de la relatividad refuta uno de los aspectos del modelo 
newtoniano y derriba su predominio. La mirada weberiana intenta mostrar  el error positivista de abordar 
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con el mismo método de estudio a las ciencias  sociales y naturales, siendo que sus objetos de análisis 
difieren radicalmente. Por otro lado pretende ampliar la mirada sobre la constitución del capitalismo 
moderno  que hasta entonces se explicaba –básicamente- por el factor económico. Popper con su 
original enfoque hace prevalecer a la falsación sobre la verificación empírica e instaura la idea de que la 
verdad científica es provisoria y no definitiva como se venía sosteniendo desde hacía varios siglos. 
Bachelard al proponer el psicoanálisis para la ciencia impone la necesidad de la vigilancia 
epistemológica como una exigencia nueva e imprescindible en el quehacer científico.    

Se deduce de lo anterior que la necesidad de ruptura y de imposición de un orden nuevo está muy 
presente en el mundo científico – académico de principios del siglo XX. En esa línea de pensamiento se 
comprenden que los cambios que afectan a la Economía Política son producto de una época signada por 
grandes turbulencias  y,  por sobre todas las cosas,  por la capacidad de un pensador como Keynes para 
el entendimiento de los procesos sociales. Keynes no desarrolla una teoría alternativa al desarrollo del 
capitalismo, sino algunas premisas, puntos fundamentales a partir de los cuales comienza a construirse 
la  teoría. Convencido que endereza bien sus inquietudes, desafía al pensamiento hegemónico y este –
quizás- termine siendo su aporte fundamental. El que le abre las puertas a su brillante creación 
intelectual.  
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Análisis epistemológico del principio de capacidad contributiva en relacion al 
IVA 
Silvina Erica Coronello y Ana Lía Ferrera (UBA- Facultad de Derecho) 
 
I. Introducción 

La epistemología se ocupa de la definición del saber y de los conceptos relacionados, de las fuentes, 
los criterios, los tipos de conocimiento posible y el grado con el que cada uno resulta cierto; así como la 
relación exacta entre el que conoce y el objeto conocido. 

Tradicionalmente la epistemología ha sido entendida como una teoría del conocimiento científico, y a 
través del tiempo, se fueron generando y consolidando distintas corrientes de pensamiento. 

Algunas de estas teorías explican el origen del conocimiento y lo fundan, en algunos casos, en el 
pensamiento: en tanto sostienen que la causa principal del conocimiento reside en la razón y que un 
pensamiento sólo es realmente tal, cuando posee necesidad lógica y validez universal (doctrina 
racionalista); otros en la experiencia: en tanto declaran que esta constituye la única causa del 
conocimiento humano porque no existe un patrimonio a priori de la razón (doctrina empírica) y por último, 
la doctrina apriorística considera que la razón y la experiencia son causa del conocimiento pero hay 
algunos elementos que son independientes de la experiencia, aseveración que la distingue y diferencia 
de la doctrina empírica.    

El interés por la epistemología desde la ciencia de las finanzas públicas se acrecentó por la 
necesidad de dotar a esta ciencia de sólidos fundamentos teóricos. 

El objetivo de nuestro trabajo es delinear los aspectos epistemológicos básicos que sirven de 
fundamento al principio de capacidad contributiva en relación a los impuestos a los consumos, en 
especial al IVA. 

 
II. El  principio de capacidad contributiva  

La capacidad contributiva es definida por algunos autores como la aptitud del contribuyente para ser 
sujeto pasivo de obligaciones tributarias, condición que según Alberto Tarsitano, viene establecida por 
hechos reveladores de riqueza (capacidad económica) que, luego de ser sometidos a la valorización del 
legislador y conciliados con fines de naturaleza social, política,  económica, son elevados al rango de 
categoría imponible.     

En este sentido, el Dr. Rodolfo Spisso sostiene que “El concepto de capacidad contributiva denota 
una aptitud de las personas para pagar los tributos, es decir posesión de riqueza en  medida suficiente 
para hacer frente a la obligación fiscal. ... No existe capacidad de concurrir a los gastos públicos sólo 
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cuando se tenga lo necesario para las exigencias individuales mínimas, sino también cuando no se 
satisfagan el imperativo constitucional de posibilitar una vida digna.”1    

El autor italiano Francesco Moschetti afirma que este instituto no es, por tanto, toda manifestación de 
riqueza, sino tan sólo aquella potencia económica que debe juzgarse idónea para concurrir a los gastos 
públicos, a la luz de las fundamentales exigencias económicas y sociales acogidas en nuestra 
Constitución. Por ello subraya al respecto, que la considera como una aptitud global revelada por 
algunos índices parciales que, en cuanto tales, son todos manifestaciones directas de una cierta 
disponibilidad económica limitada y manifestaciones indirectas de la disponibilidad económica global.2 

Con lo cual, más allá del reconocimiento expreso o implícito que pueda entenderse tiene la capacidad 
contributiva en nuestro texto constitucional y de su existencia autónoma, complementaria o derivada de 
otros principios reconocidos por aquel, no hay dudas de que la carga tributaria deberá recaer únicamente 
sobre la riqueza disponible de los sujetos es decir, sobre aquella que resulte de detraer de los ingresos 
del contribuyente las erogaciones necesarias para que él y su familia puedan alcanzar los objetivos 
previstos por el constituyente originario, conforme las exigencias y los avances de la vida actual.      

Así, la capacidad contributiva constituye por un lado, “el” presupuesto que legitima y justifica – por ser 
su causa - el deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos y por otra parte, funciona como 
limite para el ejercicio del poder tributario del Estado. 

Este principio, al igual que los demás principios constitucionales tributarios, sufrió una evolución 
paralela a la evolución del concepto de las funciones del Estado. 

En efecto, durante el siglo XIX el Estado actuó para mantener el orden, la moral, defensa y buenas 
costumbres con un sistema financiero que no intervino en la economía privada y que exigió el pago de 
tributos con fines esencialmente fiscales. Situación que cambia hacia fines del siglo, momento en que 
comienza a dirigir la economía y persigue alcanzar objetivos de orden social para lograr una distribución 
más equitativa de los recursos. 

Esta evolución coincide con el origen y transformación del concepto de lo que hoy se interpreta como 
capacidad contributiva, desde que es a partir del Estado liberal nace la idea de que cada uno debe 
tributar de acuerdo a lo que posee, mostrando su capacidad económica. A igual riqueza igual tributo. Es 
un concepto real, estático, estrictamente material que no repara sobre la situación personal del titular del 
bien. 

Situación que resulta notoriamente injusta, en tanto tal como lo afirma el maestro Juan Carlos Luqui 
“No todos los titulares de riquezas, aún cuando manifiestan iguales capacidades económicas, ofrecerán 
iguales capacidades de prestación (el principio de la utilidad marginal). 3 

Con la apreciación de la capacidad económica de cada sujeto teniendo en cuenta sus circunstancias 
personales, nace la capacidad de prestación. 

La capacidad contributiva nace en un tercer estadio al vislumbrar el Estado, que mediante la 
aplicación del tributo puede alcanzar no sólo fines fiscales sino extrafiscales con la posibilidad de 
estimular o por el contrario, desestimular determinadas actividades. No tendrá en cuenta entonces, la 
riqueza en si misma (objetiva o subjetivamente) sino en función de lo que con ella pretende alcanzar 
teniendo en mira sus propios fines.   

Sobre la finalidad extrafiscal de los impuestos Francesco Moschetti sostiene que, “El problema de la 
legitimidad de los fines extrafiscales del impuesto queda resuelto, a nuestro juicio, de modo simple y 
lineal si se parte de la calificación de la capacidad contributiva en clave solidaria. ... Si ésta no es 
simplemente la capacidad económica, sino la capacidad económica cualificada por un deber de 
solidaridad, es decir, por un deber orientado y caracterizado por un prevalente interés colectivo, no se 
puede considerar la riqueza del individuo separadamente de las exigencias colectivas. Se debe quitar a 
la riqueza de cada uno no sólo cuanto parezca soportable en relación con su situación económica, sino 
también cuanto parezca oportuno en relación con las necesidades públicas. Esto puede llevar a 
modificaciones en disminución (...) o en aumento (...) justificadas por el principio de capacidad 
económica, sino por razones de interés colectivo en el terreno económico (fines de estabilización, pleno 
empleo, desarrollo social (, fines distributivos, de tutela respecto a especiales formas asociativas o 
situaciones sociales, etc.)”4 

 
III. Los impuestos sobre los consumos. El IVA 

En términos generales estos impuestos son aquéllos que gravan el consumo de determinado bien. 

                                                           
1 Rodolfo R. Spisso, “El principio de capacidad contributiva. Derechos y garantías del contribuyente desde la 
perspectiva constitucional.”, El Derecho, T 182-1139. 
2 Francisco Moschetti, “El principio de capacidad contributiva”, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1980 
3 Juan Carlos Luqui, “Las garantías constitucionales de los derechos de los contribuyentes”,... 
4 Moschetti, Francisco “El principio de capacidad contributiva”, pagina 279, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 
1980. 
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Entre los impuestos al consumo se destaca el Impuesto al Valor Agregado, que puede definirse como 
un impuesto indirecto que grava cada una de las ventas que se producen desde que se inicia el ciclo de 
producción y distribución hasta que se efectúa la venta al consumidor. 

La doctrina sostiene que como característica esencial del IVA, podemos destacar la fragmentación 
del valor de los bienes que se enajenan y de los servicios  que se prestan, para someterlos a impuesto 
en cada una de las etapas de negociación de dichos bienes y servicios, en forma tal que en la etapa final 
queda gravado el valor total de aquellos.1 

También se ha definido como un “impuesto plurifásico y no acumulativo, es decir se aplica en todas 
las etapas del proceso económico, sobre el valor que se ha incorporado respecto de la etapa anterior, 
permitiendo en cada una de ellas liquidar el gravamen bajo el mecanismo de sustracción....”2.  

Agrega el citado autor que “es un impuesto de naturaleza real, ya que no tiene en cuenta la 
capacidad contributiva del sujeto percutido por el gravamen –consumidor final- que es el que finalmente 
paga el impuesto”  y que “en cuanto a los efectos económicos que de su actividad derivan, se destaca su 
regresividad, ello así atento el amplio ambito de aplicación y la existencia de escasas exenciones de 
productos vinculados a la canasta familiar”.3 

 
IV. La relación entre el principio de capacidad contributiva y el IVA 

En relación a los impuestos al gasto ó a los consumos según autorizada doctrina4 las “corrientes 
doctrinarias modernas han sostenido que es más adecuado determinar la capacidad contributiva por la 
renta consumida, o sea por el gasto, que por la renta ganada.” 

Sin embargo, como señala un prestigioso autor, en el hecho imponible del IVA están involucrados 
varios sujetos con obligación de pago a cargo de unos y facultad de repercusión sobre los demás5 

En efecto el citado autor afirma: “en el caso del IVA cabe distinguir entre titulares de la obligación 
tributaria y titulares del deber de concurrir a los gastos públicos. Son titulares de la relación tributaria con 
el Estado, los empresarios, industriales, comerciantes y prestadores de servicios;  y titulares del deber de 
concurrir a los gastos públicos tanto éstos como los consumidores finales: unos  a titulo provisional, los 
otros a titulo definitivo. La provisionalidad no excluye el concurso a los gastos públicos de los primeros, 
del mismo modo que el hecho de no ser sujeto de la obligación tributaria no excluye el de concurrir al 
sostenimiento de los gastos públicos por parte del consumidor final.” 

Agrega el citado autor que “El principio de capacidad contributiva opera en ambos casos” ya que de 
no ser así “se privaría de tutela constitucional al contribuyente de hecho, que es quien soporta 
efectivamente la carga tributaria, con lo cual hasta el más inicuo régimen tributario regresivo adquiriría 
patente de legitimidad.” 

Efectivamente, existen diferencias formales entre el contribuyente de hecho (consumidor final) y el  
titular de la obligación tributaria, aunque debe señalarse que desde el punto de vista sustantivo existe 
identidad entre ambos, toda vez que los dos sujetos contribuyen al sostenimiento de los gastos del 
Estado.  

Ello así porque si bien el sujeto pasivo detenta una obligación ex lege, el consumidor final -en los 
hechos- resulta obligado al pago como consecuencia de la adquisición voluntaria de un producto que 
necesita, en cuyo precio está incluido el impuesto en análisis. 

Coincidimos con el doctrinario que en definitiva “en los impuestos sobre los consumos y 
especialmente en el IVA se produce una disociación entre la riqueza que se pretende gravar –el acto de 
consumo final- y la configuración del hecho imponible. El titular de la obligación tributaria no es el sujeto 
sobre el cual incide la carga tributaria en forma definitiva...” 

De este modo debemos distinguir al contribuyente de iure, de  la persona que realiza el hecho 
imponible y que en definitiva es quien soporta el impuesto. 

Por ello, con respecto a la eficiencia del IVA a partir del conocimiento del principio de la capacidad 
contributiva de tales sujetos podemos señalar que la investigación y análisis del origen, evolución, 
transformación y aplicación  practica de este principio, teniendo en miras la realidad económica, social y 
familiar de cada contribuyente, permitiría crear un impuesto al consumo con una estructura menos 
distorsiva.    

 
 
 

                                                           
1 Villegas, Héctor B. “Curso de Finanzas Derecho Financiero y Tributario” Ed. Depalma pag. 675. 
2 Martín, Julián “Impuesto al Consumo y Servicios Financieros” Trabajo presentado por Argentina en el 57 Congreso 
IFA, AAEF Doctrina 1999-2004 Tomo II Relatos Nacionales en Congresos Internacionales, pag 218. 
3 Martín, Julián “Impuesto al Consumo y Servicios Financieros” Trabajo presentado por Argentina en el 57 Congreso 
IFA, AAEF Doctrina 1999-2004 Tomo II Relatos Nacionales en Congresos Internacionales, pag 218. 
4 Villegas, Héctor B. “Curso de Finanzas Derecho Financiero y Tributario” Ed. Depalma pag. 733. 
5 Spisso, Rodolfo “El principio de capacidad contributiva” El Derecho Tomo 182-112. 



 90 
 

V. Conclusión 
La epistemología aplicada al estudio del principio de la capacidad contributiva respecto de los 

impuestos a los consumos -en especial el IVA-, permiten conocer en que casos  un sujeto puede ser 
incidido por el impuesto debido a que exterioriza determinada aptitud de pago. 

Ello así por cuanto como consecuencia de la estructura del impuesto, su pago no permite determinar 
si el sujeto incidido cuenta con verdadera capacidad contributiva. 

De lo contrario, la falta de conocimiento de existencia de capacidad contributiva en el sujeto incidido, 
y la centralización del análisis en el obligado ex lege, permiten que se mantenga la distorsión señalada 
precedentemente. 

En dicho orden de ideas, conocer la verdadera aptitud económica de los sujetos involucrados permite 
brindar una mayor transparencia y revalorización de la justicia social en la relación jurídico tributaria.  

 
 

Individualismos metodológicos 
Ricardo F. Crespo (U. Austral y CONICET) 

 
Un viejo profesor me aconsejaba poner en plural los conceptos sociales claves. Los términos que los 

expresan suelen tener diversas acepciones, la mayor de las veces análogas, pero también otras 
equívocas. La palabra “individualismo” es uno de esos casos. En el campo social y tomado como 
método, “individualismo” tiene un significado diverso, por ejemplo, al que adopta en el campo 
antropológico, el ético o el político.  

También la expresión “individualismo metodológico” ha tomado diversas acepciones a lo largo de su 
historia: desde una postura metodológica con consecuencias o raíces en una concepción ontológica de 
lo social, a una metodología más, entre todas las posibles, para el análisis de la realidad social. Por otra 
parte, se pueden encontrar antecedentes del individualismo metodológico, previos al nacimiento de esta 
denominación, en concepciones más antiguas de lo social y de su método.  

Por todo lo anterior, en esta ponencia primero se hace una revisión histórica de la expresión y el 
concepto correspondiente, segundo, una elaboración teórica acerca de estos, incluida una valoración de 
su validez y, finalmente, un balance conclusivo.  

 
I. Historia de una denominación y de un concepto 

La expresión “Individualismo metodológico” fue acuñada por Joseph Schumpeter en su libro Das 
Wessen und der Hauptinhalt der theoretischen Nationalökonomie (1908) y fue escrita por primera vez en 
inglés en su artículo sobre el valor social (1909). La introduce para defender la teoría de la utilidad 
marginal que, aunque individualista desde un punto de vista metodológico, no lo es, sostiene 
Schumpeter, desde el punto de vista político. Sin embargo, como explica Lars Udehn (2001: 106), 
Schumpeter fue un pluralista metodológico. Con la expresión “individualismo metodológico” sólo 
pretendía describir un método concreto de la economía teórica.  

Schumpeter describió el método que, sin este nombre, pero con intenciones más abarcativas, postuló 
su maestro y amigo Max Weber. Weber sostiene la importancia de la Verstehen como método de 
comprensión de los fenómenos sociales. Pero también entiende el carácter individualista del método 
económico. El tipo ideal constituye la herramienta adecuada para cumplir con ambas convicciones. El 
carácter atómico del comprender mediante tipos ideales queda particularmente claro en su ensayo sobre 
la sociología comprensiva, de 1913 (1973, 175). El método individualista vuelve a aparecer ya de modo 
definitivo en  Economía y sociedad, de 1922: toda acción humana, aún la social, es acción de una o 
varias personas individuales (1998, 12). El sentido de la acción humana es la clave interpretativa de toda 
realidad cultural o social.  

Weber nos conduce a Menger. Es claro que toma de él la idea del individualismo en el método (cfr. 
Udehn 2001, 97). En Menger, sin embargo, por una parte, la cuestión va más allá del método hasta una 
explicación del origen de las instituciones sociales y, por otra, tiene implicancias políticas. El método en 
Menger depende del objeto de estudio. Para Menger hay dos grandes tipos de fenómenos sociales: los 
que surgen espontáneamente y los que se originan intencionalmente. Los primeros son los creados 
orgánicamente: el dinero, el lenguaje, la ley, la moral, las ciudades y los Estados. Son “el resultado social 
no intencional de factores teleológicos individuales”. El resto de los fenómenos sociales, los que se 
originan en el cálculo humano, son comparables más bien con mecanismos, según Menger. Es el caso 
de las instituciones que surgen por la “legislación positiva”. La “interpretación pragmática” se ocupa del 
estudio de estos últimos fenómenos surgidos intencionadamente. Por su parte, la “interpretación 
orgánica” estudia los fenómenos que surgieron no intencionadamente.  

Para Menger, la comprensión teórica del origen y cambio de las estructuras sociales orgánicas se 
realiza mediante el método que denomina “atomista” (1985, 139, 141, 145, 151), “genético-causal” (94) y 
“compositivo” (en algunas notas manuscritas, citadas por Hayek). Este método se detiene en los motivos 
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individuales que provienen de la interacción entre las tendencias de la naturaleza humana y las 
condiciones externas. Se intenta reconducir los fenómenos sociales a fuerzas e impulsos de la 
naturaleza humana más generales y originales que actúan individualmente. Dice en el Prefacio de los 
Principios de Economía Política: “en lo que sigue he intentado reconducir los fenómenos complejos de la 
actividad humana a los elementos más simples para aplicar a esos elementos la medida correspondiente 
a su naturaleza, (...) para investigar el modo en que los fenómenos económicos más complejos 
evolucionan desde sus elementos de acuerdo a principios definidos” (1950, 46-7, cursiva nuestra.). Es 
importante el uso de la traducción “reconducir” –no “reducir” como consta en la edición española–, pues 
la intención no es reduccionista de lo social a lo psicológico –como en el individualismo metodológico de 
J. W. N. Watkins– sino sólo explicativa del modo en que se origina lo social (Cubeddu 1997, 133, 135ss). 
Es una confusión en la que caen otros autores. Por ejemplo, Ernest Nagel al glosar a Watkins –siendo 
crítico al respecto–, considera que el individualismo metodológico es por definición reductivista (Nagel 
1968, 487).  

Por otra parte, esta posición tiene consecuencias de orden político. En efecto, para Menger el error 
de los historicistas es aplicar los métodos propios de los fenómenos pragmáticos a los orgánicos, 
intentando imponer leyes a lo económico. Es un “pragmatismo que, contra la intención de sus 
representantes, conduce inexorablemente al socialismo” (1985, 177). Proviene de una deficiente 
comprensión de la naturaleza de lo social –lo económico incluido– y de la consiguiente confusión en el 
método adecuado para su estudio y control, ya que la economía ha de usar los métodos de la 
comprensión exacta del origen de las estructuras sociales creadas orgánicamente (1985, 159). El interés 
económico de los individuos basado en sus intereses individuales conduce a la conducta económica más 
adecuada (1985, 154).  

Hayek considera que el pensamiento metodológico de Menger es un importante antecedente del 
individualismo metodológico aplicado a los fenómenos económicos (cfr. 1973, 8). Cuando en “Scientism 
and the Study of Society”, de 1942-4, se refiere al individualismo metodológico (1979, 64), lo describe 
como método compositivo o sintético y cita a Menger en relación a la primera denominación (1979, 67). 
Este método parte de los conceptos que guían a los individuos en sus acciones, no del fenómeno 
complejo ya constituido (1979, 65-7). De este modo es posible entender cómo se originan estos 
fenómenos complejos: sin una intencionalidad directamente dirigida a su conformación, como el 
resultado de las acciones individuales que buscan objetivos particulares. La idea, heredada de Menger, 
es aplicada a los mismos fines políticos: el “falso individualismo”, que es un tipo de racionalismo, es el 
que trata de planear lo social; el “verdadero individualismo” es el que lo deja crecer espontáneamente 
(cfr. “Individualism: True and False” en 1948, 1-32). Idea a  la que agrega la de la comprensión –la 
verstehen– y los tipos ideales de Weber para entender la acción humana, clave de comprensión de todo 
lo social. Detrás de ésta están la intencionalidad y el pensamiento humanos. Los hechos sociales no son 
datos empíricos sino elaboraciones conceptuales: debemos analizar qué impulsa a actuar a las 
personas.   

Para Hayek, los fenómenos sociales complejos son sólo “generalizaciones populares” (1979, 65), que 
no existen más allá de las ideas, intenciones y acciones individuales. Además, el estudio de estas 
últimas es clave para entender aquéllos. Por ello hay un matiz más acentuado en este sentido ontológico 
en Hayek, que el que se encuentra en Menger y en Weber. Para estos últimos autores, el individualismo 
metodológico no implica necesariamente un individualismo antropológico o ético. Es decir, 
“individualismo metodológico”, en la concepción de ellos, no significa necesariamente que los hombres 
sean seres a-sociales o egoístas, sino más bien al contrario, que son sociales, pero que las instituciones 
que ellos constituyen no son el resultado de un plan previamente diseñado, sino de acciones humanas 
individuales dirigidas a otros objetivos, y que, para entenderlas, se debe acudir a la comprensión de esos 
resortes individuales subjetivos. En Hayek, los hombres también son sociales, pero resulta más enfático 
o radical al sostener que las instituciones no son hechos, sino las mismas ideas e interacciones de esos 
individuos. Hacia los años 60 Hayek recurre a explicaciones de selección grupal que relativizan su 
individualismo metodológico. Sin embargo, en opinión de Caldwell, siempre fue un individualista 
ontológico, aunque ecléctico a la hora de la explicación (Caldwell 2004, 284-5).  

A pesar de sus diferencias metodológicas, no cabe duda que tanto “Scientism and the Study of 
Society” de Hayek como las Investigaciones sobre el método de Menger influyeron en La miseria del 
historicismo y en la Sociedad abierta y sus enemigos de Karl Popper (cfr., por ejemplo, Cubeddu 1987). 
Pero estas diferencias metodológicas son relevantes y tienen consecuencias para su concepción del 
individualismo metodológico. Se trata de la exclusión del elemento típico humano, la clave comprensiva 
de los austríacos. El individualismo metodológico en esta versión asume entonces una clara dimensión 
ontológica. No se trata ya de una explicación del surgimiento de los fenómenos sociales complejos, sino 
de decir cómo se compone la sociedad, supuesto que ésta no existe realmente (cfr. Heath 2005, 5). Esta 
concepción está relacionada con la prédica de Popper en las obras citadas contra el pretendido carácter 
científico del marxismo. Las ideas de Popper sobre esta cuestión fueron interpretadas y continuadas por 
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Watkins. El individualismo metodológico en estas versiones se apoya en el individualismo ontológico y es 
reduccionista según Blaug (1992, 45). Sin embargo, Boland quien recoge de la interpretación de Joseph 
Agassi, alumno de Popper, la denominación de  “individualismo psicologista” para el individualismo 
metodológico de Mill-Pareto y de “individualismo institucional”, para el de Popper, sostiene que este 
último no sería necesariamente reduccionista (Boland, 1982, 27-43). Esto no es así para Udehn (2001, 
204) o Heath (2005, 6). 

Un autor bastante más reciente que ha de mencionarse en torno a la cuestión del individualismo 
metodológico es Jon Elster. Sostiene el individualismo metodológico no para oponerse a los 
totalitarismos sino para evitar conclusiones equivocadas a partir de la dinámica de la acción colectiva. 
Elster se propone superar la pobreza del funcionalismo marxista  con la aplicación de la teoría de juegos 
(Elster 1982). Con él resucita la idea de Weber del carácter central de la acción humana en la explicación 
de lo social: “Explicar las instituciones y el cambio sociales, dice Elster, es mostrar cómo surgen como el 
resultado de las acciones e interacciones de los individuos” (Elster 1989, 13). “Sólo” las propiedades, 
objetivos y creencias de los individuos pueden explicar todos los fenómenos sociales, su estructura y 
cambio (Elster 1982, 453).  

Digamos finalmente en este apartado histórico que por su impacto en la teoría de la elección racional, 
el individualismo metodológico es un supuesto implícito de buena parte de la ciencia social 
contemporánea.  

 
II. Individualismos metodológicos 

Ya habremos podido vislumbrar que esta noción es analógica. Los dos grandes extremos en ésta se 
deben buscar a nivel de ontología social implícita: mientras que algunos tienden a suponer una posición 
individualista en la que sólo existen los individuos y la sociedad no tiene entidad alguna, otros piensan 
más bien que la sociedad tiene una cierta existencia, aún dependiendo ésta de la interacción de los 
individuos. Los primeros tienden a concebir un individuo aislado, en una visión atomista de lo que 
llamamos sociedad; los segundos conciben a un individuo más social, esencialmente interactivo. El 
común denominador de las diversas nociones es que sea por uno u otro motivo, tienden a pensar que la 
explicación de lo social (sea ésta la única, la mejor, a la que se reducen las otras, o una más, pero bien 
relevante) parte de los individuos (sea de sus acciones, y/o intenciones, y/o decisiones). El núcleo del 
individualismo metodológico sostiene entonces que la explicación de los procesos sociales debe 
analizarse como el resultado de la interacción de decisiones individuales independientes que pueden, no 
obstante, tener como una fuente, dato o razón más, las acciones de los demás. 

Los principios ontológicos en que se basa el individualismo metodológico pueden parecer triviales. De 
aquí proviene su aceptación intuitiva general. Pero si los analizamos mejor, podemos captar que no lo 
son tanto. Que la sociedad esté compuesta por individuos y no pueda existir sin éstos no significa 
necesariamente que no sea nada (una posición “eliminativista”: Kincaid 2004, 301). O que los procesos 
sociales estén determinados por procesos individuales tampoco significa necesariamente que siempre 
requieran una explicación individualista (Kincaid 1998, 295). El límite ontológico que marca el paso del 
individualismo metodológico al holismo metodológico y ontológico u organicismo es la consideración de 
que en la sociedad hay algo más que la sumatoria de los individuos y de que ésta puede tener acciones 
propias independientes de aquéllos e inexplicables en términos individualistas.  

Por eso, el individualismo metodológico la mayoría de las veces no supone una posición 
eliminativista. Es así, por ejemplo, que según la concepción del sociólogo francés Raymond Boudon 
(1986, 50 y Boudon y Bourricaud 1982, 288), la metodología individualista no implica una visión atomista 
de las sociedades. No sólo no impide sino que también supone que los individuos sean concebidos como 
formando parte de una sociedad.   

El holismo metodológico, por el contrario, presupone siempre un holismo ontológico. Concibe a la 
sociedad como regida por un principio organizador de tipo estructural, cultural o ideológico que incide 
fuertemente a nivel individual. Considera, al menos, que hay un plus en lo social que hay que tener en 
cuenta; una explicación que se base sólo en lo individual no alcanza. Por eso, para esta postura, resulta 
más importante el análisis macro que el micro. Se da más entre sociólogos y antropólogos que entre 
economistas.  

Las demandas de explicación individualistas, independientemente de los presupuestos ontológicos, 
pueden ser mayores o menores. Un caso extremo es el reduccionismo que sostiene, por ejemplo, que 
una teoría sociológica podría ser explicada en términos psicológicos; la teoría psicológica en términos 
biológicos, y la biológica en términos químicos. Hoy día nos encontramos con varias tendencias de este 
estilo que no siempre tienen en cuenta, y menos aún se cuestionan, la diferencia entre correlación y 
causalidad. Por otra parte, de hecho la complejidad de los fenómenos no hace posible una explicación 
reduccionista completa (Kincaid 2004, 304-8). Menos extremas son las demandas que reclaman que las 
explicaciones en términos individuales son fundamentales, son las mejores y/o son suficientes. O la 
postura que propone al individualismo metodológico como la aproximación heurística más adecuada 
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para las ciencias sociales. No podemos decir que en Menger, cuyo individualismo metodológico tenía la 
intención de explicar la “genética” social, o en Weber, quien trataba de comprender lo social a través de 
lo subjetivo, se den posturas reduccionistas, como las que encontrábamos en Watkins y Nagel.  

Todas estas posiciones, con todos los diversos posibles matices intermedios, conviven hoy día. Por 
eso se hace necesario, cuando se estudia o propone un individualismo metodológico, determinar cuál es 
la ontología implícita y cuáles son las demandas metodológicas concretas que éste lleva consigo. Si no, 
nos encontraremos en una verdadera Babel.  

Lo que interesa determinar previamente son los supuestos ontológicos que condicionan la posición 
metodológica. En este sentido parece destacable una posición que resulta diversa de ambas –
individualismo y holismo–, pero es conciliatoria. Se trata de consideración de las relaciones sociales 
como relaciones accidentales pero reales que agregan a los individuos –únicos componentes 
sustanciales de la sociedad– una orientación real a un fin compartido (Pithod 1984-5 y Lachance 2001, 
passim). La relación real, sin ser una sustancia, subsiste independientemente del hecho de ser conocida 
o no y agrega algo real: por ejemplo, no es lo mismo que dos personas sean padre e hijo y/o amigos. Lo 
social resulta entonces un todo relacional compuesto de individuos sustantivos y una relación real entre 
éstos. Esta relación agrega un “orden hacia”, sin el que no se puede explicar la acción individual. 
Constituye una “unidad de orden”, más “tenue” (accidental) que la unidad propia de un organismo 
(sustancial), propias de buena parte del organicismo u holismo ontológicos. Ese “todo de orden” es 
dinámico, comportamental. Esta posición quizás sea más cercana a la ontología social implícita en  
Menger, quien reconoce tipos y relaciones típicas reales, que a la de Weber o Simmel (y también 
Boudon), para quienes los tipos y relaciones típicas son ideales, construidas, lo que no nos da una pauta 
acerca de cómo sea la realidad social. Recuérdese que en cambio, los tipos y leyes de Menger captaban 
naturalezas. Las relaciones reales –unas veces dadas, otras elegidas– influyen realmente en los 
individuos. Su reconocimiento y consideración en el análisis de lo social puede dar origen a un método 
que vaya de lo individual a lo social y, a la inversa, de lo social a lo individual, repetitivamente.  

 
III. Resumen y conclusiones 

El individualismo metodológico ha sido el sistema preferido para explicar los fenómenos sociales por 
parte de los científicos sociales del siglo XX, especialmente los economistas. Esto supone que han 
pensado que es el método más adecuado para explicar lo social. A su vez, esta idea se basa en una 
cierta concepción ontológica acerca de la sociedad. En gran parte (dejando de lado a Menger), esta 
concepción parece tributaria de un cierto constructivismo derivado del pensamiento kantiano (Udehn 
2001, 322). Es así que lo más que tiende a reconocer como real es una cierta sociabilidad humana, pero 
muy poco o nada de una existencia independiente de los fenómenos sociales, fuera de lo que se puede 
encontrar de éstos en los individuos.  Parecería más prudente reconocer que la sociedad no es un mero 
agregado de individuos, sino que más bien, cuando se produce esta unión de individuos, surge de algún 
modo un plus que tiene una cierta entidad y que ha de considerarse para arribar a una explicación 
satisfactoria: ese plus no es sustancial: es el orden en función de un fin. Tampoco parece prudente caer 
en la posición opuesta que prescinde de lo individual dando un papel predominante a ese principio 
social, como si se lo considerara sustancial.  

Queda claro que lo que empezó –al menos en la expresión acuñada por Schumpeter– siendo una 
mera denominación metodológica, terminó invadiendo el campo de la ontología social y en algunos 
casos también la esfera política. Por eso importa al hablar de individualismo metodológico, aclarar de 
qué estamos hablando: si supone una posición ontológica implícita y qué alcance se pretende que tenga 
en el ámbito metodológico.  
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La economía como hermenéutica social, según Julio H. G. Olivera: una 
aproximación empírica 
Javier J. Díaz (FCE-UBA) 
 

La ciencia económica es una ciencia de la realidad, tal es la primera observación del Dr. Olivera en 
su trabajo “Realidad e Idealidad en la Ciencia Económica”. Aún así, si uno considera las teorías de 
Foucault en cuanto a que la verdad es siempre un dispositivo de poder, podemos llegar a pensar que la 
realidad, antes que padecida, transformada o evaluada, debiera ser interpretada, y he aquí el aporte de 
la hermenéutica. Foucault habla de analizar las ciencias como a juegos de verdad específicos (1970) 
relacionados, en definitiva, con técnicas puntuales que los hombres utilizan para entenderse a sí 
mismos. En este marco, Olivera, con su propuesta de evaluar a la Economía como hermenéutica social, 
invita a forjar una conciencia hermenéutica en el área económica que debe ser, ante todo, receptiva. Se 
procurará demostrar si la interpretación de la economía como hermenéutica social que propone Olivera 
puede ser evaluada empíricamente. Para dicho propósito, se empleó un experimento enmarcado en las 
teorías de la Preferencia Revelada. En este sentido, partiremos de la premisa de que el estudio de la 
actividad económica envuelve una labor interpretativa. Si esto es así, la ciencia que trata de la actividad 
económica es una ciencia de interpretación, por lo tanto, una hermenéutica; y de acuerdo con su objeto, 
una hermenéutica social. Yendo a un tema crucial en la ciencia económica, como lo es la modelización, 
podemos señalar que un modelo interpretativo no es lo mismo que un modelo descriptivo o predictivo: su 
propósito no es caracterizar una situación dada ni pronosticar el curso de los acontecimientos, sino 
desentrañar el significado fundamental de los fenómenos bajo examen (Olivera, 1997). La finalidad 
hermenéutica de la ciencia económica puede alcanzarse, no sólo mediante el análisis de fenómenos 
análogos a los que interesan directamente, sino por contraste o contraposición, con fenómenos disímiles. 

 
El Sujeto 

Según señala Foucault al final de Las Palabras y las Cosas: “el hombre no es el problema más 
antiguo ni el más constante que se haya planteado el saber humano […] puede estarse seguro de que el 
hombre es una invención reciente. El saber no ha rondado durante largo tiempo y oscuramente en torno 
a él y sus secretos […] y es esperable que en algún momento el hombre se borre, como en los límites 
del mar, un rostro de arena.” (2005: 375) Como vemos, Foucault nos indica que la preocupación del 
saber por el ser humano como un ente con una ontología propia no ha sido ab origine sino todo lo 
contrario, una construcción relativamente reciente que no necesariamente debe perpetuarse a través de 
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la historia. Sólo a partir de estas posibilidades epistemológicas, es factible concebir a un sujeto, primero, 
y a su configuración económica, después.  

Es un hecho que casi todas las sociedades están penetradas por formas nuevas de producción, 
consumo y comunicación que, notoriamente, parecen surgir al mismo tiempo que la configuración del 
saber que entroniza al hombre como raison d’etre del conocimiento. Muchos denominaron a esta nueva 
categorización del saber: modernidad. La modernidad triunfa cuando el hombre, en lugar de estar en la 
naturaleza, reconoce en él la naturaleza. Aún así, la modernidad, más allá de ser cuestión opinable, es 
una realidad de hecho y podemos concluir que no hay modernidad sin racionalización, pero tampoco sin 
la formación de un sujeto en el mundo que se sienta responsable de sí mismo y de la sociedad. Ahora 
bien, esto no implica confundir la modernidad con el modo capitalista de modernización ni al homo 
economicus con el maximizador tal como lo aborda la teoría clásica… si bien la primera es la condición 
de posibilidad de existencia del último, tratemos de no reducir nunca la modernidad al nacimiento del 
sujeto (económico). El sujeto económico como tal sólo pudo configurarse cuando el hombre deja de 
evaluar su relación ecológica primaria (aquella relacionada con cómo se procura los medios de 
alimentación) como externa a su realidad y sujeta a elementos teológicos y místicos y pasa a 
considerarla originada en su propia ontología como parte de su responsabilidad directa. Sólo cuando el 
hombre se considera a sí mismo como un yo, aún sin olvidar que la vida personal está llena, por un lado, 
de ello y de papeles sociales, por el otro, debió ocurrir un proceso más general al que hemos dado en 
llamar subjetivación, entendida como una penetración del sujeto en el individuo y la transformación 
parcial del individuo en sujeto. Sin una subjetivación total, hubiera sido imposible dar curso al homo 
economicus tal como lo conocemos hoy, con sus ínfulas de libertad y la entronización de las relaciones 
personales en el centro de la escena. El pensamiento es moderno, sólo cuando renuncia a la idea de un 
orden general del mundo, es decir, cuando combina determinismo y libertad… esa estructura que 
permite que la ciencia económica señale que hay leyes inmanentes al sistema, pero generadas por un 
hombre que, a la vez, es sumamente libre. He entonces aquí la razón por la cual la hermenéutica de las 
relaciones económicas sólo puede ser evaluada en términos de un sujeto económico y no de otro tipo de 
concepto.  

El sujeto económico sólo puede ser evaluado en el marco de una racionalidad instrumental, ya que 
conceptos como empresa y consumo perderían su razón de ser si abandonásemos su relación biunívoca 
con el sujeto y, a posteriori, con la razón (instrumental). La llamada sociedad de consumo, entonces, no 
es más que una construcción de la realidad social de conformidad con un modelo opuesto al del sujeto 
pero surgido desde él (Touraine, op cit.). Únicamente cuando el individuo sale de sí mismo y habla a la 
otra persona, no en sus papeles sociales, sino como sujeto, se ve proyectado fuera de su propio sí 
mismo, de sus determinaciones sociales… y sólo allí deviene la libertad que tanto interesa a la 
concepción económica del hombre.  

 
Hermenéutica 

Etimológicamente, el concepto de hermenéutica se relaciona con la simbología que rodea a la figura 
del dios griego Hermes, el hijo de Zeus y Maya encargado de mediar entre los dioses o entre éstos y los 
hombres. Hermes no sólo era el mensajero de Zeus, también se encargaba de transmitir a los hombres 
los mensajes y órdenes divinas para que éstas fueran tanto comprendidas, como acatadas. El 
hermeneuta es, por lo tanto, aquel que se dedica a interpretar y desvelar el sentido de los mensajes, 
haciendo que su comprensión sea posible y todo malentendido evitado. La verdad ya no había que 
buscarla en un ente superior ni tendríamos que descifrarla en la naturaleza, sino que sólo era 
responsabilidad del hombre en cuanto sujeto racional. Cabría a Hans-Georg Gadamer y a sus maestros 
(Heidegger, entre otros) la tarea de redefinir la hermenéutica y construirla a imagen y semejanza de este 
sujeto moderno. Es así como la hermenéutica pasa a ser definida, según Gadamer, como la teoría de la 
verdad y el método que expresa la universalización del fenómeno interpretativo desde la concreta y 
personal historicidad (Gadamer, 1992). El sujeto, es parte activa del proceso interpretativo 
(hermenéutico). La interpretación, es una búsqueda constante de sentido, y por esta vía supone un 
encuentro con el ser o con la necesidad de desvelar el sentido del ser.  

Se evidencia un círculo de la creencia: creer para comprender, comprender para creer. Como vemos, 
debe existir una actitud hacia la creencia que ha sido fundamental para sostener la estructura económica 
vigente… ya que de no encontrarse el hombre dentro del círculo, cómo podríamos argumentar que todos 
los hombres reconozcan en unos simples papelitos de colores la función de nexo entre un productor y 
“un” resto como oferente.  

Para Gadamer el modo de comprender humano es típicamente interpretativo, realizando la 
comprensión constructiva que traduce de una realidad captada a la propia realidad comprendida. De allí 
que todo conocimiento es, a su vez, interpretación, que implica el reconocimiento de la realidad que se 
comprende. La realidad económica, vista normalmente como impuesta y perteneciente a fuerzas 
extrañas, sólo puede ser decodificada por un hombre económico (sujeto) que se debe constituir en 
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cuanto hermeneuta y debe ser a él a quien se refiera la Ciencia Económica como unidad de análisis, tal 
como propusiera Olivera. 

El objeto de la hermenéutica sería "explicitar lo que ocurre en esta operación humana fundamental 
del comprender interpretativo..." (Gadamer, op cit). Admite el concepto de «círculo hermenéutico», 
subrayando que para la comprensión del todo es necesario el comprender las partes y para comprender 
las partes se ha de comprender el todo. 

Una comprensión intuitiva debe ir acompañada con la comprensión comparativa o histórica, ya que 
sólo en la combinación de ambas se cumple la tarea hermenéutica. Mientras que la comprensión intuitiva 
significa un presentir o un concebir inmediato del sentido, la comprensión comparativa consiste en una 
fusión, por parte de la compresión de varios datos aislados. La ciencia económica, tal como lo señala 
Olivera en su escrito, debe nutrirse de los dos tipos de comprensiones, máxime cuando pretende 
formular leyes económicas. 

La hermenéutica tiene que partir de que el que quiere comprender está vinculado al asunto que se expresa en la 
tradición desde la que habla lo transmitido. – esto profundamente evidenciado en la órbita económica-. Por otra parte, 
la conciencia hermenéutica sabe que no puede estar vinculada al asunto al modo de una unidad incuestionable y 
natural. [Gadamer, op cit] 

El sujeto económico sólo puede efectuar sus acciones económicas si previamente tiene en su mente 
la configuración del sistema económico, porque sólo así podrá aplicar la racionalidad instrumental y 
actuar de modo a ella frente a los demás, quienes a su vez, esperaran las mismas acciones porque han 
aplicado también, a priori, los mismos esquemas. Es por ello que su acción interpretadora no se separa 
de su realidad vivida, de lo que es, y con ese horizonte aborda su propia vida y lo que nota en ella. En 
definitiva, siempre todo acontecer (y cómo no el económico) es operante en todo comprender, y he ahí 
donde precisamos de la hermenéutica. 

 
La Hermenéutica del Sujeto Económico 

La principal contribución de Kanhemann a la ciencia económica consistió en el desarrollo, junto a 
Tversky, de la denominada teoría de las perspectivas, según la cual los individuos toman decisiones, en 
entornos de incertidumbre, que se apartan de los principios básicos de la probabilidad. A este tipo de 
decisiones las denominaron atajos heurísticos. Una de los ejemplos más famosos de estos atajos 
heurísticos tanto en la vida real como en la teoría de Kanhemann es la aversión a la pérdida. De este 
modo, un individuo prefiere no perder 100 pesos antes que ganar 100 pesos, lo cual supone una 
asimetría en la toma de decisiones. Como vemos, en esta estructura de pensamiento, el eje central es 
preguntarse acerca de los determinantes principales de ese concepto que llamamos “Racionalidad 
Económica”… hilo conductor de la propuesta de Olivera respecto a considerar la ciencia económica 
como una hermenéutica social. Lo novedoso de estos autores fue, de algún modo, haber integrado los 
aspectos psicológicos del individuo al esquema principal de la racionalidad económica, otrora reservado 
a conceptos residuales tales como “gustos y preferencias”; sesgo de especificación, “ceteris paribus”. 
Los roles de un agente económico necesitan ser reinterpretados constantemente para poder ser 
explicados suficientemente, lo cual significa colocar  las acciones económicas singulares bajo la luz de 
una clase de disposiciones que presenten un carácter de generalidad.  

Es obvio que el capitalismo moderno ha necesitado para su desarrollo sujetos que actúen de acuerdo 
con un determinado ethos, impregnados de una determinada mentalidad empresarial. Y ni que hablar de 
los obreros y cualquier otro agente inserto en él. La evaluación de dicho ethos y de los que podríamos 
denominar un macro ethos (el que se encuentra, por ejemplo, en la fábrica, la empresa, el gobierno, etc.) 
representa el primer paso en un análisis hermenéutico del agente económico. Para fundamentar la 
existencia de tal ethos no olvidemos que fue Max Weber quien mostró cómo el capitalista moderno se vio 
conformado en los moldes del calvinismo y del pietismo (Foucault, 1982:16-17). A partir del momento en 
el que la capitalización puso entre las manos de las clases populares una riqueza investida bajo la forma 
de materias primas, de maquinarias, de instrumentos, fue absolutamente necesario proteger esta 
riqueza. La sociedad industrial exige que la riqueza no esté directamente en manos de quienes la 
poseen sino de aquellos que permitirán obtener beneficios de ella trabajándola. ¿Cómo proteger esta 
riqueza? Mediante una moral rigurosa: de ahí proviene esta formidable capa de moralización que ha 
caído desde arriba sobre las clases populares del siglo XIX. De hecho, podría pensarse que los pobres 
fueron víctimas de un problema económico, pero no, lo que hicieron fue crear una moral. Y es aquí 
donde se hace necesario profundizar las relaciones de poder inmanentes a las interacciones de sujetos 
económicos.  

Foucault centra su interés en el Poder y en el Saber y fundamentalmente en su interacción (Saber es 
Poder). Desde ya, esta conceptualización implica el saber de los seres humanos y el poder que actúa 
sobre los seres humanos. Entre otras cosas, el saber poder funciona a través del lenguaje… pero a 
nuestro interés, este saber poder, implícito en el ethos forjado y permitido a un homo economicus, es la 
materia prima de una red de interacciones mutuas que hace que la gran maquinaria de un sistema 
económico se mueva día a día. Todas las ciencias humanas (entre ellas la economía) definen a los seres 
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humanos a la vez que los describen y funcionan de manera conjunta con las instituciones (fábricas y 
tribunales, por ejemplo).   

En la presente investigación se utilizó, a los efectos de extraer conclusiones, un experimento 
realizado por Rodrigo Taborda de la Universidad del Rosario (Colombia). Allí se usaron como sujetos en 
el experimento a estudiantes de economía, ciencias políticas y medicina, de quienes se supone cuentan 
con una fuerte, mediana y nula formación en economía. El objetivo fue hallar violaciones al axioma débil 
de preferencia revelada (ADPR) y medir la magnitud de las violaciones mediante el cálculo del índice de 
Afriat.  

Los resultados en el número de violaciones al ADPR están a favor de los estudiantes de ciencias 
políticas [Ver Trabajo Completo], en segundo lugar están los estudiantes de economía y finalmente los 
futuros médicos. Respecto a la reincidencia respecto a las violaciones, aquello que capta el Índice de 
Afriat, los errores acerca de las decisiones de consumo, parecen ser más severos para los economistas, 
mientras que los estudiantes de ciencia política son quienes mejores decisiones toman. 

Si evaluamos la distribución de violaciones al ADPR, obtenemos también conclusiones interesantes. 
Resulta particularmente notario que se presentaron un gran número de ejercicios perfectos, es decir, 
racionalidad económica correcta, de hecho, fueron 50; los estudiantes de economía y ciencias políticas 
acumulan sus violaciones entre 1 y 4, mientras que los futuros médicos se distribuyen en todos los 
niveles de violaciones; sin embargo, hay sólo 7 individuos que cometen más de 7 violaciones al ADPR, 
es decir, cometen errores sistemáticos en su decisión de consumo. 

Como vemos, los resultados del experimento favorecerían la hipótesis de que tomar cursos de 
economía en algún modo se relaciona con menos errores o violaciones al ADPR, y menores valores para 
el índice de Afriat. Es así como notamos que los estudiantes de medicina son los menos favorecidos en 
este experimento, ya que muestran un comportamiento sistemático en errores de decisión de consumo.  

Sin embargo, tampoco fueron los economistas los más acertados en su comportamiento racional. 
Esta pequeña evidencia en contra del comportamiento maximizador evidenciado por los profesionales de 
la economía puede ser una voz de alerta tendiente a emprender una exploración diferente del proceso 
de toma de decisiones racionales en economía. 

De algún modo la propuesta de Olivera se inscribe en una crítica de esa razón práctica tan 
superficializada en la que hemos creído… por eso, su propuesta consiste en desenmascarar los 
mecanismos disimulados de distorsión, expresado a veces en términos abstractos tales como el del 
“rematador walrasiano”, que se convierten en alienaciones intolerables. Es particularmente notorio que 
en un experimento destinado a probar la racionalidad económica de los agentes (que resulta del tipo 
instrumental tal se aclaró en el Punto II) y habiéndose seleccionado a los efectos de la conformación de 
la muestra, estudiantes de 3 ciencias, entre ellas, la económica; los futuros economistas no hayan 
resultado los más “racionales” en los términos de la ciencia en la cual, se supone, se especializan. Ahora 
bien… ¿es un problema educacional solamente? ¿una falla de currícula? La hipótesis de este trabajo es 
precisamente que no, y la lectura del paper de Olivera (“Realidad e Idealidad en la Ciencia Económica”) 
puede brindar las claves respecto a donde pueden rastrearse las explicaciones. Debemos notar que 
tampoco fueron los futuros economistas los más errados respecto a la racionalidad económica, 
circunscripta, en el experimento, a la no violación del axioma débil de la preferencia revelada; pero sí lo 
fueron respecto a la intensidad de las fallas. Volviendo al texto de Olivera, si su hipótesis es cierta, y el 
estudio de la actividad económica envuelve una labor interpretativa y la ciencia que trata de la actividad 
económica, es una ciencia de interpretación, una hermenéutica social… entonces debemos aceptar que 
no basta la incorporación de información académica por parte de las personas para comportarse de 
acuerdo a los dictados de la racionalidad económica y he aquí donde Olivera tiene razón: la ciencia 
económica es una ciencia que envuelve una actividad interpretativa, hermenéutica, y tal como nos 
señala Gadamer, en la hermenéutica siempre participa un elemento circular: uno interpreta desde el 
lugar en que se encuentra posicionado… y eso es privativo a cada individuo. Este llamado círculo 
hermenéutico, implica que no podemos entender las partes de una cultura, práctica, acción económica o 
cualquier otra actividad humana, a no ser que sepamos algo sobre cómo funciona todo el conjunto, 
mientras que tampoco podemos captar como funciona todo el conjunto hasta que no tengamos alguna 
comprensión de sus partes. La idea de la relación económica como una “conversación” sistemática y 
persistente más que como una estructura levantada sobre unos fundamentos bien sólidos encaja bien 
con este idea hermenéutica del comportamiento económico. De aquí que no resulte extraño que 
individuos formados intensivamente en economía puedan tener fallas constantes en un razonamiento 
económico tan elemental como puede ser la selección (racional) de cestas de consumo. Esto se debe a 
que no contemplamos el marco interpretativo desde el cual actúan los individuos pertenecientes a la 
muestra, elemento que resulta, dicho sea de paso decir, extremadamente difícil de operacionalizar a 
través de una encuesta. Aún así, esto no debe desalentarnos respecto al uso de encuestas ya que, si 
bien es cierto que el marco interpretativo resulta imposible de acotar en 3 o 4 variables a los efectos de 
una encuesta, también es cierto que la información que aportan es importante, siempre y cuando sea 
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previamente sopesada por la carencia del marco interpretativo desde la cual se construyeron las 
opiniones y las “racionalidades”.  

De algún modo, hemos podido verificar la hipótesis de Olivera. Si hasta los muy formados en 
economía cometen errores graves en racionamientos económicos elementales es porque tenemos que 
ser hermenéuticos cuando no comprendamos lo que está sucediendo. Gadamer también señala en su 
libro que la hermenéutica sólo se necesita en el caso de discursos inconmensurables, y que es la 
economía, sino una sucesión de hechos -  a veces, discursivos – que resultan a priori inconmensurables 
por su multiplicidad y por todo el arquetipo de símbolos y elementos que incurren en su conclusión. Es 
hora entonces de que imprimamos a nuestro ejercicio profesional el cariz hermenéutico que Olivera 
propusiera, de seguro, el más justo homenaje que podemos hacerle a tan prominente teórico y a su 
vasta trayectoria académica. 
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Las estrategias de las corporaciones biotecnológicas en materia de propiedad 
intelectual. Una perspectiva desde los acuerdos y tratados internacionales. 
Lucila Díaz Rönner (CIEA-IIHES-FCE-UBA) 
 
Introducción 

Desde las últimas décadas del siglo XX se produce una reestructuración del capitalismo a escala 
mundial en estrecha relación con los avances del conocimiento científico y del desarrollo tecnológico en 
las ciencias, en especial, en la biología y en la química. La biotecnología, la tecnología genética, la 
biología molecular, la nanotecnología, entre otras, se potencian con las tecnologías informáticas que 
aceleran los procesos innovadores y profundizan la transnacionalización de las economías y la 
globalización de los mercados financieros.  

El peso de un reducido número de compañías transnacionales se afirma con el desarrollo de las 
denominadas “nuevas biotecnologías” que, basadas en la ingeniería genética, generan perspectivas 
agroindustriales y comerciales de significativa magnitud a nivel mundial. Dado que el flujo de la 
innovación biotecnológica proviene de las grandes empresas de los países industrializados que invierten 
en investigación y desarrollo (I & D), tanto la posesión de la tecnología como la protección de la 
propiedad intelectual sobre procedimientos y productos, se convierten en factores centrales de la 
competencia global (Cf. Brand, 2005).  

Esta competencia se trasluce en las difíciles negociaciones que tienen lugar a raíz de la inclusión de 
temas arduos, como el de los  derechos de propiedad intelectual, en los Acuerdos y Tratados 
Internacionales, dadas las profundas diferencias de intereses específicos en juego. El escenario 
internacional da cuenta, por un lado, del peso de actores dominantes por cuyas intereses presionan 
hacia regulaciones obligatorias tanto a nivel internacional como local para la protección de la propiedad 
intelectual de las biotecnologías  y la presencia, por el otro, de actores más débiles de la política 
internacional que conforman  los países periféricos, organizaciones ambientalistas, comunidades 
indígenas y campesinos/as, que pugnan por la protección del conocimiento “tradicional”,  de los recursos 
naturales y de la biodiversidad. 

El nuevo paradigma tecnológico  intensifica la asimetría de las  relaciones de poder económico en el 
mundo - entre  países y agentes económicos-  a través de la pelea por el conocimiento reflejada en las 
estrategias que se despliegan en los distintos ámbitos. 
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Acuerdos y Tratados Internacionales 
En este contexto se ha venido configurando un sistema de regulación internacional, a la par de los 

cambios estructurales del capitalismo y de las políticas dominantes en el escenario internacional sobre 
derechos de propiedad intelectual (DPI), en especial, en la década de los años noventa, que se han 
institucionalizado en acuerdos y tratados internacionales.  Este trabajo presenta el desarrollo de los 
principales acuerdos y convenios en materia de derechos de propiedad intelectual, tales como, el 
Acuerdo sobre “Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual  Relacionados con el Comercio 
(ADPIC) de la Organización Mundial de Comercio (OMC) y el Convenio sobre Diversidad Biológica 
(CDB) que, según Brand, son “hijos de los noventa”. En la actualidad, es indispensable referirse, 
además, a los Tratados de Libre Comercio (TLC), los cuales han tomado particular fuerza  ante el 
estancamiento y crisis de las negociaciones en el ámbito de la OMC (Cancún, Ronda de Doha). 

 En forma previa a la vigencia de estos acuerdos, es preciso dar cuenta de otros acuerdos 
multilaterales, tal los casos de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y de la Unión 
Internacional para la Protección de Obtenciones Vegetales (UPOV), donde importa mostrar el 
desplazamiento de la cuestión de la propiedad intelectual de la OMPI de Naciones Unidas  a la 
Organización Mundial de Comercio bajo presión de las corporaciones transnacionales. 

 
La Organización Mundial de Propiedad Intelectual 

La  Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) fue creada en el año 1970 y, en pocos 
años más, se constituyó en una agencia especializada de las Naciones Unidas para la promoción de la 
propiedad intelectual en todo el mundo. De esta manera, la OMPI fue hasta mediados de los años 
noventa, la única organización internacional dedicada a los asuntos de la propiedad intelectual 
(Rodríguez S., 2005). 

Sin embargo, tanto los Estados Unidos como su industria consideraban muy insatisfactorio el 
desempeño de la OMPI, indica Rodríguez; ante las dificultades para la aprobación de condiciones más 
ventajosas, en términos de estándares de propiedad intelectual más altos, debido a la sistemática 
oposición de los países menos desarrollados miembros de la organización, sin contar, además, con los 
mecanismos suficientes para exigir el cumplimiento de los principios y reglamentos.  

Más adelante, en el marco de las negociaciones multilaterales, entre finales de la década de los años 
ochenta y principios de los noventa, un grupo de países industrializados y de empresas transnacionales 
que integraban la Comisión de Propiedad Intelectual, lograron incorporar el tema en la agenda como 
parte de las negociaciones. Como resultado de ello, en el Acta Final de la Ronda de Uruguay se firmaron 
28 acuerdos, entre ellos el de los “Aspectos Relacionados con la Propiedad Intelectual y el Comercio” 
(ADPIC o TRIPS en inglés) con estándares mínimos a cumplimentar por los países firmantes.  Según 
este acuerdo,  se aceptó la obligación que los países miembros concedieran patentes sobre 
microorganismos y procesos biotecnológicos  (Art. 27. 3b de los ADPIC). Si bien esta normativa no 
obliga a patentar plantas ni animales, se establece la exigencia de otorgar alguna forma de protección 
relacionada con la propiedad intelectual sobre variedades vegetales en el ámbito nacional, sea por: 1) el 
sistema de patentes o; 2) algún sistema “sui géneris” eficaz o; 3) una combinación de ambos (Díaz 
Rönner, 2004) 

Los países –tanto del Norte como del Sur- quedaron inconformes con esta resolución, sostiene 
Rodríguez, en la medida que, mientras para los primeros la cobertura alcanzada resultaba insuficiente, 
para los segundos era problemática, aún con los estándares mínimos establecidos, por el hecho de dejar 
abierta  la posibilidad del patentamiento.  Tampoco queda claro en los ADPIC lo que debe considerarse 
como un sistema “sui generis” eficaz. Por estas razones se dispuso la revisión del artículo 27. 3b), tema 
que todavía permanece sin resolver. En estas circunstancias,  se recurre al Convenio de la Unión 
Internacional para la Protección de Variedades de Plantas (UPOV) bajo el Acta 1991, en razón de la 
posición sostenida por los Estados Unidos con respecto a los países que han decidido no otorgar 
patentes sobre plantas. A continuación se indicarán las implicaciones de la UPOV 91. 

  
La Unión para la Protección de Obtenciones Vegetales (UPOV) 

La UPOV fue creada en 1961 por seis países europeos cuyo número ha crecido en las décadas 
siguientes y, actualmente, es uno de los tratados gestionados por una “renovada” OMPI desde hace 
pocos años.  

La Convención UPOV (según su sigla en francés) ha sido revisada en tres ocasiones: 1972,1978 y 
1991. La Argentina adhirió al Acta UPOV de 1978 por la Ley No. 24.376 de 1994. Las excepciones al 
control comercial del fitomejorador previstas en dicha Acta  y adoptadas por la legislación argentinas, son 
dos: la primera, referida al derecho del agricultor  a retener las semillas obtenidas en la cosecha para 
resembrar en el ciclo siguiente, denominada el derecho al “uso propio”, sin obligación de pagar regalías 
por la semilla reservada y, la segunda, referida a la excepción del fitomejorador que permite que un 
tercero pueda realizar actividades de investigación sobre variedades previamente protegidas. Estas 
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referencias son importantes porque el Acta UPOV de 1991 dio un giro significativo al restringir estas 
excepciones, tanto la referida al derecho al “uso propio” del productor como el acceso a nuevos 
fitomejoradores a la creación varietal. En este sentido, la UPOV 91 no sólo aumentó la protección 
pretendida por los consorcios semilleros al eliminar toda excepción a su control de mercado sino que 
implicó un avance más hacia el patentamiento de las variedades genéticamente modificadas. .Además, 
la UPOV 91 incorpora el reconocimiento a la doble protección, es decir, tanto la resultante de los 
derechos de propiedad intelectual otorgados por la misma UPOV, como los de la legislación de patentes. 
La UPOV de 1978, por el contrario, no reconoce la doble protección y  solo acepta la aplicación de una 
de ellas. 

 
Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB) 

Esta convención  tuvo origen en el debate iniciado sobre la protección de la naturaleza y las especies 
y, hacia finales de los años ochenta, se iniciaron las negociaciones  en el Programa de Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA). Este acuerdo fue firmado durante la Conferencia de Naciones sobre 
Medio  Ambiente y Desarrollo - la Conferencia de Río de Janeiro, Brasil- en el año 1992 y entró en vigor 
en el año 1993 suscripta por casi la totalidad de las naciones.   

La CDB es el principal instrumento internacional para temas relativos a la diversidad biológica y a  la 
utilización sostenible de los recursos naturales y genéticos y trata, conforme lo establece el Artículo 1: De 
la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación 
con criterios de equidad en los beneficios que se derivan de la utilización de los recursos genéticos 
mediante, entre otras cosas, un acceso adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de las 
tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre esos recursos y esas tecnologías, 
así como mediante una financiación apropiada.        

El desarrollo específico de la CDB a nivel internacional se realiza mediante reuniones periódicas de la 
Conferencia de Partes (COP) y un Secretariado. Un punto fundamental de esta convención consiste en 
la incorporación del principio de la soberanía nacional, inscripto en el preámbulo y en los artículos 3 y 15. 
La inclusión de este principio tiene particular importancia en el conflictivo terreno de las disputas sobre la 
reglamentación de los beneficios que resultan de la utilización de los recursos filogenéticos, implicando 
tanto el  acceso a  estos recursos como sus beneficios, además de la tecnología. Se otorga el mayor 
interés a que los  compromisos alcanzados  se concreten  en  legislaciones nacionales y en políticas 
estatales. 

De acuerdo con Brand, esta Convención constituye, en la actualidad, un lugar central para la puesta 
en valor de los recursos genéticos, en especial, sobre las condiciones de acceso y la distribución de los 
beneficios.  No se debe soslayar el hecho que en el ámbito de la CDB interfieren posiciones polarizadas. 
Por un lado,  los países del Norte y actores con mayor poder económico, como las corporaciones de la 
industria biotecnológica,  intentan asegurar sus intereses mediante mecanismos de mercado, además de 
hacerlo, más específicamente, en uno muy diferente, el de la ADPIC de la OMC. Por la otra, los países  
del Sur y actores con menor peso en la política internacional- las Ongs ambientalistas, organizaciones de 
pueblos indígenas, comunidades locales y agricultores de pequeña escala y campesinos/as- cuentan con 
un ámbito donde plantear sus reclamos o  impedir, en ciertas circunstancias, proyectos que amenazan  
sea la soberanía alimentaria como la preservación de semillas y la biodiversidad.  Un punto central de 
sus planteos está referido al reconocimiento del conocimiento tradicional ligado al debate sobre la 
propiedad intelectual. En las negociaciones más recientes todavía son objeto de discusión los derechos 
de los pueblos indígenas sobre sus territorios y el conocimiento tradicional. Este debate implica un 
proceso duro, con negociaciones complicadas, dada la asimetría  existente entre las partes involucradas 
y los considerables  intereses en disputa en la cuestión del acceso a la biodiversidad a escala global, 
entre países y regiones que poseen importantes riquezas naturales y saberes tradicionales y países que 
cuentan con los nuevos desarrollos biotecnológicos y presionan por su patentamiento. En este contexto, 
Silvia Ribeiro (2002) sostiene que  “dentro del proceso de racionalidad de las sociedades modernas, el 
conocimiento tradicional  juega solamente un papel secundario, al mismo tiempo, este conocimiento se 
vuelve decisivo para la apropiación de la diversidad biológica. La protección del conocimiento moderno y 
su valorización exclusiva son aspectos esenciales de la valorización exclusiva del capital y su 
importancia no deja de crecer”.                                                                                                                                             

En el mes de marzo del 2006  se realizó en Curitiba, Brasil, la octava Conferencia de las Partes del 
Convenio de Diversidad Biológica de la ONU (COP 8), en la que se dispusieron metas concretas de 
conservación  y  apenas un avance  que se concretó en un calendario para la negociación del régimen  
sobre acceso a los recursos genéticos y distribución de beneficios.                      
Entre algunos de los treinta acuerdos concretados, se estableció  la protección de la                      
biodiversidad del Planeta, por ecosistemas definidos, con el fin de conservar eficazmente el menos  el 10 
por ciento de cada una de las regiones ecológicas del mundo; además  que, para antes del 2010,  se 
dará por concluido el proceso de un régimen de adopción de acceso a recursos genéticos y reparto de 
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beneficios económicos y no económicos. En el tema sobre los árboles genéticamente modificados se 
indica la necesidad de su estudio por el Consejo Científico, Técnico y Tecnológico (SBSTTA).  

En este marco, cabe recordar que en el año 2000, el Convenio sobre Diversidad  Biológica 
recomendó una moratoria de facto sobre las semillas denominadas “Terminator” (Tecnología de 
Restricción del Uso Genético, TRUG). Esta tecnología permite producir semillas estériles mediante una 
modificación genética que impide que los agricultores guarden y vuelvan a sembrar la semilla 
cosechada. A pesar de la presión de algunos gobiernos y de la industria de semillas, en la reunión de 
Curitiba, Brasil, se reafirmó la moratoria internacional existente contra las pruebas de campo y la 
comercialización de las semillas “Terminador”.  

Dentro del sistema comercial de commodities y ante el avance creciente de los productos 
transgénicos, existe el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, negociado bajo el 
marco de la Convención sobre Diversidad Biológica, que entró en vigor en septiembre del 2003.  Es el 
primer acuerdo internacional  que rige la transferencia, manejo y uso de organismos vivos modificados 
(OVM). El Protocolo de Cartagena describe las Derechos de los Estados para proteger a las personas y 
al medio ambiente  de los posibles efectos adversos de los productos de la biotecnología moderna. En 
consecuencia, el Protocolo reconoce a los Estados el derecho a prohibir la importación de OVM por 
razones de prevención. Para ello se incorporó el principio precautorio  y se dejó de lado el  cuestionado 
principio de la equivalencia sustancial, por el que se pretendía igualar la producción convencional a la 
transgénica.  

La Argentina firmó el Protocolo de Cartagena (PCB), en mayo del 2000, pero hasta la fecha no ha 
tomado ninguna decisión sobre su ratificación. 

 En los últimos años se advierte que la preocupación por un régimen de bioseguridad expresada en el 
Protocolo de Cartagena  es desvirtuada  a través de  leyes y políticas estatales que apoyan y facilitan la 
difusión de cultivos transgénicos. Ello es resultado de la  creciente presión ejercida por la industria de la 
industria biotecnológica logrando que la legislación nacional termine legitimando el ingreso de estos 
cultivos sin la debida consideración de los riegos ambientales, socioeconómicos y para la salud de la 
población.  

En fecha reciente, varios países del América Latina y de África han rechazado proyectos del Banco 
Mundial a través del Fondo Mundial para el Medio Ambiente (GEF por su sigla en inglés) por lo que 
pretenden introducir  variedades transgénicas de cultivos como el maíz, papa, yuca, arroz y algodón 
mediante la promoción de proyectos de investigación científica en bioseguridad (Grupo ETC, 2006). El 
supuesto básico de los proyectos es que los transgénicos ya están o serían introducidos en un futuro 
próximo y que la contaminación se presenta como un hecho probable, en razón de lo cual se plantean 
métodos para usar y  manejo de la opinión pública. En otros términos, bajo la cobertura de investigación 
científica se trata de legitimar la introducción de cultivos transgénicos en los centros de origen y 
diversidad como el maíz en México, la papa y el algodón en Perú  o la yuca en Brasil. En esta forma, el 
régimen de bioseguridad está dando cabida a legislaciones en materia de bioseguridad bajo una 
impresión falsa. Dos ejemplos, el de México y el Guatemala, ilustran este proceso. En el caso de la  Ley 
de Bioseguridad de los OGM de México se advierte que no fueron tomados en cuenta ni los resultados 
de una investigación científica sobre el maíz GM hecha por la Comisión de Cooperación Ambiental de 
América del Norte (CCAAN) -que recomienda la necesidad de disponer de medidas claras para proteger 
el centro de origen del maíz- ni tampoco el rechazo  de científicos y académicos al proyecto de ley  en 
razón de no haberse considerado el principio precautorio y la protección de la biodiversidad. Cabe 
señalar que la diseminación de transgénicos fuera de todo control ha sido detectada repetidamente en 
Chiapas y, en particular, en la selva Lacandona. (Biodiversidad, 2005) 

 
Los Tratados de Libre Comercio  

Hoy en día no sólo es necesario conocer lo que sucede con los acuerdos de la Organización Mundial 
de Comercio (OMC) y del Convenio de Diversidad Biológica (CDB) sino también observar los alcances 
de los Tratados de Libre Comercio (TLC), bilaterales o regionales, que de manera combinada con los 
acuerdos multilaterales, como los tratados de la OMPI o en el ADPIC de la OMC,  incluyen el tema de la 
propiedad intelectual.  

Si bien los tratados bilaterales de inversión con cláusulas de propiedad intelectual  tuvieron difusión 
en la década de los años ochenta, las negociaciones de la ADPIC de la OMC desde la década de los 
años noventa no les hecho perder continuidad sino que se han mantenido e intensificado en los años 
siguientes (Bilaterals.org/2006)  

La prosecución y mayor impulso que reciben los Tratados de Libre Comercio bilaterales, en la 
actualidad, obedece a varios factores. Por un lado, la estrategia de los Estados Unidos –en la 
Administración Bush – consiste en presionar en “frentes múltiples y simultáneos” para avanzar en el libre 
comercio global, regional y bilateralmente  En este sentido, el tratado de libre comercio regional como el 
Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos y Centroamérica (TLC-EUCA), indica Silvia Rodríguez,  
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al disponer  la obligación de adherirse o ratificar otros diez tratados internacionales de propiedad 
intelectual de la OMPI, muestra no sólo una renovada presencia de esta organización sino también 
mayor cobertura y flexibilidad en la medida que puede combinar sus acciones en el campo de lo  
multilateral con los acuerdos bilaterales. A ello se suma la propuesta de una “agenda de patentes” en el 
año 2001 cuyo objetivo fundamental sería armonizar y profundizar el sistema de patentes a nivel 
mundial. El alcance de este objetivo está ligado al desarrollo de otros tres tratados, dos de los cuales ya 
fueron incluidos en el TLC-EUCA.  Es indudable la complacencia de los países del Norte y de los 
Estados Unidos, en particular, ante la agenda de patentes impulsada por la OMPI por cuanto aventaja 
los estándares mínimos establecidos en los ADPIC de la OMC y, fundamentalmente, porque se propone 
armonizar el sistema de patentes en todo el mundo. 

Cabe recordar la advertencia de Ulrich Brand,  al señalar que: “son decisivas tanto las formas 
concretas de cómo se establecen los compromisos en los distintos campos de negociación como la 
relación que tengan los diferentes acuerdos entre sí”.  

Los resultados  obtenidos en el ámbito multilateral, tanto en la OMC (Cancún, colapso de la Ronda 
del Doha) como  la paralización del ALCA, si bien satisfactorios para los países periféricos, dan lugar a 
que los Estados Unidos y demás países centrales y sus empresas, pugnen por los tratados bilaterales 
para reforzar sus objetivos ligados al control político-económico.  

En el caso de Estados Unidos, se superpone una cuestión circunstancial, ya que la Oficina del 
Representante Comercial  debe lograr el mayor número de acuerdos bilaterales, antes de  que expire en 
julio de 2007, la Autoridad de Promoción Comercial de Bush, un poder especial otorgado al presidente 
de los Estados Unidos para negociar y firmar acuerdos comerciales sin que el Congreso tenga 
prácticamente participación alguna.    

Es indudable que los tratados bilaterales agravan las condiciones de los países de menor desarrollo 
en tanto implican compromisos de largo alcance bajo presión de países con poder económico 
asegurando amplios beneficios a las empresas provenientes de los mismos, como en el caso de los 
servicios públicos privatizados o en la difusión de los cultivos transgénicos por la industria biotecnológica. 
En todos los casos, las transnacionales imponen sus condiciones para salvaguardar ganancias y 
derechos, que van desde los derechos de los inversionistas hasta los de propiedad intelectual. Todo ello 
por mínimas concesiones y sin garantías en cuanto a la protección del medio ambiente, cuidado de los 
recursos naturales y salud de la población.  En definitiva, los tratados bilaterales constituyen 
instrumentos potentes de la privatización en el marco de la globalización neoliberal.  

La práctica de los tratados bilaterales se evidencia en años recientes en países como Chile, Uruguay 
y Paraguay, y son  resultado de las fuerzas del mercado internacional  y de las asimetrías creadas por la 
acción del libre comercio  en  países de América del Sur,  que interfieren en los procesos de integración 
regional. 
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El diagrama de Blake y Mouton como instrumento metodológico para el análisis 
del desarrollo organizacional1  
Héctor Fainstein, Emma Fernández Loureiro y Pablo García (Instituto de Investigaciones 
en Estadística y Matemática Actuarial Prof. Dr. Fausto I. Toranzos- FCE- UBA) 
 
Introducción 

Históricamente la metodología se ha constituido como una disciplina que estudia estrategias de 
pensamiento que maximicen las posibilidades de obtener conocimiento válido (esto es, razonablemente 
                                                           
1 El presente trabajo es uno de los resultados del informe final del Cont. Héctor Fainstein en el curso de Doctorado 
(Asignatura Estadística no paramétrica). Docentes Heriberto L. Urbisaia y Emma Fernández Loureiro 
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fundado y potencialmente eficaz) acerca de un tema o un ámbito específico de temas. En el presente 
trabajo nos ocuparemos de una estrategia de obtención de conocimiento diseñada para el análisis del 
Desarrollo Organizacional. Se trata de la Parrilla Gerencial. 

En efecto, el Diagrama de Blake y Mouton (GRID), también conocido en el ámbito de la 
Administración como Grid o Parrilla Gerencial es una herramienta de interés en el área específica de 
Desarrollo Organizacional. En su versión original, los autores intentaron investigar la relación adecuada 
entre el logro de objetivos individuales y el desarrollo humano dentro de la organización, y el logro de los 
objetivos empresariales de producción.  

Los autores  desarrollaron un interesante estudio sobre los grados de preocupación del directivo por 
la gente en relación con su preocupación por la producción y los resultados empresariales. 

La aplicación de la prueba define básicamente: 
- Percepción de cada integrante del equipo e intensidades de la percepción. 
- Situación puntual que estos integrantes están atravesando en el equipo y como equipo al 
   momento de la toma de la prueba. 
- Información al equipo respecto de su auto – percepción (diagnóstico situacional). 
- Planificación de acciones para moverse dentro de los distintos cuadrantes. 
- En forma conexa puede ser útil para analizar percepciones polares entre los integrantes del  
   equipo. 
El Diagrama de Blake (Grid o Parrilla Gerencial) permite comprender la forma como se pueden 

relacionar o interactuar ambos intereses: 
 

Grid Gerencial 
9 1-9               
8                 
7                 
6                 
5         5-5       
4                 
3                 
2                 
1 1-1               
1 2 3 4 5 6 7 8 9 

 
El eje horizontal corresponde al interés por los resultados y está dividido en escala de 1 a 9,  donde 1 

indica el nivel más bajo. 
El eje vertical corresponde al interés por las personas que forman parte del equipo dividido, 

igualmente, en escala de 1 a 9, donde 1 corresponde, igualmente, al nivel más bajo.  
Una fuerte percepción de orientación a las personas, y baja a los resultados, (9,1) mostraría un 

equipo de baja competitividad, más interesado en fomentar vínculos que en logros medibles para la 
organización. 

Una fuerte percepción de orientación a los resultados (2,9) mostraría un equipo de alta competitividad 
pero sin importar quien sea, y cómo logre esos resultados. 

Una percepción orientada medianamente a resultados y medianamente a las personas (5,5), refleja 
un interés compartido para ambas variables, lo que implica un punto de partida distinto de los demás. 

El Directivo que aspire a un estilo 9.9 para formar sus equipos de trabajo compartirá con ellos sus 
planes y proyectos, los hará partícipes de su gestión, comprometerá a los integrantes en un esfuerzo 
común mediante la confianza y el respeto, los guiará al logro de los propósitos empresariales e 
individuales. 

 
La propuesta 

Nuestro propósito es analizar la percepción situacional de los miembros de un equipo acerca de sí 
mismos como tal mediante una adaptación del Diagrama. El análisis se centra en dos variables: 
orientación a  personas, y orientación a resultados.  

Como adaptación del Diagrama y a efectos de construir la variable respuesta (score) se propone a 
los encuestados indicar su grado de acuerdo con seis afirmaciones. La mitad de ellas encauzadas a 
medir la intensidad de la orientación a resultados y la otra mitad, a la orientación a personas. Por tanto, 
el rango de la escala adaptada es de 1 a 6 (escala ordinal) donde 1 indica el nivel más bajo.  

En función al grado de acuerdo seleccionado por los encuestados se valorizan las respuestas según 
la escala que se muestra en el cuadro siguiente, donde “P” representa orientación a las personas y “R”, 
orientación a resultados. El cuadro siguiente presenta el Diagrama adaptado: 
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                                 Grado de acuerdo según el  
                                  encuestado→

Afirmaciones↓ 
 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

Los resultados son, lejos,  la principal fuente de medición en nuestro 
equipo 

 
P=3 

 
P=2 

 
P=1 

 
R=1 

 
R=2 

 
R=3 

Antes que nada se definen objetivos. En función de ellos se definen 
los recursos necesarios. 

 
P=3 

 
P=2 

 
P=1 

 
R=1 

 
R=2 

 
R=3 

Las funciones y roles de los individuos se asignan de acuerdo a sus 
competencias y ello mejora la disponibilidad. 

 
R=3

 
R=2 

 
R=1 

 
P=1 

 
P=2 

 
P=3 

En caso de conflicto entre personas, lo que priva es la búsqueda de 
consenso 

 
R=3

 
R=2 

 
R=1 

 
P=1 

 
P=2 

 
P=3 

 Nos preocupamos permanentemente por conocernos más como 
forma de mejorar nuestros procesos de trabajo. 

 
R=3

 
R=2 

 
R=1 

 
P=1 

 
P=2 

 
P=3 

Cualquier recurso es un medio. Los resultados se orientan entonces 
a nuestro crecimiento como organización. 

 
P=3 

 
P=2 

 
P=1 

 
R=1 

 
R=2 

 
R=3 

 
El resultado final para cada encuestado se obtiene por suma de los puntajes de la matriz precedente 

con respecto a cada orientación y se asigna P (orientación a personas) o R (orientación a resultados) al 
puntaje mayor. De este modo se construye una variable nominal dicotómica. 

El resultado final para cada encuestado se obtiene por suma de los puntajes de la matriz precedente 
con respecto a cada orientación y se asigna P (orientación a personas) o R (orientación a resultados) al 
puntaje mayor. De este modo se construye una variable nominal dicotómica.  

La consolidación por equipo se resume en el cuadro siguiente:  
 

Score por equipo 
Individuo Orientación a personas (1) Orientación a resultados (1) Variable (2) 

1    
2    
…    
n    

(1) Orden establecido por el encuestado i 
(2) P o R el que sea mayor 
 

Dado las características de las variables propuestas (ordinal al momento en que los encuestados 
expresan su grado de acuerdo y nominal según la metodología propuesta) la Estadística no Paramétrica 
es la herramienta que se estimó apropiada. 

La primera cuestión es determinar si las variables P y R son, para cada grupo, estadísticamente 
independientes. Para ello se recurre al Coeficiente de correlación de rangos de Spearman. 

Según los resultados se podrán aplicar las pruebas acordes. 
 

Un caso 
Como primera etapa y a efectos de probar el modelo se seleccionaron tres equipos pequeños: 
Equipo 1: constituido ad-hoc hace varios años como Comité Estratégico para la implementación de 

un nuevo sistema de administración financiera en el ámbito público (11 individuos). 
Equipo 2: se trata de 9 personas correspondientes a un área de apoyo en el ámbito público.  
Equipo 3: 12 agentes de un área de sistemas de una organización prestataria de servicios médicos.  
Los cuadros siguientes, presentan los resultados por equipo: 
 

Equipo 1 
Individuo Orientación a personas Orientación a resultados Variable 

1 5 6 R 
2 5 6 R 
3 3 5 R 
4 7 5 P 
5 7 4 P 
6 3 4 R 
7 6 7 R 
8 5 6 R 
9 3 4 R 

10 4 7 R 
11 6 4 P 
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Equipo 2 
Individuo Orientación a personas Orientación a resultados Variable 

1 4 5 R 
2 5 4 P 
3 6 4 P 
4 3 5 R 
5 5 8 R 
6 8 1 P 
7 5 4 P 
8 2 6 R 
9 5 7 R 

 
Equipo 3 

Individuo Orientación a personas Orientación a resultados Variable 
1 6 3 P 
2 4 3 P 
3 4 3 P 
4 2 5 R 
5 1 7 R 
6 2 4 R 
7 5 6 R 
8 5 6 R 
9 6 5 P 

10 6 4 P 
11 5 4 P 
12 6 5 P 

 
El cuadro siguiente presenta, para los tres equipos, el coeficiente de correlación de rangos de 

Spearman y los puntos críticos para rechazar la hipótesis nula de independencia entre las variables 
orientación a personas y orientación a resultados con nivel se significación 0.05 

 
Equipo 
 

Coeficiente de 
Spearman 

Punto crítico 
α=0.05 (1) 

1 0.07060988 ± 0.5804 
2 -0,5828262 ± 0.6833 
3 -0,28636707 ± 0.5804 

(1) Conover, W.J. (1999). John Wiley & Sons.  
 
Por regla empírica se acepta que existe asociación cuando el coeficiente de Spearman resulta (en 

valor absoluto) superior a 0.70.  Los coeficientes obtenidos son, en todos los casos, inferiores.  El 
resultado de la prueba de hipótesis (comuna tercera) permiten concluir que no existen elementos de 
juicio para rechazar la hipótesis de igualdad. 

Por tanto, en los equipos analizados, podemos concluir que no existe asociación entre las variables 
orientación a personas y orientación a resultados. La percepción de orientación a personas no influye en 
la de orientación a resultados y viceversa. 

Dada la independencia estadística entre las variables se realizó la prueba binomial bilateral tomando 
el resultado de cada equipo en su conjunto.  

Para la aplicación de la prueba binomial bilateral se utilizó el soft SPSS versión 11.5. Los resultados, 
por equipo, se presentan en los cuadros siguientes: 

 
Equipo 1 

Orientación a N 
Proporción 

observada 
Proporción 

de prueba 

Nivel de Significación 
exacta (bilateral)  

 (p-value) 
Personas 3 ,27 ,50 ,227 
Resultados 8 ,73   
  11 1,00   
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Equipo 2 

Orientación a n 
Proporción 

observada 
Proporción 

de prueba 

Nivel de Significación exacta 
(bilateral)  

 (p-value) 
Personas 5 ,56 0,50 1,00 
Resultados 4 ,44   
  9 1,00   

 
Equipo 3 

Orientación a n 
Proporción 

observada 
Proporción 

de prueba 

Nivel de Significación 
exacta (bilateral)  

 (p-value) 
Personas 7 ,58 ,50 ,774 
Resultados 5 ,42   
  12 1,00   

 
Los valores p (nivel de significación a partir del cual rechazaremos la hipótesis nula de igualdad entre 

ambas variables), son, en los tres casos, suficientemente altos como para sustentar la hipótesis nula de 
igualdad.  

Por tanto, no hay motivos para suponer que la proporción de individuos que perciben que el equipo 
se orienta a personas difiere significativamente de la proporción de individuos que se orienta a 
resultados. 

Nuestra propia percepción es que las variables objeto de nuestro estudio, “percepción de orientación 
del equipo de trabajo a resultados” y “percepción de orientación del equipo de trabajo a las personas”, en 
la práctica, no resultan excluyentes sobre el mismo individuo. Por el contrario, pueden presentarse 
ambas simultáneamente sólo que con distinta intensidad. Por ello nos propusimos indagar sobre los 
aspectos característicos de los individuos integrantes de tres equipos de trabajo que pueden influir en 
sus percepciones. 

A tal efecto se plantearon cinco posibilidades vinculadas con otros tantos aspectos característicos 
relevados: 

a.- género 
b.- cargo ocupado en la organización, es decir la jerarquía funcional 
c.- años de permanencia en la organización  
d.- antigüedad en el cargo 
e.- edad 
En todos los casos se agruparon en dos categorías excluyentes, adaptadas apropiadamente para 

cada equipo de trabajo. 
A partir de los resultados por equipo y dado que la variable en cuestión es ordinal hemos trabajado 

con las medianas. Hemos recurrido a la prueba de mediana propuesta por Siegel y Castellon (p. 151, 
152): “La prueba de la mediana es un procedimiento para evaluar si dos grupos independientes difieren 
en sus tendencias culturales”, que es lo más ajustado a este caso de estudio. 

Para cada uno de los aspectos característicos las hipótesis nulas a contrastar en cada equipo de 
trabajo son: 

“La intensidad en la percepción de la orientación a resultados no difiere entre sub-grupos” 
“La intensidad en la percepción de la orientación a personas no difiere entre sub-grupos” 
El software que dio apoyo a los análisis efectuados fue Infostat/E y Microsoft Excel. 
Para el análisis hemos establecido el nivel de significación en 0.10. 
A continuación se presentan los distintos aspectos, equipos y subgrupos con sus respectivos 

resultados. Por razones de espacio sólo se presentan las conclusiones. 
a.- En función del género 
A través de la prueba de mediana no se encontraron diferencias significativas en la intensidad de la 

percepción de la orientación a las personas ni a resultados entre hombres y mujeres en ninguno de los 
tres equipos de trabajo. 

b.- En función del cargo 
Equipo Sub-grupo 1 Sub-grupo 2 
1 – Gerencial, ámbito público Directores Jerarquía inferior a director 
2 – de Apoyo, ámbito público Director, consultor, analista Asistente, administrativo 
3 – de Sistemas, privada Jefe, analista Administrativo 

 
De acuerdo a los resultados obtenidos en los equipos 1 y 2 no se encontraron significativas en la 

intensidad de la percepción de la orientación a las personas ni a resultados entre individuos de distintas 
jerarquías. En cambio, en el equipo 3 la intensidad de la percepción de la orientación a resultados es 
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significativamente diferente según el cargo, observando una mayor inclinación entre los de mayor 
jerarquía. 

c.-En función de los años de permanencia en la organización 
Equipo Sub-grupo 1 Sub-grupo 2 
1 – Gerencial, ámbito público Hasta 10 años Más de 10 años 
2 – de Apoyo, ámbito público Hasta 10 años Más de 10 años 
3 – de Sistemas, privada Hasta 7 años Más de 7 años 

 
En el equipo 1 la prueba de la mediana arrojó diferencias significativas en la percepción de la 

orientación hacia resultados según la permanencia en la organización. Se observa que aquellos con 
menos antigüedad tendieron a resaltar esta orientación.  

También se encontraron diferencias significativas en el equipo 3: difiere la intensidad de la 
percepción hacia las personas según la antigüedad en la organización, con mayor énfasis entre los de 
más antigüedad. 

En cambio no resulta significativa la percepción de la orientación a personas entre sub-grupos del 
equipo 2. 

d.- En función de la antigüedad en el cargo 
EQUIPO Sub-grupo 1 Sub-grupo 2 

1 – Gerencial, ámbito público Menos de 7 años 7 ó más años 
2 – de Apoyo, ámbito público Menos de 10 años 10 ó más años 
3 – de Sistemas, privada Menos de 3 años 3 años 

 
En el único caso en que se detectaron diferencias significativas entre los sub-grupos analizados es 

para el equipo 3, en el que hay una mayor tendencia hacia la orientación a personas entre los individuos 
con  mayor antigüedad en el cargo. 

e.- En función de la edad 
Equipo Sub-grupo 1 Sub-grupo 2 

1 – Gerencial, ámbito público Menos de 50 años 50 y más años 
2 – de Apoyo, ámbito público Menos de 40 años 40 y más años  
3 – de Sistemas, privada Menos de 30 años 30 o más años 

 
La prueba de la mediana resultó significativa a un nivel de significación de 0,10 en la percepción de la 

orientación a personas: parece más probable que perciban esta orientación los individuos de menos de 
50 años en el equipo 1. También se produjo un hallazgo en el equipo 3 pero en este caso la orientación 
hacia las personas es percibida con mayor intensidad entre los mayores a 30 años.  

En el equipo 2 no se detectan diferencias significativas entre los sub-grupos. 
 
En síntesis, aplicando la prueba de la mediana, para los tres equipos no hay elementos de juicio 

suficientes que contradigan la hipótesis nula, o sea que no hay motivos para suponer que la intensidad 
en la percepción de la orientación a resultados difiere entre sub-grupos y que la intensidad en la 
percepción de la orientación a personas difiere entre sub-grupos. 

En una minoría de casos se observan  excepciones: 
- en el equipo 3 la intensidad de la percepción de la orientación a resultados es significativamente 

diferente según el cargo (p > 0,10), observando una mayor inclinación entre los de mayor jerarquía. 
- En el equipo 1 hay diferencias significativas en la percepción de la orientación hacia resultados 

según la permanencia en la organización. Se observa que aquellos con menos antigüedad tendieron a 
resaltar esta orientación. También sucede en el equipo 3: difiere la intensidad de la percepción hacia las 
personas según la antigüedad en la organización, con mayor énfasis entre los de más antigüedad. 

- la percepción de la orientación a personas: parece más probable que perciban mayor orientación a 
personas los individuos de menos de 50 años en el equipo 1. También se produjo  en el equipo 3 pero en 
este caso la orientación hacia las personas es percibida con mayor intensidad entre los mayores a 30 
años.  

 
Conclusión 

Así, coincidiendo en general con los resultados obtenidos en las distintas pruebas, binomial y 
mediana, parece ser que la aplicación de ambas pueden ser  instrumentos de interés para su utilización 
en casos como el que se presenta, sugiriéndose la profundización de su estudio y la realización de series 
temporales con los mismos equipos. 
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El sector agrícola en los años ’90: visiones encontradas; la incidencia de la 
renta en las dramáticas transformaciones operadas. 
Lic. Diego Ariel Fernández (Centro Interdisciplinario de Estudios Agrarios, FCE - UBA) 
 
Introducción 

La última década del siglo XX fue para el sector agropecuario argentino una de dramáticas 
transformaciones. Por lo general, se expone la visión productivista del asunto, encandilada con los 
aumentos a niveles inusitados de las toneladas cosechadas, los índices de productividad en ascenso y 
los cambios tecnológicos... pero profundamente ajena a la cara humana de la nueva estructura que se 
forjó para el sector. Y esta es una cara que expresa un sufrimiento indecible: El resultado que ha 
arrojado la combinación de los efectos sobre el campo de las políticas llevadas adelante desde el 
aparato del estado asemeja al saldo de una guerra. Se calcula (ver, por ejemplo, Martínez Dougnac, 
2003) que ha desaparecido alrededor del 31% de los productores, en un hecho que con razón ha sido 
calificado de “catástrofe social”. 

El capitalismo tiende a la concentración de la producción, fenómeno que ha sido teorizado desde las 
escuelas de pensamiento económico más dispares. La “competencia” va creando ganadores: Empresas 
de mayor escala, que concentran cada vez porcentajes más altos del producto total. 

Sin embargo, la brutalidad de las cifras debe hacernos comprender que el proceso recién 
mencionado no ocurrió de forma puramente espontánea en el caso y momento que vemos: fue, sino 
creado, por lo menos exacerbado por el accionar del gobierno. Por tomar un ejemplo que menciona 
Martínez Dougnac (op. cit.), comparando los censos agropecuarios de EE.UU., la reducción del número 
de explotaciones en esos mismos 10 años no llegó al 6% allí. 

¿Qué es, entonces, lo que explica el devastador out come? Martínez Dougnac (op. cit.) y Azcuy 
Ameghino (2004) tratan este tema, extraeremos ciertos puntos salientes.  

En primer lugar, tenemos el Plan de Convertibilidad. La política de 1 a 1 muy pronto resultó en un 
dólar barato, factor que incidió negativamente en el precio percibido por el sector bajo análisis, vinculado 
por miles de lazos al comercio exterior. Por otra parte, ese dólar barato, entendido como asegurado por 
las leyes que regían el plan, incentivaba las entradas especulativas de capitales dinerarios, lo que 
generó la competencia entre los bancos vía tasas de interés elevadas para la captación de estos. El 
encarecimiento de los préstamos y la desaparición de los programas de créditos “blandos” devinieron en 
estrangulamientos muy severos para los productores que necesitasen financiamiento para llevar 
adelante sus actividades, y en especial para aquellos que ya arrastraban deudas del pasado. 

En segundo lugar, hubo un desensamble total de las regulaciones del mercado que favorecían a los 
agentes más frágiles. Dice Martínez Dougnac: 

“Así fue que la liberalización del comercio de granos y la liquidación de la Junta Nacional, que originada en la 
década de 1930 cumplía un papel importante en la regulación y promoción del sector, más la eliminación de 
instrumentos de intervención estatal como los “precios sostén” y otros subsidios que históricamente ayudaron a paliar 
los efectos más negativos de las crisis provocadas por las caídas de los valores internacionales de los productos 
primarios, aumentó la vulnerabilidad de aquellos agricultores más expuestos al vaivén de los precios y la rentabilidad”.  
(pg. 6). 

Dentro del frenesí desregulatorio de la década debemos incluir todavía una saliente más: Varios 
activos que eran manejados por el estado hasta el momento que tienen una no pequeña incidencia en 
los costos de los productores fueron pasados a la gestión privada, que no dudó en incrementar las tarifas 
acorde solamente a su voluntad de máxima rentabilidad. Así es como, por ejemplo, se incrementaron los 
peajes de las rutas y los aranceles por el uso de puertos. 

La instrumentación de este tipo de políticas generó la dinámica por la que tuvieron que abandonar el 
campo que venían trabajando cerca de un tercio de los productores durante estos fatídicos (para ellos) 
10 años. No se puede hablar ingenuamente de “consecuencias imprevistas” o “no deseadas”, y no sólo 
por lo devastador de la cifra. Uno de los encargados de llevar adelante el proceso se expresaba en estos 
términos allá por 1992: 

“Van a desaparecer 200.000 productores agrarios” (Ingaramo, subsecretario de Agricultura, citado 
por Azcuy Ameghino en op. cit., 213) 
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Productivismo 
Por supuesto, que aquí enseguida salta ante nosotros de nuevo la obviedad: Desaparecen 

productores, pero no junto con ellos hectáreas de tierra fértil en nuestras pampas. El proceso de 
desaparición de explotaciones implica uno de concentración en la producción. 

Sólo pudieron sobrevivir al darwinismo que proponía el nuevo esquema aquellas unidades que 
lograban dominar cierta escala, por el tamaño que ya tenían y que se incrementaba al avanzar sobre las 
pequeñas o medianas. 

La baja de rentabilidad sólo podía ser vencida por explotaciones que superaran ciertos niveles de 
producción, obtenida tanto de la cantidad de hectáreas sembradas como del incremento de los rindes de 
cada una de estas. Esto se vio posibilitado en lo principal por la incorporación de agroquímicos y 
maquinaria agrícola de tecnología “de punta”, insumos que era posible importar en mejores condiciones 
dado el abaratamiento del dólar. Claro que este fenómeno no fue exactamente “democrático”: La 
inclusión de los nuevos implementos baja el costo por tonelada producida, pero eleva el costo medio por 
hectárea cultivada. Ante costos cada vez más elevados para iniciar el año productivo y el encarecimiento 
de las tasas de interés bancarias para créditos, muchos agricultores se encontraban conque no tenían 
como empezar, debiendo retirarse, quizá alquilando su pequeño campo, protagonizando un fenómeno 
novedoso, el del “rentista pobre”, sobre el que volveremos. 

Como sea, este costado hemos dicho no es el que ve (mejor: el que muestra) el enfoque 
“productivista”. Allí sólo hay lugar para festejar los inusitados incrementos de la cantidad de toneladas de 
grano producidas, en una década en que, pese a todas estas situaciones, se vivió de cosecha récord en 
cosecha récord. 

Observemos el siguiente cuadro al respecto, para enfatizar el hecho de que no pretendemos aquí 
negar la cara productiva del decenio: 

 
 Cuadro 1: Producción argentina de Trigo, Maíz, Soja y Girasol. Campañas 1989/90 a 2000/01 

Trigo Maíz Soja Girasol Campaña miles de toneladas 
1989/90 10.354,7 5.250,0 10.801,0 3.799,7 
1990/91 11.002,2 7.684,0 10.727,0 4.033,1 
1991/92 9.961,0 10.701,0 11.316,0 3.410,9 
1992/93 9.992,5 10.900,0 11.054,0 2.956,0 
1993/94 9.684,0 10.248,0 11.708,0 3.589,3 
1994/95 11.406,1 11.404,0 12.133,1 5.799,5 
1995/96 9.510,3 10.518,0 12.448,2 5.560,4 
1996/97 16.106,7 15.536,8 11.004,9 5.450,1 
1997/98 15.367,1 19.360,4 18.732,3 5.599,8 
1998/99 10.860,6 13.504,0 20.000,0 7.125,1 
1999/00 15.479,1 16.817,0 20.207,0 6.069,6 
2000/01 16.146,3 15.365,0 26.883,0 3.179,0 
Fuente: Bolsa de Cereales (1993 y 2002) 

 
Vemos como los incrementos en volumen producido son notables a lo largo de la década. Azcuy 

Ameghino (op. cit.) señala los dos orígenes de estos guarismos: La intensificación en el uso de 
agroquímicos y la incorporación de tierras dedicadas a la agricultura. La producción agrícola argentina 
vio incrementar su área cultivada en alrededor de un 45%, con tierras provenientes fundamentalmente 
de la ganadería. 

Ahora bien, hemos comenzado a decir arriba que diferentes actores reciben de manera desigual la 
nueva estructura de incentivos que generó este auge de las variables relativas a la producción. A este 
respecto, lo que quisiéramos señalar es como la cuestión de la propiedad territorial y su consecuencia 
más importante, que es la renta de la tierra. 

 
La renta 

La renta de la tierra surge de un conjunto de fenómenos que se dan simultáneamente en una 
economía capitalista: Primero, la propiedad privada de ciertas porciones de la corteza terrestre por parte 
de determinados agentes económicos, determinados individuos; segundo, la realidad biológica diversa, 
que genera que algunas de esas porciones sean relativamente más propicias que otras para el 
desarrollo de la agricultura; tercero, la formación en el mercado, pese a estas diferencias en la fertilidad 
de los terrenos, de un precio único para cada producto agrícola; y cuarto, por supuesto, la existencia de 
una masa de trabajadores dispuestos a llevar adelante las tareas de siembra, cosecha y demás cuidados 
de los campos a cambio de un salario asimilable al de subsistencia. 

La contradicción existente entre productos agrícolas homogéneos por un lado y tierras con diferentes 
aptitudes para el cultivo de estos por otro genera en la venta en el mercado un excedente para los 
empresarios del sector que tuvieran la suerte de contar con territorios más fértiles.  
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Esto es, en un esquema conceptual que haremos ajeno a situaciones puntuales de desequilibrio en el 
corto plazo, el precio de los productos se fija donde al capital invertido -tanto en maquinaria e 
instalaciones e insumos de todo tipo como en pago de salarios- se le agrega la masa de valor 
correspondiente a la tasa de ganancia media multiplicada por ese capital. El asunto es que tal situación 
debe generarla el mercado mediante trasvasamientos de capitales desde ramas con menos ganancia 
hacia las que tengan una mayor: Visto así podemos decir que al aumentar o disminuir siguiendo en 
forma directa dichos flujos la oferta ajusta el precio.  

En el caso del sector agrícola, en principio, la cosa ocurre de modo diferente, y ante el hecho de que 
la cantidad de territorio no puede ampliarse1, acaba siendo la demanda la que fija el precio de mercado. 
Este precio será tal que permita la tasa de ganancia media al dueño de las peores tierras (si no, 
dedicaría su dinero a otra actividad que sí se la diera)... pero que al hacer esto ofrece la posibilidad de 
ganancias extraordinarias a quienes operen sobre tierras “mejores”. Ese beneficio extraordinario es la 
renta de la tierra, la renta diferencial: Cabe acotar que el razonamiento de recién puede incorrectamente 
llevar a la conclusión de que quien arriende tierras de la productividad más baja debería hacerlo con un 
alquiler de cero pesos (que sería la diferencia entre su precio de producción y el precio de mercado), 
cosa que no ocurre: 

“El hecho de que el arrendatario pueda valorizar su capital, sacándole la ganancia corriente, a condición de no 
pagar renta, no es ninguna razón para que el terrateniente ceda su tierra a aquel de un modo desinteresado y se 
sienta lo bastante filántropo para implantar el credit gratuit a favor de este colega.” (Marx, 1973: 696). 

Esta tierra “peor” paga de todos modos una cantidad en concepto de renta absoluta, que por lo tanto 
se traslada a todas las demás. 

Claro que este es un concepto puro, abstracto. Invisible. Invisible pero que está por detrás, y 
regulando, al fenómeno concreto que se le presenta al productor rural: el del arrendamiento. El 
arrendamiento es un monto, en dinero o en grano, fijado legalmente en el contrato que se establece con 
el dueño de la tierra. Puede, y generalmente será el caso, no coincidir con lo que es la renta terrateniente 
según la definición económica. Puede fijarse en un importe menor, dejando que el arrendatario retenga 
una porción de esta ganancia extraordinaria. O bien puede, y pareciera que ha sido la norma por la 
despareja correlación de fuerzas entre latifundistas y campesinos arrendatarios en el caso que hoy nos 
ocupa, sobrepasarla, absorbiendo parte de lo que hubiera sido el salario de los trabajadores rurales o la 
ganancia media. 

¿Qué magnitud tiene el fenómeno del arrendamiento en la argentina, en particular que magnitud tuvo 
en la década que analizamos? Observemos el siguiente cuadro, que compara el rendimiento de una 
hectárea promedio con la renta media a lo largo del tiempo:  

 
Cuadro 2: Rindes medios y valor del arrendamiento, en quintales por hectárea, y relación entre ellos. 1995-2001 
Cultivo Concepto 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

Rinde Medio 28 28 30 30 30 30 35 
Arrendamiento 5,3 6,7 8,9 10,4 7,8 8 7,6 Trigo 
Relación 19% 24% 30% 35% 26% 27% 22% 
Rinde Medio 20 21 21 22 22 22 22 
Arrendamiento 5,1 6,4 6,2 4,6 6,1 6,5 5,2 Girasol 
Relación 26% 30% 30% 21% 28% 30% 24% 
Rinde Medio 28 28 32 32 32 35 35 
Arrendamiento 7,2 11,2 9,4 9,8 10,3 10 11 Soja 
Relación 26% 40% 29% 31% 32% 29% 31% 
Rinde Medio 68 70 72 75 75 80 80 
Arrendamiento 11,7 17,4 24,8 18,1 15,6 18,5 18,9 Maíz 
Relación 17% 25% 34% 24% 21% 23% 24% 

Fuente: elaboración propia basada en Arbolave (2003). 
 
Encontramos que el canon de arrendamiento es una porción más que significativa de los ingresos de 

los campos argentinos, una porción que oscila entre la quinta y la tercera parte de la producción total.  
Antes de pasar a analizar más concretamente el impacto que tendrá este fenómeno en las 

estructuras de costos de distintos tipos de productores, queremos insistir en la carga que impone al 
productor la propiedad terrateniente. En efecto, este es un factor sobre el que en economía, no diremos 
que se niega, pero sí que se trata poco. Sólo basta para ello observar como ni en las revistas 
especializadas del sector agropecuario se lo incluye entre las estructuras de costos. Y en política, sí 
diremos que se lo niega. Desde 1976, no ha habido ningún proyecto de reforma agraria o de cualquier 
otra medida basada en el peso que impone la renta a los productores ni en la agenda ni en el discurso 

                                                           
1 Por supuesto que la producción puede ampliarse sin abarcar más terreno por la inversión de capital en mejoras, 
estamos tratando aquí sólo el fenómeno de base. 
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de los sucesivos gobiernos. Antes bien, todo lo contrario, decimos recordando nuevamente las palabras 
citadas antes del subsecretario de agricultura en 1992.  

 
Impacto de la renta 

La idea aquí es hacer un ejercicio que nos muestre las implicancias que tiene la magnitud de la renta 
en el país. Tomaremos un ejemplo bien saliente por lo extremo, lo que les ocurría a quienes quisieran 
sembrar trigo en 1998. 

Pronto veremos que esta expresión “quienes quieran sembrar trigo” es demasiado vaga. Hay 
distintos tipos de productores, como hemos ya repetido varias veces más arriba. El objetivo de estos 
párrafos es el de dejar expuesta información que permita comparar estructuras de costos según quien 
sea el que se decide a producir. En un esquema muy simplificado, sólo se revisará una dicotomía 
“pequeño/gran productor”. De momento, presentemos al primero de estos agentes, será nuestro 
pequeño o mediano productor agrícola, definido así por el relativamente menor tamaño de la cantidad de 
tierra que explote, bien sea propia o arrendándola. Lo ubicaremos en tierras de rinde promedio. Y 
diremos de él que ha terminado bastante ajustado la campaña precedente, por lo que no cuenta con 
recursos propios ni ajenos (no puede enfrentar las tasas de interés bancarias que lindan con la usura) 
para dar un salto técnico hacia una mayor productividad por metro cuadrado. 

La renta de una explotación de rinde promedio (30 quintales, esto es, 3 toneladas) se fijó ese año en 
10,4 quintales por hectárea, lo que es un 35% del producto a generarse, cifra totalmente asfixiante, como 
vemos en el cuadro 3, en el que figura la estructura de costos para una hectárea media. 

Los números hablan por sí mismos. La situación que enfrenta nuestro pequeño o mediano productor, 
si es arrendatario, es desesperante. Producir es afrontar un quebranto: se llegaba a perder un poco de 
dinero por hectárea cultivada. 

Podemos expresar, dentro del marco conceptual en el que veníamos trabajando, que se genera para 
el productor una situación de reproducción incompleta del capital invertido. Esto es, inversamente al caso 
esperable en el sistema de producción capitalista, que es el de la reproducción a escala ampliada, donde 
no sólo ocurre que el valor invertido en la producción de bienes reaparece en el precio de venta de los 
mismos, sino que además este último incorpora una masa de ganancia que se puede reinvertir a su vez 
ensanchando la producción de la empresa en el ejercicio siguiente, lo que sucede aquí es que el ingreso 
bruto no llega a cubrir los gastos en que se tuvo que incurrir para obtener los 30 quintales de trigo. No 
sólo no hay ganancia, sino que hay una pérdida neta. Un productor, en estas condiciones, debe 
abandonar el campo1. 

 
Cuadro 3: Estructura de ingresos, costos y márgenes para una hectárea de rinde medio, 1998. 

Concepto Unidad Precio 
Rendimiento QQ/Ha. 30 
Precio(I) U$S/QQ 11.52 
Ingreso Bruto U$S/Ha. 345.6 
Gastos Comercialización(II) % 23,79 
Ingreso Neto U$S/Ha. 263,4 
Costos Directos(III) U$S/Ha. 121,67 
Cosecha U$S/Ha. 28 
Costos totales sin renta U$S/Ha. 149,67 
RENTA U$S/Ha. 119,9 
Margen sin renta U$S/Ha. 113,73 
Margen con renta U$S/Ha. -6,17 
(I) Cotización a término. (II) Incluye Fletes (corto y largo), sellado, paritaria y comisión de acopio. (III) 
Incluye labranzas, semilla y curasemilla, fosfato diamónico, urea, herbicidas por fumigación y misil 1.  
Fuente: Elaboración propia en base a Revista Márgenes Agropecuarios (1998) y Arbolave (2003). 

 
Ese es el caso de los arrendatarios, ¿Qué ocurre con los pequeños y medianos propietarios? Estos 

no deben afrontar el pago de la renta, por lo que obtienen en nuestro cuadro una utilidad en dólares: 114 
por hectárea. Sin embargo, podemos observar como también en muchos casos habrá espacio para su 
desaparición como productores. En efecto, ese ingreso neto es inferior a lo que obtendrían de la tierra 
sin correr los riesgos de explotarla ellos, al cederla a un arrendatario por los 10,4 quintales de trigo que 
se pagó el alquiler en ese año, valuados en $120. 

Ahora bien, ¿Cómo encontrarán arrendatario para intentar esta última maniobra, siendo que vimos 
que ese emprendimiento es contraeconómico para quien lo quiera llevar adelante? Bueno, es hora de 
presentar a nuestro segundo agente, el gran productor. El gran productor enfrentará una estructura de 
costos diferente. Esto será por dos motivos: En primer lugar, porque sí dispone del capital propio o 

                                                           
1 Por supuesto, entendemos que no todos habrán sucumbido, pudiendo alguna parte mejorar sus ingresos mediante 
diversas estrategias de supervivencia, como ser asalariarse en otros campos. 
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prestado como para hacer inversiones en la tecnología “de punta” para la producción de trigo: 
Cosechadoras que minimizan el desperdicio de grano, más y mejores fertilizantes y herbicidas, etc., 
cosas todas estas que incrementan el costo medio por hectárea pero a su vez disminuyen el costo por 
tonelada, al subir más que proporcionalmente el rinde por hectárea respecto de los gastos.  

En segundo lugar, porque no sólo es gran productor: Es también un gran comprador, y en calidad de 
tal puede obtener economías de escala en la adquisición de estos insumos agrícolas.  

El siguiente cuadro muestra la estructura de ingresos y costos para el gran productor. Propondremos 
dos escenarios para él. En el primero, lo que ocurre si pese a la mayor inversión sólo logra incrementar 
el rinde hasta 45 quintales de trigo por hectárea. El segundo, donde llega a un pico de 50 quintales por 
hectárea y en el que además se incorpora el “beneficio de gran comprador” recién descrito: Se tienen 
indicios (por ejemplo en Persoglia, 2006) de que en la compra de agroquímicos los grandes compradores 
logran pactar precios con los proveedores alrededor de un 16% por debajo del “de lista”1. 

 
Cuadro 4: Estructura de ingresos, costos y márgenes para una hectárea de rinde medio explotada por un gran 
productor, 1998. 

Concepto Unidad Escenario 1 Escenario 2(IV) 
Rendimiento QQ/Ha. 45 50 
Precio(I) U$S/QQ 11,52 11.52 
Ingreso Bruto U$S/Ha. 518,4 576 
Gastos Comercialización(II) % 21,4 21,4 
Ingreso Neto U$S/Ha. 407,46 452,74 
Costos Directos(III) U$S/Ha. 208,9 192,65 
Cosecha U$S/Ha. 42,8 46,08 
Costos totales sin renta U$S/Ha. 251,7 238,73 
RENTA U$S/Ha. 119,9 119,9 
Margen sin renta U$S/Ha. 155,76 214,01 
Margen con renta U$S/Ha. 35,86 94,11 
(I) Cotización a término. (II) Incluye Fletes (corto y largo), sellado, paritaria y comisión de acopio. (III) Incluye 
labranzas, semilla y curasemilla raxil, fosfato diamónico, urea, folicur, cipermetrina y misil 1. (IV) Incluye 
descuento por “beneficio de gran comprador”. 
Fuente: Elaboración propia en base a Revista Márgenes Agropecuarios (1998) y Arbolave (2003). 

 
En los dos escenarios este nuevo tipo de arrendatario gana dinero: 36 dólares por hectárea en el 

caso 1 y 94 en el más favorable. Esto ya habiendo descontado la renta, que es lo que aquí nos interesa, 
pero es lo normal que estos grandes productores no estén alquilando la totalidad de las hectáreas que 
siembran sino que son propietarios de una parte significativa, de la que obtienen una utilidad 
elevadísima, como se aprecia en el cuadro al ver los márgenes sin renta. 

Este que acabamos de ver es el sistema de incentivos que ha generado un fenómeno nuevo en las 
pampas: El del “minirrentismo”, el que implica esa realidad, que asombra por lo inverso respecto de la 
historia del país, del arrendatario rico y el “terrateniente” pobre. 

  
A modo de final 

La lectura más publicitada de lo ocurrido en el agro durante la década de 1990 hace foco en los 
enormes aumentos de la cantidad producida. Se han mostrado los datos al respecto, y se ha indagado 
un poco en las causas del fenómeno, que tuvo como contracara otro, menos comentado: El de la 
catástrofe social que significó la desaparición de un tercio de los productores del sector. 

Los números están a la vista. Las políticas llevadas adelante por el estado y el peso de la renta 
estrujaron la rentabilidad y sacaron del sistema a los agentes que no pudieron hacer frente a estos 
costos, y generaron el incentivo para quienes dentro de todo eran poseedores de tierras para que 
alquilaran sus parcelas a los productores más grandes, con posibilidad de dar el salto en rindes y lograr 
economías de escala que le permitieran ganar aún siendo arrendatarios. 

Más producción, menos productores, es la doble cara de los años ’90.  
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trabajo, y siendo que aún así se aprecian las grandes diferencias entre productores. 



 113 
 

Basualdo, E. y Arceo, N. (2005): “Incidencia y características productivas de los grandes terratenientes bonaerenses 
durante la vigencia del régimen de la convertibilidad”, en Desarrollo Económico, 45. 
Bolsa de Cereales (1993): Número estadístico de la Bolsa de Cereales, 1992/1991. 
Bolsa de Cereales (2002): Número estadístico de la Bolsa de Cereales, 2001/2000. 
Martínez Dougnac, G. (2003): “La lucha por la subsistencia: Notas sobre la agricultura familiar pampeana en los años 
90”; en Documentos del CIEA, 1.  
Marx, K. (1973): El capital, crítica de la economía política, México, FCE. 
Persoglia, S. (2006): “Sobre rebajas y limitaciones”, en Clarín, Rural , 24 de junio. 
Revista Márgenes Agropecuarios (1998): Trigo: Costos y márgenes; 151. 
 
 

Finanzas públicas: Aproximación a su objeto de estudio. 
Luis Omar Fernández (FCE - UBA)                                               
 
I. Topografía 

Se denomina finanzas públicas al conjunto de relaciones (económicas, políticas, sociales, técnicas) 
que se generan  en el proceso mediante el cual el estado obtiene medios para financiar y produce bienes 
y servicios públicos. 

En el campo en el que se realizan estos intercambios se pueden identificar dos sectores 
cualitativamente distintos: uno, que se denominará privado (también mercado), es el lugar de las 
relaciones económicas entre particulares donde los intercambios principalmente se rigen por las reglas 
del mercado. En el segundo sector, que se denominará público (también estado) las acciones se rigen, 
principalmente, por reglas políticas. 

Se define al mercado como el sector donde los individuos realizan intercambios libremente, 
considerando únicamente sus intereses personales y a la regla política como la que manda considerar, 
en primer lugar, el interés del conjunto por sobre el interés individual. Por supuesto que la regla del 
mercado se inserta en un sistema jurídico que la acota y regula, impidiendo que los intercambios se 
conviertan en una lucha de todos contra todos y la regla política debe respetar ciertos derechos 
individuales; estas definiciones son muy elementales pero se consideran aptas para el tipo de análisis 
que se emprende. 

 Se postula que no existe un sector diferente de los anteriores, pero si es claro, que dentro de cada 
sector, la regla aplicable (mercado o política) no es única, sino la preponderante. Así, dentro del primer 
sector, existen organizaciones privadas no gubernamentales (ONG) que no regulan su accionar sólo por 
la regla del mercado, sino que suelen tener fines no económicos1.  

No obstante ello, en lo que aquí interesa, serán consideradas actividades privadas pues son entes de 
ese carácter y, en el caso del fenómeno que se estudia, se comportan como tales, al sufrir la presión 
tributaria y beneficiarse de los bienes y servicios producidos por el estado. 

 Por su parte, dentro del sector público, también suele haber unidades que operan en el mercado, por 
ejemplo empresas públicas que producen bienes o servicios, además del propio estado que demanda 
insumos, pero, más allá de la forma jurídica adoptada y a los fines que aquí interesan, el componente 
público (aunque sea la propiedad del capital) hará que no se guíen únicamente por la regla del mercado. 

Entonces, se observa que la división dicotómica no es tan nítida; surge de inmediato la tentación de 
describir mejor el objeto de estudio mediante un continuo en el cual, en un extremo existe el sector 
público y en otro el sector privado, ambos con sus propias reglas y, entre aquellos, sectores intermedios 
donde la regla principal es matizada por aplicaciones de la regla imperante en el otro extremo. 

Por ejemplo una empresa pública que compite con empresas privadas, debe seguir la regla del 
mercado (maximización utilidades) en la producción de su bien o servicio, no obstante ello, en muchas 
cuestiones puede seguir además, la regla que es propia del sector público, por ejemplo, en su política de 
precios, considerar la situación de los sectores de menor poder adquisitivo. 

Por su parte, en el caso de las empresas privadas, puede ocurrir que en situaciones no apliquen la 
regla del mercado por razones políticas (por ejemplo que realicen con el gobierno acuerdos de precios) y 
si bien a largo plazo el objetivo sigue siendo el mismo (maximización de utilidades2) a corto plazo no se 
comportan como agentes maximizadores y esto tiene una influencia indudable en el mercado.   

De lo anterior se sigue lógicamente la afirmación de la existencia de una dinámica del cambio de 
reglas cuya ley sería la del crecimiento de la regla opuesta (y consecuente decrecimiento de la regla 
propia) como proceso evolutivo que explica la conversión de un elemento de un sector (público o 

                                                           
1 Es esa la razón por la cual, a veces, reciben ayuda económica directa o indirecta del propio estado: cumplen fines 
más o menos públicos. 
2 Por ejemplo se acepta un acuerdo de precios que disminuye temporalmente las utilidades con el objeto de 
mantenerse en el mercado, no malquistarse con el gobierno, obtener concesiones u otros beneficios del poder público 
que, a largo plazo, permiten la maximización. 
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privado) en un elemento del otro (privado o público). Este camino de evolución y cambio de la regla 
predominante, como elemento descriptivo del proceso lleva, como se verá, a un callejón sin salida. 

Existen dos entes ontológicamente diferentes: el estado y el mercado. Ambos están constituidos por 
los mismos individuos, pero su naturaleza y funcionamientos son distintos. El primero tiene como 
finalidad fundamental, en lo que aquí interesa, producir (y financiar coactivamente) ciertos bienes y 
servicios (llamados públicos) cuya clase, cantidad y calidad surgen de la interacción del proceso 
eleccionario, con los políticos y con la burocracia estatal. El objetivo de esos actores es el mantenimiento 
de su poder individual y grupal y éste se valida periódicamente mediante el proceso eleccionario u otros 
medios1. 

Por su parte, en el sector privado, los actores tienen como objetivo principal maximizar resultados y 
sus acciones se validan diariamente en el mercado. 

Se trata de dos sectores cualitativamente distintos y, el hecho de que en ambos existan parcelas 
donde se aplica la regla del otro sector, no justifica imaginar la existencia de un continuo.  

La regla del mercado (maximización) opera inmersa en un contexto legal que la acota y orienta; en el 
mercado la existencia de una norma legal dirige, encamina y limita las conductas y su ausencia autoriza 
a cada cual a guiarse por su propio interés; entonces, el plexo normativo, tiene una doble función, opera, 
a la vez, como limite y como soporte de las relaciones entre particulares, lo cual no autoriza a confundirlo 
con ellas del mismo modo que una prótesis colocada a una persona para ayudar al proceso de curación 
de un miembro fracturado, no debe confundirse con el propio miembro al cual ayuda, contiene y limita 
pero no integra.  

Se trata de una relación simbiótica imprescindible para la convivencia social y una díada cuyo 
carácter se hace evidente en el límite: la ausencia de norma jurídica alguna es un lugar anárquico, 
inimaginable, donde no puede funcionar el mercado ni la sociedad, mientras que la ausencia de mercado 
(intercambios voluntarios) es propia de una normatización total, de todos los aspectos de la vida y, como 
tal, una dictadura inconcebible. 

Entonces hay dos sectores que, constituidos por los mismos actores, se interpenetran, pero no se 
confunden, ni evolucionan para convertirse el uno en el otro. Lo que sí existen son parcelas de cada 
sector donde la regla propia es más o menos matizada por la regla del otro, constituyendo conjuntos 
difusos que se superponen y confunden, pero no se mezclan. 

La tesis del continuo resulta ser, al cabo, un reduccionismo darviniano inapropiado para analizar esta 
parte de la realidad.  

El siguiente esquema muestra, en forma muy elemental, las relaciones económicas entre el sector 
público y el sector privado de la economía que se estudian en el campo del saber abordado: 

 

 
II. Delimitación 

El campo de las finanzas públicas se puede describir ahora más detalladamente como el de las 
relaciones económicas que ocurren en el interior del estado, cuando éste produce  bienes y servicios 
públicos, recauda impuestos o establece relaciones contractuales y los efectos que estos procesos 
producen en el sector privado.  

Para mejorar la delimitación se enuncian dos reglas negativas:  
a) El estudio de las relaciones económicas que se producen en el interior del sector privado y no 

tienen relación con los impuestos o el gasto público, es el campo de estudio de la economía política y de 
la sociología.  

b) El estudio de los fenómenos no económicos que ocurren dentro del sector público, es el campo 
de estudio de la política y de la sociología.        

La naturaleza y actividad del estado ha sido el objeto de análisis, desde antiguo, de diversas 
disciplinas, entre otras la política, la economía, la sociología. Cada una de ellas, con sus métodos y 

                                                           
1Jarach afirma que “...toda teoría de las finanzas que tenga como premisa un concepto particular de Estado con un 
contenido preordenado,…, es una teoría parcial que responde a un cierto esquema a priori reflejando las finanzas de 
una forma de estado” y concluye “Es posible…construir una teoría general de las finanzas públicas, partiendo de la 
única premisa de la existencia de una organización humana llamada Estado…con funciones distintas según las 
circunstancias histórica…y según los fines que se propone, de acuerdo con las fuerzas políticas que predominan”:  
Finanzas públicas y derecho tributario, primera edición, Editorial Cangallo, Buenos Aires, 1983, ps. 40/41. 
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objetivos propios, la han descrito, identificando fenómenos y causalidades con el propósito de 
comprender y explicar su funcionamiento y características.  

A continuación se enunciarán los principales campos de análisis de estas ciencias siendo claro que 
esa enunciación no pretende ser científica ni aceptada por los respectivos especialistas que, 
seguramente, tendrían fuertes reparos sobre la exactitud y completitud de las mismas, sino que sólo 
tiene el propósito de mostrar que la actividad económica del estado y sus repercusiones en la actividad 
privada, son abordados por múltiples disciplinas que, inevitablemente por la identidad parcial de objeto, 
se superponen y repiten, mostrando de este modo, la necesidad de un enfoque superador que las 
incluya. 

 
III. Abordaje tradicional  

El concepto de política en Weber es muy amplio ya que “…comprende toda especie de actividad 
directiva autónoma” y, en especial, entiende por política “…sólo la dirección de la asociación política a la 
que hoy de denomina estado, o la influencia que se ejerce sobre esa dirección”1.  

Se puede aceptar, entonces, que la política analiza al estado, a las relaciones de poder, a los modos 
como este se constituye, mantiene y pierde y a las implicancias que en todo ello tienen, por ejemplo, los 
impuestos.  

La economía, por su parte, ha estudiado la formación de precios y el comportamiento de los actores 
en el mercado, así como los fenómenos que en éste y en aquellos producen los impuestos y el gasto 
público.  

La sociología, en tanto estudio de la sociedad humana, también ha abordado estos temas desde su 
nacimiento; Weber nuevamente afirma: “En última instancia, puede definirse sociológicamente al Estado 
moderno, al igual que a toda asociación política, sólo en función del medio específico que le es propio, 
es decir, en función del uso de la violencia física2” y los impuestos son una antigua manifestación de 
dicha violencia. 

El derecho, en relación con la actividad económica del estado, estudia principalmente las relaciones 
jurídicas que ocurren en los procesos de producción de bienes y servicios públicos, así como en la 
recaudación de tributos. Es analizado especialmente todo lo relativo a las normas que regulan esos 
procesos, considerando pero no incluyendo, a las cuestiones metajurídicas que los condicionan; se trata 
de un examen estrictamente normativo donde las consideraciones extrajurídicas influyen sólo en el 
momento anterior al dictado de la regla, son en ese sentido, prelegales.  

La sociología estudia la estructura y el funcionamiento de las sociedades humanas buscando 
detectar relaciones y regularidades entre los acontecimientos, desde el punto de vista de la cultura y los 
procesos sociales.   

Las finanzas públicas, operan como una doctrina que tiene un campo de estudio similar al de las 
disciplinas nombradas, sólo que su interés radica en el punto económico en que se entrecruzan lo 
público con lo privado. Se trata de un abordaje original (por diferente, específico) que no excluye, sino 
que se integra, con los anteriores, teniendo vocación interdisciplinaria. 

Los conceptos hasta aquí desarrollados pretenden encuadrarse en el punto de vista de la  corriente 
continental europea que magistralmente expusiera en Argentina Dino Jarach, pero no es esta la única 
visión posible del fenómeno ya que existe también otra escuela, originada en la economía, que llama a 
este campo de estudio “economía del sector público” y se limita a analizar, casi con exclusividad, los 
aspectos económicos involucrados, dejando el resto a la consideración de la propia economía. Una 
corriente afín3 integra al análisis, siempre desde el punto de vista económico, algunos fenómenos tales 
como las reglas de las votaciones, el comportamiento de los votantes y la acción de los burócratas; 
además incluye un núcleo muy importante de análisis que es el concepto de la tributación como 
intercambio fiscal4.     

 
IV. Estado del arte 

Como en cualquier labor heurística, un primer paso a dar consiste en reconocer el terreno a abordar y 
las teorías existentes que lo describan; o sea, repasar los objetos de la realidad, compararlos con sus 
reconstrucciones racionales y  así poder observar sus correspondencias y diferencias; la  contrastación 
empírica de las hipótesis permitirá evaluar la consistencia  de las teorías, siendo este paso un elemento 
crucial para su aceptación. 

 
 

                                                           
1 Weber, Max: Ciencia y política, Centro Editor de América Latina, Buenos Aires, 1991, p. 65 
2 Weber, Max: op. Cit., p. 66. 
3 Conocida como public choice. 
4 Buchanan, James M.: La tributación como intercambio fiscal, Hacienda Pública Española nº 56, Instituto de Estudios 
Fiscales, Madrid, 1979, p. 337 y sgtes. 
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IV.I. Escisión vertical 
El estudio de la porción de la realidad fáctica que se ha denominado “finanzas públicas”, 

tradicionalmente ha sido escindido en dos partes claramente separadas: el análisis de los recursos del 
Estado (recaudación de tributos) y el de sus gastos (producción de bienes y servicios públicos). Este 
enfoque es erróneo y sólo puede aceptarse como instrumento didáctico y divulgativo a condición de que 
quede siempre en claro su carácter de simple artificio dialéctico y que “gasto” y “recurso” son sólo 
aspectos (miradas) diferentes de una misma cuestión que los comprende1.     

Un ejemplo aclarará la afirmación anterior: existen diversas clases de impuestos, que se utilizan para 
gravar determinadas manifestaciones de capacidad contributiva; como el ingreso público puede 
obtenerse, en principio, con cualquiera de ellos, sus características y utilidad se analizan a la luz de 
principios que ayuden en la elección entre mecanismos alternativos; uno de esos criterios es el de 
equidad.  

El impuesto personal a la renta es el que mejor cumple dicho principio, por lo cual este sería el mejor 
tributo pero, la ignorancia de la naturaleza del gasto2 a financiar con el tributo, puede volver ilusoria o, 
incluso, eliminar dicha ventaja en materia de equidad; piénsese, por ejemplo, en un sistema tributario 
financiado sólo por este impuesto con el cual se atienda, como principal gasto público, el mantenimiento 
de hermosos jardines y fuentes públicos, sin atender a la salud o educación de la población. En el caso, 
la naturaleza suntuaria del único gasto, anula las ventajas del impuesto en materia de equidad.   

Esta escisión teorética, que se utiliza con fines didácticos y analíticos, es común en las ciencias 
sociales y permite, a riesgo de simplificaciones inadecuadas y otros peligros que se verán, superar el 
obstáculo que plantean los fenómenos multicausales de imposible3 o dificultoso abordaje conjunto. 

La ventaja analítica citada debe cotejarse con lo artificial de la división, porque existen en la realidad 
interrelaciones que este modo de análisis omite; dicho recurso epistemológico dificulta la indagación y 
puede limitar, invalidar o restringir las conclusiones que se obtengan, o su aplicabilidad.  

Entonces, si por las razones citadas, no se puede abordar el conjunto como una unidad, una 
precaución elemental será, cuando se analice una sola de estas ramas, introducir en alguna instancia, 
las relaciones con la otra, para disminuir el riesgo de cometer graves equivocaciones. 

 
IV.II. Escisión horizontal 

Más allá de la escisión anterior, que se ha denominado “vertical” existen también fraccionamientos 
“horizontales” que están dados por los distintos puntos de vista, métodos de abordaje e, incluso, 
lenguajes de las diversas disciplinas que analizan el conjunto. 

Dicho solipsismo hace que, por ejemplo, fenómenos como el impuesto, el gasto público o la deuda, 
parezcan cosas diferentes, según la óptica (política, sociológica, económica o jurídica) con que se los 
analice. La observación y descripción del mismo objeto, por disciplinas distintas, muestras realidades 
artificialmente diversas: vuelve diferente lo que es igual en sí mismo, la realidad fáctica se convierte en 
varias realidades virtuales.    

Una forma de superar esta limitación es intentar un abordaje integral que supere las visiones 
parciales y, de este modo, la actividad financiera del estado que es un fenómeno único4 y complejo, 
pueda ser aprehendida en su totalidad. 

La utilidad del enfoque es descripta por Bunge5 en los siguientes términos:  
“…la interconexión de los hechos sociales debe reflejarse en las investigaciones de las ciencias sociales. Es decir, 

la fronteras entre estas deben ser atravesadas,…porque son artificiales. La razón de ello es que todas las ciencias 
sociales se refieren a una única entidad: la sociedad.” 

Por otra parte este sujeto único (el estado) no se encuentra solo ya que la actividad financiera que 
desarrolla en su interior, está en una relación de correspondencia biunívoca con el sector privado de la 
economía, con el cual convive. 

En la realidad, a un impuesto (ingreso del estado) se corresponde un egreso (gasto, desahorro o 
desinversión) del sector privado y al gasto público (egreso del estado) se corresponden unos ahorros de 
costos del sector privado. Jarach acertadamente ha caracterizado a esta relación como simbiótica6, 

                                                           
1 Jarach, Dino: Finanzas públicas y derecho tributario, primera edición, Editorial Cangallo, Buenos Aires, 1983, en 
especial p. 61 y sgtes. 
2 Que es analizado por la otra rama de las finanzas públicas. 
3 En determinado estado del conocimiento. 
4 Se trata de un conjunto con un único individuo. En los términos de Jarach, Dino: “…es la economía de un solo 
sujeto, el Estado”, Finanzas públicas y derecho tributario, primera edición, Editorial Cangallo, Buenos Aires, 1983, p. 
60. 
5 Bunge Mario: Emergencia y convergencia, primera edición, Gedisa, Barcelona, 2004, p. 161.  
6 Jarach, Dino: Finanzas públicas y derecho tributario, primera edición, Editorial Cangallo, Buenos Aires, 1983, p. 36. 
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significando este término tomado de la biología1 una asociación en la cual individuos de diferentes 
especies se favorecen mutuamente en su existencia. 

Un ejemplo aclarará la debilidad de los enfoques parciales y, al mismo tiempo, ilustrará sobre las 
limitaciones de éstos que son un fenómeno ampliamente conocido por los investigadores.  

En economía, el concepto de carga excedente de los impuestos, es una noción aceptada por la 
mayoría de los autores y la herramienta que estos consideran apta para medir las distorsiones que un 
tributo crea en el mercado; conceptualmente esta carga sería el “peso extra” que sufre el contribuyente 
por los impuestos, más allá de la cantidad de dinero que ingresa al estado. Este “peso muerto” se origina 
en el cambio de la mezcla óptima de consumos del sujeto y resulta de una apropiación total o parcial del 
“excedente del consumidor”. 

Del análisis se sigue que es menor la carga excedente en los impuestos que no pueden ser eludidos 
por las personas quienes, por ello, no puede cambiar su conducta para evitar o disminuir su impacto; de 
este razonamiento surge como inferencia adecuada la  recomendación de tributos de base ancha y 
pocas exenciones. Por fin, el corolario lógico del argumento, es la afirmación de que el único tipo de 
tributo que no tiene carga excedente es la capitación2.  

Pero este último tributo es inadmisible en cualquier país moderno, ya que por razones tanto políticas 
como jurídicas, la capacidad contributiva de cada sujeto debe ser considerada en el establecimiento del 
impuesto, lo que impide gravar igual a todos ellos. Entonces, es claro, que la utilización aislada 
herramientas económicas ha dado lugar a una conclusión (recomendación) que, considerado el contexto 
de aplicación, es falsa (de imposible adopción).  

 
V. Interdisciplina 

Establecido el objeto de estudio y el método de abordaje, es preciso definir el cuerpo de 
conocimientos (con pretensiones de abordaje integral) desde el cual se realizara el análisis. Para ello 
parece apropiado partir de las mismas ciencias que se utilizan en el estudio de la actividad del estado, de 
la cual el aspecto financiero bajo análisis es sólo una parte. 

La actividad económica del sector público y su interrelación con el sector privado, están inmersos en 
la sociedad toda, concebida como conjunto enorme de objetos que tienen ciertos atributos y actúan 
dentro de estructuras y se relacionan entre sí de diversas formas.  

Dice Davis3  que si existe un factor que explique la singularidad del hombre, ése es la cultura, 
concepto que incluye todos los modos de pensamiento y conducta transmitidos por vía simbólica, más 
que herencia genética, afirmando luego que “la posesión de la cultura no sólo torna singular al hombre 
sino, también, a la sociedad”. 

De esto se sigue que el estudio del hombre implica el estudio de la cultura, de su naturaleza, origen y 
significación. Pero la ciencia social no se ocupa de toda la cultura (el arte, la música, la arquitectura, la 
literatura, la ciencia y millones de cosas más) sino de la parte de aquella que se relaciona con la vida 
social. Como se sabe, existen diferentes disciplinas que se ocupan de esta tarea, siendo muchas veces 
difusos los límites de las áreas comprendidas por ellas. 

Ahora bien, en la medida en que esta división del conocimiento es artificial, en el sentido que surge 
de una fragmentación arbitraria, obligadamente aparece la interdependencia, afirma Davis4:  

“…en lo que concierne a la predicción de acontecimientos reales, las distintas ciencias sociales son mutuamente 
interdependientes, porque sólo combinando sus diversos puntos de vista se puede lograr una completa previsión de lo 
sucesos futuros “ 

Se agrega que, más allá de no compartir la afirmación sobre la posibilidad de “lograr una completa 
previsión de los acontecimientos futuros”, es esta una acertada descripción de la actividad de los 
científicos. 

La complejidad y extensión de la sociedad  condicionan fuertemente la técnica de abordaje a 
emplear; así se observa que el método cartesiano de descomposición de un problema en sus partes 
componentes (subproblemas) y el posterior abordaje sucesivo de las mismas, resulta infructuoso para 
analizar la interrelación e interdependencia de objetos, atributos, acontecimientos y otros entes 
involucrados, siendo postulado, en su reemplazo,  el método sistémico que intenta comprender  
simultáneamente los elementos del sistema, la interrelación existente entre los mismos y su 

                                                           
1 Es habitual en finanzas publicas recurrir a términos y relaciones biológicos,  ver, por ejemplo entre otros, COSCIANI, 
Cesare: Principios de ciencia de la hacienda, Editorial de derecho financiero, Madrid, 1967, donde en la primera parte, 
capítulo II califica al objeto de estudio de la economía financiera como un orden coercitivo de rapiña o parasitario. 
2 Impuesto utilizado en la antigüedad que consistía en establecer una suma fija a pagar por cada sujeto, sin 
consideraciones personales de ninguna índole.  Para un análisis más detallado ver: Fernández, Luis Omar: El uso de 
modelos económicos en finanzas públicas, en Revista de Tributación, Asociación Argentina de Estudios Fiscales, nº 3, 
2006 p.65  y siguientes. 
3 Davis, Kingsley: La sociedad humana, EUDEBA, 1965, t.I, p.3. 
4 Davis, Kingsley: op. Cit p.9. 
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interdependencia; se trata de proceder a la inversa, intentando un enfoque global y comprehensivo, al 
decir de Bunge1 “de partes y totalidades”.  

Desde este punto de vista, es claro que todos los sistemas y todos los elementos están 
interconectados, en el sentido que “todo esta relacionado con algo e inserto en algo más”2 pero ello no 
implica que todo este relacionado con todo, ni que todos los vínculos sean de igual fuerza: el autor 
sostiene a continuación que “esto hace que el aislamiento parcial sea posible y nos permite estudiar 
algunas cosas individuales sin tomar en consideración al resto del universo”3.  

Este enfoque permite comprender mejor el proceso de aparición (emergencia) y desaparición 
(convergencia) de cosas en los distintos niveles. El primer término introducido se refiere al origen de 
novedades, por ejemplo el proceso de globalización de la economía, mientras que el segundo puede 
denotar al proceso por el cual campos de estudio originalmente separados, por ejemplo el derecho penal 
y la economía, se unen en una ínterdisciplina que estudia el funcionamiento de la recaudación de 
impuestos.     

Por su parte los sistemas tienen componentes que interactúan y de esta interacción surgen metas u 
objetivos a los que se llega; éstos a veces se denominan “estado final” o “posición de equilibrio”, siendo 
muy familiares a la mayoría de las ciencias sociales los estudios que describen la forma de llegar al 
equilibrio y las causas de que éste se pierda. 

Otra forma de ver el mismo fenómeno es considerar el problema en términos de insumos y 
productos, siendo los primeros los sistemas que interactúan y los segundos el estado conseguido o 
alterado que, a su vez, será el punto de partida de otro proceso. Este punto de vista tiene la ventaja de 
considerar la dinámica de los procesos. 

Todo objeto es simple o complejo en algún aspecto, Bunge4 menciona algunos ejemplos: “...las 
palabras están compuestas por unidades léxicas  tales como letras o simples ideogramas, las oraciones 
están compuestas por palabras y los textos por oraciones”, “las teorías están compuestas por 
proposiciones, las cuales, a su vez, son combinaciones de conceptos” y “las familias, las pandillas, las 
empresas y otros  sistemas sociales están compuestos por personas “ de donde surge que hay distintos 
niveles de organización a ser considerados. 

Por su parte los objetos se pueden agrupar de diferentes maneras, siendo la más común la 
asociación, que es una simple agregación de elementos5. Entonces, sigue diciendo este autor, la 
asociación permite aclarar la relación entre el todo y la parte, definiendo a ésta como la colección de 
todas sus partes. Se trata de un tipo común de novedad: dos cuerpos sólidos forman una palanca, un 
grupo de extraños organiza una fiesta pero, en ocasiones, puede resultar una novedad cualitativa (la 
llama combinatoria): la palanca puede estar en equilibrio, la fiesta convertirse en una riña.   

La combinación de dos o más módulos, de igual o de diferente clase, tienen como resultado una cosa 
completamente distinta: las combinaciones no son meros agregados porque los elementos originales 
resultan modificados y las totalidades resultantes de las combinaciones de unidades de inferior nivel, 
poseen propiedades de las cuales sus partes o precursores carecen. En la p. 46 del texto aludido el 
autor citado da dos ejemplos de combinaciones cuya totalidad es diferente de sus elementos originales: 

 
Polvo→ Guijarros→ Rocas→ Planetesimales→ Planetas 
 Algodón→ Hilo→ Tejido→ Vestido 
 
La propuesta intenta plantear una superación del enfoque de la escuela de Pavía que, siendo 

interdisciplinario, se detiene en el umbral de las disciplinas que convoca; toma en cuenta conocimientos 
económicos, sociológicos, políticos, jurídicos y técnicos, incluyendo en este último aspecto los saberes 
relativos al diseño y ejecución específica del impuesto y del gasto, pero no desarrolla una interdisciplina 
superadora que los comprenda e integre.  

Esta proposición no implica ignorar la especificidad de los conocimientos citados que, en sus áreas 
específicas, son imprescindibles, sino su coordinación y mutua interconsideración en el común objeto de 
estudio, con el fin de desarrollar nuevos esquemas de análisis y conceptos teóricos que permitan un 
conocimiento más acabado de la realidad.       

Ahora bien, la fragmentación del conocimiento, no obedece (por lo menos en ciencias sociales) a una 
adecuación a la conformación natural de los objetos de estudio que, en sí, no son intrínsecamente 
diferentes, sino que más bien es la resultante de un proceso artificial, que tal vez se haya originado en la 
diversidad de puntos de vista desde los que ha partido cada disciplina, o a la dificultad de un análisis 
comprehensivo a los que se hizo alusión anteriormente. 

                                                           
1 Bunge, Mario: Emergencia y convergencia, Gedisa, Buenos Aires, 2004, p. 13.  
2 Bunge, Mario: op. Cit p. 62. 
3 Se agrega, este es el campo específico de cada ciencia social. 
4 Bunge, Mario: Emergencia y convergencia, Gedisa, Buenos Aires, 2004, p. 25. 
5 Bunge da como ejemplos la formación de un montículo de arena y una multitud de personas.  
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Entonces, los desarrollos surgidos de la multiplicidad de puntos de partida de  cada disciplina, que 
pudieron haber sido una útil herramienta heurística en algún momento, en la actualidad constituyen un 
obstáculo al avance en la comprensión de los fenómenos. 

En ese sentido Bunge1, luego de reconocer que “los estudios sociales están notoriamente 
fragmentados” y que “tal fragmentación es artificial y constituye un obstáculo para el desarrollo del 
conocimiento”, afirma:   

Dada la naturaleza polifacética de los sucesos sociales, las barreras interdisciplinarias parecen  
provenir, en el mejor de los casos, de diferencias de énfasis y, en el peor de ellos, de la visión en túnel o 
la protección del espacio profesional. 

Pero este enfoque interdisciplinario, para producir frutos adecuados, requiere de la creación de 
nuevas herramientas conceptuales transdisciplinarias2 habida cuenta que la mera yuxtaposición de 
técnicas empleadas por las ciencias mencionadas, no produce las sinergias imprescindibles para la 
cabal comprensión del fenómeno. 

Todo ello considerando siempre la existencia conjunta de algunos campos donde son adecuadas las 
herramientas de las propias ciencias y otros, imbricados en los anteriores, donde se requiere de la 
interdisciplina.   

Nuevamente en palabras de Bunge3 “en términos metafóricos, para explicar un hecho social no sólo 
debemos mirar debajo de él y sobre él, sino también en torno a él. Y tal contextualización requiere la 
intervención de otras disciplinas”. Por último esta necesidad se basa en que  

“…los hechos sociales son polifacéticos  y tiene como sustento una concepción en la cual la sociedad no es una 
colección de individuos independientes sino un sistema de sistemas de individuos donde ellos interactúan formando 
parte de sistemas o redes de distinto tipo desde la familia, la escuela o el trabajo, hasta la ciudad y la nación”4. 

Entonces, esta manifestación compleja, de interrelaciones múltiples, debe ser observada desde 
diversas ópticas y niveles, dados los heterogéneos aspectos a ser considerados.   

En la materia que se aborda existe  un campo común, aquí denominado “finanzas públicas” para 
cuyo análisis se postula una interdisciplina y hay campos específicos de cada ciencia en cuyo estudio se 
debe considerar sólo el marco conceptual de cada una de ellas. Las fronteras entre aquél y éstas 
constituyen uno de los principales problemas a abordar y, dadas las características del enfoque 
propuesto, de gran importancia, pues se trata de establecer claramente cuáles sectores de la realidad se 
reservan a cada disciplina y dónde debe desempeñarse la interdisciplina.  

Por ejemplo, en el análisis y aplicación de una norma jurídica, se deberán utilizar los conceptos 
propios del derecho y prescindir de los de las demás ciencias. No obstante esto, aquellos, 
indefectiblemente habrán de ser considerados por el legislador que crea la norma. 

Mordeglia5 aclara esta característica: 
“… para el derecho financiero interesan sólo las directivas emergentes del orden jurídico vigente: las extrínsecas o 

exteriores medidas e instituciones del acontecer financiero no son sino los fundamentos dados para establecer el 
derecho positivo o sus principios, pero una vez plasmadas en las normas financieras, éstas concurren al objetivo de 
establecer pretensiones y obligaciones jurídicas, lo cual constituye así un campo científico vinculado pero 
innegablemente distinto.”        

Así es que, existente la norma, su funcionamiento es susceptible de un abordaje doble: a) como 
integrante del sistema jurídico (es esta la materia del derecho) y b) en cuanto a la pertinencia con  que 
logra los fines en vista de los cuales se la puso en vigencia; esta revisión implica la vuelta al estado 
prelegal y aquí vuelve a ser necesaria la interdisciplina. 

Entonces ambos análisis son independientes, pero están interconectados: una norma puede ser 
coherente con el sistema jurídico del que forma parte y, por otro lado, no ser apta para lograr los fines 
que el legislador pretendió alcanzar con ella; los orígenes de esta falencia se deben buscar tanto en el 
plano jurídico, como en el de la interdisciplina. Volviendo a afirmaciones anteriores: el cuestionamiento 
de la  congruencia de la norma (y su consecuencia la necesidad de modificación) vuelve la materia al 
momento prelegal y restablece a la interdisciplina como la herramienta más apta.  

El fenómeno también se observa en el caso inverso: una norma legal poco coherente con el sistema 
del que forma parte, pero apta para lograr sus fines, requiere del análisis jurídico para determinar los 
cambios intrínsecos que la vuelvan coherente, pero planear la modificación implica volver a la etapa 
prelegal o de génesis de la norma, con lo cual se vuelve también a la interdisciplina.      

El análisis se debe realizar dentro de la concepción que considera a las finanzas públicas como un 
cuerpo de teoría independiente e utiliza, desde el punto de vista epistemológico, la teoría de los 
sistemas. 

                                                           
1 Bunge, Mario: Emergencia y convergencia, primera edición, Gedisa, Barcelona, 2004, p. 213. 
2 Bunge, Mario: op. Cit., p. 214. 
3 Bunge Mario: op. Cit., p. 215. 
4 Bunge, Mario: Emergencia y convergencia, primera edición, Gedisa, Barcelona, 2004, p. 223 
5 Mordeglia, Roberto: Manual de finanzas públicas, 2ª edición, A-Z editora, Buenos Aires  1986, p. 29. 
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VI. Concepto de finanzas públicas. 
Se considera que el núcleo duro de las finanzas públicas está constituido por la siguiente asimetría 

fundamental: la mayor parte de la recaudación de impuestos es aportada por las personas que menos 
utilizan los bienes y servicios públicos. 

Esta situación se origina en la propia naturaleza y funciones del estado (debe producir ciertos bienes 
y servicios que hacen al interés de la comunidad como un todo) que decide mediante el proceso político, 
cuales serán aquellos y cómo se financiarán, lo cual da origen a dos procesos distintos, uno coactivo 
(pago de impuestos) y otro (utilización de bienes y servicios públicos) generalmente voluntario1. 

Esta noción de finanzas públicas tiene como supuesto subyacente el dejar fuera del análisis la 
cuestión de cuáles son los bienes y servicios públicos que debe producir el estado. En los análisis 
tradicionales la primer cuestión se abordaba intentando dilucidar si existían bienes que, por su propia 
naturaleza (no podían ser provistos por el mercado) debían ser producidos por el estado. Para ello se 
desarrollaron  nociones tales como el carácter “público” o “privado” de las necesidades, con la 
consecuencia, para las primeras, de su necesidad de provisión por el estado, mientras que las segundas 
debían ser solo producidas por el mercado.  

Jarach2 ha demostrado que la anterior es una tarea imposible y afirma que la determinación de 
cuáles bienes debe producir el estado corresponde al ámbito de la política y, para las finanzas públicas, 
es un dato de la realidad, no una materia a investigar.  

Para otros autores, por ejemplo Musgrave3, la cuestión parte de considerar que hay ciertos bienes 
(llamados “públicos puros”) que, por su naturaleza, sólo puede producir el estado, siendo un ejemplo de 
ellos el citado de la justicia penal; mientras que los demás deben ser producidos por el mercado, con la 
excepción, de ciertos bienes y servicios, a los que llama “preferentes”4, en cuya provisión tiene especial 
interés el estado, quien debe proveerlos (no necesariamente producirlos por sí mismo) siendo un 
ejemplo útil la campaña de vacunación antes mencionada como ejemplo.    

En lo que hace a la financiación del gasto, se han desarrollado diversos instrumentos; por ejemplo, 
un marco constitucional que obliga a establecer cada impuesto según ciertos principios, como capacidad 
contributiva o no confiscatoriedad, o principios políticos y económicos  que forman el marco análisis para 
preferir un impuesto a otro  

La simple observación de la realidad muestra que la financiación del gasto no puede estar 
condicionada a la voluntad de los sujetos para pagar su impuesto, pero su utilización es, generalmente, 
optativa.  

 
VI.I. Conjuntos “solapados” 

Un corolario de la observación final anterior es que los conjuntos de pagadores de impuestos y 
consumidores de servicios públicos están parcialmente “solapados” en el sentido de estar constituidos, 
sólo parcialmente, por los mismos individuos. 

Por su parte, la unión de ambos conjuntos, por definición, constituye la totalidad del universo en 
análisis y comprende: a los habitantes del país y a los no habitantes que, pese a residir en otros estados, 
en algún momento tienen relaciones con aquellos de una entidad tal que, los habilita para utilizar los 
bienes o servicios públicos o los obliga a pagar impuestos. Estos conceptos no son demasiado intuitivos 
por lo que serán desarrollados.  

En un primer lugar, se deben explicar las razones por las cuales se sostiene que algunos de los 
integrantes de un conjunto no forman parte del otro. Parecería que ello no es así, si se considera que 
todas personas mencionadas tienen la obligación legal de pagar los impuestos y, simultáneamente, el 
derecho de utilizar los bienes y servicios públicos.  

 
VI.I.I. Pagadores de impuestos 

La tributación se basamenta en la capacidad contributiva de los sujetos y esto hace razonable pensar 
que el aporte que realiza cada uno  con el pago de sus impuestos sea diferente al de los demás, pues la 
obligación está relacionada con aquella variable que, es conocido, no está distribuida en forma 
homogénea entre los integrantes de la sociedad, pudiendo incluso llegar a faltar totalmente en algunos. 

                                                           
1 Existen casos de gastos públicos de utilización coactiva, por ejemplo la justicia penal o las campañas masivas de 
vacunación obligatoria; en el primer caso no es racional suponer que alguien se someta voluntariamente a un castigo, 
mientras que en el segundo, el interés público por evitar las consecuencias del contagio, prima por sobre el interés 
individual de evitarlo, de allí la coactividad. 
2 Jarach Dino: Finanzas públicas y derecho tributario, primera edición, Editorial Cangallo, setiembre 1983, Cap. 2. 
3 Musgrave, Richard A. y Musgrave, Peggy B.: Hacienda pública teórica y aplicada, quinta edición, McGraw-Hill, 1992, 
en especial Caps. 4 y 5.  
4 Otros autores hablan de “bienes meritorios”. 
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Lo dicho se puede corroborar fácilmente: se puede observar estadísticamente1 que el monto más 
importante de impuestos es pagado por la minoría de mayores ingresos, que son quienes tienen la 
mayor capacidad contributiva. Los mismos datos dan base a la observación contraria: el menor monto de 
tributos es pagado por la mayoría de las personas y las hay que no realizan contribución alguna, pues el 
conjunto los pagadores de impuestos, es menor que el los habitantes más los no residentes que, 
eventualmente, pudieran tener derecho a utilizar bienes y servicios públicos2. 

 
VI.I.II. Usuarios de bienes y servicios públicos 

La utilización que realiza la población de los bienes y servicios públicos producidos por el estado, es 
disímil e independiente del pago de tributos; existen pagadores de impuestos que prácticamente no 
utilizan bienes y servicios públicos en el país, por no ser residentes en el mismo; por su escaso número 
éstos serán dejados de lado, para analizar sólo a los residentes, que son los usuarios más probables de 
aquellos. 

Hablar de la utilización de los bienes y servicios públicos producidos por estado entraña una 
simplificación no pertinente ya que, en realidad, los hay de diferente naturaleza por lo cual es preciso 
discriminar la utilización de bienes públicos puros, de la de los bienes y servicios privados producidos por 
el estado, incluyendo en esta última a los bienes meritorios o preferentes. 

Respecto de los primeros, es de su esencia la imposibilidad de establecer quien es su beneficiario 
real (ya que potencialmente lo son todos los habitantes) y menos aún el grado en que cada persona los 
consume o utiliza. La naturaleza indivisible de los beneficios de estas erogaciones, que no es más que la 
contracara de su consumo conjunto, ha resistido todos los análisis que intentaron hacer, entre otros, los 
partidarios de la teoría del beneficio3 como módulo fundamental para distribuir el costo de gasto entre los 
habitantes. Esta objeción fundamental tampoco ha podido ser superada con los abordajes más 
sofisticados como el del “interés” intentado por Berliri4; en la actualidad, los estudios más modernos, 
exploran sólo su aplicación a tasas y contribuciones especiales5 , pero no al establecimiento de los 
impuestos que son, con mucho, el principal recurso de los estados.    

La indivisibilidad de los beneficios (el consumo conjunto) impide considerar en este análisis a los 
bienes y servicios públicos puros por lo que se dejarán de lado6; esto introduce un sesgo en la 
investigación ya que, de aquí en más, se considerará sólo una parte del gasto y no su totalidad.  

Desde un punto de vista metodológico ello es equivalente a afirmar que quienes consumen estos 
bienes y servicios lo hacen en la misma proporción que consumen los bienes privados producidos por el 
estado y esta afirmación no tiene el menor sustento empírico. 

Es más, el error podría aún ser mayor, si se acepta que la propia imposibilidad de medir la utilización, 
hace razonable suponer que todos los sujetos utilizan estos bienes, más allá de su voluntad, siendo esta 
la característica inmanente del carácter “publico” de estos bienes y servicios7   

No obstante ello, existen hechos que permiten acotar el sesgo, por ejemplo en la mayoría de los 
países el grueso del gasto público (excepto en defensa) está orientado a la seguridad social, la salud y a 
la educación.  

En la República Argentina se da el mismo fenómeno: para el año 2003 (último disponible) la 
estadística de “Gasto público por finalidades y funciones” muestra que, si se detrae del presupuesto el 

                                                           
1 Ver estadísticas de recaudación tributaria por niveles de ingreso www.indec.mecon.ar.  
2 En realidad es esta una afirmación apodíctica, cuya función es la de poder incluir a la totalidad del universo en 
análisis, ya que la propia naturaleza de los procesos de traslación impositiva y la existencia del fenómeno de la 
evasión impiden acceder a la totalidad de los presuntos integrantes del conjunto de los pagadores de impuestos y, 
con ello, detectarlos, identificarlos y enumerarlos, pudiendo así comprobar el sustento empírico de la afirmación.  
3 Esta teoría constituye un intento de distribuir el costo del estado según las ventajas que la acción de éste 
proporciona a cada habitante; establecido esto, se podría cambiar radicalmente  la forma de financiación del  gasto 
público, dejando de lado la capacidad contributiva de los sujetos, para atender al beneficio que ellos reciben del 
estado, de allí su nombre..  
4 Berliri, Luigi Vittorio: El impuesto justo, reimpresión, Instituto de estudios fiscales, Madrid 1986.  
5 Moreno Seijas, José María: El principio del beneficio en la imposición, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1995 
menciona como campos de aplicación de este principio los precios, las tasas, las contribuciones especiales  y algunos 
impuestos sobre la propiedad y los carburantes; en cuanto a las áreas de actividad pública en las que se los puede 
aplicar menciona: la educación superior, las obras de infraestructura, la sanidad y los servicios públicos locales. 
6 La razones por las cuales la población desea aumentar la producción de estos bienes (por ejemplo seguridad 
interior, justicia, defensa exterior) son bastante distintas de las que justifican el gasto en bienes privados provistos por 
el estado (por ejemplo salud, educación, vivienda) y se cree tienen mas que ver con la política que con la economía. 
7 Por ejemplo la provisión de seguridad interior y de defensa exterior no requiere del consentimiento de quienes deben 
ser “cuidados” o “defendidos” por esta actividad estatal, sino que, por el contrario, aquella se realiza aún pese una 
oposición de los habitantes: por ejemplo la persecución y aprehensión de un delincuente se realiza más allá de su 
segura voluntar de oponerse a la misma.  
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peso de la deuda pública1 el gasto en bienes públicos puros es del 15% del presupuesto, mientras que 
los bienes privados suministrados por el estado comprenden el 70%2. 

En la utilización de los bienes y servicios privados provistos por el estado ocurre que, cuantas más 
personas recurran a ellos,  hay más coincidencia entre el conjunto de quienes pagan impuestos y el de 
quienes utilizan bienes y servicios públicos. En tales casos (y asumiendo que los legisladores reflejan las 
preferencias de la sociedad) es probable que la decisión sobre cuales bienes y servicios se van a 
producir y en qué cantidad, sea menos sesgada con relación a dichas preferencias. 

El caso de Suecia es un ejemplo de esta situación: tiene un sector público importantísimo (con una 
presión tributaria superior al 50%) que sólo dedica el 20% de su volumen total a producir bienes y 
servicios públicos puros y es aprobado desde hace décadas por la población en elecciones libres3. Esto 
implica una gran aceptación, no sólo del alto volumen de dicho gasto, sino de la también alta carga 
tributaria que requiere su financiación. 

Es habitual que los bienes y servicios privados provistos por estado compitan con los mismos o 
similares bien y servicios provistos por el sector privado, en tales casos, éste último utiliza como 
herramientas para atraer clientes (quitárselos al sector público) mejoras en las prestaciones, atención 
personalizada, servicios diferentes y otras estrategias de diferenciación. 

Entonces, quienes pudiendo utilizar los servicios públicos prefieren los privados, son personas que 
pueden pagar una atención diferenciada y/o de mayor calidad: pagan por el servicio y, simultáneamente,  
pagan sus impuestos con los que se financian esos servicios que no utilizan; es razonable afirmar que 
este grupo coincide con el de las personas de mayor capacidad contributiva. 

La conclusión es evidente: las personas que más pagan por los bienes y servicios públicos son las 
que menos los utilizan 

Esta característica esencial4 produce los siguientes fenómenos: 
a) El principal interés de los pagadores de impuestos será minimizar su carga, para ello postularan: 
1) La máxima reducción posible del gasto público, de modo de disminuir los importes a financiar. 
2) El reemplazo de la imposición progresiva por la imposición proporcional, de modo de disminuir la 
carga sobre el sector (es de alta capacidad contributiva). 
3) La disminución de la tributación patrimonial, incluyendo las transmisiones a título gratuito (herencia) 
con el mismo propósito anterior. 
4) La eliminación de impuestos “distorsivos”, considerando tales a los que afectan el funcionamiento 
libre del mercado, locus en el que obtienen ventajas quienes poseen mayores riquezas. 
b) El principal interés de los consumidores de bienes y servicios públicos será la típica conducta del 
polizón5 que procurará ampliarlos, extenderlos y generalizarlos habida cuenta de su costo 
imperceptible, aparentemente inexistente para ellos.  

No invalida lo anterior la existencia de un sector en el que ambos conjuntos se superponen (los 
pagadores de impuestos que utilizan servicios públicos) porque el costo de los impuestos pagados es 
difícilmente comparable con el beneficio de los bienes y servicios públicos consumidos, en especial en el 
caso de los bienes públicos puros6. 

Ahora bien, la obtención de recursos por el estado, más allá de la detracción de riqueza al sector 
privado que implica, produce diversos efectos indirectos, por ejemplo, disminuye la inversión privada.  

Por su parte, la ejecución del gasto (producción de bienes y servicios públicos) también requiere de 
insumos que, al ser demandados del sector privado, producen también correlativos efectos en los 
mercados. Por último, los propios bienes y servicios públicos, cuando compiten con  los privados por los 
mismos demandantes, producen unos efectos económicos adicionales.  

 
VII. Conductas e intereses 

Tomando en cuenta que el centro del análisis es el hombre, sujeto y objeto de las finanzas públicas, 
se debe considerar que toda persona es (o puede ser) simultáneamente contribuyente, demandante de 
                                                           
1 Esta erogación, por definición, no puede asignarse a bienes públicos o privados producidos por el estado durante el 
ejercicio, pues responde principalmente a erogaciones de ejercicios anteriores. 
2 Fuente: www.indec.mecon.gov.ar, última consulta 9/4/2006. Ver Anexo I. Allí también se explica la razón por la cual 
la suma de porcentajes no da 1. 
3 Murray Richard: El estado de bienestar sueco al final del camino, www.top.org.ar/publicac.htm, consultado el 
21/04/2005. 
4 Se asume aquí el supuesto conductual de maximización que utiliza la economía, a riesgo de no incluir en el 
esquema conductas que no respondan al mismo. Por ejemplo, pudiera haber personas que desearan más y mejores 
bienes y servicios públicos (que les costarían más impuestos) basados en consideraciones de solidaridad, ayuda a los 
pobres, bienestar general y otras.  
5 Produce comportamientos mediante los cuales los usuarios (free rider) que no pagan por el servicio aumentan su 
demanda hasta el infinito. 
6 Como reiteradamente se dijo, son bienes de consumo conjunto, a los que no se les puede aplicar el principio de 
exclusión, ni son susceptibles de demanda individual 
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bienes y servicios públicos, suministrador de insumos para la producción de aquellos, funcionario 
encargado de recaudar impuestos, producir bienes y servicios públicos y crear o aplicar las leyes 
atinentes a estos ámbitos, sin que la enumeración agote la cantidad de papeles posibles. 

En cada función (papel) el sujeto obra guiado por motivaciones diferentes, habida cuenta que sus 
intereses también son disímiles. Por ello, se debe tener sumo cuidado cuando se suponen motivaciones 
conductuales: ¿se puede establecer a priori cual interés determinará la conducta de quien es legislador y 
al mismo tiempo contribuyente? 

Es aceptable pensar que la resultante1 tomará en cuenta todos los intereses de una persona, aún los 
de los roles que en ese acto no ejerce. Por ello es tan arduo el análisis, ya que dos personas ante la 
misma situación pueden proceder en forma distinta y su conducta es muy difícil de prever si no se toman 
en consideración aquellos roles. 

Tal vez ayude a comprender esta perspectiva una descripción de posibles motivaciones de los 
sujetos, en términos de los objetivos a lograr en relación con el estado y de los valores que involucrados,  

Se pueden diseñar ciertos circuitos que permitan comprender mejor el problema: 
Los seres humanos tienen múltiples objetivos cuya enumeración total y ponderación sería imposible; 

también tiene esta característica fáctica el pretender la existencia de objetivos iguales, promedio o 
representativos de un conjunto de personas ya que la habitual asignación de motivaciones económicas 
excluye, entre otras, las conductas altruistas que evidentemente también existen en la sociedad.  

Ante esa imposibilidad, se ha optado por un patrón conductual tan burdo como empleado en 
economía: suponer que un individuo intenta buscar preponderantemente objetivos económicos, para 
decirlo en forma más rústica maximizar su renta. 

Esta característica “teñirá” todo el análisis y deberá ser siempre tenida en cuenta al evaluar las 
conclusiones a que se llegue que, inevitablemente, contendrán el sesgo metodológico mencionado2. 

Bajo estos supuestos, se puede afirmar que una persona como ciudadano tendrá por objetivo 
maximizar su renta disponible y esto implica tanto la minimización de los impuestos pagados, como la 
maximización de los bienes y servicios públicos recibidos. 

Como antes se dijo, la preponderancia de uno de los dos elementos de la relación input/output 
(bienes y servicios públicos recibidos/impuestos pagados) será la que le de mayor importancia a los 
valores de maximización o minimización expuestos y, probablemente, determine la conducta real del 
sujeto.  

Todo ello, sin negar que puede ocurrir que la persona no sea coherente consigo misma y pretenda 
ambos fines simultáneamente3: que cuando actúe como contribuyente se olvide de sus intereses como 
usuario y viceversa., apelando a argumentos tales como que el producido de los impuestos no es 
correctamente aplicado, sino que se pierde en los laberintos burocráticos o en la corrupción estatal. 

El ciudadano explicita sus objetivos mediante el voto, cuyas motivaciones son también múltiples, por 
ejemplo votar a quienes prometen medidas con las que él concuerda, o a quien emplea mejor la 
seducción con propósitos de atracción, o a quien parece más inteligente, mejor líder, y muchas otras 
características más que forman el campo de estudio del análisis político. Además puede ejercer presión 
sobre sus legisladores en forma directa o por medio de grupos de ciudadanos. 

 La misma persona como político, a las motivaciones anteriores, suma la tarea de ser elegido para lo 
cual empleará los medios de seducción que considere necesarios.  

En caso de ser electo, suma a los anteriores el nuevo objetivo de mantenerse en el cargo, para lo 
cual intentará:  

a) Cumplir las promesas realizadas a sus votantes y, en caso contrario, explicar porque no las 
cumplió;  
b) Manejar las presiones partidarias sobre su conducta, de modo de seguir formando parte en aquel.  
c) Responder a las presiones de otros grupos de ciudadanos, de modo de asegurar su puesto, sin 
malquistarse con su partido 

Como se ve, las influencias a atender son múltiples y están determinadas (tienen como marco) por el 
funcionamiento del sistema democrático. 

En forma simultánea, también debe contemplar ciertos principios sobre los tipos de impuesto y gastos 
que son admisibles en determinada sociedad, ciertas normas jurídicas que deben respetarse y muchas 
otras influencias. 

                                                           
1 Suposición de conducta coherente. 
2 Las críticas desde la teoría económica a esta concepción son conocidas: ver, por ejemplo CASTORIADIS, Cornelius: 
Figuras de lo pensable, primera reimpresión, Buenos Aires, 2006, ps.65/92; algunas observaciones desde la ética 
puede verse en Baringoltz, Eleonora: Ética y economía, en Scarano, Eduardo (coordinador) Metodología de las 
ciencias sociales, Ediciones Macchi, 1999, p. 438. 
3 La imposibilidad de considerar todas las alternativas ha sido estudiada por la teoría de la racionalidad limitada , ver 
Simon Herbert A.: El comportamiento administrativo, segunda edición, Aguilar, 1979, en especial, capítulos IV y V  
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En caso que sea funcionario público, concretamente administrador de los impuestos, a las 
motivaciones que se mencionaron como propias de los ciudadanos, deberá sumar el objetivo de 
mantenerse en el cargo, lo cual implica no sólo (y a veces ni siquiera) comportarse en forma eficiente 
sino recibir y procesar las presiones de sus jefes, de los políticos y de los grupos de presión.  

Con los datos anteriores, será muy difícil pronosticar la conducta del funcionario sometido a 
influencias muchas veces contradictorias, es muy probable se refugie en la propia organización 
burocrática y se limite a cumplir las formalidades de su obligación. 

Consideraciones similares, cambiando lo que hay que cambiar, pueden hacerse sobre los 
funcionarios afectados a producir bienes y servicios públicos.      

 
VIII. Valores 

Los valores funcionan dentro de un universo en el que están sumergidos los elementos anteriores, 
existen valores socialmente vigentes sobre impuestos que son aceptables (y otros que no lo son), el tipo 
de gasto público deseable e indeseable, las formas mejores de administrar o legislar y también 
limitaciones técnicas al empleo de ciertos impuestos o la producción de cierto algún publico. 

Se trata de una relación de interinfluencia entre varios universos, que se puede representar como 
sigue: 

  

 
 
Algunas de las relaciones que se pueden identificar de analizan a continuación. 
Por ejemplo, en el contexto social y político, se desarrollan ideas sobre la necesidad de que los 

impuestos alteren lo menos posible las relaciones de mercado; esto,  en el campo de las principios de la 
imposición, se traduce en ideas sobre la mejor aplicación de las principios de eficiencia para lo cual, en 
las leyes tributarias, se introducen variantes tales como disminución de alícuotas máximas y elevación de 
alícuotas mínimas,  minoración del número de los escalones de renta incluidos en la tabla de alícuotas y 
otros. 

Por su parte, el cambio en las leyes, debe materializarse respetando los principios constitucionales 
aplicables, la naturaleza del tributo y la función del mismo en el sistema tributario. 

Aparece nuevamente una conocida interrelación: las mutaciones se producen en cada etapa (o 
sector) pueden a su vez producir efectos de feed back en los demás sectores. 

En el ejemplo antes citado, se mostró que la capitación, que cumple el principio de eficiencia no es 
una solución viable desde el punto de vista de los principios de imposición y desde las ideas del contexto 
socio político. Además, desde el punto de vista jurídico, tampoco es viable la figura, porque afecta 
principios constitucionales tales como los de proporcionalidad y capacidad contributiva. 

En otras ocasiones, esta imposibilidad no es total, sino parcial, por lo cual se pueden introducir 
reformas que satisfagan, aunque parcialmente, los criterios de alguno de los sectores. Esto sería el fruto 
de una especie de negociación que produce lo que los economistas suelen llamar soluciones second 
best. 

En todas estas cuestiones la administración tributaria también es principal partícipe, dado que las 
dificultades de puesta en práctica y recaudación de los tributos le atañen directamente. Por volver al 
caso del impuesto de capitación, su recaudación podría ser muy dificultosa por la necesidad de 
establecer un padrón de contribuyentes y controlar que éstos abonen el tributo; esto hace que, más allá 
de cualquier otra objeción, el impuesto no es administrable ni podrá, por esta causa, implantarse Un 
ejemplo paradigmático de esta situación, es el impuesto global al gasto personal, que teniendo el favor 
de la doctrina económica y exhaustivos estudios, no ha sido posible poner nunca en marcha1, entre 
otras, por este tipo de dificultades. 

Existen también influencias que obran en sentido inverso: muchas de las reformas legales no 

                                                           
1 Si se exceptúa la implantación de un tributo similar en Ceylan, después de la segunda guerra mundial, que tuvo una 
corta vigencia y fue derogado. 
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obedecen tanto a un cambio en las ideas predominante en el contexto, como a la adopción de soluciones 
propugnadas por la administración fiscal para mejorar la recaudación y control de los tributos. 

Este último es el caso de los regímenes simplificados de distintos impuestos que segmentan a los 
contribuyentes de acuerdo con ciertos índices, de acuerdo con su importancia para someterlos a un 
distinto tratamiento. Esta segmentación vulnera varios los principios de la imposición, por ejemplo los de 
generalidad  e igualdad; tampoco respeta la capacidad contributiva que es la piedra angular de la 
moderna tributación, sin embargo,  pese a ello, estos regímenes son aplicados dado que se consideran 
imprescindibles para liberar recursos de la administración tributaria para la recaudación y control de 
contribuyentes más importantes y otros objetivos. 

Como se dijo, se trata de una función en la cual interactúan diversos sectores, que se influyen 
mutuamente y es apta para mostrar tanto la dificultad para investigar las reglas que gobiernan la 
resultante de esta interacción, como la necesidad del abordaje que más arriba se denominara 
provisoriamente interdisciplina. 

 
IX. Conclusión 

Los hechos sociales relacionados con el proceso financiero del estado (proceso de gasto-recurso) 
son abordados parcialmente por diversos cuerpos de doctrina y, específicamente, por las finanzas 
públicas, para la que constituyen su objeto de análisis propio. 

Dentro de las diversas corrientes de esta disciplina, se considera a la escuela de Pavía como la que 
mejor comprende y explica los fenómenos involucrados, en especial por la postulación de un abordaje 
múltiple. 

Para dar respuesta a los complejos problemas pendientes de resolución, así como comprender las 
nuevas realidades mundiales que cuestionan al estado como productor de bienes y servicios y la 
vigencia de ciertos tipos impositivos, se han postulado como los más adecuados a esos propósitos la 
aplicación de la teoría de sistemas y un enfoque interdisplinario. 

 
 

El universo del discurso contable y la realidad subyacente 
Liliana Edith Fernández Lorenzo (FCE-Universidad Nacional de La Plata) 
 
“People confuse concepts with real things and events 
 if they take metaphors literally… the cure would be  
not to confiscate the maps, but to show them 
 how to read the maps more effectively” 
Thornton (1988) 
 
I. Introducción 

Luego de analizar las características de las ciencias fácticas, de su investigación y del conocimiento 
de las mismas, propuestos por M. Bunge (1993) en un trabajo anterior (Fernández Lorenzo y otros 
1999), consideramos que la disciplina contable está en condiciones de reunirlas. Por ende, ubicamos a la 
Contabilidad, dentro del campo del conocimiento, como una ciencia social empírica. 

Para determinar el universo del discurso de una disciplina es necesario fijarle unos objetivos propios 
que la distingan de las demás y definir su objeto de estudio. En este orden de ideas Hendriksen (1981) 
señala que “el punto de partida de cualquier campo de estudio es concretar sus límites y determinar sus 
objetivos” (p.118). 

La Contabilidad, tal como lo plantean Geba y Fernández Lorenzo (2002), tiene como objetivo producir 
conocimiento metódico y sistemático (bajo una forma comunicable), sobre “una parte de la realidad 
considerada”. Para saber a qué hacemos referencia con respecto a esta última, nos deberíamos 
concentrar en el análisis de los elementos que conforman el universo del discurso contable y en cómo 
son captados y representados dichos elementos. 

  
II. Universo del Discurso Contable 

Distintos autores se refieren al dominio o universo del discurso contable de variadas formas y 
extensión.  

Hendriksen (1981), enuncia los elementos que deberían estar presentes en una estructura teórica 
para la disciplina contable. Entre ellos podemos citar: Postulados, Necesidades de los usuarios,  
Procesos de medición, Principios generales, la elección de lo que debe informarse (objetos y actividades 
de la entidad o su ambiente y los atributos específicos que son pertinentes a los objetivos de la 
Contabilidad, etc.) (Pág. 109). 
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El profesor C. Garcia Casella (1999) considera dentro del dominio de la Contabilidad una serie de 
elementos entre los que podemos mencionar: Personas emisoras, revisoras, destinatarias; Sistemas 
Contables; Modelos; Regulaciones; Informes de variados tipos, etc. (Pág. 10). 

Podemos esquematizar los elementos antes mencionados en base a los trabajos de Geba (2005) y 
de Fernández Lorenzo y Barbei (2006), en la siguiente estructura  

 
Estructura del Universo del Discurso Contable 

 
 
 
 
 
 
 
 
Desde un punto de vista ontológico y epistemológico el Marco Teórico Conceptual (MTC) contiene 

conceptos, proposiciones, construcciones teóricas, postulados, modelos, definiciones de los elementos 
que componen la Realidad Contable (RC), enfoques de captación de la realidad, etc., de manera 
ordenada, de aspectos doctrinarios y normativos, etc., todo ello dentro de un marco ético. Si es lo 
suficientemente amplio debe posibilitar la elaboración de teorías. 

 La Realidad Contable “está conformada por un conjunto de objetos y personas, y de hechos y actos 
que surgen de la relación entre los dos primeros, que interesan a la disciplina y que por ende debieran 
estar incluidos dentro del discurso contable” (Fernández Lorenzo y Barbei, 2006).  Entre ellos podemos 
mencionar: el ente, su patrimonio, el proceso contable (PC), los informes contables y sus destinatarios, el 
profesional contable asumiendo distintos roles (asesor, revisor, regulador, etc.) por sí o a través de 
entidades que los nuclean, las normas o regulaciones, etc.   

Debemos destacar tal como lo hicimos en un trabajo anterior (Fernández Lorenzo y Carrara, 2005), la 
importancia del Profesional Contable como un elemento que cohesiona y dinamiza al resto. Es el que 
desarrolla el Marco teórico, el que capta y representa una parte de la realidad  en base al mismo y el que 
la modifica a través de la aplicación del Proceso Contable y de la producción de conocimiento contable. 

Desde un punto de vista metodológico y pragmático es el proceso contable la parte dinámica de la 
disciplina que permite resultados contables concretos operando a través de los elementos que 
conforman la RC, es decir “…hace posible la aplicación de los conocimientos teóricos (MTC) para 
transmitir, a través de Informes Contables, la realidad del ente, nutrirla y nutrirse de ella y emitir 
información de la porción de la realidad considerada atento a un enfoque seleccionado para ello, de 
manera orgánica, metódica y sistemática, principalmente cuantificada, y que puede ser evaluada” (Geba, 
2005. Pág. 15). 

 
III. Captación y Representación de la Realidad  

La realidad que nos circunda es muy vasta y compleja. El ser humano, en base a sus capacidades, a 
su nivel de evolución y a sus objetivos, capta una parte de ella; en su accionar la modifica y es a su vez 
influido por la misma. Todo esto se da en un proceso de retroalimentación continua, por ser él mismo 
parte de esa realidad. 

La forma en que esa realidad es “captada”, deriva en un problema de orden filosófico y se relaciona 
con el modo en que la concebimos y percibimos.  

“El hombre, desde sus  orígenes (unos 120000 años atrás) y en su devenir histórico, ha ido creando 
una serie de universos, o formas de pensamiento, con los cuales intentaba conocer, comprender y 
predecir su relación con el entorno: cosas, animales, fenómenos, etc.  

…Puede decirse que el espíritu científico nació entre los primeros filósofos griegos del S.VI a.C…La 
filosofía griega constituyó el fundamento de toda la posterior especulación de la filosofía occidental.” 
(Fernández Lorenzo y Gambaro, 2005) 

Desde la época de Platón (429-347 a.C.) y Aristóteles (384-322 a.C.) han surgido diversas teorías 
ontológicas para explicar este tipo de cuestiones.  

 
IV. La Realidad Contable 

Ahora cabe preguntarnos, qué concepción de realidad tiene la disciplina contable?. Cómo la capta y 
representa?. A tal fin comentamos distintos abordajes: 

 
IV.a Análisis de Chua (1986) 

Este autor sostiene, contrariamente a lo concluido por la American Accounting Asociation (A.A.A.), 
que la investigación contable ha sido guiada por un conjunto dominante -no divergente- de presunciones. 

Marco Teórico  Conceptual  

Realidad Contable 
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La comunidad de investigadores contables, ha compartido y continúa compartiendo una constelación de 
creencias, valores y técnicas.  

“El conocimiento es producido por la gente, para la gente y trata sobre la gente y su medio físico y 
social. La contabilidad no es distinta. De igual modo que otros discursos empíricamente basados, busca 
mediar entre las relaciones de la gente, sus necesidades y su contexto.” A su vez los cambios en estas 
relaciones inciden en el pensamiento contable. Por ende, la producción de conocimiento se circunscribe 
por reglas hechas por el hombre de creencias que definen los dominios del conocimiento, el fenómeno 
empírico, y la relación entre ambos.  

En este orden de ideas, el mencionado autor analiza diferentes concepciones sobre: 
 el conocimiento desde presunciones epistemológicas y metodológicas;  
1. sobre la realidad física y social y  
2. sobre las relaciones de conocimiento y mundo empírico, es decir entre teoría y práctica, 
desde las principales Corrientes de Pensamiento Contable y de Investigación, y desde las 

Alternativas Interpretativa y Crítica. 
Cualquiera sea la postura que se adopte, el tema de la ontología es prioritario y gobierna 

subsecuentemente las presunciones epistemológicas y metodológicas. A fin de dilucidar qué contenido 
tiene la “realidad contable”, este autor comenta las distintas corrientes, sus presunciones y las 
consecuencias que acarrean. 

Las dos primeras corrientes suponen una realidad física objetiva, mientras que en la tercera 
(Alternativa Interpretativa) la realidad es emergente, subjetivamente creada y objetivada a través de las 
interacciones humanas.  

En la cuarta (Alternativa Crítica)  la realidad empírica se caracteriza como objetiva, relaciones reales 
que se transforman y reproducen a través de interpretaciones subjetivas. Las intenciones humanas, la 
racionalidad y la agencia son aceptadas. Así comenta que la contabilidad no es más vista como una 
técnica racional, actividad de servicio divorciada de relaciones sociales más amplias. Los cálculos 
contables, juegan un rol potencial y vital en transferencias de riqueza tanto a nivel micro como macro 
social. La profesión contable no es más vista como un grupo neutral, sino como un grupo importante de 
interés. 

 
IV.b Conceptos de Mattessich (1995) y Mattessich (2003) 

Una posible manera de interpretar la realidad contable, la podemos encontrar analizando la 
aplicación del Modelo de las Capas de Cebolla (MCC) a la Contabilidad, propuesto por R. Mattessich. 
Concibe diferentes niveles de realidad, pero desde una perspectiva multidimensional que incluye tiempo 
y otras dimensiones. Su propósito es favorecer una mejor comprensión de la misma y su representación 
conceptual y lingüística.  

El modelo diferencia entre la realidad absoluta y las realidades superiores. Entre estas realidades 
superiores pueden mencionarse las siguientes: 1) Realidad Físico-química (p.e. electrones), 2) Realidad 
Biológica (p.e. moléculas de ADN), 3) Realidad Mental (humana - fenómenos psicológicos, p.e. tener 
preferencias, intenciones, placer o dolor, etc.) Es de lamentar que muchos confundan realidad y 
percepción (incluyendo en esta última a la representación) y 4) Realidad Social: existe en aquel lugar 
donde grupos animales o humanos generen propiedades sociales, que en los subniveles superiores se 
convierten en propiedades morales, económicas, legalistas y similares. Estas realidades superiores 
envuelven todas las capas anteriores así como también la realidad absoluta. (Mattessich, 2003, Págs. 
21-24). El autor incorpora además la noción de propiedades emergentes.  

Para la Contabilidad, el nivel de realidad social es muy importante pues casi todo gira alrededor de 
derechos de propiedad, deuda, etc. que están basados en hechos socio-biológicos que generalmente 
son regulados por distinto tipo de normas. Sin ellos nuestra profesión podría no existir… 

Concibe a la contabilidad como ciencia aplicada, pues no se concentra en representar o conocer la 
realidad sino en aplicar el conocimiento para atender fines prácticos, incluso en cuestionar algunas de 
sus capas superiores. Pero también se le exige, de vez en cuando representar aspectos de la realidad 
conceptualmente. En estas ciencias no se puede esperar el mismo rigor de representación que el de las 
ciencias puras. Al contrario se reorientan deliberadamente hacia un propósito específico. Los prejuicios 
hacia un objetivo de la representación contable son la razón por la cual se hace necesario un análisis de 
medios y fines.  

En Mattessich (1995) se enfatiza la distinción entre representación positiva y pragmática, apuntando 
sus diferencias y dando importancia a una metodología condicional -normativa (Conditional Normative 
Accountig Methodology -CoNAM). Esta representación teleológica u orientada a un propósito (Purpose 
Oriented Representation -POR )  torna necesario que se explicite ese propósito. Obviamente, la 
implementación de tal metodología debería hacerse paso a paso, pero el primer paso constituiría el 
mayor avance: una clara descripción de todos los juicios de valor pertinentes.  
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IV.c Concepciones del equipo de investigación de la UNLP 
En base a los desarrollos elaborados en trabajos previos realizados en el marco de sucesivos 

proyectos de investigación1 y a lo anteriormente comentado, podemos sintetizar nuestra postura del 
siguiente modo: 

Consideramos a la contabilidad como una ciencia social empírica con identidad propia, es decir 
relacionada pero no incluida en las ciencias económicas.  

Concebimos a la estructura del Universo del Discurso Contable conformada por: un Marco Teórico 
Conceptual (MTC) y por la Realidad Contable (RC), ambos relacionados a través del Proceso Contable 
(PC). El Profesional Contable participa de los elementos mencionados dinamizándolos e integrándolos 
en un todo. 

Con respecto al Marco Teórico Conceptual, debemos de reconocer que esta disciplina posee un 
acervo de conocimiento doctrinario - normativo que aún reclama de una estructura común de 
conocimiento (Teoría General) que logre cierto consenso y que permita a partir de ella, la elaboración de 
teorías y normas contables.  

Se concibe al MTC como una estructura orgánica, donde se armonizan los aspectos doctrinarios y 
normativos, los modelos y sus aplicaciones. Esta circunstancia permitirá tratar las distintas 
especialidades contables (patrimonial, gerencial, pública, social, etc), no como segmentos separados 
sino como “un conjunto de elementos solidarios entre sí (Geba y Fernández Lorenzo, 2003). 

Este marco debiera definir la denominada realidad contable (RC) desde un punto de vista ontológico. 
Sus definiciones debieran ser nominales y fecundas, es decir que aunque a veces no sirvan para dirimir 
cuestiones empíricas, sean fructíferas en el marco de las teorías. “Obviamente, ésta como toda 
representación sólo será un reflejo parcial de lo que intenta representar y en ella influirán de manera 
importante, los objetivos perseguidos al seleccionar las dimensiones de las variables que mejor la 
identifiquen” (Fernández Lorenzo y Barbei, 2006: 3). 

Los Realidad Contable es una parte de la realidad socio ambiental que en sus distintos niveles, 
interesan a la contabilidad como disciplina.  

Su estudio generalmente se centra en uno de sus elementos: el patrimonio (en un sentido socio 
ambiental amplio) de un determinado ente (persona física, sociedad, comunidad, nación, humanidad, 
etc.) y sus variaciones. Estas variaciones o impactos pueden ser provocados por distintos fenómenos: 

 por decisión de los propietarios, titulares o integrantes del ente sujeto del patrimonio, 
 por decisión de sus administradores (gerentes, gobernadores, intendentes, etc.) o 
 por hechos o actos ajenos al entre (fenómenos meteorológicos, robos, donaciones, etc.) 

Los elementos que conforman el patrimonio como construcción social, y los fenómenos que provocan 
sus variaciones pueden pertenecer a diferentes capas de la realidad según el MCC antes comentado 
(físico, biológico, mental y social). 

La captación y representación de los mismos, desde una visión constructivista, se realiza 
esencialmente utilizando dos enfoques o grillas a través de las cuales se detectan sus variables 
relevantes: 

Enfoque Económico Financiero  referido a los impactos sobre el patrimonio de un ente, concebido en 
su concepto tradicional (recursos económicos y sus fuentes de financiación), que obviamente se aborda 
bajo una óptica económico-financiera.  

Enfoque Socio Ambiental o Medioambiental, relativo al patrimonio socio ambiental y sus variaciones, 
considerado en sus dos elementos esenciales: la naturaleza o ambiente (clima, aire, agua, paisaje, etc.) 
y la sociedad (nutrición, educación, vida social, trabajo, etc. excluido el patrimonio económico financiero).  

En la RC intervienen además de los elementos esenciales antes citados (patrimonio, entes, impactos 
o variaciones), otros no menos importantes, tales como: el profesional contable en ejercicio de sus 
distintas incumbencias (asesor, docente, investigador, regulador, revisor, etc.); las normas éticas, 
legales, profesionales, que guían su accionar; los sistemas contables, los programas que procesan datos 
referidos a las variables seleccionadas; los informes contables; los destinatarios a quienes van dirigidos, 
etc. etc. Todos ellos conforman un entramado de distintas realidades (físicas, biológicas, mentales y 
sociales) que interactúan en y con el medio socio ambiental donde se encuentran. 

El Proceso Contable, en base a pautas del MTC, dinamiza los elementos de la RC para lograr los 
objetivos pragmáticos de la disciplina a través de las siguientes etapas:  

                                                           
1 Proyecto actual acreditado ante la Universidad Nacional de La Plata: “Análisis e Integración de los Realidad 
Contable en sus Enfoques Económico-Financiero y Social” Nº 11/E073. Desde 1-1-2004 al 31-12-2006. Directora: 
Liliana Edith Fernández Lorenzo 
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1. “selecciona los impactos a analizar (selección de variables),  
2. toma conocimiento de los hechos y actos que los producen (captación),  
3. los procesa realizando una descripción tanto cualitativa como cuantitativa (clasificación, 

medición, registración, control), para luego  
4. comunicarlos en forma metódica y sistemática (exposición, análisis).  
Con fines metodológicos es posible afirmar, que el este proceso abarca esencialmente: 

 un subproceso de descripción cuali y cuantitativa (etapas 1,2 y 3) y  
 otro de comunicación de la información procesada (etapa 4)." (Fernández Lorenzo y Geba, 

2003). 
La captación, representación y procesamiento de la realidad contable se realiza a través del primer 

subproceso.  
La estructura teórica (MTC) debiera generar posibles modelos de medición (en el sentido de 

descripción cualitativa y cuantitativa) basados en una Teoría General de la Medición (actualmente ajena 
a la Contabilidad), donde se defina cuáles de los elementos de su discurso pueden ser pasibles de 
descripción, qué variables o atributos de los mismos se consideran relevantes de acuerdo a posibles 
objetivos, bajo qué reglas o escalas es posible realizarla, con qué instrumentos, formas de determinar y 
explicitar su grado de validez y confiabilidad, etc. Al respecto, destacamos que hoy en día nos basamos 
en la Teoría Representacional de la Medición, pero consideramos como deseable poder contar, en un 
futuro cercano, con una Teoría Contable de la Medición. (Fernández Lorenzo y Barbei, 2006) 

 
VI. Reflexión Final  

Partimos de concebir a la contabilidad como una ciencia social empírica. Proponemos una Estructura 
del Universo de su Discurso conformada por un Marco Teórico Conceptual (MTC) y por la Realidad 
Contable (RC). La interacción de ambos se produce a través del Proceso Contable (PC), que forma parte 
integrante de los antes mencionados, pero con distinta finalidad: conceptual en el primero y pragmática 
en el segundo. El PC permite resultados contables concretos a través del accionar del profesional 
contable. A este último, lo consideramos como el elemento común y dinamizante de toda este sistema, 
que coincidiendo con la perspectiva crítica enunciada por Chua (1986), no es un elemento neutral, sino 
que a través de su accionar, juega un rol potencial y de vital incidencia tanto en el futuro de la disciplina 
contable como a nivel micro y macro social.  

A nuestro entender, la denominada “Realidad Contable” (RC), en sus diferentes capas según el MCC 
propuesto por R. Mattessich (física, biológica, mental y social) abarca a los elementos que la conforman, 
entre los que se incluye con especial relevancia a la entidad, al patrimonio socioambiental y sus 
variaciones y al profesional contable. Se destaca la importancia de este último, pues es el encargado de 
captarla, procesarla y comunicarla en base al MTC previamente definido, a normativas del entorno y a 
los objetivos propuestos. 

La denominada RC es una representación de parte de la realidad socio ambiental condicionada por la 
variable espacio temporal, por ende es dinámica y cambiante. Está compuesta por una realidad física 
(cosas materiales, personas) y por una realidad social (entes inmateriales, derechos, obligaciones, 
fenómenos). En ella se perciben relaciones o impactos entre distintos entes (físicos o ideales), entre ellos 
y los objetos (materiales e inmateriales), etc. que interesa representar a la disciplina para el cumplimiento 
de sus objetivos en base a su MTC. Coincidiendo con Fernández Lorenzo y Barbei, 2006, obviamente, 
“esta realidad contable, como toda representación, sólo será un reflejo parcial de lo que intenta 
representar y en ella influirán, de manera importante, los objetivos perseguidos al seleccionar las 
dimensiones de las variables que mejor la identifiquen” y el enfoque con que se la capte. 

El Marco Teórico Conceptual puede llegar a considerarse una realidad contable social cuando es 
objeto de estudio por parte de los propios profesionales contables o de otras disciplinas. 
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El concepto de exogeneidad en econometría y su aplicación a la evaluación de 
políticas 
Pablo García y María Cecilia Gómez (FCE- UBA) 
 
I. Introducción 

En los últimos años, la macroeconometría ha desarrollado modelos que requieren  sofisticados 
procedimientos de cálculo,  lo cual fue posible debido al avance de la computación. Al mismo tiempo ha 
surgido un intenso debate con relación al valor científico de estos modelos y a los criterios que se 
deberían aplicar para analizar su capacidad para evaluar políticas económicas.  

Por su importancia en la evaluación de políticas, gran parte de este debate se ha concentrado en el 
concepto de exogeneidad, ya que permite aislar condiciones invariantes del sistema económico  y 
simplificar las estrategias de modelado. A pesar de su importancia,  su conceptualización, su rol en 
inferencia y la manera de testear su validez ha sido objeto de controversia.  

En los modelos econométricos tradicionales, los conceptos de exogeneidad y causalidad son tratados 
como sinónimos y constituyen un principio o supuesto y por tanto, no se someten a prueba. La aplicación 
del concepto  de causalidad de Granger (1967) genera un cambio cualitativo respecto del tratamiento del 
enfoque tradicional. De acuerdo con este concepto, la causalidad es una hipótesis relativa a la relación 
entre variables y es diferente al concepto de exogeneidad. En esta línea de pensamiento se integra el 
concepto de exogeneidad de Engle, R. Hendry,D. y Richard, J.(1983) de acuerdo con el cual el carácter 
exógeno conferido a una variable es una hipótesis que debe probarse utilizando  procedimientos 
estadísticos de acuerdo con el objetivo de la inferencia: estimación, predicción y simulación.  

El objetivo de este trabajo es presentar el concepto de exogeneidad  de Engle, R. Hendry,D. y 
Richard, J.(1983) y su aplicación en la evaluación de políticas. Está ordenado de la siguiente manera. En 
el punto 2 se realiza una breve introducción a fin de contextualizar el problema. En el punto 3 se 
desarrolla el concepto de exogeneidad en sus tres grados , en el punto 4 el procedimiento a aplicar para 
probar la hipótesis de exogeneidad cuando el objetivo del modelo es la evaluación de políticas y en el 
punto 5 las conclusiones. 

 
II.El concepto de exogeneidad en la especificación de modelos macroeconométricos  

El problema de evaluar políticas utilizando procedimientos econométricos se puede sintetizar de la 
siguiente manera. Dado un  objetivo de política, que se define en términos de modificar el valor esperado 
de una variable y  utilizando otra variable, z como instrumento, se especifican  modelos econométricos  
para  proyectar la trayectoria de y, para distintos valores de z. Estos modelos constituyen una  
representación del Proceso Generador de Datos (PGD) que es desconocido. Como  no existe manera de 
saber el grado de aproximación del modelo con el PGD, se requiere de una serie de condiciones 
necesarias que puedan ser probadas utilizando procedimientos estadísticos. Estas condiciones 
proporcionan criterios para analizar la capacidad del modelo en la evaluación de políticas alternativas.  

De acuerdo con la metodología tradicional, conocida como Comisión Cowles, el carácter exógeno 
conferido a algunas variables en un modelo, es un supuesto que se deriva del  hecho de que este tipo de 
variables describen la tecnología disponible o porque son instrumentos, controlados por la autoridad 
económica. Las variables que son el objetivo de política se suponen endógenas ( su valor se determina 
en el modelo). El experimento de política consiste en modificar el valor de  las variables exógenas ( o 
instrumentos de política) y analizar los valores predichos de las variables endógenas. Con ese fin se 
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estiman los parámetros desconocidos que permiten cuantificar el impacto de los cambios de variables 
exógenas sobre las variables endógenas.  

A partir de la década del 70 estos  modelos fueron objeto  de una intensa crítica. Entre estas críticas, 
se destacan la de Lucas, R (1976) y la de Sims, C(1980).  La primera sostiene, entre otros puntos, que 
los modelos tradicionales no toman en cuenta las expectativas, y por tanto no distinguen entre 
parámetros de carácter estructural, que no se modifican y otros,  que por su naturaleza, no son estables 
en presencia de distintos regímenes de política. 

La crítica de C. Sims, sostiene que en un mundo de agentes que predicen el futuro realizando 
optimizaciones intertemporales, ninguna variable puede ser tratada como exógena. El carácter exógeno 
conferido a las variables que se utilizan como instrumentos de política,  ignora  la interrrelación dinámica 
que existe entre ellas, puede inducir a cometer errores  de inferencia y de interpretación en términos de 
relaciones causales de los instrumentos a los objetivos, expresados por las variables endógenas. 

De esta crítica surgieron tres métodos de modelado: el denominado LSE ( Londres School of 
Econometrics) el enfoque VAR ( vector autoregresivo de orden finito) y el de  optimización intertemporal. 

El método propuesto por la LSE para especificar un modelo econométrico parte de la base que  este 
último  es  una representación simplificada  del PGD, que no es observable. Para especificarlo se utiliza 
la información proporcionada por la muestra. El objetivo final es lograr una representación congruente del 
PGD, utilizando en forma eficiente la información que proporciona la muestra, esto es,  la información 
que se pierde como resultado de utilizar un modelo econométrico en lugar del PGD debe ser irrelevante. 
En estos modelos, todas las variables se suponen inicialmente  endógenas. En este contexto se ubica el 
concepto de  exogeneidad  de Engle, R. Hendry,D. y Richard, J.(1983)  que se desarrolla en el punto 3, 
de acuerdo con el cual la exogeneidad es una hipótesis relativa a los parámetros y presenta tres grados  
( débil, fuerte y superexogeneidad) de acuerdo con el objetivo de la inferencia ( estimación, predicción o 
simulación). 

 
III. El concepto de exogeneidad 

El concepto de exogeneidad  de Engle, Hendry y Richard (1983)  presenta tres grados: débil, fuete y 
superexogeneidad, de acuerdo con el objetivo  inferencia: estimación, predicción y simulación. Se define 
para la distribucion conjunta de una variable aleatoria multidimensional observable en el tiempo, y los 
parámetros de interés.  

• Distribución conjunta de una variable aleatoria multidimensional:  
Sea tx  un vector de variables aleatorias que contiene todas las variables económicas observables, 

generadas al momento t en forma condicional a sus valores pasados. 

La matriz  1
tX   de dimensiones  t n×  representa la historia de n variables observadas  hasta el 

momento t. 

        ( )'1
1,.....,t tX x x=  

 
Se supone que estas variables fueron generadas por un  mecanismo aleatorio o Proceso Generador 

de Datos (PGD), que se describe mediante la función de distribución conjunta para el conjunto de 
parámetros θ :  

( )1
, ,TD X θ     

Como este proceso es desconocido, se especifica un  modelo econométrico. Este modelo es una 
representación de la densidad conjunta que permite  identificar y estimar los parámetros.  

Sobre la base de la información proporcionada por la muestra se define la función de densidad 

conjunta muestral  o función de verosimilitud  ( )1
0 ,x tf X X θ  es una representación del PGD que está 

definido en el espacio de los parámetros Θ dadas las observaciones de la muestra  y una serie de 
condiciones iniciales.   

Si las observaciones son independientes, la función de verosimilitud es igual al producto de las 
funciones de densidad de cada observación. Como  las series de tiempo generalmente están 
correlacionadas en forma secuencial, esta  función se expresa en forma condicional respecto de 
condiciones iniciales como el producto de la densidad marginal y condicional respectivamente: 

( ) ( ) ( )1 2
0 1 0 1, , ,x t x x Tf X X f x X f X Xθ θ θ=    (3.1) 

En (3.1) La   información disponible al momento t en
1
tX , se expresa respecto de las condiciones 

iniciales: 
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0
1 1

1
t

t

X
X

X−
−

 
=  

   

Donde 0X es la matriz que representa las condiciones iniciales, u observaciones premuestrales, que 

son desconocidas y 1tX − es la historia del proceso estocástico hasta el momento ( t-1) . 
 
Análogamente se verifica: 
 

( ) ( ) ( )2 3
0 2 1 2, , ,x t x x Tf X X f x X f X Xθ θ θ=    (3.2) 

 
Por sustitución recursiva en (3.1) y (3.2)  la función de verosimilitud puede factorizarse: 
 

( ) ( )1
0 1,

1

, ,
T

x t x t t
i

f X X f x Xθ θ−
=

= ∏     (3.3) 

Como la densidad condicional de las observaciones premuestrales es desconocida, la hipótesis de 
estacionariedad es crucial, en la medida que permite restringir la memoria de la serie de tiempo a  la 
primera observación. Por ese motivo, para los  procesos estacionarios las condiciones iniciales pueden 
ignorarse y la función de verosimilitud puede separarse mediante el producto de T-1 distribuciones 
condicionales:   

( ) ( ) ( )1
0 1 0 1,

2

, , ,
T

x t x x t t
i

f X X f x X f x Xθ θ θ−
=

= ∏   (3.4) 

En presencia de cambios de régimen o quiebres estructurales los parámetros de la distribución 
condicional pueden no ser constantes. Si el proceso es estacionario se verifica que la función de 

verosimilitud de la distribución condicional  ( )1
0 ,tD X X θ  en (3.4) es igual a la densidad conjunta no 

condicional ( )1
, ,TD X θ . 

• Causalidad en el sentido de Granger 
Habitualmente modelar en forma conjunta todas las variables en tx presenta serias dificultades, por 

ese motivo se modelan m variables tz  condicionadas a las restantes n variables ty . En ese caso se 

particiona el vector tx : 

 t
t

t

y
x

z
 

=  
 

 

De manera análoga, las matrices 1
0 , tX X pueden particionarse en la siguiente forma: 

0 0 0( , )X Y Z=  y 1 1 1( , )t t tX Y Z= . 
La función de densidad conjunta muestral se puede expresar mediante el producto de la función de 

verosimilitud condiciona y zf y la distribución marginal zf : 

( )1,x t tf x X λ− = ( ) ( )1, 1 21
, ,y z t t t z t tf y z X f z Xλ λ− −  

Cuando la distribución marginal de tz no depende de 1
1tY − , se verifica: 

( ) ( )1 1 0, ,z t t z t tf z X f z Z Yθ θ− −=                              (3.5) 

 Si se cumple (3.5) la omisión de la historia de un conjunto  de variables 1
1tY −  en 1tX − no  modifica la 

distribución conjunta del resto de las variables tz y se puede afirmar que un conjunto  de variables 
1

1tY − no es causa en el sentido de Granger de otro conjunto de variables tz . 
La aplicación de un modelo econométrico en la evaluación de políticas requiere que se verifique la 

relación de causalidad desde el instrumento hacia el objetivo de política, y la ausencia de esta relación 
desde el objetivo hacia el instrumento.  
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• Exogeneidad 
A diferencia del concepto de causalidad, que es relativo a las variables del modelo, el concepto de 

exogeneidad se define con relación a los parámetros de interés .  
Parámetros de interés: Definición 
En ocasiones es necesaria información sobre algunos de los parámetros de la distribución conjunta , 

en ese caso  se definen funciones sobre  algunos valores de θ  que se denominan parámetros de interés 
( )fθ ψ θ→ =  

 Los parámetros pueden ser de interés porque están relacionados con la teoría o porque se desean 
proba determinadas relaciones entre variables económicas. En general se eligen aquellos parámetros 
que por su carácter estructural permanecen invariantes ante cambios en la distribución condicional. Si 
bien los modelos pueden ser reparametrizados de infinitas maneras, el concepto de exogeneidad se 
refiere a aquellas transformaciones que se pueden utilizar para caracterizar la distribución conjunta de 
una variable. Los parámetros de la distribución conjunta  son transformados mediante una partición en 
λ  siendo ( )hλ θ= utilizando la función (.)h que define una transformación uno a uno o 
reparametrización 

( )hθ λ θ→ =    
Esta transformación del espacio de los parámetros se realiza sobre la distribución conjunta, junto con 

la partición de λ en 1 2( , )λ λ  para λ ∈Λ , siendo  Λ el conjunto de valores admisibles de λ . 

Así, la partición de tx en ty y tz , implica una partición similar de los parámetros de los vectores y las 
matrices. La factorización de la función de densidad conjunta en la condicional y marginal, puede 
realizarse siempre que 1λ  y 2λ estén definidos para soportar esta factorización, aunque pueden estar 
relacionados: 

( ) ( )21, , ;t t ty z zλ λ    .  

Para que esta factorización  constituya un corte secuencial en la distribución conjunta  
( )1,t tD x X λ−  debe cumplir con la siguiente condición: 

( )1,t tD x X λ− = ( ) ( )1, 1 21
, ,t t t t tD y z X D z Xλ λ− −    (3.6) 

 

El modelo econométrico ( )1
0 ,x Tf X X θ  para todos los valores de tx  de la muestra puede 

factorizarse de manera análoga a (3.3)  

( ) ( )1
0 1

1

, ,
T

x T x t t
t

f X X f x Xθ θ′
=

= ∏  

 
Sobre la base de este modelo, el espacio de los parámetros de la distribución conjunta θ  son 

transformados en los parámetros λ  como ( )gλ θ= y la correspondiente factorización en la densidad 

condicional y marginal: 

( ) ( ) ( )1 1 1 21, , , , . ,x t t t y t t t z t t
z

f y z X f y z X f z Xθ λ λ′ ′ −=  

 
La condición de exogeneidad en sentido débil, permite estimar los parámetros de la distribución 

conjunta utilizando únicamente la distribución condicional, sin perder información de la distribución 
condicionante. El hecho de que  la estimación condicional resulte en pérdida de información relevante 
dependerá de los parámetros en los que se focalice la atención y, por tanto, se cumple para éstos 
últimos.  

 Exogeneidad en sentido débil:  

tz es débilmente exogena para los parámetros de interés ψ  si y solo si: 

a) ψ  es función únicamente de 1λ : 1( )ψ ψ λ= . 

b)  1λ y 2λ son de variación libre.  
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La condición a) asegura que ψ  es función de 1λ . Las dos condiciones excluyen la posibilidad de 

que ψ dependa de 2λ , en forma indirecta o indirectamente. En ese caso, la distribución marginal no 
proporciona información sobre los parámetros de interés. Por ese motivo la condición de exogeneidad en 
sentido débil es suficiente para la inferencia eficiente sobre los parámetros de interés (ψ ) utilizando el 
modelo condicional. 

   Exogeneidad en sentido fuerte: 
Cuando tz  es débilmente exógena, no necesariamente el proceso que genera la la distribución 

condicional t ty z  y el proceso marginal que genera tz pueden separarse uno de otro y tratar a  

tz como "fija" en el modelo condicional ( )1, 1,t t tD y z X λ−  . Como los valores pasados de ty pueden 

afectar  el proceso que genera tz  para que no se pierda información cuando la predicción se realiza con 
el modelo condicional se requiere una condición adicional  para factorizar la densidad conjunta 

( )1
0 ,tD X X λ . Esta condición se denomina no causalidad en el sentido de Granger. 

Definición: tz es fuertemente exógena  para ψ  si y solo si es débilmente exógena para ψ  y 
además 

iii) y no es causa de z en el sentido de Granger. 
Si se cumple esta condición es posible utilizar valores predichos de z  para generar valores de 

y utilizando el modelo condicional, sin pérdida de información. Si y tuviera una relación de causalidad 
en sentido de Granger con z entonces predicciones de y y z se tienen que realizar en forma conjunta o 
se perdería información importante al utilizar la distribución condicional únicamente. 

Superexogeneidad  
Z es superexógena respecto de ψ  si y solo si: 
i) es débilmente exógena respecto de ψ  

ii) 1λ es invariante respecto de intervenciones que afecten 2λ  
Los  parámetros del PGD pueden variar debido a  cambios de régimen o por medidas de política. 

Más aún, uno de los objetivos de política puede ser cambiar los valores de dichos parámetros. El 
concepto de superexogeneidad en modelos condicionales estructuralmente invariantes garantiza que la 
simulación de políticas o cualquier otro ejercicio de control pueda realizarse utilizando el modelo 
condicional sin pérdida de información. 

 

Definición: tz es superexógena para ψ  y el modelo condicional ( )1 1, ,t t tD y z X λ−  si es 

estructuralmente invariante. 
Un modelo es estructuralmente invariante si todos los parámetros son invariantes ante cualquier 

cambio en la distribución de la variables condicionantes. 
 

IV. La hipótesis de Exogeneidad  
El primer paso para probar la hipóteisis de exogeneidad desarrollado en el punto 3 consiste en 

especificar un modelo econométrico que permita aplicar procedimientos estadísticos de inferencia. Este 
modelo se especifica utilizando la información que proporciona la muestra.  
IV.I. Especificación del modelo econométrico  

El modelo econométrico se especifica para el vector  tx  que contiene las observaciones de las 
variables económicas observadas  en el momento t. A los fines de su aplicación en la evaluación de 
políticas, tx se particiona de acuerdo con (4.1) donde ty representa el objetivo de política y tz el 
instrumento: 

t
t

t

y
x

z
 

=  
 

       (4.1) 

Esta partición permite factorizar el modelo econométrico en el producto de la distribución condicional 
y marginal, y en la reparametrización correspondiente de la distribución conjunta de acuerdo con (4.2) : 

( ) ( ) ( )1 1 1 1 2, , , , . ,x t t t y z t t t z t tf y z X f y z X f z Xθ λ λ′ −=  (4.2) 
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Para especificr la distribución condicional y marginal de la variable bidimensional  tx  se utilizan 
modelos de la forma  VAR ( Vectorial Autoregresivo de orden finito). Estos modelos tienen varias 
representaciones equivalentes que resultan de un proceso de reducción, cuyo objetivo consiste en lograr 
una representación congruente del PGD. De esta manera, se procura que el modelo reproduzca las 
características salientes del PGD. Con ese fin se realizan una serie de pruebas que permiten detectar 
errores de especificación que se manifiestan en presencia de  autocorrelación, o de heterocedasticidad 
en los residuos,   que  deben tener, además, distribución normal multivariada. 

El primer paso en el proceso de reducción consiste en identificar las variables  que integran el modelo 
( en este caso ty y tz ) para especificar  la forma general: 

 
1

s

t j t j t
j

x K A x ε−
=

= + +∑       (4.3 ) 

 Donde K es el vector de valores constantes , jA es la matriz de N N× coeficientes autoregresivos y 

tε es el vector de perturbaciones estocásticas inobservables. Las variable que integran el vector tx  se 
suponen endógenas. A los fines de utilizar procedimientos convencionales de inferencia se requiere que 
el sistema sea estable, por ese motivo la condición de estacionariedad resulta esencial. La presencia de 
raíz unitaria en variables macroeconómicas  constituyen una restricción adicional en (4.3) que  en ese 
caso debe expresarse, para no cometer errores de especificación,  como un  modelo con corrección de 
error (VEC) :  

 

1 1t t t tx x xδ αβ ε− −′∆ = + + Γ∆ +      (4. 4) 

Donde  ∆ es el operador primera diferencia ( ( )1 L∆ = − siendo 1t tLx x −= . 

La presencia de una  relación de cointegración en (4.4)  implica que  la variación conjunta puede 
expresarse mediante un comportamiento dinámico de corto plazo y por el ajuste a condiciones de 
equilibrio de largo plazo. 

Una vez especificado el modelo  en el espacio ( )0I se pueden utilizar procedimientos 

convencionales de inferencia sobre los parámetros ( , ,δ α Γ ). 
1. La hipótesis de exogeneidad en sus distintos grados se prueba utilizando restricciones lineales en 

(4.4) sobre  la partición de tx : 

11 1 1
1 1

22 2 2

t t
t t

t t

y
x z

z
εδ α

β
εδ α − −

∆ Γ        ′= + + ∆ +        ∆ Γ        
     (4.5) 

En este sistema, la primera ecuación  corresponde a la distribución condicional de ty∆ , o sea la 
distribución del objetivo de política condicional al instrumento. Corresponde a la especificación de    

( )1 1, ,y z t t tf y z X λ′ en (4.2). Análogamente, en  la segunda ecuación  tz∆ es  la especificación de la 

distribución marginal del instrumento de política que corresponde a  ( )1 2,z t tf z X λ− . β es el vector 

de cointegración y α el coeficiente de ponderación. 
Una vez especificado el modelo, se prueba la hipótesis de exogeneidad para los parámetros de 

interés. En la evaluación de políticas, las relaciones de equilibrio de largo plazo entre las variables 
resultan de particular interés. En ese caso, es posible probar el  carácter exógeno de tz cuando el 

parámetro de interés es el vector de cointegración: β . Con ese fin se reparametriza (4.5):  

11 1 1 11 12 11 12 11 12

21. 1 1 22 22 21 22 21 22

t t t t

t t t t

y y y
z z z

α εδ α β β
α εδ α β β

− −

− −

′ ′∆ ∆Γ Γ              
= + + +              ′ ′∆ ∆Γ Γ              

  (4.6) 

 
IV.I.  Hipótesis de exogeneidad en sus distintos grados. 

El modelo econométrico especificado en (4.5) y (4.6) proporcionan la base para probar hipótesis de 
exogeneidad en sus distintos grados cuando el parámetro de interés es el vector de cointegración: 

• Exogeneidad en sentido débil :  
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  tz es débilmente exógena para β si y solo si 2 0α = . 

La condición 2 0α = asegura que β no aparece en la distribución marginal para tz .  
Cuando los parámetros de interés son un subconjunto del vector de cointegración, la hipótesis se 

plantea en forma alternativa: 
  Si el parámetro de interés es 1β , entonces tz es débilmente exógena para 1β si 21 0α = . 

Esta condición aseguran que 1β  entra en el modelo condicional, pero no en el marginal. 
La presencia de exogeneidad en sentido débil permite estimar el parámetro de interés en forma 

eficiente ( sin pérdida de información muestral relevante) utilizando únicamente la distribución 
condicional. Es pertinente aclarar que esta condición no  hace referencia a ningún método de 
estimación.. 

• Exogeneidad en sentido fuerte 
El concepto de causalidad en el sentido de Granger, que es relativo a las variables y la hipótesis de 

exogeneidad en sentido débil, relativo a los parámetros de interés permite probar la hipótesis de 
exogeneidad en sentido fuerte.  

Si tz es débilmente exógena cuando el parámetro de interés es el vector de cointegración y se 

verifica además la ausencia de causalidad desde ty  hacia el instrumento tz , existe  exogeneidad en 

sentido fuerte del instrumento hacia el objetivo y es posible realizar predicciones de ty condicionados a 

valores predichos de  tz . 
La hipótesis de no causalidad en sentido de Granger se prueba de la siguiente manera:  
• y  no presenta una relación causal en el sentido de Granger respecto de z si y solo si 

( )21 11 22 21 0α β α β′ ′+ = y 21 0Γ = . 

En este caso valores pasados de la variable objetivo y  no tienen influencia en los valores presentes 
de los instrumentos de política. Análogamente, para que una variable se pueda utilizar como instrumento 
se debe probar la hipótesis de causalidad en el sentido de Granger del instrumento hacia el objetivo, 
rechazando  la hipótesis de ausencia de causalidad: 

• z no causa en sentido de Granger a y si y solo si ( )11 12 12 22 0α β α β′ ′+ =  y 12 0Γ =  
• Superexogeneidad: 
La hipótesis  de superexogeneidad implicar probar la estabilidad de β  cuando se producen cambios 

de política que afectan la distribución de la variable utilizada como instrumento. En ese caso la 
distribución condicional puede utilizarse para realizar simulaciones.  

 
V. Conclusiones 

 A lo largo del presente trabajo hemos examinado la pertinencia de los conceptos de causalidad de 
Granger y de exogeneidad  de Engle, R Hendry, D y Richard, J  para establecer criterios para evaluar 
modelos econométricos para evaluar políticas. Tanto Granger como  Engle, R Hendry, D y Richard, J se 
oponen a la visión tradicional en la que los conceptos de causalidad y exogeneidad se tratan como 
sinónimos y se consideran supuestos que, como tales, no se testean. Por el contrario, tanto en el 
concepto de causalidad de Granger como el de exogeneidad de Engle, R Hendry, D y Richard, J el 
carácter de supuesto se cambia por el de hipótesis contrastable. El carácter testeable de elementos que 
antes se adoptaban como supuestos fortalece el carácter empírico de los modelos y los convierte en 
herramientas más apropiadas para la evaluación de políticas. 
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Representación contable y su aporte al conocimiento de la realidad social 
Norma B. Geba (FCE- Universidad Nacional de La Plata) 
 
I. Aclaraciones previas 

En el presente, a los efectos de no limitar el grado de generalidad del desarrollo se consideran las 
siguientes conclusiones arribadas en un trabajo anterior. 

“Del análisis de algunas propuestas metodológicas es factible observar que muchas veces se 
entiende al término contabilidad en una acepción generalmente restringida a algún elemento de su 
discurso como disociado e independiente…  

Por ello,  para generar propuestas metodológicas contables se propone: 
- considerar las dimensiones abstracta y concreta  del significado del término  CONTABILIDAD. 
Si bien las propuestas metodológicas contables pueden abordar aspectos parciales de la disciplina, 

como sus técnicas, tecnologías o su doctrina, es recomendable que  no se consideren como elementos 
dispersos y desintegrados, sino formando parte de una estructura cuyos comportamientos son solidarios 
entre sí. 

Se entiende que tal consideración contribuirá a reconocer las leyes en contabilidad y a satisfacer 
necesidades de información, o conocimiento comunicable, tanto a los investigadores como a la 
comunidad a quienes van dirigidos nuestros esfuerzos”. (Geba. Norma B., 2005) 

En el mismo, también se expresa que la contabilidad como disciplina científica puede brindar 
conocimientos metódicos y sistemáticos, principalmente cuantificados y verificables, auditables, de 
diversas porciones de la realidad y con distintos enfoques  de estudio, entre ellos el económico financiero 
y el socio ambiental. 

Amerita destacar que en Argentina, un equipo de investigadores de la Universidad Nacional de La 
Plata, ha realizado investigaciones y desarrollos  en contabilidad social utilizando un enfoque socio 
ambiental. A través de los mismos se han originado e instrumentado diferentes Aplicaciones de un 
Modelo Teórico para confeccionar Informes contables sociales, comúnmente denominados Balances 
Sociales. 

Con las consideraciones realizadas, y entendiendo a la contabilidad como una disciplina científica, se 
analizan las implicaciones  de la Post modernidad y del término realidad para contribuir con su Captación 
y Representación contables.  

 
II. Postmodernidad 

Ante diferentes apreciaciones del contenido figurativo del término realidad se analiza su sentido 
genérico para ayudar a interpretar su interdependencia con el contenido figurativo de realidad contable, 
en un momento y lugar determinados. 

Para ello, se rescata que “Lyotard aborda el asunto de la legitimación del saber posmoderno por la 
paralogía (una jugada pragmática de los saberes). Lo que significa que el saber en esta reciente 
condición del hombre es un conocimiento siempre parcial, inconmensurable por posible, donde los 
juegos del lenguaje serán entonces juegos de información completa en el momento considerado, pero 
siempre juegos parciales como para poder tomar posiciones de equilibrio mínimas… 

Todo mensaje que es transmitido en un nivel inferior a la percepción consciente es considerado 
subliminal, sea éste auditivo o visual.  La primera mención registrada sobre la percepción subliminal es la 
realizada en los escritos de Demócrito (400 a.C.), que sostuvo que `mucho de lo perceptible no es 
percibido por nosotros ´. Platón habló de esta noción en el Timeo.”  

En la actualidad, “se interpreta que en la Postmodernidad el interés se centra por lo que se esconde 
tras los signos, los mensajes, las representaciones. El conocimiento de ello puede aportar al 
entendimiento de la teoría de la medición de la información de la `realidad´ social. (2006, Plastino, Ángel 
L.)  

 Ello,  se observa como coincidente con lo ya manifestado por  Albert Einstein: “la penetración del 
pensamiento es ilimitada, constituye una ilusión aristocrática contrapuesta a la más plebeya: la ilusión 
realista e ingenua de creer que las cosas son lo que aprehendemos con los sentidos. Esta última prima 
sobre la vida cotidiana del individuo y del animal.” (Aguiar, Susana; 1998). 

De lo expresado puede inferirse la incidencia del conocimiento en la percepción de la realidad y, por 
ende, en el de realidad contable. 

 
III. Realidad 

Puede interpretarse que: “Realidad (del latín realitas y éste de res, «cosa») significa en el uso común 
«todo lo que existe». En su sentido más libre, el término incluye todo lo que es, sea o no perceptible, 
accesible o entendible por la ciencia y la filosofía o cualquier otro sistema de análisis. En este sentido, 
puede incluir el ser y la nada, mientras que la «existencia» es a menudo restringida al ser. 
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En el sentido estricto de la filosofía europea, en la tradición de Ludwig Wittgenstein, existen diferentes 
grados en la naturaleza y la concepción de la realidad. Estos niveles incluyen, del más subjetivo al más 
riguroso: 

• Realidad Fenomenológica  
• Verdad  
• Hecho  
• Axioma  
Lacan distingue realidad de Lo Real, realidad en este considerando es el conjunto de las cosas tal 

cual son percibidas por el ser humano, fenomenológicamente -V.:fenómeno, y fenomenología-,mientras 
que Lo Real es el conjunto de las cosas independientemente de que sean percibidas por el ser humano. 
Para tal importante diferenciación Lacan toma en cuenta algo ya observado, entre otros, por Kant: lo que 
se denomina usualmente 'realidad' está 'teñido' de subjetividad, y limitado a los medios de observación 
que el sujeto posee en su época. Verbi gratia: Parecía realidad axiomática que el Sol y los astros giraban 
en torno a la Tierra porque así se percibía, filósofos habían tenido en Grecia, pocos siglos antes de 
Cristo, la "extravagante" idea según la cual la Tierra no era el  centro del Cosmos. 

Para tal "extravagante" idea habían utilizado la intelección de la razón, por ejemplo formulaciones 
matemáticas. Pero durante el Renacimiento, la humanidad logró el instrumental… el concepto de 
realidad se modifico, mientras que su soporte: Lo Real, era -es- algo absoluto. De este modo muchas 
veces la realidad se confunde con "Weltaanschaungen" o cosmovisiones…  

•  Realidad Fenomenológica  
En el nivel más amplio y subjetivo, las experiencias privadas, la curiosidad, indagación y selectividad 

involucrada en la interpretación personal de un evento, moldea la realidad vista por un individuo y por lo 
tanto es llamada fenomenológica… 

La fenomenología (del griego φαινοµαι, fainomai, "mostrarse" o "aparecer", y λογος, logos, "razón" o 
"explicación") es un método filosófico que procede a partir del análisis intuitivo de los objetos tal como 
son dados a la conciencia cognoscente, a partir de lo cual busca inferir los rasgos esenciales de la 
experiencia y lo experimentado… 

En el sentido desarrollado por Husserl, la fenomenología opera abstrayendo la cuestión de la 
existencia del objeto conocido, y describiendo minuciosamente las condiciones en las que se aparece a 
la conciencia; la fenomenología está así en fundamental oposición a la filosofía crítica, de índole 
kantiana, que se orienta al contenido trascendental que la experiencia no muestra. Martin Heidegger, 
quien fue discípulo y ayudante de Husserl, practicó la fenomenología en sus primeras obras, aunque 
luego se apartó del método... 

Husserl analiza la estructura de los actos mentales y cómo se dirigen a objetos reales … Lo que 
vemos no es el objeto en sí mismo sino como y cuando es dado en los actos intentionales. El 
conocimiento de las esencias sólo es posible obviando todas las presunciones sobre la existencia de un 
mundo exterior y los aspectos sinesencia (subjetiva) de cómo el objeto es dado a nosotros. Este proceso 
fue llamado epoché por Husserl. Husserl introduce más tarde el método de reducción fenomenológica 
para eliminar la existencia de objetos externos.  (http://www.monografias.com/trabajos15/ciencias-
sociales/ciencias-sociales.shtml) ( se agrega sobresaltado) 

• Verdad  
Para apreciar el contenido del término se seleccionan las siguientes interpretaciones: 
“En lógica una proposición es toda aquella afirmación o negación a la que se le puede asignar un 

valor de verdad, verdadero o falso. 
Según la teoría de la adecuación, la verdad es la adecuación (no la identificación) entre las cosas y el 

entendimiento. Y tanto más verdadera será mi comprensión, cuanto más semejante sea a las cosas. Es 
una teoría de origen aristotélico-tomista… 

Portadores de verdad 
Las proposiciones, sentencias (lingüísticas), declaraciones y juicios se dice que son verdaderas, y 

son llamadas portadoras de verdad por los filósofos. 
Algunos filósofos excluyen una o más de estas categorías, o argumentan que algunas de ellas son 

verdad sólo en un sentido derivado… 
Por ejemplo, las proposiciones son a menudo pensadas para ser sólo cosas que son literalmente 

verdad. Una proposición es la entidad abstracta que es expresada en una sentencia, mantenidas en una 
creencia, afirmadas en una declaración o juicio. Todas esas cosas (que son parte de un lenguaje) son 
llamadas verdad sólo si expresan, mantienen o afirman proposiciones verdaderas. Así, sentencias 
verosímiles en diferentes lenguajes, como la frase española El cielo es azul y la inglesa The sky is blue 
son ambas verdad, porque expresan la misma proposición. 
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Por otra parte, muchos filósofos han alegado que las proposiciones y similares entidades abstractas 
son misteriosas y proveen poca aclaración; las sentencias seguras, o incluso palabras de las sentencias, 
son más claras y portadoras de la verdad… 

Tipos de verdad 
Subjetiva vs. Objetiva.  Las verdades subjetivas son aquellas con las cuales estamos más 

íntimamente familiarizados. Que a mi me guste el brócoli o que me duele el pie son ambas 
subjetivamente ciertas… 

En contraste, las verdades objetivas pretenden ser de alguna manera independientes de nuestras 
creencias subjetivas y gustos. Dichas verdades no subsistirían en la mente pero si en el objeto externo. 
Esta verdad es demostrable científicamente ya que es un hecho o fenómeno que ocurre 
independientemente de la existencia del ser humano. Por Ejemplo, la ley de Gravedad existe, 
independientemente de la presencia o ausencia de seres humanos sobre la Tierra. Podría argumentarse 
que la ley no existiría si no hubiera humanos en la Tierra puesto que no habría personas que la 
formulasen, sin embargo, esto no evitaría que los cuerpos sean atraídos hacia la Tierra ya que la fuerza 
de gravedad existiría de todas maneras. 

Relativa vs. Absoluta. Las verdades relativas son aquellas ideas o proposiciones que únicamente son 
verdad en relación a alguna norma, convención o punto de vista. Usualmente, la norma mencionada son 
los principios de la propia cultura. Todo el mundo acuerda en que la veracidad o falsedad de algunas 
ideas es relativa: Si se dice que el tenedor se encuentra a la izquierda de la cuchara, ello depende de 
desde dónde uno esté viendo. Sin embargo, el Relativismo es la doctrina que señala que todas las 
verdades de un dominio particular (dígase moral o estética) son de esta forma, y el Relativismo implica 
que toda verdad sólo es en relación a la propia cultura. Por ejemplo, el Relativismo Moral es la 
perspectiva que apunta a que todas las verdades son socialmente inspiradas... 

Las verdades relativas pueden ser contrastadas con las verdades Absolutas. Estas últimas son ideas 
o proposiciones que son tomadas como verdaderas por todas las culturas y eras... 

• Hecho  
Para interpretar el contenido figurativo del término se selecciona que: “hecho social es un concepto 

básico en la sociología y la antropología. Fue acuñado por el francés Émile Durkheim en su libro Las 
reglas del método sociológico (1895). Refiere a todo comportamiento o idea presente en un grupo social 
(sea respetado o no, sea subjetivamente compartido o no) que es transmitido de generación en 
generación a cada individuo por la sociedad, considerada como un todo mayor que la suma de las 
personas que la componen. A su vez, es recreado en mayor o menor medida por estos, de manera que 
la mayoría lo comparte y todos lo conocen, entrando en la conformación de sus prácticas y sus juicios 
morales sin que deba ser previamente discutido… 

Además se rescata que “Los enunciados de hecho son la expresión de proposiciones que hacen 
referencia a objetos y eventos del mundo empírico, tales como "La Tierra es un planeta", "Las plantas 
verdes producen clorofila en presencia de la luz", "Los delfines son mamíferos" o "César cruzó el 
Rubicón". En principio, la verdad de tales enunciados depende de lo que enuncian: son verdaderos si, 
efectivamente, enuncian hechos, es decir, dicen de lo que es, que es, y de lo que no es, que no es, en 
terminología aristotélica 

Las verdades de hecho o verdades contingentes (por ejemplo, "el plomo es un metal") se 
fundamentan en el principio de razón suficiente, que es condición no necesaria de su verdad. Esto es, la 
verdad de una proposición como la del ejemplo depende del conocimiento de una cadena causal que, en 
muchos casos, es provisional y, por tanto, sólo ofrece una verdad más o menos probable. Desde una 
perspectiva escéptica, las proposiciones o enunciados de hecho sólo son provisionalmente verdaderos. 
De ahí que las ciencias empíricas, referidas a hechos cuyo conocimiento es fáctico, sólo ofrezcan una 
verdad probable, y no un conocimiento universal y necesario”. 

• Axioma 
“En epistemología un axioma es una "verdad evidente" sobre la cual descansa el resto del 

conocimiento o sobre la cual se construyen otros conocimientos. No todos los epistemólogos están de 
acuerdo que los axiomas existan de esa manera. En matemáticas un axioma no es necesariamente una 
verdad evidente, sino una expresión lógica utilizada en una deducción para llegar a una conclusión. En 
matemáticas se distinguen dos tipos de axiomas: axiomas lógicos y axiomas no-lógicos… 

En el discurso matemático a menudo se hace referencia a los axiomas no-lógicos simplemente 
axiomas, esto no significa que sean verdaderos en un sentido absoluto… 

Un axioma es el elemento básico de un sistema de lógica formal y junto con las reglas de inferencia 
definen un sistema deductivo”. (es.wikipedia.org/wiki/Realidad) 

A los efectos de complementar lo antes expresado, se seleccionan de la física, por su vasta 
trayectoria, que: “La Teoría Cuántica es la más exitosa y abarcativa de todos los razonamientos de la 
ciencia física y en y por ella se postula que es posible que no exista una sola `realidad´; pueden existir 
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potencialmente infinitas `realidades ´ e identidades, tantas como elementos –ora objetos/sujetos, ora 
sujetos/objetos – que interaccionan”… 

Que “al cambiar la escala de observación… nos encontramos con cosas nuevas o `realidades ´ que 
si bien estuvieron allí y comportándose de la misma manera, eran inaccesibles a los cerebros – los 
`sintonizadores ´ - de nuestros antepasados, su conciencia, su consciencia y conocimiento, por lo tanto 
esas cosas no `existían ´, no formaban parte de `realidad ´ alguna” (Di Marco Rodríguez; Oscar, A; 2006) 

Las consideraciones realizadas abren un enorme campo más allá de nuestros sentidos y atento a 
que la contabilidad permite elaborar imágenes de la realidad, es decir de las distintas `realidades ´ e 
identidades accesibles a nuestros cerebros a nuestra cultura, pondrían de manifiesto la utilidad potencial 
de la misma. 

 
III. I. Modelos de Capas Cebolla de la Realidad y de Representación Orientado al Objetivo 

Si bien pareciera centrarse en la contabilidad tradicional, con un enfoque económico financiero, se 
rescata de la obra. “La Representación Contable y el Modelo de Capas-Cebolla de la Realidad. Una 
comparación con las ` órdenes de Simulacro de Baudrillard y su Hiperrealidad´ ”  que: El modelo, Onion 
Model of Reality, “OMR ve la realidad como una jerarquía de muchas capas y subcapas que van desde 
la realidad absoluta (por via de la realidad física, química, biológica y metal) a la realidad social… utiliza 
la noción de propiedades emergentes que nos permite especificar el nivel de la realidad en el que 
aceptamos algo como real o no. Aplicado a la contabilidad, el OMR indica que el ingreso y el capital 
(como derechos sociales y legales) son reales a nivel social.”… 

El modelo de Representación orientado al objetivo, “POR describe estas realidades y subvalores a 
través de los correspondientes conceptos contables. Por tanto, este modelo no sólo refiere aspectos 
ontológicos (p.e. del ingreso y de la riqueza) a los epistemológicos (es decir, los conceptos detrás de 
estos entes), también crea un puente de unión con los aspectos metodológicos de medida o estimación 
de valores temporalmente atribuidos a tales conceptos” Mattessich, Richard, 2003) 

Si bien los ejemplos son aplicados a determinados aspectos contables, la forma analítica de 
interpretar el estudio de la realidad orientada al objetivo, podría ser considerada para otros enfoques de 
estudios contables probables. 

 
IV. Conclusiones 

Del desarrollo realizado, y rescatando que en la Post modernidad el interés se centra en las 
representaciones, que el término realidad “en su sentido más libre incluye todo lo que es”, para poder 
captar y representar contablemente la realidad, debería considerarse que: 

• lo usualmente considerado como realidad contable está “ ` teñido ´ de subjetividad y limitado a los 
medios de observación que el sujeto posee en su época”, tal vez de ello derive el enfoque tradicional de 
la misma; 

• pueden existir diferentes grados en la naturaleza y concepción de la realidad contable; 
• inferir los rasgos esenciales de la experiencia y lo experimentado a través del análisis intuitivo de 

los objetos constituiría el nivel más subjetivo del conocimiento contable, y por ello no recomendado; 
• tanto más será verdadera la comprensión contable cuanto más sea semejante a las cosas; 
• si bien las verdad objetiva, “ocurre independientemente de la existencia del ser humano”, la 

verdad contable debe respetar ideas y proposiciones consideradas como verdaderas por  la cultura de 
un momento y lugar determinados. Se entiende que ello incluiría aspectos abstractos y pragmáticos de 
esta y otras disciplinas, por ejemplo los contenidos figurativos de Desarrollo sustentable, teorías de 
medición, etc.,  “ reales a nivel social”; 

• la verdad contable es relativa pues es verdad en relación a las convenciones o puntos de vista, 
como los principios de la propia cultura, pero no por ello menos necesaria; 

• la verdad de los enunciados de la contabilidad dependerían de lo que enuncian: “ si, 
efectivamente, enuncian hechos, es decir, dicen de lo que es, que es, y de lo que no es, que no es, en 
terminología aristotélica”; 

• si bien la axiomatización de la contabilidad es posible, y aunque siempre será parcial, primero 
debería precisarse su status epistemológico y el alcance de la misma, o sea decir de lo que es que es; 

• atento a que pueden existir infinitas realidades la potencial captación contable de las mismas, y su 
representación, también dependería de tantos elementos “–ora objetos/sujetos, ora sujetos/objetos- que 
interaccionan”. 

Sumando a ello, y entendiendo a la contabilidad como disciplina científica que puede utilizar distintos 
enfoques de estudio de la realidad, entre ellos el económico financiero y el socio ambiental, se interpreta 
que: 

• al cambiar la escala de observación podemos encontrarnos con “nuevas realidades”, que si bien 
estuvieron allí, eran inaccesibles; y 
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• los modelos de Capas de Cebolla y de representación contable orientada al Objetivo pueden ser 
muy útiles para obtener conocimiento contable, utilizando distintos enfoques de estudio  para conocer, 
aunque parcialmente, “nuevas realidades”; 

Atento a que la contabilidad en el presente es considerada como disciplina científica, el conocimiento 
brindado por la misma debe ser metódico,  sistemático y verificable, por ende: 

• para captar la realidad que se quiere representar es necesario  precisar en Modelos Contables 
homogéneos integradores las dimensiones, variables e interrelaciones de la realidad considerada; 

• el enfoque de estudio seleccionado; 
• otras características sustanciales y  aspectos formales que permitan: 
- seleccionar el hecho o circunstancia, clasificarlo, valuarlo, registrarlo y exponerlo de la forma más 

representativa posible de la porción de dicha realidad considerada. 
Teniendo en cuenta que “Los enunciados de hecho son la expresión de proposiciones que hacen 

referencia a objetos y eventos del mundo empírico” para lograr una expresión contable más acabada de 
los mismos es recomendable que los datos a procesar surjan de fuentes reconocidas a nivel social, tales 
como comprobantes con validez legal, entre otros, evitando ambigüedades y creaciones subjetivas 
individuales. 

Aunque no universales, se entiende que las representaciones contables son necesarias para 
contribuir a lograr una posición de equilibrio mínima, transferir y comunicar buenas prácticas sociales, 
planificar, etc.,  al brindar conocimiento de diferentes dimensiones de la realidad que reúna las 
características de toda buena información, respetando ideas y proposiciones consideradas como 
verdaderas por la cultura de un momento y lugar determinados. 
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El producto “modelo-estado contable” en la representación de la realidad. 
Jorge Manuel Gil (Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco; Universidad 
Nacional de la Patagonia Austral) 

 
Nuestro tema son los modelos de información denominados estados contables y producidos por la 

Contabilidad como disciplina aplicada. Reconocemos la concepción de Ulises Moulines1 que “… las 
unidades básicas para la representación formal de las teorías científicas son sus modelos –y no sus 
enunciados- y la noción formal de modelos es claramente una noción semántica”, pero nos apartamos de 
la Contabilidad como metódica (del tipo de la propuesta de Mattessich para un sistema circulatorio) y nos 
ceñimos, con exclusividad, a los EECC como productos finales. 

La Contabilidad trata, entre otros temas, de modelos (EECC) emergentes de sistemas reales 
existentes (las organizaciones). Tales modelos son auxiliares indispensables para diseñar o controlar 
esos sistemas. La representación contable se concreta mediante sistemas que son retrospectivos 
determinados (en términos de cibernética) en tanto los estados de salida son unívocos respecto de las 
reacciones pasadas. Ello les otorga contenido confirmatorio y predictivo dado que incluyen tanto la 
organización estructural (por eso permiten construir modelos), como los datos numéricos resultados de 
las transacciones (por eso pueden producir información). 

El término “representación”2 en general tiene acepciones diversas:  
a) como modelo específico o a una clase de modelos: es el caso, en Contabilidad, de lo que 

identificamos como “modelo-estado contable”;  
b) como estrategia y proceso de representación: tal como el sistema contable en el ámbito de la 

captación de las transacciones y sus efectos;  
                                                           
1 En “¿Donde se agazapa la pragmática en la representación estructural de las teorías?, en Desarrollos actuales de la 
metateoría estructuralista, J. A. Díez y P. A. Lorenzano (editores), Universidad Nacional de Quilmes, Bs. As., 2002. 
2 Seguimos a A. Ibarra en “Estructuralismo y representación científica”, en idem referencia anterior. 
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c) como representación interna: las imágenes (liquidez, solvencia, sustentabilidad entre otras) que 
construye el decisor en su conciencia, a partir de interpretar el “modelo-estado contable”. 

La Contabilidad, como cualquier otra teoría científica, crea representaciones (con un contenido 
determinado) a partir de aceptar que pueden distinguirse diferentes aspectos de la realidad1. Lo hace en 
un marco complejo de iteracción y combinación con una forma propia de construcción: conceptual 
(utilizando términos primitivos y derivados) y lógico-matemática (predominantemente isomórfica). En ese 
sentido, existe un dominio particular representado (aspectos económicos y financieros -en general 
patrimoniales- de las transacciones, a condición que puedan ser expresados en moneda) y un dominio 
representante (métodos y procedimientos que utiliza la disciplina para captar, medir y presentar tal 
realidad).  

Esto implica una correspondencia funcional en la que el dominio representado opera como 
independiente (aunque incidido indirectamente) del representante (que es derivado). 

Cambios en la estructura de la realidad (las transacciones) implican, necesariamente, cambios en la 
estrategia representacional de la disciplina (como el concepto de propiedad-control, los nuevos 
instrumentos financieros o la sustentabilidad medioambiental). 

La presentación de información contable en las organizaciones implica un esquema representacional 
que se instrumenta a través de un conocimiento estructurado para seleccionar dimensiones empíricas2, 
captarlas, medirlas y registrarlas. Luego, las representa (las formaliza). 

Esa representación se concreta a través de modelos denominados “estados contables”, que, se 
consideran como un conjunto estructurado de términos y magnitudes que modelizan una realidad en 
particular, con una codificación específica y bajo forma de mensaje.  

Así, su objetivo es proporcionar información sobre la situación, gestión y evolución del patrimonio de 
los entes. Un modelo es «una representación de la realidad que intenta describir, explicar o predecir 
como se comporta algún aspecto de ella»3 . 

De la articulación de ambas nuestra  propuesta básica:  
«los estados contables son modelos en los que se representan, se sepa o no, algunas dimensiones 

de la realidad». 
A pesar de la necesidad de un debate sobre la validez conceptual del enfoque, puede servirnos para 

avanzar sobre la teoría de la representación.  
Los estados contables pueden ser leídos bajos distintos enfoques: 
Dimensión descriptiva: los estados contables entendidos como relato integral (narrativo y numérico) 

del que emerge y se comprende la composición del patrimonio y los resultados económicos y financieros 
de la gestión.  

Dimensión normativa: se vincula al orden interno del «modelo-estados contables» y a su lógica de 
articulación con la realidad. El orden interno refiere la entropía del modelo (como la exposición). La lógica 
de articulación se vincula con sentencias que funcionan como requisitos preexistentes al modelo (como 
la moneda). 

Dimensión interpretativa: aplicación de técnicas sobre los «modelos-estados contables» para 
comprender las causas de la performance de una organización, su posición actual y su evolución 
económica. Implica un modelo interpretativo (relaciones causa-efecto). 

La concepción de modelo permite operar sobre su contenido predictivo y confirmatorio. Pero, de 
todas las posibilidades instrumentales, nos ocuparemos de los aspectos semióticos: los «modelos-
estados contables» como representación.  

La eficiencia del modelo dependerá de la metodología, pertinencia y calidad del sistema contable que 
se presenta como estructurante del modelo y se completa con un esquema de ordenamiento que dan 
consistencia al sistema y que constituyen su lógica de articulación: 

• Los algoritmos que hacen operable el sistema de partidas contables (sean los simples de la 
partida doble: débitos, créditos y saldos o los de mayor complejidad que emergen de la contabilidad 
matricial: matrices y vectores). 

• Los mecanismos de control (de cada subsistema, inclusive el de los estados contables como 
producto final del mismo). 

 
Modelo contable e información 

Negamos la lógica finalista de la información como elemento estructurante del sistema contable. Nos 
alejamos de la definición instrumentalista de Contabilidad y del razonamiento que mantiene que «...la 

                                                           
1 Entendida como construcción social a partir de transacciones intra e interpersonales. 
2 Transacciones con contenido patrimonial, económico y financiero. 
3 Miller, D. W.  Y Starr, M. K: «Acuerdos ejecutivos de operaciones», citado por López Santiso, y otros en «Estados 
contables en moneda constante». Ediciones Macchi, Buenos Aires, 1989, Pág. 23. 
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información contable no es inmanente sino trascendente. Esto es, no vale por si, sino por la utilidad de 
su uso»1. 

Debemos destacar que esa definición es traída a la Contabilidad forzando su ámbito y sin 
conceptualización previa. Todo conocimiento produce información2, lo que no habilita a suponer que la 
teoría de la información explica ese conocimiento.  

Los «modelos-estados contables» son estructuras que permiten transferir la realidad bajo formas 
sistematizadas, con prescindencia de su posterior uso en el proceso decisorio.  

«Una información, en si, no es nada, no tiene nada de información si nadie es informado o si la 
información recibida no es utilizable para el que la recibió», dice Bonsack3 , y esta definición entra en 
inmediata contradicción con la que adoptamos respecto de «modelo», que no tiene en cuenta al usuario, 
sino a la realidad. 

Nos queda entonces en que, si es modelo (simétrico con la realidad), es más que información 
(destinada al usuario), y si sólo es información, no podríamos definirlos como modelos. 

Los estados contables son más que información comunicable, son la propia realidad representada. 
Proponemos entonces la siguiente definición: 
Los «modelos-estados contables» son estructuras que –como producto de la aplicación de la 

disciplina de la Contabilidad- permiten transferir la realidad en información, mediante un método basado 
en el proceso semiótico denominado revelación.  

Compartimos que el «modelo-estado contable» suministra información útil en las decisiones. Esa es 
consecuencia de todo modelo. Pero estaríamos en otro nivel el análisis. Si la Contabilidad fuera una 
ciencia del comportamiento y de la conducta, no dudaríamos en admitir metodológicamente el esquema 
de la teoría de la información. Pero la Contabilidad es más que eso porque, al desarrollar operaciones 
que permiten el análisis e interpretación de la realidad, se convierte en conocimiento objetivo aplicado y 
accionable.  

Como tal se ocupa del concepto integral de patrimonio y su dinámica social, financiera, económica y 
administrativa derivada de los objetivos del sistema económico, e incluye una teoría métrica que 
posibilita la interpretación predictiva. 

Lo que consideramos es que la lógica de la modelación (la simetría con la realidad) no es la de la 
información (los intereses del usuario), porque el producto del conocimiento contable es primero modelo 
y luego, en tanto tal, puede ser utilizada como dato. 

 
Lógica y lenguaje contable de representación. 

Mattesich4 se basa en la antropología para afirmar que se aplicó el principio de entrada-salida 
(inherente a cada transacción) a un sistema de registro de datos representacional, numérico. Y mantiene 
que ese fundamento representacional de la Contabilidad no debe buscarse en la partida doble, sino en la 
forma lógica de la transacción.  

La lógica contable es la de un lenguaje que desarrolla conceptos que representan, a través de signos 
convencionales y mediante una estructura predeterminada, aspectos de la realidad que puedan tener 
expresión monetaria. Los signos convencionales están dados por conceptos5 que se organizan y 
articulan entre si en función de su naturaleza y especialización. 

Uno de los principales requisitos del signo (cuenta) para la conceptualización contable es su simetría 
y su economía. Un signo contable es simétrico con la realidad cuando permite reconstruirla, mediante un 
proceso lógico de inferencia. Un signo contable es económico cuando sintetiza la mayor cantidad de 
información sobre algún aspecto del patrimonio o de su administración. 

Como toda tecnología social, la Contabilidad desarrolla un lenguaje específico de la disciplina, con 
vocabulario y estructura lingüística propia y copiosa utilización de un gran aparato simbólico6.  

La especificidad terminológica es condición del «modelo-estados contables», y a partir de este hecho, 
tiende a transformarse en esotéricos7. Uno de los riesgos en la evaluación de los signos contables –
cuando no se encuentran articulados con una teoría general factible de ser axiomatizada- es que se 

                                                           
1 Cita (3), Pág.. 42. 
2 «Una finalidad básica de la ciencia, en tanto constituye una forma de conocimiento, es brindar información», según 
la expresan R. Gaeta y N. Robles, en «Nociones de epistemología», EUDEBA, Buenos Aires, 1986, Pág.. 13. 
3 Bonsack F., en «¿Es objetivable y matematizable la información?», Coloquios de Royaumont, Siglo XXI Editores, 6°. 
Edición, México, 1982, Pág.. 223. 
4  Nos referimos al articulo «Counting, Accounting, and the imput-output principle: recent archeological evidence. 
Revising our view on the evolution of early record keeping», distinguido como «Best 1988 paper», en la Convención 
Anual de Canadian Academy Acounting Association en Windsor, Ontario.  
5  Genéricamente denominadas «cuentas». 
6 Texto citado en (9), Pág. 13. 
7 en el sentido de reservado exclusivamente a quienes manejan cierto herramental de conceptos, hipótesis, teorías. 
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vuelvan asimétricos (alejándose de la realidad que debieran reflejar) y extremadamente complejos en su 
interpretación. 

Por ello, debemos estructurar la teoría contable a partir de la lógica de las ciencias artificiales y de los 
inventos tecnológicos, reconociendo que los «modelos-estados contables», además de información, son 
objetos correspondientes con la realidad sobre los que operamos para conocerla y predecirla.  

Desde el punto de vista epistemológico, el conocimiento contable exige internalizar la estructura 
lógico-matemática (proceso de matematización de la realidad para modelizarla), pero –a partir de allí- se 
fundamenta en la eficiencia social (dada por su uso efectivo). Esto le da carácter de tecnología social. 

Reiteramos entonces que, si la lógica contable es la emergente de su simetría con la realidad, la 
construcción de modelos no se estructura exclusivamente sobre convenciones sociales. 

Compartimos la posición de Cañibano1, quien opina que «el método contable es un conjunto de 
postulados e hipótesis... que permiten pasar de la realidad económica a los estados contables que 
informan sobre la misma», entre los que se destacan: 

«a) Principio de dualidad, eje básico sobre el que descansa la observación contable de la realidad 
económica, a cuyo través se encuentra se efectúa la captación de los datos correspondientes. 

b)  Medición y valoración, conjunto de reglas alternativas que permiten la expresión cuantitativa de 
los fenómenos económicos con un determinado grado de objetividad. 

c)   Formas de representación, como expresión de las diferentes aplicaciones de registrar en un 
lenguaje contable los sucesos económicos. 

d)   Agregación, o conjunto de normas que permitan el procesamiento de datos con fines 
informativos, haciendo posible la obtención de estado de síntesis que contengan agregados económicos 
relevantes.» 

 
La moneda y lo financiero en la revelación contable. 

El concepto de “revelación financiera” subyace en el de “imagen fiel y verdadera” (true and fair view) 
que aparece como: “Cada balance de una sociedad debe dar una visión correcta y verdadera del estado 
en el que se encuentra el patrimonio de la sociedad al final del ejercicio. Igualmente, la cuenta de 
perdidas y ganancias de una sociedad deberá dar una visión correcta y verdadera de la ganancia o de la 
perdida de la sociedad al final de su ejercicio”. (Companiers Acts UK de 1948)2. 

El termino “revelación” ha sido tomado como traducción de “disclosure”, página 620 de “A dictionary 
for accountants”, de E. L. Kohler, cuya edición original recién en 1974 es traducido por UTHEA, en 
México. 

Al margen de esas consideraciones3, la idea de evidencia y exposición encuentra su reflejo contable 
en el termino “revelación contable”. 

Convenimos con Lazzati4 en que “el atributo primordial que deberían tener los P.C.G.A. es la 
eficiencia. Los P.C.G.A. no constituyen un fin en si mismos: representan un instrumento de comunicación 
que debe perseguir determinados objetivos”. Por tanto, es valido medir la eficiencia por la satisfacción de 
los objetivos de los estados contables. De forma tal que si los principios satisfacen el objetivo, diremos 
que son eficientes. La cuestión esta en determinar –entonces- cual es el objetivo de los estados 
contables. Determinado ese objetivo, podemos derivar una estructura lógica que permita la satisfacción 
del mismo. 

Los estados contables al informar sobre la gestión del patrimonio de un ente, se transformarían en un 
elemento clave en la formación del juicio del decididor. 

No obstante, suelen presentarse como una formalidad, más que una información sustancial y básica 
para el proceso decisorio. 

Sin entrar a analizar la validez de estas afirmaciones, es necesario un replanteo de la información 
contenida en los “modelos-estados contables”. Si el uso es la condición de existencia de la información, 
debe suponerse que siempre se incorpora al esquema decisorio.  

                                                           
1 Cañibano, Leandro: «Contabilidad: análisis contable de la realidad económica», Editorial Pirámide, España, 1987, 
Pág.. 53. 
2 Una excelente lectura sobre el tema puede leerse en “Imagen fiel: aproximaciones terminológicas”, de Joaquina 
Laffarga Briones, cuadernos de investigación contable, Universidad de Sevilla (España), Vol. 2, numero 1, primavera 
1988, pág. 101-124. 
3 Existen otras que es conveniente destacar, como la traducción de “disclosure “ por “exposición” (en el sentido que se 
usa en Argentina y Chile, por ejemplo), según consta en pág. 95/79 de “Guía de principios de contabilidad 
generalmente aceptados, 1984”, 2° Edición en español Hartcourt Brace Jovanovich. Joaquín Blanes Prieto en la pág. 
81 de su “Diccionario de Términos Contables”, editada por CECSA, 1987, traduce “disclosures” como “notas 
aclaratorias”. 
4 Lazzati, Santiago: “El objetivo de los estados contables”, Ediciones Macchi, Buenos Aires, pág..91. 
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Dada nuestra posición sobre la primacía conceptual e instrumental del “modelo-estados contables” 
respecto del tradicional “estados contables-información”, comprenderemos que es necesario ahondar 
sobre el concepto “revelación”. 

Podemos hablar de “revelación” tanto en el sentido de “correr el velo”, como en el de “volver a velar”“. 
“Correr el velo” importa que la revelación es la muestra de la realidad tal cual es y con prescindencia del 
interés o uso del observador. Es una forma de conceptualizar la realidad. En esta definición usamos 
“revelar” como descubrir la esencia retirando la máscara. 

Pero existe un velo monetario que cubre la realidad (además de los encubrimientos legales, 
organizacionales, políticos, económicos). Es preciso revelar, descubrir la realidad oculta tras el velo. 

Por tanto, para que los estados contables revelen, debieran expresarse en términos no monetarios. 
La revelación implicaría eliminar la máscara de la moneda y describir la realidad (ahora en el sentido 
inverso “modelo-realidad”), tal cual es, sin modificaciones simbólicas.  

Pero la transferencia “realidad-modelo” se concreta a través de un signo convencional: la moneda. 
Volver a velar parecería ser la idea contable de la revelación financiera. Una máscara (los estados 

contables) se monta sobre otra máscara. Así, la transacción (hecho real) se mediatiza a través de un 
precio monetario (y, por ende, social) que opera como primera máscara (cuando se formaliza el acto 
legal de traslado de propiedad). La segunda máscara aparece en la estructura de la información 
contable, cuando el bien producto de la transacción se subsume en conceptos clasificatorios y métricos. 

 
La moneda como limitante de la representación 

El “modelo-estado contable” revela la realidad a través de la medición del valor. Una economía 
monetaria usa la moneda como unidad de medida de ese valor. 

Por tal motivo, consideramos necesario repasar su conceptualización como unidad de medida dado 
que es un prerrequisito del análisis de la revelación financiera. 

 
1) La moneda en los clásicos: breve referencia a Adam Smith. 
El denominado “velo monetario” para los clásicos supuso que la moneda venia a cumplir una función 

de encubrimiento de la realidad. 
El dinero –al vehiculizar el valor de cambio- comienza a confundirse con el valor de los bienes 

económicos, a partir del momento histórico en que la propia Contabilidad aparece como instrumento de 
creación de moneda. El precio dinerario (usando moneda para su exteriorización) aparece como la 
dimensión del valor. 

La confusión entre “valor” (como cualidad esencial de los bienes) y “moneda” (como unidad de cuenta 
transaccional) ha dejado una fuerte impronta en el carácter instrumental de la Contabilidad. Al registrar el 
valor utilizando la moneda, se confunde el criterio de medición con la unidad de cuenta, excepto que la 
teoría contable desarrolle conceptualmente al modelo destruyendo ambos componentes. Así, podemos 
observar que la medición contable no consiste en la moneda, sino en lo que la moneda compra.  

Si quisiéramos traducir contablemente la propuesta de Smith tendríamos que consentir en que la 
unidad de cuenta no había de ser “las piezas de metal” (dinero), sino “lo que con ellas puede obtenerse” 
(capacidad de compra de la moneda). 

Esto ratifica que la moneda opera también como signo convencional, oculta la realidad.  
 
2) ¿Y qué nos dice Marx sobre la moneda?. 
El enfoque de la moneda como una convención social asoma en El capital. Marx como hecho 

histórico “... la invención de las medidas sociales para expresar la cantidad de los objetos útiles”1. A diferencia del 
valor de uso (contenido material de los bienes), el valor de cambio “aparece como una relación cuantitativa, la 
proporción en que se cambian valores de uso de una clase, por valores de uso de otra”. Ello importa la necesidad de 
reducir los valores de cambio “...  a un algo común respecto del cual representan un más o un menos”. 

Por ello se afirma que el pensamiento marxista propone el trabajo como unidad de cuenta y el 
computo de la cantidad de trabajo socialmente necesaria expresará el valor. Una contabilidad del valor 
en términos marxistas implica –para cada intercambio- una unidad de cuenta basada en el trabajo y una 
valuación expresada como medición en tal unidad de cuenta. 

La existencia de intercambio es condición para que emerja la forma dineraria del valor; por ello, se 
plantea el uso de unidades de medida para una propiedades naturales de los bienes (el peso), tanto 
como la “moneda” se utiliza para cuantificar una propiedad esencial de los bienes (el valor). Lo que se 
modifica son los ambientes: el peso es una característica del medio natural y el valor es una 
característica del medio social. Las unidades de medida que se utilizan para dimensionar el peso y el 
valor son ambas convencionales. 

                                                           
1 Marx, Carlos: “el capital. Critica de la economía política”, Fondo de la Cultura Económica, México, 1986 (19° edición 
en castellano), pág..3. 
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Marx destaca la necesidad objetiva de comparabilidad: “... para que las magnitudes de objetos 
distintos puedan ser cuantitativamente comparables entre si, es necesario reducirles, representándolas 
como expresiones de la misma unidad, con lo que podremos ver en ellas magnitudes de signo igual, y 
por tanto conmensurables”. 

Reconoce que esa forma equivalencial se presenta definitivamente materializada en el dinero, y dice: 
“El cambio no podría existir sin la igualdad, ni esta sin conmensurabilidad”, por lo que atribuye al dinero 
el papel de equivalencia general de las mercancías, pero niega que el valor de los bienes y su magnitud 
deriven de la relación de cambio, es decir, del precio. 

¿Por qué entonces el carácter de signo del dinero y el dinero como forma del valor? 
Marx destaca al carácter signal cuando trata al fetichismo (¿otra vez la mascara?) de la mercancía y 

su secreto, y atribuye al valor de cambio el carácter místico de la mercancía.  
Considerada como “valor de uso”, la mercancía no encierra nada de misterioso (sea que la miremos 

como objeto apto para satisfacer necesidades o que la enfoquemos como producto del trabajo humano). 
“Es en el acto de cambio, donde los productos del trabajo cobran una materialidad de valor, al entrar en 
contacto social los productores”. 

Pero nos advierte que, si bien en ese intercambio se concreta la forma equivalencial de la mercancía 
(precio) ello “...no altera la determinación cuantitativa de su magnitud de valor”, con lo que mantiene el 
precio  monetario como expresión de valor, concluyendo “...el dinero solo puede expresar su magnitud 
de valor de un modo relativo, por medio de otras mercancías “. 

Aceptando que el dinero es medida de valores, Marx revierte lo que se supone un dogma contable al 
admitir que no es el dinero el que hace conmensurables a las mercancías,  sino al revés. 

El concepto de “dinero-mercancía” que propone puede tener un reconocimiento contable efectivo, 
usando un proceso de transformación del dinero nominal en un régimen de equivalencia promedio con el 
resto de los bienes1. 

 
Valuación Y Representación Con Moneda Estadistica 
“El valor no lleva escrito en la frente lo que es.  
Lejos de ello, convierte a todos los productos del trabajo en jeroglíficos sociales.  
Luego vienen los hombres y se esfuerzan por descifrar el sentido de esos jeroglíficos.”  
Carlos Marx en El Capital:  

 
El valor como cualidad esencial de los bienes y la moneda como creación social derivada del 

intercambio tienen que ser desarrollados como marco teórico de los “modelos-estados contables”. 
La revelación contable considera la moneda como hecho concreto preexistente que debe servir para 

transformarla en unidad de información. 
La moneda midió el valor (concreto, específico, y puntual) de una transacción. Ahora, la contabilidad 

debe transformar esa moneda en unidad de información. 
¿Pero que cualidad necesita la moneda para esa conversión? 
Necesitamos la teoría de la medición si pretendemos que la revelación financiera a través de los 

“modelos-estados contables” sea eficiente. Cuando la moneda es el valor de cambio a través del precio 
es porque ha sido usada como medio de pago. Esa realidad transacional es aceptada, registrada y 
expuesta por el sistema contable, considerando exclusivamente esa exteriorización dineraria. 

Pero, en los “modelos-estados contables”, la moneda asume categoría de unidad de información. Ya 
no interesa como medio de pago, sino como unidad de expresión de la realidad patrimonial y del 
resultado de su dinámica. Y esa cualidad de unidad de información deriva de un promedio de poder 
adquisitivo. 

Si el precio es el lenguaje del mercado, la moneda estadística objetiva debiera ser el lenguaje de la 
información contable. 

Nuestra propuesta es trabajar profundamente en las operaciones (captación, medición y exposición) 
de la Contabilidad mejorando la lógica interna de representación y articulación con la realidad con más y 
mejor método. Ello nos alejará del riesgo de construir un jeroglífico marxiano adicional y participar de una 
estafa social. La sustitución de un original muy complicado (la realidad de las transacciones y sus efectos 
globales) por un modelo demasiado simplificado, que no tenga que ver con la compleja e inexplicable 
realidad, puede sumir a la disciplina en un importante rezago cultural. 

 

                                                           
1Algún marxista ortodoxo podría quejarse de esta propuesta y plantear que el régimen equivalencial debería 
plantearse sobre unidades de medida de trabajo socialmente computado, y no –como es la propuesta- sobre un nivel 
general de precios de una canasta representativa de mercaderías. No rehuiríamos ese debate -que, por otro lado, es 
apasionante al margen de posiciones ideológicas-, pero este espacio no es el más apto para ello.  
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Las apariencias engañan. Diferentes contenidos de la distribución funcional del 
ingreso1 
Juan M. Graña y Damián Kennedy2 (CEPED–IIE–FCE-UBA) 
 
“En casi todas las ciencias es sabido que muchas veces las cosas se manifiestan con una forma inversa  
de lo que en realidad son; la única ciencia que ignora esto es la economía”.  
Karl Marx 
 
I. Introducción 

En algunos trabajos recientes hemos insistido en la necesidad de recuperar el análisis de la 
distribución funcional del ingreso, abandonado paulatinamente en nuestro país desde mediados de los 
años setenta. Si bien destacamos la importancia que aquella posee para las diversas teorías 
económicas, lo cierto es que expresa contenidos completamente diferentes según la teoría que se 
sostenga. Este trabajo tiene como objetivo dar un primer paso en la dilucidación de esas diferencias. 

  
II. La “historia oficial” 

Sin demasiados preludios ni matices, en los comienzos de la carrera de Economía los manuales de 
estudio nos enseñan que la producción de bienes responde al hecho objetivo de que las personas deben 
satisfacer necesidades. Para tal fin, se combinan los recursos o factores productivos (tierra, trabajo y 
capital), lo que se expresa en la denominada función de producción. A su vez, siendo aquellas 
necesidades virtualmente ilimitadas en relación a los recursos, surge el problema de la escasez. De esta 
forma queda establecido el objeto de la economía: el estudio de la asignación eficiente de los recursos 
escasos para la satisfacción de necesidades ilimitadas. 

Como es natural, aquellos valores de uso se producen para el intercambio, que se realiza 
“aceitadamente” gracias a la milagrosa existencia del dinero, superando los problemas del arcaico 
sistema del trueque. El valor de cambio de los bienes expresados en dinero es su precio, de modo que la 
expresión conjunta de todos los bienes conforma el sistema de precios. Estos son determinados por el 
libre juego de la oferta y la demanda; si éstas no coinciden, los precios se moverán hasta ajustarlas. En 
el punto en el cual cesan los movimientos el mercado encuentra el equilibrio, alcanzándose el precio 
“justo”. 

Ahora bien, ¿que es lo que rige el movimiento de la oferta y demanda? La conducta de productores y 
consumidores. Presa de la imposibilidad de determinar el comportamiento de millones de individuos, la 
teoría económica introduce al agente representativo, adjudicándole la racionalidad como lógica de 
comportamiento. Así, aquellos toman sus decisiones de manera óptima (maximización de su utilidad y su 
beneficio, respectivamente) teniendo en cuenta sus condiciones individuales y las restricciones 
impuestas por el mercado3. El resultado de este análisis son las curvas de oferta y demanda individual, 
que reflejan en cada punto la decisión óptima a cada precio. Agregándolas, obtenemos las 
correspondientes al mercado. Así, en el punto de equilibrio, oferentes y demandantes están 
completamente satisfechos; es decir, estamos en el mejor de los mundos. El sistema de precios, 
organizador de las decisiones de los individuos, se erige así como el mejor mecanismo “diseñado” por la 
humanidad para la asignación de recursos. 

A la corriente de bienes se contrapone una corriente monetaria de dirección opuesta: los ingresos 
(salario, ganancia y renta) que reciben las familias por la provisión a las empresas de los factores 
productivos, que están determinados, al igual que cualquier bien, por la igualación de oferta y demanda 
resultantes de la agregación de las conductas individuales de los agentes de este mercado. En este 
caso, nos interesa el comportamiento del productor individual que, considerando dadas las retribuciones 
a los factores y el precio del bien que produce, maximiza su beneficio contratando factores hasta el punto 
en el cual el valor que cada uno de ellos incorpora al producto total (o sea, el precio del bien multiplicado 
por el producto marginal del factor) se iguale a su retribución; a partir allí, por la ley de rendimientos 
decrecientes, cantidades adicionales del factor implican un valor del producto marginal menor a la 
retribución. De esta forma, en el agregado cada factor productivo recibe una remuneración real igual a su 
productividad marginal.  

                                                           
1 Este trabajo se realizó en el marco del Proyecto UBACyT E-003 “Crisis socioeconómica y perspectivas del empleo 
en la Argentina actual”, dirigido por Javier Lindenboim. 
2 Agradecemos los comentarios realizados por Javier Lindenboim, Carla Borroni, Jimena Valdez y Nicolás Bonofiglio a 
versiones anteriores. 

3 Una campana de alerta se hace escuchar: si en principio el objeto de la producción era la satisfacción de 
necesidades, ahora hace su presentación la persecución de la máxima ganancia. La teoría económica continúa su 
desarrollo sin detenerse en esto. 
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Llegamos así al contenido de la distribución funcional del ingreso para la teoría económica: la 
participación de cada factor en el ingreso total de la sociedad está en estricta relación al aporte que cada 
uno realizó a la producción. De esta forma queda configurada una visión armoniosa de la sociedad, en la 
cual no existen (o, a lo sumo, no hay razones para que existan) conflictos en torno a la distribución del 
ingreso, dada la justicia objetiva que se deriva del análisis.  

 
III. Una contribución a la crítica de “la historia oficial” 

El desarrollo anterior fue hecho en los términos en los que aparece toda vez que nos enfrentamos a 
un manual de economía. Ante la mirada de algún desprevenido, pareciera que existe un conjunto de 
principios básicos que forman “la teoría económica” con los que todos los economistas comulgan 
religiosamente, más allá de la perspectiva teórica (o ideológica) que sostengan. Pues bien, en rigor, lo 
que tenemos enfrente no es más que la teoría neoclásica, con su pretensión de hacer pasar por 
universales los fundamentos que dan lugar a su construcción teórica. 

Antes que nada, la producción de valores de uso es algo tan general a la naturaleza humana que la 
propia vida no sería concebible sin ella. Pero tan cierto como esto es que la producción es un proceso 
social y que, como tal, no existe salvo bajo una determinada forma de organización social. En el 
esclavismo y en el feudalismo también se combinaban factores para la producción de bienes; esto ocurre 
incluso en nuestros hogares. Evidentemente, cada uno de estos ejemplos implican formas diferentes de 
realización de aquel proceso, según sean las relaciones sociales que rijan su organización.  

En este marco, lo que a nosotros nos compete como economistas es el estudio de la producción 
capitalista, forma actual de organización de la reproducción de la vida humana. Cuando la “teoría 
económica” se define como el estudio de la asignación de factores para la satisfacción de necesidades, 
no hace más que borrar de un plumazo el estudio de las determinaciones específicas que brotan de la 
forma actual de organización de la producción, declarando la naturalización y eternización del 
capitalismo.  

 
IV. Una mirada alternativa a “la historia oficial” 

Pues bien, ¿de qué se trata la organización capitalista de la producción? Lo primero que puede 
observarse es que en esta sociedad los bienes no solo tienen la potencia de satisfacer necesidades, sino 
también tienen precio. Un economista neoclásico respondería sin dudar que la existencia de éste último 
deriva de la “utilidad y escasez” de aquellos, pero lo que no podría explicar es cómo los bienes 
producidos por el esclavo o una madre, tan útiles y escasos como los demás, no lo tienen (esto sin 
contar los problemas que tendría con su madre si le declara que su pastel “no satisface su utilidad”). ¿De 
dónde brota, pues, el precio? 

En el capitalismo, la división social del trabajo tiene la forma concreta de trabajos privados e 
independientes los unos de los otros (esto es, “nadie le dice a nadie qué, cómo ni cuánto producir”). 
Como productos de estos trabajos, los bienes son valores de uso para otros, es decir, son cambiables. El 
contenido de tal relación entre objetos reside en que son expresiones de la misma sustancia social -
trabajo humano abstracto- cuya magnitud -el tiempo medio de trabajo social- determina la proporción en 
la que estos objetos se intercambian. En este sentido, los productos del trabajo son valores y, como 
unidad de valor de uso y valor, son mercancías.  

Si esto suena a metafísica, a no alarmarse. Lo que tenemos enfrente es una sociedad que, como 
todas, tiene que asignar su capacidad total de trabajo -portada en cada uno de sus miembros- a las 
distintas formas concretas útiles. Pero en ésta, a diferencia de las anteriores, el trabajo se realiza de 
manera privada e independiente, de modo que la capacidad de trabajo portada en cada individuo no 
aparece como directamente social sino como un atributo del producto de su trabajo, esto es, como el 
valor de su mercancía. Así, el valor es la forma bajo la cual en el capitalismo se resuelve la asignación 
de la capacidad de trabajo a las diversas formas concretas. 

Ahora bien, ¿cómo expresan las mercancías su valor? En su relación con el resto de las mercancías. 
Su expresión plena, la forma general del valor, se alcanza cuando todas las mercancías lo expresan en 
una sola de ellas. Ésta se convierte en la forma dinero1, de modo que la expresión en ella del valor de 
cada mercancía es el precio. Por ende, ni el dinero es un “invento” que “aceita” el intercambio, ni el 
precio algo natural de los bienes; ambos son productos necesarios de este modo particular de 
organización de la producción social.  

Ahora bien, la generalidad de ellas es producida bajo la forma “dinero – mercancía – más dinero”, es 
decir, de valor que se valoriza, donde el incremental de dinero es un plusvalor. Este proceso encierra la 
necesidad de su repetición, en tanto el dinero obtenido de la venta de la mercancía producida es una 
cantidad de dinero tan limitada como la que inició el ciclo y encierra, por tanto, la misma necesidad de 

                                                           
1 Dadas las funciones que cumple en la circulación de mercancías, la mercancía dinero puede reemplazarse por 
signos de valor (Vease Marx, Tomo I, Capítulo 3) que es la forma que vemos cotidianamente. 
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valorizarse que aquella. De esta forma, el objetivo de la producción social no es la abstracta satisfacción 
de las necesidades humanas (“mercancía – dinero – mercancía”) sino la producción de plusvalía. Más 
específicamente, la producción de valores de uso se realiza bajo la forma concreta de la producción de 
plusvalía.  

Ahora bien, ¿de dónde le sale al dinero ésta potencia de valorizarse?1 Del uso específicamente 
capitalista que se hace de la mercancía fuerza de trabajo. Dada la concentración de la propiedad de las 
condiciones de trabajo en manos de unos pocos, el resto de la población sólo dispone de su capacidad 
de trabajo viéndose, por tanto, forzada a convertirla en mercancía. Su valor -como el de cualquier 
mercancía- está determinado por la cantidad de trabajo humano abstracto socialmente necesario para su 
producción, que en este caso es el valor encerrado en los medios de vida requeridos para la 
reproducción del obrero y su familia. En estas condiciones, el obrero es contratado para desplegar su 
fuerza de trabajo en acción conjunta con los medios de producción, con el objetivo de producir valores de 
uso, que aquí sólo interesan como portadores de plusvalía. Al hacerlo, cumple una doble función. De un 
lado, conserva y transfiere el valor de esos medios de producción al valor del producto; del otro, crea 
nuevo valor. Como puede verse, este valor creado por el obrero no tiene relación con el valor de la 
fuerza de trabajo; así, la capacidad del dinero de valorizarse surge de que la fuerza de trabajo se utiliza 
durante una jornada laboral mayor a la necesaria para su producción; es decir, crea más valor del que 
ella misma encierra. Esto se realiza bajo las leyes de la producción capitalista: el intercambio es entre 
equivalentes (el obrero recibe una retribución idéntica al valor de su fuerza de trabajo), a la vez que no 
se viola la libertad e igualdad recíprocas del acto de compra - venta. 

En síntesis, el proceso de producción de mercancías tiene un doble carácter: de un lado es un 
proceso de trabajo del que resultan los valores de uso; del otro, es un proceso de valorización. 
Nuevamente, como proceso de trabajo es algo que le compete a la genericidad humana y que no existe 
como no sea bajo una determinada forma de organización social; en la sociedad actual existe, pues, bajo 
la forma de proceso de valorización.  

Aquella igualdad y libertad se extinguen en momento de la contratación; en la producción el 
capitalista intentará que el obrero produzca la máxima plusvalía posible. Para tal fin, el capital -a través 
de la acción de sus fragmentos individuales- cuenta con tres posibilidades: la extensión de la jornada de 
trabajo, su intensificación y la reducción del valor de la fuerza de trabajo. Esto último puede lograrse bien 
pagando la fuerza de trabajo por debajo de su valor2, bien abaratando los bienes que consumen los 
asalariados tal que, manteniéndose el poder de compra del salario, disminuya la proporción que su valor 
representa del total de valor creado. Ésta es la única opción que no presenta algún límite natural o social, 
dado que es resultado de la generalización (en las ramas que directa e indirectamente producen bienes 
consumidos por los asalariados) de las mejoras productivas que cada capitalista desarrolla para producir 
su mercancía a un precio inferior al de mercado y así maximizar su ganancia3.  

Llegamos así a un contenido completamente diferente de la distribución funcional del ingreso: cuánto 
se apropian obreros y capitalistas del total del valor creado por aquellos, como resultado de las formas 
de utilización de la fuerza de trabajo en un proceso productivo que tiene por fundamento la producción 
de plusvalor y que, por ende, encierra una relación conflictiva entre obreros y capitalistas. 

 
V. Una mirada comparada acerca de los factores productivos y la productividad 

Como intentamos poner de manifiesto, existen profundas diferencias entre el planteo neoclásico y el 
clásico. Pero lo que debe quedar claro es que, en cuanto a lo visto, las mismas brotan en lo fundamental 
de cómo se mira al proceso de reproducción humana en la actualidad: como un simple proceso técnico–
material de producción de valores de uso o, por el contrario, como un proceso de valorización, forma 
histórica concreta de realización de esa producción de valores de uso. En este marco, nos interesa 

                                                           
1 “es un absurdo suponer que la ganancia (no en casos aislados sino la ganancia constante y norma de las distintas 
industrias) brote de un recargo de los precios de las mercancías o del hecho de que se las venda por un precio que 
exceda de su valor. Lo absurdo de esta idea se evidencia con sólo generalizarla. Lo que uno ganase constantemente 
como vendedor, tendría que perderlo continuamente como comprador”. En este sentido, “para explicar el carácter 
general de la ganancia no tenemos más remedio que partir del que las mercancías se venden, por término medio, por 
sus verdaderos valores y que las ganancias se obtienen vendiendo las mercancías por su valor…” (Marx, 1975; pág. 
105) 
2 Si bien esta es una de las formas concretas bajo las cuales el capital procura obtener un mayor plusvalor, algo 
incluso bien palpable en la Argentina actual, no debemos considerarlo cuando analizamos las determinaciones puras 
de la producción capitalista.  
3 Nótese que cuando el capitalista introduce una mejora productiva también está reduciendo, en el ámbito de su 
empresa, la participación asalariada. Ahora bien, dicha reducción es temporal, dado que cuando la mejora se 
generaliza al resto de las empresas de la rama en cuestión, el valor del bien producido desciende, desapareciendo la 
ganancia extraordinaria originalmente lograda. Así, la reducción permanente de la participación asalariada se logra si 
dicha mejora reduce, en algún grado, el valor de la fuerza de trabajo. 
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introducirnos en la discusión acerca de qué conceptualización de los factores productivos y la 
productividad se deriva de cada una de estas perspectivas teóricas.  

Como vimos, en todo proceso de producción de valores de uso entran los más diversos objetos 
materiales, los cuales pueden ser agrupados, según la función que desarrollen en el mismo, en trabajo, 
medios de trabajo y objeto de trabajo, esto es, respectivamente, trabajo, capital y tierra. Como tal, esto 
nos permite determinar cuánto aporta cada uno de estos factores al valor de uso producido; más 
específicamente, nos permite adentrarnos en el juego de ver cuánto varía la cantidad de valores de uso 
si modifico marginalmente uno de los factores, para llegar al concepto de productividad marginal. De 
aquí, es simple derivar el principio según el cual cada factor se remunera según cuánto contribuye a la 
producción de valores de uso. En síntesis, visto el proceso simplemente como una producción de valores 
de uso, el rol de los factores productivos está en estricta relación a la función que técnica o 
materialmente cumplen en ese proceso, y serán remunerados según el aporte que en este sentido 
realicen.  

Así las cosas, es posible sostener, con la conciencia tranquila, el afamado principio de “aumento de 
salarios por productividad” (marginal del trabajo). El incremento de salarios no se traduce a precios, de 
modo que crece el salario real y con ello, ceteris paribus, la participación asalariada en el ingreso.  

En el mismo sentido que lo afirmado anteriormente para los bienes, los factores productivos no son 
nada en sí mismos si no se los pone en el marco de la relación social en la cual se insertan. Abstraída 
ella, en manos de un economista neoclásico es tan capital la maquinaria de una empresa multinacional 
actual como el “troncomóvil” de Pedro Picapiedra o los instrumentos con los cuales la madre cocina el 
pastel para su hijo. Si bien estos son ejemplos extremos, ponen de manifiesto nuevamente la 
naturalización y eternización realizada del modo de producción capitalista.  

De esta forma, ¿qué función cumplen los factores productivos en la mirada alternativa propuesta? En 
tanto una cara de la producción es la obtención de valores de uso, evidentemente cumplen una función 
material. Pero si estos no interesan en esta sociedad más que como portadores de plusvalor, los factores 
productivos cumplen, en el proceso de valorización, una función que va más allá de aquella. Una parte 
del capital se materializa en medios de producción (capital y tierra –o materias primas- para la teoría 
neoclásica), cuyo valor es conservado y transferido al producto. La otra parte del capital se materializa 
en fuerza de trabajo, la cual crea nuevo valor, más que el que ella misma encierra, constituyendo así la 
fuente de la valorización1. Es claro que si solo consideramos el aspecto material de la producción, no 
podremos ver de esta parte más que el despliegue de una determinada actividad física e intelectual 
destinada a un fin, es decir, la actividad misma del obrero en la fábrica, de modo que no podremos decir 
otra cosa diferente a que el salario paga lo correspondiente por este “servicio”. Pero ya vimos que una 
cosa es el trabajo en tanto despliegue de capacidades y otra muy diferente es la mercancía fuerza de 
trabajo, cuyo valor está expresado en el salario2. 

De esta forma, lejos de que todos los factores productivos “aporten su granito de arena”, lo que 
aparece aquí es que para lograr la valorización el capital debe desembolsarse en objetos materiales 
diferentes, del cual solo uno de ellos tiene la capacidad de crecer cuantitativamente y así valorizar al 
capital en su conjunto3.  

Para tal valorización, como vimos anteriormente, la forma más acabada de la producción social de 
plusvalía es mediante el aumento de productividad, los cuales no tienen otro sentido que la reducción del 
tiempo de trabajo necesario para la producción de las mercancías. Dicho incremento, perseguido por el 
capitalista individual para la obtención de una ganancia extraordinaria, deviene en una reducción 
generalizada del valor de las mercancías, que si formar parte directa o indirecta del consumo de los 
obreros reduce el valor de la fuerza de trabajo (manteniéndose su salario real). La maquinización es, 
claro está, la forma más potente de incrementar la productividad4 y, por tanto, de producir plusvalía, lo 
que genera la apariencia de que realiza un aporte a la mayor ganancia.  

Como se desprende de lo anterior, desde este punto de vista no hay otra productividad que no sea la 
del trabajo, a la vez que nunca puede ser ésta la base para los incrementos salariales, en tanto su 
contenido es su reducción. La determinación simple indica que la plusvalía debería expandirse en la 

                                                           
1 En función de lo ocurrido con la magnitud de su valor, estas partes del capital se denominan, respectivamente, 
constante y variable 
2 “...la forma del salario borra toda huella de la división de la jornada de trabajo en trabajo necesario y trabajo 
excedente, en trabajo pagado y trabajo no retribuido. Aquí, todo el trabajo aparece como si fuese trabajo retribuido.“ 
(Marx, 1995; pág. 452). 
3 Si bien no forma parte de la problemática abordada en este trabajo, es interesante destacar que esta contradicción 
es aún más violenta, habida cuenta del crecimiento de la composición orgánica del capital (el incremento relativo del 
capital constante respecto del variable, es decir, de la parte que no crea valor respecto de la que sí lo hace) bajo el 
cual se desarrolla la producción de plusvalía 
4 “...la maquinaria es el instrumento más formidable que existe para intensificar la productividad del trabajo, es decir, 
para acortar el tiempo de trabajo necesario en la producción de una mercancía...” (Marx, 1995; pág. 331) 
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misma proporción en la que lo hace la productividad, es decir, que los obreros no se apropien ni un 
átomo del incremento de plusvalía. Pero, contemporáneamente, es de esperar que esas mejoras de 
productividad conlleven un cambio en la materialidad del proceso de trabajo que exija un obrero 
colectivo, en promedio, crecientemente calificado y/o con una mayor intensidad de la jornada de trabajo, 
de modo que se traduzca en un aumento del valor de la fuerza de trabajo. Así, y tal como se observa en 
los casos concretos, en el proceso histórico se verifica un incremento de la productividad, acompañado 
por aumentos, en menor medida, del salario real1.  

De lo anterior no debe deducirse, ni mucho menos, que la clase obrera debe quedarse de brazos 
cruzados. Las leyes económicas no operan sino es por medio de la acción de los individuos; el pago de 
la fuerza de trabajo por su valor se resuelve bajo la forma concreta de la lucha de clases, sin la cual el 
capital pagaría sistemáticamente un salario menor a dicho valor, habida cuenta de la existencia 
permanente de un ejército industrial de reserva. Así, la lucha por el salario es, mal que les pese a los 
neoclásicos, una forma necesaria del capitalismo, no sólo porque aquel es el sostén de la reproducción 
de la clase obrera sino también porque le cierra las puertas a “el paraíso” del capital: valorizarse sin 
desarrollar las fuerzas productivas. En el mismo sentido que Marx critica a los idealistas alemanes, creer 
que la lucha de clases desaparece por negar su concepto es lo mismo que pensar que no nos 
ahogaremos si nos olvidamos de la ley de gravedad. 
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Importancia del analisis del discurso de las corporaciones de terratenientes. 
(1966-1974) 
Gabriela Gresores y Mercedes Muro de Nadal (CIEA – FCE - UBA)*  
 
Introducción 

Los enfrentamientos en la relación gobierno-entidades gremiales que nucleaban a los sectores 
terratenientes durante la etapa 46-55, se argumentaron sobre el esquema liberalismo-intervencionismo. 
Sin embargo este par no permite profundizar demasiado en el rumbo de nuestra investigación si tenemos 
en cuenta nuestras preguntas más generales que remiten a problemáticas como la utilidad de las 
corporaciones agropecuarias y qué relación tiene su accionar con la formulación de políticas públicas.  
Teniendo en cuenta que la acción pública fundamental de estas organizaciones son sus declaraciones, 
el análisis de discurso se convierte en una herramienta más que válida para el estudio de las mismas, a 
pesar de ser una metodología cualitativa, poco utilizada en las investigaciones de historia económica. Sin 
embargo los documentos muestran una dispersión de argumentos que estrellan los preconceptos 
desafiándonos a estudiar los discursos en concreto y en el contexto histórico más general. 

Si bien la metodología que proponemos se basa principalmente en el análisis de contenido –principal 
herramienta de los historiadores-, intentaremos instrumentar cierto grado de análisis estructural del 
discurso a fin de ubicar la identidad de los sujetos que enuncian, a quiénes dirigen realmente su discurso 
y qué objetivos persiguen, en el camino de aprehender sentidos que desde el propio contenido suenan 
contradictorios y hasta absurdos. 

                                                           
1 Tomada a la ligera, esta evidencia parecería respaldar empíricamente la postura neoclásica respecto a la relación 
entre productividad y retribución. Sin embargo, lo aquí expresado reviste un contenido completamente diferente: de un 
lado, el salario real aumenta porque se incrementa el valor de la fuerza de trabajo, dada la mayor calificación o 
velocidad de desgaste de la misma; del otro, estas condiciones que explican el incremento salarial real son las bases 
de una mayor productividad del obrero colectivo y, por tanto, de una mayor plusvalía.  
* Este trabajo se realizó en el contexto del proyecto UBACyT E011: “Corporaciones agropecuarias, procesos 
socioeconomicos y estrategias de política económica en la Argentina de la segunda mitad del siglo XX” 
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Para este trabajo elegimos dos momentos de intensa actividad crítica de las corporaciones dirigidas 
contra medidas gubernamentales, pero fundamentalmente contra los funcionarios que las impusieron: los 
ataques contra los impuestos a la renta de Krieger Vasena (1968) y a la misma medida y posteriormente 
a la ley agraria de Horacio Giberti (1974). La distancia ideológica entre uno y otro funcionario y el 
paradójico tono común que usaron los gremios para enfrentarlos a ambos fueron el principal acicate para 
el recorte temático que aquí presentamos.  

 
Las corporaciones y su relación con los gobiernos 

El eje liberalismo-intervencionismo se ha mantenido en la literatura sobre el tema como uno de los 
principios organizativos del pensamiento de estas corporaciones, casi sin cuestionar, apoyado sobre 
todo en el hecho de que en el discurso de la SRA, el liberalismo aparecía como un fin en sí mismo. 
Palomino encuentra la base material de este razonamiento en: “El hecho de que el agotamiento de la 
expansión agraria pampeana, en las décadas del treinta y cuarenta, coincidiera con el crecimiento de la 
actividad reguladora del Estado, lleva a la SRA a condenar a éste como responsable del estancamiento 
posterior”.1  

Pero el apoyo histórico sería sólo un refuerzo discursivo posterior, ya que el discurso liberal fue el 
estandarte fundacional de la ideología oligárquica desde sus inicios decimonónicos, cuando el 
“intervencionismo” estatal todavía equivalía a “patrimonialismo” y no a “industrialismo”.  

Posteriormente, la identificación de  “intervencionismo del Estado” con apropiación de una parte de 
las divisas provenientes de la agroexportación para solventar los gastos de la complejización social –bajo 
la designación unilateral de “desarrollo industrial”- fijó el discurso sobre el eje liberalismo-
intervencionismo, aún cuando la práctica desmintiera la doctrina y los autores advirtieran que: “el Estado 
está en condiciones de beneficiar directamente a los productores a través de incontables disposiciones 
(desde el crédito hasta la fijación del tipo de cambio) y puede decirse que la SRA no parece privarse en 
ningún caso de requerir beneficios concretos al mismo tiempo que cuestiona el sistema que los hace 
posibles”.2 

 Es así que durante los dos primeros gobiernos de Perón, el discurso liberalismo-intervencionismo 
arropó un conjunto complejo de intereses que se tramitaron bajo el signo del pragmatismo, en función de 
que los dos grandes jugadores, -el gobierno y las entidades gremiales que nucleaban a los 
terratenientes-, conocían el peso de su contrincante y la imposibilidad de librarse de su influencia en el 
corto plazo.  

Esta oposición fue resuelta violentamente con el golpe `55 con una fuerte participación de las 
corporaciones como colectivo y sus dirigentes, quienes posteriormente reclamaron su porción en los 
beneficios del cambio de situación.  

Sin embargo las inclinaciones de los diferentes gobiernos a utilizar las divisas generadas en el sector 
agroexportador para el equilibrio de la balanza de pagos se agudizaron en los ciclos “industrialistas”. Las 
organizaciones desplegaron diferentes estrategias discursivas de algunas de las cuales nos ocuparemos 
en este trabajo. 

 
Las corporaciones y la crítica 

Los proyectos de Krieger Vasena y Giberti son expresión de dos gobiernos con características bien 
diferenciadas: 

Adalbert Krieger Vasena fue el segundo Ministro de Economía de la dictadura instaurada por Juan 
Carlos Onganía (1966-1969). El nuevo Ministro había formado parte de por lo menos cuatro empresas 
norteamericanas del grupo Nacional Lead Co., fue representante de muchas empresas extranjeras y 
tenía excelentes relaciones con los centros financieros internacionales.3 Muy diferente perfil ostentaba 
Horacio Giberti, ingeniero agrónomo que desde sus inicios en la Secretaría de Agricultura había cultivado 
un perfil técnico pero también preocupado por los aspectos sociales ligados al agro. Asesor de la SRA a 
partir de su expulsión de la Secretaría en tiempos del peronismo, director del INTA y por último 
Subsecretario de Agricultura del Ministro de Economía José Ber Gelbard durante los gobiernos de 
Cámpora y Perón (1973-1974). 

Las organizaciones terratenientes procuraban catalizar las preocupaciones de una clase que miraba 
con preocupación tanto los proyectos de reforma agraria devenidos de procesos revolucionarios como el 
caso cubano, como las políticas más generales emanadas por organismos del tipo del CIDA (Comité 
Interamericano de Desarrollo Agrícola)  compuesto por CEPAL, la FAO, OEA, BID, IICA que en 1960 
estudiaron a fondo las estructuras agrarias de siete países: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 
                                                           
1 Palomino, Mirta L de. Tradición y poder: la Sociedad Rural Argentina. 
2 Ibid. P. 97 
3 Muro de Nadal, Mercedes. La Sociedad Rural Argentina  y el plan económico de Adalberto Krieger Vasena a partir 
de abril de 1967. ¿Adhesión sin fisuras o conflicto latente?. Ponencia presentada en las XX Jornadas de Historia 
Económica. Mar del Plata. Octubre de 2006. 
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Guatemala y Perú “en el contexto de las políticas de reforma agraria promovidas por la Alianza para el 
Progreso”. Estos estudios concluyeron en las ventajas de la unidad familiar para aumentar la 
productividad en las condiciones agrotécnicas de la época. A partir de estos estudios, entonces, de 
manera muy errática pero persistente empezaron a plantearse estrategias productivistas apuntando a lo 
que Lattuada denominó “presión nacional sobre la tierra”.1 

En esos momentos y frente a medidas concretas, SRA y CRA reaccionaron violentamente, sin 
discriminar sus simpatías o tolerancias más generales hacia el gobierno de turno.  

Nos interesa en este caso trabajar sobre dos paradojas articuladas:  
a) La primera es el posicionamiento de las entidades frente a medidas visualizadas como similares o 

con importantes puntos en común –el impuesto a las tierras aptas y el impuesto a la renta normal 
potencial de la tierra y la ley agraria- como parte central  de la estrategia de dos gobiernos 
caracterizados de forma tan distinta como el de Onganía –a través de su ministro Krieger Vasena- y el 
turno peronista de 1974-76 –a través del Secretario de Agricultura, Giberti-.   

b) La incorporación de un discurso que se sitúa al interior del más puro vocabulario emergente de la 
Guerra Fría, al mismo tiempo que se impugna el accionar de los Estados Unidos respecto al impulso de 
políticas agrarias para América Latina.  

El resultado es un efecto paradójico, -que acompaña lecturas mecánicas de las formulaciones de los 
organismos internacionales, su correlato en medidas internas o en proyectos más autónomos- pero que 
no deja de hacer gala del entrecruzamiento de variables ligadas al pragmatismo en articulación con una 
estrechez de miras que a esta altura podríamos señalar como una de las características más constantes 
de la clase terrateniente hasta fines del siglo XX. 

Para este fin hemos seleccionado una serie de documentos emanados de la dirección de SRA y 
CARBAP que son una muestra muy expresiva del universo de ideas que se estaba planteando en el 
momento. 

En primer lugar la manera particular en que se usa el propio vocabulario de la Guerra Fría para 
acusar a la política norteamericana de “interesada”: 

“¿Se pretende acaso hacer ingresar al campo argentino en la política de altos costos, malogrando sus naturales 
condiciones, y favorecer así su desplazamiento por parte de otros países en los mercados internacionales?... 
denunciamos ante V.E. en nuestro carácter de argentinos, que los intereses financieros nacionales y los 
internacionales a ellos vinculados se aprestan a quedarse a vil precio con la tierra que los funcionarios abaratan...2 

“Será necesario que los  factores de poder que cargan con la responsabilidad visible del presente argentino, 
investiguen la gravitación que en éste y otros hechos parecen ejercer las tendencias que se vienen perfilando desde 
hace tiempo, en las organizaciones internacionales, a través de las cuales han ido imponiendo su orientación 
económica para los pueblos subdesarrollados y en vías de desarrollo. Obsérvese que los altos cargos de esas 
organizaciones son ocupados alternativamente por los representantes más conspicuos de la alta política, industria y 
banca internacional, que a través de una bien tramada burocracia de alto nivel, proveen  de asesores económicos a 
los países no desarrollados. Influenciando así en sus respectivas organizaciones locales, a las que orientan para 
decisiones que resulten complementarias y propicias a planteos económicos y políticos preestablecidos...Las 
responsabilidades del gobierno, a que nos referimos anteriormente, son tanto más graves cuanto mayor es la 
concentración de poder en manos de pocos hombres, exentos del natural contralor que proporcionan en tiempos 
normales las instituciones republicanas”.3 

Resulta relevante observar el matiz de los argumentos de la SRA, que a la acusación a la política 
norteamericana le suma la denuncia de la doctrina “marxista” (sic). 

“Debemos cuidarnos muy bien de aplicar este viejo instituto, proyectado fuera del país propiciado al unísono y por 
rara paradoja tanto por los doctrinarios marxistas cuanto por catedráticos norteamericanos, no aplicado en los países 
más adelantados del mundo e impuesto por los administradores de la Alianza para el Progreso a los países 
signatarios como condición de ayuda.”  (…). 

“...nadie desconoce el empeño puesto por el gobierno de los EEUU...para que realicemos programas de reforma 
agraria como condición de ayuda financiera, con el silenciado pero evidente objeto de eliminar nuestra competencia 
de los mercados internacionales...Se trata de exportar a nuestro país el ´Democratic Socialism´a la Arthur 
Schlesinger´”4 

 Aquí comenzamos a advertir la construcción de un discurso en donde tanto la SRA como CARBAP 
se erigen en sujetos que advierten acerca de la penetración de planes desde el exterior. La acusación de 
penetración de intereses norteamericanos de la mano de Krieger Vasena no dejaba de ser una 
observación atinada, dado el rol de empleado de estos intereses que desempeñó antes y después de su 
paso por el Ministerio. Lo curioso en este caso es que la acusación de ideologías foráneas, socializantes, 
marxistas se distribuían de manera muy confusa 1. Al ministro de Economía de un gobierno de ultra 
derecha que la SRA apoyaba y al cual podemos decir que precisaba por lo menos por un tiempo. 

2. A los intereses norteamericanos y organismos internacionales 

                                                           
1 Lattuada, Mario J. La política agraria peronista. CEAL. Buenos Aires, 1986. 
2 CARBAP. Carta a Onganía 20-11-68  
3 CARBAP. Declaración del consejo Directivo en Sesión extraordinaria.. 
4 Victor Luis Funes Tierra y Reforma. Anales de la SRA Mayo 1969. 
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Aún cuando, de manera perspicaz tienen la claridad para enunciar los intereses norteamericanos con 
claridad. Intereses que no ponen a foco porque la Guerra Fría exigía un alineamiento irrompible. 

En otro documento la SRA se sitúa en el centro de esta defensa de los intereses nacionales en 
contra no tanto de una medida en concreto sino de la “filosofía” que la inspiraba: 

“La SRA se opuso con serios fundamentos y total claridad a su implantación coincidiendo con todas las entidades 
representativas del quehacer nacional. No lo hizo por egoísmo ni arbitrariamente, sino por la filosofía que lo inspira 
que puede considerarse en esencia una variante al llamado impuesto a la renta potencial, que también repudiamos 
por sólidas razones.”.1 

La SRA rechazaba el impuesto en los siguientes términos:  
“es un impuesto marxista que destruye la propiedad”2 
(el impuesto) “en tanto confiscatorio es ´inconstitucional´, y cita la frase ´del filósofo anarquista Proudhon: A la 

propiedad hay que atacarla por detrás, quitándole la renta”3 
“que la filosofía que entraña el fundamento colectivizante”4 
“...el gravamen en cuestión es un expediente socializante, más o menos disimulado; es decir, una manera de 

llevar a cabo la reforma agraria cuyos objetivos son exclusivamente políticos”.5 
En ambos casos las hipótesis de las intervenciones de la SRA como de CARBAP cierran la defensa 

de carácter táctico oponiéndose a la aplicación de impuestos y esconde la defensa estratégica del statu 
quo agrario. Esto último se hace evidente en las distintas alusiones –directas e indirectas- que se hacen 
a la reforma agraria. En el caso de los documentos de SRA orientados contra Krieger Vasena en pocas 
líneas aparecen ocho alusiones explícitas a la “reforma agraria”, llamada por su nombre o bien aludida 
“carácter confiscatorio”, “fundamento colectivizante” o “expediente socializante”, etc. que no estaba 
aludida en el espíritu del impuesto. 

Al mismo tiempo asimilan “reforma agraria” a “socializante” o “colectivizante” elementos que no se 
unen necesariamente a “reforma agraria” sino solo en algunas experiencias históricas, por supuesto 
nada tranquilizadoras como las de Rusia, China y más cercanamente la experiencia cubana. 

La estrategia argumentativa va desde argumentos de oscura intencionalidad económica en relación a 
la competitividad de la Argentina en el Mercado Mundial esgrimida especialmente por CARBAP. 

Pero los argumentos de la SRA van todavía más lejos, cuando se propone como la salvaguarda del 
Gobierno de la Nación y del estilo de vida nacional: 

“...Creemos que las innovaciones enunciadas pueden llegar a alterar un sistema que tiene su sólido fundamento 
en la forma de vida adoptada por el país y el mundo libre...”.6 

“...que la filosofía que entraña el fundamento colectivizante (sic) se aparta de las claras tradiciones y definido 
estilo de vida nacional y contradice los enunciados de la Revolución Argentina.”7 

“...Tenemos que impedir que el Presidente de la Nación sea defraudado por su Ministro de Economía, para evitar 
que este gobierno se desprestigie definitivamente”.8 

A pesar de la oposición de las entidades el impuesto fue aplicado, lo que evidenciaba la pérdida 
relativa de peso social. Sin embargo, las prácticas habituales frente a las presiones impositivas 
permitieron la frecuente evasión de los compromisos fiscales y el desgaste de su eficacia. 

Si éste era el tratamiento hacia las políticas de un gobierno con el cual se sentían identificadas las 
corporaciones terratenientes, cuál no sería su actitud frente a las políticas peronistas, a las que se 
habían opuesto tenazmente. Es cierto que el terror frente al auge revolucionario de los `70 –y la presión 
de un gobierno que se presentaba como última esperanza de salvaguarda del sistema frente a los 
embates populares- la SRA había bajado el nivel del discurso opositor e incluso había suscripto el “Acta 
de Compromiso del Estado y los Productores para una Política Concertada de Expansión Agropecuaria y 
Forestal”.9 

A pesar de que las medidas desarrolladas por la Subsecretaría del Ingeniero Giberti se hallaban 
contenidas en el espíritu del Acta de Compromiso, la voz de las entidades se desató con toda su 
contundencia. Frente al impuesto sobre la renta normal potencial, la SRA expresó:  

“se cierne sobre el agro argentino la amenaza de un ataque directo a la propiedad; bajo la apariencia de una 
acción contra los campos improductivos, se esconde la intención clara de implantar una reforma agraria”.10 

Y ya sobre la ley agraria el ataque fue incontenible hasta provocar la renuncia de Horacio Giberti a su 
cargo. 

                                                           
1 Dr. Luis J. Firpo Miró. Pte SRA Mensaje al Agro Septiembre de 1969. 
2 SRA Asamblea Extraordinaria  19-12-68. Intervención del Dr. Alfredo Peralta Ramos. 
3 SRA Asamblea Extraordinaria  19-12-68. Intervención del Dr. Orlando Williams Alzaga  
4 SRA Asamblea Extraordinaria  19-12-68. Declaración final 
5 Funes, Victor. Tierra y Reforma. Anales de la SRA Julio de 1971 
6 SRA declaración de prensa del 12-11-68 
7 SRA Asamblea Extraordinaria  19-12-68. Declaración finall 
8 SRA Asamblea Extraordinaria  19-12-68. Intervención del Dr. Alfredo Peralta Ramos.  
9 6 de Septiembre de 1973. 
10 SRA Memoria. 1974. 
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“...amenaza de un ataque directo a la propiedad (...) Condiciona a los productores a una situación de temor en 
detrimento de la productividad (...) Introduce ideas ajenas al sentir nacional y violatorias de la Constitución (...) Fuerte 
contenido colectivista, que crea bases jurídicas para una reforma agraria...”.1 

“…el proyecto se inspira en leyes de reforma agraria típica de los Organismos Internacionales con soluciones 
estereotipadas. Aclaró que no existe función social de la tierra sino la función social del derecho de 
propiedad…Expresó su inquietud que este proyecto con su complejidad y frondosidad sea un nuevo “tapón” para el 
progreso. …del proyecto no surge el objetivo de multiplicar el derecho de propiedad y que se buscaría imponer formas 
de cooperación compulsiva que podrían terminar en la colectivización de la propiedad…”2 

No podemos dejar de incluir en este paneo documental una pieza de indudable valor para quienes se 
interesen por el pragmatismo de los enunciados de la SRA.  

“Es preciso hacer recordar a los autores del proyecto que el pueblo argentino ha votado para hacer prevalecer la 
doctrina y filosofía justicialista y no para que a través de conceptos similares y largo articulado se pretenda introducir 
ideas ajenas al sentir nacional y que sólo pretenden hacer prevalecer un sistema de vida rechazado por la inmensa 
mayoría de los argentinos.3 

En el Dictamen sobre el proyecto de Ley Agraria solicitado por la Comisión de Política Concertada la 
SRA ya no solo se erige en valuarte democrático, defensor del voto popular, sino de la “doctrina y 
filosofía justicialista” (sic). 

Algunas claves para la comprensión de los discursos 
Tanto en los escritos contra Krieger Vasena como contra Giberti podemos advertir estrategias 

discursivas principales conectadas: 
a) La denuncia de una maniobra encubierta y  
b) la utilización de conceptos como “filosofía”, “introducir ideas ajenas al sentir nacional” como 

vehículo para propiciar un ataque contra la propiedad. 
Aquí es donde queda claramente develada la preocupación de las entidades, centrada en que no se 

abra ni el mínimo resquicio que pueda alterar aunque fuera mínimamente el derecho de propiedad en los 
términos más absolutos. 

A la vez la denuncia de intenciones ocultas le permite ampliar el universo de los interesados en 
desbaratar la maniobra. Ya no serían sólo los directamente afectados, ni lo serían por intereses 
particulares, como lo son claramente no pagar impuestos y en última instancia no dar cuenta de las 
actividades desplegadas en sus tierras. Los afectados incluirían al Gobierno Nacional y al conjunto de los 
intereses nacionales en las dos modulaciones propias de cada época: 

1) “la forma de vida adoptada por el país y el mundo libre”; “ las claras tradiciones y definido estilo de 
vida nacional y ... los enunciados de la Revolución Argentina” 

2) la doctrina y filosofía justicialista 
Ahora bien, lo crispado del lenguaje (hasta la caricatura) nos lleva a preguntarnos ¿cuánto había de 

estrategia discursiva estereotipada y cuánto de convicción acerca del contenido enunciado? Y más 
todavía, teniendo en cuenta la historia y la valoración que los diferentes sectores sociales tenían 
particularmente de la SRA ¿a quién/es está dirigido este discurso? 

Más allá de que el conjunto documental es heterogéneo –publicaciones periódicas, como Anales; 
informes corporativos, como las Memorias, declaraciones públicas, informes, etc.- los destinatarios de 
estos mensajes aparecerían ordenados en tres niveles: 

a) los funcionarios aludidos y otros organismos de Gobierno 
b) el público en general 
c) los miembros de las corporaciones. 
Si bien desde los apelativos los dos primeros destinatarios son los apelados directamente, los 

canales utilizados, el lenguaje y el contenido parecen dirijirse más directamente hacia los propios 
miembros de las corporaciones y sus entornos. Esta apelación indirecta parecería estar orientada en 
lograr una cohesión de discurso, un “lobby interno” que pusiera en movimiento los mecanismos más 
informales pero más utilizados y eficaces que formaron parte históricamente del repertorio de las 
corporaciones terratenientes: las presiones personales, las influencias, la “comunidad” de intereses 
grupales. 

Eduardo de Zavalía, miembro de la Dirección de SRA en la década del `80 explica lo que entiende 
por los dos lobby, el interno y el externo. El interno es por el cual se convence al asociado “que lo que 
estamos haciendo está orientado en su beneficio” y el externo es el que se ejerce acercándose “a los 
funcionarios, a los otros factores del poder, la iglesia, las empresas...”.4 

También él permite aclarar el alcance de las preocupaciones de las corporaciones y las razones para 
el uso de un discurso desmedido si uno tiene en cuenta solamente las motivaciones más superficiales.  

                                                           
1 Dictamen de la SRA referido al anteproyecto de Ley Agraria (1974). Archivo personal Horacio Giberti. 
2 Intervención de Tomás de Anchorena en reunión de la comisión para el análisis de la Ley Agraria 
3 Dictamen de la SRA referido al anteproyecto de Ley Agraria (1974). Archivo personal Horacio Giberti 
4 Entrevista al Dr. Eduardo A.C. de Zavalía. (2004) Agradecemos a José Pierri la transcripción de la entrevista incluída 
como apéndice en su tesis de Maestría “Sector externo, política agraria y entidades del agro pampeano 1960/1986).  
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“...Usted no debe dejar que un problema chiquito se vuelva grande, por eso estuvimos en contra de esas 
iniciativas”. 

 
 

Empresas privadas, cambio climático y mercados de carbono: un análisis 
basado en la teoría de la Q de Tobin 
Verónica Gutman (CIECE –FCE- UBA) 
 
I. Introducción 

Este trabajo es una versión resumida de una investigación en proceso que pretende analizar las 
interacciones micro-macro existentes entre las decisiones privadas de inversión en tecnologías limpias y 
las señales de precios generadas en los recientemente creados “mercados de carbono”. La versión más 
extensa incluye el desarrollo matemático de un modelo de optimización dinámica. En las próximas 
páginas, sólo se presentarán algunas conclusiones cualitativas preliminares. 

El trabajo se inspira en el problema del cambio climático. Los desastres naturales cada vez más 
frecuentes y devastadores han vuelto el peligro del calentamiento global más evidente y la necesidad de 
acción, más urgente. Existe evidencia científica de la conveniencia de implementar hoy -y en las décadas 
futuras- acciones de mitigación (abatimiento de gases de efecto invernadero (GEI)) y adaptación 
(respuesta a los efectos ya manifestados del cambio climático) tanto para prevenir consecuencias 
potenciales gravísimas como para prepararse para los efectos adversos que no podrán ser evitados. La 
cuestión crítica en todo esto es cómo definir la mejor manera de involucrar a las naciones y a sus 
ciudadanos en un esfuerzo de largo plazo que movilice de forma justa y efectiva recursos y tecnología 
para proteger el clima global y garantizar, al mismo tiempo, un crecimiento económico sustentable. 

Dado que las principales causantes del calentamiento global son las empresas privadas (industrias) 
emisoras de GEI, las preguntas de investigación que aparecen como prioritarias son: ¿cómo lograr que 
las firmas adopten comportamientos ambientalmente sustentables? ¿Pueden existir ganancias privadas 
derivadas del hecho de que una empresa sea ambientalmente activa? 

Lo que este trabajo plantea es que los sistemas globales de mitigación del cambio climático basados 
en metas cuantitativas y permisos de emisión (como el Protocolo de Kyoto (PK)) pueden generar 
ganancias para las industrias a través de canales vinculados con decisiones de innovación, que 
provocan mejoras de eficiencia tanto estáticas como dinámicas. Pero, para que esto ocurra, es preciso 
contar con una estructura de señales de precios (“del carbono”) de largo plazo que sea permanente en el 
tiempo, es decir, que vaya más allá del fin del primer período de compromiso del PK, pautado para el 
año 2012.  

La lógica de esta proposición es la siguiente. Para que una empresa invierta en tecnologías limpias 
debe contar con una relativa “certidumbre” respecto del horizonte ambiental de mediano y largo plazo, es 
decir, debe tener un panorama más o menos claro sobre qué ocurrirá en materia de regulación ambiental 
a nivel local e internacional en los próximos años. Obviamente, es imposible conocer el futuro, pero 
siempre existen a priori escenarios con mayor o menor probabilidad de ocurrencia. Sin embargo, como 
están planteadas las cosas hoy, el “mundo ambiental” se acaba en seis años, con el fin del primer 
período de compromiso del PK. El PK sólo contempla el período 2008-2012 (la fijación de períodos de 
compromiso cortos fue una decisión política de Kyoto para no comprometer excesivamente a las 
administraciones futuras y para poder verificar de cerca el cumplimiento de los objetivos) y las 
negociaciones internacionales se encuentran en un estado de estancamiento tal que no auguran un 
panorama demasiado alentador.  

En este contexto, ¿cómo se puede incentivar a una firma para que realice esfuerzos de investigación 
y desarrollo orientados a crear nuevas tecnologías limpias -o, en su defecto, para que compre en el 
mercado bienes de capital más amigables con el medio ambiente- si no se sabe si de aquí a cinco años 
seguirán en vigencia los compromisos de reducción de GEI actualmente asumidos? 

Este trabajo se encuentra organizado de la siguiente manera. En la sección 2, se define qué se 
entiendo por cambio cambio climático y se realiza una caracterización económica del problema. La 
sección 3 presenta una síntesis de los esfuerzos internacionales realizados hasta el momento para 
mitigar el cambio climático, básicamente, la Convención Marco de Naciones Unidas para el Cambio 
Climático (CMNUCC) y el Protocolo de Kyoto. En la sección 4 se comenta el estado actual de las 
negociaciones internacionales sobre cambio climático, resaltando los principales problemas que 
enfrentan a las partes. En la sección 5 se realiza una aproximación intuitiva a la importancia de las 
señales de largo plazo para generar incentivos para realizar actividades de I&D con vistas a crear 
nuevas tecnologías limpias. Finalmente, la sección 6 concluye. 
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II. Caracterización económica del problema del cambio climático  
El clima global está determinado tanto por factores naturales como humanos. La Tierra absorbe 

aproximadamente dos tercios de la radiación solar (refleja el resto) y esta absorción está determinada 
por los diferentes componentes del sistema climático (atmósfera, océano, hielo, tierra, flora y fauna). En 
el largo plazo, esta absorción está balanceada por la radiación saliente de la tierra y la atmósfera. 
Existen dos factores naturales que afectan el balance entre la energía absorbida y emitida por la tierra. El 
primero son los cambios producidos en las emisiones de energía del sol, de acuerdo al ciclo solar de 11 
años. El segundo es el “efecto invernadero”, es decir, el efecto “de trampa de calor” producido por la 
concentración de gases en la atmósfera. Los principales gases naturales de efecto invernadero son el 
vapor de agua (el principal contribuyente),  el dióxido de carbono (CO2), el metano (CH4), el óxido nitroso 
(N2O) y el ozono (O3) (Chidiak, 2001). 

El efecto invernadero es una condición natural de la atmósfera de la Tierra y, de hecho, es lo que 
mantiene al planeta lo suficientemente cálido como para ser habitable. Sin embargo, la actividad humana 
genera mayores concentraciones de los gases naturales así como emisiones de otros GEI 
(principalmente, halocarbonos1 y hexafluoruro de azufre (SF6)), provocando un “efecto invernadero 
aumentado” que puede derivar en cambios en el clima (aumentos en la temperatura global, cambios en 
el régimen de precipitaciones, humedad del suelo y nivel del mar, derretimiento de los cascos polares, 
etc.). El dióxido de carbono es el principal GEI antropogénico -explica el 60% de las concentraciones de 
GEI provocadas por el hombre- seguido por el metano, con el 20%. La producción y uso de combustibles 
fósiles explica tres cuartos de las emisiones antropogénicas de CO2 (y también de óxido nitroso y 
metano); los procesos industriales producen fundamentalmente halocarbonos y hexafluoruro de azufre y 
los gases de combustión, ozono. Otras actividades humanas que poseen efecto potencial para afectar la 
temperatura global son la desertificación y la deforestación (que modifican la cantidad de energía solar 
absorbida por la Tierra) y las emisiones de CFC, que generan cambios en la capa de ozono de la 
estratósfera (Chidiak, 2001). 

Desde una perspectiva económica, el problema del cambio climático y el efecto invernadero 
presentan rasgos que vuelven muy difícil el diseño -e implementación- de políticas óptimas (ver Chidiak 
2001, 2006). 

Primeramente, porque se trata de un problema ambiental global (la concentración de GEI en la 
atmósfera es independiente de dónde se generan las emisiones).  

Segundo, porque a pesar de ser un problema global tanto la responsabilidad en el origen del 
problema (mayormente, de los países desarrollados (PD)) como las consecuencias si el problema no se 
soluciona (que mayormente recaen sobre los países en desarrollo (PEDs)) es muy dispar entre países 
de distintos niveles de desarrollo.  

Tercero, porque el problema es el resultado de una externalidad negativa derivada principalmente de 
la quema de combustibles fósiles en la producción industrial y de energía. Por lo tanto, limitar el efecto 
invernadero equivale a proveer un bien público global, pues el nivel de provisión (privada) actual es 
subóptimo y cualquier corrección requiere de la acción concertada voluntaria de todas las naciones, 
puesto que no existe una autoridad supranacional que pueda establecer políticas globales. Algunos 
incluso consideran que el cambio climático es un problema derivado de la falta de asignación y 
protección de derechos de propiedad sobre recursos naturales de uso público en PED que resulta en 
una sobreexplotación de los mismos para proveer de materias primas a bajo costo a los PD. 

Cuarto, porque si bien la causa del problema son las emisiones de GEI, lo que determina la magnitud 
del cambio climático es la concentración de gases en la atmósfera. Esto determina un problema temporal 
que pone en juego un principio de equidad intergeneracional: la capacidad de limitar impactos del cambio 
climático para las generaciones futuras depende de los esfuerzos de la generación actual. Quienes 
toman decisiones hoy saben, por un lado, que deberán afrontar los costos de la acción pero que no 
percibirán más que una pequeña proporción de los beneficios y, por el otro, que la falta de acción puede 
involucrar efectos irreversibles y limitar seriamente las posibilidades de las generaciones futuras de evitar 
efectos dramáticos del cambio climático.  

Quinto, porque la comprensión humana del problema está sujeta a numerosas incertidumbres y 
limitaciones de información, tanto en lo que respecta a aspectos físicos y biológicos como a cuestiones 
socioeconómicas relacionadas con la evaluación de la magnitud del problema y el análisis de soluciones 
posibles y deseables. Este problema es más acentuado para los PEDs, quienes enfrentan grandes 
limitaciones a la hora de conocer su real vulnerabilidad al cambio climático y las posibilidades, costos y 
beneficios de sus esfuerzos de adaptación y mitigación (por ejemplo, en términos de tecnologías 
disponibles). Esto es agravado por la incertidumbre que pesa sobre el marco internacional 
(esencialmente, el futuro del PK) para concertar la acción global. 

                                                           
1 Clorofluorocarbonos (CFCs), hidrofluorocarbonos (HFCs) y perfluorcarbonos (PFCs). 
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Sexto, porque existe una alta posibilidad de pérdida de competitividad de las industrias de aquellos 
países que encaren acciones de mitigación (más precisamente, la perdida de market share y ganancias 
y la relocalización de sectores hacia países no sujetos a regulaciones ambientales) debido a los mayores 
costos productivos que involucran las acciones de mitigación.  

 
III. El Cambio Climático y el Protocolo de Kyoto 

La Convención Marco de Naciones Unidas para el Cambio Climático (CMNUCC) de 1992 constituyó 
el primer esfuerzo global por coordinar acciones tendientes a estabilizar las emisiones de GEI de los PD. 
En este contexto, la firma del PK a la CMNUCC en diciembre de 19971 representó el primer compromiso 
formal de los PD para reducir emisiones antropogénicas de GEI. El PK establece metas cuantitativas 
individuales para los países incluidos en el Anexo I de la CMNUCC2, definiendo un objetivo global: las 
emisiones de GEI durante el primer período de compromiso (2008-2012) deberán ser un 5,2% inferiores 
a los niveles de 1990. Para entrar en vigencia, el PK debía ser ratificado por al menos 55 partes de la 
CMNUCC, las cuales debían representar, como mínimo, el 55% del total de las emisiones de GEI 
contabilizadas en 1990. Esto ocurrió recién el 16 de febrero de 2005, con la ratificación de Rusia. 
Estados Unidos, el principal contribuyente a las emisiones globales de GEI, no ratificó. 

El PK crea un sistema llamado “cap-and-trade” (límites máximos y comercio) que funciona del 
siguiente modo. Se establece una meta global de reducción (emisiones 5,2% inferiores a los niveles de 
1990), metas individuales para cada país y se imponen límites de emisión a cada una de las empresas 
contaminantes radicadas en cada uno de los territorios, las cuales tendrán que cumplir sus metas o bien 
pagar una multa. Pero dado que, como ya mencionamos, el impacto de los GEI sobre el calentamiento 
global no guarda relación con el lugar donde son emitidos -o reducidos-, el PK contempla la inclusión de 
tres “mecanismos de flexibilidad” orientados a poder cumplir con los objetivos globales al menor costo 
posible. Estos mecanismos permiten que las reducciones de emisiones de GEI tengan lugar en aquellos 
países donde los costos de reducción por tonelada de dióxido de carbono equivalente (CO2e) sean 
menores.  

Los mecanismos de flexibilidad del PK son:  
i) El Sistema de Comercio de Emisiones (SCE), mediante el cual los PD alcanzados por compromisos 

cuantitativos pueden transar permisos de emisión entre ellos (las firmas que sobrecumplen sus metas -y 
que, por lo tanto, tienen superavit de permisos de emisión- pueden venderlos en el mercado a quienes 
subcumplieron). Obviamente, el precio de los permisos por tonelada de CO2e debe ser menor al valor de 
la multa establecida en caso de incumplimiento; caso contrario, las firmas preferirán ser multadas. 

ii) El mecanismo de Implementación Conjunta (IC), mediante el cual los países Anexo I pueden 
comprar certificados de reducción de emisiones generados por proyectos realizados en países de 
Europa del Este (quienes también enfrentan compromisos de reducción cuantitativos). 

iii) El Mecanismo para un Desarrollo Limpio (MDL), a través del cual los países Anexo I pueden 
comprar certificados de reducción de emisiones generados por proyectos realizados en PEDs (no sujetos 
aún a metas cuantitativas de mitigación). 

El comercio de derechos de emisión está cobrando importancia creciente. En los últimos años, se 
han creado diversos mercados como preparación para ingresar al mecanismo de mercado (ETS) a 
implementarse en el marco del PK a partir de 2008 (tal sería el caso del EU ETS -European Union 
Emission Trading Scheme- creado en 2005 en la Unión Europea) o bien para ganar experiencia aunque 
no se prevea la ratificación del PK en el mediano plazo (tal es el caso del CCX -Chicago Climate 
Exchange- de EEUU y el NSW -New South Wales- de Australia, países que no han ratificado el PK). En 
el año 2005, se transaron en estos mercados más de US$ 10 mil millones y se prevén para el presente 
año 2006 transacciones por US$ 25-30 mil millones (Banco Mundial, 2006).  

 
IV. El estado de las negociaciones sobre cambio climático  

Las negociaciones internacionales sobre cambio climático están presentando un panorama futuro 
bastante desalentador. Por una parte, Estados Unidos  se niega a adoptar compromisos cuantitativos a 
menos que también lo hagan los PEDs (especialmente, China, India y Brasil). Por su parte, los PEDs se 
niegan a restringir sus opciones de crecimiento atándose a compromisos cuantitativos de reducción de 
emisiones, menos aún si los principales contaminantes no adoptan compromisos más ambiciosos. En lo 
que respecta a la Unión Europea (UE), si bien ésta está asumiendo el liderazgo en cuanto a la 
                                                           
1 El Protocolo de Kyoto fue firmado en Japón (Kyoto), en el marco de la Tercera Conferencia de las Partes (COP3). La 
COP es el organismo responsable de la implementación de la CMNUCC. 
2 Los países “Anexo I” son: Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Bielorrusia, Bulgaria, Canadá, Dinamarca, España, 
Estados Unidos, Estonia, Rusia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Japón, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Nueva Zelanda, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Rumania, Reino Unido, Suecia, Suiza, 
Turquía y Ucrania. Un enmienda de 1998 incluyó también a Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Liechtenstein, Mónaco y 
la República Checa.   



 159 
 

realización de acciones de reducción de GEI, reconoce que sin la participación de Estados Unidos y de 
los principales PEDs emisores no se logrará estabilizar las emisiones en niveles compatibles con el 
objetivo último de la CMNUCC. A su vez, cada vez más países están argumentando que les resulta 
imposible aceptar los compromisos del PK debido a sus devastadoras implicancias económicas y 
competitivas (Chidiak, 2006).  

En síntesis, los problemas que están trabando en la actualidad las negociaciones ambientales 
internacionales son puramente de índole económica, ya no política. La discusión ya no trata sobre la 
importancia o la conveniencia de implementar acciones para frenar el cambio climático, sino de cómo 
hacerlo, dados los altísimos costos de reconversión de las industrias instaladas. Hasta hace unos años, 
había poca idea de cuánto representaría en términos monetarios la asunción de compromisos, pero 
ahora aparece con claridad que la implementación de políticas y medidas “verdes” en cada país 
representa miles de millones de euros anuales y que genera cuantiosas pérdidas en términos de 
competitividad. La actual pregunta del millón, por lo tanto, es cómo evitar que el burden sharing de las 
iniciativas genere transformaciones que atenten contra el interés nacional. En este marco, algunos 
analistas visualizan un eventual colapso del PK en el corto o mediano plazo 

 
V. La inversión en tecnologías “verdes” y las señales de largo plazo: una aproximación intuitiva 

Hasta aquí, lo que queda claro es que el principal desafío que plantea el cambio climático es lograr, 
de una forma u otra, que las firmas industriales contaminantes adopten comportamientos 
ambientalmente sustentables con el fin de limitar las emisiones globales de GEI y poder cumplir, como 
mínimo, con los objetivos del PK.  

Limitaremos de aquí en más el análisis a las empresas de sectores intensivos en energía/emisiones 
de GEI1 de países industrializados (“países Anexo I”) que enfrentan actualmente compromisos 
cuantitativos de mitigación (los incentivos necesarios para que las empresas de PEDs adopten 
comportamientos “verdes” merecen un trabajo de investigación aparte). Estos sectores intensivos en GEI 
en PDs son, a su vez, los sectores más intensivos en capital, por lo que su comportamiento en materia 
de inversión determina, en definitiva, la tasa de inversión agregada de la economía global. Asimismo, 
dado que en muchos de estos sectores las principales empresas son también creadoras y proveedoras 
de tecnología, la discusión se reduce a definir incentivos para que estas firmas realicen esfuerzos de 
investigación y desarrollo para crear tecnologías limpias (más que para que compren bienes de capital 
menos contaminantes en el mercado).  

De esta manera, reformularemos la pregunta del principio así: ¿cuáles son los incentivos necesarios 
para que las firmas intensivas en GEI de países industrializados, sujetas a los compromisos cuantitativos 
del PK, inviertan en I&D con el fin de crear bienes de capital mas eficientes en materia de energía y 
emisión de GEI? 

La dinámica de funcionamiento del PK, como ya mencionamos, se basa en la asignación de metas 
de reducción individuales para los PD y el reparto, por parte de los gobiernos, de permisos de emisión 
entre sus firmas. Si las emisiones de una firma son inferiores al tope, ésta contará con un superávit de 
permisos que podrá salir a vender en el mercado; caso contrario, deberá salir a comprar permisos o bien 
pagar una multa.  

Asumimos que el objetivo de las firmas consiste en maximizar sus beneficios intertemporalmente, es 
decir, lograr que la sumatoria de sus flujos de caja (ingresos menos costos) futuros descontados sea lo 
más grande posible.  

Si la firma enfrenta compromisos de reducción de emisiones, en sus costos proyectados deberá 
sumar los correspondientes a las actividades de mitigación, los cuales, en principio, reducirán el valor de 
sus flujos de caja. 

Sin embargo, si la firma realiza esfuerzos de I&D y logra crear nuevas tecnologías limpias podrá 
obtener una doble ganancia.  

Por un lado, podrá obtener ganancias de eficiencia estáticas relacionadas con la disminución del 
costo agregado de cumplir con los compromisos cuantitativos en cualquier momento del tiempo. Esto 
será resultado de que si logra reducir emisiones por encima de lo exigido podrá vender en el mercado su 
excedente de permisos de emisión, obteniendo, de esta manera, ingresos extra en cada período. Es 
decir, que si la firma emite por debajo de su máximo podrá introducir un componente adicional en su 
ecuación de ingresos, el cual será función de los precios pagados en el mercado por cada tonelada de 
gas mitigado y de la cantidad de emisiones de GEI que logre reducir. 

Por otro lado, podrá obtener ganancias de eficiencia dinámicas relacionadas con cómo evoluciona 
con el tiempo su costo agregado de cumplir con los compromisos. Esto ocurre porque los esfuerzos de 
innovación orientados a producir nuevas tecnologías más limpias permite a la firma trasladar hacia abajo 
su curva de costo marginal de mitigación en el tiempo. Esta curva refleja los costos en que debe incurrir 

                                                           
1 Industria pesada, fabricación de automóviles, minería, cemento, textil, azúcar, pulpa y papel, etc. 
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una empresa innovadora por ser ambientalmente activa, es decir, el costo de oportunidad del tiempo de 
los científicos e ingenieros, el costo de utilizar laboratorios de investigación, el costo de proveerse de 
materias primas más limpias pero más caras, el costo de operar tecnologías end-of-pipe para el 
tratamiento de residuos, etc.) (Parry, 2001). De esta manera, si la firma enfrenta hoy la obligación de 
reducir emisiones a un determinado costo y sabe que continuará enfrentando este compromiso, tendrá 
un incentivo para buscar la forma de reducir sus costos de mitigación futuros. 

Y es aquí donde se observa claramente la importancia de contar con una estructura de precios de 
largo plazo: si no se prevé la continuidad de las exigencias en materia de cumplimiento de compromisos 
de mitigación, es decir, si parece improbable que en el futuro siga siendo obligatorio reducir emisiones, 
se pierde el incentivo a buscar mejoras de eficiencia dinámicas, pues ¿cuál es el sentido de reducir 
costos futuros de mitigación si en el futuro posiblemente no sea obligatorio realizar esfuerzos de 
mitigación? 

Los esfuerzos de I&D y la posterior puesta en funcionamiento de las nuevas tecnologías 
desarrolladas pueden, de hecho, demorar más de seis años -el tiempo que resta hasta finalizar el primer 
período de compromiso del PK-. Por lo tanto, la firma debe tener una relativa certeza acerca de que en el 
mediano y largo plazo las reglas no cambiarán y que seguirá siendo necesario realizar esfuerzos de 
mitigación. Sino, dudosamente querrá incurrir hoy en gastos en I&D que no le reportarán ganancias 
mañana. Es decir, las firmas deben tener una relativa seguridad de que podrán recuperar en el futuro la 
inversión en tecnologías limpias que realicen hoy mediante la venta de permisos de emisión y la 
reducción de los costos futuros de mitigación. Si no pueden imputar beneficios futuros, difícilmente les 
cierre su ecuación económica en materia de cuidado del medioambiente.  

 
VI. Conclusiones  

Podemos ahora responder preliminarmente a nuestras dos preguntas del principio: ¿pueden existir 
ganancias privadas derivadas del hecho de que una empresa sea ambientalmente activa? La respuesta 
es “Si”, si se cuenta con un sistema de comercio de permisos de emisión que sea percibido como 
permanente en el tiempo, pues de esta manera se “premian” los esfuerzos de I&D orientados a la 
creación de nuevas tecnologías limpias que logren reducir emisiones más allá de lo exigido, mediante la 
obtención de ganancias de eficiencia tanto estáticas como dinámicas por parte de las firmas 
innovadoras. 

 Entonces ¿cómo lograr que las empresas adopten comportamientos ambientalmente sustentables? 
Mediante un sistema de estas características que, preferentemente, venga acompañado de políticas de 
desarrollo y transferencia tecnológica. 
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Reflexiones sobre la noción de agencia 
Silvia T.  Hoffman (FCE-UBA) 

 
Una de las cuestiones específicas del campo de las ciencias sociales se relaciona con los criterios 

para identificar las acciones de las que deben dar cuenta las teorías sociales. Autores como Talcott 
Parsons o Anthony Giddens en Sociología o Charles Taylor o Amartya Sen apelan para el caso al 
concepto de “agencia humana” que alude, en términos generales, a la libertad del sujeto actuante por 
sobre y contra las restricciones o coacciones que se derivarían de estructuras sociales perdurables. En 
el caso de Amartya Sen, la condición de agencia no sólo permite identificar las acciones del individuos 
sino que en ella descansa la base informacional para evaluar la calidad de vida de las personas y el 
desarrollo de un país. En este trabajo, expondré algunos de los principales rasgos que caracterizan la 
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noción de agencia en los autores antes mencionados, para luego, y a modo de conclusión, establecer los 
nexos con la concepción seniana de agencia.  

Cuando una acción se lleva a cabo, el agente, concebido como un poder causal, es quien la efectúa, 
quien posee la capacidad para elegir entre opciones y es además capaz de realizar lo que eligió. A partir 
de esta caracterización general, las diferencias teóricas en el campo de las ciencias sociales son 
diversas y significativas. En la Economía, más específicamente en las teorías económicas mainstream, 
el agente, cuyas acciones están constreñidas por los gustos y por la escasez de recursos, es un 
maximizador de utilidades o de beneficios que actúa como entidad independiente y supuestamente libre 
de necesidades, de prejuicios sociales y de cualquier valor que no corresponda al mercado, al ámbito en 
el que se realizan los intercambios de bienes.  En Sociología, Talcott. Parsons y Anthony. Giddens son, 
según S. Loyal y B. Barnes (2001), dos teóricos que resaltan enfáticamente la importancia del concepto 
de agencia para identificar el objeto de la sociología. En el caso de Parsons, el agente es quien en un 
estado de tensión entre (i) disposiciones, deseos, cálculos racionales o necesidades subjetivas del 
agente y (ii) valores y normas sociales internalizadas a través del proceso de socialización lleva a cabo 
una acción para lograr a futuro un estado de cosas distinto al actual.  Los agentes interactúan unos con 
otros, compartiendo (o no) normas y valores que, a diferencia de la noción de agente económico, no son 
reductibles a la esfera del mercado. Por otra parte, en el caso de Giddens, el análisis del concepto de 
agencia conduce al de “persona”, al de individuo que tiene el poder de actuar de un modo u otro, que 
posee poderes causales y que elige el emplearlos o no para intervenir (o dejar de hacerlo) en una 
secuencia de eventos. El actor social en tanto agente, en tanto flujo de intervenciones causales -ya sean 
reales o especuladas- (1976, 75), es capaz de, o tiene el poder de desplegar (habitualmente, en el 
movimiento de la vida diaria) un rango de poderes causales que incluye el poder de  influir sobre los 
poderes desplegados por los otros agentes. Esta caracterización no sólo destaca el vínculo entre 
agencia y poder sino que es justamente la capacidad de poder actuar de otro modo y de influir en otros 
agentes lo que permite, según Giddens, distinguir lo humano de lo natural. (Giddens: 1984:14) 

En Human Agency, (Cambridge University Press, Nueva York, 1985) Taylor objeta el modo en que un 
conjunto importante de teorías sociales concibe al individuo y a la acción humana, fundamentando dicha 
objeción precisamente en la caracterización de la noción de agencia. Afirma -aceptando la posición de H. 
G. Frankfurt (1971)-, que el atributo distintivo de la agencia humana es la capacidad para distinguir entre 
deseos de primero y segundo orden, esto es, entre desear algo y tener un deseo cuyo objeto es tener un 
determinado deseo (de primer orden). El agente humano es quien evalúa los propios deseos, 
considerando algunas cosas como deseables y a otras como indeseables. Y es, esta capacidad de 
reflexión y auto-evaluación la que se manifiesta en la formación de los deseos de segundo orden. 

La noción de agencia humana se va explicitando al caracterizar los tipos de evaluaciones que realiza 
el agente lo que lleva a la distinción entre evaluaciones débiles y evaluaciones fuertes. En una primera 
aproximación se vincula a la evaluación débil con los resultados de la acción y a la evaluación fuerte con 
la cualidad de nuestras motivaciones, con los aspectos cualitativos del valor de los diferentes deseos. 
Sin embargo, las evaluaciones débiles (i) no suponen motivaciones homogéneas y pueden expresar 
rasgos cualitativos específicos, por ejemplo, cuando sentimos que algo nos gusta, (ii) no son 
simplemente cuantitativas, no siempre se las expresa en una unidad de cálculo, (iii) ni son siempre 
evaluaciones de resultados sino que, en muchas oportunidades se evalúan deseos. Además, tampoco 
suelen expresar distinciones cualitativas del valor de las motivaciones ni lo que hay de meritorio en las 
opciones evaluadas, pues se las puede explicar por lo que “sentimos” o por lo que “sentimos que nos 
gusta”. Por otra parte, una de las peculiaridades de la evaluación fuerte es el lenguaje que se emplea en 
ella, esto es, un lenguaje de distinciones evaluativos que describe los deseos mediante caracterizaciones 
por oposición o contraste, como ser, la oposición honesto, deshonesto, noble-innoble, amigo-enemigo, 
justo-injusto integrado-fragmentado, en el que cada concepto sólo puede ser comprendido por su 
relación con el otro. Sin embargo, tampoco ésta es, según Taylor, la característica distintiva pues bien 
podríamos emplear las oposiciones lingüísticas en una evaluación débil, como cuando decimos 
“almuerzo ahora o lo hago más tarde”, sólo que esta afirmación no expresa una oposición de valores. 

Taylor propone clasificar las evaluaciones a partir de dos criterios que están entrelazados y en los 
que, de alguna manera, se manifiesta la distinción entre deseos y valores. Se pueden evaluar 
alternativas considerando que la incompatibilidad entre ellas es contingente o bien es no contingente, lo 
que da lugar a una evaluación débil (incompatibilidad contingente) o a una evaluación fuerte 
(compatibilidad no contingente). En el primer caso, los actos requeridos para la consumación de los 
deseos se excluyen por cuestiones de hecho pero no de valores. Y en el segundo, o sea, en el de la 
incompatibilidad no contingente, las opciones se excluyen por la incompatibilidad de valores que ellas 
expresan. Por ejemplo, si se desea comer y nadar en un lapso muy acotado de tiempo, hay que optar 
pues es contingentemente incompatible realizar ambas acciones bajo esa restricción. En cambio, en el 
segundo caso, si se desea ser un funcionario honesto, entonces, aunque se tenga la oportunidad de 
actuar en beneficio propio, como ser aumentando las riquezas personales, no se lo debe hacer porque 
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se trata precisamente de un acto deshonesto. O bien si se desea elevar la calidad de vida de las 
personas o el nivel de desarrollo de un país (según los criterios propuestos por Sen) se deberán evitar 
los actos públicos y privados que impliquen la disminución de las libertades de las personas. En estos 
ejemplos, no es fortuito que la incompatibilidad no sea contingente, pues las evaluaciones fuertes 
expresan lo que el agente valora como parte de un modo de vida, como parte de las aspiraciones de ser 
de una determinada persona. Así, Taylor ha establecido como una característica distintiva de la agencia 
humana la capacidad de auto-evaluación de los deseos en función de los valores que le son propios.  

Por su parte, para Amartya Sen (2000) el agente es quien asume la responsabilidad de hacer o dejar 
de hacer determinadas cosas y tiene la capacidad efectiva para elegir la vida que valora en virtud de sus 
propias razones. Es quien “actúa y provoca cambios y cuyos logros pueden juzgarse en función de sus 
propios valores y objetivos” sin que esto excluya la posibilidad de evaluar las acciones, cambios y logros 
“en función de algunos criterios externos” (Sen: 2000:35). Para profundizar la noción de agencia, Sen 
(2000) remite a la conferencia Dewey (1985, 1997) en la que se aborda el análisis de dicha noción al 
indagar qué información moral se puede obtener al dar prioridad a la condición de agencia humana sobre 
la de bienestar. La información aportada por esta perspectiva permite producir una base informacional 
pluralista a partir se evalúen distintos estados de casos, por ejemplo, el desarrollo de un país (Sen 2000). 
Desde un punto de vista filosófico Sen (1997) aborda (i) cuestiones metaéticas “haciendo uso de una 
concepción informacional del análisis moral” (1997: 29) que acepta y usa diferentes tipos de información 
en la valoración moral y (ii) cuestiones éticas que destacan la “importancia intrínseca” del papel del 
agente ya sea en la vida de las personas como en el ámbito de evaluación moral. 

La persona en su condición de agente es libre de hacer y de alcanzar sus propias metas y sus 
propios valores. La libertad de la persona no está vinculada a objetivos específicos, como ser, el del 
bienestar sino que, dada la “condicionalidad abierta” que la caracteriza, la persona, en tanto agente 
responsable puede “conseguir cualquier cosa que […] decida […] conseguir” (1997:86). Así, el ámbito de 
la libertad es un  ámbito de responsabilidad personal, responsabilidad que no se opone al bienestar sino 
que lo incluye y lo supera.  

Las acciones que realizan los agentes y la propia condición de ser agente, según Sen, forman parte 
de los estados de cosas y a la vez se diferencian de ellos, (1997:98), entonces cabe preguntarse cómo, 
a través de qué se manifiestan los valores en los estados de cosas. El autor adjudica ese rol evidencial a 
los deseos que se articulan con lo que se considera valioso. El carácter evidencial también se expresa 
cuando el agente afirma que ‘deseo X porque X es valioso para mi’.  El valor puede estar vinculado (i) al 
bienestar personal, ya sea a la  satisfacción de las preferencias o a la obtención de bienes primarios, o 
(ii) a la condición de agencia, por ejemplo, al desear ayudar al prójimo aun cuando ello implique un 
perjuicio en el bienestar personal. En el primer caso, se refleja el bienestar de una persona y en el 
segundo se refleja la libertad y autonomía del agente que es capaz de orientar sus deseos hacia la 
búsqueda de bienes y valores tales como la solidaridad o la equidad.  

Los deseos reflejan compromisos con una realidad que es vivida y percibida de muy diversos modos, 
con más o menos alegría, tristeza, esperanza o resignación. Las personas interpretan su entorno, 
interpretan lo que es factible o no realizar en determinadas circunstancias, sociales, políticas o 
económicas, todo lo cual puede condicionar decisivamente no sólo la intensidad de los deseos, sino 
también aquello que se desea, lo que uno se atreve a desear. Por ejemplo, quienes no logran satisfacer 
sus necesidades básicas, quienes se encuentran en un estado de indigencia desearán sobrevivir, 
concentrando sus esfuerzos en asegurarse la próxima comida, incluso cada uno de ellos pudo haber 
aprendido a cumplir sus deseos porque sus privaciones fueron amordazadas por las circunstancias en 
las que vive (1997: 191). Según Sen, la actividad de desear juega un rol estratégico en la vida de las 
personas pues hace viable las aspiraciones y hacer creíble las necesidades de las personas que en 
tanto agentes libres y responsables evalúan lo que se podría desear en circunstancias específicas en 
vistas a las necesidades, a las aspiraciones, a los valores. La evaluación de los deseos si es una 
evaluación débil, en el sentido de Taylor, fortalece la condición de bienestar del agente y, en cambio, si 
es una evaluación fuerte, fortalece la condición de agencia. 

En síntesis, la noción de agencia propuesta por Sen se enraíza no sólo en la tradición filosófica 
clásica –como él lo declara- sino también en la de las ciencias sociales, pues en consonancia con 
Parsons destaca lo social, en consonancia con Giddens subraya la capacidad de hacer, de modificarse a 
sí mismo y a su entorno. En lo que respecta a la vinculación con Charles Taylor, ambos autores 
concuerdan en que la agencia humana está ligada a una esfera de valores no restringida al bienestar 
personal. Este modo de concebir al agente abre nuevos desafío para la Economía, el desafío que 
consiste en elaborar mediciones cualitativas y culturalmente respetuosas, cada vez más precisas e 
informativas que posibiliten la medición y evaluación de la “expansión de las libertades fundamentales” 
del agente. 
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Alcance y limitaciones acerca de la posibilidad de fundamentar la teoría 
económica neoclásica en la ontología de Leibniz 
Leandro Gastón Indavera Stieben (UNLP) 
 
Introducción 

En este trabajo me propongo mostrar qué similitudes podrían encontrarse entre la teoría económica 
Neoclásica y las concepciones metafísicas de Leibniz y qué limitaciones tiene la pretensión de vincular a 
Leibniz con la teoría económica Neoclásica de modo tal que se intente fundamentar dicha teoría en la 
ontología de Leibniz. Especialmente desarrollaré los conceptos de “Mundo Posible”, “Mónada”, “Dios”, 
“Armonía Preestablecida” y “Mal”, presentes en Leibniz. Estos conceptos serán contrastados con 
algunos conceptos de la teoría económica Neoclásica: “Individuo (o agente económico) maximizador de 
la utilidad” y los conceptos: “Equilibrio” y “Escasez”.  

 
La concepción de los mundos posibles en Leibniz. 

De entre diferentes mundos posibles que están presentes en la inteligencia divina, Dios (en tanto 
omnisapiente y omnipotente) decide crear el mejor de ellos, el mejor de los mundos posibles1. La razón 
necesaria que determina la elección divina del mejor de los mundos posibles es justamente los grados 
de perfección que esos mundos tienen2. Así, Dios elige aquel mundo posible que contiene el máximo de 
perfección: aquel que implica el número más grande de consecuencias deseables. Dios utilizaría, a la 
hora de elegir entre qué mundo es el mejor, un principio de determinación que se debe sacar de una 
consideración de máximo o mínimo, a saber, que se garantice el máximo efecto con el menor gasto... la 
receptividad o la capacidad del mundo puede ser considerada como el gasto o sea el terreno en el que 
se debe edificar lo más ventajosamente que se pueda3. La idea del  “máximo efecto con el menor gasto”, 
el “maximum” o “principio maximizador” puede entenderse mejor con dos ejemplos que el mismo Leibniz 
da, entre otros: un primer ejemplo indica que en la naturaleza una gota de agua tomará la forma de una 
esfera; conteniendo así el máximo volumen de un área determinada. Un segundo ejemplo que utiliza 
Leibniz remite a ciertos juegos en los que hay que llenar todas las casillas de un tablero según leyes 
determinadas. Si no se actúa ingeniosamente en juegos como éstos, se verá uno finalmente impedido 
por espacios desfavorables y deberá dejar espacios vacíos. Así, el dejar espacios vacío equivaldría a 
elegir el mundo posible que no cumple con el principio de Perfección máxima. Dios debería elegir el 
orden de las piezas de un modo tal que no deje casillas libres, o deje la menor cantidad de casillas libres 
posibles4.  

 
Las características de las Mónadas en la metafísica leibniciana. 

Una Mónada es un fundamento determinado de un fenómeno bien fundado. Dado cierto fenómeno 
bien fundado x, existe una mónada que sirve de fundamento a dicho fenómeno; es decir, en términos de 
Jalabert, Entre l´être et le phénomène il existe une correspondance, que hace que la expresión que 
enuncia el fenómeno esté fundada en la mónada que lo sustenta5. En la Monadología, Leibniz establece 
que la mónada es una sustancia simple que no tiene partes. No puede comenzar ni terminar de una vez 
y las mónadas no pueden ser alteradas unas por otras, ya que cualquier cambio que se produzca en una 
mónada viene de un principio interno. Además, cada Mónada es diferente a toda otra Mónada, ya que no 

                                                           
1Cfr. Leibniz, (1946). §42, §195 y Leibniz, (1982 b). Página 534.  
2Cfr. Leibniz, (2000 b). §53-§55.  
3 Leibniz, (1982 a). Página 474 (el resaltado es mío). 
4 Cfr. Ídem y Rescher, (1986). Página 40. Rescher también indica que el problema matemático del máximo y lo 
mínimo condujo a Leibniz a extender las investigaciones de Fermat, y resultaron en el invento del cálculo diferencial. 
5 Cfr. Jalabert, (1947). Página 30. 
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existen en la naturaleza dos seres que sean perfectamente el uno como el otro1. Esta diferencia es 
cualitativa, y no sólo cuantitativa, justamente porque la diferencia cualitativa es exigida para el orden del 
universo2. 

 
Leibniz y la concepción de la Armonía Preestablecida. 

Si las mónadas no pueden ser influenciadas unas por otras, ¿Cómo es posible hablar de una 
interacción entre ellas? Es posible hablar de “interacción” entre las mónadas no causalmente; sino de 
forma tal que la “interacción” esté basada en una Armonía Preestablecida entre ellas. El uso del término: 
“Armonía Preestablecida” de las mónadas implica entender que las mónadas fueron creadas por Dios de 
tal forma que pudieran armonizar entre sí, aunque no de manera causal.  

Jalabert explica el concepto de “Armonía Preestablecida” diciendo que Dios crea de un solo golpe 
todas las sustancias, y éstas contienen desde entonces el origen del tiempo, bajo la forma de una 
tendencia regulada: la sucesión de sus acontecimientos, acciones y pasiones; conforme a todas las otras 
series de accidentes de las otras sustancias3. En la Monadología, Leibniz establece que en las 
sustancias simples no hay sino una influencia ideal de una Mónada sobre otra, la cual no puede tener su 
efecto más que por la intervención de Dios, recalcando así nuevamente que las Mónadas son 
independientes unas de otras y no reciben una influencia física mutua4. 

 
El mal como necesario y la Armonía Preestablecida. 

En la Teodicea, Leibniz sostiene que el mal es posible. Pero no sólo eso, sino que el mal se 
encuentra en el mejor de los mundos posibles; éste mundo, que Dios ha elegido de entre una infinidad 
de mundos5. Pero el hecho de que el mal exista no es casual y contingente para Leibniz; sino todo lo 
contrario. El mal es necesario. Si éste mundo es el mejor porque Dios lo ha elegido de entre una 
infinidad de mundos posibles, y si contiene mal; éste mal es necesario, pues es parte del mundo que 
Dios ha elegido. Si no fuese necesario el mal que existe en este mundo, Dios bien podría haber elegido 
otro mundo en donde este mal no estuviese. Ahora bien, este mundo es el mejor de los mundos 
posibles, y el mal que existe en el no puede quitarse sin que éste mundo deje de ser el mejor de los 
posibles6. En palabras de Leibniz: Por lo tanto, si llegara a faltar el menor mal que sucede en el mundo, 
ya no sería este mundo, que, tomándolo todo en cuenta el creador que lo ha escogido, ha encontrado 
que era el mejor7.  

 
Individuos racionales, Dios y las Mónadas. 

En muchos modelos económicos que se insertan dentro del paradigma Neoclásico, se supone que 
los agentes tienen perfecto conocimiento en lo que concierne a sus decisiones económicas. Las 
preferencias de los individuos económicos son completas y transitivas. Pero no sólo esto, sino que es 
condición necesaria que los electores racionales sean “maximizadores de la utilidad”. Al encontrar este 
concepto en la teoría económica Neoclásica uno se ve tentado inmediatamente a decir que hay una gran 
similitud entre el “individuo maximizador de la utilidad” de la teoría económica y la maximización que 
realiza Dios en la metafísica leibniziana. Sin embargo, para Leibniz, Dios elige el mejor de los mundos 
posibles teniendo en cuenta maximizar la perfección; es decir, elige teniendo en cuenta que los mundos 
pueden ser caracterizados como unos más perfectos que otros. Sin embargo, esto no es así en la teoría 
económica Neoclásica. El concepto de maximización de la utilidad y de “individuo maximizador de la 
utilidad” no refiere a que el individuo elige, dados dos elementos, el elemento que es mejor, el más 
perfecto, el que causa más placer o el que contiene más cualidades apetecibles. Menos 
pretenciosamente quizá, la teoría económica Neoclásica entiende por “maximización de la utilidad” 
aquella elección representada por una función de utilidad, que es sólo una forma de representar un 
ranking de preferencias. Dicho de otro modo, “maximizar la utilidad” es solamente hacer lo que uno 
prefiere hacer8. Según se usaría “maximización” en el contexto de la teoría económica Neoclásica; no 
existe la pretensión de dar un juicio de valor sobre cuál de los objetos elegidos es mejor. Mucho menos 
intentaría esta teoría inducir a pensar que los individuos intentan elegir lo mejor y que actuar 
maximizando la utilidad es justamente eso. 

Ahora bien, aún cuando se sostenga fundadamente la opinión esbozada anteriormente sobre la no 
contrastabilidad entre el concepto de maximización de Leibniz y el de la teoría económica Neoclásica, es 

                                                           
1Leibniz, (2000 b). §6, §7, §9 y §11. 
2Rolland, (1935). Páginas 103 y 104. 
3 Cfr. Jalabert, (1947). Página 229. 
4 Cfr. Leibniz, (2000 b). §51. 
5 Cfr. Leibniz, (1946). §21. 
6 Cfr. Leibniz, (1946). §218. 
7 Cfr. Leibniz, (1946). §10. 
8 Cfr. Hausman, (1992). Páginas 13-19 y Hausman, & McPherson, (1997). Páginas 27-33.  
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plausible poner en analogía la idea leibniziana de que Dios intenta lograr el máximo efecto con el menor 
gasto, tal como lo encontramos explicitado en Sobre la originación radical de las cosas, y la idea de 
maximización en el contexto de la teoría económica Neoclásica. Así, la analogía podría establecerse y 
radicaría en que tanto la teoría económica como la concepción leibniziana entenderían el concepto de 
“maximización” como asignación de recursos escasos para obtener determinados fines. O, en términos 
del filósofo racionalista; la obtención del máximo beneficio con el menor gasto1. Esta es la postura que 
defiende Peter Koslowski, aunque él mismo reconoce que introducir el concepto de “maximización” a los 
efectos de la analogía con Leibniz, requiere dos supuestos: 

1)Dejar bien en claro que se distingue entre fines y medios, 
2)Sostener que todos los fines deberían ser realizados por el mínimo consumo de medios. 
También atribuye Koslowski el descubrimiento del cálculo infinitesimal hecho por Leibniz al intento 

por responder: ¿How can the maximum of individual development and accomplishment be reached and 
individual action be coordinated under the conditions of limited resources and time?2. 

Hasta ahora he presentado como punto central de este apartado la posibilidad de comparar al 
individuo racional de la teoría económica con el Dios descrito por Leibniz. Sin embargo, existe la 
pretensión de comparar a las Mónadas leibnizianas con el individuo racional. Koslowski sostiene que la 
teoría leibniziana de las Mónadas implica que las Mónadas están determinadas por un sistema 
teleológico de esencias y por el completo sistema causal e historia del universo. Cada Mónada es en sí 
misma la expresión de todo lo que sucedió y lo que está sucediendo y cada Mónada es cualitativamente 
diferente. Este punto es central para Koslowski por lo que veremos a continuación. 

Un aspecto central del programa de investigación neoclásico es el hecho de sostener que no es 
posible hacer una evaluación intersubjetiva del valor. La utilidad y la evaluación del valor de un objeto y 
sus costos son subjetivos. Frente a este hecho, Koslowski argumenta que, ya que las Mónadas son 
cualitativamente diferentes, bien puede ser la teoría leibniziana de las Mónadas un fundamento 
ontológico del punto teórico Neoclásico de la imposibilidad de la valuación intersubjetiva: They are 
subjective not only because of free will, pleasure or discretion, but because the subjective history of each 
individual is different and unique3. La idea central de Koslowski es que el carácter monádico de los 
individuos es la razón ontológica para las limitaciones de la comparación de utilidad intersubjetiva y la 
naturaleza subjetiva de la evaluación de costos. 

El problema de este intento de Koslowski es que las mónadas no interactúan entre sí y no pueden ser 
afectadas causalmente. En la teoría económica Neoclásica sin embargo, los individuos sí lo hacen. No 
sólo eso, sino que influyen mutuamente en sus decisiones, como sucede por ejemplo en el caso de la 
teoría de la firma, la ley de la oferta-demanda y el comportamiento del consumidor, según las cuales los 
precios son determinados por la interacción de los agentes, y a su vez estos precios influyen en el 
comportamiento de los consumidores y firmas4. 

 
Armonía Preestablecida y Equilibrio General Neoclásico. 

Tony Lawson propone clasificar el uso del término equilibrio en la teoría económica en óntico y 
teorético.  El uso teorético de “Equilibrio” implica que se está usando el término sólo para significar que 
existe una solución a un sistema de ecuaciones determinado. “Equilibrio” sería sólo un método de 
resolución de modelos económicos5. Lawson también indica que este es el uso que le dan los 
economistas del mainstream, o Neoclásicos. Si esto es así, no cabría relación alguna entre “Equilibrio” y 
Armonía Preestablecida”, ya que el concepto leibniziano claramente tiene implicaciones ontológicas y no 
es un mero sistema de ecuaciones. 

Por otro lado, el concepto óntico de “Equilibrio” es usado según Lawson por los economistas 
heterodoxos. El uso óntico de “Equilibrio” hace referencia a que el “Equilibrio” no es un mero algoritmo 
que resuelve un sistema de ecuaciones, sino que refiere a una realidad del sistema económico. Esto es, 
refiere a un aspecto de la Economía real y no es parte de un mero lenguaje instrumental. Bajo este uso 
de “Equilibrio” se nos da la posibilidad de preguntarnos por la analogía con el concepto de “Armonía 
Preestablecida”. Este uso lo podemos encontrar paradigmáticamente en Adam Smith para confrontarlo 
con el concepto de “Armonía Preestablecida”6. 

                                                           
1 En realidad, la diferencia con respecto al “cálculo de utilidades” entre Dios y el agente económico racional no es 
tajante. También Dios realiza un “cálculo de utilidades”, tratando por todos los medios de maximizar la perfección. 
Además, el individuo económico racional, aun cuando no establece lo “mejor en sí”, establece lo que es mejor según 
él: lo mejor para el individuo económico racional se establece a partir justamente de su ranking de preferencias. 
2 Koslowski, (1985). Páginas 42 y 43. 
3 Koslowski, (1985). Página 58. 
4 Cfr. Hausman, (1992). Páginas 48 y 49. 
5 Lawson, (2005). Páginas 434 y 435. 
6 Lawson cita a Arrow y Hahn, (General Competitive Análisis. San Francisco: Holdenday, 1971) quienes a su vez citan 
al autor de The Wealth of Nations. 
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Arrow y Hand sostienen que Smith es el primero en idear el concepto de Teoría General del 
Equilibrio, sin mencionarlo explícitamente1. Según el economista escocés: el interés mismo de los 
particulares y sus pasiones les lleva a distribuir el capital de la sociedad entre los diferentes empleos, de 
la manera más conforme a los intereses colectivos2. Así, no es necesaria una coerción externa al 
mercado para lograr el equilibrio; sino que éste es posible gracias al egoísmo individual. Aquí uno puede 
verse tentado a encontrar la similitud existente entre la “Armonía Preestablecida” de Leibniz y el 
concepto económico de “Equilibrio”, ya que las mónadas no necesitan tampoco de una coerción externa 
para que se pueda dar dicha Armonía. A Koslowski le atrae esta idea de que el mecanismo metafísico 
leibniziano, aun cuando supone un orden teleológico en el comportamiento de las Mónadas, parece ser 
externamente mecanicista (como si las Mónadas efectivamente interactuaran entre sí). Esto es 
importante, a los efectos de la analogía, porque según Koslowski la acción económica debe satisfacer 
los requisitos de eficiencia mecanicista (entendida como “Equilibrio General”) y al mismo tiempo permitir 
a los agentes racionales hacer lo que quieran hacer (independientemente de los otros, como en el caso 
de las Mónadas)3.  

Dado los argumentos anteriores, la analogía parece plausible. Sin embargo, veremos seguidamente 
que hay un escollo que se debería sortear. 

 
El mal en la Metafísica de Leibniz y la escasez en la Teoría Económica . 

Luna Alcoba reconoce que entre la Economía y la Teodicea existe una notable diferencia: la primera 
diría poder solucionar el problema de la escasez, mientras que Leibniz jamás se habría planteado eso4. 
El hecho es que la Economía y el sistema metafísico de Leibniz no sólo se diferencian en este aspecto; 
sino en otro más central. La Economía versa sobre el uso adecuado de recursos escasos5. Según 
Rosicka, Hume puso hincapié en la escasez a la hora del análisis económico, y esto dio pie al inicio de la 
Economía clásica, ya que antes pensar en la Economía suponía concebir una plenitud de recursos6. 

Sin embargo, si queremos hacer una analogía entre el concepto de “escasez” en la Teoría económica 
y el de “mal” en Leibniz, caemos en un grave error. El hecho es que, como hemos visto, el mal aumenta 
la Armonía en Leibniz, pero en absoluto el mal en la economía (la escasez) aumenta el equilibrio o la 
satisfacción de los deseos en general. Si bien en la Economía, la escasez es vista como un hecho, no se 
infiere que la escasez produzca mayores bienes, y es en este punto donde se encuentra la diferencia 
fundamental entre la teoría económica y Leibniz. La escasez no produce más bienestar ni genera 
Equilibrio en los Neoclásicos, mientras que en Leibniz, el mal aumenta la Armonía. 

Aunque la analogía entre “escasez” y “mal” no es buena, si podemos establecer una analogía entre 
escasez de bienes y escasez de principios. Justamente por el principio de perfección, Dios está obligado 
a administrar principios escasos para lograr una mayor perfección. Justamente la idea de perfección 
envuelve la máxima variedad posible de fenómenos compatibles con una mínima cantidad de leyes7. 

 
Conclusiones 

En primer lugar analicemos si ha sido posible vincular el concepto de “Individuo maximizador de la 
utilidad” de la teoría Neoclásica con los conceptos de “Mónada” o “Dios”. Se vio la posibilidad de vincular 
al Dios maximizador de Leibniz con el Individuo que nos propone la teoría económica, ya que ambos 
administran recursos escasos de manera óptima. Al tratar de vincular al individuo maximizador con las 
Mónadas, por otro lado (teniendo presente que dicha comparación tiene como objetivo fundamentar la 
teoría subjetiva del valor), se puso de relieve que las Mónadas no interactúan entre sí; cosa que sí hacen 
los Individuos de la teoría económica Neoclásica.  

Traté de mostrar en este trabajo, por otro lado, que al menos podemos establecer una vinculación 
entre el concepto de  “Equilibrio General” (en su uso óntico) y el concepto Leibniziano de “Armonía 
Preestablecida”. Ésta vinculación puede verse en el hecho de que las Mónadas no necesitan coerción 
externa al momento de interactuar entre sí (ya que se encuentran “programadas” armoniosamente de 
antemano). En la teoría Neoclásica, del mismo modo, los individuos no necesitan coerción externa (el 
Estado), para lograr el Equilibrio, sino que lo logran independientemente de dicha coerción. Sin embargo, 
no es posible asimilar el concepto teorético de “Equilibrio General” con el leibniziano de “Armonía 
Preestablecida”, como hemos visto. 

                                                           
1 Cfr. Lawson, (2005). Página 424. 
2 Smith, Adam, (1999). Pag. 560. 
3 Koslowski, (1985). Página 53 y 54. 
4 Cfr. Luna Alcoba, (1995). Página 400. 
5 Cfr. Dow, (2002). Página 56. 
6 Cfr. Rosicka, (2002) Página 324 y 325 
7 Cfr. Leibniz, (2000 a). Páginas 68-71. 
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Se ha mostrado también en este trabajo que no es posible asimilar el concepto de “Mal” en Leibniz, 
en tanto que de algún modo ayuda a lograr la “Armonía Preestablecida”, con el concepto de “Escasez” 
de la Economía. Esto es así porque la escasez o el mal general en la Economía no es vista como 
necesaria en la teoría económica Neoclásica para lograr el Equilibrio General, mientras que el mal en 
Leibniz es necesario para lograr la Armonía. Sin embargo, se mostró también cómo se puede sostener 
una analogía entre el concepto leibniziano de escasez de principios y el neoclásico de escasez de 
recursos. 
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‘El mundo tres popperiano’ como propuesta didáctica.  
Lic. Héctor José Lázzari, Lic. Dorys San Miguel y Elizabeth Magallanes (Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales. Villa Mercedes. Universidad Nacional de San Luis). 
 
PROPUESTA DIDÁCTICA. 
1.Fundamentación pedagógica 
2.Fundamentación curricular de la asignatura 
3.Fundamentación del tema: Planificación semanal 
4.Consideraciones epistemológicas. 
5.‘El mundo tres popperiano’ como propuesta didáctica. 
 
1. Fundamentación Pedagógica 

La propuesta didáctica, las estrategias y las actividades se conciben bajo los siguientes puntos:  
Al alumno como sujeto activo que aprende construyendo el conocimiento en interacción con sus 

compañeros, con el docente, con la teoría y con la realidad. 
 El sujeto construye al conocimiento y el conocimiento construye al sujeto. 
Al aprendizaje como una práctica social, como un proceso no lineal de interacción entre el alumno, el 

docente y sus compañeros. 
Al docente como propiciador, facilitador, guía y organizador no sólo de las condiciones adecuadas 

para que se produzca un aprendizaje significativo, sino también para la efectiva implementación de las 
estrategias y actividades didácticas que faciliten una práctica reflexiva. 

Bajo estas concepciones se plantea la relación teoría práctica como una relación dialéctica, es decir, 
se la concibe como dos instancias de una misma realidad, lo que implica un proceso de construcción de 
conocimiento de la Teoría y de la Práctica a la reinterpretación de la Teoría. 

 
2. Fundamentación Curricular de la Asignatura. 

Introducción a la Filosofía para la Licenciatura en Trabajo Social, es una asignatura de primer año del 
primer cuatrimestre, con 64 hs. Con un crédito semanal de 4 hs. 
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Sus clases son Teóricas- Prácticas y en el programa se presenta las condiciones para obtener su 
regularidad. 

El eje estructural de esta asignatura es una aproximación a los problemas fundamentales de la 
Filosofía y su relación con la problemática social. 

Autores representativos de cada época: reflexiones a través de fragmentos filosóficos seleccionados, 
películas, cuentos, trabajos de la cátedra, etc., sobre la concepción del hombre, del mundo y de lo social. 

Posiciones divergentes ante  el problema de las ciencias humanas y los límites de la objetividad en 
las ciencias sociales. 

De esta manera la asignatura es un espacio de reflexión  que se integra a través de libros, distintas 
ponencias de especialistas,  docentes y quehacer investigativo de nuestra universidad.  (Extraído de los 
objetivos de los planes de la Licenciatura en Trabajo Social): 

“Maneje con idoneidad los sistemas de comunicación que le permitan relacionarse sin conflictos y 
con eficiencia, en los distintos niveles de su actuación profesional. 

Disponga de recursos y posibilidades personales que le permitan elaborar creativamente estrategias 
metodológicas atendiendo a la realidad social en que actúa. 

Demuestre profundo respeto por la persona humana y por valores morales y culturales de la 
sociedad”. 

Estos conocimientos contribuyen a la formación previa que necesita el alumno como licenciado en 
Trabajo Social. Una disciplina y una profesión que están estructuradas alrededor de la atención de las 
necesidades, actuando a través de la articulación de recursos disponibles, estableciendo vínculos entre 
el estado, instituciones públicas no estatales, instituciones privadas, industrias y personas, familias, 
organizaciones comunitarias, en la búsqueda de su satisfacción. 

 
3. Fundamentación del tema: Planificación semanal 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS 
Facultad de Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales 
Plan de actividades a realizar en el ciclo lectivo 2006. 
DOCENTE RESPONSABLE: Lic. Héctor José Lázzari 
Cargo: Profesor Adjunto    Dedicación: Exclusiva    Carácter: Efectivo 
Departamento: Cs. Económico Sociales    Area: Comportamiento Humano 
Auxiliares docentes: Lic. Dorys San Miguel y Lic. Elizabeth Del Valle Magallanes    
Asignatura: Introducción a la Filosofía 
 
DISTRIBUCION HORARIA: 
Lunes: De 16 hs.  a 18 hs.   
Miércoles: De 16 Hs.  a 18 hs 
 
TOTAL DE CLASES: Cuatro (4). 
Calendario académico:  cuatrimestral. 
 
UNIDAD TEMATICA Nº 5. Gregorio Klimovsky, Ciencia y Sociedad Contemporánea. Artículo. Comparar 
esquemáticamente los cuatro conceptos de ciencia que expone el autor. 
5.1. LA CONCEPCIÓN OPTIMISTA DE LA VERDAD Y EL MUNDO TRES POPPERIANO. 
5.1.1. El conocimiento justificacionista griego 
5.1.2. El conocimiento justificacionista de la modernidad 
5.1.3. El conocimiento conjetural popperiano 

 
4.Consideraciones epistemológicas: Interpretación del artículo de la unidad temática nº 5.  
 
4.1. GLOSARIO DE LA UNIDAD TEMÁTICA 5-  
(citado de UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, “introducción al conocimiento científico “ Módulos I, II, III, 
IV y V, 4º edición, Bs. As., 1988.) 

 
BASE EMPIRICA: Conjunto de entidades cuyo conocimiento se considera directo o conjunto de 

enunciados observacionales que se refieren a un cierto dominio de objetos. 
CONDICIONES INCIALES: Enunciados singulares que forman parte de las premisas de una 

explicación, y que se refieren a las condiciones particulares que se dan en un lugar y en un tiempo 
determinados correspondientes al fenómeno a aplicar. 

CONFIRMACION DE HIPOTESIS: Procedimiento que infiere que un enunciado universal es 
probablemente verdadero, sobre la base de premisas singulares o enunciados generales de menor 
grado de generalidad. 
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CONFIRMACIONISMO: Posición que sostiene que sobre la base de enunciados observacionales 
verificados se puede inferir una ley general, que tendrá cierto grado de probabilidad, o grado de 
confirmación.  

CONSECUENCIA OBSERVACIONAL: Enunciado observacional que se obtiene deductivamente a 
partir de hipótesis. 

CONTRASTACION O PUESTA A PRUEBA CON LA EXPERIENCIA: Procedimiento tendiente a 
obtener elementos de juicio de la experiencia para determinar la verdad o falsedad de un enunciado. 

CORROBORACION: Aceptación provisoria de una hipótesis que no ha sido refutada ni puede ser 
verificada pero que tiene todos sus casos particulares conocidos verdaderos. 

ENUNCIADO LEGAL O NOMOLOGICO: enunciado que se refiere a una regularidad, pero cuyo valor 
de verdad se desconoce (un enunciado legal confirmado es una Ley) 

ENUNCIADO OBSERVACIONAL: Enunciado singular acerca de un hecho observado. Todos sus 
términos descriptivos son observacionales. 

EXPERIMENTACION: Procedimiento que consiste en la producción de cierto tipo de fenómenos 
variando sistemáticamente algunos de los factores intervinientes. 

EXPERIMENTO O EXPERIENCIA CRUCIAL: Experimento diseñado para decidir entre dos hipótesis 
rivales. Si de H1 se deduce E1 y H2 se deduce E2, y E1 y E2 son incompatibles, al verificarse E1 queda 
refutada E2 y consecuentmente queda refutada también H2. 

GRADO DE CONFIRMACION (de una hipótesis): valor numérico del cálculo de probabilidades que 
se asigna a un enunciado universal, confirmado. 

HIPOTESIS: enunciado cuya verdad o falsedad no ha sido establecido, pero que se toma como 
verdadero a fin de estudiar sus consecuencias. 

HIPOTESIS AD HOC: Hipótesis que no puede ser puesta a prueba en forma independiente respecto 
de la que se quiere contrastar. Su función es evitar que ésta última resulte refutada.  

HIPOTESIS AUXILIAR: Hipótesis que habiendo sido ya puesta a prueba es utilizada para contrastar 
otras hipótesis, sirviendo de premisa en el procesos inferencial.  

HIPOTESIS CIENTIFICA: Conjetura de una ciencia fáctica que es tomada como verdadera y que 
permite la deducción de consecuencias observacionales. 

HIPOTESIS DERIVADA: Hipótesis que se infiere de otras. 
HIPOTESIS EMPIRICA: Hipótesis que tiene todos sus términos descriptivos observacionales. 
HIPOTESIS FUNDAMENTAL: Hipótesis que no deriva de otras, y sirve para inferir otras. 
HIPOTESIS RIVALES: Hipótesis incompatibles, es decir, que no pueden ser ambas verdaderas y 

que dan cuentas del mismo tipo de fenómenos. 
HIPOTESIS TEORICA: Hipótesis que contiene al menos un término teórico. 
HIPOTESIS TEORICA PURA: Hipótesis cuyos términos descriptivos son todos teóricos. 
HIPOTESIS TEORICA MIXTA O REGLA DE CO-RESPONDENCIA: Hipótesis que contiene al 

menos un término teórico y al menos un término observacional entre sus términos descriptivos. 
METODO HIPOTETICO DEDUCTIVO: Método que consiste en la formulación de hipótesis y en la 

deducción a partir de ellas de enunciados observacionales que se confrontan con la experiencia. 
REFUTACIONISMO: Concepción que sostiene que no es posible verificar ni confirmar un enunciado 

universal, pero sí refutarlo. 
TEORIA CIENTIFICA: Conjunto de hipótesis científicas lógicamente relacionadas,  y que se refieren 

a un cierto dominio de fenómenos.   
TERMINO DESCRIPTIVO: Término no lógico que forma parte del vocabulario de una teoría. 
TERMINO OBSERVACIONAL: Término descriptivo que se refiere a una propiedad accesible a la 

observación directa mediante o mediante el uso de instrumentos simples. 
TERMINO TEORICO: Término descriptivo que se refiere a una propiedad inobservable. 
VERIFICACIONISMO: Concepción que sostiene que a partir de enunciados observacionales 

verificados se puede inferir la verdad de un enunciado universal, mediante la generalización inductiva. 
VERIFICAR: probar  que un enunciado es verdadero. 
 ASIMETRIA ENTRE CONFIRMACION Y REFUTACION:  
Formalización de cada enunciado: 
a) De una refutación:  
b) De una confirmación: 
c) Falacia afirmación del consecuente 
 

4.2.Concepción optimista de la verdad. 
         Sobre la importancia de la epistemología no es necesario insistir pues bien sabemos que ella 

forma parte central de la filosofía sistemática según la clásica obra sobre la teoría del conocimiento (de 
Johannes Hessen) y es precisamente, desde este campo filosófico donde más se han concentrado los 
esfuerzos para solucionar problemas como la naturaleza, posibilidad, el origen y la esencia del 
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conocimiento. Por otra parte, a la altura de las ciencias particulares, la epistemología atrapa hoy uno de 
los primeros lugares no sólo porque pretende establecer las condiciones del conocimiento válido, sino 
ante todo, porque hace un páramo de la teoría científica y afianza la exactitud del conocimiento. 

El criterio de objetividad de nuestros conocimientos es un problema fundamental en la epistemología 
y el tema de la verdad no lo es menos para abordarla; por ello, ‘la objetividad en los griegos’ nace del 
supuesto de que todo conocimiento verdadero debía estructurarse no en las apariencias de las cosas 
sino en un fundamento sólido al cual sólo tenía acceso la razón. Conocer ese principio fundamental era 
conocer ‘objetivamente’ y del cual nace su concepto de ciencia. 

 La objetividad en Santo Tomás como ‘la adecuación del pensamiento con las cosas’ y el ser con sus 
propiedades se nos presenta como algo objetivo con el viso de la metafísica cristiana. 

En la Renovación moderna si bien cambia el concepto de ciencia, encierra un supuesto común. Lo 
novedoso es la búsqueda de la verdad a través del hombre y las posiciones de Descartes y Kant 
principalmente producen un ‘giro de 180’ grados el primero y una ‘revolución copernicana’ el segundo, 
dando a la epistemología un nuevo matiz. 

Un nuevo concepto de ciencia: Epistemología sin sujeto cognoscente (Popper). Racionalismo crítico. 
Para Popper la tesis de los autores mencionados, caen bajo la denominación del ‘esencialismo 

metodológico’.  
 

4.3. Selección de citas: Aplicación 
(Platón).  Nació en Atenas (429). “Al comienzo, la materia del universo visible no sólo estaba en un 

estado de flujo, sino que carecía por completo de forma y era caótica. Entonces, un artesano divino tomó 
ese caos, y con la mira puesta en las formas eternas, le dio orden y propósito a la materia”.  

“Si verdad de los objetos está siempre en nuestra alma, nuestra alma es inmoral. Por esta razón es 
preciso intentar con confianza el indagar y traer a la memoria lo que no sabes por el momento, es decir, 
aquello que tu no te acuerdas” 

 (Aristóteles). 384-322. Sostenía que las ideas son conceptos mentales con fundamento en el real  
no, como pensaba Platón, objetos independientes de la realidad sensible. Según Aristóteles, las 
sensaciones son conocimientos objetivos pero no científicos; las sensaciones nos enfrenta con la 
realidad particular, concreta. Sin embargo, los conocimientos sensibles no logran distinguir lo sustancial 
de lo accidental. Para eso requiere la intervención de la razón, la cual tomas las percepciones y por un 
proceso abstractivo, saca lo común o esencial que hay en ellas logrando así la formación del concepto o 
idea.  

(Descartes). 1596-1659. El racionalismo de Descartes se puede sintetizar así: no tiene en cuenta la 
experiencia como punto de partida de todo conocimiento. Coloca como criterio de verdad todo lo que se 
conciba racionalmente como claro y distinto, es decir, objetivo. Hace derivar del pensar su existencia: 
pienso, luego existo. Primacía del sujeto frente al objeto: subjetivismo. La evidencia de Descartes no se 
refiere a las cosas como tales sino a mi concepción de las cosas, a las ideas de las cosas. Y basta con 
que esas ideas sean claras para que, de hecho, representen algo objetivo. La objetividad del mundo sólo 
salva recurriendo a Dios. El pensar filosófico se realiza –en el ejercicio interior del sujeto- sin necesidad 
de tener en cuenta el mundo, las circunstancias sociales, políticas o económicas que rodean al sujeto 
pensante. Solo lo juicios que se estructuran en la razón tienen validez, necesidad, unidad.  

(Kant). 1724-1804. El conocimiento es una síntesis entre los datos aportados por la experiencia y las 
estructuras aprioris del sujeto. El dato carece de objetividad en sí, pero a medida que es organizado por 
las formas aprioris del entendimiento, adquiere objetividad. Las formas aprioris son siempre necesarias y 
universales. 

 
5. ‘El mundo tres popperiano’ como propuesta didáctica. 

En base a lo dicho las actividades consisten en: Lectura, ejemplificación, conclusiones, aporte 
personal y trabajo de citas de las obras principales de los autores seleccionados para representar a 
través de las mismas,  la teoría de los tres mundos según las edades y el problema metafísico; 
estableciendo diferencias y semejanzas con el tercer mundo popperiano. 

Mediante un recurso fílmico, palabras mnemotécnicas, selección de citas, etc., se trabaja con la 
unidad temática nº 5. a los efectos de ejemplificar en la ponencia, sobre la ‘el mundo 3  popperiano’, 
planteada por los docentes como recurso didáctico. 

En la ponencia mediante papel afiche se graficará sobre la propuesta didáctica mencionada. 
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Cuantificadores fuzzy: una introducción 
Luisa Lucila Lazzari y María Silvia Moriñigo (FCE-UBA) 

 
El desarrollo de la teoría de conjuntos borrosos permitió la introducción de nuevos conceptos que no 

surgen en un entorno nítido. Entre ellos se encuentran los cuantificadores lingüísticos, que son una 
generalización de los cuantificadores universal y existencial de la lógica clásica. Estas estructuras 
permiten tratar silogismos fuzzy, como lo hace Zadeh (1987). 

Los cuantificadores lingüísticos también se usan para definir agregaciones que están entre los 
operadores clásicos AND y OR. Constituyen la base para la definición de la familia de operadores OWA 
(Ordered Weighted Averaging, Yager, 1988). 

Los cuantificadores lingüísticos típicos son términos tales como: la mayoría, todos, algunos, por lo 
menos la mitad, pocos, alrededor de tres. Se utilizan en el lenguaje natural para representar la cantidad 
de elementos que satisfacen un predicado dado.  

Montague (1974) contribuye al entendimiento del tratamiento adecuado de los cuantificadores todo y 
algunos cuando se utilizan solos o combinados en una proposición del lenguaje natural. 

Barwise y Cooper (1981) describen métodos para tratar los llamados cuantificadores generalizados, 
como por ejemplo mucho. 

En un intento por salvar la brecha entre los sistemas formales y el discurso natural y proveer una 
herramienta de representación del conocimiento más flexible, Zadeh (1983) describe los cuantificadores 
lingüísticos, que generalizan los cuantificadores universal y existencial clásicos. Distingue dos tipos: 
absolutos y proporcionales.  

Los del primer tipo se utilizan para representar cantidades absolutas por naturaleza y están 
íntimamente relacionados con el concepto de cardinalidad o número de elementos. Algunos ejemplos 
son: varios, pocos, muchos, no muchos, aproximadamente cinco, casi diez, mucho más de diez, un gran 

número. Zadeh los define como subconjuntos borrosos de +ℜ . En particular sostiene que un 
cuantificador absoluto puede representarse como un subconjunto borroso Q , donde cualquiera sea 

+ℜ∈r , ( )rQ  indica el grado en que el valor r  satisface el concepto representado por Q . En general 

se supone que estos cuantificadores son normales, es decir que existe al menos un elemento en +ℜ  
que satisface Q  con grado 1.  

Los cuantificadores del segundo tipo se relacionan con los llamados valores lingüísticos de 
probabilidad. Algunos ejemplos son: la mayoría, muchos, una gran parte, a menudo. Zadeh los define 
como subconjuntos borrosos del intervalo [ ]1;0 . Yager (1985, 1986) y Dubois y Prade (1988) han 
investigado el uso de cuantificadores lingüísticos.  

Cabe destacar que un cuantificador particular, como muchos entre los ejemplos citados, puede 
emplearse en ambos sentidos, dependiendo del contexto (Yager, 1991). 

Un aspecto importante de los cuantificadores borrosos es que su utilización en el discurso humano 
es, casi siempre, implícito. Por ejemplo, cuando se afirma: “Las maestras de Nivel Inicial son muy 
pacientes”, en general significa: “Casi todas las maestras de Nivel Inicial son muy pacientes”. De la 
misma forma, la proposición: “María siempre llega temprano”, se interpreta como “Usualmente María 
llega temprano”. De forma análoga: “La sobrealimentación causa obesidad” puede significar: “La mayoría 
de la gente que se sobrealimenta es obesa”.  

Una observación interesante respecto de este hecho es que la propiedad de herencia, extensamente 
explotada en sistemas de representación del conocimiento y lenguajes de inteligencia artificial, resulta 
frágil con respecto al reemplazo del cuantificador nítido todo con el cuantificador fuzzy casi todo. Esto 
significa que si en la regla de inferencia: 

p: Todos los A son B 
q: Todos los B son C 
r: Todos los A son C 

el cuantificador todos se reemplaza por casi todos en p y en q, entonces el cuantificador todo en r 
debe reemplazarse por casi ningún. Por lo tanto, un cambio sutil en el cuantificador todo de la premisa, 
resulta en un cambio importante en el cuantificador de la conclusión.  
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Como ya se ha dicho, la idea principal que subyace en el enfoque de Zadeh es que la forma natural 
de tratar a los cuantificadores fuzzy es como números borrosos. Sin embargo, esto no significa que el 
concepto de cuantificador borroso sea extensivo al de número borroso. Es decir, en la proposición: “Juan 
ha aprobado varios exámenes menos que Pedro”, el número borroso varios no actúa como cuantificador 
fuzzy, mientras que en “Juan ha comprado varios buenos libros” si.  

Más generalmente, un cuantificador se visualiza como un número borroso que provee una 
cuantificación fuzzy de la cardinalidad absoluta o relativa de uno o más conjuntos nítidos o borrosos. Por 
ejemplo en: “Juan tiene varios libros”, varios es una caracterización de la cardinalidad del conjunto nítido 
de los libros de Juan. En “Juan tiene varios buenos amigos”, varios es una caracterización fuzzy de la 
cardinalidad del conjunto borroso de buenos amigos de Juan. En: “La mayoría de las mujeres jóvenes 
son delgadas”, la mayoría es una caracterización borrosa de la cardinalidad relativa del conjunto borroso 
de mujeres delgadas en el conjunto borroso de las mujeres jóvenes. Sin embargo, existen proposiciones 
en las que no es claro si un número borroso actúa como un cuantificador fuzzy.   

El siguiente ejemplo da una idea de cómo los cuantificadores fuzzy pueden tratarse como números 
borrosos. 

p: 80% de los estudiantes trabajan 
q: 40% de los estudiantes que trabajan hablan inglés 
r: Q de los estudiantes trabajan y hablan inglés 
donde r es la respuesta a la pregunta.¿qué porcentaje de estudiantes trabaja y habla inglés? 

Claramente la respuesta es 32%. 
Más generalmente,  

p: Q1 de los A son B              (1) 
q: Q2 de los (A y B) son C 
r: Q1Q2 de los A son B y C 

donde Q1, Q2 son porcentajes numéricos y A, B, C son etiquetas de conjuntos nítidos o 
equivalentemente nombres de las propiedades que los definen 

Sean ahora Q1 y Q2 cuantificadores del segundo tipo como en : 
p: la mayoría de los estudiantes trabaja 
q: poco menos de la mitad de los estudiantes que trabaja, habla inglés 
r: ?Q de los estudiantes trabaja y habla inglés 
donde ? indica que el valor de Q debe inferirse de p y q. 
Interpretando los cuantificadores fuzzy la mayoría, un poco menos de la mitad y Q como números 

borrosos que caracterizan respectivamente las proporciones de trabajadores entre los estudiantes, 
angloparlantes entre los estudiantes que trabajan y trabajadores angloparlantes entre los estudiantes, se 
puede mostrar que es posible expresar a Q como el producto, en aritmética fuzzy, entre los números 
borrosos la mayoría y un poco menos de la mitad.  

En símbolos:   
Q = la mayoría ⊗  un poco menos de la mitad   (2) 

Más generalmente, para A, B, C y Q borrosos: 
p: Q1 de A son B 
q: Q2 de (A y B) son C 
r: Q1 ⊗ Q2 de A son (B y C), 
se denomina silogismo intersección/producto (Figura 1). 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
El silogismo (1) se generaliza de forma simple y natural a cuantificadores fuzzy cuando se los trata 

como números borrosos. Más aún, usando aproximaciones lingüísticas, la expresión para Q puede 
aproximarse por un cuantificador fuzzy que es un elemento de un contexto específico del lenguaje.  

Figura 1. El silogismo intersección/producto con cuantificadores borrosos 
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Por ejemplo, en (2) tal cuantificador puede expresarse por alrededor de la mitad o más o menos 
cercano a la mitad, dependiendo de cómo los números borrosos la mayoría, un poco menos de la mitad 
y alrededor de la mitad se definan por sus respectivas distribuciones de posibilidad.    

El sistema de representación del significado que Zadeh (1981) desarrolla y denomina test-score 
semantics (TSS) provee un marco adecuado para el tratamiento de los cuantificadores fuzzy como 
números borrosos. TSS representa un quiebre con el enfoque tradicional de las semánticas, ya que se 
basa en la premisa de que casi todo lo que se refiere al lenguaje natural es cuestión de grados. Se 
abandonan así los sistemas lógicos bivalentes como base para el análisis de lenguajes naturales y se 
sugiere la utilización de la lógica borrosa como marco conceptual básico para la representación del 
significado, conocimiento y fuerza de la creencia. 

Visto desde la perspectiva del TSS (Zadeh, 1981), una entidad semántica tal como una proposición, 
predicado, modificador de predicado, cuantificador, calificador, pregunta, etc puede considerarse como 
un sistema de restricciones elásticas cuyo dominio es un conjunto de relaciones borrosas en una base 
de datos, que describen un estado o mundo posible o más generalmente, un conjunto de objetos u 
objetos derivados en un universo de discurso. El significado de una entidad semántica se representa por 
un test que aplicado a una base de datos proporciona una colección de puntajes parciales. Mediante la 
agregación, estos test conducen a un vector total de test, cuyas componentes son números en el 
intervalo unidad que proporcionan una medida de la compatibilidad de la entidad semántica con la base 
de datos. 

Es decir que los cuantificadores lingüísticos constituyen una alternativa al uso de lógicas no 
monótonas como esquema para representar el conocimiento de sentido común. El ejemplo prototípico de 
razonamiento de sentido común es la afirmación: “Las aves vuelan”. Como Tweety es un ave, se puede 
concluir que vuela. Pero sabiendo que Tweety es un pingüino y que éstos no vuelan, debe deducirse que 
“Tweety no vuela”. En vez de introducir una nueva lógica no monótona para tratar este problema, es 
aconsejable modificar la premisa inicial por: “En general, las aves vuelan”, donde en general es un 
cuantificador lingüístico proporcional (Yager, 1991). 

Funcionalmente, los cuantificadores borrosos se clasifican en: crecientes, decrecientes y unimodales.  
Un cuantificador es creciente cuando verifica: 

( ) ( )21 rQrQ ≥  si 21 rr >  
Son de esta clase: al menos α, todos, la mayoría. 
Un cuantificador es decreciente cuando verifica: 

( ) ( )21 rQrQ ≤  si 21 rr <  
Son de esta clase: a lo sumo α, pocos. 
Un cuantificador es unimodal cuando verifica: 

( ) ( ) ( ) ( )4321 1 rQrQrQrQ ≥=≤≤  para algún 4321 rrrr ≤≤≤  
De esta clase es alrededor de α. 
Sean 1Q  y 2Q  cuantificadores definidos en [ ]1;0 . Si 1Q  es creciente, entonces 2Q  definido por 

( ) ( )rQrQ −= 112  es su dual y es decreciente. 
Son ejemplos de cuantificadores proporcionales crecientes: la mayoría, al menos la mitad y tanto 

como sea posible, dados por los números borrosos triangulares ( )8.0,8.0,3.0 , ( )5.0,5.0,0 y ( )1,1,5.0  
(Figura 2). 

 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
La especificidad juega un papel muy importante en la teoría de cuantificadores. Por ejemplo: muy 

cercano a 3 es más específico que alrededor de 3. Formalmente:  
Si 1Q  y 2Q   son cuantificadores tales que ( ) ( )rQrQ 21 ≤  para todo r , entonces 1Q  es más 

específico que 2Q .  

1

0 0.3

1

0.8 0.5 00

1

0.5 1x xx
2.1. La mayoría 2.2. Al menos la 2.3. Tanto como sea 

Figura 2. Cuantificadores lingüísticos borrosos
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El cuantificador para todo, definido por: ( )
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rQ  es el cuantificador creciente más 

específico.  

Su dual ningún, definido por: ( )
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rQ  es el cuantificador decreciente más específico.  

Su negación existe, definida por ( )
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rQ  es el cuantificador creciente menos específico. 

Yager (1989) investiga el uso de cuantificadores lingüísticos como metodología para obtener 
resúmenes inteligentes de bases de datos. 

La habilidad para resumir información provee un método importante para comprender el significado 
de un conjunto de datos más extenso. Permite entender el medio de forma susceptible de futuras 
manipulaciones. 

En un extremo se encuentran las grandes cantidades de datos y en el otro el resumen estadístico 
usual en términos de la media o promedio de datos. La media no ayuda a entender el contenido de los 
datos, y en algunos aspectos puede hacer el resumen muy conciso. La varianza permite juzgar la validez 
de la media como una medida de resumen.  

En muchas ocasiones, especialmente en situaciones que involucran presentaciones para personas 
no habituadas a manejar datos cuantitativamente, puede ser útil una forma de resumen alternativa. Estos 
métodos son útiles si proveen una medida de resumen menos concisa que la media y también pueden 
usarse para manejar datos cualitativos.  

La facilidad para resumir datos u observaciones tiene mucho que ver con la comunicación de 
observaciones del ambiente de forma útil y entendible. Es el punto de partida para realizar inferencias 
sobre grandes cantidades de datos. La afirmación: “A muchos alumnos les cuesta entender Matemática”, 
que es un resumen de observaciones, permite hacer inferencias acerca de la viabilidad de abrir un 
instituto de enseñanza de Matemática.  

Sea V una característica numérica o no, observable con valores en { },..., 21 xxX = . Por ejemplo 

V  podría ser la edad, salario, color de pelo, años de educación. Sea { }nyyyY ,...,, 21=  un conjunto 

de objetos con la característica V . ( )iyV  indica el valor de la característica para el objeto iy . Se 

desea resumir los datos ( ) ( ) ( ){ }nyVyVyVD ,...,, 21= , que son las observaciones de la característica 

V para los elementos de Y . Si Y  es un grupo de n  individuos y V es la edad, los datos serán las 
edades de las n  personas. 

Un resumen de los datos de D  consiste de una medida de resumen S , una cantidad acordada Q  y 

una medida de la validez o verdad del resumen T . En términos de la estadística clásica, S , Q  y T  
pueden considerarse análogos a la media, varianza y confianza respectivamente. 

Si D  es un conjunto cuyos elementos son edades de personas, se puede considerar S = “alrededor 
de 25”,  Q = ”la mayoría” . En este caso T  indica el grado de verdad de la afirmación “La mayoría de la 

gente en D  tiene alrededor de 25 años”. Es importante destacar que pueden seleccionarse valores 
cualesquiera de S  y Q  y que la evaluación T  determina la validez del resumen.  

Si { }73,45,56,25,37,19,12,13,25=D  es un conjunto de edades de personas se pueden obtener 

resúmenes de la forma S = “alrededor de 15”, Q = ”algunas” (“Algunas personas tienen alrededor de 15 

años”), o S = “mediana edad”, Q = ”la mayoría” (“La mayoría de las personas en la muestra es de 
mediana edad”). Nuevamente T  determina la validez del resumen. 

T  es un número en el intervalo [ ]1;0 , que a medida que se acerca a 1, indica que el grado de 
verdad del resumen aumenta.  

Sea un conjunto { }ndddD ,....,, 21= correspondiente a recolección de datos para alguna variable 

V , donde cada id  pertenece a un conjunto X . Por ejemplo, si V es la altura de un individuo, X  
puede ser el conjunto de números reales positivos. Se consideran S  una medida de resumen de los 
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elementos de D  expresada como un subconjunto borroso de X  y Q  una cantidad acordada definida 

como subconjunto borroso de [ ]1;0  o +ℜ .  

Yager (1991) propone un método para  determinar la validez T  del resumen S , Q  propuesto a la 

luz de los datos en D .  
Los cuantificadores pueden usarse en la toma de decisiones multicriterio. Si nAAA ,...,, 21  es una 

sucesión de criterios definidos sobre un conjunto X  de posibles soluciones, la función de decisión total 
es ( )nAAAFD ,....., 21= .  

Yager (1984) nota que en muchos casos los criterios forman una sucesión que no cumple todos los 
requerimientos necesarios para hallar solución. En particular, sugiere que un decisor tiene un 
cuantificador creciente implícito, tal como la mayoría, que especifica la cantidad de criterios necesarios. 
Formalmente, la función de decisión que lo capta es de la forma  ( )nQ AAAFD ,....., 21= .  

Yager (1988) muestra que esta situación puede representarse con el auxilio de los operadores OWA. 
Estas agregaciones proveen resultados que se encuentran entre el máximo AND y el mínimo OR. 
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El lugar de la explicación en la investigación histórica - esbozo de una posición 
compatibilista 
Osvaldo Luoni (CEINLADI – FCE- UBA) 

 
Se ha sostenido, con regularidad, que la explicación científica es el objetivo fundamental de toda 

ciencia. La labor científica, consideramos nosotros, es parte central de la práctica historiográfica. Como 
tal, presupone ajustarse a ciertas restricciones o estándares metodológicos, frecuentemente en 
discusión.  

El propósito de este trabajo es poner de manifiesto la necesidad de, aceptada la preeminencia 
conceptual de la noción de explicación, cualificar, en vistas a lograr un adecuado estudio de los 
acontecimientos históricos, el modelo ya clásico de cobertura legal propuesto por Hempel.  

Para ello se esbozaran los lineamientos generales de una posición compatibilista, cuyo objetivo 
consiste en rescatar aspectos centrales tanto del modelo de cobertura legal como de aquel articulado 
mediante un esquema de tipo intencional. 

 
1. Hemos dicho que la explicación científica constituye el objetivo fundamental de toda ciencia. En 
especial, argumentan desde esta posición, la función de la explicación en las ciencias es dar cuenta, en 
forma sistemática y solidamente fundamentada, del máximo número posible de regularidades naturales. 
Explicar algo significa, entonces, señalar qué es lo qué causó ese algo y, además, por qué lo causó.  
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En ”Estudios sobre la lógica de la explicación”, Hempel y Oppenheim afirman que “explicar los 
fenómenos en el mundo de nuestra experiencia, contestar la pregunta “¿por qué?” en vez de sólo la 
pregunta “¿qué?”, es uno de los principales objetivos de toda investigación racional (rational inquiry); y, 
especialmente, la investigación científica y sus más variadas ramas procuran ir más allá de una mera 
descripción de su objeto de estudio, proveyendo una explicación del fenómeno que investiga”1. Por otra 
parte, Nagel asegura que “es el deseo de explicaciones que sean a la vez sistemáticas y controlables por 
la evidencia factual el que genera la ciencia; y es la organización y clasificación del conocimiento en 
base a principios explicativos la que constituye el objetivo distintivo de las ciencias”2. 

La labor de explicación parece, de este modo, presentar relativamente pocos equívocos en lo que 
respecta a su utilidad metodológica, en particular, en el campo de las ciencias naturales. Semejante 
consenso dista, empero, de ser unánime en el de la ciencias sociales y, más aún, en el de la 
investigación histórica. Un porcentaje importante de los filosofos de la ciencias se preguntan si es parte 
del trabajo del historiador, en tanto pretenda ajustarse a los estándares científicos, la labor de la 
explicación. 

El historiador Allan Megill, por ejemplo, recurre a los argumentos que exponen un conjunto de 
historiadores, a efectos de responder ese interrogante3.  

En primer lugar, cita a Lee Benson, historiador de la Guerra Civil norteamericana, cuando define al 
historiador como un “...narrador de argumentos.  A diferencia del cronista, el historiador intenta resolver 
el misterio de por qué los acontecimientos humanos ocurrieron en una secuencia temporal determinada. 
Su objetivo final es descubrir e iluminar los motivos de los seres humanos en situaciones particulares y, 
así, ayudar a los hombres a comprenderse a sí mismos. Una exposición histórica, por tanto, 
necesariamente adopta esta forma: “Algo ocurrió y después algo más ocurrió porque...”. Dicho de otro 
modo, la labor del historiador es explicar el comportamiento humano a lo largo del tiempo”. 

Luego involucra a E. H. Carr cuando afirma que: “el estudio de la historia es un estudio de causas” y 
su repetida caracterización de la exposición histórica como aquella que da al lector “una secuencia 
coherente de causa y efecto”. 

Finalmente, propone el punto de vista de David Hackett Fischer cuando sostiene que “escribir historia 
no es contar historias sino resolver problemas”. Y esto es así, precisamente, porque  “la narración 
histórica es una forma de explicación”.  

 
2. El historicismo alemán, corriente intelectual originada en las últimas décadas del siglo XIX, busca 
remarcar el contraste entre las ciencias que, como la física o la química, buscan  generalizaciones sobre 
fenomenos reproducibles y predecibles y la historia que, por otro lado, aspira a comprender los atributos 
singulares y únicos de su objeto de estudio. Wilhelm Ditlhey distingue, en un trabajo pionero de aquella 
escuela4, dos tipos de ciencias: las ciencias de la naturaleza y las ciencias del espíritu. Y ubica a la 
Historia en el último conjunto. 

La filosofía analítica reniega de la distinción entre ciencias naturales y ciencias históricas y concentra, 
en cambio, su interés en los problemas que presenta la naturaleza de la explicación. Para algunos 
autores de esta escuela, por ejemplo Hempel, los eventos históricos son explicables a partir leyes 
generales. Éste, en su trabajo de 1942 titulado “The function of general laws in History”, argumenta a 
favor de un modelo único para cualquier ciencia: el modelo de la cobertura legal . Y justifica su elección 
escogiendo como ejemplo a la Historia, acaso la disciplina, prima facie, más alejada de ese modelo.  

“Existe una opinión bastante generalizada –señala Hempel- de que la historia, en oposición a  las 
llamadas ciencias físicas, se ocupa de la descripción de eventos (events) particulares del pasado más 
que de la búsqueda de leyes generales que puedan regir dichos eventos. Como característica del tipo de 
problemas que interesa principalmente a algunos historiadores, esta visión no puede ser negada; como 
declaración teórica de las leyes generales en la investigación histórica científica, es ciertamente 
inaceptable”5. 

La razón, continúa Hempel, por la que los historiadores no recurren al uso de leyes generales se 
debe a que éstas son excesivamente complejas y se conocen muy imprecisamente. 

 
La apuesta teórica de Hempel fue atacada desde la misma  corriente analítica por William Dray. En 

su libro Laws & explanation in History afirma que las leyes generales que proclama Hempel son, o 

                                                           
1 Hempel, Carl G. ; Oppenheim, Paul, “Studies in the logic of explanation”, en Philosophy of Science. Vol. 15, Nº 2 
(Apr., 1948), p. 135. (La traducción es nuestra). 
2 Nagel, Ernest, La estructura de la ciencia, Buenos Aires, Paidos, 1981 , p. 4. 
3 Megill, Alan, “Relatando el pasado: descripción, explicación y narrativa en la historiografía”, en Historia Social, Nº 16, 
pp 76 ss. 
4 Al respecto, véase Dilthey, Wilhelm, El mundo histórico, México, Fondo de Cultura Económica, 1978. 
5 Hempel Carl G., “The Function of General Laws in History”, en The Journal of Philosophy., Vo. 39, Nº 2 (Jan. 15, 
1942), p. 35. (La traducción es nuestra). 
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demasiado generales o demasiado específicas. Y que, además,  en la historia hay otros modelos de 
explicación científica. En cambio, ubica su atención en los motivos y las intenciones de los actores, 
adoptando su modelo explicativo la forma de un silogismo práctico. 

 
3. Todo discurso historiográfico que busque la explicación de fenómenos históricos está compuesto por 
una serie de enunciados considerados verdaderos relativos a la conexión entre acontecimientos 
ocurridos en el pasado. El interrogante sobre el que concurren la mayoría de los filósofos de las ciencias 
en general, y los de la historia en particular, es el siguiente: ¿cuando un conjunto de enunciados 
constituye una explicación válida de por qué ocurrió determinado fenómeno social o histórico?. 

En principio, éstos admiten en forma unánime que toda explicación debe contener, como condición 
necesaria, una serie de enunciados verdaderos, o al menos justificados, acerca de las condiciones 
previas que antecedieron al fenómeno analizado. Es muy difícil, sin embargo,  que la sola enumeración 
de estos elementos pueda fungir como explicación satisfactoria. Una aproximación  pertinente debería 
apuntar, entonces, a las cualificaciones posteriores  que hacen posible que un conjunto de enunciados 
verdaderos constituyan una explicación válida de un hecho histórico.  

En líneas generales, el positivismo lógico hace de la explicación, tanto en las ciencias naturales como 
en las sociales, un asunto de subsunción bajo leyes generales. En este sentido, explicar, y más 
especificamente explicar causalmente un proceso, significa “poder derivar deductivamente de leyes y 
condiciones concomitantes (a veces llamadas causas) una proposición que describe tal proceso. En toda 
explicación hay ante todo una hipótesis o una proposición que tiene el carácter de universal , y luego una 
serie de proposiciones válidas solamente para el caso considerado. La explicación causal está, pues, 
ligada a la posibilidad de pronosticar la aparición de fenómenos”1. 

Siguiendo este camino, Hempel y Oppenheim proponen un modelo universalmente válido de 
explicación científica, que denominaron “modelo nomológico deductivo”. Según este modelo,  explicar 
satisfactoriamente un acontecimiento (a) implica describir:  

i) las caracteristicas generales de la situación (b) que antecede a (a); 
ii) explicitar la ley o leyes generales (L1.....Ln) que indican que cada  vez que se produce (b), (a) es 

su resultado.  
Las leyes generales, sostiene Hempel, poseen funciones análogas en la historia y en las ciencias 

naturales. Y la explicación histórica basada en el modelo nomológico deductivo aspira a demostrar, 
además, que un acontecimiento historico no se produjo por azar, sino que podía esperarse en funcion de 
ciertos antecedentes2. 

Aquellos que confontan con el modelo de cobertura legal  postulan la existencia de métodos 
autónomos en la historia que son radicalmente distintos a los aplicados a la explicación de fenómenos 
naturales. Para William Dray, por ejemplo,  los acontecimientos históricos refieren a motivos e 
intenciones de los actores y su explicación  es satisfactoria en tanto logre identificar esos elementos. 
Este tipo de explicación se denomina "racional" o "teleológica" y adopta la forma de un silogismo 
práctico.  Ésta responde al siguente esquema: 
- Quiero F 
- En esta contingencia C la acción A produce F 
- Estoy en la contingencia C 
- Realizo A 
 

4. A simple vista, parece que la utilización de leyes generales en trabajos historiográficos es, por lo 
menos explicitamente,  escasa o directamente nula. Hay quien podría sugerir, no obstante, que aunque 
estos trabajos no las mencionen directamente, si las contienen en forma implícita. Si esto es así, cabe 
preguntarse si las mismas cumplen con los requisitos exigidos por el modelo de cobertura legal y si son 
epistemicamente relevantes en tanto constituyen una ley tácita o implícita  

Pongamos el siguiente ejemplo: un historiador descubre el diario secreto del renunciante presidente 
X . En la hoja correspondiente a la fecha de su renuncia, encuentra la siguiente anotación:  

                                                           
1 Ferrater Mora, José, Diccionario de Filosofía, Buenos Aires, Sudamericana, 1969, p. 624. 
2 De acuerdo a este modelo, la explicación es un razonamiento según el cual, dadas ciertas condiciones y premisas, 
es de esperar que se produzca determinado fenómeno. Toda explicación se divide, entonces,  en dos elementos: el 
explanandum, u oración que describe el fenómeno que busca ser explicado; y el explanans, que es la clase de 
oraciones que tiene que dar cuenta del fenómeno. Este último elemento contiene, a su vez, dos sub clases: una de 
ellas contiene ciertos enunciados C1, C2...., Cn, que indican las condiciones específicas antecedentes; la otra 
contiene una serie de enunciados L1, L2, ..., Ln, que representan las leyes generales. Una vez señalados estos 
elementos, se indican una serie de condiciones lógicas y empíricas para que una explicación sea válida. Cf. Hempel, 
Carl G. ; Oppenheim, Paul, Op. Cit., pp. 135 ss. 
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“ Mi partido no me apoya. La oposición, desde que controla el parlamento, viene pidiendo mi renuncia y se rehusa 
a conformar un gobierno de unidad. La situación es insostenible y no guardo esperanzas de que se revierta. Voy a 
renunciar para evitar males mayores”.  

Las razones para la renuncia parecen bastante claras, y de verificarse la autenticidad del documento, 
nuestro historiador está en condiciones de explicar por qué cayó aquel gobernante. Puede alegar, en 
base a esa prueba, una serie de motivos que estan conectados con esta renuncia. Esa lista incluirá, de 
seguro, los siguientes tópicos:  

a) la falta de apoyo de su partido;  
b) la nula colaboración y el pedido de renuncia por parte de la oposición.  
Tanto a) y b) colaboraron, según la evalución del renunciante, en generar: 
c) una situación insostenible que  
d) disparó una situación de deseperanza respecto de la probabilidad de revertir el contexto. Y,  
e) el gobernante, previendo que su continuidad depararía males mayores,  
f) decide renunciar. 
Ahora bien, la pregunta es a qué ley general deberá apelar nuestro historiador para explicar la 

renuncia del presidente. Algo del tipo: “Los gobernantes que preveen que su continuidad en el cargo 
depararía males mayores, renuncian”, constituye, desde un punto de vista empírico, una falsedad. Hay 
casos históricos a los que se puede recurrir para afirmar totalmente lo contrario. Idéntica suerte correría 
cualquier ley general que busque establecer una conexión entre cualquiera de los puntos citados. 
Imaginemos una ley general que pretenda establecer una conexión entre deseperanza y renuncia: “Los 
gobernantes que pierden las esperanzas en que un escenario negativo se revierta, renuncian”. 
Nuevamente, hay suficientes ejemplos en la historia para refutarla.  

Queda por preguntarnos si el recurrir a algún tipo de regularidad empírica, especialmente aquellas 
provenientes del arsenal teórico de la ciencia política, puede aportar alguna solución. Por ejemplo, apelar 
a alguna ley del tipo: “Cuando el partido político oficial retacea apoyo el gobernante, este se ve obligado 
a renunciar”. En este caso, habría que preguntarse por las cualificaciones posteriores que vuelven 
necesaria la relación entre falta de apoyo del partido oficialista al gobernante y su renuncia. Se podría 
continuar agregando cláusulas de forma constante hasta que la ley cubra solamente el caso de estudio 
(esta es la contrapartida de la imposibilidad de generar situaciones experimentales en historia). A estas 
alturas es por lo menos dudoso que una ley de estas características tenga una función explicativa. 
Ninguna de estas generalizaciones cumple con el primer requisito empírico del modelo de cobertura 
legal: que las sentencias que forman el explanans sean verdaderas.  

Contra una posición como la de Hempel es posible argumentar, en sintonía con  Dray, que, 
directamente, no existen tales leyes en la historia. Por el contrario, en los acontecimientos históricos, lo 
que encontramos es un alto componente de decisión humana y, se especula, las decisiones humanas no 
pueden explicarse por medio del modelo de cobertura legal.  Desde una perspectiva de ese tenor se 
privilegia ese componente de decisión humana y se apela, para ello, a la intencionalidad del actor o 
agente involucrado. Se recurre, entonces, a un esquema explicativo del tipo intencional o teleológico. En 
este sentido, se destaca el objetivo del actor, o sea (en nuestro ejemplo), el evitar males mayores y se 
clasifica a la renuncia como el medio más adecuado, a disposición del agente, para lograrlo. Otro tanto 
se afirma sobre el resto de los actores que participaron en el acontecimiento que se busca explicar. Por 
ejemplo, colocará como objetivo de la oposición la instalación de un escenario insostenible politicamente 
para el presidente y, como medio disponible para lograrlo, la negativa a conformar un gobierno de unidad 
y el pedido de renuncia.  

Sin embargo, esta perspectiva tampoco se encuentra exenta de dificultades. Un esquema explicativo 
que privilegie la intención de los actores puede motivar, al menos, dos reparos. En primer lugar, la 
pretensión de establecer un esquema que vincule el objetivo del actor con el resultado de la acción 
clausura ciertos niveles de análisis respecto de la situación que se busca explicar. Por ejemplo, la 
existencia de otras alternativas posibles distintas a la que finalmente se efectuó quedan fuera del 
planteo. Es, sin embargo, intuitivamente correcta la apelación a escenarios contrafácticos, al menos en el 
campo de la sociología histórica. En segundo lugar,  sostener que un actor racional actuará 
racionalmente es redundante. Entonces, ¿a qué esquema explicativo se podrá recurrir para superar las 
críticas que se levantan contra los anteriores?. 

 
5. Desde nuestro punto de vista, un esquema explicativo ideal deberá tener en cuenta que no basta para 
explicar el hecho que tomamos como ejemplo  alguna ley general que vincule desesperanza con 
renuncia; sino que se debe explicar por qué esa deseperanza fue, dadas ciertas circunstancias, lo 
suficientemente fuerte como para que el actor involucrado en nuestro ejemplo renuncie. Del mismo 
modo, en vez de sólo exponer alguna ley general que vincule el rol de la oposición con la renuncia, se 
debe explicar por qué la oposición fue, en esa circunstancia, relevante para lograr la renuncia del 
mandatario. Asimismo, si optamos por privilegiar en igual grado las intenciones y motivos de los actores, 
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el esquema explicativo ideal deberá dar cuenta de qué otras opciones eran posibles para cada uno de 
los actores en aquel escenario. O sea, mantener en pie el análisis de enunciados contrafácticos. Como 
sostiene Raymond Aron: “el interés del relato histórico no estriba en demostrar que las cosas no 
hubieran podido acontecer de otra manera como acontecieron, sino demostrar que, en cada instante, las 
cosas podrían haber sucedido de otra manera”1.  

En síntesis, el modelo ideal por el que abogamos remite al uso de ciertas leyes de carácter general, 
pero no funda la totalidad de su capacidad explicativa en esta remisión. Por el contrario, recurre a una 
articulación basada fundamentalmente en un esquema de tipo intencional. De tal suerte que es en esta 
conjunción de ambos modelos en donde ubicamos el punto más fértil para el abordaje de los 
acontecimientos históricos. 
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La riqueza como error del estado. El antecedente platónico. 
Sandra Maceri (CONICET) 

 
Es frecuente en la metodología económica encontrarnos con debates acerca del "realismo de los 

supuestos" de una teoría2. Este debate pone de manifiesto las profundas raíces filosóficas que sustentan 
al pensamiento económico, y que pueden rastrearse en sus orígenes hasta el nacimiento mismo del 
pensamiento occidental. En este trabajo se exponen los conceptos de Platón acerca de la noción de 
riqueza, con la intención de ofrecer un aporte al debate epistemológico acerca de los fundamentos de la 
economía como ciencia.   

El amplio interés de los antiguos griegos por la economía resulta evidente a la luz de las 
investigaciones que desarrollaron sobre problemas sociales que permitieron establecer bases de índole 
económica de, fundamentalmente, dos órdenes: el político, que consistía en la firme convicción teórica 
de la omnipotencia del Estado, es decir, la convicción de que la economía debía ser regida y ejercida 
desde el Estado; y el orden filosófico según el cual la virtud, en especial la justicia, era prioritaria frente al 
concepto de riqueza. Ambas bases son clarísimas en el pensamiento platónico. 

Platón trata el concepto de riqueza en La República, diálogo de madurez, y en Las Leyes, su último 
diálogo. Sendas obras versan sobre temas que más bien se incluyen en la ciencia política y en la 
jurisprudencia. Por ello, las ideas económicas en general, y sobre la riqueza en particular, deben 
estudiarse dentro del contexto de las ideas políticas con las que están inevitablemente vinculadas.  

Este escrito recorre ambas obras, mostrando cómo en su afán de fundar un Estado justo, el proyecto 
político platónico considera la riqueza como el peor error posible. 

En el inicio de La República asistimos a una discusión preliminar sobre la vejez, durante la cual 
Céfalo afirma que la riqueza puede ayudar al hombre sensato a ser justo. Esta sentencia abre paso 
hacia aquello que verdaderamente interesa a Platón en el libro I, a saber, la definición correcta de 
justicia. Otra vez es Céfalo quien propone que la justicia consiste en devolver a cada uno lo que se le 
debe pero Sócrates refuta esta definición por ser demasiado estrecha. De todas las definiciones de 
justicia brindadas en el primer libro sólo la mencionada se emparenta con la noción de riqueza, sin 
embargo, a los ojos de Sócrates, ninguna definición resulta satisfactoria. El diálogo abandona, pues, la 
búsqueda de la definición y continúa con los lineamientos platónicos de un Estado justo. 

                                                           
1 Aron, Raymond, Lecciones sobre la historia, Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica , 1996. 
2 El  "realismo de los supuestos " se refiere a si las suposiciones que hacemos acerca del comportamiento de los 
agentes económicos (= los hombres) describen correctamente la "naturaleza humana" 
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A raíz de la conversación del libro primero, Platón expone algunas ideas puntuales sobre la riqueza, 
entre las que plantea a la riqueza como contraria a la virtud, idea que sostendrá incluso hasta Las Leyes. 
En este sentido, ningún hombre rico puede ser un hombre virtuoso. 

Platón emprende el tratamiento de la riqueza tendiente a mostrar que de ninguna manera puede ser 
algo bueno. Empero, se la suele considerar como algo bueno en tanto útil. Teniendo en cuenta la 
distinción entre la riqueza heredada y la riqueza obtenida, afirma que los que han hecho su propia 
fortuna están doblemente  (sic) vinculados a ella ya que su riqueza no es solamente algo que les resulta 
útil sino que es también su propia creación. Esto no es nada favorable pues estar vinculados a la riqueza 
es algo nefasto y estar doblemente vinculados en algo doblemente nefasto. Platón piensa al respecto 
algo de lo cual no se arrepentirá jamás: los ricos son, en cualquier caso, una mala compañía. En efecto, 
no hablan sino de su propia fortuna, la hayan hecho por sí mismos o la hayan heredado, irritando al 
pobre. El tránsito al Estado ideal comienza, pues, con la eliminación de las desigualdades económicas 
de sus ciudadanos. 

La aproximación a este Estado se ajusta proponiendo diferentes modelos de ciudad. El Estado nace 
cuando el individuo no se autoabastece y, en consecuencia, se asocia a los otros. El primer modelo de 
ciudad-Estado es aquel que satisface las necesidades humanas elementales: alimentación, vivienda y 
vestimenta. Es, sin duda, un Estado austero, un Estado sano. En este modelo, la justicia existe en la 
medida en que cada persona se dedica a aquella ocupación para la que su naturaleza lo ha dotado. Los 
expertos producirán para todos, recibiendo a cambio estrictamente aquello que necesitan. Existe, sin 
embargo, la objeción realizada por Glaucón según la cual una ciudad así podría parecerse a una 
"comunidad de cerdos" (sic) Como réplica, Platón complica (sic) el modelo permitiendo el lujo, pero la 
escasez de recursos propia de la ciudad-Estado impedirá su desarrollo. Platón denomina a este nuevo 
Estado “Estado lujoso” o “afiebrado” En efecto, el Estado resultará demasiado pequeño para poder 
mantener no sólo lujos sino también a los médicos, músicos, modistas. Ahora bien, la ambición se 
instalará en la ciudad, el “afán de lucro” crecerá demasiado, alienando a sus ciudadanos que 
conformarán el Estado enfermo. El afán de lucro conduce del  Estado sano al Estado enfermo, que será 
más enfermo conforme sea mayor la ambición de sus habitantes.  Con el fin de conseguir un basamento 
económico más amplio, la ciudad-Estado se verá obligada a practicar la guerra con sus vecinos para 
obtener parte de su territorio. El territorio del Estado enfermo se agranda a costa del vecino. Mientras 
que “los vecinos” (sic), a su vez, si se han abandonado también al deseo de una riqueza ilimitada, serán 
responsables de su propio Estado enfermo. Platón está convencido de que todas las guerras, tanto la 
que se da entre Estados como la que se da entre las clases de un mismo Estado, se hacen en con el fin 
de obtener riqueza, cualquier otra razón es un disfraz y como la riqueza jamás es, a los ojos de Platón, 
algo bueno, tampoco lo es la guerra.  

En una segunda aproximación, con la guerra en puerta, surge la necesidad de un poder militar que 
apoye la defensa y el ataque del Estado. Pero Platón considera que este modelo no es pleno. 

En la tercera aproximación, el Estado ideal surge sí en su plenitud (amplitud)  (sic) Platón modifica el 
sistema de dos clases, los  dirigentes (militares o soldados o guardianes) y los dirigidos (expertos en 
cada actividad o productores), de manera que la clase dirigente se conforma ahora por los guardianes y 
los filósofos, los únicos que deberán encontrarse en la cumbre del sistema político. Hay que destacar 
que ninguna clase tiene privilegio económico porque la distinción entre ricos y pobres no es contemplada 
por el proyecto político de Platón pues “así habrá perros de rebaño y no lobos que comen ovejas” 

En este modelo, en primer lugar, los ciudadanos aptos para desear bienes materiales serán 
exclusivamente quienes deben producirlos. En efecto, Platón llega a aceptar un anhelo moderado de 
riqueza sólo en los individuos que son capaces de generarla. En segundo término, quienes posean 
valentía e instinto de lucha, de pelea (sic),  integrarán la clase militar, y, tercero, los que sean capaces de 
pensar en forma racional-filosófica (sic) podrán ser elegidos para formar parte del gobierno. Se trata de 
cumplir con la función para la que se es apto por naturaleza Y precisamente este orden armonioso de la 
sociedad (cohesión o armonía social) conforma la justicia. Esto es lo que Platón llamará en Las Leyes  
“el modo justo de adquirir posesiones”  

En la segunda y tercera  aproximación se hace una observación general que se conformará como un 
axioma de la filosofía política platónica: tanto la riqueza como la pobreza tienen consecuencias nefastas, 
pero la riqueza es peor. La riqueza produce lujo y ociosidad; la pobreza, por su parte, torna al hombre 
indigno puesto que contribuye a la disminución de la destreza en el trabajo debido al cansancio diario. En 
el libro IV, especialmente 421 d, Platón insiste en que no debe haber ricos ni pobres puesto que los ricos 
no se ocuparán de su trabajo  y los pobres no podrán realizarlo con eficiencia. Y si en una guerra se 
combate contra un Estado en el que hay ricos y pobres, inevitablemente se les ofrecerá a los pobres la 
fortuna de los ricos a cambio de su alianza, ya que en un Estado tal se desdeña la riqueza. Si bien ni la 
riqueza ni la pobreza son convenientes, Platón insiste con que la riqueza es mucho peor, y se irá 
pronunciando al respecto. 
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Dados los problemas descriptos entre ricos y pobres, las clases dirigentes deberán mantener la “la 
mente alerta” (sic), siendo ésta la única preocupación admitida para estas clases. Desde ya, los 
guardianes y los filósofos deberán estar libres de las preocupaciones de la propiedad privada. El carácter 
de la sociedad es primordialmente (sic) comunal: el mayor mal para el Estado es lo que divide y lo mejor 
es lo que une al punto de que los placeres y los dolores deben ser los mismos para cada integrante de la 
comuna (sic) 

La importancia que da Platón a la necesidad de que las clases superiores tengan todos sus bienes en 
común, queda resaltada en su discusión sobre las causas de la degeneración del Estado ideal. La tesis 
platónica sostiene que tal degeneración obedece a razones económicas. Las clases dirigentes se 
corromperán si adquieren el gusto por las posesiones, mientras que las clases productoras, cuyos 
miembros, por naturaleza, deben tener gusto moderado por el dinero, se degradarán si se exceden en el 
gusto.  

La  ambición económica, el llamado “afán de lucro”, es la causa de toda destrucción. Al explicar las 
condiciones de la degeneración del Estado, Platón describe las luchas económicas características de las 
ciudades-Estado griegas de su tiempo, una enfermedad social que la proscripción de la propiedad 
privada para los dirigentes de la ciudad-Estado ideal tiende a evitar. Es atendible aquí la opinión de 
Vlastos1, según la cual, Platón se “olvida” en momentos de La República del modelo de Estado al que 
aspira y habla, más bien, de la sociedad de su tiempo. Por ejemplo, cuando describe la decadencia del 
Estado por razones, una vez más, económicas, tal como veremos a continuación. 

Como es sabido, en La República se distinguen cinco tipos de regímenes políticos y, 
consecuentemente, cinco tipos de hombre: el aristocrático de la comunidad ideal, regida por los mejores 
por naturaleza, los filósofos, obviamente el mejor régimen, y cuatro formas degeneradas: la timocracia, la 
oligarquía, es decir, el gobierno de la riqueza, la democracia y la tiranía.  

Si la clase militar usurpa el poder, la razón no moderará la ambición ni el deseo de sobresalir que son 
inherentes por naturaleza a los guerreros. Mucho menos el deseo por la posesión de tierras, casa y todo 
tipo de propiedades pues el militar que desdeña la riqueza de niño, no lo hace de adulto. Así es su 
naturaleza:  “La ambición avanza” y la riqueza llegará a alcanzar el rango de supremo bien (Bien), 
reemplazando a la virtud. En este momento el afán de lucro desdeña a la razón. Reflejando este cambio 
de valores se requiere ahora la posesión de ciertos bienes para ejercer el poder político en el que 
debería prevalecer la virtud, finalmente, este poder político será sustituido por la riqueza, con lo que 
quedará establecida la oligarquía: el gobierno (amigo) de la riqueza. Y ésta es una gran (sic) desgracia 
pues en este Estado la razón se envicia hacia la riqueza, evaluándola como prioridad uno. En rigor de 
verdad, se trata de dos Estados: el de los ricos y el de los pobres. Cada uno conspirará, necesariamente, 
contra el otro, odios mediante. Conforme la clase pudiente se va haciendo más y más poderosa, la clase 
humilde tiende a rebelarse, la guerra civil estalla y, cuando son los pobres los que ganan, se establece la 
democracia. En ésta, el deseo de riqueza, imposible de satisfacer, da lugar a un incontrolable deseo de 
libertad de expresión que viene ahora a ocupar el lugar de sumo bien (Bien) En democracia cada quien 
quiere hacer lo que le da la gana (sic) En cualquier caso, el bien o la virtud siempre es reemplazado y 
jamás racionalmente alcanzado. 

Con el tiempo, las luchas económicas destrozarán la democracia al igual que destrozaron otras 
formas de gobierno. Si bien es cierto, y fundamental, que a la oligarquía la destruye únicamente la 
ambición de riqueza mientras que para entender la destrucción de la democracia hay agregar la 
ambición de demasiada (sic) libertad. La sociedad se verá, entonces, escindida en tres clases: 
derrochadores ociosos que sustituirán  a los dirigentes, personas ricas que serán la presa de los 
derrochadores ociosos,  y la enorme masa de población de escasos medios sin ningún interés en la 
política. Desinterés político mediante, lo grave es que en esta situación surge el déspota porque le es 
imposible llegar y mantenerse en el poder por otro medio que no sea el terror. Los pobres ponen al 
mando a alguien que los defienda de los ricos, cosa que hace sólo al principio, perdonando las deudas a 
los pobres y dándoles tierras. Después se reconcilia con los ricos, promueve guerras y aumenta los 
impuestos. Logra, en su afán de poder, que el pueblo se empobrezca de tal manera que tenga que 
dedicarse por entero a ganar su sustento y no tenga tiempo ni para pensar cómo conspirar contra el 
tirano ni fuerzas físicas para ello. El tirano será, inevitablemente, odiado por muchos, los suficientes 
como para que su Estado también caiga. Ningún tipo de régimen queda, pues, en pie.  

La destrucción del Estado ideal se conecta con la acumulación de riqueza y con las desigualdades y 
abismos de separación producidos por ella. De aquí a la necesidad de la abolición de la propiedad 
privada, Platón allana el camino. 

Este planteo es retomado en Las Leyes, mostrando ahora un interés peculiar en la relación de la 
riqueza con la posibilidad de fundar una comunidad feliz. Es cierto que, según el pensamiento platónico, 
la virtud, en particular la justicia, y la felicidad, son nociones vinculadas, al punto que, en sentido estricto, 

                                                           
1 Vlastos (1973), pp. 23 
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sólo se entiende una en relación con la otra, pero, en su último escrito, Platón está especialmente 
preocupado por fundar un Estado habitado por ciudadanos, ante todo,  felices. 

La novedad del texto es la figura del legislador, quien promulga leyes para lograr la felicidad de la 
comuna. La vida de los ciudadanos se rige por reglamentaciones puntillosas destinadas a impedir la 
entrada de los pensamientos sediciosos (subversivos) que perturben la paz del Estado y de las 
ambiciones que conllevan odios, y a evitar que se acentúen las desigualdades puesto que éstas podrían 
ser una amenaza para la armonía social. En pocas palabras, volvería la guerra con todas las 
consecuencias descriptas en La República.   

Platón insiste: uno de los grandes impedimentos para el éxito de la “ciudad de amigos” reside en las 
desigualdades económicas. Al respecto afirma contundentemente que la mejor comunidad es aquella 
que está formada por amigos que lo comparten todo: mujeres, niños y también propiedades, posesiones 
o riquezas, tierras y casas por ejemplo. Se trata de una comunidad que haga lo posible por desterrar la 
propiedad privada, una comunidad en la que se procure convertir en propiedad común incluso aquello 
que la naturaleza ha hecho para cada uno: “ojos, oídos y manos, que ahora ven, oyen y trabajan en 
servicio de la comunidad” […] “Es necesario honrar la semejanza, la igualdad, la identidad y la concordia 
en número y en todo lo que produce […] algo bueno” 

Al igual que en La República, los ciudadanos pueden, sin embargo, disfrutar de los productos de sus 
propias actividades económicas. Pero, como el trabajo y  el comercio de objetos lujosos (sic) dificultan el 
ocio de la gente a la vez que  estimulan sus apetitos indeseables, deben ser cuidadosamente 
reglamentados. En efecto, toda actividad destinada a conseguir riquezas aleja al ser humano de la 
felicidad: la ambición aliena (sic) Platón dictamina, entonces, qué posesiones se pueden tener  y cuáles 
no. Los ciudadanos no podrán poseer oro ni plata, sino únicamente moneda aceptada por el sistema 
monetario de Magnesia, aunque, con el permiso de las autoridades gubernamentales, podrán adquirir 
dinero extranjero en algún viaje.  

Platón está convencido de que la mejor comunidad posible es una comunidad asentada en la 
amistad, por eso, toda transacción comercial se resguarda en la confianza puesto que quien pide 
prestado no tiene obligación legal de pagar interés ni de devolver el capital. Al “amigo-deudor” (sic) 
recién se le impondrá algún interés que Platón calcula exactamente en el código comercial después del 
año de ser deudor.  En este Estado, se alienta el préstamo como un favor amistoso (philía) y gratuito, sin 
sospecha alguna de cualquier tipo de vicio, por ejemplo, la corrupción. Éste es el único caso en que una 
transacción económica se desarrolla en el ámbito exclusivamente privado, dado que, en general, tanto el 
comercio interior como el exterior están reglamentados por el Estado; por ejemplo, los precios y la 
calidad de las mercancías son controlados por las autoridades públicas. Además, está permitido importar 
artículos necesarios y exportar lo que no se necesite pues aquello de lo que dispone el Estado deberá 
ser invariable. En el mismo sentido, la riqueza del individuo nunca deberá bajar de un mínimo – el 
necesario para el sustento y la manutención de la familia- pero tampoco exceder de un máximo que se 
fija en el caudal necesario para el sostenimiento familiar más una cantidad no superior a cuatro veces1 
(dos veces el doble) (sic) la anterior. Si se mantiene estable la familia, se mantiene estable la ciudad, lo 
que significa que, eliminadas las desigualdades, por fin, la comunidad será feliz.  

Con la finalidad de amenguar las desigualdades económicas que generan odio, se legisla para que la 
ganancia económica sea el premio a la producción que el talento natural de cada uno permita. La 
especulación económica queda absolutamente prohibida pues hace ricos a unos, pobres a otros, y 
nunca de acuerdo con la justicia. 

Platón mismo considera que en Las Leyes brinda la manera adecuada para evitar la gran injusticia de 
ambos extremos: la indigencia y la opulencia porque ambos extremos “no pueden ser amigos” Aunque 
se deben evitarlos, la riqueza es peor aún, pues, según el axioma platónico, “ningún rico es feliz” La 
verdad de esta proposición es, a los ojos platónicos, autoevidente. 

Como tuvo oportunidad de notarse a lo largo de este trabajo, Platón pretende fundar un Estado 
virtuoso, justo, feliz, pero, para lograrlo, considera necesario coartar la posibilidad de la riqueza. Porque 
un hombre rico no puede, al mismo tiempo, ser un hombre bueno, ni, por lo tanto, un hombre feliz. En 
efecto, “riqueza” y “virtud” o “riqueza” y “felicidad” son términos contradictorios. En este sentido, la 
riqueza es el peor error del Estado justo. 
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Apuntes para el análisis de una tensa relación en el corporativismo 
agropecuario: CRA Y CARBAP durante el tercer peronismo (1973/75). 
Carlos A. Makler (UNQ/ UBA–FCE–CIEA) 
 
Introducción 

La política agropecuaria del gobierno peronista durante los años 1973/74 apuntó al tratamiento de 
cuestiones fundamentales: tierra, impuestos, comercialización de carnes y granos y fomento agrario. En 
ese marco, en septiembre de 1973 fue constituida en el Ministerio de Economía la Comisión de Política 
Concertada, en la cual el Estado –a través del ministro de Economía José B. Gelbard y los funcionarios 
de la Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería-, los productores y trabajadores agropecuarios –
mediante sus diversas entidades representativas- y otras organizaciones discutirían los problemas del 
sector y sus soluciones. La participación de Confederaciones Rurales Argentinas (CRA) –una de las 
asociaciones del agro- en la Comisión generó en su interior una serie de asperezas disimuladas en 
algunos casos y de abiertos conflictos en otros. Concretamente, esta ponencia tiene por objetivo aportar 
elementos para el análisis de las tensas relaciones existentes entre CRA (entidad de tercer grado) y una 
de sus principales organizaciones asociadas, la Confederación de Asociaciones Rurales de Buenos 
Aires y La Pampa (CARBAP). Si bien el estudio se basa en la documentación correspondiente a sólo una 
de las corporaciones analizadas (CARBAP) se estima que de todos modos provee elementos de juicio 
claves para esbozar los perfiles fundamentales de esa vinculación.  

 
La política económica del tercer gobierno peronista. 

La política económica implementada por el gobierno de Cámpora y continuada por Perón se propuso 
reconstituir la base social de los primeros gobiernos peronistas, una alianza de clases sellada en el 
nuevo contexto por el Pacto Social. El período se caracterizó por su estabilidad en la política económica 
y en el equipo de trabajo que la llevara adelante, a cargo del ministro Gelbard, ex presidente de la 
Confederación General Económica (CGE). El Estado jugaría un importante papel mediante el apoyo 
financiero, y diversos estímulos y subsidios a la producción nacional que la fortalecieran por sobre el 
capital extranjero. Pero la asunción de Isabel Perón en julio de 1974 dio paso a un segundo momento en 
el cual los sectores ortodoxos de la derecha peronista consolidaron y acrecentaron su poder al 
incorporarse al gabinete de ministros y lograr en octubre de ese año la renuncia de Gelbard y todos sus 
equipos de trabajo, entre ellos el de la Secretaría de Agricultura, dirigido por el ingeniero agrónomo  
Horacio Giberti1.  

Estos momentos se corresponden también en la política agropecuaria. La primera etapa, de mayo de 
1973 a octubre de 1974, fue de intensa actividad pues se aprobaron la mayoría de las leyes propuestas: 
la suspensión de desalojos (Nº 20.518), el impuesto a la renta normal potencial (Nº 20.538), el fomento 
agrario (Nº 20.543) y la comercialización estatal de las exportaciones de carnes y granos (Nº 20.535 y Nº 
20.573 y, respectivamente). En tanto el proyecto de ley agraria, referido al dominio, uso y tenencia de la 
tierra fue objeto de amplios debates y no fue tratado por el Congreso Nacional. Asimismo, se organizó en 
el seno del Ministerio de Economía la Comisión de Política Concertada, según lo establecido por el Acta 
del Compromiso del Estado y los Productores para una Política Concertada de Expansión Agropecuaria 
y Forestal firmado el 7 de septiembre de 1973. De acuerdo con ese documento, las organizaciones de 
productores y trabajadores rurales constituirían conjuntamente con el Gobierno esa Comisión en tanto 
ámbito de consulta y elaboración –pero no de resolución- de las políticas para el sector agropecuario2; si 
bien también se sumarían a la misma otras organizaciones de industrias transformadoras de productos 
agropecuarios y de consumidores, así como la CGT (Confederación General del Trabajo) y la CGE. 
Entre las entidades del agro de nivel nacional, Federación Agraria Argentina (FAA), Sociedad Rural 

                                                           
1 Véase un panorama político más amplio en: Makler, Carlos A. (2006). “Las corporaciones agropecuarias ante la 
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2 República Argentina – Poder Ejecutivo Nacional. Plan Trienal para la Reconstrucción y la Liberación Nacional. 
Editorial Codex S.A., Buenos Aires, 1973, p. 328 y ss.  
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Argentina (SRA) y la mencionada CRA firmaron el Acta. Por su parte CARBAP se abstuvo, planteando 
luego ese desacuerdo en las Confederaciones Rurales, de las cuales formaba parte. La segunda etapa 
de la política agropecuaria, iniciada luego de la renuncia de Gelbard y su gabinete económico, se 
caracterizó por una total inactividad1. Las medidas aprobadas durante el primero de los períodos 
señalados –leyes Nos. 20.535, 20.538 y 20.573- fueron criticadas duramente por SRA y CARBAP, entre 
otras organizaciones, y derogadas durante el gobierno militar instaurado en 1976. 

 
CARBAP ante la política agraria.  

El posicionamiento de CARBAP ante el equipo de la Secretaría de Agricultura y las políticas 
sectoriales que llevara a cabo entre mayo de 1973 y octubre de 1974 fue sumamente crítico. Tanto las 
medidas impositivas y comerciales, como aquellas referidas al uso y la tenencia de la tierra generaron 
fuertes resistencias y rechazos en la entidad confederada. El mismo juicio hacia políticas y funcionarios 
de la Secretaría continuó desde octubre de 1974 hasta el inicio del gobierno militar en marzo de 1976, 
dado que, según la entidad, no habían impulsado aquellas rectificaciones de la política sectorial que 
reclamaba.  

En un primer momento, a fines de julio de 1973, CARBAP, por resolución de su Consejo Directivo –
máxima instancia dirigente de la entidad2-, expresó su oposición al entonces proyecto de impuesto a la 
renta normal potencial mediante numerosas notas cursadas a la Cámara de Diputados y Senadores de 
la Nación y a los presidentes de las respectivas comisiones de Agricultura y Ganadería. Dicho proyecto 
había sido enviado al Congreso junto con otros por el Poder Ejecutivo. Similar procedimiento siguió la 
entidad ruralista ante las propuestas de reformas impositivas discutidas en la legislatura bonaerense. En 
un segundo momento, luego de la aprobación del impuesto mencionado en septiembre de 1973, 
CARBAP retomó con escaso éxito sus gestiones al mes siguiente solicitando al ministro Gelbard la 
revisión de ese gravamen. Lo mismo sucedió en mayo y agosto de 1974, cuando volvió a insistir ante 
ese funcionario argumentado que la política impositiva estaba reñida con la política general del gobierno. 
Ante el fracaso de estas presentaciones, el Consejo Directivo de la entidad resolvió en noviembre de 
1973 la organización de una “…campaña de esclarecimiento de las abusivas cargas fiscales y 
municipales vigentes o que se proyectan, entre los demás sectores económicos y también en las esferas 
sindicales…” que se concretara en tres solicitadas publicadas en los principales diarios de la Capital y 
del interior del país en diciembre de 19733.     

Las políticas relativas a la comercialización estatal de granos y carnes también fueron objeto de las 
críticas de CARBAP. En efecto, expresó su oposición en relación al comercio estatal cárnico (aprobado 
por el Congreso Nacional en septiembre de 1973) a través de diversas notas enviadas a Gelbard en 
octubre transmitiendo la preocupación de los productores y alertando sobre los inconvenientes que a su 
juicio traería esa medida a la economía del país. En mayo del año siguiente repetía el mismo reclamo 
ante el subsecretario de Ganadería Pedro Lacau solicitando la liberación de precios en todas las etapas 
de la comercialización ganadera. La continuidad de esta medida hasta inicios del gobierno militar de 
1976 fue acompañada de esporádicos pedidos de rectificación de la misma por parte de CARBAP. Por 
otro lado, el rechazo de la comercialización estatal de granos era presentado juntamente con los 
referidos a la comercialización cárnica. La puesta en práctica de estas medidas en 1974 y 1975 no acalló 
los reclamos de la entidad confederada. Por el contrario, enfocó sus críticas en aspectos puntuales del 
sistema estatal de comercialización agropecuaria, referidos fundamentalmente a los bajos precios 
abonados por las juntas nacionales de Carnes y Granos y a las limitaciones de infraestructura4.  

Por último, también fue objeto de críticas el proyecto de ley agraria –que no fuera aprobado- referido 
al uso y tenencia de la tierra. Desde su publicación en el diario La Nación, a principios de junio de 1974, 
CARBAP hizo oír con fuerza su oposición al mismo. A mediados del mismo mes, su Consejo Directivo, 
reunido en sesión extraordinaria en Capital Federal, resolvió enviar al presidente Perón un duro 
telegrama que sindicaba a los funcionarios de la Secretaría de Agricultura de formar parte de una 
“…infiltración ultra–izquierdista” en ese organismo; a la vez que planteaba la preocupación de los 
productores por el proyecto puesto que abría “…un ancho cauce a la arbitrariedad y a la fractura del 
ordenamiento jurídico vigente, promoviendo con irresponsabilidad la desunión y quizás la violencia en la 
comunidad nacional.”. En la misma reunión se expresaba también que “…los productores no se sentían 
interpretados por el titular de la Secretaría de Agricultura [Horacio Giberti], por lo que debía ser 
reemplazado.” Las críticas se acentuaron con la asunción de las nuevas autoridades de CARBAP –
presididas ahora por Jorge R. Aguado- en julio de 1974. Al igual que en los casos anteriores, la 
                                                           
1 Lattuada, Mario J. 1986. La política agraria peronista (1943-1983). CEAL, Buenos Aires, pp. 245-6.  
2 Para un análisis de la estructura interna de CARBAP véase Mirta L. de Palomino (1989). Organizaciones corporativas del 
empresariado argentino: CARBAP (Confederación de Asociaciones Rurales de Buenos Aires y La Pampa). 1955-1983. CISEA, 
Buenos Aires.  
3 CARBAP, Memoria y Balance 1973/74. La cita corresponde a la p. 76. 
4 CARBAP, Memoria y Balance 1973/74 y 1974/76. 
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organización ruralista continuó su crítica al proyecto incluso luego de la renuncia de Gelbard y su 
gabinete económico, cuando quedó definitivamente de lado en la agenda del gobierno nacional. De este 
modo, la entidad no sólo objetó las políticas en sí, sino también a los funcionarios de dicha Secretaría. 
Posiciones similares adoptaron las sociedades rurales afiliadas a CARBAP durante todo el período1.  

En suma, el balance que CARBAP trazaba de estas políticas en diciembre de 1974, poco después de 
la renuncia de todo el gabinete económico, no podía ser más crítico: “El campo se puede destruir de 
muchas maneras: desembozadamente por la vía de una ley agraria antiargentina nociva para la 
producción y para el país, o sutilmente, por un instrumento impositivo que lo agobie. También por una 
injusta política de precios.”2   

 
CARBAP y CRA: elementos para el análisis de una tensa relación. 

En el marco de esta conflictiva relación con la Secretaría de Agricultura y sus políticas, CARBAP 
participó en septiembre de 1973 de una reunión en el Ministerio de Economía con otras entidades del 
agro y funcionarios del área donde serían tratadas las políticas oficiales para el sector. Ante la propuesta 
allí planteada de firmar un acta de compromiso entre el Estado y los productores (que habilitaba a la vez 
la integración de la mencionada Comisión de Política Concertada), CARBAP se abstuvo; aunque de 
todos modos su Mesa Ejecutiva y Administrativa –instancia ejecutora de las resoluciones del Consejo 
Directivo- expresó desde el comienzo su rechazo al señalar que: “Preocupa a CARBAP la 
implementación final de los enunciados del documento, puesto que, sobre la base de sus generalidades, 
se facilita la aplicación de cualquier tipo de planteo…, con lo que,… CARBAP, daría su aprobación a una 
política que posteriormente, debería enjuiciar.”3 La cuestión fue tratada y decidida por votación del 
Consejo Directivo de la entidad en sus sesiones correspondientes a septiembre y diciembre de 1973, con 
los siguientes resultados: 

 
Cuadro 1. CARBAP: Resultados de votaciones s/suscripción al Acta del Compromiso.  

PRIMERA VOTACIÓN 
(27/SEPTIEMBRE/1973) 

SEGUNDA VOTACIÓN 
(20/DICIEMBRE/1973) ENTIDADES  AFILIADAS A 

CARBAP A favor de 
la sucrip. 

En 
contra 

Abstencio
nes Total A favor de 

la sucrip. 
En 
contra 

Abste
ncion
es 

Total 

Entidades votantes 16 
(40,0%) 

21 
(52,5%)

3 
(7,5%) 

40 
(100,0%) 

13 
(28,9%) 

32  
(71,1%) --- 45 

(100,0%) 
Total de entidades afiliadas 
a CARBAP 70 71 

% del total de entidades 
votantes sobre total de 
afiliadas 

56,3 % (40) 63,4 % (45) 

Fuente: elaboración propia en base a CARBAP, Memoria y Balance 1973/74, pp. 100-01.  
 
Estas votaciones eran importantes desde varios puntos de vista. En primer lugar, en la suscripción al 

Acta y la participación en la Comisión de Política Concertada, se jugaba, a juicio de la Mesa Ejecutiva, 
una concesión al gobierno que no estaba dispuesta a otorgar. En segundo lugar, a nivel interno, la 
posición sostenida inicialmente por la Mesa Ejecutiva ante la propuesta oficial debía ser ratificada o 
rectificada por votación de su Consejo Directivo. De acuerdo con las cifras del Cuadro 1, en la primera de 
las dos votaciones realizadas sobre esta cuestión (27 de septiembre de 1973), quienes rechazaron la 
adhesión al Acta triunfaron por sólo 5 votos de diferencia (12,5%). Este resultado ponía de manifiesto el 
apoyo que la firma del documento generaba en un sector de cierta importancia de entidades afiliadas. De 
hecho, en la sesión del Consejo de noviembre, la Sociedad Rural de Mar Chiquita –del cual formaría 
parte- propuso y logró la aprobación de una segunda votación a realizarse en la reunión del mes 
siguiente (20 de diciembre de 1973). Pero en esta oportunidad el resultado sería aún más adverso para 
el sector mencionado: la oposición a la firma del Acta triunfaría de modo contundente superando el doble 
de los votos (32 a 13). De este modo, el Consejo Directivo avalaba y reforzaba en ambos comicios la 
posición de la Mesa Ejecutiva ante el planteo del gobierno. Es razonable suponer, dada la abultada 
diferencia en la segunda votación, que la Mesa Ejecutiva y el Consejo Directivo hubieran estimulado la 
participación en la misma de algunas sociedades rurales afines con su compartido rechazo al Acta y a la 
política agraria oficial, y alentado cambios en las votaciones de otras asociadas. Por su parte, la Mesa 
Ejecutiva no se jugaba poca cosa dado que, de triunfar la moción favorable, la “preocupación” con la que 
recibiera inicialmente la propuesta del gobierno sería desestimada –sino desautorizada- por la mayoría 

                                                           
1 CARBAP, Memoria y Balance 1973/74, p. 175 y 1974/76.  
2 CARBAP, Memoria y Balance 1974/76, p. 74. 
3 CARBAP, Memoria y Balance 1973/74, p. 98. 
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de las entidades asociadas, y en consecuencia, lo que sería acaso más grave, perdería consideración 
ante el gobierno como representante legítima de sus bases sociales. 

Aunque aún no se ha consultado documentación específica sobre este punto, se puede afirmar con 
seguridad que CARBAP presentó esa resolución ante CRA, entidad de tercer grado constituida, además 
de aquélla, por CARCLO (Confederación de Asociaciones Rurales del Centro y Litoral Oeste), CARNOA 
(Confederación de Asociaciones Rurales del Noroeste Argentino), CARTEZ (Confederación de 
Asociaciones Rurales de la Tercera Zona), CARZOR (Confederación de Asociaciones Rurales de la 
Zona Rosafé), CHAFOR (Confederación de Asociaciones Rurales de Chaco y Formosa) y Litoral 
(Confederación de Asociaciones Rurales del Litoral)1. El Consejo Superior Directivo de CRA –integrado 
por las confederaciones mencionadas- resolvió la adhesión al Acta y la consecuente representación de 
CRA ante la Comisión de Política Concertada. Por su parte, CARBAP mantuvo, en el  Consejo Superior, 
su oposición a “…aquella pretendida concertación”2; oposición que constituyó el origen de un 
distanciamiento con CRA que luego derivaría en una tensa relación entre ambas entidades.  

No obstante esta actitud de autoexclusión, CARBAP se sirvió de las representaciones de CRA ante 
diversos organismos estatales para hacer llegar sus planteos. Así lo hizo, entre otras gestiones, al 
dirigirse a las Confederaciones Rurales para que su representante en la Comisión Nacional de 
Emergencia Agropecuaria solicitara la declaración en emergencia de diversos partidos de Buenos Aires y 
departamentos de La Pampa en octubre de 1974 y enero de 1975. El mismo curso institucional siguió su 
reclamo por las altas tasas municipales de varios partidos bonaerenses en noviembre de 1973 y su 
rechazo a la estatización de la Corporación Argentina de Productores de Carnes en diciembre del mismo 
año.  

Pero esta relación también tuvo sus puntos álgidos de conflicto. En efecto, ante los rumores de que 
CRA estableciera un vínculo gremial con la CGE –que nucleaba al pequeño y mediano empresariado 
nacional y que había proporcionado al gobierno buena parte de los funcionarios del gabinete económico- 
y del tratamiento de ese tema en la reunión del Consejo Superior Directivo de aquélla entidad, CARBAP 
emitió en mayo de 1974 una dura declaración en la que señalaba, ente otros conceptos, que “Para hacer 
oír su verdad, el campo no necesita más que de sus auténticos representantes y de ninguna manera 
acepta delegar sus problemas, sus reclamos o sus adhesiones.” Esta posición fue reforzada poco 
después por el Consejo Directivo de dicha entidad al exigir “…el mantenimiento de la individualidad de 
CARBAP y una expresa independencia de la C.G.E.” siendo comunicada esta decisión “…a la Mesa 
Ejecutiva de Confederaciones Rurales Argentinas (CRA).”3 

El punto culminante de este distanciamiento fue el proyecto de ley agraria. El mismo fue elaborado 
por los funcionarios de la Secretaría de Agricultura y luego enviado al Ministerio de Economía –que lo 
hizo propio. Este último lo reenvió para su consideración en la Comisión de Política Concertada, donde 
tuvo ingreso a principios de junio de 1974, y fue luego girado al Subcomité Específico de Tenencia de la 
Tierra, que lo tratara entre mediados de junio y agosto de ese año. El ex secretario de Agricultura de 
aquel entonces, Horacio Giberti (2003), señala que el proyecto, al ser discutido en general en el 
Subcomité Específico de Tenencia de la Tierra, fue apoyado por el representante de CRA, pero que con 
posterioridad, al ser tratado en particular, la entidad envió otro funcionario gremial que modificó 
sustancialmente la posición de la entidad y expresó su oposición al mismo. En agosto, luego de las 
modificaciones sugeridas por el Subcomité, el proyecto fue enviado a la Comisión, donde CRA reafirmó 
su rechazo.  

Este cambio, que Giberti señala como una “curiosidad”4, y, en términos más amplios, la tensa 
relación entre ambas organizaciones, pueden ser explicados como resultado de los conflictivos procesos 
internos que las atravesaban. En efecto, la adhesión al Acta del Compromiso, el posible vínculo con la 
CGE y las posiciones encontradas respecto al proyecto de ley agraria constituyeron ingredientes 
fundamentales de una disputada relación entre estas entidades del agro. De hecho tanto las autoridades 
de CARBAP en funciones hasta julio de 1974, como las asumidas a partir de ese entonces tuvieron entre 
sus objetivos la depuración de CRA de aquellas “…posiciones personales internas proclives al apoyo a 
los funcionarios y a sus iniciativas.”5 En efecto, CARBAP promovió la remoción de los representantes de 
CRA en la Comisión de Política Concertada y en el Consejo Económico y Social; cristalizando ese 
objetivo en la resolución adoptada por el Consejo Superior Directivo de Confederaciones Rurales 
Argentinas en su sesión del 26 de julio de 1974. Fecha próxima y significativa, coincidente con el 

                                                           
1 Estatutos Sociales de Confederaciones Rurales Argentinas aprobados el 31-10 y 27-11-75, p. 2.  
2 CARBAP, Memoria y Balance 1974/76, p. 39-40. 
3 CARBAP, Memoria y Balance 1973/74, pp. 156-157. Otros diferencias enfrentaron a CARBAP con la CGE a 
principios de 1974; reavivando así una conflictiva relación previa.  
4 Giberti, Horacio. “Cambiantes posiciones de la Sociedad Rural Argentina, CRA y la CGT respecto al proyecto de Ley 
Agraria.” En: Revista Interdisciplinaria de Estudios Agrarios, Nº 19, Centro Interdisciplinario de Estudios Agrarios, 
Facultad de Ciencias Económicas, UBA, Buenos Aires, 2003, p. 179 y ss. 
5 CARBAP, Memoria y Balance 1974/76, pp. 39-40 y 347-8.  
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reemplazo del representante de CRA que había apoyado el proyecto de ley agraria en el Subcomité 
Específico, por un lado; y con la renuncia de la entidad a su participación en dicha Comisión y demás 
organismos, comunicada a CABAP a principios de agosto y posteriormente presentada a Gelbard a 
principios de septiembre, por el otro. Por último, hacia fines de 1974, el Consejo Superior de CRA 
designó un comité especial integrado por los presidentes de las confederaciones afiliadas que se 
dedicaría a la redacción de un nuevo Estatuto Social para la entidad. Todas estas decisiones contaron 
con el resuelto apoyo de CARBAP. Se inició así una etapa de mayor fluidez en las relaciones entre 
ambas organizaciones.  

 
Conclusiones. 

En este trabajo se plantearon los trazos fundamentales de la tensa relación entre CRA y CARBAP, 
tensión derivada de la adhesión de la primera al Acta del Compromiso, de su posible vinculación con la 
CGE y del apoyo que aquélla le prestara al proyecto de ley agraria en el Subcomité Específico de la 
Comisión de Política Concertada. La puja de fuerzas en el seno de CRA llevada adelante por CARBAP –
y posiblemente también por otras confederaciones- condujo no sólo al desplazamiento de los 
funcionarios gremiales “sospechados” de supuesta afinidad con el gobierno, sino también a la 
reorganización de CRA sobre nuevas bases. Así, es posible concluir del caso analizado que los estudios 
de las corporaciones agropecuarias –pero también de otras formas asociativas- deberían dar cuenta de 
las complejas y dinámicas estructuras que las constituyen y de los quiebres, negociaciones y armonías 
planteados entre las mismas. Análisis ceñidos a estos principios podrían contribuir sin duda a conocer de 
modo más íntimo y enriquecedor la realidad de esas organizaciones.    

 
 

Outsourcing y libre comercio: ¿dilema para Smith y Ricardo?  
Fabio Maldonado Veloza (Departamento de Economía, Universidad de los Andes) 

 
La “exportación de empleos” (outsourcing) que algunas corporaciones de los Estados Unidos están 

ejerciendo actualmente consiste en despedir mano de obra altamente calificada y reemplazarla por mano 
de obra extranjera contratada a un costo mucho menor en otros países de habla inglesa. Esta práctica 
todavía continúa siendo altamente controversial debido a las negativas consecuencias laborales para 
esos empleados. Las peticiones de una intervención estatal inmediata han crecido en medio del debate y 
son consideradas como urgentes por quienes atacan esas prácticas.  

La defensa a ultranza de la globalización, y del libre comercio generalmente asociado a ella, ha 
empezado a mostrar grietas desde los mismos países desarrollados y, por lo tanto, el conjunto de sus 
críticos ya no está constituido fundamentalmente por los países en vías de desarrollo que, hasta ahora, 
eran los “únicos” en verse afectados por la globalización. Esa práctica también se ha visto perturbada por 
una discusión en la que está altamente involucrada la teoría económica.  

Por el lado de Smith, en la discusión teórica, el dilema es si las ventajas del libre comercio, asociadas 
por lo general al comercio de bienes y servicios, pueden ser extendidas o no al comercio de factores de 
producción sin problema alguno. La práctica actual del outsourcing está asociada a la globalización y al 
libre comercio y, por lo tanto, la pregunta crucial es si es válida la extensión de las ventajas del libre 
comercio, tan defendidas por Smith y Ricardo, a las ventajas del libre desplazamiento de mano de obra 
calificada.  

Por el lado de David Ricardo, el teorema de las ventajas comparativas ha sido esgrimido para 
justificar esa práctica por algunos e igualmente para criticarla por otros. Según algunos autores, el 
outsourcing sería un claro ejemplo de las bondades del teorema y según otros constituiría un claro 
ejemplo de las limitaciones contemporáneas del teorema y de las bondades mismas del libre comercio. 
Mankiw fue uno de quienes inició el debate teórico (ver Council of Economic Avisors, 2004).  

Estos  problemas obligan la formulación de algunas preguntas cruciales de investigación. ¿Es válido 
justificar con las ventajas del libre comercio esos desplazamientos? Los actuales desplazamientos ¿son 
un límite inaceptable del libre comercio y, por lo tanto, exigen un “libre comercio moderado”? ¿El teorema 
de las ventajas comparativas de Ricardo es válido para defender esos desplazamientos? ¿Los actuales 
desplazamientos ilustran problemas de las ventajas absolutas o, por el contrario, de las ventajas 
comparativas? 

Algunas de las respuestas a estas preguntas ya se han adelantado en Maldonado-Veloza (Buenos 
Aires, 2004). Allí se examinaron algunos problemas epistemológicos de los argumentos de los autores 
que defienden el outsourcing cuando apelan al teorema de las ventajas comparativas y se identificaron 
las premisas problemáticas de esos argumentos. Para tal efecto, se inspeccionó el argumento de Daly 
(2004) y se presentó la manera como él se opone a la práctica del outsourcing. Se mostró que el ataque 
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de Daly es erróneo, pues no se da cuenta de que el desplazamiento que prohíbe el teorema de Ricardo 
es de naturaleza muy distinta al desplazamiento de los actuales factores de producción.  

Como complemento de la investigación, en Maldonado-Veloza (Sao Paulo, 2005) se examinaron los 
argumentos del debate entre Schumer y Roberts (2004), por un lado, y Kinsley (2004), por el otro. El 
senador Schumer y el economista Paul Craig Roberts consideran que los movimientos de los factores de 
producción violan el teorema de las ventajas comparativas. Cometen el mismo error teórico de Daly, 
pues al aseverar que los actuales desplazamientos violan el teorema de Ricardo, no se dan cuenta de 
que esos desplazamientos no son de la misma naturaleza que los de la prohibición que impuso Ricardo 
para la validez del teorema. Por lo tanto, esta premisa viola tanto las conclusiones de la argumentación 
de Schumer y Roberts, así como las de Daly.  

Igualmente se mostró que, por el lado de Kinsley (2004), él da una respuesta correcta a la prohibición 
del libre comercio de factores y, por consiguiente, defiende la práctica del outsourcing. Sin embargo, allí 
mismo también se señaló que una de las premisas del argumento de Kinsley es falsa, pues aun cuando 
él admite en otras premisas que el núcleo de la teoría del libre comercio es el concepto de ventaja 
comparativa, sin embargo, interpreta erróneamente el outsourcing como si se tratara del ejercicio de las 
ventajas comparativas. Extiende, sin probarlo, las ventajas del análisis de las ventajas comparativas de 
los bienes y servicios a unas ventajas comparativas en el mercado de factores. Este paso “extra” es 
innecesario, pues aun cuando la defensa del outsourcing que él presenta es correcta, ese paso adicional 
es superfluo, pues el outsourcing es el ejercicio de las ventajas absolutas, no de las comparativas.   

Finalmente, se tomó en consideración el aspecto temporal de las corporaciones cuando deciden que 
hay que reducir los costos absolutos: esa decisión es posterior a la decisión que las llevó a ejercer las 
ventajas comparativas. Es decir, cuando las corporaciones están decidiendo reducir sus costos 
absolutos, lo están haciendo después de que haber emprendido el ejercicio de las ventajas 
comparativas. Ya están en plena competencia con otras firmas en el mercado estadounidense y, por lo 
tanto, lo que están haciendo actualmente es defendiendo su competitividad, no construyendo, 
transfiriendo o creando nuevas comparativas comparativas (Maldonado-Veloza, Sao Paulo, 2005).  

En la investigación sobre este tema faltaría por discutir el experimento de imaginar lo que Ricardo 
hubiera respondido con respecto a la práctica actual del outsourcing. Éste es el objetivo del presente 
ensayo, el cual aspira a proseguir la investigación sobre asuntos epistemológicos de problemas 
económicos concretos y particulares y a evadir discusiones a veces excesivamente abstractas y 
generales.  

Debido a que la globalización se asocia con libre comercio de bienes y servicios, y libre comercio de 
bienes y servicios se asocia con la no intervención obstaculizadora del Estado en sus desplazamientos, 
en el debate actual se ha pretendido asociar las ventajas del libre comercio de bienes y servicios a las de 
los desplazamientos de factores de producción. Por lo tanto, uno de los giros que la discusión sobre este 
punto ha tomado consiste en averiguar si los argumentos de Smith y de Ricardo a favor del libre 
comercio de bienes y servicios son igualmente válidos para el libre comercio de mano de obra calificada. 
Algunos autores ya han “imaginado” las posibles respuestas de Smith y Ricardo al respecto y han 
decidido que los economistas clásicos ingleses no hubieran apoyado el actual outsourcing. Es decir, han 
resuelto que esa práctica violaría las defensas que ellos hicieron del libre comercio. Para cumplir el 
objetivo identificado anteriormente, aquí se va a tomar un caso paradigmático de cómo Wayne Holovacs 
(2005), un asesor de CEOs de corporaciones estadounidenses, describe una posible respuesta de 
Ricardo sobre el caso.  

 
La argumentación de Holovacs 

Para configurar la posible respuesta que hubieran dado los economistas clásicos, Holovacs toma una 
proposición y le da un status de subtítulo: “No-verdad [Un-truth] No. 3: Out-sourcing es simplemente una 
parte del libre comercio, y los economistas clásicos como Adam Smith y David Ricardo la hubieran 
amado”. Seguidamente, él pasa a “demostrar” la falsedad de esa proposición:  

Smith y Ricardo no se imaginaron una relación comercial en la cual no habría beneficio mutuo, es 
decir, justicia y balance. Ambos economistas supusieron que las economías nacionales actuarían con un 
claro entendimiento de auto interés nacional. Yo dudo que bien Smith o Ricardo hubieran estado 
satisfechos de encontrar que sus teorías de libre comercio estarían siendo usadas para apoyar la 
transferencia de factores de producción de las naciones desarrolladas a las naciones del tercer mundo, 
para sacar provecho de casi todas las ofertas ilimitadas de trabajo extranjero barato. Ellos tampoco 
hubieran podido imaginar que una nación correría efectivamente el riesgo de la bancarrota por sí misma 
al transferir su ventaja comparativa de base de conocimiento, experticia y capital a sus socios 
comerciales, e igualmente despachar empleos al extranjero. Nuestras actuales políticas comerciales no 
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son las del laissez-faire sino más bien las de “Vest la vie”. Recuérdese que América está en guerra con 
el terrorismo.1 

Obsérvese que Holovacs duda que autores clásicos como Adam Smith y David Ricardo estarían 
satisfechos hoy en día con el indebido uso que se está haciendo de sus teorías de lilbre comercio para 
apoyar la movilidad de factores de producción desde las naciones desarrolladas hacia las del tercer 
mundo y así sacar provecho de la ilimitada oferta de trabajo extranjero barato. Es decir, según Holovacs, 
la teoría del libre comercio de Smith y Ricardo sería válida únicamente para la libre movilidad de bienes y 
servicios, mas no para la libre movilidad de factores de producción y, por lo tanto, la globalización 
debería estar sometida a la misma discriminación. Su argumento central podría ser descompuesto en los 
siguientes sub-argumentos y/o premisas:  

[1] Adam Smith y Ricardo usaron sus teorías para favorecer a las dos partes del comercio (no para 
favorecer sólo a una de las partes). 

[2] La interpretación de “beneficio mutuo” según Holovacs es la siguiente: No es posible imaginar una 
relación comercial sin “beneficio mutuo”. “Beneficio mutuo”, según Holovacs, significa que Estados 
Unidos no actúe en contra de sus “propios” intereses. Al exportar empleos, Estados Unidos está 
actuando contra sus propios intereses. Exportar empleos favorece a los países extranjeros y no a 
Estados Unidos. 

[3] Las corporaciones están exportando empleos y conducirán a Estados Unidos a la bancarrota. 
Además, están sacando provecho de la teoría del libre comercio para apoyar la transferencia de mano 
de obra hacia el extranjero. Por lo tanto, Estados Unidos corre el peligro de una bancarrota de continuar 
ejerciendo esa práctica. 

[4] Las ventajas comparativas de las corporaciones están constituidas por conocimiento, experticia y 
capital.  

[5] Las corporaciones están transfiriendo sus ventajas comparativas a los países extranjeros que 
fungen como sus socios comerciales. 

[6] Las actuales políticas comerciales no son las del laissez-faire, sino las del “vest la vie”. 
Conclusión: Adam Smith y David Ricardo no hubieran utilizado su teoría del libre comercio para 

justificar el outsourcing. 
 

La premisa de Holovacs de cómo debería interpretarse un comercio “mutuamente benéfico” 
En primer lugar, hay que interpretar el significado de lo que Holovacs considera como “mutuamente 

benéfico”, pues, como se observará, esa no es la interpretación de Smith y Ricardo y, por lo tanto, no 
puede usarse para configurar una posible respuesta de ellos. En su paráfrasis, “beneficio mutuo” implica 
necesariamente “justicia” y “balance”. Sin embargo, si hay que discutir el argumento en los términos 
propuestos por él, entonces la recomendación que hace el teorema ricardiano de las ventajas 
comparativas sería totalmente “injusta”, “no beneficiosa” y “no balanceada”. Es preciso recordar que, en 
el teorema original de Ricardo, Inglaterra terminó especializándose en la producción de algodón, e 
igualmente habría que destacar que el “cierre” de la producción de vino inglesa no tuvo absolutamente 
nada de “justa” (ver Tabla 2). Aun cuando los empresarios no están presentes originalmente en el 
ejemplo de Ricardo, es posible imaginar que los empresarios vinícolas ingleses no celebrarían en 
absoluto la decisión que recomienda el teorema en cuanto a “cerrar” la producción de vino inglés y 
dedicar todos los recursos a la producción de algodón. Y, obviamente, los empleados tampoco.  

En los panfletos y los discursos de estos agentes económicos, afectados por las recomendaciones 
del teorema, se hubiera protestado exactamente de la misma manera como actualmente están 
protestando los desempleados estadounidenses y hubieran acusado al teorema (o sus defensores) de 
darle más privilegios a los productores portugueses extranjeros de vino que a sus propios compatriotas 
ingleses. Seguramente, las recomendaciones del teorema hubieran sido sido calificadas de “traidoras”, 
tal y como han sido calificadas las corporaciones que actualmente practican el outsourcing. Ellos también 
hubieran podido aseverar que el teorema de las ventajas comparativas no es beneficioso para “ambas 
partes”, que “no es justo” y que “no es balanceado”.  

                                                           
1 Un-truth No. 3: Out-sourcing is simply a part of freetrade, and classical economists like Adam Smith and David 
Ricardo would have love it. 
Smith and Ricardo did not envision a trade relationship in which there wasn´t mutuality of benefit, that is, fairness and 
balance. Both economists assumed that national economies would act with a clear understanding of national self-
interest. I doubt that either Smith or Ricardo (p. 76) would be pleased to find their free-trade theories being used to 
support transfer of factors of production from developed nations to third world nations, to take advantage of all but 
limitless supplies of cheap-cots-labor foreign labor. They also could not have imagined that one nation would 
effectively risk bankrupting itself by transferring its comparative advantage of knowledge base, expertise, and capital to 
its trading partners, and then ship its jobs overseas as well. Our current trade policies aren´t laissez-faire but rather 
“Vest la vie.” Remember America is at War with terrorism…! (énfasis añadido, Holovacs, p. 77).  
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Sin embargo, el problema con este ejercicio imaginario propuesto por Holovacs es que ese no es el 
punto de la discusión y, por consiguiente, pierde de vista el problema fundamental. El sujeto de la 
oración de toda la discusión vinculada con la predicción del teorema de la ventaja comparativa no 
descansa en este tipo de “justicia” o “injusticia”. La forma como debe interpretarse el teorema de Ricardo, 
cuando se afirma que la decisión de especializarse produce resultados beneficiosos para ambas partes 
es que, efectivamente, las dos partes salen ganando, a pesar de las “pérdidas” de la “apreciada” 
tradición vinícola inglesa. Tanto Portugal como Inglaterra salieron ganando debido a la liberación de 
recursos liberados de la producción de vino inglesa y de la producción de algodón portuguesa. Ambos 
recursos estaban siendo mal empleados tanto en Inglaterra como en Portugal y ahora lo están haciendo 
más eficientemente, pues es más eficaz emplear recursos con costos de oportunidad más bajos, que 
emplear los que implican costos de oportunidad más altos.  

Desde el punto de vista del teorema, por muy preciada y por muy altamente valorada que fuera la 
tradición inglesa de producción de vinos, por mucho apego que se tuviera en la defensa de su 
producción vinícola, el hecho económico crucial, inobservable para el sentido común no educado en la 
teoría económica, es que esos trabajadores que dedicaban sus esfuerzos a la producción de vino inglés, 
constituían un excesivo costo de oportunidad laboral. Además, en las condiciones previas a la 
especialización, no les era posible comprar vino portugués más barato que el inglés.  

En consecuencia, el “interés nacional” al que hace referencia Holovacs no es el interés “sensible” 
descrito en nuestro ejemplo imaginario. El “interés nacional”, “correcto”, además, desde el punto de vista 
de la teoría económica, es que lo que decide la especialización de la producción en las naciones no es 
ese sentimental interés, sino el concepto educado y crucial de costo de oportunidad. No es el apego a 
una tradición lo que justifica la especialización, sino el resultado de una recomendación científica 
respaldada por el prestigio del teorema.  

En cuanto a los productores y trabajadores ingleses que se vieron obligados a emigrar de ese sector, 
que terminaron literalmente “quebrados” a corto plazo, es obvio que por muy dolorosa que haya sido esa 
experiencia, esa no fue más que una “mera” experiencia, lamentablemente intensa, pues lo que decide el 
beneficio mutuo de Inglaterra y Portugal es que ambos ganan más con la especialización que con la no 
especialización. La especialización es una ganancia mayor que la “pérdida” de producción vinícola 
inglesa y que la “pérdida” de algodón portugués. Es decir, para poder especializarse y para poder 
compartir los beneficios mutuos entre ambas naciones, para poder sacar provecho de la especialización, 
para ejercer un estricto análisis de costo-beneficio, es imprescindible pagar el costo.  

El beneficio mutuo no es gratis. El costo, expresado en términos de Holovacs, es la “injusticia” con 
respecto a la producción patentemente ineficiente de Inglaterra. Pero recuérdese que Portugal tenía la 
ventaja absoluta tanto en vino como en algodón. Esto quiere decir que Portugal era mucho más eficiente 
en la producción de ambos productos que Inglaterra y, a pesar de ello, se vio obligado a renunciar a su 
eficiente producción de algodón. El resultado es que Portugal se vio obligado a renunciar a la eficiente 
(absoluta) producción de algodón e Inglaterra se vio obligada a renunciar a la ineficiente (absoluta y 
relativa) producción de vino. En términos absolutos, Portugal es más productivo que Inglaterra en 
términos absolutos (tiene la ventaja absoluta en ambos productos), pero, aun así, no le conviene la 
producción de algodón debido a los criterios relativos. En tal caso, sería más “injusta” la renuncia a una 
producción eficiente portuguesa que la renuncia una producción ineficiente inglesa. Son distintas.  

Cuando Portugal renunció a su eficiente y absoluta producción de algodón, lo hizo por 
consideraciones relativas, pues en la producción de algodón no tenía ventajas relativas. Aun siendo más 
eficiente que Inglaterra en ambos productos, prefirió renunciar a su eficiencia absoluta en la producción 
de algodón, pues lo que decide la producción o no de algodón no es su ventaja absoluta, sino la 
desventaja relativa en algodón. Cuando Inglaterra renunció a su ineficiente y absoluta producción de 
vino, no lo hizo por su ineficiencia absoluta, sino por su ineficiencia relativa en la producción de vino y 
por la ventaja relativa en la producción de algodón. Y lo que Inglaterra y Portugal tienen en común, 
según Holovacs, es que, seguramente, y en ambos casos, tanto los trabajadores vinícolas ingleses como 
los algodoneros portugueses sufrieron las consecuencias de las recomendaciones del teorema. 
Recuérdese que se partió de la siguiente situación inicial:  

 
TABLA 1: SITUACIÓN INICIAL  
PORTUGAL ES MÁS PRODUCTIVO QUE INGLATERRA EN AMBAS MERCANCÍAS 

    Portugal requiere:   Inglaterra requiere: 
Vino (hombres) 80 120 
Algodón (hombres) 90 100 

 
Se llegó al siguiente resultado final: 
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TABLA 2: LA PREDICCIÓN DEL TEOREMA  
AMBAS NACIONES SE ESPECIALIZAN LA PRODUCCIÓN DE UN SOLO BIEN 

 Portugal se especializa en vino Inglaterra se especializa en algodón 
Vino 80 x 
Algodón x 100 

 
La predicción es que Portugal se especializará en vino, puesto que su costo de oportunidad es más 

bajo en Portugal (0,89). Inglaterra se especializará en algodón, puesto que su costo de oportunidad es 
más bajo en Inglaterra (0,83). Pero tan importante para las consideraciones de “justicia” e “injusticia”, 
obsérvese lo que ocurre en cuanto a la relación de intercambio: Portugal venderá vino, en cuya 
producción empleó 80 hombres, y recibirá algodón inglés que costó el trabajo de 100 hombres. Esta 
relación es desigual, es “injusta”, pero, según el teorema, a Portugal le conviene, pues está entregando 
el trabajo de sólo 80 hombres y está recibiendo el de 100 (recibe más de lo que entrega), y usa 
eficientemente su mano de obra en la producción de vino. Inglaterra también registra un intercambio 
desigual: vende su algodón, que empleó 100 hombres, y recibe vino portugués que empleó 80 hombres. 
Es decir, entrega el trabajo de 100 hombres y recibe sólo el de 80.  

Obsérvese que en ambos casos hay un intercambio entre valores no equivalentes, pues lo que 
decide la eficiencia, y la sobrevivencia en el mercado mundial, no es el intercambio entre valores 
equivalentes, sino el costo de oportunidad de cada productor en cada país. A Portugal le conviene el 
intercambio desigual pues recibe más trabajo del que entrega. A Inglaterra también le conviene el 
intercambio desigual: aun cuando entrega 100 horas y recibe 80 (a nivel nacional sería inaceptable 
entregar más de lo que recibe), aun así, acepta este intercambio, “se deja robar” en el intercambio, 
porque es más racional recibir algodón que empleó sólo 80 hombres portugueses que tener que emplear 
120 hombres ingleses de vino para obtener algodón inglés (que le cuesta 100 hombres).  

 
La premisa de una posible “transferencia de la ventaja comparativa” 

Finalmente, tampoco se puede suscribir la aseveración de Wayne en cuanto a que el problema del 
outsourcing es que se trata de “una transferencia de la ventaja comparativa”. Las ventajas comparativas 
no se transfieren, se ejercen. Si se observa cuidadosamente el ejemplo, la ventaja comparativa de 
Inglaterra en la producción de algodón no fue transferida a Portugal, pues simplemente Inglaterra no la 
tenía. Nunca la tuvo en el ejemplo. La ventaja comparativa que usufructuaba Inglaterra no era con 
respecto a la producción de vino, sino, por el contrario, con respecto a la producción de algodón y fue 
esa ventaja comparativa la que efectivamente ejerció. Renunciar a la producción de vino inglés no 
implicó la tansferencia de una ventaja comparativa totalmente inexistente. Por el lado de Portugal, 
tampoco hubo una transferencia de ventaja comparativa alguna hacia Inglaterra, pues sencillamente 
Portugal nunca tuvo una ventaja comparativa en la producción de algodón y, por lo tanto, nunca pudo 
transferírsela a Inglaterra.  

Lo que sí hay que aclarar es que, aun cuando Portugal era el país más productivo en el modelo, tanto 
en la producción de vino como en la producción de algodón, es decir, que aun cuando Portugal tenía la 
ventaja absoluta en la producción de ambos productos, a lo que sí renunció Portugal fue a su ventaja 
absoluta en la producción de algodón. Pero lo hizo para ejercer su ventaja comparativa en la producción 
de vino. Lo crucial es la ventaja comparativa, no la ventaja absoluta. Este ejemplo, expresado en 
términos de juegos de naipes, diría que la ventaja comparativa “mata” la ventaja absoluta. 

Aplicado el mismo ejemplo de Wayne al caso estadounidense, el argumento en contra de su error 
podría extenderse explicando lo que en realidad está ocurriendo actualmente. Es más viable pensar que 
Ricardo hubiera respondido de la siguiente manera. Supóngase que los productores ingleses de 
algodón, después de tomar la decisión de especializarse en la producción de algodón, decidieran 
“exportar” algunos de sus mejores ingenieros a la India. Con ello, lo que estaría haciendo Inglaterra sería 
simplemente reduciendo los costos absolutos de una mano de obra calificada que trabajaba previamente 
en la producción algodonera inglesa. Obviamente, habría trabajadores de la industria del algodón que 
estarían muy molestos, pero el punto es que las ventajas comparativas permanecerían intactas con 
respecto a Portugal, e incluso se aumentarían a favor de Inglaterra, pues una reducción de costos 
absolutos implica necesariamente una reducción del costo de oportunidad.  

Tampoco habría transferencia de su ventaja comparativa en la producción de algodón, pues no sólo 
la conservaría, sino que la favorecería. Y la firma inglesa que “exportaría” esos empleos estaría 
mejorando su competencia frente a otras firmas inglesas productoras de algodón. Mankiw intervendría 
aquí y diría que a largo plazo se supone que esos desempleados estadounidenses encontrarán otros 
empleos, que la firma inglesa pionera en “exportar empleos” a la India aumentaría sus beneficios, el 
estado cobraría más impuestos.  
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Las diferencias entre Hausman y Rosenberg a la luz de John Stuart Mill 
Gustavo Marqués (CIECE – FCE – UBA / UNLZ) 
 
Introducción 

En este trabajo me propongo comparar algunos puntos salientes de las filosofías de la economía de 
Hausman y Rosenberg. Y hacerlo en el marco de la concepción de Stuart Mill. A primera vista, sus 
acuerdos teóricos, filosóficos y epistemológicos son significativos. Ambos se concentran en el análisis de 
una concepción reducida de la teoría económica, que la identifica casi exclusivamente con la 
microeconomía neoclásica. Además, comparten una orientación filosófica empirista y buena parte del 
núcleo de la visión metodológica tradicional. Ambos están comprometidos con la idea de que la teoría 
económica proporciona (o debería hacerlo) explicaciones causales de los fenómenos económicos. Y que 
estas causas no son entidades físicas (ni reducibles a entidades físicas), sino que son, en última 
instancia, eventos mentales (expectativas y preferencias)1.  Para ambos la ciencia debe contener leyes 
que estén bien fundadas en la experiencia.  

Sin embargo, a pesar de estas coincidencias, sus visiones son muy dispares. En particular, aprecian 
de manera diferente, y, a menudo, opuesta, el valor de la teoría económica, el respaldo empírico con que 
cuenta, su capacidad para explicar los fenómenos económicos y, más en general, su estatuto 
epistemológico2. Este trabajo intenta arrojar algo más de luz sobre estos desacuerdos, mostrando que se 
originan en diferencias más profundas acerca de la plausibilidad a-priori que asignan a la economía, y a 
la función que debe cumplir la reflexión metodológica y epistemológica de cara a la teoría económica. 
Esto sitúa a ambos autores en líneas de pensamiento que se ubican en niveles diferentes. 

Hausman considera que la teoría económica es básicamente correcta y que Mill ha sentado las 
bases de un programa epistemológico de validación de la economía, en el cual enmarca su propia obra. 
Lo que se necesita, según su perspectiva, es desarrollar una metodología empirista que permita recobrar 
(justificar) la práctica de los economistas. La reflexión metodológica relevante es parte integrante de 
dicho programa de validación. Rosenberg, en cambio, parte de un compromiso más básico con la 
metodología per se (es decir, con un cierto conjunto de estándares que toda teoría debiera satisfacer 
para ser considerada científica), y procura evaluar la teoría económica según su capacidad para 
ajustarse a dichos criterios. Esta actitud lo coloca a las afueras del programa empirista de validación, y lo 
ubica al interior de otro programa: el programa de investigación metodológica demarcacionista.   

 
I. El problema de Mill 

Según Hausman, los economistas británicos del siglo XIX, particularmente Stuart Mill, estuvieron 
mucho más cerca de clarificar la naturaleza y el método de la economía que los epistemólogos del siglo 
XX (empiristas lógicos y popperianos, así como algunos de sus críticos). Propone, en consecuencia, 
retomar la visión de Mill, quien, según Hausman, aceptaba las tres siguientes proposiciones: 
                                                           
1 Retoman, pues, las concepciones de Mill y Senior de la economía, quienes la consideraron una ciencia de lo mental. 
2 Una diferencia importante entre ellos es que Rosenberg pone énfasis en las explicaciones de acciones individuales, 
en tanto que Hausman presta mayor atención a la explicación de resultados a nivel agregado. 
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1) la teoría económica vigente era científicamente aceptable (verdadera); 
2) la metodología y filosofía empirista son básicamente correctas; 
3) las predicciones de la economía son frecuentemente falsadas. 
Lo que Hausman denomina “el problema de Mill” consiste en defender (1), en términos de (2), sujeto 

a la restricción (3). En otros términos, se trata de elaborar una defensa empirista del carácter científico 
(verdadero) de la teoría económica, pese a la existencia de predicciones fallidas.  

La solución ofrecida por Mill consiste en sostener una visión particular de la teoría económica, que la 
describe como inexacta y completa, y en adherir a una versión amplia de empirismo. Según Mill, las 
leyes de una disciplina pueden afectar a los fenómenos de su dominio de aplicación de dos maneras 
diferentes: a) en todos  los casos y en grado considerable; b) sólo en algunos casos o en menor grado. 
En el primer caso se dice que la teoría ha incorporado las causas mayores de los fenómenos que 
estudia, y, en el segundo, a las causas menores. El problema con la teoría económica es que no ha 
incorporado en sus leyes básicas la totalidad de los factores causales menores que afectan a los 
fenómenos económicos, lo que la convierte en inexacta. Es “natural”, pues, esperar que algunas de sus 
predicciones resulten fallidas y es justificable que éstas no sean tomadas en cuenta al evaluar sus 
méritos.  

Esta concepción de la naturaleza de la ciencia económica amenaza con volver irrelevantes a todos 
los datos obtenibles en sistemas abiertos. Si, por las consideraciones expuestas,  uno reclama que las 
falsaciones no se tomen en cuenta, ¿no está obligado a aceptar también que tampoco se tomen en 
cuenta las confirmaciones?  Si la teoría económica ha de ser defendida sobre la base del empirismo, no 
parece sencillo emplear para ello las consecuencias de sus aplicaciones en las economías concretas.  

Para escapar a esta situación Mill  apela a una visión más amplia y diversificada del concepto de 
“experiencia”. En su opinión, los Principios de la teoría económica son probadamente verdaderos y están 
justificados, ya sea por la “experiencia introspectiva” o por la experiencia recogida mediante tests 
experimentales de ciertas relaciones técnicas entre factores1. La introspección es un tipo de intuición que 
brinda un acceso directo a los Principios de la teoría, y evita tener que remitirse a sus consecuencias 
para determinar su carácter de verdaderos o falsos. El test experimental, por su parte, proporciona un 
ámbito propicio en el que las predicciones y la experiencia observacional pueden ser relevantes para la 
evaluación de la teoría.  

La introspección y el test experimental sólo permiten apreciar la verdad de los principios en lo 
abstracto (es decir, cuando no operan factores perturbadores sobre ellos). Pero si la teoría económica 
fuera verdadera en lo abstracto, pero falsa en lo concreto no tendría mayor relevancia.  Para aventar 
esta sospecha Mill argumenta que la teoría económica es completa, en el sentido de que contiene a la 
totalidad de las causas mayores2. Esto significa que es capaz de explicar y predecir lo esencial de los 
fenómenos económicos. A diferencia de la “inexactitud”, que era postulada para inmunizar a los 
principios contra la evidencia desfavorable, la “completitud” forma parte de un argumento positivo 
destinado a defender su (limitada) aplicabilidad y capacidad predictiva en el dominio de las economías 
reales. 
 
II. El problema de Hausman 

Hausman cree que Mill ha  sentado las bases de lo que podríamos llamar el Programa empirista de 
validación de la teoría económica, al cual adhiere. Sin embargo, tal como ha sido originalmente 
formulado, el problema de Mill no puede ser resuelto, lo que conduce a Hausman a reformularlo de la 
siguiente manera: 

1’) la teoría económica vigente es científicamente aceptable (aunque perfectible); 
2) la metodología y filosofía empirista son básicamente correctas; 
3) las predicciones de la economía son frecuentemente falsadas. 
El problema que aborda Hausman consiste en defender (1’), en términos de (2), sujeto a la restricción 

(3). Es decir, Se propone elaborar una defensa empirista de la economía, que la muestre como una 
teoría adecuada, pero no necesariamente verdadera y terminada. La solución consiste en mostrar cómo 
puede ser defendida y mejorada sobre la base de la experiencia (dado el hecho de que sus predicciones 
frecuentemente son fallidas). Esto explica que,  pese a la simpatía que la teoría económica estándar 
despierta en Hausman, buena parte de su obra se centre en las dificultades teóricas y filosóficas que 
plantean algunos de sus componentes, especialmente su teoría de la racionalidad.  

Hausman hace un importante esfuerzo para clarificar los contenidos del programa de validación. Sin 
embargo, no logra avanzar mucho más allá de lo que lo ha hecho el propio Mill. Aunque clarifica la 
naturaleza específica de la teoría económica, consistente en generalizaciones calificadas mediante 
cláusulas ceteris paribus vagamente calificadas, no explica cómo puede validárselas empíricamente. Su 

                                                           
1 Hausman, 1992, p. 124. 
2 Mill, 1856, pp. 419-420. 
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“Principio del Eslabón más Débil” podría esgrimirse aunque en lugar de hipótesis así calificadas se 
estuvieran evaluando leyes genuinamente universales. Es, pues, irrelevante para iluminar el problema 
particular de la contrastación en economía1.  

Una de las dificultades que plantea la comprensión de la posición de Hausman es que éste no intenta 
una defensa a ultranza de la teoría económica y del comportamiento de los economistas. Cree que la 
economía experimental podría proporcionar condiciones sustancialmente mejores a las halladas en la 
práctica, que permitirían descubrir si alguna de las leyes de la Teoría del Equilibrio es defectuosa y 
sugerir modificaciones en algunos de sus axiomas o sencillamente su reemplazo. Esto es 
particularmente válido en el caso de la Teoría de la Utilidad Esperada. Bajo condiciones de control más 
rigurosas los datos recobran la relevancia que les ha sido negada en contextos corrientes y “pesan” más 
que la evidencia indirecta acumulada a favor de dicha teoría. En estos casos, el “dogmatismo” de los 
economistas podría ser considerado simplemente dogmatismo (sin comillas) y carecería de justificación. 
En consecuencia, no toda la práctica de los economistas merece ser “recobrada”. 

Hecha esta salvedad, hay que insistir en que la tensión existente en el pensamiento de Hausman 
entre la autoridad de la teoría económica y la autoridad de la metodología se resuelve a favor de la 
primera: en efecto, el elemento central del programa de validación de la economía, no es tanto la 
rectificación de la teoría ante la presencia de evidencia adversa, como su validación. En el planteo de 
Hausman, la reflexión metodológica está subordinada a las necesidades de la teoría.  

Pero para ello se necesita mostrar de qué manera la evidencia favorable puede desempeñar un papel 
positivo, confirmando la presunción de los economistas de que la teoría económica es probablemente 
verdadera. El problema es que Hausman carece de una teoría de la confirmación. Es por demás dudoso 
que el problema de Mill-Hausman pueda ser solucionado (y el programa de validación desarrollado en 
una dirección progresiva), si el problema de la confirmación no es resuelto previamente. 

 
III. La concepción de Rosenberg y su relación con el Programa de Validación de la Economía 

A Mill no se le pasó por la cabeza que el entero planteamiento de su problema pudiera ser recusado 
por la sospecha de que la teoría económica carecía de contenido informativo. Tanto la formulación de su 
problema como la solución que ofrece presuponen que la economía es una disciplina empírica. Sin 
embargo, durante la primera mitad del siglo XX, la objeción de que las generalizaciones económicas no 
eran genuinas leyes fácticas cobró fuerza y fue argumentada con las modernas herramientas 
conceptuales de la lógica y la semántica. En su libro Microeconomic Laws (1976), Rosenberg defendió el 
carácter empírico de al menos algunas generalizaciones económicas. Su crítica a los diversos intentos 
por mostrar que la economía era de carácter analítico, no sintético, es central porque legitima el 
problema de Mill y deja la puerta abierta para que se busque una solución del mismo. Aunque 
Rosenberg no realiza una defensa empírica de la microeconomía (no defiende su verdad, sino su 
carácter sintético), mostrar que no es una disciplina formal es necesario para que una defensa empirista 
de sus Principios sea posible. En este sentido, puede decirse que en Microeconomic Laws Rosenberg 
realiza una contribución importante al Programa de validación de la economía.  

Sin embargo, una vez que ha despejado el camino para que una validación empirista de la economía 
sea posible, Rosenberg no intenta avanzar en esta dirección. En su trabajo de 1976 justifica este 
proceder sosteniendo que mostrar el carácter sintético de, al menos, algunas generalizaciones 
económicas es una tarea formal (a-priori) y le cabe a la filosofía encargarse de ello. Mostrar que estas 
hipótesis sintéticas están adecuadamente respaldadas por la evidencia empírica es, en cambio, una 
tarea a-posteriori, de la cual deben encargarse los propios economistas. En 1992 Rosenberg va aún más 
allá y pone en tela de juicio el estatuto de verdad de las leyes económicas. Peor aún, ahora parece creer 
que el carácter sintético del núcleo básico de la teoría económica (la teoría de la acción racional) no está 
asegurado, por lo que puede preguntarse si la economía se asemeja a la matemática o es parte de una 
cierta posición ideológica.  

 
Conclusión 

A los efectos de comparar las visiones de ambos autores, recordemos que Hausman adopta, a-priori, 
una actitud favorable para con la teoría económica. Es decir, adecuadamente reformulada, acepta la 
premisa (1) del Problema de Mill. El problema que aborda no consiste en  decidir si la economía es o no 
científica y adecuada, lo cual se descuenta, sino en mostrar que lo es sobre la base de la experiencia. Su 
propósito es “recobrar la práctica” de los economistas. En esto consiste el programa de validación de la 
economía. En la práctica, Hausman actúa como un miembro especializado de este programa, cuya 
misión es buscar argumentos para legitimar la teoría económica vigente. Rosenberg, en cambio, adopta 

                                                           
1 En un texto posterior, Hausman parece admitir que existen dificultades insuperables para contrastar las leyes 
básicas de la Teoría del Equilibrio: “La verdad, creo, es que es extremadamente difícil testar una teoría que es 
diseñada para ser aplicada a sistemas abiertos complejos” (1998b, p. 276). 
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un punto de partida completamente distinto: establece primero criterios de cientificidad, para evaluar 
luego sobre esta base si las teorías económicas se conforman a ellos y merecen ser consideradas 
científicas o no. Rosenberg forma parte de una línea de indagación bien diferente: se inscribe en lo que 
Lakatos llamó el programa demarcacionista en metodología. 

Su enfrentamiento, pues, no puede ser descrito como el de dos metodólogos que, estando 
interesados en el mismo objeto (la teoría económica), procuran evaluarla mediante pautas metodológicas 
diversas. En realidad, discrepan en un nivel más profundo, que podríamos denominar meta-metodológico 
y que concierne a la función que debe cumplir la reflexión metodológica en relación a la teoría 
económica. Para Hausman la metodología que se necesita debe formar parte del programa de 
validación: debe estar al servicio de la teoría económica a los efectos de garantizar su legitimidad. El 
interés evaluativo está presente, pero subordinado al propósito justificador de recobrar la práctica. Para 
Rosenberg, por el contrario, las pautas metodológicas que aseguran el progreso del conocimiento son 
identificables y defendibles independientemente de las necesidades particulares de la teoría económica. 
Y tienen prioridad. La metodología no debe estar supeditada a la validación de la teoría económica, sino 
que debe ser independiente y aportar a su evaluación.  

Haciendo un balance de su obra, debe reconocerse que Hausman hace un importante esfuerzo para 
clarificar los contenidos del programa de validación, pero no logra avanzar mucho más allá de lo que lo 
ha hecho el propio Mill. En el planteo de Hausman, la reflexión metodológica está subordinada a las 
necesidades de la teoría. Una solución satisfactoria del problema Mill – Hausman necesitaría de una 
metodología que pudiera mostrar de qué manera la evidencia favorable puede desempeñar un papel 
positivo, confirmando la presunción de los economistas de que la teoría económica es probablemente 
verdadera. El problema es que Hausman carece de una teoría adecuada de la confirmación y no es 
seguro que tal teoría sea viable. 

 
 

El análisis de las fuentes estadísticas en el estudio de la expansión reciente del 
cultivo de soja. Datos para un estudio de los “sojeros” de Pergamino. 
Gabriela Martínez Dougnac y Lucía Ortega (CIEA, FCE-UBA) 
 

La agricultura pampeana, a lo largo de la década de 1990, ha sufrido una serie de transformaciones. 
Además de la expansión productiva, de algunos cambios en las formas de producción, y de la profunda 
crisis social que afectó a miles de productores, los procesos de sojización (vale decir la expansión 
acelerada de la superficie ocupada con este cultivo) y los de concentración económica (evidenciados, 
entre otras cosas, a partir de la disminución del número de explotaciones y del aumento creciente de la 
superficie media de las mismas) podrían señalarse como los más notorios del período. 

Si bien el análisis de los datos del Censo Nacional Agropecuario del 2002 publicados hasta hoy 
permite dar cuenta, de manera general, de algunos de estas transformaciones, sólo a partir del estudio 
más exhaustivo de la base de datos por partido es posible detectar el impacto diferenciado de las 
mismas entre los distintos estratos de productores.  

Teniendo en cuenta estas inquietudes, en este trabajo nos proponemos, haciendo una primera 
aproximación a la información referida a las modalidades de uso del suelo y acceso a la tierra en Buenos 
Aires, analizar esta problemática en Pergamino, intentando detectar el peso y ciertas características de 
aquellos sectores que concentran una parte significativa de los recursos productivos 

 
Acceso a la tierra y uso del suelo en Buenos Aires 

A partir de la descripción de algunas de las características de la actividad productiva en Buenos 
Aires, analizando los usos del suelo y las formas de acceso a la tierra de acuerdo al tamaño de las 
explotaciones agropecuarias censadas en 2002, es posible una primera aproximación a los rasgos que 
configuran el actual paisaje rural provincial. 

 Para la descripción de la situación general del campo bonaerense se tomaron los datos del CNA 
2002 editados y publicados por el INDEC, con las limitaciones que esto implica, por ejemplo, al no poder 
disponer en líneas generales de un criterio de organización de la información diferente al publicado. La 
utilización de datos cuantitativos plantea el problema de encontrar las herramientas que permitan obtener 
conclusiones cualitativas, lo que constituye en última instancia el objetivo de nuestro trabajo. 

Analizando las cifras censales resalta primeramente una elevada concentración en la distribución de 
las tierras. Ésta puede observarse en la contrastación entre la cantidad de explotaciones por tamaño de 
las mismas con la superficie que abarcan. Para 2002 el tamaño medio de las EAPs era de 504,6 ha. de 
superficie (341 hs en 1988). Las explotaciones más chicas (hasta 50 hs) siendo casi el 22% de las 
censadas, no llegan a ocupar el 1% de la superficie; las explotaciones de entre 50 a 200 hs son casi un 
tercio (31%) de las EAPs totales, aunque sólo representan el 7,16% de la superficie total. Por otra parte, 
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las explotaciones de 200 a 1000 hs. son poco más de un tercio (35%) y ocupan el 32% de la superficie 
provincial (lo que aparenta una distribución igualitaria en dicho estrato). Finalmente, las EAPs de más de 
1000 hs. son el 12,4% del total y abarcan el 60% de la superficie. Estas últimas ciftras, aún siendo 
precarias a efectos de detectar el grado de dominio del suelo de los más grandes establecimientos, 
ratifican una distribución de la tierra en Buenos Aires en la cual persisten altos índices de concentración. 

El análisis del régimen de tenencia fundiaria aporta mayores herramientas de descripción de las 
irregularidades de un campo “no plano”. Es evidente que la renta de la tierra es un factor clave en la 
determinación de la estructura productiva, pudiendo afectar positiva o negativamente los niveles de 
ganancia, e incluso incidir en la continuación de la actividad. 

Una primera aproximación a dicha problemática podría ser analizar la superficie total que se 
encuentra en alquiler (arriendo, aparcería, contrato accidental). En Bs.As. un 13% de las explotaciones 
poseen sus tierras totalmente en alquiler, lo que significa un 10% de la superficie total provincial. Lo que 
no es posible determinar a partir sólo de los datos editados es cuánta superficie arriendan aquellas 
explotaciones que combinan tierras en propiedad con arrendamiento, aparcería o contrato accidental. En 
esa categoría hay un cuarto de las explotaciones bonaerenses, y un 38,3% de la superficie; por lo que es 
evidente que la masa de tierras que pagan un arriendo debe ser más grande. Por lo recién mencionado, 
el flujo de ingresos provenientes de renta no puede ser deducido a partir de los datos publicados.  

Sin embargo, aunque ello fuese posible, es más difícil develar la dirección en la cual los beneficios 
económicos son concentrados ya que la discriminación de la superficie en  EAPs, no permite distinguir al 
perceptor final de las ganancias. Es sabido que la puesta en producción de varias EAPs puede 
pertenecer a una misma persona (física o jurídica), que no necesariamente es siempre el productor 
directo, ocultando muchas veces relaciones económicas entre diversos productores u empresas agrarias 
que responden a intereses y/o decisiones comunes. 

Resalta asimismo que mientras que las explotaciones más chicas poseen la mayoría de su superficie 
en formas puras de tenencia (sin combinaciones), a medida que aumenta la escala de extensión la 
proporción de tierras con formas puras disminuye aumentando las combinaciones, tanto con propiedad o 
entre diversas formas de tenencia. Este comportamiento indicaría la práctica de incrementar la escala de 
las explotaciones por medio de la toma de tierras, posiblemente debido a una magnitud de inversión, a 
un riesgo y a una inmovilidad del capital menor que mediante la compra. No obstante, no debe pasarse 
por alto otro tipo de estrategia, sobre todo en explotaciones de gran dimensión, como la compra y toma 
de tierras combinadas. 

 
Gráfico 1.  
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Fuente: CNA 2002, elaboración propia. 

 
Acerca del uso del suelo es importante señalar que todavía hoy en Buenos Aires el 57% de las tierras 

son ganaderas (considerando pastizales y superficies forrajeras). 
Por otro lado, persisten diferencias notables en este aspecto de acuerdo al estrato de tamaño de las 

explotaciones. En forma agregada, las actividades de mayor importancia en cuanto a superficie son los 
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bovinos, el cultivo de trigo, soja, maíz y los forrajes (gráfico 2).  Al respecto podemos presentar la 
siguiente síntesis:  

• Explotaciones menores a 50 hs: Existe una amplia variedad de actividades productivas, 
principalmente en cultivos intensivos. Mantienen una alta carga ganadera por hectárea en relación al 
resto, aunque su producción bovina es baja. Sus cultivos principales son hortalizas, forrajeras, trigo, soja 
y maíz. También se destacan (por su mayor proporción comparando con Eaps más extensas), en menor 
superficie, las flores de corte, los frutales y los cultivos para semillas. 

• EAPs entre 50 y 200 hs: Predomina el cultivo sojero, seguido por forrajes y una mayor 
proporción de trigo que el grupo anterior. También presentan gran carga vacuna y una mayor producción 
relativa de bovinos.  

• EAPs entre 200 a 1.000 hs: A pesar de ser un extenso rango de explotaciones, sus actividades 
son muy similares. Los datos indican una mayor cantidad de vacunos que el resto, aunque con una 
carga menor por hectárea. En cuanto a los cultivos, presentan una dedicación cada vez mayor al trigo 
conforme crece la dimensión de la explotación, a la inversa de lo que ocurre con la soja; mientras que los 
mayores suelos se dedican a forrajes. Es significativa la proporción de tierras con girasol, que llega a 
equiparar a la del maíz. 

• EAPs de más de 20.000 hs: El uso del suelo en este estrato se destaca frente al resto por su 
especialización en pocos cultivos: soja, trigo y forrajeras; a su vez que el maíz posee proporciones 
relativamente significativas. Finalmente, denota una producción extensiva de bovinos por su baja 
proporción de vacunos por superficie ganadera. 

 
Gráfico 2 

Grupos de cultivos en 
Buenos Aires

33%

29%0%

1%

0%

11%

25%

0%

0%

0%

0%

1%
0%

Cer eales par a
gr ano 

Oleaginosas 

Industr iales 

Cul tivos par a
semi l las 

Legumbr es 

For r ajer as anuales

For r ajer as
per ennes

Hor tal izas 

Flor es de cor te 

Ar omáticas,
medicinales y
condimentar ias 
Fr utales 

Bosques y montes
implantados 

Viver os 

 
Fuente: CNA 2002, elaboración propia. 

 
Es evidente que estos datos generales referidos a los totales bonaerenses, debido a las diferentes 

zonas agroecológicas que conforman la provincia, sólo pueden ser puestos en su justa dimensión a partir 
de un más exhaustivo análisis regional. Sobre esto intentaremos avanzar estudiando un partido testigo 
de la zona núcleo.  

 
Sojización y concentración económica en Pergamino 

Si bien el cultivo de soja se extendió en las últimas décadas más allá de los límites de la región 
pampeana, en la actualidad sigue siendo esta zona aquella que concentra la mayor parte de la superficie 
ocupada por el mismo.  
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Estudiando la evolución y el crecimiento operado en el transcurso de la última década es posible 
detectar de qué manera y en qué medida esta expansión se produjo a partir de la extensión sobre 
“nuevas” tierras agrícolas o mediante el desplazamiento de producciones tradicionales.  

En el caso de Buenos Aires, en los últimos cinco años, la superficie con soja aumentó un total 
1.197.000 hs. Este proceso resultaría en un número no muy significativo del desplazamiento de otros 
cultivos, principalmente girasol, y sobre todo del avance sobre tierras destinadas anteriormente a 
ganadería. 

Los partidos bonaerenses del norte predominantemente agrícola –entre ellos Pergamino-, así como 
aquellos del sur de Santa Fe, constituyeron históricamente las zonas en las cuales se inicia la etapa 
“moderna” del cultivo de soja. En los ´70, a partir de la instalación y expansión de la industria aceitera en 
la región, varios agricultores adoptan el cultivo -en combinación con trigo-, produciéndose de ese modo 
una transformación de las antiguas tierras maiceras en suelos ocupados por la oleaginosa. 

En Pergamino, en 1988 la superficie sembrada con soja –sólo de primera- llegaba a 70.100 hs. (30% 
del total implantado), mientras que de acuerdo a los datos del CNA 2002 se extendió a un total de 
132.669 hs. (57%).  

Los cambios operados en el partido en el uso del suelo no implicaron una ampliación de la superficie 
agrícola, ya que la tierra implantada se mantuvo casi constante (unas 230.300 has). Sí detectamos en 
cambio el desplazamiento de algunos productos, principalmente forrajeras (pierden unas 27.650 hs.), 
seguidas por el trigo (20.977 hs), el maíz (10.101 hs), y el girasol (6.474 hs), pasando este último con 
317 hs. a ser casi inexistente.  

De esta forma, la extensión total de superficie implantada con cultivos desplazados suma entre 1988 
y 2002 más de 65.000 hs, cuando, como hemos visto, la extensión ocupada por soja aumentó en el 
mismo período casi en idéntico número (62.569 hs), manteniéndose también casi constante (unas 
43.000 hs) la superficie con pastos naturales. Estas cifras muestran, a diferencia de lo ocurrido en otros 
partidos en igual período, que el proceso de agriculturización en la región tuvo, tal cual señalamos en 
trabajos anteriores, un desarrollo más temprano, llegando a su máximo actual no en los 90 sino ya a 
fines de los años 80, mostrando entonces una agriculturización que no se vincula exclusivamente a la 
aceleración reciente de la expansión de soja. 

También a diferencia de otros partidos bonaerenses o pampeanos, en Pergamino no se produjo un 
descenso importante en el número de vacunos (un 20%), aunque considerando la cantidad de 
explotaciones con bovinos en uno y otro año censal vemos que un 40% menos de explotaciones produce 
este tipo de ganados.  La disminución en el número de Eaps. con vacunos se debe a la relación de 
precios netamente desfavorable del ganado frente a la agricultura en casi todo el período, lo cual llevó, 
sobre todo a aquellos que explotan superficies más pequeñas, al abandono de la actividad. 

Los mencionados cambios en el uso del suelo se dan asimismo en una estructura agraria que, igual 
que en Buenos Aires, se caracterizó por un acelerado aumento de los índices de concentración 
económica.  

En 2002, según el último CNA, se censaron en Pergamino 388 explotaciones menos que en 1988, lo 
cual da cuenta de un descenso en ese lapso de más del 30% de las Eaps. del partido, porcentaje aún 
más alto que el promedio del país (25%).  

Si bien las cifras resultan impactantes su significado es mucho mayor si a su vez atendemos al 
impacto diferenciado que tuvo este proceso en las distintas capas de productores de acuerdo a la 
superficie que explotan. Las unidades más pequeñas, las predominantemente familiares y cuya 
superficie no excede las 100 hectáreas, desaparecieron en el período intercensal en un 57%. 

Viendo comparativamente las cifras referidas al número de explotaciones y a la manera en la cual se 
distribuye entre éstas la tierra según su extensión, es posible tener una dimensión más acabada de la 
magnitud que tuvieron en las últimas décadas los procesos de concentración del uso del suelo. 

Mientras en 1988 las explotaciones de hasta 100 hectáreas conformaban el 54,7% de todas las 
censadas en el partido ocupando un 13,6% de la superficie total, en 2002 pasaron a ser el 44,9% con un 
8,6% de toda la tierra censada. Por otro lado las Eaps. de más de 1000 hectáreas pasaron de ser el 
2,2% al 4,6%, ocupando una superficie que varió del 22,6% al 33,1%. En 1988 la superficie media de 
estas grandes unidades era de 1786 hs., en 2002 ascendió a más de 1846 hs.  

La mayor cantidad de tierra concentrada en las unidades productivas más extensas, su también 
creciente y acelerada concentración de la producción, junto con la expulsión del sector de varios 
productores familiares, resultaron en una notable disminución de la participación de las parcelas 
domésticas en el total del producto regional.  

Las condiciones económicas imperantes, impuestas por el desarrollo del capital y por las políticas del 
menemismo y la Alianza, en una agricultura en la cual se imponía una creciente modernización, fueron 
llevando a la descapitalización de miles de agricultores, que se encontraron sin recursos para lograr una 
escala que, en muchos casos, apenas les permitía sostener la explotación.  
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¿De qué manera se expresaron estas condiciones específicamente en la producción de soja? Si 
consideramos el ámbito del cultivo (el de performance más “exitosa” en el período) notamos que aquellos 
a quienes podríamos denominar los “grandes sojeros”, la cúpula del sector, fueron concentrando de 
manera creciente algunos de los principales recursos productivos del partido.  

Para definir esta cúpula consideramos a aquellos productores que dispusieron, de acuerdo a la base 
censal de Pergamino, de una explotación de más de 1000 hs. y de una superficie total sembrada con 
soja (primera y segunda) de esa misma extensión o más, vale decir más de 1000 hs en una de las zonas 
de tierras más valorizadas (de u$5000 a u$7000 la hectárea) y sembradas con uno de los productos de 
mayor cotización. 

Mientras que en 1988 la cúpula de sojeros disponía, con el 3,3% de la tierra del partido, del 4,6% de 
la producción total de la oleaginosa en Pergamino, en 2002 llega, con el 19,8% de la tierra, a controlar el 
25,5% de ese cultivo siendo cerca del 2% de todos los productores censados. Tengamos en cuenta que 
en ambos años aproximadamente el 80% de las Eaps pergaminenses dedican al menos una porción de 
sus terrenos a la soja. 

La estrategia de aumento de escala de la cúpula sojera se produjo en gran medida, tal cual debía 
suceder en un agro caracterizado por la crisis creciente de la pequeña producción, mediante la toma de 
tierras. Si bien entre los grandes sojeros, mayoritariamente propietarios, cerca del 80% tomó tierras en 
arriendo, aparcería o, principalmente, contrato accidental, ninguno de los integrantes de esta cúpula 
controlaba una superficie total menor a 1000 hs si consideramos tanto la tierra propia como la tomada 
por diversas formas de contrato.  

Asimismo, del total de la tierra que disponen cerca de la mitad (40,1%) se encuentra bajo la forma de 
propiedad. Teniendo en cuenta esta característica es posible afirmar que, al menos en este partido del 
corazón agrícola pampeano, la mencionada estrategia de toma de tierras se sostiene también 
combinada con un peso importante de la propiedad terrateniente. Esto confirmaría cómo se extendió la 
modalidad de toma de grandes superficies entre las capas de mayor poder económico, tanto capitalistas 
agrarios como terratenientes. 

Volviendo a las cifras generales del partido podemos entonces sintetizar tanto el peso de la 
producción de soja en la región como su significado en las estrategias productivas en los distintos 
estratos definidos por la extensión de la superficie explotada. 

De un total de 1117 censadas en Pergamino, 942 explotaciones respondieron tener parte de sus 
terrenos con soja de primera o segunda. Vale decir que sólo un 16% de los productores no consideró 
esta opción, cantidad bastante cercana al 20% que actuó de igual manera en 1988. Es de esperar que 
en partidos con otra aptitud agrícola, en regiones mixtas o predominantemente ganaderas, si bien 
todavía sería importante o mayor el porcentaje de establecimientos con planteos productivos diferentes a 
la soja, la variación porcentual a favor de este producto en el período analizado resultaría mayor que en 
los partidos agrícolas, y más impactante por tanto la llamada sojización.  

Entre los 942 productores de soja tan sólo el 2,4% (23) tienen sembrada, considerando primera y 
segunda ocupación, 1.000 o más hectáreas con este cultivo. Estos suman sin embargo un porcentaje 
cercano al 25% de toda la superficie sojera (37.562 hs). En 1988 tan sólo podían detectarse 4 “grandes 
productores” de soja con más de 1.000 has con este cultivo. Esto muestra cómo en los últimos años la 
soja pasó a ser un planteo productivo en el cual se perciben claramente, aunque al igual que en otras 
producciones, los procesos de concentración de uso del suelo. O dicho en otros términos, tierra y capital 
concentrados encontraron que con la oleaginosa "...nos entra plata que antes no nos entraba. Y lo que 
pasó con la soja … fue como haber descubierto petróleo” (Alberto Heguy. El Fedral, 2005).  

El planteo productivo de los más grandes no difiere demasiado sin embargo del de aquellos 
agricultores ubicados en las otras frecuencias de la escala.  

La combinación trigo–soja, en todos los casos, sigue siendo la más usual. Por otro lado, aunque una 
parte de la totalidad de los productores mantiene también un área de siembra de maíz, la mayoría de 
éstos abandonó este cultivo (el 66%). Ratificando la tendencia observada décadas atrás este antiguo 
partido maicero cambió a partir de la soja y de la extensión del doble cultivo su fisonomía productiva. En 
este sentido igualmente debe resaltarse que si tomamos nuevamente sólo a aquellos que conforman la 
“cúpula” de los sojeros, únicamente el 25% de los mismos dejó de sembrar maíz.  

Otro aspecto de la cúpula que podemos resaltar es que aunque predominan explotaciones mixtas la 
superficie ganadera ocupa una porción baja del total de la tierra en uso (14%), verificándose en cambio 
en la totalidad del partido, teniendo en cuenta todos los establecimientos censados, una relación del  
25%. 

Por otro lado, entre aquellos 23 más grandes, encontramos cinco campos (20%) sin existencias de 
bovinos, mientras que en todo el partido 477 censados (cerca del 43%) respondieron no contar con 
vacunos en sus establecimientos.  

El resultado de desfavorables condiciones del mercado –precios relativos negativos- fue el creciente 
abandono de la chacra mixta, proceso que impactó asimismo, junto con otros factores que resultaron aún 
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más determinantes, en los movimientos negativos de la población rural, generándose un desplazamiento 
hacia zonas más urbanizadas ya que el abandono de la ganadería implicó un replanteo de las tareas y 
de la ocupación de la fuerza de trabajo, sobre todo en la chacra familiar. 

Asimismo la agricultura continua, más allá de prácticas supuestamente conservacionistas como la 
siembra directa, está ocasionando, aún en tierras de alta productividad como las del noroeste 
bonaerense, un creciente deterioro del suelo sin que se vislumbre una política de planificación o control 
que pueda revertir la situación.  

Finalmente, cerrando el capítulo de la ganadería, vale señalar que, así como sucediera 
tradicionalmente en esta y otras zonas de la pampa húmeda, la producción de bovinos sigue siendo una 
actividad concentrada. En Pergamino el 49% de los vacunos, los censados en rodeos de más de 500 
animales, se encuentra en manos del 9% de todos los ganaderos. Como era de suponerse, no sólo la 
soja se concentra. 

 
Conclusión 

Durante el más reciente proceso de sojización, si bien el planteo que incluye su cultivo se extendió 
generalizadamente entre todas las capas de productores, este tiene como principales protagonistas a 
grandes capitalistas y terratenientes tal cual se evidencia en el alto nivel de concentración de la 
producción y la superficie cultivada. Este rasgo no es exclusivo ni de Pergamino, ni de la región 
pampeana, ni de Argentina, también se observa al estudiar las condiciones en las cuales se produce el 
boom sojero en otros países del MERCOSUR. 

La agricultura por contrato no se presentó entonces, como dijera Grobocopatel, como una forma de 
“democratización” de la producción agrícola, permitiendo a los “sin tierra” acceder fácilmente a la 
producción rural. La fértil imaginación de estos discursos no logra ocultar los límites económicos que 
obligaron a miles de pequeños agricultores con poca tierra y poco capital a abandonar traumáticamente 
la producción, viéndose obligados a ceder el suelo que cultivaban. Esto último se expresa claramente en 
las cifras censales que analizamos. 

 
 

¿Qué le ha sucedido a la contabilidad?1 
Richard Mattessich (Prof. emeritus Sauder School of Commerce, University of British 
Columbia) 
 
Introducción 

A través de esta presentación intentaré explicar brevemente lo que le ha sucedido a la Contabilidad, y en 
particular los esfuerzos académicos realizados en el área de habla anglosajona, durante la última mitad del 
pasado siglo. 

Para muchos legos en Contabilidad es un completo misterio cuando ocurren escándalos financieros tan 
significativos como los de Enron, Arthur Andersen Co., WorldCom, Parmelat, y muchas otras empresas que 
quebraron. Pero cuando uno habla sobre la “teoría de la contabilidad”, para los no entendidos en el tema es 
incluso aún más confuso. La opinión generalizada es que la contabilidad es poco más que la alabada 
teneduría de libros, y uno se pregunta: por qué demasiada agitación académica?  

 
Cambios en la Práctica Contable 

Permítanme comenzar con la parte práctica. Fíjense en el enorme cambio financiero e industrial que ha 
experimentado nuestro mundo durante los últimos 50 años. Al mismo ritmo que nuestros automóviles se 
volvieron más sofisticados, también la situación financiera empezó a serlo. Y si nuestros coches han llegado 
a ser más rápidos también ha sido necesario diseñar mejores sistemas de dirección y, sobre todo, frenos 
más fiables. Y eso, pienso, es una buena analogía, porque la contabilidad supone dirigir y controlar las 
poderosas fuerzas activas en una empresa o entidad gubernamental. La información financiera de la 
contabilidad es el eje del que depende el éxito o fracaso de las empresas. Imaginen que los frenos de su 
coche dejasen de repente de funcionar. Bien, algo similar le ocurrió a Enron cuando Arthur Andersen & Co. 
no consiguió romper el circulo vicioso de corrupción y mala administración en dicha compañía. 

Pero antes de adentrarnos en este campo de minas, tengo que decir algunas palabras sobre el esfuerzo 
de la Comisión de Principios de Contabilidad Financiera de Estados Unidos (FASB). Después de muchos 
años de negociación entre la Comisión de Seguridad del Mercado de Valores de Estados Unidos (SEC) y la 
Comisión de Principios Contables (APB) del Instituto Americano de Contadores Públicos (AICPA), en 1973, 
se llegó al acuerdo de constituir una Comisión de Principios de Contabilidad Financiera (FASB) como 
                                                           
1 Este trabajo fue presentado en la ocasión de recibir el diploma de Doctor honoris causa de la Universidad de 
Málaga, el 18 de mayo de 2006. Al autor le gustaría expresar su gratitud al Profesor Daniel Carrasco Díaz por la 
traducción de este trabajo al español. 
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organismo privado e independiente que regulase las normas contables en Estados Unidos. En efecto, el 
FASB emprendió subsiguientemente un extenso programa de publicaciones y cuasi-legislación. La más 
conocida de éstas es el “Marco Conceptual” (consistente en una serie de principios o postulados) y el famoso 
Statement 33 (FASB 1979 -- más tarde ese conjunto de cuasi-leyes se convertiría en una recomendación de 
carácter voluntario) sobre ajustes contables en épocas de inflación. En general, tales instituciones como el 
APB, SEC, FASB hicieron un buen trabajo en el establecimiento de rigurosas normas contables, pero la 
interferencia política dificultó algunas propuestas normativas de la SEC, y el incremento de la burocracia 
provocó fatales retrasos al FASB. Así, después del caso Enron/Arthur Andersen, fue establecida una 
normativa más rigurosa constituida por el Acta de la Sarbanes-Oxley (2002)1 por el Senado estadounidense 
que, no obstante, introdujo cargas burocráticas adicionales.  

Si la contabilidad se volvió más compleja, ésto no solo significó un creciente cuerpo de normas de 
contabilidad y auditoría, sino también un sistema fiscal de elevada complejidad, y una creciente necesidad de 
actividad consultora, principalmente de firmas de auditoría. A esto debe añadirse un sinfín de innovaciones 
tecnológicas. Hoy, una auditoria exhaustiva es impensable sin sofisticadas técnicas de muestreo y un 
adecuado soporte estadístico. La teneduría de libros ya no se hace “manualmente” sino con dispositivos 
electrónicos como la hoja de cálculo.  

Muchos nuevos negocios emergían, tales como analistas financieros y firmas de asesoría, y se 
convertían en poderosos participantes en el mercado. Una firma de auditoría que en 1950 podía tener 
empleados a unas pocas docenas de expertos tiene ahora miles de empleados a lo largo de todo el mundo y 
se ha convertido en un poderoso imperio internacional. Y la intensa competencia entre actividades de 
auditoría y actividades de consultora frecuentemente exige su peaje. Arthur Andersen Co. es, 
desafortunadamente, el más claro ejemplo del precio pagado por una competencia demasiado agresiva. 
Hace tres décadas existían ocho grandes firmas internacionales de auditoría, una década más tarde 
disminuyeron a seis, mientras que ahora sólo hay cuatro. 

Sin embargo, al hablar sobre firmas auditoras, me siento obligado a responder a una cuestión que 
seguramente está en la mente de muchos de ustedes. ¿Cómo es que una firma financiera como Arthur 
Andersen Co. pudo cometer tal irregularidad, y hundirse? Obviamente, yo no puedo descender a todos los 
detalles, pero me gustaría citaros un artículo de Arthur Wyatt (2004). Este artículo expone cómo las 
exigentes normas de las firmas de auditoría de los cincuenta y los sesenta fueron deteriorándose lentamente 
en las décadas posteriores. Esto ocurrió porque las firmas de auditoría se convirtieron también en firmas de 
consultoría – pues las actividades de consultoría demostraron ser mucho más lucrativas. Pero los socios 
consultores no tenían la misma formación ética que los socios auditores. Y todavía, con el tiempo fueron 
ellos quienes dominaron las firmas de auditoria, y las empujaron hacia la toma de cada vez mayores riesgos 
para la obtención de beneficios más elevados. Y esto fue un “billete” para el desastre.  Así, nuestra 
conclusión es esta, desde un punto de vista práctico, el problema ético y la restauración de la confianza 
deben tener la prioridad más alta en Contabilidad. Y esto es más importante en la contabilidad financiera de 
hoy, orientada a presentar información a un gran publico de inversionistas. 

Pero la contabilidad financiera y la auditoría no son las únicas áreas donde han ocurrido grandes 
cambios. Previamente, la contabilidad de costes, principalmente en lo que se refiere a la valoración de 
inventarios y el control de costes históricos, ha experimentado una reorientación drástica para facilitar la toma 
de decisiones en la gestión. El intenso debate sobre el coste completo versus coste marginal en los años 
sesenta y setenta finalmente terminó con una severa crisis de la contabilidad de costes y de gestión. Pero la 
crisis fue superada en los ochenta y los noventa, porque los contables se dieron cuenta de la importancia 
creciente de las decisiones estratégicas, y de la necesidad de un sistema presupuestario lo suficientemente 
flexible para gobernar un clima de negocio dominado por innovaciones y cambios cada vez más rápidos.  

  
Contribuciones de los académicos de la contabilidad  

Siempre que la industria y el gobierno crecen enormemente, la burocracia también lo hace. Esto implica 
una demanda continua de contables y expertos financieros – lo que significa mayores instalaciones 
educativas y, en última instancia, más profesores de contabilidad. Los académicos de la contabilidad no 
están satisfechos simplemente con la enseñanza de la teneduría de libros sino que necesitan mayores 
estímulos intelectuales. Esta es una de las razones por las que los académicos de contabilidad de hace 50 
años apenas pueden ser comparados con los de hoy. Las fuerzas centrífugas activas en nuestra disciplina 
son inmensas. Desde la contabilidad analítica y empírica, a la “contabilidad del petróleo”, a la “contabilidad 

                                                           
1 “El Acta Sarbanes-Oxley (2002) es considerada como el cambio más significativo en las leyes federales de 
seguridad en los Estados Unidos desde el Nuevo Tratado. Llegó tras la estela de una serie de escándalos financieros, 
incluidos los de Enron, Arthur Andersen Co. y WorldCom. Entre las disposiciones más importantes del Acta están: 
penas criminales y civiles por violación de la seguridad, independencia del auditor/ certificación del trabajo del auditor 
interno por auditores externos e incremento de la información relativa a recompensas de ejecutivos, información 
privilegiada y estados financieros” (de TechListngs.Net). 
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social y medioambiental”, a la “contabilidad feminista”, etcétera, la lista de especializaciones crece cada año 
y también lo hace el número de revistas académicas de contabilidad. 

Mientras que en 1950 había dos o tres revistas académicas en lengua inglesa, hoy hay cientos, a las 
cuales han de añadirse innumerables revistas “profesionales” de contabilidad en inglés (y en muchas otras 
lenguas). La “producción investigadora” está creciendo potencialmente cada año. Pero no todo es simple 
crecimiento, con bastante frecuencia hay una sustancia intelectual detrás de ello. Se recibió un impulso en 
los cincuenta cuando otras disciplinas como las matemáticas, la economía financiera, la investigación de 
operaciones y la ciencia de la administración, ejercieron un enorme impacto en la teoría de la contabilidad. 

Esta tendencia puede haber comenzado con la aplicación de los métodos estadísticos a la auditoría, 
cuyo pionero fue Lawrence Vance (1950), un colega mío en Berkeley. Simultáneamente, llegó el cambio 
desde los métodos de costes tradicionales a métodos de costes más orientados a la toma de decisiones o 
contabilidad de gestión, como manifestaron primero en textos (relativamente poco conocidos) Carl Devine 
(1950) y Bill Vatter (1950), ambos también colegas de Berkeley. Una década y media más tarde, David 
Solomons (1965) presentó una excelente investigación sobre descentralización y precios de transferencia. 
También en este tiempo, Bob Anthony (1965) y Charles Horngren (1965) lanzaron dos libros de texto, best-
sellers de la contabilidad de costes y de gestión que, tras innumerables ediciones y revisiones, todavía se 
encuentran en el mercado. 

Uno de los clásicos de la contabilidad financiera del siglo veinte, el libro de Edwards y Bell (1961), no sólo 
renovó la discusión sobre el problema de la valoración, sino que presentó también un sistema coherente de 
contabilidad a costes de reposición con una serie de refinados conceptos (tales como rentabilidades 
económicas vs. rentabilidades financieras, beneficios reales vs. beneficios ficticios, beneficios realizados vs. 
beneficios no realizados, mantenimiento del capital físico o económico vs. capital financiero vs. capital 
nominal, etc.). Fue esta teoría sobre la que el FASB construye, a final de los setenta, su propuesta y cuasi-
legislación sobre contabilidad en épocas de inflación. Además, las cuestiones sobre valoración y aspectos 
relacionados fueron intensamente discutidos por Ray Chambers (1966), Yuji Ijiri (1967), Bob Sterling (1970) y 
otros. 

Justo antes de la publicación de estos trabajos, y costes de reposición, la contabilidad analítica resurgió 
(p.ej. matemática) (aquí intenté hacer algunas contribuciones, véase Mattessich 1964a). Los intentos de 
axiomatización contenidos en mis publicaciones también tuvieron después un impacto indirecto en lo 
establecido por el FASB “Marco Conceptual” (cf. Zeff 1982; Slaymaker 1996), Además, fui el pionero en 
introducir la hoja de cálculo electrónica en un libro sobre simulación presupuestaria computerizada 
(Mattessich, 1964b, y publicaciones anteriores). 

Sin embargo, estas innovaciones no fueron de ninguna manera apreciadas en ese momento. Por el 
contrario, tuvieron mucha crítica. Por ejemplo, costó casi veinte años que la hoja de cálculo computerizada 
llegara a ser de uso generalizado. El impulso vino con la llegada del ordenador personal (a final de los 
setenta) y la adaptación o reinvención de la hoja de cálculo para el PC. Esto se llevó a cabo gracias al éxito 
en la comercialización del programa informático VisiCalc de Dan Bricklin y Bob Frankston (para más detalles, 
véase Mattessich and Galassi 2000).Jerry (G.A.) Feltham (1967) escribió en Berkely su tesis doctoral sobre 
los aspectos económicos de la información contable que estimuló durante las décadas posteriores bastante 
investigación novel y generó una nueva rama “estocástica” de la contabilidad analítica (e.g. Demski and 
Feltham 1976; J.A. Christensen and Demski 2003; P.O. Christensen and Feltham 2003, 2005). Un campo 
que no es únicamente la parte matemáticamente más sofisticada de nuestra disciplina, sino que es 
considerada también como una de las más prometedoras de la contabilidad académica – al menos a los ojos 
de muchos de los académicos norteamericanos. 

Al final de los sesenta aparecieron dos espectaculares trabajos, uno de Ball and Brown (1968), y el otro 
de Bill Beaver (1968). Ello dio el impulso a una ingente literatura sobre contabilidad estadístico-empírica, 
fuera de la cual surgió a final de los setenta y durante los ochenta la línea extrema de la “teoría positiva de la 
contabilidad” de Watts y Zimmerman (1978). Pero hubo una reacción a esta tendencia radical. Llegó de Gran 
Bretaña, en forma de una nueva línea, conocida hoy día como campo critico-interpretativo (o interpretativo). 
Su líder intelectual es Anthony Hopwood (1978), y su principal órgano es la revista de Accounting 
Organizations, and Society (Contabilidad, Organización y Sociedad), que él editó desde su inicio en 1975. 
Esta línea está fuertemente influenciada por la sociología y las ciencias del comportamiento tales como la 
sociología, psicología, y filosofía. Es sumamente crítica con la economía neoclásica y moderna, y abarca un 
amplio espectro político que va desde las ideas sociales moderadas al socialismo más radical (como se 
manifestó, por ejemplo, en los escritos de Tinker, 1985). Ésta ha encontrado discípulos tanto en el continente 
europeo como en Norte América y otros lugares. Yo, personalmente, simpatizo con la rama moderada de 
esta línea, principalmente por su interés en las cuestiones filosóficas (a las cuales yo también intenté 
contribuir). Otro prestigioso contable de Gran Bretaña fue Edi Stamp (1980 --véase también  Stamp y 
Moonitz 1978), que fue conocido “no tanto por la originalidad de sus ideas  como por su fuertes campañas 
para aumentar la normativa de información corporativa, auditoria, y transparencia de la gestión.” (Mumford 
1994:274). 
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Mientras tanto muchas especialidades han sido desarrolladas por la contabilidad académica, entre las 
cuales se encuentra la extensa literatura sobre contabilidad internacional (de la que fue pionero Gerald 
Mueller 1963), y sobre armonización así como sobre normalización –algo que interesa particularmente a los 
lectores europeos. Es más, la contabilidad de gestión estaba atravesando la crisis, indicada anteriormente, y 
muchos académicos intentaron resolverlo entre los cuales se encuentran destacados contables de gestión 
como Kaplan y Atkinson (1989). Durante las últimas dos décadas del siglo 20 una enorme cantidad de 
literatura contable ha sido generada en esta área –incluso firmas de consultoría se aprovecharon de diversos 
modelos desarrollados en el mundo académico. 

No hay que olvidar el creciente interés en toda el área de lengua inglesa en muchos aspectos de la 
historia de la contabilidad. Libros como los de Zeff (1982), de Edwards (1994) Los Pensadores contables del 
siglo veinte, y la enciclopedia de historia de la contabilidad de Chatfield y Vangermeeersch (1996), son solo 
algunas muestras de una vasta literatura de historia antigua de la contabilidad --a las cuales también se 
puede añadir algunas nuevas aportaciones sobre el origen de la práctica y la teoría de la contabilidad (e.g. , 
Schmandt-Besserat 1992; Mattessich 2000). 

Los estudios estadístico-empíricos, arrojaron bastante luz sobre diferentes aspectos relacionados con 
cuestiones de inversión y el impacto de los estados financieros. Pero en general, la contabilidad empírica no 
cumplió (o todavía no ha cumplido) muchas de las grandes expectativas que se habían albergado en los 
setenta. Tal vez, por la carencia de una teoría realista y unificada sin la cual la investigación estadística-
empírica se volvió fragmentaria o desmenuzada. 

Esta es posiblemente una de las razones por la que muchos americanos ponen demasiadas esperanzas 
en la perspectiva de la información contable (Feltham and Ohlson 1995; J.A. Chrstensen y Demski 2003; 
P.O. Christensen y Feltham 2003, 2005). Aquí existe un riguroso cuerpo de conocimiento matemático-
analítico que es posible que con el tiempo, ofrezca la posibilidad de una teoría general suficiente para 
constituir una base para la futura investigación empírica. 

La relativamente entusiasta actitud hacia estas aproximaciones está reforzada por la conciencia de que la 
“incertidumbre” ya no puede ser descuidada en contabilidad. Esto domina tanto nuestra práctica como la 
perspectiva científica –desde la serie de teorías de física a la perspectiva de la información de nuestra 
disciplina. Por lo tanto, el salto desde el determinismo a los modelos estocásticos no es un caso aislado en la 
ciencia pero pertenece a una tendencia general. La incertidumbre, y por tanto la necesidad de información, 
está profundamente engranada, no sólo en las partículas físicas subatómicas, sino también en la vida diaria. 
Estamos viviendo en un universo estocástico donde “la incertidumbre es nuestra única certeza”, y pensando 
en términos probabilísticos puede que sea nuestra “mejor apuesta”. 
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La doble faz del concepto de racionalidad.    
Alejandro G. Miroli (FCE-UBA CBC/CIECE, FCE/USAL, Instituto “Alfredo Palacios”) 

 
Tradicionalmente la discusión sobre el concepto de racionalidad ha ofrecido dos posiciones: aquellos 

que pretenden una teoría formal, que tenga capacidades deductivas y de medición, y aquellos que -
desde las ciencias del comportamiento- exhiben resultados que no se acomodan en dicha teoría formal 
sin llegar a configurar una teoría completa que se alternativa a la teoría formal.   Mi interés en este 
trabajo es señalar que el concepto de racionalidad tiene una doble articulación que es imposible atrapar 
en una única teoría de la racionalidad y que la dualidad que exhibe supone una dualidad teórica 
inescapable. 

 
I. Sostiene D.Hausmann que “La teoría de la utilidad tiene un alcance mucho mayor que la economía. 
Como es apropiado en teoría de la utilidad, no dice nada específico acerca de los bienes o servicios. No 
dice nada acerca de las metas de la gente, acerca de si son codiciosos y egoístas o generosos y 
desinteresados, acerca de si son santos o pecadores.”   Esta teoría puede ser caracterizada por las 
siguientes condiciones básicas (seguimos a Hausmann en la presentación): 

Las elecciones de un agente A son racionales si y sólo si 
(1) Las preferencias de A son dadas y no sujetas a juicio racional 
(2) Las preferencias de A son racionales i.e. son: 
(i) Las preferencias de A son conexas, 
(ii) Las preferencias de A son transitivas, y 
(iii) Las preferencias de A son continuas. 
(3) A no prefiere ninguna opción más que la elegida 
(4) Las preferencias son libres de contexto i.e. A pueda ordenar débilmente todo el rango de opciones 

factibles para todas las situaciones de elección simultáneamente. 
La noción de preferencia pura sin estructura interna manifiesta -aunque tenga estructura latente- es 

un primitivo no analizable, y los rasgos de una teoría acerca de ellas no dependerán de dicha estructura 
latente sino de las relaciones entre las preferencias dadas; es en este punto donde la teoría se despliega 
y tiene su potencia deductiva intacta.   Así cada regla que indique qué es racional, o qué debe ser 
racional o qué se pueda entenderse como racional será una regla que se aplique a ciertas estructuras 
compuestas por actores que expresan preferencias, que efectúan elecciones y que vinculan 
discursivamente tales elecciones como las preferencias tenidas y puestas en ejecución. 
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Esta constricción teórica dará lugar a teorías relacionales, puramente extensionales, cuyos 
cuantificadores recorrerán dominios de preferencias, y ello permitirá ofrecer la siguiente analogía 
(empleamos el símbolo ≈ como “... es análogo a ---”) i.e.: 

Reglas que operan sobre preferencias -así caracterizadas ≈ Reglas que operan sobre entidades que 
carecen de estructura interna i.e. no hay significado o contenido conceptual. 

Es claro que una teoría que resulte de tal constricción teórica será una teoría empírica y le cabrán las 
reglas metodológicas de testeo y control metodológico, el empleo de evidencia confirmatoria o 
desconfirmatoria, la modificación o recambio de ciertos teoremas centrales. 

Una teoría cuyo dominio está compuesto por entidades que carecen de composición interna es una 
teoría de caja negra sin carácter representacional.   En principio la independencia de contexto y el 
carácter primitivo de las preferencias prescinde de toda determinación de los antecedentes -cognitivos o 
no- en el comportamiento del agente.   A ello se agrega que no se pide que el sujeto sepa -en algún 
sentido relevante de saber- que cierto fin es bueno o que cierto fin es valioso o que le haría bien i.e. 
“Decir que los individuos son maximizadores de utilidad no dice nada sobre la naturaleza de sus 
preferencias. Todo lo que hace es conectar las preferencias y las elecciones (o acciones en un sentido 
particularmente simple) Los individuos racionales ordenan las alternativas disponibles y eligen la que 
más prefieren.” (Hausmann) i.e. el carácter de caja negra entraña la neutralidad respecto del contenido 
de los estados doxásticos antecedentes requisito de la teoría.   Esta neutralidad puede expresarse 
diciendo que cada proceso de preferencia-elección caracterizado por (1)-(4) tiene algún conocimiento 
antecedente que será motivador o generador del comportamiento de S, y que ese conocimiento 
antecedente lo único que debe contener es la capacidad de vincular satisfactores y preferencias, de 
modo que la elección de un satisfactor sea de aquello que más prefieran (o dicho de otra manera que 
sea el mejor satisfactor para ellos). 

Además de ser una teoría de aplicación exitosa en determinadas ciencias sociales se ha postulado 
que esta teoría -o modificaciones conservadoras de ella- se pueden aplicar virtualmente en cualquier 
dominio de entidades -economía, política, psicología, etc.- lo que ha sido hecho por la escuela de la 
Public Choice1.   Esta aplicación universal parece extenderse hasta considerar a la teoría de la elección 
como una teoría normativa que determina permisiones, prohibiciones y obligaciones acerca del 
comportamiento que deba ser considerado racional en cualquier dominio de comportamiento. 

 
II. Las teorías de caja negra cuyos cuantificadores recorren dominios de entidades sin estructura interna, 
rechazan toda conexión de contenido entre las creencias antecedentes y el complejo preferencia-
ejecución/elección: en rigor la única conexión que las teorías de caja negra pueden postular es por 
medio de un razonamiento abductivo: como S elige x, y su elección revela cierto antecedente etiológico -
S prefiere x o S cree que x es lo mejor o que las creencias de S sobre x motivan que elija esto- ; pero 
precisamente la regla general  

“Cada elección efectiva revela un complejo de creencias-preferencias que hace a dicha elección 
posible”  

no deja de parecer una mera repetición vicaria, ya que dicha regla no es diferente de  
“Cada elección revela una elección posible”. 
Si la teoría quiere ser de aplicación universal, no es suficiente postular teorías de caja negra cuyos 

cuantificadores recorran dominios de entidades sin estructura interna -o con una estructura subyacente 
vicaria.   Por lo contrario es necesario ofrecer alguna representación del contenido de tales entidades y 
de la relación intencional de dicho contenido y las ejecuciones -elecciones o no- que efectúan los 
agentes. 

 
III. Un problema análogo al que señalamos respecto del concepto de racionalidad se planteó en una 
disciplina análoga a la teoría formal de la racionalidad: la inteligencia artificial.   Allí también se da un 
conflicto entre teorías de caja negra cuyos cuantificadores recorren dominios de entidades sin estructura 
interna y otras teorías que postulan la necesidad de elementos representacionales (de caja blanca). 

En “Minds, Brains and Programs”2, John Searle propuso un argumento que intentó minar el, 
programa teórico que se desarrollo a partir del clásico trabajo de Alan Turing3: el programa fuerte de 

                                                           
1 Cf. Gordon Tullock y Richard Mc Kenzie La nueva frontera de la economía, Espasa-Calpe, Madrid, 1980 esp. cap. 
IV. 
2 Cfr. Behavioral and Brain Sciences, 3 (3), pp. 417-457, 1979; el autor dió otras versiones de este argumento v.g. 
Minds, Brains and Science, Londres, British Broadcasting Corp., 1984; The Rediscovery of Mind, Cambridge, Mass, 
MIT Press, 1992. 
3 Cfr. “Computing Machinery and Intelligence”, Mind, 59, 1950, pp. 433-460.   Dicha prueba consiste en que una 
máquina dialogue con un actor humano en condiciones en que el actor humano desconoce si está dialogando con 
otro actor humano o con una máquina, si en esas condiciones el sujeto no puede determinar si su interlocutor es una 
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Inteligencia Artificial que sostenía que una máquina programada con un conjunto de instrucciones -
representadas como reglas de operación sobre símbolos- era imputable de tener pensamiento y otros 
estados psicológicos.   De acuerdo con la IA fuerte, la interacción con una máquina que siguiera las 
instrucciones de un programa de producción lingüística -como ELIZA1- sería una auténtica conversación 
entre dos sujetos dotados de capacidades intelectuales: un sujeto humano y un sujeto mecánico. 

El argumento de Searle -muy esquemáticamente- sostenía lo siguiente:  
(Argumento de Searle): Un sujeto de experimentación que ignora completamente la lengua china, y 

es hablante de castellano, está en una habitación en la que hay dos ranuras: una -Entrada- por la que 
entran ciertos carteles con signos varios de chino, y otra -Salida- por la que él debe entregar otros 
carteles de respuesta; para generar estas respuestas el sujeto tiene una gran cantidad de textos en 
castellano que le informan que a cada signo o secuencia de signos que aparezcan por la entrada, debe 
responder con otros signos o secuencia de signos en la Salida y el sujeto produce tales respuestas sin 
tener la menor idea de lo que tales signos significan; luego se le muestra a un observador externo la 
habitación donde está el sujeto de experimentación: este verá que por la Entrada entran preguntas en 
chino y que por la Salida salen respuestas o comentarios que corresponden o son relevantes a las 
preguntas, por ello el observador externo, presuntamente un conocedor de chino, no encontrará errores 
en la producción de la habitación e inferirá que el sistema que conforman la habitación y aquello que 
haya adentro, conocen la lengua china, y los significados de los ideogramas chinos.  

En esta presentación sumaria se pueden ver el contraste entre 
(I) Manipular objetos físicos según reglas de operación. 
(II) Tener actitudes proposicionales con contenido intencional v.g. “Comprender el significado 

de los ideogramas 墨汁. 
(I) es un caso de programa sintáctico que contiene un conjunto de reglas de operación con objetos 

físicos como signos en papel u oscilaciones aerófonas.    Pero en (II) aparece una noción crucial que no 
admite prima facie un tratamiento como objeto físico: los contenidos intencionales como comprender un 
significado.   De ese modo el argumento de Searle ataca la idea -central en la comunidad de IA fuerte- 
que supone que el vocabulario psicológico con el que se atribuyen actitudes intencionales se puede 
tratar en forma puramente sintáctica.   A partir de la tesis central de Searle -“Syntax by itself is neither 
constitutive of nor sufficient for semantics”-  Searle propone que esta conclusión lleva a sostener que 
sólo teorías semánticas -que integren estados intencionales de algún tipo- pueden dar cuenta efectiva de 
los estados psicológicos que mentamos con nuestro vocabulario psicológico ordinario y por ende que 
sólo teorías de contenido -i.e. teorías representacionales cuyos cuantificadores recorran dominios de 
entidades con estructura interna y relaciones de contenido- serían útiles para cualquier estudio científico 
del comportamiento. 

Esta conclusión -levemente escéptica- es abonada por Peter Kassan (cfr. Skeptic magazine Volume 
12/ 2 2005).   Este autor sostiene que “After more than 50 years of pursuing human- level artificial 
intelligence, we have nothing but promises and failures. The quest has become a degenerating research 
program (or actually, an ever-increasing number of competing ones), pursuing an ever-increasing number 
of irrelevant activities as the original goal recedes ever further into the future — like the mirage it is…”. 

P. Kassan menciona un ejemplo de dicha intratabilidad sintáctica que se le presentó a los programas 
de la traducción automática -propuesto por Terry Winograd.   En efecto la traducción fundada en 
conjuntos de reglas sintácticas sólo permite una traducción sintagmática -sobre secuencias de objetos 
fijas y determinadas; pero la traducción también supone una dimensión paradigmática e incluso una 
dimensión pragmática que remite al contexto de habla: 

(i) “El comité denegó el permiso para que el grupo haga una demostración porque ellos promueven la 
violencia”. 

(ii) “El comité denegó el permiso para que el grupo haga una demostración porque ellos temen la 
violencia”. 

Este caso de referencia anafórica contextual -el antecedente del pronombre personal ellos- sólo se 
puede establecer con un contexto amplio de habla que no está representado en el enunciado y por ende 
no es pasible de tratamiento puramente sintáctico.   Un traductor mecánico -que emplee reglas de 
manipulación de objetos físicos como grafemas- sería incapaz de decidir cual de estas equivalencias es 
aceptable:  

                                                                                                                                                                         
máquina o un humano, entonces se considerará que la máquina tiene -con independencia de la infraestructura 
etiológica- las mismas capacidades que un actor humano inteligente y por ende debe ser considerada inteligente. 
1 Eliza es un programa desarrollado por Joseph Weizenbaun en 1966 en el MIT; este programa intentó generar un 
psicoterapeuta virtual dando lugar a una serie de modificaciones y perfecciones.   Un programa Eliza que no fuera 
distinguido de un psicoterapeuta real en una situación de prueba de Turing será una prueba especialmente 
interesante para la comunidad de IA fuerte.  
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(i*) “El comité denegó el permiso para que el grupo haga una demostración porque el grupo 
promueve la violencia”. (Supuesto: el comité no quiere alentar la violencia). 

(i**) “El comité denegó el permiso para que el grupo haga una demostración porque el comité 
promueve la violencia”. (Supuesto: el grupo quiere hacer una demostración contra la violencia y el comité 
-que es propenso a la violencia- lo denegó). 

No hay forma sintáctica de determinar dichos supuestos, ni siquiera empleando información 
estadística sobre el uso típico de la referencia anafórica (si dijéramos que la tendencia sería optar por i* y 
no por i**).   Por consiguiente si empleáramos una teoría puramente sintáctica para determinar las 
capacidades lingüísticas o interpretativas de un hablante nos encontraríamos con un serio problema de 
irrepresentatividad, y parecería que una teoría normativa de la racionalidad al modo de la teoría de la 
elección no estaría mejor situada1. 

 
IV. Podemos generalizar el ejemplo que propone Searle y examinar un contraste entre dicha situación y 
una situación típica en la teoría de la acción.   Paraello consideraremos algunas variaciones al ejemplo 
original: 

Caso 1ª: La misma situación que el argumento original, solo que en vez de considerar cualquier 
secuencia de signos chinos, solo se tomarán un subconjunto: secuencias de signos vinculadas con 
opciones sobre las que el sistema de la Habitación China tiene que elegir -a las que podemos llamar 
Conocimiento-con Salidas comportamentales representadas por evaluaciones sobre las posibles 
elecciones -llamadas Comportamiento.   Un observador externo dirá que el sistema no solo sabe chino, 
sino que es un sistema racional, pues verá que el sistema puede conectar el Conocimiento y el 
Comportamiento según la teoría de la elección racional, aunque de hecho el sistema es perfectamente 
idiota. 

Caso 1b:   Podemos cambiar algunos rasgos del ejemplo Serleano: supongamos un artefacto 
humanoide S -un zombi2- dotado de un mecanismo -material biológico, químico o cualquiera- cuyas 
reglas de comportamiento serán las mismas que estaban escritas en las instrucciones para operar con 
los signos chinos, y el zombi humanoide tiene entradas senso-perceptuales -no solo en chino- que 
conecta con salidas comportamentales y acciones. 

El caso parece funcionar sin agente -como Caso 1ª- o con agente -como Caso 1b-; en este segundo 
caso el zombi se conduce, y tiene estados cuasi cognitivos -en el sentido de estados de procesamiento 
computacional determinado por reglas sintácticas que operan sobre ítems de información con 
presidencia del contenido de dicha información completamente efectivos, y sin embargo parecería que el 
zombi no es un agente pues no hay relevancia alguna, ni grados de relevancia entre el contenido de los 
estados cognitivos y el comportamiento de S.   Podemos generalizar el caso hasta lograr una situación 
que sea predictivamente indistinguible de un sistema económico ideal:  

(Caso 2: Cuasi argumento de Searle generalizado3): Supongamos que se envía una nave espacial 
hacia uno de los planetas exteriores (en este caso enano: Plutón).   Dado que el tiempo que transcurre 
para que una señal electromagnética viaje desde la base terrestre a hasta la nave espacial en Plutón es 
demasiado grande para permitir un telecomando en tiempo real, se decide equiparla con una serie de 
zombis racionales -en el sentido anterior- los cuales deberán aterrizar sobre el planeta, establecer una 
base, recopilar muestras, construir un módulo de retorno y enviarlo con las muestras a la Tierra.   A su 

                                                           
1 Se podría decir que la teoría es normativa pues guía a S o los operadores de S a las mejores soluciones económicas 
-en el sentido que S pueda emplear menos recursos para lograr un fin- pero este sentido de normativa no es el 
sentido técnico que se emplea en el derecho y la moral pues no involucra derechos (un ejemplo presente de ello es el 
complejo debate entre los tribunales y la Administración central cuando los tribunales fallan sobre recursos y sobre su 
disponibilidad de acuerdo a derechos -como pasó en el reciente caso del corralito y el corralón, o en los amparos 
sobre atención compleja en el sistema de Salud Pública).   La escuela económica del derecho -apud Richard Posner 
et.al- si quiere hacer de la microeconomía neoclásica una teoría normativa en este sentido, al respecto R. Posner 
señalaba que la ley se puede explicar mejor con el supuesto que las cortes tratan de promover la eficiencia 
económica y la maximización de la riqueza, enfatizando que las decisiones judiciales deberían estar alineadas en esa 
dirección.  Pero este carácter no se sigue analíticamente de la teoría de la elección racional. 
2 El concepto de zombie fue introducido en filosofía de la mente por Robert Kirk (cfr. la definición que se da en Chris 
Eliasmith (ed.) Dictionary of Philosophy of Mind http://artsci.wustl.edu/philos/MindDict donde zombie se define como “A 
being that behaves like us and may share our functional organization and even, perhaps, our neurophysiological 
makeup without conscious experiences or qualia.”); el interés de la cateogoría de zombie está en discusiones sobre  
fisicalismo, conceptos fenoménicos, y las relaciones entre imaginación, concebilidad y posibilidad. 
3 En la serie de novela sobre el Centro Galáctico (In the Ocean of Night, Across the Sea of Suns, Tides of Light, Great 
Sky River, Furious Gulf y Sailing Bright Eternity) Gregory Benford describe una compleja guerra entre seres biológicos 
-los humanos y otros- y los Tecs, entidades mecánicas dominantes cuyo mandato parece ser el exterminio de la vida 
biológica en el Universo.   Parte del extraordinario impacto de la serie es la descripción de la absoluta otredad, de la 
incapacidad casi total de representarse los motivos de los Tecs y de comunicarse con ellos.   En ese sentido los Tecs 
deciden racionalmente pero son zombis absolutos. 
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vez a fin de no penalizar a la nave espacial con demasiado peso, los robots tienen como fin intermedio 
efectuar explotaciones mineras en ese planeta o en algunos de los planetas y cuerpos celestes previos, 
recoger hidrocarburos, y fabricar el combustible para el módulo de retorno: en suma será una pequeña 
colonia robot en el planeta.    Entre el equipamiento de los zombis hay reglas que les permitirán decidir 
con recursos escasos y con tiempo finito para lograr su fin intermedio: producir el combustible para el 
módulo de retorno según principios de mayor efecto y mínimo gasto de medios.   Supongamos que haya 
otra base robot en órbita que intercambie recursos con la base de superficie.   En cada caso se podrá 
dar una descripción de la economía zombi por medio del vocabulario de la teoría de la elección racional: 
la base de superficie intercambia recursos con la base de órbita -combustible por emisiones maser de 
alta energía para lograr perforaciones en puntos de difícil acceso por superficie, y cualquier serie de 
recursos transables- y ese intercambio debe tender al equilibrio para mantener operativa la misión.   Por 
más complejo que sea el ejemplo, los zombis siempre serán perfectos casos de objetos/sistemas modelo 
de decisión y acción racional puramente formal.   Con una peculiaridad: ninguno de los actores de este 
ejemplo será titular de derechos, será cosa y no persona1. 

En los casos anteriores la habitación china, el zombi o la comunidad de robots no representan ningún 
rasgo intencional atribuible a las categorías de actor y agencia humana, mientras que tratan de capturar 
rasgos comportamentales que pueden tratarse como operaciones normadas sobre entidades físicas 
discretas.   Pero precisamente tales capacidades deductivas y métricas suponen una tratabilidad 
mecánica, formal y normada de las relaciones entre creencias, deseos y preferencias que permita 
predecir las mejores elecciones posibles para cualquier clase de actores -intencionales o no- para que 
ellos generan -intencionalmente o no- acciones/planes de acción/políticas dirigidas a fines 
óptimos/máximos/subóptimos. 

 
V. Los ejemplos de Searle y Kassan sugieren que el vocabulario estándar de atribución de motivos, 
creencias, intenciones y evaluación de logros, fines y planes de acción, supone conexiones de contenido 
entre estados intencionales y ejecuciones dada la intratabilidad sintáctica de los vínculos entre creencias 
y ejecuciones.   Existen numerosos casos y ejemplos que se pueden aducir para señalar la necesidad de 
un enfoque representacional de caja blanca y entidades con contenido semántico y relaciones de 
relevancia (Es claro que, bajo nuestro enfoque, ninguno de ellos es evidencia en contra de el enfoque 
instrumental de caja negra, sino que apunta en dirección de una visión integradora.).   A guisa de 
ejemplo podemos mencionar dos: 

(1). Cristopher Cherniak2 ha postulado la teoría de la Racionalidad Mínima o todos los otros 
mecanismos mentales que las teorías psicológicas han ofrecido.    

La idea básica de Cherniak es que las teorías filosóficas tradicionales sobre la racionalidad 
representan idealizaciones -en el sentido de modelos abstractos que introducen valores extremos- que 
no se pueden imputar a agentes racionales finitos.  Como herramienta central en su argumentación 
Cherniak postulo que cualquier teoría de la racionalidad debe considerar dos restricciones 
fundamentales que operarán como criterios de adecuación de cualquier teoría de la racionalidad 
imputada a un agente: 

(i) Si hubiera competencia racional el agente debería poder probar en un número finito de 
pasos si una fórmula de primer orden es consecuencia o no de un conjunto dado de premisas pues de lo 
contrario no podría hacer todas las inferencias fundadas -como sostiene CII- pero esto supone que S 
tendrá un procedimiento efectivo de decisión para la lógica de primer orden lo que es imposible según el 

                                                           
1  Esta afirmación debe ser tomada con cautela.   Si bien en el presente tal noción suena absurda, podría no serlo en 
el futuro: en general hay consenso que una condición para imputar derechos inalienables a algo es que esto 
pertenezca a una clase natural de entidades que (i) tenga vida sentiente y (ii) exhiba públicamente autoconciencia 
reflexiva.   La unida entidad que al presente satisface esta condición es el homo sapiens hábilis, y así existen los 
derechos inalienables del homo sapiens hábilis llamados normalmente derechos humanos.    En la actualidad muchos 
filósofos - v.g. Jesús Mosterín y Peter Singer- se interrogan sobre si no sería válido atribuir derechos inalienables a 
entidades sentientes aunque no exhiban autoconciencia reflexiva -como sería el caso de los mamíferos en general- y 
más aún, muchos argumentan que la noción de ser poseedor de autoconciencia reflexiva es una noción biológico 
evolutiva con lo cual sostienen que ciertos mamíferos -v.g. el chimpancé, el gorila y el orangután al menos- satisfacen 
las dos condiciones y por ende merecen derechos inalienables a la par de los homo sapiens hábilis.   Ahora bien el 
problema se complicaría si se pudieran mostrar entidad que satisficieran las dos condiciones de posesión de derechos 
inalienables y que no fueran miembros de una clase no natural -una clase técnica- como las computadoras, en 
particular si esa computadora tuviera tal capacidad autorreflexiva que le permitiera distinguir entre el bien y el mal 
(como sucede con HAL en 2001.Odisea del espacio).   En ese caso no sería fácil, negar derechos inalienables a las 
computadoras, si pretendiéramos ser consistentes con nuestras atribuciones de derechos inalienables, de lo contrario 
deberíamos agregar condiciones adicionales que nos permitieran atribuir derechos inalienables a los humanos -y tal 
vez a algunos mamíferos- pero no a ciertos artefactos técnicos.   Con todo, la cuestión es compleja y no hay 
argumentos definitivos en ninguna dirección. 
2 Cf. Minimal Rationality, The MIT Press, Cambridge, 1986, 152 ps; especialmente cap. I 
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Teorema de Church (esto haría que la teoría de la competencia introdujera recursos infinitarios, lo que la 
haría completamente irrepresentativa). 

(ii) Además de las consideraciones sobre decibilidad efectiva, las capacidades lógicas que se 
suponen en CII, están restringidas por la intratabilidad computacional que opera como una suerte de 
indecibilidad práctica como el caso de los algoritmos cuyo tiempo de ejecución crece como una función 
exponencial en forma exponencial 

De ese modo Cherniak llega a sostener que  
CORRECIÓN FORMAL (= TRATABILIDAD SINTÁCTICA) ≠ TRATABILIDAD EFECTIVA DE LA 

RACIONALIDAD AGENCIAL 
Precisamente la tratabilidad efectiva de la racionalidad agencial supone una incorporación de la 

dimensión semántica en la medida que las capacidades inferenciales de cada agente son dependientes 
de contexto, así como la definición del valor de cada objetivo de comportamiento como apropiado según 
el conjunto de creencias y deseos que el agente tenga en las condiciones de decisión finta en las que se 
halla1.  En ese sentido la racionalidad atribuible a un agente será una racionalidad mínima -compatible 
con los criterios de adecuación que señala nuestro autor 

(2). Muchas veces la mera inferencia abductiva “Cada elección efectiva revela un complejo de 
creencias-preferencias que hace a dicha elección posible” fracasa precisamente porque el 
comportamiento efectivo del agente no se puede conectar con ningún tipo de creencias o preferencias 
sino que va contra toda creencia o preferencia que pueda enunciar.   Esto sucede en el caso de la acción 
akrática i.e. en casos como el siguiente: 

(Caso 3) Un sujeto fumador entiende completamente los argumentos por los que la adicción al tabaco 
puede generar problemas de diverso tipo, puede seguir los razonamientos y las pruebas clínicas, y 
acepta la validez de una norma que preconice emplace el abandono de la adicción al tabaco, y sin 
embargo fuma. 

Ejemplos como estos abundan en cantidad y variedad por millares.   Se trata de un tipo de acción 
que llamó la atención de la filosofía desde el comienzo de la reflexión filosófica: la acción akrática.   El 
concepto de akrasia, en griego «debilidad de la voluntad», ejemplificado en la sentencia de Ovidio: Video 
meliora proboque, deteriora sequor [Veo lo que es mejor y lo apruebo, pero hago lo peor] o de Pablo de 
Tarso  «No hago el bien que quiero, sino el mal que no quiero» fue un problema central para los 
supuestos de las teorías éticas clásicas según el cual el conocimiento de lo recto era una condición 
necesaria y suficiente para la acción recta y la elección fallida sólo señalaba que el actor era ignorante o 
que su conocimiento de lo recto era un conocimiento defectuoso; por el contrario la presencia de 
acciones akráticas parecía mostrar que -al menos- el conocimiento de lo recto no era condición suficiente 
de la elección moral.   Así lo sostiene Sócrates al preguntar a su interlocutor: ¿Es así como tú opinas del 
saber, o bien consideras que el saber es bello y capaz de mandar, de modo que quien conoce lo bueno y 
lo malo no será forzado por ningún otro principio a hacer otra cosa distinta de la que el saber prescribe y 
que, por lo tanto, la sensatez es suficiente para socorrer al hombre?” (Protágoras, 352 c1).    

A ello, el requerido responde afirmativamente “Opino, efectivamente, como dices, Sócrates, y, 
además, a mí más que a ningún otro me resultaría vergonzoso no admitir que la sabiduría y el saber son 
los que más poder tienen de todo lo humano” (ídem).   Así la elección errónea -por un mal o por menos 
bien o rectitud del que se requiere- se explicaría por un defecto de juicio en el balance total de placer y 
bienestar que daría una elección sobre otra. 

Nos enfrentamos a una familia de casos que implican que puede haber una desconeción absoluta 
entre comportamiento y cualquier estructura a la que se le pueda imputar racionalidad, lo que motivo a 
los teóricos del comportamiento a incorporar modelos y variables como ser los sistemas decisorios 
fragmentados, las mentes modulares, las estructuras pulsionales u otros mecanismos psicológicos, todos 
los cuales suponen una disminución severa en las atribuciones de racionalidad que se hagan a un 
sujeto.    En ese sentido la incorporación de elementos de este tipo parece minimizar o directamente 
eliminar la capacidad de atribuir racionalidad con el fin de predecir o dirigir la conducta de un agente; de 
ese modo la acción akrática nos pone frente a una exigencia de racionalidad submínima o nula 

 
VI. La situación esbozada es la siguiente: 

(i) El vocabulario ordinario de atribución de creencias y deseos y de evaluación de 
comportamientos efectivos supone una conexión básica entre el contenido de las creencias y las 
ejecuciones. 

(ii) Existen numerosos casos que suponen que la única atribución de racionalidad que se 
puede hacer es o una racionalidad mínima, sub-máxima o directamente una infraracionalidad. 

                                                           
1 En rigor la teoría de Cherniak es incluso demasiado fuerte ya que una teoría más representativa debería incluir más 
restricciones que las que Cherniak impone v.g. rechazar la cláusula negativa lo que sería compatible con la 
introducción de conductas akráticas, lo que implica que se debería reconocer algún tipo de racionalidad infra-mínima. 
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(iii) La mejor teoría formal de la racionalidad supone la tratabilidad mecánica/sintáctica de 
creencias, deseos y preferencias lo que la aleja de cualquier compromiso representacional. 

En suma llegamos a un contraste entre dos maneras de entender una teoría de la racionalidad:  
(A) Teoría plenamente irrepresentativa (caja negra con reglas mecánicas de manipulación) + 

Atribución de racionalidad óptima calculable absoluta o relativa. 
(B) Teoría plenamente representativa (Caja blanca con relaciones semánticas de relevancia) + 

Atribución de racionalidad mínima o de racionalidad nula (= irracionalidad). 
La irrepresentatividad no es un problema ni le quita el sueño a ningún científico del comportamiento: 

las teorías instrumentalizadas y las explicaciones de caja negra abundan a tal grado que nadie pierde 
tiempo en justificarlas; pero si es relevante en muchos casos v.g es un problema para las teorías 
normativas que determinen permisiones, obligaciones y prohibiciones ya que en este caso el requisito de 
efectividad de las normas es una condición necesaria para la validez de una norma y la efectividad de 
una norma es una propiedad dependiente de contexto. 

El conflicto entre (A) y (B) podría verse como un conflicto epistemológico, como una discusión acerca 
de qué teoría de la racionalidad deberíamos procurarnos si queremos hacer buena ciencia.   Este 
enfoque es -a nuestro juicio- completamente erroneo. 

Hemos sostenido que la situación en la teoría de la racionaldad es análoga a lo que sucede en la 
comunidad de IA.   En efecto los argumentos de Searle y de Kassan no señalan que el programa de la IA 
fuerte -el desarrollo de teorías de caja negra cuyos cuantificadores recorran dominios de entidades sin 
estructura interna- sea inconsistente o que la definición mecánica del vocabulario psicológico que surge 
de generalizar la prueba de Turing sea incomprensible.   Por lo contrario el desarrollo cada vez más 
creciente de la autonómica y de robots de aplicaciones múltiples supone una tratabilidad sintáctica del 
vocabulario comportamental.  Pero al mismo tiempo, y en forma directamente relacionada cada vez más 
se hacen presentes consideraciones sobre contenido semántico y estructura conceptual del vocabulario 
comportamental, como sería en el caso de los  algoritmos heurísticos -i.e. algoritmos que producen 
soluciones sub-optimas o simplemente útiles o ninguna por medio de ensayos y re-ensayos para 
problemas que no se pueden tratar con algoritmos clásicos- en los que es relevante el stock de 
conocimiento intuitivo previo sobre el tema -i.e. la eficacia heurística es sensible a contexto- que tenga el 
programador. 

En suma parece ser un error concebir el análisis de la racionalidad como un conflicto entre dos 
programas de investigación -el programa de caja negra/sintacticista y el programa 
representacional/semanticista- o entre dos teorías -una precientífica y otra científica- o como conflicto 
entre dos formas de considerar la ciencia i.e. instrumental o representacional.    Por lo contrario, es la 
misma noción de racionalidad la que exhibe una doble faz en forma análoga a al que exhibe el lenguaje: 
así como no hay comprensión científica del lenguaje -natural o artificial- que pueda prescindir de la 
dimensión sintáctica, no hay comprensión científica de la racionalidad que pueda prescindir de la 
tratabilidad mecánica, y viceversa: no la habrá si se postula únicamente la tratabilidad mecánica y se 
prescinde de la dimensión de contenido intencional constitutiva de cualquier concepto de racionalidad.    
Y en ese sentido la situación de la racionalidad es análoga a la discusión que se dio cuando se tuvo que 
asumir el dualismo onda-corpúsculo en la mecánica cuántica. 

En otras palabras la dualidad que exhibe la noción de racionalidad no yace en ninguna situación 
epistemológica, sino en la dimensión ontológica propia de las ciencias de la conducta. 

 
 

Algunas consideraciones sobre economía de la educación.  
Dulce Monagas (Universidad de los Andes. Mérida. Venezuela) 

 
Introdución 

El hombre es trascendente y mediante el hacer materializa su trascendencia. Uno de los instintos 
humanos es la conservación de la especie. El trabajo es el único modo conocido para asegurar la 
subsistencia, por lo que el mismo está en la génesis de la organización social y es el fundamento de 
vida. No existe otra forma de satisfacer necesidades humanas que no sea mediante el esfuerzo que 
hace el hombre para transformar la naturaleza y producir bienes. Sin trabajo no hay bienes y mientras 
más trabajo haya más bienes se producen. 

Ahora bien, no todos los medios son limitados. Sin embargo son limitados: el tiempo, los servicios de 
otras personas y los medios materiales para alcanzar fines previamente fijados. Lo económico parece 
residir en la escasez. No es la producción de manzanas en sí una actividad económica, hay que 
venderlas. Esto tiene un aspecto económico, como cualquier otro tipo de actividad en la medida en que 
supone la renuncia de otras cosas. Es decir, el hombre tiene que elegir. Su tiempo y sus recursos 
guardan relación con su sistema de necesidades por tanto lo económico esta siempre presente.  
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En consecuencia, la vida del ser trascurre entre un tener poco o tener mucho o simplemente no tener. 
Pero no tener equivale a no poseer cosas o bienes para atender sus necesidades biológicas, mentales y 
sociales, tener poco supone poseer parte de lo suficiente para cubrir ese tipo de requerimientos y tener 
mucho implica que la persona posee más de lo suficiente en relación con sus exigencias individuales. 

El hecho económico se mueve conforme a los teóricos de la Economía dentro de la circunstancia de 
la escasez que implica limitación en relación con la demanda y con los diversos usos de que puede ser  
objeto una cosa o bien determinado, desde lo inmaterial hasta lo material. 

Puede entonces el hecho económico ser enfocado como la expresión de la conducta del hombre en 
la vida social dirigida a su conservación y progreso, ésta constituye un universo de actividades humanas, 
cada una con un aspecto económico y de las cuales es posible formular un sin fin de reflexiones y 
relaciones. 

 
Economía de la educación 

La educación y su relación con el hecho económico es una de ellas. La importancia de la educación 
en la economía no es un tema novedoso. Se afirma que ésta repercute en el crecimiento económico y 
por ende en el bienestar de la población. Es por eso que ha sido objeto de preocupación por parte de 
diversos economistas a lo largo de la historia y ha llevado en época más reciente a la conformación de 
“una rama de la ciencia económica dirigida a subrayar la importancia de la capacidad creativa del 
hombre” (Blaug, 1972, p. 93) y también una disciplina más de las Ciencias de la Educación: Economía 
de la Educación. (Fermoso, A. 1997). 

 La Economía de la Educación es una “ciencia social aplicada, que investiga y estudia la dimensión 
económica y las posibles soluciones alternativas conducentes pare que los recursos materiales y 
financieros limitados produzcan y satisfagan la necesidad y el derecho que tienen a la educación los 
individuos, los grupos y las instituciones” (Ob. cit., p.9) 

Al respecto en “The economics of education, publicada en 1964, Mark Blaug recoge una bibliografía 
de 420 trabajos”  y ya para 1966 había cerca de “un millar de trabajos correspondiendo la mayor parte de 
los nuevos trabajos a contribuciones realizadas con posterioridad a 1960” (Ob. cit. p.92) en donde se 
aprecia una temática que le da contenido científico a esta novedosa rama del conocimiento y en 
consecuencia a su objeto de estudio.  

“De hecho, la reunión de la American Economic Asociation se estructuró sobre temas claves de la 
innovación, el conocimiento y la educación. Entre los títulos de los trabajos se encontraban: “Educación y 
Distribución personal de la renta”, “Inversión en seres humanos, difusión tecnológica y crecimiento 
económico”, Efectos de la educación sobre la participación de la fuerza de trabajo”, “Un modelo de 
planificación para la eficiente asignación de recursos en educación”  (Ob. cit. p.93). 

  En efecto, es la educación factor fundamental en el desarrollo de cualquier país, hoy en día no se 
discute esta afirmación.  Lo que todavía no se han puesto de acuerdo los investigadores en este nuevo 
campo científico es en la forma de medición que permita establecer la incidencia que existe entre 
educación y desarrollo económico. 

Ahora bien, del análisis sobre el valor económico de la educación y de los aspectos económicos del 
sistema educacional de las naciones se ocupan los economistas contemporáneos. Sin embargo los 
pensadores clásicos también manifestaron sus preocupaciones en torno a conocer la influencia que tenía 
la educación en el progreso de la humanidad. 

John Hales (1571), economista inglés señala la importancia del saber con respecto al progreso de los 
pueblos dándole mayor valor al conocimiento científico (García, 1967, p.22) 

G. Malynes (1586-1641), E. Misselden (1603-1654) y Tomas Munn (1575-1621) todos mercantilistas, 
coinciden cuando dicen en sus obras que la educación es conveniente para la vida económica. Ella 
permite la organización cultural de la sociedad, la mejor capacitación de los comerciantes y el aumento 
de la riqueza de los pueblos (Op.cit, p.22-23) 

W. Petty (1623-1687) muestra preferencia por lo cuantitativo y lo medible en el estudio de la 
economía. Trasciende la frase que se hizo obligatoria en los diferentes textos de historia del 
pensamiento económico El trabajo es el padre y el principio fundamental de la riqueza, y la tierra su 
madre. Es decir, para lograr un producto se requiere de la energía humana y de las fuerzas de la 
naturaleza.  

Le da mucha importancia  a los recursos humanos más que a los naturales ya que para  la 
prosperidad que puede alcanzar una nación, es vital la cantidad de individuos y la formación de los 
mismos. (Karatev,  1964)  

Adam Smith (1723-1790) dedica más atención a examinar los factores que condicionan el desarrollo 
pedagógico de los pueblos. Registra el acto educativo en los planos especulativos de su teoría 
económica y estima que la acción formativa de los individuos, constituye base determinante para el 
progreso de cualquier conglomerado humano. 
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El hombre se educa en el trabajo, esto es para Smith algo que no está en discusión. Esta forma de 
realización humana sería, simplemente hábito y costumbre que fija conocimientos y dota de  destreza y 
sensatez al sujeto en su quehacer concreto. Si el medio principal de existencia es percibido, en la obra 
de ese pensador, como aquellas facultades creativas, entonces pudiera inferirse que la vida humana es, 
en si misma, el resultado de un proceso educativo. 

Así lo muestra en el primer párrafo de su obra cumbre La riqueza de las naciones:  
El trabajo anual de cada nación es el fondo que en principio la provee de todas las cosas necesarias 

y convenientes para la vida y que anualmente consume el país. Dicho fondo se integra siempre, o con el 
producto inmediato del trabajo o con lo que mediante dicho producto se compra de otras naciones 
(Smith, 1958, p.3)   

Agrega, después de revelar explícitamente que hay una proporción entre el producto y quienes lo 
consumen 

“esta proporción se regula por dos circunstancias diferentes: la primera por la aptitud, destreza y 
sensatez que generalmente se ejercita en el trabajo, y la segunda, por la proporción entre el número de 
empleados en una labor útil y aquellos que no lo están” (Op. cit. p.3). 

 Clasifica el capital en: 
 el que se destina al consumo inmediato y no genera renta como alimentos, ropa, etc;  
 capital fijo que a su vez se sub-divide en: máquinas e instrumentos que abrevian trabajo y otro 

grupo como son las inversiones hechas con la finalidad de poner la tierra en condiciones aptas para el 
cultivo. Para esto se requiere aptitudes que forman un patrimonio apropiable por los miembros de la 
sociedad. 

 y capital circulante. 
La inversión es para Smith el gasto que fomenta la elevación de la capacidad laboral del individuo. Le 

da relevancia al trabajo humano como creador de riqueza, establece diferencias entre capital físico y 
humano,  

“Un hombre educado a costa de mucho trabajo y tiempo en uno de aquellos oficios que requieren una 
pericia y destrezas extraordinarias, se puede comparar con una de esas máquinas costosas. La tarea 
que el aprende a ejecutar hay que esperar que le devuelva, por encima de los salarios usuales del 
trabajo ordinario, los gastos completos de su educación y, por lo menos, los beneficios correspondientes 
a un capital de esa cuantía (Op. cit. p. 99). 

A lo largo de su obra muestra la preeminencia que tiene la educación en la economía. Al igual lo 
hicieron Thomas Malthus (1766-1834) y John Stuart Mill (1806-1873). 

Alfred Marshall (1842-1924) en su obra Principios de la Economía (1890) también destina parte para 
manifestar su preocupación por la educación de los individuos. Destaca que el capital más valioso es el 
que se invierte en los seres humanos, resalta los efectos indirectos que tiene la educación en la 
producción sin negar que un trabajador iletrado pueda ejercer diferentes clases de trabajo tan bien como 
lo hace un trabajador educado y explica contundentemente para que no dejar dudas sobre  

Una buena educación proporciona grandes beneficios indirectos incluso al trabajador ordinario. 
Estimula su actividad mental y el hábito de saber, lo hace más inteligente, más rápido,  más digno de 
confianza en el trabajo, eleva el tono de su vida tanto en el trabajo como fuera de él; constituye así un 
medio importante en la producción de riqueza material (Marshall, 1948, p. 175). 

Para Marshall la educación es inversión nacional, explica que al pueblo hay  darle las máximas 
oportunidades para su  educación debido a los efectos colaterales que conlleva, sostiene que la 
educación general es más útil que la enseñanza técnica.  

Otro economista, Irving Fisher (1876-1947), le da valor económico al individuo y lo incluye en el 
concepto de capital. Introduce así el componente capital humano dentro de la Teoría del Capital  
(Schultz, 1968). Este “no estaba especialmente interesado por el tema de la educación. Lo que hizo fue 
otorgarle la importancia necesaria al ocuparse del capital donde lógicamente tenía que ser. El capital es 
algo que produce un flujo de servicios a través del tiempo” (Blaug, M. 1972) p. 95)   

En época más reciente,  H. G. Johnson (1923¬1977) hace la distinción entre  “bienes de capital, 
capital humano, capital social y capital intelectual o conocimiento”. (Ob. cit., p.38).  

Pero es definitivamente T. W. Schultz Profesor de Economía Agrícola de la Universidad de Chicago, 
Premio Nóbel de Economía en 1979,  a quien se le atribuye la paternidad de la Economía de la 
Educación. Pronunció un discurso en 1960, publicado por la American Economic Review, en el año 
1961, donde esboza las principales hipótesis sobre esta derivación disciplinaria. 

Metodológicamente partió de un estudio comparativo que realizó en la economía norteamericana 
entre las tasas de retorno de un dólar invertido en educación y de uno invertido en capital físico durante 
el período comprendido entre 1900 a 1956, y llegó a la conclusión que el dinero invertido en recursos 
humanos es tan o más grande que la rentabilidad del capital físico. “La inversión total en “formación de 
capital humano” en los centros escolares pasó de  9 a 34 por 100 de la inversión total de capital físico” 
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(Blaug, p.101) por lo que propuso que la educación no debe ser considerada como actividad de consumo 
sino como inversión con altas tasas de retorno similares a las del capital físico. 

En un ensayo publicado por la Fundación Ford en 1963, explica que “las personas pueden acrecentar 
sus capacidades como productoras y como consumidoras invirtiendo en si mismas, y  que la instrucción 
constituye la principal inversión en capital humano” (Schultz, p. XIV) 

En su obra, Valor Económico de la Educación, fundamenta su propuesta al considerar a la educación 
como una inversión en el ser humano y a sus consecuencias como una forma de capital, y como la 
educación se integra al individuo que la recibe, la denomina Capital Humano ésta no puede ser 
comprada, ni  vendida como una propiedad en razón de los cánones y normas morales, sociales y 
jurídicos vigentes en la sociedad capitalista. La educación, como  capital humano que es, presta un 
servicio productivo, y tiene un valor para la economía pues revela los  incrementos que se generan en el 
Ingreso Nacional.  

“La educación puede ser consumo puro o inversión pura o bien puede servir para ambos fines” 
(op.cit. p. 105). Lo que si está claro es que la educación demanda recursos, cuyo valor económico nadie 
objeta. Estos recursos lo integran dos componentes: “los ingresos que dejan de percibir los estudiantes 
mientras asisten a la escuela (costo de oportunidad)  y los recursos para sufragar los gastos de la 
escuela” (op.cit. p.105) 

De manera pues que los elementos claves para lograr el bienestar de la sociedad es  mejorar la 
calidad de vida y crecer en conocimientos. Y es el hombre quien tiene las cualidades o los atributos 
adquiridos, estos aumentan con una inversión apropiada  y su incidencia es la riqueza de la sociedad. 

El economista Robert Solow (1924-  ), Premio Nóbel de Economía en 1987 también se dedicó  a 
investigar la teoría de la educación como factor de crecimiento económico. Este enfoque 
macroeconómico intenta demostrar la contribución que hace la escolaridad al crecimiento del producto 
interno bruto, en contraste con la Teoría de Capital Humano atribuida a Schultz  cuyo enfoque es 
macroeconómico ya que explica los diferentes ingresos que pueden recibir los individuos a lo largo de su 
vida productiva como consecuencia del grado de escolaridad.  

En época más recientemente, Fermoso (1999)  en su Manual de Economía de la Educación  define a 
esta como una  

ciencia social aplicada, que investiga y estudia la dimensión económica y las posibles soluciones 
alternativas conducentes pare que los recursos materiales y financieros limitados produzcan y satisfagan 
la necesidad y el derecho que tienen a la educación los individuos, los grupos y las instituciones ( p.9). 

Desde la óptica de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) los países han 
visto la necesidad de mejorar la ciencia y la tecnología, avanzar en el desarrollo del recurso humano 
para estar en capacidad de crecer y poder competir en los mercados internacionales 

 Las nuevas condiciones de globalización y competencia internacional han venido a reforzar la 
preocupación económica sobre la educación, al otorgarse a la disponibilidad sobre recursos humanos y a 
los mecanismos para su utilización un lugar crucial como factores de la competitividad nacional (CEPAL, 
1992).  

El acento en la formación del recurso humano es uno de los mayores problemas  que se manifiestan 
en los debates que ocurren en esa instancia por la cada vez mayor competitividad de los países 
industrializados en detrimento de los países subdesarrollados. Esto por la diferencia de los niveles 
educativos entre ambos grupos de naciones y que se reflejan en la productividad de los mismos. Al 
respecto dice la CEPAL “Se observa que a mayor capacitación aumenta la flexibilidad en el trabajo, la 
satisfacción y el grado de dedicación de los trabajadores, desaparecen los problemas de coordinación y 
aumenta la productividad (op. cit. p.82) 

Sin embargo, difieren los economistas en relación a cuantificar el valor que tiene impacto de la 
educación en el crecimiento económico. 

Al respecto para los noventa fue publicada una investigación donde se afirma que las tasas de 
rendimiento económico de la escolaridad proporcionan evidencias de que las inversiones destinadas a la 
educación producen altos rendimientos (McMahon, W. 1991)   

Ahora bien, recientemente han surgido algunas hipótesis sobre el hecho de que alcanzar el desarrollo 
no se resuelve con la decisión de realizar más y mejores inversiones en educación, esto no es tan 
simple, pues los economistas en la actualidad han demostrado en variadas publicaciones que existen 
otros elementos, además del meramente educativo, que se requieren para alcanzar el crecimiento 
económico y el desarrollo social.  

Uno tiene que ver con la función socializadora del proceso educativo, ya que mediante éste se les 
inculca a los niños, valores y actitudes positivos que puedan favorecer el progreso económico y social. 
En consecuencia, este individuo socializado es un trabajador que puede internalizar con mayor facilidad 
en la organización donde le corresponde trabajar e identificarse plenamente con ella. Por eso, la escuela 
pero también la familia juegan un papel importante en la formación de una fuerza laboral que propicie el 
desarrollo.  
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Al respecto Blaug (1996), dice “la principal contribución de la educación al crecimiento económico 
consiste en complementar la función socializadora de las familias en lo concerniente a inculcar los 
valores y actitudes necesarios para un funcionamiento laboral adecuado en una sociedad industrial, 
entonces, necesariamente nos desprendemos de los conceptos que requieren una exacta relación 
cuantitativa entre el crecimiento de la economía y el crecimiento del sistema educativo. (p.23).  

Muchas veces son exigidos una serie de requisitos que no se corresponden con el cargo a 
desempeñar y esto contradice los postulados esbozados sobre el Capital Humano en el sentido que la 
educación es una inversión que contribuye a aumentar la productividad. 

 
Conclusiones 

De las consideraciones estudiadas se pueden inferir las siguientes conclusiones: 
1) El papel de la educación en la economía es admitido por los economistas. Es evidente la 

influencia de la educación en el nivel de vida de los pueblos por cuyo estudio siempre se han interesado 
los teóricos de la Ciencia Económica. 

2) En las aplicaciones de capital a la educación hay elementos económicos típicos del consumo 
y de la inversión, acaso con predominio de éstos sobre los primeros sin negar la posibilidad inversa en 
determinados individuos y conforme a sus escalas de preferencia. 

3) La educación representa un factor de desarrollo que  repercute en el crecimiento económico 
y por ende en el bienestar de la población. 

4) Hoy en día y dada su importancia, la Economía de la Educación es considerada como una 
rama de la Ciencia Económica y también como una disciplina más de las Ciencias de la Educación. 
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Dilemas éticos de las corporaciones en los negocios globales: la 
responsabilidad moral  y las propuestas del relativismo 
Luisa Montuschi (Universidad del CEMA) 

 
En el campo de la ética de los negocios se han presentado significativas  controversias respecto de la 

cuestión de la “responsabilidad moral de las corporaciones”. El primer punto que debe analizarse es el 
relativo al hecho de si pueden considerarse a las corporaciones como personas morales o como agentes 
morales. Para poder orientarse en la discusión parece indispensable esclarecer primero qué es una 
corporación, como procede y como se toman decisiones que habrán de traducirse luego en acciones con 
connotaciones morales. 

Una corporación constituye la forma más significativa y representativa del mundo de los negocios 
moderno. Una corporación es una unidad colectiva compuesta de múltiples individualidades que con 
conciencia y voluntad, y en forma independiente, dirigen, organizan, diseñan estrategias e implementan 
sus acciones1.  

En términos legales se ve a la corporación como un cuerpo ideal, creado por la ley, compuesto por 
individuos unidos bajo un nombre común. Este cuerpo continúa en forma indefinida2 a pesar de cambios 
que puedan producirse entre los individuos que lo integran y, para determinados fines, es considerado 
como una persona natural. La ley otorga a las corporaciones la capacidad de actuar en muchos aspectos 

                                                           
1 Cf. Takala, T. y Pallab, P., “Individual, collective and social responsibility of the firm”, Business Ethics: A European 
Review, Vol. Nº 2, abril 2000. 
2 Muchos consideran que esta suerte de “inmortalidad” es una de las propiedades más importantes de las 
corporaciones. 



 215 
 

como si fueran individuos. En particular pueden demandar y ser demandadas, pueden poseer 
propiedades, comprarlas y venderlas, celebrar contratos y ejercer una variedad de derechos. 

Las corporaciones tienen una estructura organizativa integrada por los accionistas, que son los 
propietarios y fueron quienes suministraron el capital de la empresa1. El management integrado por 
directores y gerentes que se ocupa de administrar los activos de la corporación y manejarla a través de 
varios niveles de gerencia intermedia. Finalmente los empleados realizan el trabajo relativo a la 
producción de bienes y servicios que constituye el objetivo de la corporación2. 

Es un punto extremadamente controvertido el relativo al status moral de las corporaciones. Y tanto o 
más controvertida es la cuestión referida a su eventual responsabilidad moral. 

A nivel individual todos somos moralmente responsables de nuestras acciones y, sobre todo, de 
nuestras obligaciones y “ser moral” implicaría asumir la responsabilidad moral por las mismas. La 
conciencia es la habilidad de razonar acerca de la moralidad de una acción. De acuerdo con Santo 
Tomás todos poseemos la synderesis que sería una “conciencia moral natural”, facultad que permite a 
los seres humanos tener una intuición de sus obligaciones morales. 

¿Pero cuan válidas resultan las analogías para el caso de las corporaciones? Ciertamente no 
podríamos sostener que también las corporaciones tienen una synderesis. Pero también es cierto que 
las corporaciones toman decisiones que se traducirán luego en acciones que pueden tener  
consecuencias de carácter moral. 

Si las corporaciones pueden ser consideradas como “agentes morales”, en el sentido de poder tomar 
decisiones racionales y morales por sí mismas, pueden también asumir responsabilidades morales hacia 
terceros y deberían rendir cuenta de sus acciones y responder por los resultados de las mismas. Sin 
embargo, esta cuestión es muy controvertida y se han planteado al respecto posiciones ciertamente 
divergentes.  

De acuerdo con Manuel Velasquez, reconocido profesor de Business Ethics, es necesario diferenciar 
entre intenciones y acciones. La intención es corporativa, pero la ejecución es llevada a cabo por 
miembros de la corporación que son quienes pueden ser considerados moralmente responsables de las 
mismas.  Dentro de una organización son los individuos los depositarios primarios de obligaciones 
morales y responsabilidad moral. Y las políticas corporativas, de acuerdo con la óptica de Velasquez, no 
pueden ser consideradas responsables por los actos y elecciones de tales individuos3. 

Sin embargo, hay numerosos casos que muestran cuan difícil puede resultar asignar 
responsabilidades individuales dentro de una corporación entre los distintos niveles jerárquicos: 
directorio, presidente, distintos niveles de gerencia, trabajadores. Y resulta posible que nadie quiera 
asumir las responsabilidades por actos que consideren de exclusiva incumbencia de la organización. 
Pero debe tenerse presente que la ausencia de sentimiento de responsabilidad moral no necesariamente 
implica ausencia de responsabilidad moral y no releva de sus obligaciones a quién decidió, aunque haya 
delegado la ejecución del acto. Además quien delega tiene también la responsabilidad inherente al rol 
que cumple. En todo caso, las corporaciones tienen la obligación de compensar por el daño derivado de 
acciones ejecutadas por sus miembros en cumplimiento de decisiones corporativas. 

Pero, si se trata de asignar responsabilidad moral a un individuo dentro de una organización, no 
puede dejar de tenerse presente el “principio de las posibilidades alternativas”, en la formulación 
realizada por Frankfurt4. En consecuencia la persona no será moralmente responsable si hizo lo que hizo 
porque no podría haber hecho otra cosa5.  Y, en cambio, la responsabilidad podrá ser asignada al 
superior en la escala jerárquica que haya tenido la oportunidad de haber elegido un diferente curso de 
acción. 

Existen una serie de circunstancias que, de algún modo, disminuyen la responsabilidad moral de las 
personas o actores morales, incluso de las corporaciones y de los individuos que las integran. Como 
hace notar De George para poder asignar responsabilidad las acciones deben ser llevadas a cabo con 
“voluntad y conocimiento”6. Velasquez añade que la acción debe ser ejecutada libremente y señala que 
también debe asumirse responsabilidad por las omisiones o falta de prevención de hechos incorrectos. 

La creciente globalización de las economías plantea una cuestiones adicionales claramente 
pertinentes para la  atribución de responsabilidad moral a las empresas. El fenómeno ha introducido 

                                                           
1 Otra característica importante de las corporaciones está dada por la responsabilidad de los accionistas limitada al 
capital que han contribuido. 
2 Los accionistas constituyen el grupo de los llamados shareholders y los dos grupos restantes serían los 
stakeholders. Muchos autores consideran que los shareholders también integran el conjunto de stakeholders. 
3 Cf. Velásquez, M, “Why Corporations Are Not Morally Responsible for  Anything They Do”, Business & Professional 
Ethics Journal, 2 Nº 3, primavera 1983. 
4 Cf. Frankfurt, H., “Alternate Possibilities and Moral Responsibility”, The Journal of Philosophy, Vol. 66, 1969. 
5 Si, por ejemplo, afrontaba el riesgo de un despido si no cumplía con las órdenes recibidas a través de la escala 
jerárquica. 
6 Cf. De George, R.T., Business Ethics, Prentice Hall, Upper Saddle River, 1999. 
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cambios importantes en la consideración de los problemas morales en las organizaciones y ha originado 
algunos de los debates más publicitados respecto de la ética en los negocios y la responsabilidad de las 
corporaciones. La principal razón es debida al hecho de que los patrones éticos pueden diferir 
considerablemente entre países. Esto llevaría a considerar los problemas que se plantean desde el 
punto de vista del relativismo ético. Por ello resulta necesario comprender los alcances y variantes de 
esta posición ética1. 

Como lo hace notar James Rachels2 la observación de que “distintas culturas tienen distintos códigos 
morales” parece haber sido el elemento clave para la comprensión de la moralidad desde la óptica del 
relativismo, ya que se ha sostenido que la idea de una verdad universal en ética es solamente un mito. 
Las costumbres de las distintas sociedades son lo único que existe y de ellas no podría decirse que sean 
correctas o incorrectas. 

El relativismo pretende decir algo más que el hecho de que diferentes culturas tienen diferentes 
códigos. Nos dice, además, que la moralidad es un artefacto cultural creado por la sociedad o por la 
cultura de la sociedad. En tal sentido, no puede tener legitimidad más allá de sus propios límites. La 
moral en una sociedad tiene una función que cumplir pues es uno de los componentes de la máquina 
social. Está constituida por un conjunto de reglas morales que pueden diferir entre sociedades pero que 
deben tener igual función en todas ellas. La sociedad se quebraría hacia la anarquía si no existiera el 
conjunto de reglas que indiquen lo que está bien y lo que está mal3. Y ello sería necesario aunque 
hubiera leyes sostenidas por sanciones pues, para la permanencia de una sociedad, parecería 
necesitarse algo más interno que le diga a la persona lo que está bien y lo que está mal. 

Debe diferenciarse el relativismo cultural del relativismo ético. El primero, que muchos también 
denominan relativismo descriptivo, identifica determinados hechos sociológicos o antropológicos, que 
pueden ser verdaderos o falsos, y sobre la base de los mismos sostiene que las prácticas morales 
difieren de una cultura a otra. En consecuencia, las nociones de lo que es correcto e incorrecto son 
relativas a una determinada sociedad y lo que puede ser considerado incorrecto en una sociedad puede 
ser correcto en otra cultura4. En definitiva, de acuerdo con esta visión, debe derivarse la conclusión 
empírica de que los códigos morales son relativos. 

Por otra parte, el relativismo ético, también denominado normativo, afirma que lo que es moralmente 
correcto es función de lo que la sociedad piensa al respecto. No existirían así absolutos morales que 
pudiesen aplicarse a través de fronteras culturales. De este modo puede apreciarse que, de acuerdo con 
la visión relativista, existe una primacía de valores de facto, pues la concepción de moralidad debería 
fundarse en el comportamiento real de la gente y no en determinados valores ideales referidos a como la 
gente debería comportarse. De lo cual se concluye que la moralidad misma es relativa para el relativista. 
Pero de este modo no podría explicarse como han podido  producirse, en determinadas sociedades, 
cambios sociales que los no relativistas consideran positivos5. 

En definitiva, de acuerdo con la visión del relativismo, se sostiene que distintas sociedades tendrían 
distintos códigos morales y que no habría patrones objetivos para determinar si el código de una 
determinada sociedad es superior al de otra. Como consecuencia de ello correspondería reconocer que 
el código de la sociedad propia no debe disfrutar de status preferencial alguno y que demostraría mucha 
arrogancia intentar juzgar el comportamiento de miembros de otras sociedades utilizando el código moral 
de la sociedad propia. Esto debería llevar a desarrollar una actitud de tolerancia hacia los usos y 
costumbres de otras culturas y a aceptar que el código moral de una sociedad debe ser el que determine 
lo que es correcto y lo que no lo es dentro de esa sociedad. Por lo tanto, de acuerdo con esta posición, 
se debe concluir que no existen “verdades absolutas” en ética que puedan aplicarse a todo el mundo en 
todo tiempo. 

Sin embargo, aceptar las posiciones asumidas por el relativismo enfrenta a una serie de cuestiones 
problemáticas que no han recibido respuesta satisfactoria: el problema de cómo definir una sociedad o 

                                                           
1 El primer enunciado claro de la posición relativista debe ser atribuido al sofista Protágoras quien de acuerdo a como 
lo cita Platón en su Teetetos sostenía que: ”El hombre es la medida de todas las cosas” y ” El modo en que las cosas 
me aparecen a mí es el modo en que ellas existen para mí; y el modo en que las cosas te aparecen a ti es el modo en 
que ellas existen para ti”. Por lo tanto, de acuerdo con Protágoras, existe una verdad para cada persona y no puede 
afirmarse la existencia como realidades objetivas de lo éticamente valioso y lo que éticamente no lo es.  
2 Cf. Rachels, J., The Elements of Moral Philosophy, McGraw-Hill, 1999. 
3 A fin de evitar llegar al estado que Thomas Hobbes denominaba “the war of all against all”. Cf. Hobbes T., Leviathan, 
1651. 
4 Un ejemplo, que suele ser citado con frecuencia, es el referido al comportamiento observado por los esquimales 
alrededor de 1920. Ellos llevaban a cabo el infanticidio como práctica de supervivencia del grupo social. En tal sentido 
esa práctica debía ser considerada correcta. Por otra parte, en ese período en Europa el infanticidio era  justamente 
condenado. 
5 Por ejemplo la abolición de la esclavitud o el otorgamiento del voto femenino. 
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una cultura1; cómo determinar qué sucede cuando en la sociedad hay desacuerdo respecto de algún 
debate ético (el aborto, la eutanasia); el hecho de tener que aceptar que todas las culturas son 
igualmente buenas o malas con independencia de lo que hagan y aceptar asimismo que, si el punto de 
vista de la sociedad respecto de alguno de estos puntos debatibles varía, también debe variar el criterio 
de lo que se considera ético. Por otra parte, en las cuestiones controvertidas no está determinado qué 
proporción de la sociedad debería apoyar cierto uso o costumbre para que se considere que el mismo 
fija el patrón moral de la sociedad. Y qué comportamiento debe esperarse de las minorías que lo 
rechazan2.  

Existen además una serie de consecuencias inadmisibles, o por lo menos problemáticas, derivadas 
de la aceptación del relativismo: 

1. Desaparecerían  las bases objetivas para las comparaciones y críticas éticas interculturales ya 
que cualquier cosa que una cultura acepte como correcta sería correcta. 

2. Se anularían las bases objetivas para los desacuerdos éticos y resultarían imposibles las críticas 
respecto de las prácticas morales de la sociedad propia y con ello se destruiría la propia moralidad. 

3. No existirían bases objetivas para reformas éticas o progreso ético pues no existiría  un patrón o 
estándar respecto del cual realizar la comparación. Ante cambios en las prácticas morales aceptadas el 
relativismo diría simplemente que la sociedad cambió de punto de vista3 sin poderse afirmar si hubo o no 
progreso como consecuencia del cambio. 

4. Permite decidir si una acción es correcta o incorrecta sin analizar a la misma ni mirar a sus 
consecuencias, sino sólo sobre la base de la opinión de la sociedad. 

5. Es muy difícil determinar sin ambigüedades lo que debe ser considerada como una práctica 
cultural de la sociedad: lo que cree la dirigencia, lo que piensa la mayoría de la población, lo que indica la 
tradición. E, incluso, sería posible que todas estas perspectivas entrasen en conflicto entre sí.  

Sin embargo, es probable que el desacuerdo provenga más de diferencias en las situaciones 
específicas que en los valores o en los principios éticos de la sociedad y de los individuos, pues las 
situaciones pueden ser muy variables y los principios y valores éticos no serlo4.  

Sin embargo, el relativismo cultural y ético revela debilidades y contradicciones internas no bien se lo 
somete a algún análisis profundo. Como bien lo hace notar T. Beauchamp el argumento de la tolerancia 
y el respeto a culturas y formas de pensar distintas de las propias debe ser excluido si se quiere que se 
mantenga la consistencia de tal doctrina5. Pues en caso de aceptarse la validez del valor universal de la 
tolerancia se entraría en contradicción con lo postulado por el relativismo ético. En efecto, aceptar la 
tolerancia como valor puede conducirnos a criticar a culturas que puedan ser consideradas “intolerantes”.  
Además, “ser tolerantes” implicaría reconocer que uno lo es respecto de algo que considera incorrecto, 
equivocado o de inferior valor. Pero ello no debería ser posible si, desde la óptica del relativismo, se 
sostiene que ningún punto de vista es mejor que otro.   

Por otra parte, aceptar lo postulado por el relativismo implicaría no reconocer la principal función del 
debate ético que es justamente la crítica de las prácticas aceptadas. La tolerancia llevaría de este modo 
a la desaparición de la ética puesto que ya no podría distinguirse lo bueno de lo malo y lo correcto de lo 
incorrecto, dado que no existirían patrones objetivos para ser utilizados en los juicios morales. 

El problema del relativismo ético ha sido calificado como “el problema más grave de nuestro tiempo” 
por el Cardenal Ratzinger (hoy Papa Benedicto XVI) en su discurso a la Federación de Conferencias 
Episcopales de Asia (FABC) en marzo de 1993. El Cardenal Ratzinger señala con justeza los atractivos 
que tiene esa posición que aparecería definida por “los conceptos de tolerancia, conocimiento dialógico y 
libertad, que quedarían limitados si se afirmara la existencia de una verdad válida para todos”. Acepta 
que debe reconocerse cierta validez a esta doctrina en el campo socio-político, ya que una sociedad libre 
y abierta al futuro sería necesariamente relativista ya que no podría aceptar una opinión política correcta 
única, pero rechaza el intento de aplicarla de modo consciente al campo de la religión y de la ética6. El 
Papa Juan Pablo II en sus encíclicas Veritatis Splendor de 1993 y Fides et Ratio de 1998 también 
cuestionaba las posiciones del relativismo. 

La mayoría de los filósofos contemporáneos ha expresado su rechazo a las posiciones del relativismo 
ético. Para ser consistente con sus postulados esta doctrina debe aceptar algunas de las posiciones 

                                                           
1 Hay dudas respecto del hecho referido a la manera de plantear la definición pertinente. No está claro si debería 
considerarse a un país, o a una región, o a un grupo étnico, o a una religión. No existe una respuesta satisfactoria 
para estas cuestiones. 
2 Este punto lleva a una serie interesante de planteos. Considérese por ejemplo el caso de una cultura racista que 
persigue y esclaviza a las minorías. ¿Cuál debería ser el comportamiento de éstas para ser considerado moral? 
3 Por ejemplo, respecto del problema de la esclavitud. 
4 El ejemplo que más frecuentemente aparece citado es el ya referido a las prácticas de los esquimales, antes de su 
enculturamiento occidental, respecto de los ancianos y de los niños. 
5 Cf. Beauchamp, T.L., Philosophical Ethics: An Introduction to Moral Philosophy, McGraw-Hill, Nueva York, 1982. 
6 Cf. Ratzinger, J., “Cristo, la fe y el reto de las culturas”, Revista Católica Internacional Communio, 18, 1996.  



 218 
 

absolutistas que pretende rechazar1. Tampoco resulta consistente con la tolerancia, principal atributo que 
suele exhibir en sus argumentaciones. Además, se ha sostenido que deben existir una serie de principios 
morales fundamentales que serían universalmente válidos en todas las sociedades y en todo tiempo. Ya 
Hume2, aunque aceptaba la posibilidad de alguna diversidad en ciertos comportamientos específicos, 
sostenía que debería haber una norma moral de carácter general para todas las sociedades. 

En este punto cabe preguntarse que pertinencia tiene el análisis anterior en relación con la atribución 
de la responsabilidad moral de las corporaciones. Realizar negocios en un mundo globalizado ha vuelto 
más complejas las cuestiones éticas que deben encarar las corporaciones multinacionales que se 
enfrentan con problemas ciertos para definir su forma de comportamiento en medios sociales y culturales 
distintos de los de sus países de origen. Debe tenerse en cuenta que, de conformidad con la posición del 
universalismo ético, deberían respetarse todos los principios morales ya que los mismos deben regir 
para todos. La igualdad de requerimientos y derechos resulta éticamente importante3. Sin embargo, no 
se puede dejar de reconocer el hecho de que, tal como se ha visto, diferentes sociedades pueden tener 
distintas concepciones morales, que estarían generadas por las disimilitudes culturales. En tal caso, 
parecería necesario acercarse más a ciertas posiciones del relativismo, en particular si se acepta que no 
pueden dejarse de lado tanto la sabiduría local como el hecho de que la formación de la identidad 
individual siempre se da en un contexto social. 

De todos modos, los dirigentes de las corporaciones multinacionales deberán tomar decisiones 
respecto de la adopción de normas éticas en los distintos entornos en que les toca operar. La decisión 
principal es si se adhiere a las normas del país de origen o si se siguen aquellas vigentes en el país en 
que se desarrollan las actividades. En países como los Estados Unidos el comportamiento en los 
negocios está fuertemente regulado por disposiciones legales y es frecuente que cualquier violación de 
algún principio ético constituya también una violación de la ley. Pero ello no suele ser así en negocios 
llevados a cabo en otros países con diferentes prácticas y normas sociales. En el pasado era frecuente 
que muchas empresas multinacionales tuvieran un doble estándar para su comportamiento ético: uno 
para sus actividades en su país de origen y otro para el resto del mundo. 

En general, parece que existe acuerdo respecto del hecho de que deban respetarse las tradiciones y 
diferencias culturales pero, como señala Thomas Donaldson, debe hacerse algo más que seguir la regla, 
claramente falta de principios, de “hacer lo que hacen los nativos”4. En todos los casos, se debería 
establecer un “umbral moral mínimo” basado en el respeto de valores humanos básicos. Ese umbral, 
junto con el respeto por las tradiciones locales y el aceptar que el contexto importa cuando se deben 
tomar decisiones acerca de lo que es correcto y lo que es incorrecto, deberían, desde el punto de vista 
de Donaldson, orientar la conducta ética de las empresas.  

Tres serían los valores humanos básicos o hipernormas5 que definen el umbral moral mínimo6: el 
respeto por la dignidad humana, el respeto por derechos básicos y la buena ciudadanía. Más 
específicamente, Donaldson y  Dunfee se refieren, entre otros, a los derechos a la libertad personal, a la 
seguridad física, al bienestar, a la participación política, al consentimiento informado y a la propiedad. 
Asimismo otra hipernorma se refiere a la obligación de otorgar a cada persona igual dignidad. 

Como bien hace notar De George7 existen prácticas y acciones, tales como el asesinato, la extorsión, 
el robo y la violencia, que deben ser reputadas como erróneas y carentes de ética con independencia del 
contexto cultural e institucional en que las mismas se lleven a cabo. Pero en el campo de la ética de los 
negocios, que es un campo de la ética aplicada, pueden existir normas desarrolladas en países como los 
Estados Unidos, que no pueden ser impuestas en otros países con distintos niveles de desarrollo y con 
esquemas e instituciones básicas diferentes. Dentro de ese campo pueden presentarse acciones, que no 
afectan el mínimo moral y los derechos humanos básicos, consideradas faltas de ética en un país y 

                                                           
1 Cuando se afirma, por ejemplo, que “la verdad no es universal”, “nadie puede conocer la verdad”, “todas las 
generalizaciones son falsas”, “no hay absolutos” se están planteando claros enunciados de tipo absolutista. 
2 Cf. Hume, D., "A Dialogue," apéndice a su Enquiry Concerning the Principles of Morals, 1751. 
3 Así, por ejemplo, en las discusiones acerca de los derechos humanos se enfatiza que no sólo todos los seres 
humanos tienen derechos, sino que tales derechos deben ser los mismos para todos. 
4 Cf. Donaldson, T., “Values in Tension: Ethics away from Home”, Harvard Business Review, septiembre-octubre 
1996. 
5 Así los denominan Donaldson y Dumfee. Cf. Donaldson T. y Dunfee, T.W., “A Social Contracts Approach to Business 
Ethics”, en Donaldson, T., Werhane, P.H. y Cording, M., Ethical Issues in Business. A Philosophical Approach, 
Prentice Hall, Upper Saddle River, 2002. 
6 Tales valores se suponen que deben incluir elementos de las tradiciones religiosas y culturales tanto de oriente 
como de occidente. Cf. Donaldson, T., Op.Cit. 
7 Cf. De George, R.T., “International Business Ethics and Incipient Capitalism: A Double Standard?”, en Donaldson, T., 
Werhane, P.H. y Cording, M., Ethical Issues in Business. A Philosophical Approach, Prentice Hall, Upper Saddle 
River, 2002. 



 219 
 

perfectamente aceptables, y aún deseables, en otro1. No se trata, por cierto, de aceptar las tesis del 
relativismo cultural en el sentido de que en el campo internacional no existe lo bueno y lo malo, lo 
correcto y lo incorrecto, en particular cuando ciertas prácticas violan derechos humanos básicos. Pero 
tampoco puede ignorarse el hecho de que el no tomar en cuenta las diferencias culturales y los distintos 
estándares éticos puede llevar a resultados desastrosos2. 

Es simplista pretender categorizar todas las prácticas en los negocios internacionales como éticas o 
no éticas, como blanco o como negro. Tal vez ello resulte posible en la ética general. Pero en los 
negocios, más allá del umbral moral mínimo, parece existir una zona gris, que Donaldson y Dunfee 
denominan “espacio moral libre”3, que existe entre el absolutismo y el relativismo en la cual dos 
concepciones éticas contrapuestas pueden ser ambas válidas. En esa zona indefinida los directivos de 
las corporaciones multinacionales deberán moverse con cautela construyendo paso a paso sus propios 
derroteros.  

 
 

Teoría organizacional: génesis, evolución y debates epistemológicos 
Sergio F. Obeide y Juan E. Torres (FCE – Universidad Nacional de Córdoba) 
 
Los orígenes 

La organización como objeto definido de investigación científica, es de reciente data. Pfeffer (1982:20) 
siguiendo a Freeman (1982), hace notar que desde que se fundó la American Journal of Sociology en 1895 
hasta 1947, no se encuentra en su índice ninguna entrada relacionada con las organizaciones. Y hasta la 
publicación del siguiente índice de esta revista, aparecido en 1965, "no emergió el tema de las 
organizaciones como categoría distintiva dentro de las disciplinas de la sociología." Por otra parte, la 
American Sociological Review sólo incluía seis entradas sobre la "burocracia" en el índice de la publicación 
de 1955.  

Koontz (1980) a su vez, ha afirmado que el interés de los académicos por el management, recién se 
manifestó a mediados de la década del cincuenta. Hasta esa época los escritos más significativos provenían 
de profesionales y hombres de negocios, por ejemplo, Henry Fayol (industrial francés), James Mooney 
(ejecutivo de la General Motors), John-Manville (vicepresidente de Alvin Brown), Oliver Sheldon (ejecutivo 
chocolatero británico), Chester Barnard (presidente de la Bell Telephone en New Jersey) y Lyndall Urwick 
(consultor británico en management) entre otros. 

La Administrative Science Quarterly, una de las más prestigiosas revistas académicas de administración, 
hizo su aparición en 1956, y en el mismo año, comenzó a publicarse la no menos importante Academy of 
Management Journal. 

Es relevante mencionar que el primer seminario sobre la Ciencia Social de la Organización, tuvo lugar en 
la Universidad de Pittsburgh en Junio de 1962, y fue patrocinado por la Fundación Ford. Finalmente, 
recordemos que en el año 1958, March y Simon publicaron su Teoría de la Organización. Sobre ella opinaba 
Antonio Serra Ramoneda, prologuista a la versión castellana, en términos de una "verdadera innovación, al 
estudiar de forma realmente científica los fenómenos que se producen en las organizaciones" (p.XIV). 

Todo lo expuesto nos conduce a estar de acuerdo con Beyer (1982) cuando afirma que los estudios 
organizacionales cristalizaron en un campo distintivo a mediados de 1950 (p.588). Scott (1981:8) brinda 
apoyo a esta opinión cuando escribe que "hasta fines de la década de 1940, las organizaciones no existían 
como campo de indagación...diferenciado". 

Las causas de este nuevo foco de interés de los científicos sociales, podemos buscarlas en los 
vertiginosos cambios que impuso la revolución industrial a la sociedad norteamericana a partir de fines del 
siglo pasado: la desaparición de las pequeñas empresas independientes; el predominio de la gran empresa 
que, junto con el sector público, absorbían un cada vez mayor porcentaje de la fuerza laboral; el nacimiento 
de los sindicatos de los trabajadores y asociaciones profesionales.  

La década del '50 resultó así el período en el cual se comenzó a tomar conciencia de la gestación de una 
nueva ciencia de carácter interdisciplinario; es decir, que necesitaba del aporte de todas las ciencias 
sociales, pero que se diferenciaba de cada una de ellas por la naturaleza de su objeto: las organizaciones. 
                                                           
1 Este sería, por ejemplo, el caso referido a la práctica de hacer regalos en la cultura japonesa. Como hace notar 
Donaldson sería imposible hacer negocios en Japón sin adherir a esta práctica, inadmisible en los Estados Unidos, 
que es aceptada hasta por empresas con posiciones muy determinadas respecto de posibles sobornos (como Texas 
Instruments). Cf. Donaldson, T., “Values in Tension: Ethics away from Home”, Harvard Business Review, septiembre-
octubre 1996. 
2 Donaldson cita el caso de una empresa estadounidense en China que de acuerdo con sus prácticas habituales 
denunció ante las autoridades provinciales pertinentes a un empleado que fue encontrado robando. El empleado fue 
luego ejecutado por dichas autoridades.. 
3 Cf. Donaldson T. y Dunfee, T.W., “A Social Contracts Approach to Business Ethics”, en Donaldson, T., Werhane, 
P.H. y Cording, M., Ethical Issues in Business. A Philosophical Approach, Prentice Hall, Upper Saddle River, 2002. 
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Opinaba Pugh (1966) que la "teoría organizacional" era una ciencia emergente, cuasi-independiente e 
interdisciplinaria, basada principalmente en la sociología y la psicología, pero también en la economía y, en 
menor grado, en la ingeniería de producción. 

El carácter emergente e interdisciplinario de esta nueva "ciencia social" resultaba indiscutible. Al respecto 
es importante destacar que el primer seminario sobre la Ciencia Social de la Organización al cual ya nos 
hemos referido, dio origen a una obra al cuidado de Harold J. Leavitt (1963). Los autores de los cuatro 
ensayos que componen el libro, pertenecían a los campos de la psicología, antropología aplicada, economía 
y sociología. Leavitt comentaba en la introducción: 

“Es probablemente justo decir que a esta altura de la historia, las distintas disciplinas están recién 
comenzando a tocarse una a la otra en su separada y tentativa exploración de la gran caja negra 
organizacional. Cada una tiene convicciones sobre lo que hay allí y lo que es importante. Ahora están 
comenzando a debatir e interactuar sobre lo que han encontrado y su significado” (p.IX). 

Esta sensación de incipiencia en el campo de la teoría organizacional, se patentiza en las palabras de 
Thompson (1956), quien en la primera publicación de la Administrative Science Quarterly (de la cual fue el 
primer editor), exhortaba a una menor preocupación por los resultados inmediatamente aplicables y a una 
mayor concentración en la construcción y testeo de teorías. 

Es probable que los planteos de autores como Pugh, Leavitt y Thompson, representaran más una 
aspiración de deseos, una apuesta al futuro, que una verdadera toma de conciencia de la situación; 
prácticamente todas las "ciencias humanas" habían focalizado su atención en las organizaciones 
conduciendo a la proliferación de metodologías, niveles de análisis y perspectivas teóricas inevitablemente 
condicionadas por los distintos ámbitos de origen. 

Autores contemporáneos a los citados más arriba, se mostraban más crudos a la hora de emitir sus 
opiniones. Afirmaba entonces Stogdill (1966): 

“Los estudiosos de la organización se enfrentan actualmente con una situación en la cual numerosos fragmentos 
teóricos se presentan como teorías completas. Suele ser difícil encontrar puntos de entronque entre dos diferentes 
sistemas de variables. Los sistemas elaborados por teóricos de la organización empresaria, por científicos conductistas e 
investigadores operativos presentan no pocas veces variables que difieren vastamente entre sí [...] el progreso de la 
teoría de la organización deja aún que desear” (p.15-16).  

Strother, en el año 1963, manifestaba que uno de los problemas para desarrollar una ciencia social de la 
organización, era la confusión semántica; esto es, el uso de idénticos términos con distintos significados. El 
autor brindaba algunos ejemplos sin pretender agotar la lista posible: meta, función, propósito, objetivo, 
burocracia, poder, autoridad, status e, incluso, organización. “Sería generalmente aceptado que toda 
organización es un grupo de dos o más personas pero, de allí en más, hay probablemente al menos tantas 
definiciones como autoridades en este campo” (p.21). 

La confusión semántica advertida por Strother no era más que un reflejo de la heterogeneidad teórica del 
campo organizacional que, además, se incrementaba debido a la gran especialización que, para ese 
entonces, ya habían experimentado las ciencias sociales tradicionales (Strother, 1963). 

Las escuelas de formación profesional y de administración de empresas, no resultaron ajenas a esta 
efervescencia científica en torno a las organizaciones. Comenzaron a absorber ávidamente a economistas, 
matemáticos, psicólogos, sociólogos, psico-sociólogos y antropólogos. Las consecuencias no se hicieron 
esperar: 

“Si originalmente [las escuelas de administración de empresas] habían tendido a ser muy prescriptivas y orientadas 
hacia el desarrollo de principios generales [...] o habían consistido en la interconexión de diversos casos o experiencias 
clínicas [...], con el correr de los años se volvieron más cuantitativas; apelaron en mayor grado a comparaciones 
sistemáticas y se fundaron en problemas emergentes de las disciplinas básicas” (Pfeffer, 1982:28). 

Management, Administración y Teoría de la organización comenzaban a fundir sus límites y esto 
contribuía aún más a la confusión y al conflicto. Ya en ese entonces, se produjo una división conceptual que 
permanecería hasta la actualidad: aquellos orientados a la práctica y aplicación gerencial, subestimando la 
influencia de las disciplinas sociales; y aquellos orientados a la teoría, preferentemente a la ciencia social 
aplicada. (Vid. Dunbar, 1983). 

En el año 1961, Koontz se mostraba impresionado por la confusión existente entre inteligentes gerentes 
debido a las grandes diferencias en las opiniones y descubrimientos de académicos expertos en 
management. Koontz manifestó su opinión calificando de "jungla" al campo de la teoría de la administración. 
Y un año más tarde este autor escribía: 

“Habiendo una gran cantidad de escritos acerca de la administración, y denominando los expertos a 
todo lo que se halla bajo el sol con el vocablo administración, ¿puede acaso esperarse que la teoría de la 
administración sea muy útil o científica?" (Koontz, 1962:13). 

En 1963 se desarrolló un importante simposio sobre "Teoría de la organización" organizado por la 
Graduate School of Business de la Universidad de California. Las conclusiones del simposio cristalizaron en 
una obra cuya compilación estuvo a cargo de Harold Koontz (1964a) y cuyo título revela la temática de aquel 
evento: "Hacia una unificada teoría de la administración". 
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En el debate emergieron dos corrientes opuestas que caracterizaremos valiéndonos de las posiciones de 
Simon y Koontz. Admitía Simon (1964) la existencia de diferentes escuelas y enfoques, pero prefería no 
hablar de una "jungla" sino de "ordenadas hileras de árboles". Con esta metáfora, Simon expresaba su idea 
de que no había puntos esencialmente contradictorios y competitivos entre las distintas aproximaciones. Sólo 
existía una "especialización entre las líneas substantivas"; todos los investigadores formaban parte de una 
misma actividad. La conclusión a la que arribaba Simon era que la síntesis, si en realidad era posible, sería 
una consecuencia de la continua investigación, de la evolución de la disciplina. Predecía el autor: 

 “[...] la próxima década en las ciencias administrativas va a testimoniar un todavía más interesante y rápido progreso 
que el de la década pasada. En el curso de este progreso, las varias clases de actividades que entran en la construcción 
de la teoría de la organización y su práctica, van sin mucha dificultad a encontrar su síntesis, así como lo han hecho en el 
pasado” (p.85). 

La posición de Koontz, según vimos, era opuesta a la de Simon. Para Koontz (1964b), las diferencias 
semánticas, metodológicas, conceptuales (entre otras) que sesgaban inevitablemente la definición de 
problemas, las observaciones, en fin la investigación, justificaba hablar de una "jungla". La conclusión de este 
autor era que debía fijarse como meta fundamental la consecución de una síntesis interdisciplinaria como 
único medio de lograr una teoría general. Esto no implicaría prescindir de los enfoques especializados puesto 
que se proponía una síntesis superior. 

Strother (1963) para este entonces ya había expresado su opinión, transformándose ahora en una 
tercera alternativa: "La búsqueda de una unificada ciencia social de la organización debería comenzar...no 
mediando disputas de límites entre las disciplinas tradicionales, sino atacando los problemas de definición 
del objeto de estudio" (p.20). 

Todo esto sucedía hace cuatro décadas. 
 

Hacia el presente 
Transcurridos varios años desde la profecía de Simon, el panorama no presentaba cambios sustanciales. 

En 1970, Hodge y Johnson afirmaban que el campo de la teoría de la organización no estaba aún ordenado 
y que "la única coincidencia entre los estudiosos de la teoría de la organización es que hay falta de coincidencia en él" 
(p.12). Los autores se proponían con su obra dar "un paso adelante en el camino que lleva a la creación de una teoría 
general de la administración" (p.367). 

Dos años más tarde, Perel y otros (1972) se referían a la administración como una disciplina aún 
"inmadura" (p.5) y manifestaban categóricamente que "todavía es prematuro hablar de una teoría de la 
administración" (p.3). Por la misma época, Kliksberg (1971:572) evidenciaba, sin eufemismos, el "paupérrimo 
panorama semántico" de la administración como testimonio de la "pobreza teórica" (p.574) de la disciplina. 

La década del '80 podía ser el inicio, en opinión de Koontz, de un cambio de rumbo. En 1980, el autor 
decidió recorrer nuevamente la "jungla" con la que se había topado hacía ya veinte años para concluir que 
"la jungla parece haberse vuelto aún más densa e impenetrable" (Koontz, 1980: 175). Koontz identificaba 
entonces once enfoques diferentes, casi el doble de los que citara en su desarrollo anterior. Sin embargo, en 
su criterio, estaban "ocurriendo distintos hechos que podrían, en un futuro, provocar una fusión de los 
diferentes enfoques que resultara en una teoría de la administración más unificada y útil" (p.175). El 
momento de la fusión se daría, según Koontz, cuando todos los estudiosos de la administración adoptaran 
su marco teórico (el de Koontz). Este autor se enrolaba en el enfoque "operacional" (la original escuela del 
proceso administrativo), y afirmaba que este enfoque reconoce que hay "un núcleo central de conocimiento 
sobre la administración que existe sólo en administración" (p.181). Pero además, la escuela operacional es 
ecléctica en tanto toma de las otras perspectivas teóricas, que Koontz ha identificado en la jungla, aquellos 
aspectos del conocimiento (y sólo ellos) que sean más "útiles y relevantes" para la administración (p.183). 
Sostenía Koontz: 

“ [...] a medida que los estudiantes y escritores se familiaricen con lo que hacen los gerentes [managers] y con las 
situaciones en las que ellos actúan, más y más de aquellas escuelas y enfoques adoptarán, e incluso expandirán, el 
pensamiento básico y los conceptos de la escuela "operacional" de administración” (p.184). 

Se iniciaba de esta forma la década de 1980 con otra profecía. Sin embargo, las diferentes opiniones y 
propuestas posteriores a las manifestaciones de Koontz, evidenciarían una nueva equivocación: los 
estudiosos de las organizaciones advertían el creciente pluralismo y confusión teóricos; no obstante cada 
uno de ellos tenía sus propias y heterogéneas ideas acerca del camino que debía seguirse. 

Así, en 1982, Pfeffer admitía la "diversidad casi desconcertante de variables, perspectivas y 
prescripciones" inferidas de la teoría de la organización, y llegaba a cuestionarse si el conocimiento sobre las 
organizaciones avanzaba realmente (p.1). Sostenía este autor, siguiendo a Mirvis (1981), que los 
investigadores se habían alejado de las propiedades básicas de las organizaciones (relacionales, 
demográficas y físicas), y proponía tres perspectivas de análisis: la demografía organizacional, el análisis de 
red y el análisis de los encuadres físicos y el espacio en las organizaciones (p.216). 

También Astley y Van de Ven (1983) reconocían el pluralismo teórico que se había producido en los 
últimos años. Para los autores, este pluralismo tenía la ventaja de permitir el descubrimiento de nuevos 
aspectos de la vida organizacional; pero tenían una contrapartida negativa: impulsaba la formación de 
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aislados compartimientos teóricos. El camino seguido por Astley y Van de Ven, fue intentar una 
reconciliación dialéctica de los distintos enfoques que permitiera su integración a un nivel metateórico 
preservando la autenticidad de las perspectivas divergentes. 

 
Burell y Morgan (1979) 

Fue en los inicios de los 80 que la obra de Burell y Morgan (1979)1, que podría haber sido considerada 
un análisis académico más, produjo un muy relevante impacto en la comprensión y sistematización del 
debate epistemológico (Louis, 1983:153).  

Los autores, basándose en Kuhn (1962), elaboran su idea de paradigma como un sistema de creencias 
que contiene los supuestos básicos a los que adhiere una comunidad científica. Burell y Morgan proponen 
dos dimensiones generales para la identificación y caracterización de los paradigmas: la naturaleza de la 
sociedad, y la naturaleza de la ciencia social. Las preguntas que se derivan son entonces ¿qué es la realidad 
social? y ¿cómo debiera ser investigada?  

La segunda de estas dimensiones resulta descompuesta en cuatro subdimensiones que responden a 
sendos conjuntos diferentes de supuestos básicos: ontología (la esencia del fenómeno bajo estudio), 
epistemología (los fundamentos del conocimiento), naturaleza humana (las relaciones entre los seres 
humanos) y metodología (el modo como se intenta investigar y obtener "conocimiento" sobre el "mundo 
real"). 

Dada la evidente interrelación entre estas subdimensiones, los autores las integran de modo tal que la 
dimensión "naturaleza de la ciencia social" presente dos categorías opuestas (subjetivo - objetivo), que en 
realidad forman parte de un continuo.  

En lo concerniente a la dimensión "naturaleza de la sociedad", Burrell y Morgan adoptan dos categorías 
extremas: la sociología de regulación, que caracteriza a una sociedad en la que el orden, la integración, el 
consenso y la estabilidad son estados naturales; y la sociología de cambio radical, apoyada en las premisas 
de conflicto social, desintegración y coerción. 

Tomadas en conjunto, las dos dimensiones generales permiten definir cuatro paradigmas, cada uno de 
los cuales representa un conjunto diferenciado de supuestos básicos respecto de la ciencia social y de la 
sociedad. La labor de los autores que seguimos, constituyó, en última instancia, un trabajo taxonómico: 
definidos los paradigmas, analizaron las teorías organizacionales a los efectos de identificar las metáforas o 
analogías en las que se basaban, así como los supuestos básicos sobre la ciencia y la sociedad que las 
sustentaban. De este modo fueron agrupando teorías en función de metáforas, y metáforas en función de 
paradigmas. A efectos ilustrativos, se presenta en la página siguiente, gráficamente, el resultado de esta 
tarea. 

La obra de Burell y Morgan, al sistematizar y ordenar el campo de la teoría organizacional en función de 
los supuestos ontológicos y epistemológicos de base, reencauzó los términos del debate. Ya no se trataba 
solamente de comparar teorías, sino de contrastar diferentes concepciones de la realidad y la ciencia. De 
esta manera, paulatinamente, se instaló lo que dio en llamarse las “guerras de paradigma” (paradigm wars;  
vid. Jackson y Carter, 1993; Deetz, 1996).  

Los paradigmas presentados por Burrell y Morgan, ¿hasta qué punto son asimilables al concepto 
desarrollado previamente por Khun? ¿Son realmente inconmensurables? ¿Se trata de “espacios” cerrados, o 
existen modos de conexión entre ellos? ¿Es posible la síntesis? 

Constituyen éstas las preguntas centrales del debate.2 Previsiblemente, han sido diversas las posiciones 
asumidas por los diferentes autores. Ensayaremos una caracterización que permita, aunque en forma 
simplificada, comprenderlas. 

En un extremo se encuentran quienes sostienen, sin concesiones, la absoluta inconmensurabilidad de 
cada paradigma. Esto implica que cada paradigma debe desarrollarse separadamente, según sus propias 
problemáticas e ignorando aquellas planteadas por otros paradigmas, por resultar inválidas, carentes de 
significado, fuera de su propio marco. De esta manera, las diferentes teorías y supuestos serían resueltas 
finalmente a la luz de sus implicancias para la praxis social.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Vid. Morgan, 1980 y 1991 
2 Vid. Obeide (2001) para una completa respuesta al tema planteado. 
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Esquema de Burell y Morgan: 
Paradigmas, metáforas y teorías generales relacionadas 
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En parte, esta posición tiene connotaciones que podríamos denominar “políticas” en el seno de las 

comunidades científicas, ya que supone que abandonar la idea de inconmensurabilidad conduciría 
inexorablemente hacia el autoritarismo epistemológico del Funcionalismo dominante. Una “comprensión 
paradigmática de la teoría organizacional ofrece un modo de legitimizar enfoques cuya probidad sería 
negada por el Funcionalismo” (Jackson y Carter, 1991: 110). No obstante esta argumentación generalizada, 
se desarrollan invariablemente sólidos argumentos epistemológicos que sostienen este enfoque (Jackson y 
Carter, 1991 y 1993; Parker y McHugh, 1991). 

Por otro lado, diversos autores han asumido una posición relativista con respecto a la 
inconmensurabilidad de los paradigmas, explorando las posibilidades de su interrelación conceptual. Hay 
coincidencia en que una visión heterodoxa y relativa de los paradigmas permitiría un mayor pluralismo en el 
análisis organizacional, así como un más completo abordaje de los particularmente complejos y paradójicos 
fenómenos organizacionales. Existen, no obstante, diferencias de grado entre los autores. Algunos se 
inclinan por una visión más pragmática (la posibilidad de analizar el mismo fenómeno desde diferentes 
puntos de vista, aún aceptando la inconmensurabilidad); otros avanzan en desarrollos epistemológicos más 
complejos que aspiran a alguna forma de síntesis (enfoque metaparadigmático). Vid. Gioia y Pitre (1990), 
Hassard (1991), Willmott (1993a y b), Weaver y Gioia (1994). 

Lewis y Grimes (1999) han tipificado estos enfoques del siguiente modo: 
“Las revisiones multiparadigmáticas involucran el reconocimiento de divisiones y puentes en la teoría existente […] La 

investigación multiparadigmática supone el uso empírico de los lentes de cada paradigma para recolectar y analizar datos 
y cultivar sus diversas representaciones de los fenómenos organizacionales. Finalmente, en la construcción teórica 
metaparadigmática, los teóricos intentan yuxtaponer y relacionar conflictivas visiones de paradigmas en un nuevo marco 
de entendimiento” (Lewis y Grimes,1999:673). 

En los estertores del pasado milenio, demandaba Weick (1999), refiriéndose a las guerras de paradigmas 
y a la “turbulencia” resultante: “Den una oportunidad a la guerra”. (1999:797). Contemporáneamente, Bunge 
(1999) parece rescatar la metáfora de Koontz y, refiriéndose a la administración, se pregunta: "¿Cómo van a 
encontrar su camino los estudiosos en semejante espesura?" (1999:411). 

 
Panorama actual y conclusiones 

Ya en el siglo XXI asistimos a un escenario en el que continúa el debate en torno de los diversos 
paradigmas imperantes y de los supuestos mejores caminos a seguir para el desarrollo de la teoría 
organizacional (Azevedo, 2002; Moldoveanu y Baum, 2002; Reed, 2005; Davis, 2006).  
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¿Deberíamos caracterizar este estado de cosas como un caos improductivo y de improbable resolución? 
No necesariamente. Las guerras de paradigmas han tenido la virtud de explicitar los diversos supuestos de 
base de las comunidades científicas y, consecuentemente, permitieron diferenciarlos y legitimarlos, así como 
avanzar paulatinamente en el diálogo y comprensión de las partes involucradas. De esta manera, han 
llegado a convivir las concepciones modernas y posmodernas en un clima de reconocimiento y respeto 
académico.1 

Así, por ejemplo, hoy se acepta que un investigador organizacional experto, no sólo es el científico 
objetivo, sino también un buen narrador de historias que busca la comprensión de situaciones 
organizacionales. No hace muchos años atrás, hubiera sido ridiculizado. La idea de que una buena teoría 
pueda ser desarrollada sin identificar variables dependientes e independientes, actualmente es una verdad 
trivial, aceptada por personas que anteriormente lo hubieran considerado absurdo y no-científico. Finalmente, 
la noción de que no hay medios objetivos para medir el valor de una teoría, habría sido tomado como una 
herejía por aquellos mismos que hoy lo aceptan o, al menos, lo consideran posible o discutible (Elsbach, 
Sutton y Whetten, 1999:633).  

Todo esto, indudablemente, constituye un modo de convivencia productivo... y prometedor. 
 

Bibliografía 
Astley, G. y Van de Ven, A. H. (1938): "Central perspectives and debates in organization theory", Administrative Science 
Quarterly, 28, 245-273. 
Azevedo, J. (2002): “Updating organizational epistemology”, Blackwell Companion to Organizations. 
Beyer, J. M. (ed.) (1982): "The utilization of organizational research-introduction", Administrative Science Quarterly, 27, 588-
590. 
Bunge, M. (1999): Las ciencias sociales en discusión. Una perspectiva filosófica, Buenos Aires, Sudamericana. 
Burrell, G. y Morgan, G. (1979): Sociological paradigms and organizational analysis, Londres, Heinemann. 
Davis, G. (2006): “Mechanisms and the theory of organizations”, Journal of Management Inquiry, 15. 
Deetz, S. (1996): “Describing differences in approaches to organization science: rethinking burrell and morgan and their 
legacy”, Organization Science, 7. 
Dunbar, R. I. M. (1983): "Toward an applied administrative science", Administrative Science Quarterly, 28, 129-144. 
Elsbach, K.; Sutton, R. y Whetten, D. (1999): “Perspectives on developing management theory, circa 1999: moving from srill 
monologues to (relatively) tame dialogues”, Academy of Management Review, 24. 
Freeman, J. (1982): "Organizational life cycles and natural selection processes", en Barry M. Staw y L.L. Cummings (editor), 
Research in organization behavior, 4, 1-32. 
Gioia, D. y Pitre, E. (1990): “,Multiparadigm perspectives on theory building”, Academy of Management Review, 15. 
Hassard, J. (1991): “Multiple paradigms and organizational analysis: a case study”, Organization Studies, 12, 275-299. 
Hodge, B.; Johnson, J. y Herbert, J. (1970): Management and organizational behavior - a multidimensional approach, 
Nueva York, John Wiley & sons, Inc. (Traducción al castellano de Aníbal Carlos Leal, Administración y organización, 
Buenos Aires, El Ateneo, 1980) 
Jackson, N. y Carter, P. (1993): "Paradigm wars: a response to hugh willmott", Organization Studies, 14. 
___________________ (1991): "In defence of paradigm incommensurability", Organization Studies, 12. 
Kliksberg, Bernardo, El pensamiento organizativo: del taylorismo a la moderna teoría de la organización - contribución a un 
análisis histórico-social de la evolución de las ideas en administración, biblioteca de administración de empresas, 1ra. Ed., 
Buenos Aires, Ediciones Depalma, 1971. 
Koontz, H. (1980): "The management theory jungle revisited", Academy Of Management Review, 5, 175-187. 
________(comp.) (1964a): Toward a unified theory of management, Nueva York, McGraw-Hill. 
________ (1964b): "Management theory and research: some conclusions", en Harold Koontz, 1964a. 
________ (1962): "Enfoques en la teoría de la organización", Harvard Business Review, julio-agosto. 
________ (1961): "The management theory jungle", Academy Of Management Journal, 4, 174-188. 
Kuhn, T. (1970): The structure of scientific revolutions, Chicago, University of Chicago Press. (Traducción al castellano de 
Agustín Contin, La estructura de las revoluciones científicas, Buenos Aires, FCE, 1977). 
Leavitt, H. J. (ed.) (1963): “The social science of organizations - four perspectives”, en Behavioral sciences in business 
series, Herbert A. S. (ed.), Englewood Cliffs, Prentice-Hall, Inc. 
Lewis, M. y Grimes, A. (1999): “Metatriangulation: building theory from multiple paradigms”, Academy Of Management 
Review, 24. 
Louis, M. R. (1983): Crítica a "Sociological paradigms and organizational analysis", de Burrell y  Morgan (Londres, 
Heinemann, 1979), en Administrative Science Quarterly, 28. 
March, J. G. y Simon, H. (1958): Organizations, Nueva York, John Wiley (Traducción al castellano de Juan Maluquer Wahl, 
Teoría De La Organización,  Barcelona, Ariel,1961). 
Moldoveanu, M. y Baum, J. (2002): “Contemporary debates in organizational epistemology”, Blackwell Companion to 
Organizations. 
Morgan, G. (1986): Images of organizations, Londres, Sage Publications (Imágenes de la organización, México, Ediciones 
Alfaomega, 1991). 
________(1980): "Paradigms, metaphors and puzzle solving in organization theory", Administrative Science Quarterly, 25, 
605-622. 

                                                           
1 Vid. Parker (1992) para una caracterización de la epistemología posmoderna. 



 225 
 

Obeide, S. F. (2001): Organización: propuesta de un concepto descriptivo, enmarcador y de máxima jerarquía, tesis 
doctoral, FCE, U.N. de Córdoba. 
Parker, M. (1992): “Post-modern organization or postmodern organization theory?”, Organization Studies, 13. 
_________ y Mchugh, G. (1991): “Five texts in search of an autor: a responsse to john hassard’s ‘multiple paradigm…”, 12. 
Perel, V. y otros (1972): Teoría y técnica de la administración, Buenos Aires, Ediciones Macchi. 
Pfeffer, J. (1982): Organizaciones y teoría de la organización, Buenos Aires, El Ateneo Pedro García S.A., 1987. 
Pugh, D. S., (1966): "Modern organization theory: a psychological and sociological study", Psychological Bulletin, 66, 235-
251.  
Reed, M. (2005): “Reflections on the ‘realist turn’ in organization and management studies”, Journal of Management 
Studies, 42. 
Simon, H. A. (1964): "Approaching the theory of management", en Harold Koontz (comp.), Toward a unified theory of 
management, Nueva York, Mcgraw-Hill, 1964. 
Stogdill, R. M. (1966): "Dimensiones de la teoría de la organización", en James D. Thompson (comp.), Teoría de la 
organización. Análisis de las disciplinas más relevantes de la ciencia social de la organización moderna, Buenos Aires, 
Bibliográfica Omega, 1967. 
Strother, G. B. (1963): “problems in the development of social science of organization", en Harold J. Leavitt (ed.), The social 
science of organizations - four perspectives, behavioral sciences in business series, Herbert A. Simon (Ed.), Englewood 
Cliffs, N.J., Prentice-Hall, Inc. 
Thompson, J. D. (1956): "On building an administrative science", Administrative Science Quarterly, 1, 102-111. 
Weaver, G.  y Gioia, D. (1994): “Paradigms lost: incommensurability vs. Structurationist inquiry”, Organization Studies, 15. 
Weick, K. (1999): “Theory construction as disciplined reflexivity: tradeoffs in the 90s”, Academy Of Management Review,  
24. 
Willmott, H. (1993a): “Breaking the paradigm mentality”, Organization Studies, 14. 
_______ (1993b): “Paradigm gridlock: a reply”, Organization Studies, 14. 
 
 
Consideraciones sobre el rol de las grandes empresas en el boom sojero 
1980/2003. El caso Cargill. 
José Pierri (CIEA/FCE/UBA) 

 
El extraordinario crecimiento de la producción y exportaciones del complejo sojero, lo convirtió en la 

razón principal de lo que algunos denominaron la “2ª revolución de las pampas”, aspecto que motivó la 
realización de numerosos estudios para explicar las razones del  fenómeno. Abundan trabajos que lo 
atribuyen a las políticas de liberalización económica iniciadas en los años ´90 y otros que lo vincularon a 
la innovación tecnológica y al cambio de los mercados mundiales, pero no se analizó en profundidad, las 
características y el desempeño en nuestro país de las grandes empresas transnacionales 
comercializadoras de granos y su influencia sobre las formas y consecuencias que adquirió la sojización.  

Este trabajo parte de la hipótesis, de que Cargill y un pequeño grupo de otras firmas transnacionales 
aceleraron en los años ´90 el  mayor fenómeno agrícola de los últimos años en nuestro país. En ese 
sentido, propone una reflexión  crítica sobre algunos presupuestos teóricos de tradicionales estudios 
sobre empresas, respecto de su origen y accionar, sus ventajas competitivas, y sus relaciones con el 
mercado y el Estado.  

 
La historia de Cargill. 

En 1865, Will Cargill, hijo de una familia de agricultores de Wisconsin adquirió un elevador de granos 
en Iowa y comenzó, así, la historia de esta multinacional. En poco tiempo controló la mayoría  de los 
elevadores de Minessota y Wisconsin  y posteriormente construyó una línea ferroviaria para transportar 
granos a Chicago consiguiendo de tal forma una importante ventaja sus competidores. Desde esa fecha, 
la familia Cargill y los descendientes del John Macmillan – emparentado mediante casamiento con una 
integrante del clan –, mantienen el control de la compañía  

En la década iniciada en 1930 MacMillan, adquirió – en plena crisis mundial -, elevadores de granos y 
comenzó un nuevo negocio; el transporte naviero en el río Misisippi, que permitió convertir a Cargill en 
dominante en el comercio de maíz y soja  en Nueva Orleans y otros puertos del Golfo de México. Cargill 
ocupaba un lugar importante en el sector, pero sin alcanzar los niveles de control del negocio que logrará 
después de 1945. En ese sentido, la empresa fue enjuiciada por la Junta de Comercio de Chicago - de la 
cuál fue expulsada en 1937 -, y por el Secretario de Agricultura del gobierno federal1. El conflicto 

                                                           
1 “ En septiembre de 1937 el maíz era una mercancía escasa...La Junta de Comercio de Chicago ordenó a Cargill 
vender un poco de maíz para aliviar la presión, pero la compañía se negó, afirmó que la venta haría derrumbarse los 
precios y le costaría dos millones de dólares. Frente a ese desafío la Junta detuvo las transacciones con futuros y 
expulsó del salón al representante de Cargill. El Secretario de Agricultura, Henry Wallace, afirmó que Cargill había 
tratado de acaparar el mercado, La compañía expulsada uso corredores independientes para sus transacciones en el 
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muestra, además de los límites del poder de Cargill,  su enfrentamiento con el Estado,  el carácter 
especulativo y poco transparente del mercado y el accionar de las grandes empresas en ese negocio1. 

La consolidación de la empresa se aceleró con el inicio de la  2ª. Guerra mundial, cuando el papel 
hegemónico en el mundo de los EEUU, los enormes excedentes de granos y el control del transporte 
naviero por parte del país del norte, posibilitaron convertirla en dominante en el negocio mundial de los 
granos. Al iniciarse el conflicto se entabló una nueva y firme relación entre el Estado y la empresa; esta 
se convirtió en armadora de barcos (construyó barcos petroleros y otros de carácter militar) y el gobierno 
pagó a Cargill por el uso de sus instalaciones de elevadores y depósitos de almacenamiento hasta la 
temprana posguerra. Desde esa época el estado benefició a las empresas norteamericanas con 
subsidios a las exportaciones de granos, herramienta estratégica de la política exterior y comercial de los 
Estados Unidos hasta  la actualidad. Por disposición de la Ley Pública 480 de 1954  se otorgó préstamos 
de ayuda a gobiernos extranjeros para la compra de granos estadounidenses, pero la operatoria 
quedaba en manos privadas, en particular de Cargill y Continental, que eran los últimos destinatarios de 
los créditos. 

En 1947 Cargill inició una ofensiva sobre áreas antes reservadas a Bunge y a Dreyfus. En particular, 
debe destacarse que en ese año se establece en Buenos Aires y comienza a construir elevadores de 
granos en San Pablo y Paraná, Brasil. En 1956 estableció su subsidiaria Tradax en Ginebra y luego en 
otros lugares estratégicos, como Panamá, que le permiten minimizar el pago de impuestos y aprovechar 
la legislación cambiaria de esos países; tal como lo señala Morgan; 

“Desde que Cargill tuvo instaladas sus subsidiarias en Panamá y Ginebra pudo actuar con tanta libertad como 
otras multinacionales. Cuando Cargill vende un cargamento a de maíz a un holandés, el grano se envía Missisippi 
abajo y luego se lo envía a Rotterdam: pero en el papel, tal como lo ha seguido el Servicio de Impuestos Internos, su 
ruta es mucho más complicada. Cargill venderá primero el maíz a Tradax/Panamá que contratará a Tradax Ginebra 
como su agente. Tradax Ginebra puede entonces arreglar la venta al molinero holandés por intermedio de su 
subsidiaria Tradax Holanda. Cualquier ganancia se anotará a Tradax Panamá, una compañía protegida contra los 
impuestos y Tradax Ginebra percibirá solo un honorario por administración” 2. 

El crecimiento de Cargill entre los ´60 y los ´80 fue extraordinario; compró dos empresas siderúrgicas 
en los Estados Unidos, 137 elevadores de granos en Canadá, una algodonera en Memphis, ingreso en el 
negoció del carbón y, principalmente, aumentó su control sobre la producción y el comercio de la soja y 
sus subproductos. También incrementó su participación en el negocio internacional de la carnes vacunas 
y aviar. Poseía a fines de los ´70, unas 140 filiales en distintos países del mundo dirigidas desde los ´60 
desde Minnesota y sus oficinas en Suiza y Panamá. 

 
Cargill en Argentina. 

Cargill se instala en 1947.. En la primera década se limitó a la operación de investigación fitotécnica 
para producir semillas híbridas de maíz y para ello utilizó técnicos y agrónomos del país que fueron 
dejados cesantes por el gobierno peronista 3, comportamiento que muestra el grado de independencia 
con aquella administración. 

 En la década del ´60 adquirió en Pergamino una empresa ya formada, que se destacaba en esa 
actividad 4., decisión que repite el interés en aprovechar recursos técnicos y profesionales ya formados 
en el país. 

Después de 1955, cuando terminó el control estatal de las exportaciones,  comenzó a operar en la 
comercialización exterior de granos, actividad en la creció progresivamente hasta los años ´80, pero sin 
ocupar el rol predominante que alcanzó luego de los ´90 5. Entre 1960 y 1990, la acción de la empresa 
fue afectada por las cambiantes decisiones de control, via la JNG  del comercio exterior. En períodos de 
nacionalización del comercio (como el período 1973/75) las actividades de la empresa disminuían, aún 
cuando no totalmente, ya que solía acompañar la acción estatal en las cuestiones operativas de las 

                                                                                                                                                                         
salón, y cuando por fin se resolvió la disputa y se invitó a Cargill a volver, John hijo desdeñó el ofrecimiento”, Morgan, 
D., Op. cit., 88.  
1 “Los funcionarios de la compañía dirían más tarde que Cargill aprendió una lección invalorable, que con el correr de 
los años le sería de gran ayuda. Mediante la utilización de corredores independientes podían mantener más en 
secreto aún la mayor parte de sus actividades comerciales” Morgan, pág. 88 
2 Morgan, D., 194.  
3 “Al poco tiempo de instalarse Cargill contrató agrónomos especialistas en maíz que habían sido dejado cesantes por 
el Ministerio de Agricultura por razones políticas.. Entrevista al Ing. Horacio Giberti (Junio  2006).    
4 Entrevista al Ing. Horacio Giberti.  
Que recuerdo tiene sobre los comienzos de Cargill en Argentina?    
“Cargill compró una empresa pequeña, pero muy eficiente. Forestal Pergamino, que trabajaba con maíces híbridos...”  
5 La participación Cargilll en la década del ´80 era menor al 10 % del total en los granos exportados y alcanzaba cifras 
del  15 % en las de aceite y pellets de soja. Los datos de exportación en SAGPyA y en Pierri, José “El boom de la soja 
. Un retorno al pasado?” en Realidad Económica, 219.   



 227 
 

exportaciones1. A partir del período 1976/1983 Cargill creció sostenidamente, favorecida por las políticas 
de desregulación, que incluyeron la disminución de la actividad de la JNG y la posibilidad de instalar 
puertos privados en el país.     

A comienzos de los ´90 la empresa solo contaba con dos plantas industriales para producir aceite, 
ubicadas en Puerto Quequén en Buenos Aires y en Puerto Quebracho, Provincia de Santa Fé, que 
tenían, respectivamente, capacidad de producir 1.184 tn/m y 4.500. tn/m de aceite diarios (en la 
2ª.exclusivamente soja)2. 

El cambio estructural del negocio de los granos iniciado en 1989, a partir de las políticas económicas 
liberales, disolución de la JNG, la privatización de puertos y  el dragado del río Paraná aceleró el 
crecimiento de las grandes empresas. Entre 1992 y el primer lustro del nuevo  milenio Cargill logró un 
control decisivo del comercio de granos, aceite y pellets de soja. En el año 2005 exportó un 24 % del 
total argentino de granos, un 20 % de aceite y un 18% de pellets del producto en momentos en que la 
Argentina se convirtió en uno de los principales países exportadores 3.  

En el presente Cargill se muestra como una empresa altamente diversificada verticalmente. Forma 
parte de un grupo de empresas que ejerce un control oligopólico en el negocio, en especial, en la 
producción y exportación de aceite y su subproducto, la harina de soja. Por su  facturación declarada 
(más de $ 7.000 millones en el 2004), sus empleados directos (más de 1800) y la importancia del sector, 
debe ubicársela dentro del puñado de las grandes empresas más influyentes del país. 

En el área de la producción primaria, Cargill a través de empresas satélites provee fertilizantes y 
semillas. Monsanto, su subsidiaria, es poseedora de la patente mundial  de invención de la soja 
transgénica RR  transformó profundamente las prácticas agrícolas, al introducir el llamado “paquete 
sojero”, consistente en la utilización de esa semilla y distintos agroquímicos necesarios para su cultivo, 
fenómeno que aumentó fuertemente los costos fijos de producción.  

Puede inferirse que Monsanto provocó y/o aceleró el fenómeno de la sojización al introducir la semilla 
sin patentarla en el país, posibilitando, de esta manera su menor costo y la rápida adopción de la misma 
por los agricultores que expandieron su uso mediante la practica de la “bolsa blanca”, sin pagar regalías. 
El rápido progreso de la producción de soja en Argentina fue un modelo luego imitado en otros países 
donde, si, Monsanto logró el cobró de regalías a partir de su control planetario en la provisión de la 
semilla 4.  

 En el área de acopio de cereales la empresa posee oficinas propias de compra y venta de cereales 
en Buenos Aires, Diamante, Rosario, Necochea y Bahía Blanca y una red de más de 40 elevadores en 
las provincias de Santa Fé, Córdoba, Santiago del Estero, Buenos Aires y La Pampa.    

Una parte importante del trigo cosechados en nuestro país es procesado industrialmente por una 
empresa dependiente de Cargill; en sociedad con Molinos Río de la Plata opera Trigalia S.A, líder en 
molienda , comercialización interna y exportación de harinas de trigo en el Mercosur (sus marcas más 
conocidas son Favorita y Letizia).  

La elaboración de aceite de soja es la división de mayor crecimiento y alma de la empresa. Hoy 
posee establecimientos industriales en Puerto Quequén e Ingeniero White en la provincia de Buenos 
Aires, Puerto Quebracho y Villa Gobernador Galvez en Santa Fé que poseen, sumados,  una capacidad 
de producción diaria de 25.700 tn/diarias (que quintuplica su capacidad en 1992).   

Cargill también opera en todos los puestos exportadores de granos del país y posee elevadores 
propios en Puerto Diamante, en Entre Ríos, en los puertos Quebracho y Punta Alvear en Santa Fé,  
Ingeniero White, Necochea y San Nicolás.  

El área financiera está cubierta Value Investment Group y la Andean Asset Manegement S.A., que 
brindan servicios a todas las unidades de negocio de la compañía, funcionan como aseguradoras y 
también como inversoras de bienes raíces. Se destaca la construcción de la malteria en Alvear, provincia 
de Santa Fé, que sumada a la ya existente en Bahía Blanca le permitirá convertirse en el principal 
                                                           
1“ Hubo cambios en el accionar de las empresas? 
“Por lo que yo conozco creo que no ha cambiado. Cuando hubo comercialización estatal, desde luego que no era lo 
mismo que ahora. Siempre conservaron su poder económico aunque se retrajeron cuando el Estado era el que 
comercializaba... muchas veces el estado comercializaba, pero el transporte físico lo hacían las empresas que tenían 
su aparato, pero sin duda, en esos momentos, perdieron el poder que ahora tienen en el mercado” Entrevista al Ing.  
Horacio Giberti 
2 Datos de Anuario J.J.Hinrichsen 1992, 11-15. 
3 Datos sobre las exportaciones globales de soja de Argentina y principales exportadores y destinos cdel complejo 
sojero en Pierri, José, El sector externo y la producción de soja en Argentina 1960/2001, en Documentos del CIEA, 
CIEA/ IIHES/FCE/UBA, 2004.  
4 “Al fin de cuentas, porqué ha gastado Monsanto más de 8000 millones de dólares en la adquisición de empresas 
semilleras en todo el mundo?...Cuando controlen las semillas , les dirán a los agricultores que tienen que pagar 15 
dólares por acre cada año a cargo de la biotecnología y estos tendrán que comprar tanto las semillas como los 
plaguicidas de Monsanto” Percy Schmeiser, productor canadiense en Teubal, Miguel, El modelo sojero en Argentina, 
Realidad Económica, 220.   
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exportador hacia el mercado regional. Finalmente, en el año 2005 adquirió el  frigorífico Finexcor, uno de 
los líderes a nivel nacional, lo que le permite incursionar en el negocio de las exportaciones de carnes, 
cuando el sector avisora dejar atrás un largo período de estancamiento y se abren expectativas 
posibilitadas por la erradicación de la aftosa en nuestro país. 

 
La influencia de Cargill en las exportaciones del complejo sojero. 

Los datos estadísticos permiten observar como aumentaron los volúmenes de exportación de Cargill 
y de la cúpula de empresas del sector: 

  
EXPORTACION DE ACEITE DE SOJA – Volumen total en tn.  Y participación por empresa 
AÑO Vol. Total 1er. Export. 2o. Export. 3er. Export 4o. Export. 5o. Export. 

1988 896.733 Cargill   17% Indo        6% Nidera     6% FACA     5% Chabas 5% 
1989 760.131 Cargill   16% IMSA      9% Toepfer   7% A.G.D.    7% Chabas  7% 
1990 1.245.792 Cargill   15% Chabás 13% A.C.A.    9% Vicentin   7% Ichco       7% 
1991 1.008.242 Vicentin 15% Cargill   15%  Indo       9% ByB        9% Chabas 8% 
1994 1.449.206 Cargill   18% A.G.D.   12% Pcereal10% Vicentin  9% Nidera     8% 
1995 1.472.489 Cargill   24% A.G.D.     9% Vicentin   8% Guipeba  7% Pecom    7% 
1996 1.657.795 Cargill   22% A.G.D.   11% Dreyfus   9% Vicentin  9% Nidera     8% 
1997 1.931.741 Cargill   19% A.G.D.   12% Vicentin 12% Dreyfus   9% Guipeba  9% 
2000 3.142.398 Cargill   19% Dreyfus 15% A.G.D.  13% Vicentin 12% Bunge C.9% 
2001 3.518.163 Cargill   18% Bunge   15% Dreyfys 15% A.G.D.   14% Vicentin 13% 
2002 3.592.171 Cargill   23% Bunge   18% Dreyfus 15% A.G.D.   12% Vicentin 11% 
2003 4.337.464 Cargill   21% Bunge   20% A.G.D.  14% Dreyfys 13% Vicentin 11% 
2004 4.588.119 Cargill   24% Bunge   19% AGD     15% Dreyfus 12% Vicentin 10% 

             
2005 

     4.924.680 Bunge   21% Cargill   20% AGD     15% Dreyfus 13% Vicentin 13% 

 
EXPORTACIÓN DE GRANOS DE SOJA (toneladas).  
Año Vol. Total 1er. Export. 2º.export. 3er.export. 4o.export. 5o.export. 

   
1987 1.291.862  
1988 2.096.266 F.A.C.A.15% A.C.A.   10% Richco    9% A.F.A.    9% Conagra  8% 
1989 429.849 Emiliana18% Richco  16% Nidera   13% A.C.A.   12% Contine.10% 
1990 3.258.675 Richco  22% Emiliana16% A.C.A    10% A.F.A.     8% Cargill     6% 

   
   
   

1994 2.914.450 ExRich,16% Cargill   11% Dreyfus   8% A.F.A.    8% A.C.A.     7% 
1995 2.608.266 Cargill   19% ExRich.14% ProSud 11% A.F.A.    9% Contin.    7% 
1996 2.114.360 ProSud 25% Contin.  12% A.F.A.     9% A.C.A.    9% ExRichc 8% 
1997 724.972 Cargill   33% ProSud 27% A.C.A.     5% Agrocer.  5% Gear       4% 

   
   

2000 4.136.071 ProSud 29% Cargill   24% Toepfer 11% P.Cereal 9% Dreyfus   5% 
2001 7.453.837 Cargill   23% Dreyfus 14% Toepfer 10% P.Cerea10% ADMArg. 9% 
2002 5.131.630 Cargill   26% ADMArg14% P.Cerea10% A.C.A.   10% Dreyfus   8% 
2003 8.850.612 Cargill   20% Toepfer 16% P.Cerea16% ADMArg12% Dreyfus 12% 
2004 6.667.817 Cargill   20% ADMArg14% Toepfer 13% Dreyfus 10% Nidera   10% 
2005 9.822.626 Cargill   24% Toepfer 15% Dreyfus 13% ADMArg10% Nidera   10% 

Fuente: Pierri, José, El boom de la soja. Un retorno al pasado?, Realidad Económica, 219. 
 
En el año 2005 cinco transnacionales controlan más del 70 % de las ventas externas de granos y han 

desplazado a empresas y cooperativas nacionales del negocio y en el caso del aceite y harina las tres 
más grandes no nacionales controlan un 60 %  que sumados a algo más del 25 % de las dos nacionales 
más importantes les permite desplazar – al igual que en los granos – a otras empresas y/o cooperativas 
nacionales que ocupaban un lugar más importante a comienzos de los ´90. 

Un aspecto que explica el crecimiento de las transnacionales, en particular de Cargill,  es el cambio 
de destino de las exportaciones de aceite, el subproducto de mayor valor unitario y que determina para 
aquellos que lo producen también la propiedad de su subproducto, la harina de soja.    
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Exportaciones de Aceite de soja por Destino. 
en toneladas   
año TOTAL  1ªdestino 2ªdestino 3ªdestino 

1988 896733  USA  14% Irán   11% China  9% 
1989 760131  Irán   25% Urss  19% Bangl.8% 
1990 1245792  Irán   29% China13% Urss  9% 
1991 1008242  Irán   19% China18% Bangl12% 
1992 946180  Irán   23% Venez13% Chile  6% 
1993 1189098  Irán   18% Colomb9% Venez 8% 
1994 1449206  Irán   17% Brasil 12% Venez10% 
1995 1472490  Venez14% Irán    13% Brasil 8% 
1996 1657795  Irán    16% China 15% Marrue 8% 
1997 1931741  China 27% Venez11% Pakist.8% 
1998 2453567  Bangl.13% China 11% Pakist 11% 
1999 3034649  India  17% Bangl.14% China 12% 
2000 3142398  India  20% Irán    14% Bangl 13% 
2001 3024647  India  30% Bangl  9% Irán      9% 
2002 3592171  India  31% China 14% Venez 6% 
2003 4337484  China37% India  22% Bangl  7% 

Fuente:  Elab. propia sobre información SAGPyA 
 

Al comparan  los cuadros de mayores firmas exportadoras y el cambio de destino de las ventas 
externas puede concluirse que el extraordinario crecimiento y concentración de las exportaciones de 
aceite (un 400 % entre 1994 y el año 2003) coincide con la consolidación de ventas hacia destinos 
exóticos, como China, India, Bangladesch y Pakistán (superan el 64% del total en el año 2003). Los 
nuevos mercados son abastecidos casi exclusivamente por un pequeño grupo de firmas, entre las que 
se encuentra Cargill. Razones de secreto estadístico impiden precisar con exactitud el destino de 
exportación por empresa 1, pero puede inferirse, sin dudas,  que el crecimiento vertiginoso de las más 
grandes se profundiza cuando se abren aquellos mercados luego de 1995.  

Otro aspecto de difícil abordaje - dado el carácter oscuro del comercio de granos -, explica la 
rentabilidad de estas grandes empresas. Uno de los efectos asociados al “boom sojero” fue la 
diferenciación – en perjuicio del precio en Argentina –  de los valores entre la Bolsa de Chicago y los de 
nuestro país, que fueron atribuidos a la ineficiencia de la estructura portuaria y de almacenamiento de 
granos en Argentina, a las ventas financiadas de los EEUU, a la mala política comercial argentina, como 
así también a la posible subfacturación de exportaciones y a la ineficacia de los controles de las 
declaraciones juradas de las ventas externas.  

En los últimos años la situación persiste, como lo señala Ingaramo;  
“...no existe un único precio internacional dado por Chicago, sino que las transacciones reales (que se deben más 

al mercado consumidor del país de destino) generan distintas formas de corregir aquel precio, a la hora de establecer 
el valor de compra al productor en Argentina que, como se sabe, debe reflejar todos los costos e impuestos 
requeridos para llevar un producto de un mercado a otro” 2 

La privatización en los ´90, de la actividad portuaria y la profundización del calado en el Río Paraná 
entre Rosario y el Río de la Plata, logró eliminar una de las posibles razones de la subvaluación de los 
precios argentinos, por lo que puede presumirse que la persistencia del fenómeno en los últimos años 
debe atribuirse a los otros fenómenos señalados, en particular a la subfacturación de las exportaciones. 
tal como lo expresa Giberti 3 

La estimada manipulación de los precios de los granos en nuestro país coinciden con las prácticas 
que Morgan describe a nivel mundial respecto del comportamiento de estas firmas y con los términos de 
una solicitada de la Junta Nacional de Granos de septiembre de 1984, donde denunciaba, 
defendiéndose de quienes criticaban su accionar, los menores precios promedio de las exportaciones de 
granos denunciados por las empresas privadas. 

 
 
 
 
 

                                                           
1  Dicha información fue solicitada en la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos, en la Biblioteca y Archivos Estadísticos del Ministerio de Economía de  la Nación y 
en los distintos ámbitos se negaron esos datos amparándose en la Ley 17622 que establece el Secreto Estadístico. 
2 Ingaramo, Jorge, Chicago versus Venado Tuerto, Clarín, Rural, 13/3/2004, 5.   
3 “Tienen bastante poder para establecer los precios, eso si me consta que manipulan los precios de exportación, que 
nunca son los reales. La maniobra, en general, es que exportan a un precio declarado y luego el comprador del 
exterior le abre una carta de crédito y le hace un giro por el resto del precio real. Puede suponerse que eso sigue 
existiendo” Entrevista al Ing. Horacio Giberti 
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El modelo de empresa del capitalismo “gerencial”. 
El análisis teórico institucional de la mayoría de las grandes empresas cerealeras puede ser 

abordado desde el encuadre teórico que propone Chandler 1. Si bien Chandler analizó otro tipo de 
empresas (comerciantes mayoristas de productos primarios dentro de los Estados Unidos, empresas de 
transporte y grandes empresas industriales), debe considerarse que en esa época – fines del siglo XIX y 
comienzos del XX -, también se consolidan las grandes empresas comercializadoras mundiales de 
cereal.  

Un análisis comparativo entre el enfoque propuesto por el autor y la realidad de la evolución de 
Cargill permite observar semejanzas y también aspectos que se alejan del enfoque del autor. Debe 
discutirse para analizar el caso de Cargill, la opinión que afirma que la mayor complejidad de la 
producción y la distribución en la economía de comienzos del siglo xx hizo necesaria una nueva función 
en las empresas, la de coordinación económica, que motivó la aparición del directivo asalariado; 

“En los casos en los que las nuevas empresas pudieron coordinar estos flujos de materiales de forma rentable , 
sus directivos también asignaron recursos para la producción y distribución futuras. A medida que la tecnología se 
volvía más compleja y más productiva y que los mercados continuaban ampliándose, asumieron el control de los 
sectores fundamentales de la economía norteamericana” 2.  

En el caso del grupo de grandes empresas comercializadoras de granos no parece que las crecientes 
funciones gerenciales se deban, en particular a una mayor complejidad en la producción – a la cual no se 
dedican – y si a las crecientes dificultades de distribuir y comercializar millones de toneladas de distintos 
granos entre decenas de países.  

El estudio empírico de la evolución de Cargill muestra que la consolidación de las mismas dependió, 
en determinante medida, del lugar en el orden  mundial que ocupase el Estado en el cual estaban 
ubicadas sus casas matrices. Así el caso de Bunge, André y Dreyfus reflejaba, el poder de los países 
europeos a comienzos del siglo XX y el monopsonio que ejercía Europa en el comercio de granos sobre 
los países productores. 

 En el mismo sentido la consolidación de Cargill  en el comercio mundial acompañó a la hegemonía 
internacional de los Estados Unidos3, cuando ese Estado ensayó activas políticas para controlar 
crecientes porciones del mercado mundial de granos por motivos económicos y políticos. Así, el aspecto 
de la relación entre la consolidación de las grandes empresas y su relación con el Estado, no muy tenido 
en cuenta por Chandler, debe ser tenido en cuanta tal como lo señalan Jesús Valdaliso y Santiago López 
García 4 .   

Por otra parte, crecimiento de Cargill no se ajusta al análisis de Chandler, que sobreestima el 
mercado interno norteamericano;  

“Una razón evidente, aunque aún no contrastada, de por que los Estados Unidos se convirtió en la cuna del 
capitalismo gerencial fue el tamaño y naturaleza de su mercado interior. En la 2ª. parte del siglo XIX, el mercado 
norteamericano era el mayor y el de mayor crecimiento en el mundo"5 . 

Tampoco se verifica para Cargill que la ley antimonopólica (Sherman) “y la interpretación que de ella 
realizaron los tribunales ejercieron una presión considerable, que no existió en otros lugares sobre las 
empresas familiares, obligándolas a integrar sus actividades en una única empresa centralizada y 
administrada por directivos asalariados”6 

 Cargill mantuvo un directorio controlado por los Cargill y los MacMillan y si bien, como toda gran 
empresa, contrató y despidió a numerosos gerentes en distintos países del mundo, las decisiones 
estratégicas y la gestión en los dos centros claves de Minneapolis y de Ginebra han sido ejercidos por 
integrantes de esas familias.  

El crecimiento de Cargill no puede explicarse exclusivamente, ni principalmente, a aspectos técnico 
organizativos, como la investigación y desarrollo y/o monopolio de patentes de invención y labor de 
ingenieros y técnicos propios; sino por el conocimiento geográfico y del transporte naviero y ferroviario, 
del clima, de la legislación y sus relaciones con los gobiernos y su fluido trato con acopiadores y puertos 
en los países productores y con los grandes importadores y operadores en los mercados de importación. 

                                                           
1 Chandler, A., La mano visible. La revolución en la dirección de la empresa norteamericana, Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, Madrid, 1987.   
2 Chandler, A., op. cit.  
3 Valdaliso y García afirman “Entre el fin de la Segunda Guerra Mundial y principios de los años sesenta, las empresas 
norteamericanas conocieron un período de mayor expansión y prosperidad, disfrutando de una posición de 
hegemonía tanto en las industrias de la Segunda Revolución Industrial como en otras nuevas” Valdaliso, Jesús y 
Lopez Garcia, Santiago, Historia económica de la empresa, Crítica, Barcelona, 2000, 400.  
4 Valdaliso y García atribuyen el poder de las empresas norteamericanas en la posguerra, afirman “Entre el fin de la 
Segunda Guerra Mundial y principios de los años sesenta, las empresas norteamericanas conocieron un período de 
mayor expansión y prosperidad, disfrutando de una posición de hegemonía tanto en las industrias de la Segunda 
Revolución Industrial como en otras nuevas” Valdaliso, Jesús y Lopez Garcia, Santiago,  2000, 400. 
5 Chandler, op. cit. 673.  
6 Chandler, 675.  
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La evolución de Cargill en Argentina parece ceñirse a la opinión que asegura que las grandes 
distribuidoras tendieron a mantener una actividad principal con la cual inició su actividad. Cargill creó 
empresas subsidiarias en distintos aspectos del agronegocio; vinculadas a la producción de semillas, 
fertilizantes, herbicídas, como a la industrialización de los granos (aceite/ harina) como así al 
financiamiento y seguros para el sector, como así también la operatoria de elevadores y terminales 
portuarias. No se diversificó hacia otras  actividades muy alejadas de lo agrario – como si lo hizo en 
buena medida en los Estados Unidos -. 

También merece mayores estudios, la opinión de Valdaliso y García Lopez sobre  las ventajas de la 
innovación en las grandes empresas;  

“La función empresarial, se encuentra sobre todo en aquellas oficinas centrales que llevaron a cabo una 
planificación estratégica, basada en una diversificación relacionada a partir de recursos y capacidades organizativas 
disponibles , puesto que esa estrategia permitió a las empresas crecer, crear nuevas capacidades e innovar (este 
sería el caso de IBM)”.... “En líneas generales... las empresas que mantuvieron su liderazgo en sus respectivos 
sectores fueron aquellas que llevaron a cabo una estrategia de innovación más o menos continua, basada en la 
explotación de sus recursos y capacidades organizativas más distintivas y en las que la dirección no perdió el control 
de lo que sucedía en los diferentes departamentos o divisiones”  1 

Las razones del éxito o fracaso de estas empresas no solo se deben a cuestiones técnicas o de 
capacidad de innovación sino que están relacionadas principalmente, con las acciones que toman en los 
bordes de la legalidad en el mercado mundial. Así, una ventaja decisiva se encuentra en información 
confidencial, en las operatorias que le permiten eludir el pago de impuesto aprovechando la legislación 
de Panamá, Ginebra y otros países. Debe, en ese sentido, tomar en cuenta estos aspectos, no muy 
tenidos en cuenta en los estudios sobre empresas, para intentar acercarse a un análisis real sobre el 
funcionamiento de las mismas.  

 
 

Limites a la incertidumbre en la teoria general de Keynes - la tasa de interes y el 
multiplicador- 
Ruth Pustilnik (CIECE - FCE - UBA) 
 
Introducción 

Actualmente la escuela post keynesiana sostiene que un rasgo distintivo de la obra de Keynes es la 
incorporación de la incertidumbre a la teoría económica. 

Frente a tal  afirmación nos preguntamos cómo es posible que Keynes haya podido diseñar una 
teoría económica que postula la existencia de ciclos económicos o de un mecanismo multiplicador de la 
inversión, siendo que tales conceptos presuponen  la existencia de ciertas regularidades que serían 
incompatibles con la incertidumbre.  

La noción de incertidumbre debe distinguirse de la de riesgo,  mientras en esta última situación  se 
pueden calcular probabilidades, en la primera  situación no es posible.  

Podemos distinguir dos causas de la incertidumbre: limitaciones epistémicas o cognoscitivas del 
individuo y por otro lado una causa de tipo ontológica donde la  incertidumbre proviene de una realidad 
que no sería determinística. Esta caracterización está alineada con buena parte de la literatura 
postkeynesiana actual2. 

La dificultad de establecer patrones en presencia de incertidumbre proviene de dos fuentes: si las 
causas de la incertidumbre son epistémicas, el individuo frente  a la misma situación objetiva puede 
leerla o interpretarla de diferente manera de forma que no exista ningún tipo de correlación entre una 
determinada situación y la acción del individuo. Por otro lado, si las causas son ontológicas, tampoco se 
podría establecer un patrón porque una determinada situación objetiva podría dar lugar a cualquier otra 
situación objetiva. Es decir, no se producirá un patrón porque aún cuando el individuo actúe de la misma 
forma ante el mismo estímulo la realidad no la hará.        

Sostendremos que en La teoría General Keynes puede postular la existencia de regularidades 
porque limita de diferentes formas la noción de incertidumbre. 

En este trabajo se intentará determinar cuáles son los límites que tiene la noción de incertidumbre 
dentro de la Teoría General.   

Para ello estudiaremos en la sección 1 una noción económica Keynesiana en la que no se pueden 
establecer patrones de comportamiento como consecuencia de la existencia de incertidumbre: la tasa de 
interés. En la sección 2 estará destinada a estudiar una noción económica  Keynesianas en la cual se 

                                                           
1 Valdaliso, Lopez García, 420.   
2  Por una cuestión de espacio en este trabajo no desarrollaremos el debate respecto de qué significa la noción de 
incertidumbre.   
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pueden establecer algún tipo de patrón de comportamiento pese a la presencia de incertidumbre: el 
multiplicador. En la sección 3 se presentarán las  conclusiones. 

Por último una aclaración, en este trabajo no asumiré que la noción de incertidumbre utilizada se 
deriva necesariamente de la noción de probabilidad desarrollada en A treatise on Probability1 por el 
mismo Keynes sino que, por el contrario, se tratará de determinar cómo esa noción se utiliza 
efectivamente en la Teoría General. En esta obra el autor no  analiza en forma sistemática dicha  noción 
sino que aparece dispersa a lo largo del libro con especificación poco rigurosa. Será tema de otro trabajo 
comparar la noción de incertidumbre en La teoría General  con la noción de probabilidad de A traetise on 
Probability. 

  
 I. La tasa de interés 

 De acuerdo con Keynes la tasa de interés es la recompensa que recibe una persona por 
desprenderse de la liquidez.  

“... la tasa de interés no puede ser recompensa al ahorro o a la espera como tales; porque si un hombre atesora 
sus ahorros en efectivo no gana interés, aunque ahorre lo mismo que antes. Por el contrario, la mera definición de 
tasa de interés nos dice, en muchas palabras, que la tasa de interés es la recompensa por privarse de liquidez 
durante un período determinado...”  (Keynes, 1992, 151). 

En La teoría general se sostiene que el principal motivo por el que una persona desea conservar el 
dinero en efectivo es la incertidumbre. Ya que de no existir  siempre se preferiría invertir en algún activo 
financiero del que se obtenga algún tipo de interés, en lugar de conservar el dinero liquido que no genera 
ningún tipo de interés. 

Si bien el dinero líquido no genera la ganancia proveniente del interés tener el dinero en efectivo 
permite hacer frente a imprevistos y especular. La especulación consiste en que un agente económico 
puede creer que tiene buenos motivos para poder anticipar lo que sucederá en el mercado, anticiparse y  
de esa forma obtener una ganancia. Si cree que el precio de un título subirá en el futuro, lo comprará 
para luego venderlo a un precio mayor. Pero si no tiene saldos líquidos no podrá aprovechar esa 
oportunidad. 

La tasa de interés es el pago que recibe la persona que se desprende de la liquidez. Desprenderse 
de la liquidez representa un sacrificio por la existencia de incertidumbre.   

El autor no describe un patrón determinado de comportamiento de la tasa de interés, como por 
ejemplo un ciclo o un derrumbe abrupto etc. 

 
I.I. Límites a la incertidumbre supuesta en la tasa de interés Keynesiana. 

La noción de tasa de interés es  la que Keynes incorpora de forma mas íntegra o con menos límites, 
la noción de incertidumbre.   

La incertidumbre es una parte constitutiva de la tasa de interés. La tasa de interés es el pago que 
recibe el individuo por desprenderse de la liquidez, debido únicamente a la existencia de incertidumbre. 
Pero aún en este caso la incertidumbre posee límites. 

La especulación por parte de los individuos, supone que estos al menos al momento de especular 
tienen buenos motivos para confiar en sus pronósticos. 

Se diferencian dos situaciones en las que participaría el mismo  individuo, por un lado una situación 
en la que desea conservar liquidez porque asume la incertidumbre, por el otro lado, al momento de 
especular el individuo cree que es capaz de obtener una ganancia en base a una mejor evaluación 
respecto del futuro que el resto.  Keynes no explica a qué se debe este cambio de creencias en el 
individuo, es decir por qué en un momento conoce o cree que conoce y en otro no conoce o cree que no 
conoce.  

En especial requeriría una explicación si tomamos en cuenta  que si se demanda liquidez con el 
objetivo de especular significa que el individuo en el mismo momento que percibe una situación incierta, 
considera que esta cambiará en el futuro de forma tal de poder especular exitosamente en ese momento.  

Una interpretación posible es la de atribuir esta diferencia de conocimiento a que la incertidumbre 
existiría a largo plazo pero no a corto plazo, pero tampoco esto está explicitado por el autor.  

Otra interpretación posible es que el autor distingue dos niveles, por un lado la existencia de 
incertidumbre de algún tipo y por otro la conciencia del agente económico respecto de la existencia de 
incertidumbre. Entonces el agente creería, aunque erróneamente, que en ciertas oportunidades por 
ejemplo, en el muy corto plazo esa incertidumbre desaparece. 

Keynes sostiene que en el mercado organizado de valores especular consiste en anticipar lo que los 
agentes económicos creerán pero no en anticipar una determinada realidad económica objetiva. El 
precio de un bono no refleja una situación de la economía real sino que los individuos que participan del 
mercado de valores tratan de comprar bonos hoy si creen que mañana subirá su precio y luego los 
vende.  
                                                           
1 Keynes J.M., (1929) A Treatise on Probability, MACMILLAN, Gran Bretaña.  
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El autor hace una analogía con un concurso de belleza en que un espectador se lleva el premio si 
vota por la participante por la que votará la mayoría. Entonces al espectador no votará en función de cuál 
es la participante más bonita para él, sino en función de cuál cree que es la participante más bonita para 
la mayoría. 

También en este ejemplo  se podrían establecer dos niveles de incertidumbre por lado la 
incertidumbre que tendría un individuo para reconocer una situación económica objetiva ventajosa y en 
base a eso adquirir una acción o un bono y por otro la dificultad de poder anticipar qué creerán los otros 
actores económicos. El individuo que especula cree que puede inferir lo segundo.  

En resumen  la incertidumbre existiría a largo plazo pero no a corto plazo. Los agentes económicos 
creen que la situación económica objetiva es incierta pero no la psicología de masas o la creencia de la 
mayoría.    
 
II.  El multiplicador 

El multiplicador keynesiano explica por qué un aumento /disminución de la inversión,  haría crecer 
/decrecer la economía más que el monto mismo que la inversión. Es decir frente a una variación de la 
inversión la economía lo variaría más que proporcionalmente. Por otro lado nos dice que un aumento de 
la inversión en un determinado período no tiene el poder suficiente para generar un crecimiento 
autosostenido.    

En el capítulo 10 de la Teoría general se sostiene que la variación en la inversión impacta sobre el 
ingreso de forma tal que la variación en el ingreso es un múltiplo mayor que 1 de la variación en la 
inversión. El valor del múltiplo está determinado por la propensión a consumir.  

Aunque Keynes no explicita el mecanismo, sostiene que el multiplicador que él propone se basa en el 
multiplicador de Kahn, aunque en lugar de relacionar empleo con inversión como lo hace Kahn, 
relacionará ingreso con inversión. El multiplicador de Kahn relaciona un aumento del empleo en el sector 
de bienes de capital con el aumento total del empleo de la economía que es un múltiplo de la variación 
del empleo en el sector de bienes de capital. La explicación que Keynes atribuye a Kahn en la 
página111,  es que una vez se aumenta la cantidad de empleo en el sector de bienes de capital estos 
nuevos trabajadores consumirán de forma que este nuevo consumo proveniente del nuevo empleo en el 
sector de bienes de capital, estimulará un aumento del empleo en el sector de bienes de consumo, ya 
que para producir más en función de la nueva demanda se deberá emplear más trabajo. A su vez los 
nuevos empleados del sector de bienes de consumo consumirán generando un nuevo aumento en los 
trabajadores del sector bienes de consumo. Los incrementos son decrecientes porque la parte destinada 
al consumo no es el total de los ingresos percibidos sino que una parte se pierde en las filtraciones. 

 Sostendremos que un límite a la aplicabilidad de la noción de incertidumbre al caso del multiplicador 
proviene del hecho que Keynes conoce las filtraciones mencionadas por Kahn (vease más adelante), de 
hecho las cita, pero no concentra sus esfuerzos en estudiarlas ni en determinar qué impacto podrían 
tener sobre el multiplicador .  

Las filtraciones que Keynes atribuye a Kahn son: 
1-Aumento de la tasa de interés  debido aun un aumento en la cantidad de efectivo fruto del aumento 

en la ocupación o del método de financiación elegido para las inversiones. Tal aumento podría generar 
una baja en la inversión. 

2-Disminución de la confianza: La misma acción gubernamental podría producir una baja en los 
rendimientos probable. Aunque no está explicitado se podría interpretar que Kahn se refiere a que frente 
a una inversión estimulada por el gobierno, los empresarios crean que no proviene de recursos genuinos 
y por tanto sus efectos serán transitorios:  

“Con la psicología confusa que con frecuencia priva, el programa del gobierno puede, a través de sus efectos 
sobre la confianza”, aumentar la preferencia por la liquidez o disminuir la eficiencia marginal del capital, lo que a su 
vez, puede retardar otras inversiones, a menos que se tomen medida para evitarlo.” [Keynes 1992, p. 113]  

3- Aumento de las importaciones: Una parte del aumento del consumo se producirá en bienes 
extranjeros por lo que amentará la ocupación en países extranjeros. Si consideramos la economía 
nacional por oposición a la mundial, el efecto del multiplicador se ve reducido.  

En la propuesta Keynesiana del multiplicador la noción de incertidumbre parecería no estar presente, 
mientras que la de Khan parecería tomarla en cuenta a través de las filtraciones, es especial la segunda 
(vease explicación más adelante). Si bien parecería razonable suponer que frente a un incremento en la 
demanda de bienes de consumo su oferta subiría al menos sin problema siempre y cuando el aumento 
de esa oferta implique contratar mano de obra pero no comprar maquinaria. Cabe señalar que contratar 
trabajadores implica una pérdida de liquidez, ya que la plata destina a salarios es plata que no podrá 
permanecer líquida, por lo tanto, el que el mecanismo multiplicador funcione tal  supone que la demanda 
por liquidez no aumenta.  

Suponer que la demanda por liquidez no aumenta supone que la incertidumbre no está presente o no 
es percibida por el empresario.  
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Keynes disponía de conocimiento que resaltaba rasgos de incertidumbre en particular la segunda 
filtración de Khan que hace referencia a la confianza. Sin embargo No profundiza en tal cuestión. 

El mecanismo multiplicador que sostiene Keynes podría no producirse en caso de que una 
disminución de la confianza produzca que aumente la preferencia por la liquidez y por tanto los 
empresarios del sector de bienes de consumo decidan no aumentar la cantidad de trabajo que emplean.  
O porque una disminución de la confianza produzca una disminución en la eficiencia marginal del capital, 
en ese caso tampoco se produciría un efecto multiplicador sobre el ingreso. 

 
II.I. Transición desde el situación previa a la variación de la inversión hacia la situación posterior. 

De acuerdo con Keynes1 cuando la expansión de la inversión en bienes de capital no es prevista por 
el sector de bienes de consumo, podría suceder que la propensión a consumir difiera de la que 
correspondería  si tal expansión hubiese sido prevista. Esto es así porque en un primer momento el 
sector de bienes de consumo subiría sus precios, en vista de la falta de previsión, lo que disminuiría la 
propensión a consumir. En un segundo momento el sector de bienes de consumo bajaría los precios 
respondiendo al aumento de la demanda y por acción del mecanismo de competencia(aunque esto 
último  el autor no lo explicita) entonces la propensión marginal a consumir subiría en función del 
consumo postergado en el período anterior, más allá del nivel que tendría de haberse previsto el 
aumento de inversión. Y finalmente la propensión marginal a consumir se estabilizaría en el nivel que 
hubiera alcanzo de haberse previsto el aumento de inversión en bienes de capital.    

Keynes sostiene que cuando un aumento en la cantidad de bienes de inversión no es previsto por el 
sector de bienes de consumo el multiplicador actúa con retrazo pero que excepto que las industrias de 
consumo se encuentren trabajando a casi toda su capacidad se necesitaría un breve período antes que 
la ocupación del sector de bienes de consumo aumente a raíz del aumento en el sector de bienes de 
capital. 

El resultado final no es alterado por el tiempo. El tiempo solo representa una demora pero no puede 
afectar el resultado final. Sin embargo  una de las características distintivas de la incertidumbre es la de  
considerar que los eventos futuros que determinan un hecho  no existen en el presente sino que se 
generan en el trascurso del tiempo y actúan como nuevos determinantes del fenómeno en cuestión. A 
los efectos de ilustrar esta noción vinculada al multiplicador podríamos imaginar, por ejemplo,  que  el 
aumento no previsto por el sector de bienes de consumo, produce que los precios suban, lo que genera 
que la demanda baje antes de que se compre efectivamente la nueva mercadería.  También podría 
suceder, por ejemplo, que cambie la propensión marginal a consumir de forma no previsible influenciada 
por alguno de los factores objetivos o subjetivos que según Keynes  la determinan. 

 
II.II. Límites de la incertidumbre supuesta en el multiplicador Keynesiano. 

En lo referido al mutiplicador parecería que por referirse al corto plazo  se podría  anticipar  el 
comportamiento de la economía.   

Keynes  no hace referencia al corto plazo explícitamente sino que se deriva de suponer que no hay 
modificaciones en los bienes de capital sino en la cantidad de trabajo:  

 “Las fluctuaciones del ingreso real son las que resultan de la aplicar diferentes cantidades de ocupación (es decir 
unidades de trabajo) a un equipo determinado de producción de tal manera que el ingreso real aumenta y disminuye 
con el número de unidades de trabajo empleadas. Si, como suponemos en términos generales existe un rendimiento 
decreciente en el margen a medida que el número de unidades de trabajo empleadas en el equipo dado de 
producción es mayor....” (Keynes 1992, 107) 

En el capítulo 52,  donde trata las expectativas a corto plazo, el autor sostiene que a corto plazo las 
expectativas se basan principalmente en el pasado, por ejemplo en la acumulación de stock mercaderías 
que no se pudieron vender más que  en intentar determinar el rendimiento probable futuro. 

Entonces una interpretación posible es que en el proceso del multiplicador no habría incertidumbre 
por estar referido al corto plazo. En particular a una situación en que las industrias de bienes de 
consumo tienen capacidad ociosa, sería esperable que estás aumenten su producción de acuerdo a los 
aumento producidos en los bienes de capital.  

Sin embargo Keynes también contempla la posibilidad que  un aumento en el sector de bienes de 
capital no sea previsto por el sector de bienes de consumo, en ese caso los precios de los bienes de 
consumo subirían por lo que la propensión marginal a consumir descendería temporalmente, luego en 

                                                           
1 Keynes 1992,116. 
2  Keynes 1992, 54. 
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vista de que existe consumo pospuesto la propensión marginal a consumir sube más allá de lo normal, 
hasta que finalmente vuelve a su nivel normal 

Podemos ver que en esta ocasión, cuando Keynes trata explícitamente esta cuestión en el apartado 
IV del capítulo “Propensión marginal y multiplicador”, se refiere a una situación que se subdivide en 
varios períodos, sin embargo el resultado final sigue siendo previsible para el autor. 

 Aunque cabría la posibilidad que en el intervalo se modifique la eficiencia marginal del capital(vease 
arriba segunda filtración de Khan) y la propensión a consumir(por los motivos que Keynes expuso en el 
apartado IV capítulo 10, vease más arriba y/o por cualquiera de los factores  objetivos del capítulo 8 y 
subjetivos del capítulo 9 que  terminan la propensión marginal a consumir). Tales modificaciones podrían 
ocasionar que la nueva oferta de bienes de consumo no responde a la propensión marginal a consumir 
vigente produciendo una disminución en la eficiencia marginal de capital. O que la eficiencia marginal del 
capital disminuya por una disminución en la confianza fruto de cómo los agentes interpretan el aumento 
de la inversión en el sector de bienes de capital.  

Ignorar las transiciones por no relevantes nos muestra  que no se refiere a una verdadera situación 
de incertidumbre tampoco cuando el proceso involucra varios períodos. 

Podríamos interpretar que la clave de este capítulo es que se refiere solo a la incorporación de 
trabajo, siempre suponiendo algún tipo de capacidad ociosa. Y la idea que la incorporación de trabajo es 
altamente flexible tanto su incorporación como su  desincorporación. Por ejemplo, cuando el aumento de 
la inversión en el sector de bienes de capital no es previsto, hay un período donde la propensión es 
superior a la normal si los empresarios incorporan trabajo en ese período deberían poder deshacerse de 
él en el período siguiente.  Entonces se podría hacer una analogía con lo que representa la liquidez en 
términos de dinero, con lo que supondría aumentar o disminuir el trabajo. Por tanto sería compatible 
aumentar el empleo con la incertidumbre. 

Resumiendo el mecanismo multiplicador postulado por Keynes es un patrón de comportamiento 
económico: para que tal patrón se comporte de la forma defendida por Keynes (vease arriba) debe darse 
que la eficiencia marginal del capital y la propensión a consumir no disminuyan durante el período que se 
produce el efecto multiplicador. O que la disminución en la propensión consumir no impacte en la 
eficiencia marginal del capital, de forma que no se interrumpa la cadena de sucesos que llevan como 
resultado final a una variación más que proporcional del ingreso frente a un aumento de la inversión. Sin 
embargo si se supone incertidumbre no habría motivos para hacer estos otro supuestos. 

Otra posibilidad es suponer que para el empresario el factor trabajo es lo suficientemente flexible 
para que considere puede revertir el aumento de trabajo cuando lo desee, cosa que no sucede con un 
bien de capital. Por lo tanto aún en una situación de incertidumbre estaría dispuesto a aumentar la 
cantidad de trabajo. Sin embargo la liquidez siempre será superior en términos de flexibilidad y de 
permitir aprovechar situaciones imprevistas o de especulación. Por tanto también en esta interpretación 
la incertidumbre no actuaría plenamente.     

 
III. Comentarios finales 

Cuando Keynes propone patrones de comportamiento económico supone implícitamente que la 
incertidumbre no está presente o que los agentes económicos no perciben la situación como incierta, 
aunque objetivamente pueda serlo. 

En primer lugar la incertidumbre estaría referida al largo plazo mientras a corto plazo habría una base 
más confiable para tomar decisiones económicas futuras. 

En el caso del multiplicador cuando se dan las condiciones para que actúe a corto plazo no sería un 
caso donde se aplicaría la noción de incertidumbre. Sin embargo Keynes contempla la posibilidad que el 
multiplicador recién pueda desarrollar plenamente sus efectos en varios períodos, tampoco allí desarrolla 
cuales serían las consecuencias de tomar en cuenta la existencia de incertidumbre. No desarrolla ni los 
posibles efectos de posibles fluctuaciones de la propensión marginal a consumir, ni fluctuaciones en la 
eficiencia marginal del capital, por mencionar solo aspectos que el autor presta especial atención en su 
teoría.  Aquí parecería que el autor sacrifica la noción de incertidumbre en función de poder defender la 
existencia del mecanismo del multiplicador. 

En segundo lugar en algunos casos la aplicación de la noción de incertidumbre pasaría por la 
creencia que tenga el agente económico sobre la presencia de incertidumbre y no sobre su existencia 
objetiva.   

En ciertos casos el agente económico considera que existe incertidumbre pero se reserva para actuar 
cuando tal incertidumbre desaparezca y en otros considera que tiene una base confiable para actuar. 

El agente opta por la liquidez porque es consiente de la existencia de incertidumbre pero al momento 
de especular tiene motivos para creer que conoce las creencias de otros los agentes y anticiparse.  

Una tercer opción que se vislumbra es la existencia de mecanismos que ayudarían a una  acción 
económica previsible pese a la existencia de incertidumbre, como la flexibilidad del trabajo o las señales 
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provenientes del mercado de valores.   Será tarea de artículos futuros investigar esto último en particular 
sus consecuencias de política económica. 

Hemos mostrado que cuando Keynes postula patrones de comportamiento la incertidumbre no  está 
presente en la situación objetiva y/o en la percepción de la situación que tienen los agentes económicos. 
El multiplicador se da si eficiencia marginal del capital no disminuye, tal supuesto no es compatible con 
verdadera incertidumbre. En el caso de la tasa de interés donde la incertidumbre es constitutiva del 
concepto, Keynes no postula un patrón de comportamiento. Sin embargo la liquidez solo tiene sentido si 
el objeto es poder aprovechar una situación ventajosa. Identificar una situación más ventajosa supone 
que en ese momento no habrá incertidumbre.  

Keynes utiliza la noción de incertidumbre pero no extrae sus últimas consecuencias.  
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Organización y acción colectiva de los asalariados rurales: la huelga citrícola de 
mayo de 2005 en Tucumán 
Víctor Horacio Rau (Instituto de Investigaciones Gino Germani –FCS-UBA) 
 
I. Presentación 

J. Scott (1997) ha señalado que la imagen paradigmática consolidada en el conocimiento sobre las 
luchas de los asalariados rurales o, más precisamente, sobre el comportamiento de los asalariados 
agrícolas en este sentido, reconoce la alternancia entre prolongados períodos de resignada pasividad 
junto a la existencia de repentinas explosiones de furia ciega en algunos casos. Pero, apuntaba Scott, 
que bajo las aparentes actitudes resignadas y pasivas, falta ver con frecuencia una estrategia adecuada 
a la situación en que se desenvuelve la vida y labor de estos trabajadores. En muchas de éstas 
situaciones de aparente pasividad, el autor llamó la atención sobre la existencia de modalidades de lucha 
no convencionales, principalmente sobre las formas de lucha veladas, no abiertas, poco perceptibles 
para el observador, emprendidas individualmente aunque sustentadas en climas de opinión comunes, 
pero no coordinadas ni organizadas, más “prosaicas” dice, en definitiva, lo que el autor llamó las “formas 
cotidianas de resistencia” que desarrollan las clases pobres del campo. Asimismo, de otra parte, el 
panorama de los comportamientos de protesta de este sujeto social no quedaría completo si no se 
tuviera en cuenta también la instrumentación por parte de los mismo, en muchos casos, de modalidades 
de lucha relativamente sistemáticas, organizadas, coordinadas, abiertas, públicas, con conciencia de sus 
fines y sus métodos, etc.; en definitiva, mucho más próximas a las formas de organización colectiva y 
confrontación desarrolladas típicamente por el movimiento obrero urbano e industrial (Cfr. Cattani, 1991; 
Rocha, 1991; Newy, 1977). Aquí examinaremos, precisamente, uno de los acontecimientos de este tipo 
registrados en la Argentina durante el período reciente: el caso de la huelga emprendida y sostenida por 
los obreros agrícolas del citrus –cosecha y agroindustria empacadora- durante el mes de mayo del año 
2005 en Tucumán.  

En los tres primeros apartados se identifican diferentes condicionamientos que contribuyen a explicar 
la aparición, y a comprender la forma y dinámica adoptada por las acciones colectivas del 2005. En el 
quinto punto del trabajo se expone una cronología básica del conflicto realizada en base a fuertes 
hemerográficas. Por último, se detallan las principales conclusiones extraídas tanto del análisis de estas 
fuentes como, sobre todo, de su interpretación conjunta con datos aportados en la primera serie de 
entrevistas a diferentes tipos de actores sociales producidas en el campo durante principios de Julio de 
2006.  

 
II. Un mercado de trabajo agrícola “moderno” 

Uno de los aspectos que ayuda a comprender que, en el caso bajo estudio, el fenómeno de la 
conflictividad laboral agrícola pudiera adoptar una forma grupal, coordinada, relativamente sistemática y 
conciente, es precisamente la presencia de aquellas características que hacían enfatizar a M. Alfaro 
(1999) en la naturaleza “moderna” del mercado laboral citrícola tucumano: existencia de relaciones 
salariales puras, de asociaciones gremiales –tanto obreras como patronales- consolidadas, normas 
jurídicas de regulación formal, producción con predominio de grandes empresas fuertemente 
capitalizadas -en algunos casos de capitales extranjeros- y orientadas al mercado externo europeo -en lo 
sustancial de su producción-, etc. Pero los estudios de Alfaro sobre “las condiciones para la construcción 
de la protesta social” entre los asalariados citrícolas tucumanos señalan, en primer lugar, que no se 
desarrollan fenómenos de protesta relevantes entre los asalariados y, en segundo término, atribuyen en 
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gran medida esto a la orientación de la entidad formal que representa gremialmente a los trabajadores, 
en tanto la misma no promueve un discurso sobre el derecho (Alfaro, 2000; Alfaro y Rau, 2005).  

Sin embargo, el presente estudio demuestra que, en relación con los dos puntos señalados, tal 
situación ha cambiado en la actualidad. Tanto en el relevamiento y examen de la información 
hemerográfica disponible sobre los conflictos recientes como, sobre todo, a partir de la información 
obtenida durante el trabajo de campo que realizáramos en la región durante el mes de julio de 2006; se 
pudo constatar no sólo la magnitud y características de conciencia y sistematicidad de la última huelga, 
sino también un marcado cambio en la forma y contenidos de los discursos emanados desde la 
dirigencia de la delegación provincial de Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores 
(UATRE) –con respecto a los relevados por Alfaro-. Los actores sociales recordaban, algunos, la huelga 
protagonizada por los asalariados citrícolas en el año 1994 y, en el caso de los cuadros sindicales, 
también un conflicto de magnitud desarrollado durante la década de los ´70, en el período pre-dictatorial. 
En todos los casos, sin embargo, se coincidía en señalar sin lugar a dudas que la huelga de mayo de 
2005 fue la de mayor envergadura registrada en la historia de la actividad citrícola tucumana. Para 
avanzar en la comprensión del fenómeno, pasaremos a detallar la existencia de otros dos importantes 
condiciones de posibilidad favorables para su emergencia, presentes en la última coyuntura histórica. 

 
III. La post-devaluación 

Actualmente Tucumán es el mayor exportador mundial de limón en fresco. El principal destino de 
venta de esta producción son los países de la Unión Europea, a cuyos mercados la Argentina abastece 
en los períodos contraestacionales con respecto a la producción norteamericana –el otro gran exportador 
mundial de limones en fresco- (Ortiz y Aparicio, 2006). Con fuertes inversiones en capital, producciones 
de escala e implementación tecnología de punta, la década de los años ´90 encontró a la producción 
citrícola tucumana en una posición consolidada dentro del mercado mundial -principalmente con relación 
al “nicho” europeo-.  

A tono con la orientación de la UATRE nacional, durante este período los cuadros provinciales del 
sindicato orientaron sus acciones fundamentalmente hacia canales jurídicos institucionales (Alfaro 2000). 
Solamente en el año 1994 se promueve una acción directa de tipo huelguística -la única del período 
reciente hasta la del 2005- (Alfaro 1999 y 2000). Tanto de lo señalado en estudios antecedentes como 
de los materiales producidos durante nuestro último trabajo de campo, se desprende que la dirigencia de 
la organización sindical citrícola tucumana se conduce regularmente orientada por el principio de lograr 
un “reparto” salarial acorde a los márgenes de ganancia de las empresas.  

Precisamente, durante el período posterior a la devaluación del peso argentino con respecto del dólar 
–y más todavía con respecto del euro-, la actividad citrícola nacional de exportación se vio claramente 
beneficiada al casi cuadruplicarse el precio de venta de la producción con relación a los costos fijos del 
mercado interno y al capital previamente invertido en implantación, tecnología e infraestructura 
empresarial. En el año 2004, la entidad gremial de los productores y empacadores de cítricos tucumanos 
negoció y acordó un aumento salarial del 20% con la UATRE. Pero en el año 2005, tras un intento de 
cerrar otra negociación semejante, ya la puja obrero-patronal por el salario rebasó desde las bases la 
contención institucional, y acabó por transformarse en confrontación abierta en las fincas y los 
empaques, en los poblados y en las rutas.  

En el siguiente apartado se dará cuenta de otro de los condicionamietos presentes en la emergencia, 
la dinámica y la forma que adquirió finalmente este conflicto.  

  
IV. Las experiencias previas 

Este último condicionamiento importante refiere a una serie de experiencias previas de organización 
y acción colectiva de protesta que se venían desarrollado en la provincia durante el período reciente; 
siempre con participación de los obreros rurales citrícolas, pero aún por fuera del ámbito laboral e incluso 
fuera del período de cosecha. En efecto, puede sostenerse que la huelga citrícola del 2005 constituyó 
también un espacio de cristalización y expresión de situaciones sociales, de recreación y actualización 
de organizaciones y fenómenos de conflictividad que se venían desarrollando con anterioridad en la 
provincia. Sobre todo desde mediados de la década de los ´90 y hacia comienzos de la presente década, 
se desplegaron en Tucumán –como así también en otras regiones de la Argentina- una serie de 
fenómenos de lucha protagonizados con frecuencia por los sectores más pauperizados de la sociedad, a 
los que las crónicas de la época acostumbraban identificar como “desocupados “, “excluidos”, etc. (Iñigo 
Carrera y Cotarelo, 2000). Resaltaron por su novedad y difusión durante este período, las organizaciones 
de base territorial –barrios, pequeños poblados, etc.- que emergían con reivindicaciones ligadas a la 
desocupación y adoptaban formas de lucha también territoriales –los “cortes de ruta” sobre todo-.  

Estas experiencias previas, los lazos e identidades constituidas durante estos procesos de lucha 
extra-laborales, las propias organizaciones y formas de toma de decisiones, y los métodos de protesta 
reaparecieron durante la huelga citrícola. Varios entrevistados hicieron hincapié en este aspecto. Y 
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puede sostenerse que semejante condicionamiento de coyuntura histórica contribuyó también a dotar a 
la dinámica huelguística de algunas características novedosas en el 2005. Sobre todo en la tendencia al 
“desborde” que se produce con respecto a la conducción oficial del sindicato, la que empuja al conflicto a 
una agudización mayor y a la búsqueda de alcanzar objetivos más avanzados que los que la conducción 
del gremio consideraba, en primera instancia, ya aceptables. 

 
V. Cronología básica del conflicto 

 
Martes 3 de mayo:  
Se anuncia que la Asociación Tucumana del Citrus (ATC) y la UATRE han llegado a un acuerdo por 

el cual el sueldo básico mensual del trabajador citrícola se fija en $825 -$ 33 el jornal-. Según los 
anuncios, el nuevo monto fijado representaría un aumento salarial del 10 % (La Gaceta, 4/5/2005) 

 
Lunes 9 de mayo:  
El plenario de 80 delegados obreros de UATRE Tucumán vota el rechazo a la propuesta de fijar el 

sueldo básico en $825 y por la realización de un paro en todos los empaques y campos con cítricos de la 
provincia, incluyendo la realización de “cortes de ruta” con la finalidad de retener los camiones que 
transiten con fruta.  

El secretario general de OSPRERA (en los hechos, principal dirigente de UATRE Tucumán), Jesús 
Pellasio, declara a la prensa que “nunca dijimos que estábamos conformes” (La Gaceta, 10/5/2005), “no 
se aceptó la oferta salarial de 725 pesos más 100 pesos no remunerativos y un jornal de 33 pesos. 
Queremos una mejor propuesta teniendo en cuenta que la provincia tiene una canasta básica superior a 
los 800 pesos” y que “actualmente el precio del limón tiene precio internacional por lo que solicitamos 
que parte de las importantes ganancias que tienen los productores sean llevadas a los salarios de los 
trabajadores” (www.tucumanoticias.com.ar, 10/5/2005).  

El vicepresidente de la ATC, Roberto Sánchez Loria, declara el mismo día: “hubo un acuerdo; se 
había llegado con UATRE a un arreglo y esto ahora es absolutamente fuera de lugar” y “Este tipo de 
actitudes escapa al espíritu conciliador que imperó siempre en la actividad”  (La Gaceta, 10/5/2005). 

 
Martes 10 de mayo:  
Primer día de la huelga citrícola con piquetes en rutas, en accesos a fincas y empaques. Se impide el 

paso de camiones con limón y de colectivos con cosecheros. (Hoy, 1/6/2005) 
 
Miércoles 11 de mayo: 
La medida de fuerza de los trabajadores del citrus coincide este día con la jornada nacional de 

protesta de desocupados convocada por el “frente único piquetero”. Se registran más de 30 cortes 
totales de ruta en la provincia de Tucumán. (Prensa Obrera, 19/5/2005; Hoy, 1/6/2005; Política y Teoría, 
Nro. 57, 2005). 

Por la noche, el plenario de delegados decide volver a los cortes selectivos, impidiendo el paso sólo 
de camiones con cítricos y colectivos con cosecheros (Hoy, 1/6/2005). 

 
Jueves 12 de mayo: 
Continúan extendiéndose los piquetes en las rutas y se bloquea la salida de la mayoría de las fincas.  
Por la tarde, la Secretaría de Trabajo de la provincia declara la conciliación obligatoria. 
Por la noche, el plenario de delegados de la UATRE decide, por unanimidad, no acatar la conciliación 

obligatoria (Hoy, 1/6/2005). 
Viernes 13 de mayo:  
La ATC publica una solicitada señalando, entre otros puntos, que: “los productores empacadores 

decimos que no dejaremos que destruyan la actividad, y que no negociaremos en un clima de huelgas, 
amenazas y destrucción.” (La Gaceta, 13/5/2005). 

El Vicepresidente de la Nación, Daniel Scioli se entrevistó con representantes de la UATRE y declaró 
públicamente haber pedido al gobierno provincial que buscara una salida al conflicto. (Hoy, 1/6/2005). 

El Gobernador de la provincia, José Alperovich y el Secretario de Trabajo intervienen en el conflicto. 
Ambos declaran enfáticamente que en la protesta laboral existen “infiltrados” y que éstos “superaron a 
los dirigentes gremiales”. La Secretaría de Trabajo de la provincia califica de “ilegal” la medida de fuerza, 
y declara a la entidad gremial en rebeldía ante el no acatamiento de la conciliación obligatoria.  En rueda 
de prensa, el Gobernador Alperovich pide a los obreros que vuelvan a sus trabajos y no se dejen usar 
por “infiltrados”. Como compensación anuncia que habló con empresarios citrícolas, quienes se 
comprometieron a no realizar despidos como represalia. Se realiza un plenario de delegados de la 
UATRE que decide la continuidad de la continuidad del paro y los cortes de ruta. También se pronuncia 
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repudiando al gobierno. (La Gaceta, 14/5/2005; www.tucumanoticias.com.ar, 13/5/2005 y 
www.tucumanaldia.com.ar, 14/5/2005). 

 
Sábado 14 de mayo: 
Se mantienen los cortes. Hay intentos de eludir los piquetes por parte de algunos camiones a los que 

la carga se les estaba echado a perder. (Hoy, 1/6/2005) 
 
Domingo 15 de mayo:  
Se suceden largas reuniones en la Casa de Gobierno provincial. Participan representantes de la ATC 

y la UATRE, además del Vicegobernador de Tucumán, los ministros de Gobierno y de la Producción, y el 
Secretario de Trabajo de la provincia. (Resumen diario de noticias citrícolas, ATC, 16/5/2005 y El Siglo 
17/5/2005). 

 
Lunes 16 de mayo: 
Poco después de la 1:55 hs., en la Casa de Gobierno de la Provincia, los representantes de la ATC y 

la UATRE firman un acuerdo salarial que lleva el sueldo básico mensual de los trabajadores del citrus 
desde $750 a $875 y el jornal, de $30 a $35, lo que representa un aumento del 26,5% a partir de mayo  
(Resumen diario de noticias citrícolas, ATC, 16/5/2005 y El Siglo 17/5/2005).  

Otras fuentes, tomando en cuenta los adicionales dispuestos por decreto nacional, señalan que el 
aumento final conseguido representa un 30,66%. (Hoy, 1/6/2005 y Política y Teoría, Nro. 57, 2005) 

Se levantan las medidas de fuerza. 
 

VI. Reflexiones finales 
Luego de estos acontecimientos, en las entrevistas realizadas a la dirigencia provincial de la UATRE 

Tucumán se registraron discursos notablemente más combativos y reivindicativos de derechos que los 
descriptos por Alfaro en sus estudios previos sobre el tema. El examen de la situación reciente en torno 
a la conflictividad laboral citrícola invita a relativizar la efectividad atribuida a los discursos de la dirigencia 
de la entidad sobre el comportamiento de la base. Si bien los dirigentes sindicales “construyen discursos” 
y esas construcciones tienen efectos sobre las acciones –o inacciones- de los trabajadores, la capacidad 
explicativa de los mismos en tanto conformadores de los comportamientos colectivos es limitada. A partir 
de diferentes circunstancias, desde la base surgen también orientaciones capaces de romper y rebasar 
estos discursos, capaces de obligar incluso a los dirigentes a modificar sus propias construcciones 
discursivas y prácticas, adecuándolas a las prácticas y orientaciones de la base o sus organizaciones 
intermedias. Tal es uno de los primeros aportes que se desprenden del estudio del desarrollo y 
consecuencias de la huelga reciente. 

Por otra parte, cuando se observa el panorama de conflictos sociales en el interior de la Argentina de 
las últimas décadas puede distinguirse, desde los años ´90 en adelante, un período de activación de 
diferentes protestas y movilizaciones con presencia de asalariados agrícolas en el país. Varias de estas 
protestas se realizan en pos del reclamo de “pan y trabajo” o semejantes, aún fuera del espacio laboral y 
del período de cosecha (Cfr. Rau, 2005). Muchas veces, estas acciones colectivas se organizan sobre 
una base de socialización más territorial que laboral, y con frecuencia también los obreros rurales han 
salido a las rutas en unidad indiferenciada con trabajadores desocupados de orígenes diversos. Pero 
entre esta serie de conflictos y movilizaciones recientes se registran además, como es el caso aquí 
analizado, algunos importantes acontecimientos de lucha estrictamente laboral, con una organización 
corporativa, con reclamos por salario y condiciones de trabajo, con ingerencia del sindicato y con 
métodos de lucha obrera clásicos, como la huelga. Uno de los aspectos más significativos identificados 
en la huelga tucumana del 2005 ha sido el tipo de relación existente allí entre la previa organización 
territorial –desde los barrios periféricos a las ciudades- y de acciones colectivas realizados a partir de 
reclamos vinculados con la desocupación, por una parte, con el desarrollo de la huelga citrícola, por otra. 
Es decir, las huellas que aquellas formas de organización y acción colectiva previa han imprimido sobre 
el reciente conflicto laboral de los asalariados agrícolas en Tucumán1.  

                                                           
1 En éste último sentido, más concretamente, en todas las entrevistas que versaron sobre el desarrollo de la huelga se 
señalaba que “el sur” de la provincia había actuado con particular dureza durante el conflicto. Las seccionales del 
“sur” encabezaron la oposición al primer acuerdo salarial e impulsaron la huelga, la propia huelga y los piquetes que la 
garantizaban eran más fuertes en “el sur”. Se señalaba, al mismo tiempo, que en esta zona es donde se concentran 
los bolsones de pobreza más importantes de la provincia -barriadas periféricas a las ciudades-. Por último, las mismas 
fuentes han relatado cómo las organizaciones autónomas que protagonizaron el movimiento huelguístico en esas 
zonas –principalmente en torno a las ciudades de Concepción y Aguilares- se hallaban conformadas previamente, con 
bases barriales y a partir de protestas en reclamo de “planes interzafra”. De estas organizaciones surgieron, incluso, 
algunos de los actuales dirigentes de seccionales de la UATRE en el sur –diferenciados de la conducción provincial-. 
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Esta circunstancia vuelve a poner de relieve, a su manera, la creciente importancia que adquiere el 
fenómeno de la cada vez más acentuada concentración y reclutamiento urbano de los trabajadores 
agrícolas; en tanto esta forma de concentración se convierte también en base de diversas formas de 
socialización y, como tal, también en una condición favorable para la organización de acciones 
colectivas. En tanto el desarrollo de la “urbanización de los asalariados rurales” constituye uno de los 
fenómenos demográficos más notables vinculados al funcionamiento de los mercados de trabajo agrícola 
en Latinoamérica (Klein, 1985; Neiman, 2001; Piñeiro, 2001, Mora Contreras, 1987), resulta pertinente 
continuar explorando la significación que posee este factor, en este y también en otros casos, en tanto 
condición de posibilidad favorable para la organización y acción colectiva de estos trabajadores. 
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Epistemologĺa y enseñanza de la contabilidad 
Graciela Ron (Universidad Nacional del Sur) 
 
O ato de ensinar sempre contém una posiçao epistemológica.  
M.Isabel da Cunha 
 
Introducción 

Es usual en los trabajos de epistemología el análisis de la construcción del conocimiento, de la 
necesidad de su estructuración en teorías que sean explicativas de los fenómenos tratados y  predictivas 
de nuevos casos, de las metodologías utilizadas, y del carácter técnico o científico de las disciplinas en 
cuestión. 

En este caso, en cambio, se ha buscado indagar en la relación existente entre el estatus 
epistemológico de la contabilidad y el paradigma dominante de enseñanza en nuestras casas de altos 
estudios, en la presunción que la determinación de dicho estatus epistemológico puede tener 
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consecuencias en la enseñanza de la disciplina, como asimismo las características del paradigma 
dominante favorecen el encauzamiento de determinada postura epistemológica. 

 
La contabilidad: su epistemología y su evolución 

Descubrimientos arqueológicos ubican el nacimiento de la contabilidad 8000 años A.C.  
Esta disciplina, cuyo objetivo primitivo era la rendición de cuentas, se desarrolló como una técnica, 

entendida como “ un conjunto de procedimientos operativos útiles para ciertos fines prácticos” ( Núñez 
Jover, 2001) que servía a la satisfacción de las necesidades de la época. 

Se considera que su existencia no sólo precede a la escritura y al conteo abstracto, sino que fue el 
ímpetu que los originó. Ello nos permite comprender lo rudimentario de los procedimientos técnicos 
prehistóricos, los que fueron evolucionando en paralelo a los avances logrados por las civilizaciones 
primitivas. Este avance, sin embargo estaba alejado de la ciencia, que en la Edad Antigua era 
contemplativa y estaba unida a la filosofía. 

Para encontrar un hito significativo en la historia de la contabilidad se debe esperar a la aparición en 
1494 de la obra de Luca Pacioli compilador del método de la partida doble. El método italiano surge en el 
Renacimiento, pero la metodología sigue correspondiendo a una técnica. 

Scarano (1998: 283-285) realiza un análisis contextualizado de las características de la partida doble 
y  le reconoce que “...reúne algunos de los rasgos más típicos de la nueva mentalidad moderna, 
antitradicionalismo, matematización, énfasis en la praxis creadora”. Ello lo lleva a catalogarla de 
novedosa, pero no científica, al carecer de una teoría explicativa y predictiva. 

Sin mayores avances, pero habiendo la partida doble trascendido  en los siglos siguientes  al resto de 
Europa,  se debe esperar hasta 1840 en que Federico Melis sitúa el comienzo del período científico ( 
citado en Montesino Julve, p.83) con la aparición de la obra de Francesco Villa. 

Cabe aclarar que no todos los autores coinciden en considerar el nacimiento del período científico a 
fines del siglo XIX, sino que lo posponen hasta mediados del siglo XX con el florecimiento de su etapa 
académica. 

La aparición de la tecnología con la Revolución Industrial brindó una alternativa a la aparente 
posición dicotómica entre técnica y ciencia, que permitía ubicar como tal a la contabilidad. 

La tecnología buscaba, al igual que la técnica, la solución de problemas prácticos, pero se basaba en 
la ciencia. 

Las palabras técnica y tecnología reconocen la raíz griega techné, pero mientras la técnica queda 
ahora relegada a las artesanías pre-científicas, la tecnología se aplica a las nuevas técnicas vinculadas 
al conocimiento científico. Esta usual referencia a la técnica como la correspondiente a la “del artesano”, 
nos remite a conocimientos heredados, más o menos perfeccionados en el tiempo para adaptarlos a las 
necesidades humanas. Y también a la protección medieval de las profesiones, tema con el cual se 
asocia a esta técnica. 

Pero la tecnología no sólo resuelve problemáticas con metodología y fundamentación científica, sino 
que establece sus propios valores tecnológicos de “ factibilidad, eficacia, eficiencia y fiabilidad, así como 
...las nociones de riesgo, seguridad, impacto ambiental, impacto social, etc” (Quintanilla Fisac, 1999). La 
tecnología establece una relación con la ciencia, que se torna más estrecha a partir del siglo XX.  

Mattessich (1995: 60) ubica en el siglo XX el florecimiento de la etapa científica contable, 
caracterizada por la: 

a) Adaptación de métodos y herramientas generales de otras disciplinas a la contabilidad, como la  
matemática, estadística, finanzas, economía, ciencias de la computación, ciencias del comportamiento, 
etc. 

b) Formulación y utilización de términos bien definidos y conceptos empíricamente llenos de 
significado, en vez de expresiones vagamente descriptas. 

c) Introducción de operaciones de testeo estadístico para medir la relevancia, precisión, eficiencia 
o uso general de teorías, modelos, o hipótesis de contabilidad. 

d) Aceptación, aunque ocasional, sobre la necesidad de información de objetivos específicos 
versus la dogmática aceptación de un solo propósito. 

e) Intentos de integrar áreas específicas en una entidad coherente. 
Estos importantes avances rompen la inercia de los procedimientos técnicos. Se recurre a otras 

disciplinas que habían logrado un mayor avance  científico en la búsqueda de apoyo instrumental o 
metodológico. Se busca la precisión de su terminología, requisito indispensable en la elaboración de 
cualquier estructura teórica y se apunta a la contrastación fuerte de sus hipótesis 

Sin embargo, estos argumentos, o al menos el carácter parcial de algunos de ellos, no fueron 
suficientes para reunir consenso en el carácter científico de la contabilidad, manteniendo algunos autores 
su visión técnica de la disciplina. 

¿Ciencia, técnica o tecnología? ¿Cómo se ubica actualmente a la contabilidad? 
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En un trabajo realizado por Biondi y otros (1999) se analizaron las distintas opiniones de autores 
nacionales y extranjeros al respecto, no observándose consenso. Entre ellos, Bongianino de Salgado y 
Vázquez opinaban que la contabilidad es considerada técnica por la doctrina anglosajona y ciencia por la 
doctrina europea-continental, reconociendo la existencia de una corriente que la ubica como tecnología. 

Si bien, como se explicara, no se observa una respuesta unívoca a la pregunta planteada, es dable 
presumir que la impronta de la contabilidad como técnica es aún muy importante. 

Esta presunción se basa en el novel desarrollo científico de  la disciplina y en que dicho desarrollo ha 
estado acotado principalmente a estudiosos y académicos.  

Por otra parte la práctica de la contabilidad ha sufrido en el último siglo el embate de la vertiente 
normativista, que no aplica el modelo científico, y ha sido causal de una crisis aún mayor que la 
detentada en 1929, lo cual a los efectos de su desarrollo científico se ha considerado regresivo. 
(Scarano, 1998: 290).   

Alejada de la ciencia, esta vertiente se empalma con la técnica, naciendo de la praxis y buscando 
soluciones a los problemas de la misma, pero con una metodología no científica. 

Un trabajo de campo realizado con alumnos universitarios de la carrera de Contador Público (Ron: 
2005) permite abonar estas presunciones. Indagados los alumnos de distintos años de carrera sobre el 
estatus epistemológico de la contabilidad mostró un apabullante reconocimiento de la disciplina como 
técnica. Ello permite inferir que es éste el enfoque mayoritario brindado en las aulas universitarias. 

Decía Scarano: 
“Reconocemos que examinar si la contabilidad puede considerarse científica es una discusión básicamente 

académica. No afecta su jerarquía ni su importancia práctica” (Scarano,1998: 282). 
Concordamos con el autor en que esta discusión es académica y que no afecta su jerarquía, pero se 

considera que puede afectar su enseñanza. 
 

La enseñanza de la contabilidad en las universidades 
Las universidades centros de docencia y creación de conocimiento a través de la investigación 

científica han evolucionado con el correr de los tiempos. Existen casas de altos estudios donde  se da 
prioritaria importancia a la investigación y en otras a la docencia. 

Con otros parámetros y tomando una posición claramente definida, Oteiza (1993) agrupa a las 
universidades en científicas y profesionalistas. Las primeras surgidas a comienzos del siglo XX 
estimularon la creación del conocimiento permitiendo el desarrollo de las ciencias y de las tecnologías. 
Cuando se refiere a América Latina y especialmente a la Argentina el encuadre cambia y la propuesta es 
fundamentalmente profesionalista, antidemocrática y cortoplacista ligada al mercado; en ella la 
investigación y en general la creación de conocimientos tiene poco lugar.... y el pensamiento crítico 
ninguno. 

En esta propuesta se pueden observar algunas reminiscencias de la concepción positivista del siglo 
XIX que considera a la ciencia y a la tecnología como actividades autónomas y valorativamente neutras. 

La investigación queda  circunscripta a un reducido grupo de educandos y atada al desarrollo 
económico y la búsqueda de ventajas competitivas, y la educación a satisfacer las demandas del 
mercado. 

Independientemente de la postura política e ideológica que es causal de este tipo de universidad, lo 
cierto es que tiene consecuencias pedagógicas necesarias de analizar. 

Los conceptos de eficiencia y progreso que favorecieron el desarrollo de las tecnologías se volcaron 
a la enseñanza con disímiles resultados. En este caso el concepto de eficiencia se relaciona con el 
adecuado uso de los recursos sociales. Según Díaz Barriga “el fin de la educación fue completamente 
redefinido: preparar al hombre productivo” (Díaz Barriga, 1997: 71):. Quedan relegados los valores 
anteriores de la educación que propiciaban una formación integral, el desarrollo y acceso a una cultura 
nacional. En cambio surgen las profesiones como campos estructurados de un saber y la necesidad de 
regular el ejercicio de determinadas actividades. 

Dice Davini al respecto: 
“En ese sentido, la profesionalización del conocimiento otorga autoridad cultural y autoridad social a través del 

monopolio de ciertos conocimientos que pasan a ser propiedad de un grupo de expertos dentro de un campo 
profesional.... En el campo de la educación, la razón instrumental limita a los docentes a procesos claramente 
técnicos, en una posición crecientemente ejecutora y tecnocrática... “ (Davini,1998: 81-82). 

Si bien las características detalladas no pueden aplicarse por igual a todas las universidades ni a 
todas la carreras, las mismas son fácilmente reconocibles en aquellas carreras con títulos que permiten 
el ejercicio de profesiones liberales. La enseñanza de la contabilidad quedaría incluida entre ellas. 

La problemática principal es que la preparación para el conocimiento profesional no es equivalente al 
conocimiento disciplinario. En el decir de Díaz Barriga: 

 “mientras el primero apunta al conjunto de conocimientos y habilidades técnico- profesionales necesarios para el 
desempeño de una profesión, el segundo se refiere al desarrollo teórico, conceptual y metodológico de una ciencia en 
particular” (Díaz Barriga, 1997 : 77).  
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Desde el punto de vista pedagógico todo esto se encuadra en el denominado paradigma dominante 
que apunta a un conocimiento acrítico y reproductivo, fundamentalmente técnico. 

Este modelo pedagógico de perspectiva tecnológica y eficientista reconoce características que lo 
asocian al taylorismo de la producción industrial. Alguien, un experto, es quien racionaliza el trabajo que 
el operario debe realizar. De esta manera, el profesional se transforma en un técnico que ejecuta 
prácticas “normalizadas” sin cuestionar su contenido y sus fines, lo que se ha sido denominado como 
“desarme intelectual”. 

Las prácticas apuntan a la preparación y entrenamiento del rol profesional, incluyendo el ir pensando 
el perfil profesional y adecuándolo a lo que cada grupo social necesita. 

La falta de preparación pedagógica en la mayoría de los docentes de carreras profesionalistas resulta 
un elemento colaborador, al no darse espacios de reflexión sobre otras posibilidades de enseñanza, 
fuera de la reproducción del modelo en que se ha sido formado, y este modelo favorece el conocimiento 
acrítico. 

Otros factores colaboradores son ciertos mitos relacionados con la educación universitaria sostenidos 
por docentes de ese nivel. Zabalza ( 2003: 64-65) menciona la negación de la educación como actividad 
científica, y la sujeción de su éxito a la capacidad artística del docente, existencia de recursos materiales 
suficientes y de ciertas características particulares del que aprende como motivación, conocimientos 
previos, expectativas y esfuerzo.   

El modelo de racionalidad técnica es severamente cuestionado por su impronta acultural y acrítica. Si 
bien este modelo pareciera acorde con el desarrollo profesional en la búsqueda de soluciones eficientes 
a las distintas problemáticas, la realidad es que tiende a anular la capacidad reflexiva necesaria para 
investigar y ahondar en el conocimiento. 

La  insuficiencia de investigación científica universitaria, reducidos con un criterio economicista los 
presupuestos que la sustentan, lleva a Samaja (2004) a decir: 

La investigación conforme al espíritu de la ciencia debe ser promovida por la Educación Superior en los 
educandos, cualquiera sea la forma particular en la que después aproveche su paso por el sistema educacional: 1) 
como simple persona; 2) como profesional; 3) como magíster académico; 4) como investigador en institutos o 
laboratorios y 5) como innovador. 

 
Conclusiones 

El carácter técnico de la contabilidad es funcional al modelo pedagógico de la racionalidad técnica y 
encuentra un ámbito propicio de desarrollo en carreras profesionalistas en las cuales esta disciplina se 
enseña. 

Si las profesiones son creaciones burguesas para la regulación de determinado conocimiento y las 
universidades profesionalistas mantienen resabios de etapas antidemocráticas y responden a presiones 
externas ajenas a la educación y más ligadas al mercado, lo cierto es que han favorecido a un modelo 
pedagógico que resulta congruente con el carácter técnico de la contabilidad. 

La contabilidad entendida explícita o implícitamente como una técnica, se enseña como una técnica: 
• Predominio de la práctica sobre una teoría que es vista como instrumental. 
• Divorcio de la práctica y la teoría, que permite que la primera pueda ser encarada prácticamente sin 

abordar la segunda. 
• Práctica repetitiva para que el alumno aprenda el “saber hacer”. Sin embargo, al obviarse un real 

aprendizaje significativo, el alumno demanda aún más práctica, para salvar las falencias que intuye. 
Distintos valores confluyen para el armado de este encuadre. Por caso, la objetividad para el 

tratamiento aséptico y apolítico de una disciplina, y la uniformidad propiciada por la vertiente normativa y 
ahora abonada con las características de la globalización. Ellas favorecen la aceptación e 
implementación acrítica de las normativas vigentes y que constituyen los actuales procedimentales  cada 
vez más intrincados de la contabilidad. 

Finalmente, la enseñanza de una disciplina que desee desarrollar su potencial científico no puede 
quedar atada a las necesidades de una carrera profesionalista, porque se ha probado que ambos 
aprendizajes no son equivalentes. 

Se considera que un cambio en el paradigma educativo, que valorice el posicionamiento crítico frente 
al conocimiento podrá favorecer el estudio de las condiciones de producción y validación del 
conocimiento contable. Como, asimismo, el avance en el estudio de la epistemología contable podrá 
romper el carácter técnico de su impronta original encauzándola en el sendero que ha resultado exitoso 
a otras disciplinas afines. 
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El cambio económico y social en Hayek: espontáneo y evolutivo a través de la 
absorción de reglas 
Eduardo R. Scarano (CIECE- FCE-UBA) 

 
La concepción de Hayek respecto a importantes problemas en ciencias sociales es muy interesante 

por cuanto son posiciones que desea defender a partir de una visión del mundo muy explícita. Reconoce 
e insiste que es intelectualmente valioso reconocer cuál o cómo es la realidad que nos mueve a construir 
una teoría  para sostenerla. El núcleo de una teoría siempre hay una manera de ver  el mundo que 
implica valores y guía la construcción de la teoría. Uno de estos valores es que el cambio económico y 
político no se debe producir deliberadamente. Para formular la tesis de manera más explícita, no se debe 
inducir mediante designios debido a las consecuencias que no podemos predecir y, por lo tanto, no 
podremos controlar, produciendo resultados contrarios a nuestros deseos y generalmente muy 
negativos. El telón de fondo en el que está pensando son las revoluciones que intentaron cambiar el 
sistema, en particular la revolución comunista. También en aquellos que defendiendo el capitalismo 
proponen intervenciones para paliar o evitar males como la inflación o el desempleo y proponen 
intervenciones del Estado de tipo keynesiano –su otro gran enemigo. Lo anterior implicaba defender una 
visión liberal de la política y de la sociedad; pero se trata de un liberalismo no clásico que usualmente se 
denomina neoliberalismo: libertad irrestricta de económica y el mercado es el que asigna los recursos en 
cualquier situación, minimalización del Estado y otros postulados que pueden estar bien representados 
por el Consenso de Washington o las propuestas de la Sociedad Mont Pelerin. 

Defiende explícitamente al sistema capitalista como el mejor sistema actual –nunca habló del fin de la 
historia-, y si bien tiene muchos defectos e inconvenientes la manera de producir cambios benéficos no 
es por la intervención deliberada para subsanarlos. El cambio debe ser espontáneo, evolutivo a través de 
la absorción de reglas. 

En I. explicaremos muy brevemente la concepción de Hayek, enfatizando los conceptos que nos 
permitan comprender la clase de cambio que propone; en II. evaluaremos sus tesis principales respecto 
a la clase de cambio que propone y describe en la realidad; en III. enumeramos algunas consecuencias. 

 
I. Los sistemas autogenerativos espontáneos 

Al examinar  y tratar de comprender la vida social encontramos que se manifiesta en forma de 
órdenes o sistemas: el sistema económico, legal, cultural, etc. La unidad de análisis de los sistemas, los 
elementos, son los individuos, los cuales sostienen relaciones que los constituyen e identifican. Hayek 
define un sistema como un estado de cosas en el que múltiples elementos de distintas clases se vinculan 
unos con otros de modo que el individuo puede aprender, a partir de su relación  con alguna de sus 
partes, a formarse expectativas que tienen buena posibilidad de ser correctas [Hayek, 1983, p.36]. Este 
concepto es indispensable para entender los sistemas económicos y, en general, los sistemas 
socioculturales. La noción de orden desempeña en los sistemas complejos la misma función que la 
noción de ley en los sistemas más simples, los físicos y los biológicos. 

Los individuos viven en sociedad y para realizar sus metas dependen de lo que los demás hagan, el  
orden justamente se manifiesta en la vida social vinculando las intenciones y las expectativas que 
determinan las acciones. Este vínculo se manifiesta en forma de reglas: reglas de conducta, reglas 
económicas y, en general, reglas sociales. 

Se suele explicar la acción humana o sus productos, por ejemplo, las instituciones, como efecto del 
conocimiento de las relaciones “causales” entre determinados medios y ciertos fines propuestos. Sin 
embargo, los individuos no siempre actúan guiados por designios o propósitos preconcebidos sino 
guiados por reglas que a veces ni siquiera tienen capacidad de formular mediante enunciados que 
contengan criterios explícitos. Gran parte de nuestras habilidades consiste en el manejo de reglas: en el 
dominio del lenguaje, en el derecho, en la moral, en lo económico. Estas reglas la mayoría de los casos 
suponen conocimiento tácito. Sobre la base de las reglas que conforman un orden social los individuos 
están capacitados para saber cómo actúan los demás y, de esta manera, hacen posible el ajuste mutuo 
de las conductas individuales. 

Hay varias clases de reglas. La primera, las reglas espontáneas, permiten explicar las características 
principales de los sistemas sociales; la segunda, de menor alcance, son genéticamente heredadas; por 
último, las diseñadas deliberadamente componen la tercera clase.  

El uso de las reglas se extiende de una manera simple, si tienen éxito son imitadas por los demás. Su 
observancia es muy útil para el individuo pues les permite desempeñarse eficientemente en el grupo. Las 
reglas juegan el papel de las leyes pero con mayor flexibilidad, no son abandonadas porque en algunos 
casos los hombres no las cumplan.  

Hayek denomina a los conjuntos de reglas que ajustan a la realidad y con el tiempo lo hacen cada 
vez mejor, órdenes o sistemas. Según el tipo de reglas que predominan en un sistema tenemos los tipos 
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de sistemas. Los sistemas formados por las prácticas tradicionales humanas más elementales son 
naturales, es decir, genéticamente determinados. Un segundo tipo de sistemas son los artificiales, se 
basan en reglas construidas con ayuda de la razón –diseños constructivistas. El tercer tipo y el más 
importante, los órdenes espontáneos, son el resultado de tamizar y seleccionar las ventajas diferenciales 
de las prácticas adoptadas por razones desconocidas y quizás accidentales. 

El segundo tipo de orden es exógeno, una construcción, un orden artificial; el orden espontáneo es 
endógeno y puede considerarse como autogenerativo. Tienen propiedades diferentes. Los construidos 
son más simples y a lo sumo tienen una complejidad tan modesta que su creador puede caracterizarlos 
en su totalidad y sirven (o debieran hacerlo) al propósito de su constructor. Son concretos y su existencia 
puede ser percibida por inspección directa. Los espontáneos  tienen un grado de complejidad que no se 
limitan a lo que la mente humana puede dirigir.  Su existencia no se manifiesta a nuestros sentidos sino 
que se basan en relaciones puramente abstractas que solamente pueden reconstruirse en nuestras 
mentes [Hayek, 1983, p.38].  

A partir de cierta complejidad de los sistemas naturales aunque se conozcan las relaciones 
abstractas que los caracterizan, nunca se puede explicar o predecir completamente un hecho porque 
nunca se conocen todas las condiciones iniciales  ni todas las condiciones de contexto que permitirían 
explicar (o predecir) en detalle. La dificultad se acrecienta en los sistemas socioculturales que son los 
más complejos. En consecuencia, tampoco la totalidad puede ser conocida por mente alguna. El 
conocimiento debe limitarse solo al carácter general del orden. Y en el caso de los sistemas humanos en 
los cuales podría llegar a alterar las reglas que los individuos obedecen, solo podrían alterar el carácter 
general pero no los detalles del orden [Hayek, 1983, p.41]. El grado de dominio sobre los órdenes 
complejos es mucho menor respecto de los órdenes construidos. 

 
Evolución espontánea del orden social 

Si los conjuntos de reglas u órdenes dan cuenta del origen de las acciones humanas y de las 
instituciones, también hay que explicar un aspecto evidente de ambas: cambian a lo largo del tiempo. El 
orden social se genera principalmente a través de un proceso de selección espontáneo. Los grupos que 
seleccionaron las reglas más exitosas consiguen, sin proponérselo, que los demás sustituyan otras 
reglas menos eficientes o imiten las suyas. Así como se seleccionan teorías científicas también se 
seleccionan conjuntos de reglas, pero a diferencia de las primeras, las pruebas no son públicas sino que 
consisten en su progresiva expansión en el sistema social y en su flexibilidad para adaptarse a 
situaciones cambiantes. 

El orden, por ejemplo, el orden del mercado, no es el resultado de una armonía natural de intereses o 
de un contrato social, es un orden que se creó espontáneamente por la interacción de los individuos en 
un proceso de evolución milenario. Ni fue un resultado deliberado, ni los hombres entendieron su 
significado. La transición de las bandas primitivas a nuestra sociedad actual se debió a que el hombre 
aprendió a obedecer las mismas  reglas  abstractas en lugar de  guiarse por sus instintos o por perseguir 
metas comunes percibidas. Lo que hizo al hombre lo que es no se debe ni a la naturaleza ni a la razón 
sino la tradición [1979, p.160].  

La evolución hacia la civilización actual, incluido el sistema económico, se hizo posible por la 
evolución hacia la libertad y la protección individual más que hacia cosas particulares. Los valores de las 
bandas primitivas de recolectores, el compartir o la solidaridad, fueron rotos en beneficio propio, y 
probaron ser benéficas para el grupo y entonces prevalecieron. Este no es sino una ilustración de las 
herramientas básicas de la civilización: del lenguaje a las costumbres, de la ley a la moneda, todos son 
resultados del crecimiento espontáneo y no del diseño. Las formas particulares que toma el sistema legal 
(derecho consuetudinario o formalizado), el sistema económico (trueque o intercambio de bienes 
mediante precios), los valores (solidaridad o competencia), son manifestaciones particulares que surgen, 
primero, por el beneficio que procuran a los individuos y luego prevalecen porque son benéficas para el 
grupo. 

La tarea de las ciencias sociales es desentrañar la función de los órdenes evolutivos surgidos 
espontáneamente. Todas las estructuras permanentes más complejas que los átomos, en un extremo, 
hasta el cerebro y la sociedad, en el otro extremo, son el resultado –y solamente se pueden explicar- en 
términos de selección evolutiva. Las  estructuras más complejas se mantienen por constante adaptación 
de sus estados internos a los cambios de su medio. Los procesos evolutivos conducen a la 
diversificación y creciente complejidad. Los cambios en las estructuras son producidos por sus 
elementos que poseen tales regularidades de conducta o tales capacidades de seguir reglas, que el 
resultado de sus acciones individuales restaurará el orden perturbado por las influencias externas. El par 
conceptual evolución y orden espontáneo, capacita para explicar la persistencia de esas estructuras 
complejas; estas estructuras solo existen a causa de sus atributos de automantenimiento (por ejemplo, la 
división del trabajo o el sistema de precios). 
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II. Evaluación de las tesis acerca del cambio espontáneo 
Realizaremos cuatro críticas puntuales a diferentes afirmaciones respecto del cambio en Hayek. 
 
Cambio espontáneo 
Opone cambio espontáneo a cambio dirigido o construido, y en particular, caracteriza el segundo 

como violento, ejemplificado en la violencia de las revoluciones.  El cambio espontáneo puede ser tan o 
más violento que el construido, pensemos por ejemplo, en un ejemplo típico de cambio espontáneo 
como el legal. El código de ojo por ojo o diente por diente, es indudablemente violento. Las comunidades 
han propuesto reglas de conducta espontáneas, no planificadas, que son inaceptablemente violentas: 
castigar la bigamia con la muerte por apedreamiento; evitar la infidelidad de las mujeres por extirpación 
del clítoris; y las innumerables aberraciones espontáneas que nos muestra la cultura humana que 
empalidecen la violencia revolucionaria y, en general del constructivismo. Tal como Hayek considera el 
constructivismo es una muestra de la soberbia de la razón, es decir, de la pretensión de obtener el 
cambio mediante su uso. Se supone que la razón aquí es razón teórica, guiada por teorías o modelos 
generales. Prácticamente todas  las guerras cabría calificarlas de espontáneas, desde las guerras entre 
bandas primitivas hasta las guerras entre clanes, imperios o las guerras de las Cruzadas. El 
constructivismo como él lo entiende abarca un pequeñísimo lapso del tiempo histórico y durante ese 
intervalo justamente la razón trató de dominar las fuerzas innatas o irracionales que conducían a la 
violencia individual y colectiva. Es justamente lo inverso de lo que sostiene Hayek. 

Otra forma de oponerse a los cambios constructivistas es que no podemos dominar las 
consecuencias no deseadas de nuestras acciones. Supongamos que esta afirmación es cierta, es decir, 
que nunca podemos anticipar o controlar las consecuencias que son causadas por nuestra acción en 
personas, estados del mundo  o en el sistema. Debemos admitir que las acciones no constructivistas, las 
espontáneas, también producen consecuencias no deseadas que con más razón no podrán ser 
anticipadas o controladas… ¿Por qué en un caso se consideran y no en el otro? Hayek podría decir que 
las acciones espontáneas nunca son de la magnitud de las revolucionarias o semejantes,  que son los 
casos problemáticos. El cambio espontáneo es no violento y sin rupturas, paso a paso, consisten en 
pequeños cambios acumulativos. Es suficiente considerar la historia de la humanidad a vuelo de pájaro 
para inferir inmediatamente la inconsistencia de la afirmación. Ha habido continuos cambios no 
acumulativos, semejantes en su magnitud a las revoluciones contemporáneas que refutan la afirmación. 

Los emprendedores realizan cambios espontáneos o constructivistas? Los emprendedores planifican  
y se comportan racionalmente, son un ejemplo magnífico de productores de cambios económicos no 
espontáneos. Hayek podría estar de acuerdo y restringir la discusión de los efectos nocivos de los 
cambios constructivistas a las acciones colectivas (la planificación central y no la empresaria, la 
intervención del Estado en el mercado y no los individuos, etc.) Sin embargo, se podría objetar que la 
creación de organismos multilaterales han sido muy benéficos  en algunas circunstancias, e inevitables, 
para controlar las crisis económicas y evitarlas. O como a él seguramente le gustaría, organismo o 
instituciones que aseguren el libre juego de las fuerzas de mercado. No todo organismo diseñado 
deliberadamente es nocivo. Tampoco esta afirmación se sostiene. Los neoliberales para conseguir sus 
fines crean acciones constructivistas: la invasión a Irak, la exportación de la democracia y de modelos 
económicos a países no desarrollados, reformas del Estado que expulsan a millones a la marginalidad 
en nombre del desarrollo y la democracia. 

Una última observación respecto a espontáneo versus construido. No son categorías disyuntas, en la 
realidad se fusionan en distintas proporciones y es muy difícil en una acción asignar proporciones 
precisas a cada componente. Cada acción que emprendemos en gran parte está condicionada por 
procesos evolutivos que se dieron espontáneamente en los animales y de los cuales no somos 
conscientes, y lo mismo a nivel cultural. El cerebro nos da una ventaja competitiva entre los seres vivos 
puesto que podemos resolver problemas con los medios racionales aunque no advirtamos que está 
funcionando la razón, no lo podemos verbalizar, en este sentido las acciones son una mezcla inextricable 
de espontáneo y construido. Hayek maniqueamente las opone de una manera excluyente que resulta 
insostenible y contra los hechos. 

 
Cambio evolutivo 
Una de las características  que más enfatiza Hayek del cambio es su carácter evolutivo. Según 

interpreto significa por lo menos dos cosas: primera, es un cambio que no necesita de la conciencia, la 
razón o los designios para producir el cambio, segunda, es un cambio gradual, paso a paso, no 
revolucionario. Ahora bien, se puede calificar con precisión de evolutivo? Para que una pauta de cambio 
pueda calificarse de esta manera se tienen que cumplir las siguientes cinco condiciones: 

(i) unidad de cambio 
(ii) tipo de cambio 
(iii) mecanismo de cambio y 
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(iv) patrón de cambio 
La unidad de cambio son los individuos que modifican las normas, el tipo de cambio se corresponde, 

por lo menos, con la principal clase  de normas, las espontáneas y sería natural que incluya las 
genéticas. El único mecanismo propuesto es la a partir de la capacidad de modificar las normas por los 
individuos la imitación por los demás cuando resultan convenientes para el grupo. Esto es tautológico, 
solo después que se impusieron se puede afirmar que son mejores para el grupo, no hay características 
propuestas de antemano y contrastables. El patrón de cambio puede ser cualquiera. 

Es una metáfora en lugar de una teoría. Es tan vago como afirmar que las organizaciones 
evolucionan porque tienen un comienzo, un desarrollo y un fin. 

Obsérvese que el dice que ciertos tipos de cambios son negativos o inconvenientes y otros mejores, 
pero cuáles son los criterios para estimarlos. No propone ningún conjunto. Es una típica argumentación 
persuasiva. 

 
Patrones predictivos 
Uno de los argumentos que más utiliza contra los cambios constructivistas son las limitaciones en las 

predicciones. No solamente  desconocemos las consecuencias no queridas de las acciones, sino que 
también desconocemos los detalles de las predicciones. Empero, podríamos argumentar que no es 
necesario conocer en detalle las predicciones (aunque sería obviamente mejor) para producir los 
cambios deseados. Para muchos de los cambios es suficiente garantizar la dirección del cambio, o 
también es mejor actuar ante falta de información que no actuar. Es la manera en que pueden actuar los 
economistas que realizan política económica de cualquier tipo; actualmente con la teoría económica que 
se tiene no se puede hacer otra cosa al menos hasta que se construya otra teoría mejor. 

Aún si estuvieran a nuestro alcance las predicciones en detalle, no significa que se tenga 
conocimiento completo. Ni en física ni en ningún dominio conocemos completamente un individuo.  Entre 
este conocimiento y el de solamente los patrones de comportamiento, es cuestión de grado. 

 
Cambio y conocimiento tácito 
Hayek casi vuelve sinónimos espontáneo y tácito, aunque uno se aplica al cambio y el otro al 

conocimiento, ambos se conectan obviamente. 
Utiliza la distinción conocimiento tácito/conocimiento explícito de una manera muy curiosa. El 

conocimiento del orden espontáneo, de las reglas abstractas, etc. es conocimiento tácito. Asocia 
conocimiento tácito a conocimiento inmodificable por la razón. Su argumento típico tiene que ver con 
esta caracterización: el conocimiento que tenemos de los sistemas es tácito por consiguiente no 
podemos dirigir su desenvolvimiento ni hacer lo que hacemos con el conocimiento explícito, criticarlo, 
modificarlo, comprobarlo, etc.  

Esta manera de entender el conocimiento tácito se ajusta simplemente a los fines que desea 
conseguir: no poder intervenir deliberadamente en la realidad global. En la epistemología contemporánea 
Kuhn ilustra el papel básico que el conocimiento tácito desempeña en su concepción de la ciencia, sin 
embargo, no impide hacer con las teorías científicas lo que se hace con el conocimiento explícito, son 
comprobables, se las puede criticar, mejorar de manera deliberada, forma con el conocimiento explícito 
parte de las teorías que compiten entre sí para decidir cuál de ellas es la más progresiva. Este límite que 
ha puesto al conocimiento tácito es infundado. 

En Hayek el conocimiento solo puede pertener a una de dos clases excluyentes (tácito o explírcito) y 
no a una combinación de ambos. Lo contrario parece lo natural, como lo muestra Kuhn, las dos clases 
concurren  para explicar las teorías científicas, ambos funcionan juntos. 

 
III. Conclusiones 

Los argumentos  que presenta Hayek a favor del cambio evolutivo y espontáneo,  tal como él 
caracteriza estos términos, han demostrado debilidades e inconsistencias. Como hemos señalado al 
comienzo lo que está en juego es bastante más que los argumentos mencionados. Deberíamos criticar 
en conjunto esta visión del mundo con otra que se contrapone a ella. La concepción del mundo que pone 
el centro en  un punto de vista antieconomicista, cuyos valores dominantes son la solidaridad, la justicia 
distributiva, la equidad que forman parte del núcleo de teorías alternativas. Pero esta comparación 
excede el objetivo de esta exposición.  
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La formación y la información - dos extremos para  analizar en contabilidad 
Dra. Graciela María Scavone (F.C.E. – U.B.A.) 
 
Introducción 

A pesar del énfasis globalizador propio de las últimas décadas, el origen de la necesidad de 
información puede encontrarse en la época moderna  y en los comienzos de la construcción del mercado 
mundial en el siglo XVI. Al respecto, algunos autores han logrado enriquecer tal cuestión planteando lo 
siguiente: 

"podemos afirmar que desde la irrupción del capitalismo como un sistema en la historia de la humanidad, no antes 
del siglo XVI, debemos hablar de globalización... Las primeras formas de globalización se confundieron con el 
mercantilismo, la formación de los estados-naciones absolutistas en Europa -globalización mercantilista-... La 
segunda fase la conforman las revoluciones burguesas (Francesa y Americana), es decir la época de la globalización 
del capitalismo liberal. La Tercera onda propia de finales del siglo XIX se presenta en medio de la crisis financiera del 
capitalismo europeo, los estragos del mercado y la culminación del fordismo y el americanismo, es decir, la 
globalización del Estado benefactor,... y finalmente la globalización de nuestro tiempo, expresada como una nueva 
onda expansiva del capitalismo" (Restrepo y otros, 1.996: 13-20) 

En el contexto de esta nueva sociedad, como ya lo ha planteado Peter F. Drucker,  
“...el recurso económico básico ya no es el capital ni son los recursos naturales (la "tierra", el "trabajo"), es el 

conocimiento. Las actividades centrales de creación de riqueza no serán ni la asignación de capital a usos productivos 
ni el trabajo -los dos polos de la teoría económica de los siglos XIX y XX, bien fuera clásica, marxista, keynesiana o 
neoclásica. El valor se crea hoy por la productividad y por la innovación, ambas aplicaciones del conocimiento al 
trabajo. Los grupos sociales dominantes de esta sociedad son  ejecutivos instruidos que saben asignar sus 
conocimientos a usos productivos - así como los capitalistas sabían asignar capital a usos productivos” (Drucker, 
1994: 8). 

De las consideraciones anteriores, las cuales hacen parte de la globalización como fenómeno y tema 
de mayor significación en la vida contemporánea y en la teoría social, la disciplina contable, debe intentar 
la construcción de respuestas a algunos interrogantes como los siguientes: ¿Cómo responde la 
universidad y la ´formación´ contable ante realidades de nuestro tiempo?, ¿Alcanzan los procesos de 
´formación´ contable a captar la realidad con las herramientas cognoscitivas tradicionales?, ¿Existe una 
asintonía entre universidad, contabilidad y nueva complejidad social?, ¿Cómo se desarrolla el 
compromiso de los procesos de ´formación´ contable con el desarrollo de conocimiento pertinente, la 
eticidad y la evolución social?. 

 
Innovación gerencial 

Como manifestación clara del estado del arte de la tecnología gerencial o tecnología gerencial 
emergente, la gestión de proyectos de innovación y desarrollo tecnológico, el capital intelectual (humano 
-habilidades, competencias, formación, trabajo en equipo, etc- y estructural -cultura y espíritu 
empresarial, sistema de conocimiento, tipos de gerencia y gestión, etc-), el aprendizaje organizacional, 
las tecnologías de la información, las tecnologías gerenciales, la construcción de mapas del 
conocimiento o conocimiento corporativo, etc., todo en conjunto produce y exige cambios institucionales, 
a la vez que devuelve cierta centralidad a la intelectualidad, valorando la investigación como actividad 
esencial y estratégica, donde los procesos de ´formación´ contable, deben jugar un papel trascendental. 

El  abordaje de procesos de investigación puede constituirse como espacio para identificación de las 
posibilidades de reestructuración del saber contable, sus métodos, procedimientos, su corpus teórico, las 
relaciones con el entorno socio-cultural, y fundamentalmente, el replanteamiento conceptual (doctrinas, 
principios y postulados) e institucional, desde una mirada soportada en el diálogo interdisciplinario, así 
como en la crisis global de la sociedad y de la ciencia.  

En el ámbito académico la enseñanza de la contabilidad puede entonces, dar continuidad a la 
transmisión plana de procedimientos y técnicas como convencionalmente se ha hecho, o contrariamente 
podrá protagonizar un importante giro hacia el ahondamiento en la fundamentación epistemológica y el 
tratamiento académico, reto desde el cual la reflexión, la investigación y la abstracción, resultan claves 
como elementos potenciadores de una nueva comunidad y un nuevo horizonte para el pensamiento 
contable. 

 
Una nueva realidad 

En la nueva comunidad que comentamos, ¿Cómo debe ser administrada, monitoreada y regulada? 
¿Cómo se forman los grupos de interés? ¿Quiénes componen estos grupos de intereses? ¿Y cómo 
deben comportarse los directorios y gerentes en una economía global crecientemente compleja, en la 
que las decisiones se afrontan   “velocidad Internet”? 

Estos debates sólo se harán más intensos a medida que la relación entre las organizaciones y la 
generación de valor de largo plazo sea mejor articulada y demostrada. Un tema transversal que emerge 
continuamente es la divulgación de información: ¿Qué información debería estar disponible, para quién, 
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y cuándo? Éste es un tema que se anticipa a los últimos tres años de escándalos de gobierno 
corporativo, pero pocas dudas quedan acerca de que estos escándalos propulsaron y afilaron las 
expectativas de mejora del régimen de información existente. 

Ya en los años setenta muchos observadores cuestionaban la adecuación del informe anual  
tradicional como piedra angular de la divulgación corporativa. Los esfuerzos por definir y sistematizar la 
“contabilidad social” y la “contabilidad ambiental” señalaron un interés –por lo menos entre unos pocos 
pioneros activistas y académicos– por estirar los límites de la típica divulgación financiera, para incurrir 
en nuevas clases de material informativo para los grupos de interés de la compañía. 

Estos esfuerzos fueron los precursores del movimiento de la “contabilidad de la sustentabilidad” de 
los últimos cinco años. Este movimiento está preparando el terreno para una nueva estructura 
informativa no financiera que complemente la contabilidad financiera y también se expanda hacia el 
nuevo territorio de la divulgación ambiental, social y económica . 

Por lo menos dos áreas conductoras están energizando este movimiento1. La primera es la visión de 
que la contabilidad financiera, aunque provee información esencial concerniente al desempeño 
retrospectivo –p.ej. los ingresos y ganancias del último trimestre o el último año-, es insuficiente en 
cuanto a la perspectiva de cara al futuro que los inversores y otros grupos de interés necesitan para una 
toma de decisiones bien informada. 

 A causa de que el clima de negocios del siglo XXI es profundamente diferente de aquel del siglo XX, 
se dice que el alcance de la información material también debe diferenciarse. Son ejemplos de una 
realidad crecientemente evidente los pagos a gobiernos por parte de las industrias  de recursos, las 
emisiones de carbono, las prácticas anticorrupción y los estándares laborales. 

La segunda área conductora es la aparición de la sustentabilidad en sí misma como un asunto 
medular del negocio. Las emisiones de carbono, los estándares laborales y la corrupción no son 
solamente materiales.  

 
Interdependencias emergentes 

Con este telón de fondo, resulta claro que para considerar que el nivel de la Dirección de una 
organización es de alta  calidad, se lo relaciona con altos estándares de difusión de la sustentabilidad. 
Los reportes de sustentabilidad corporativa (RS) son un instrumento de divulgación del desempeño de la 
corporación en términos no financieros, incluyendo aspectos económicos (no financieros), ambientales y 
sociales. Una buena Dirección  requiere buenos RS, porque los RS ayudan a identificar el terreno de 
riesgos y oportunidades y sirven para  valorar  y fomentar altos estándares de transparencia. 

En los años recientes estos eslabonamientos se fueron haciendo cada vez más evidentes. Cuando el 
gobierno corporativo o los reportes son débiles, las compañías pagan un precio alto bajo la forma de 
pérdida de confianza de los inversores, aumento de la volatilidad del mercado, mayor tendencia a las 
burbujas y caídas, y un mayor costo del capital. En contraste, cuando la información es completa, 
confiable y puntual, el mercado responde favorablemente en términos de menor riesgo de mercado, 
menor costo del capital y mayor relación precio a valor contable.2 

Aunque éstas y otras iniciativas concurrentes no están vinculadas en un sentido formal, 
colectivamente representan una transformación en las prácticas de justificabilidad que definirá las 
prácticas corporativas de la próxima década y más allá. Este “clima de justificabilidad” es el escenario en 
el cual la historia de la divulgación de información está siendo ejecutada ante todo el espectro de grupos 
de interés corporativos. 

 
Signos de resocialización 

Desde una perspectiva histórica, estas tendencias son resabios de la génesis de la corporación 
moderna que comenzó hace unos cuatro siglos. En su concepto original –y también en su encarnación 
moderna- las corporaciones son creaciones del estado. Existen dentro del marco de garantías y leyes 
brindadas por los gobiernos. Son, en palabras de Robert Monks, entidades indispensables en la 
economía de mercado, porque “…permiten a la gente que las cosas sean hechas.”3 Los debates 

                                                           
1 Paralelamente al impulso de la sustentabilidad, aunque lamentablemente con mínima interacción, los formadores de 
patrones de contabilidad financiera se aventuraron en varios rubros de reportes no financieros, incluyendo “medición 
de activos intangibles”  y “reportes de negocios”. Sin embargo, hasta la fecha estos esfuerzos sólo han logrado 
apartamientos menores de la necesidad perentoria de rever algunos aspectos de los reportes financieros, como la 
contabilidad de opciones sobre acciones y aportes previsionales. 
2 Samuel DiPiazza Jr. y Robert G. Eccles, Building Public Trust: The Future of Corporate Reporting, 
2002; Standard y Poors, “Transparency and Disclosure”; Overview of Methodology and Study Results- 
United States, 16 de octubre de 2002. 
3 Robert A.G. Monks y Nell Minow, Watching the Watchers: Corporate Governance for the 21st 
Century, 1996, 9. 
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actuales sobre gobierno corporativo y justificabilidad pueden ser vistos como una reafirmación de cuáles 
son esas “cosas” y cómo deberían comportarse las corporaciones en encargarse de “hacerlas”. 

Históricamente, el interés público siempre fue central en la misión corporativa, comenzando con las 
primeras corporaciones certificadas en el Reino Unido y Holanda. A medida que su tamaño, complejidad 
e influencia fue evolucionando, y los accionistas fueron siendo más numerosos, difusos y remotos, la 
gerencia fue ejerciendo cada vez más el rol dominante en la ejecución de las actividades de la 
compañía. Esta dominancia fue reforzada por protecciones legales que emergieron hacia el final del sigo 
XIX, donde se destacan la responsabilidad limitada, o protección de socios-inversores de reclamos 
legales más allá del valor de las acciones en su posesión. En países industriales, se les asignaron los 
derechos de una “persona física” con protecciones equivalentes a las aplicables a individuos, como 
libertad de expresión y el permiso para hacer contribuciones políticas. 

Al mismo tiempo, algunas responsabilidades evolucionaron, particularmente durante los últimos cien 
años de acciones regulatorias que definen reglas de juego para todo, desde reportes financieros, salarios 
mínimos, salud y seguridad de los trabajadores, hasta protecciones antimonopolio, seguridad de los 
productos y donaciones políticas. Estas reglas, materializadas en  legislación empresaria y garantías, 
evolucionaron en respuesta a abusos corporativos reales o potenciales de la confianza del público. 

Los debates de la actualidad sobre gobierno corporativo y justificabilidad pueden ser vistos como la 
manifestación más reciente –discutiblemente los que más lejos han llegado desde los años treinta- de 
intranquilidad social con la dirección de la conducción corporativa respecto a sus raíces sociales. 
Manifestaciones más tempranas son la regulación antimonopolio, los bonos (securities), y las 
regulaciones laborales. Los debates de hoy en día una vez más plantean las cuestiones de derechos y 
responsabilidades, control y vigilancia de las corporaciones, especialmente las grandes multinacionales, 
cuya conducta afecta a  millones de accionistas a través de las inversiones institucionales a las que 
éstos suscriben. 

Aunque los temas son semejantes, hay diferencias cualitativas entre los debates sobre la 
justificabilidad anteriores y los recientes. Como nunca antes, el foco de atención está puesto sobre el 
aspecto fundamental entre todos los aspectos del gobierno corporativo: ¿cómo medimos el desempeño? 
¿Existe valor agregado? ¿Se trata simplemente de un balance y una declaración de resultados del tipo 
tradicional? ¿Es el precio de la acción? ¿Valor económico agregado? ¿O es el capital económico, 
ambiental y social creado por la compañía en el largo plazo, reflejando la herencia del interés del público 
que posee la corporación moderna? 

Que estas preguntas estén surgiendo con frecuencia creciente testimonia la profunda insatisfacción 
de los grupos de interés con el estado actual de la medición del desempeño. Y el hecho de que se le 
dedique tanta atención a los aspectos no tradicionales, no financieros del desempeño sugiere que la 
medición del desempeño está acercándose rápidamente a una frontera que redefinirá los modelos, 
métodos y la métrica de la medición del desempeño en los años venideros. 

 
Accionistas y grupos de interés 

¿Cómo cobrarán forma los nuevos acercamientos al desempeño? Responder a esta pregunta 
requiere la reconciliación entre las raíces en el interés del público que tiene la corporación y el énfasis 
actual en el valor del accionista como el metro patrón del desempeño. 

 La propiedad enturbia la distinción entre accionistas y grupos de interés. Sucede que los accionistas 
conforman grupos de interés, y viceversa. Ellos son los empleados, proveedores, clientes y el público en 
general, todos con un gran interés en ver que los activos se administren con un enfoque de largo plazo 
que optimice sus activos en un horizonte de 10, 20 y 30 años.  

La maximización de los beneficios económicos, ambientales y sociales de las compañías 
pertenecientes a los portfolios de fondos de pensiones y otros instrumentos de inversión de las cuales 
son propietarios actúa en el propio interés de tales accionistas. Es éste el caso, porque los accionistas 
no son indiferentes ni están desligados de tales impactos. En su lugar, como empleados, clientes y 
miembros de la comunidad, ellos se ven afectados directamente por los bienes y males que acompañan 
a las actividades de la compañía. La práctica laboral, la seguridad del producto, el servicio y el precio no 
son una abstracción –son decisiones cuyas ramificaciones tienen un impacto directo y consecuencias 
medibles para con los accionistas/grupos de interés. 

Si lo que buscan los accionistas y grupos de interés es la generación de valor de largo plazo 
concurrente con la maximización de beneficios económicos, ambientales y sociales, entonces la 
medición del desempeño debe ser capaz de capturar estas múltiples dimensiones del desempeño 
corporativo. Ésta es la esencia de los RS.  

Compárese esta perspectiva de la medición del desempeño con la maximización del precio de las 
acciones, que ocupa el lugar central entre los indicadores clave. Tal maximización puede estar en el 
interés de algunos segmentos de la comunidad financiera o los ejecutivos dueños de acciones, pero 
poco tiene que ver con la generación de valor de largo plazo.  
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El precio de las acciones está sujeto a los caprichos de las tendencias de corto plazo de los 
mercados y condiciones macroeconómicas, fluctuaciones de la tasa de cambio de las divisas, fusiones y 
adquisiciones, y cambios en la legislación y regulaciones que afectan a productos, servicios o sectores 
específicos. Los precios de las acciones también reflejan las ganancias de corto plazo, que pueden ser 
manipuladas por prácticas contables, aún dentro de los límites permitidos por los estándares nacionales 
e internacionales. 

En contraste, la generación de valor de largo plazo depende de la producción de valor subyacente 
que refleja respectivamente conocimiento, competencia, innovación, estrategia, marcas y otros activos 
intangibles de la firma, incluyendo la calidad de de su conducción. Estos intangibles están caracterizados 
por dos atributos: (1) están creados, preservados y crecen en parte por la calidad de las relaciones de la 
firma con sus grupos de interés, y (2) su medición y reporte lleva períodos mucho mayores a los de los 
indicadores financieros convencionales. 

Paradójicamente, la información más relevante para relevar la generación de valor de largo plazo es 
por demás deficiente bajo los regímenes de reporte actualmente vigentes. Y la información que es más 
abundante, regulada y accesible –los estados financieros- echa relativamente poca luz sobre las 
perspectivas de creación de valor de largo plazo. Este desequilibrio solamente puede ser corregido 
mediante la creación de un estándar de reportes no financieros generalmente aceptado con un alcance 
equivalente al estándar internacional de reportes financieros. 

 
Información de sustentabilidad   

Si el propósito de la corporación es la generación de valor de largo plazo,  los directorios, gerencias, 
y accionistas deben tener acceso a información confiable que permita una mirada penetrante de las 
producciones de valor de la compañía. Sin esa información, no puede haber un buen gobierno 
corporativo, porque las decisiones no pueden reflejar proyecciones a largo plazo de la firma. Las 
decisiones son sólo tan buenas como la información sobre la cual se basan. Lograr la generación de 
valor de largo plazo requiere información que delinee las proyecciones de largo plazo para la firma. Ni el 
precio de las acciones, ni las ganancias trimestrales ni incluso los balances anuales proveen una 
perspectiva semejante. 

¿Por qué, más precisamente, es éste el caso? Los reportes de sustentabilidad en su mejor 
realización consisten en medir la generación de valor en el sentido de rastrear los aportes al capital 
social (p.ej. la calidad y cantidad de alianzas y convenios), al capital humano (p.ej. la calidad y cantidad 
de conocimiento humano y destrezas), al capital ambiental (p.ej. la calidad y cantidad de recursos 
biológicos, aéreos y terrestres) y a capital económico (la combinación de tecnología, trabajo y capital 
para engrosar el conjunto de activos comerciables). La conjugación de estos elementos en el perfil de la 
compañía le permite al directorio definir las proyecciones en varias dimensiones: 

 
Reflexiones finales 

Se trata de un proceso difuso, pero en diversos ámbitos están comenzando a aparecer referencias a 
la sustentabilidad en general y los RS en particular. Tomadas en conjunto, estas apariciones sugieren un 
movimiento hacia un umbral, una masa crítica, que irá gradualmente moviendo los RS dentro de la 
corriente principal del ámbito financiero. Algunos ejemplos ilustrativos pueden ser: 

• El compromiso de la Comunidad Europea de identificar para 2004 un marco para los reportes de 
sustentabilidad generalmente aceptado. 
• La referencia a GRI de administradores de activos como Henderson Global Advisors e ISIS Asset 
Management en la formación de portfolios de inversiones. 
• Nuevos productos de calificación a cargo de Standard & Poors, Fitch, Global Corporate Governance 
Benchmark afiliada al Foro de Gobierno Corporativo del Banco Mundial/OCDE, y GovernanceMetrics, 
este último habiendo incorporado y acreditado los reportes GRI. 
• La referencia a GRI del reporte del comité King II de Sudáfrica sobre gobierno corporativo, y los 
requerimientos de divulgación sobre sustentabilidad del mercado de valores de París. 
• Una docena de resoluciones de accionistas en los EE.UU. archivadas por inversores institucionales 
que buscan reportes GRI de multinacionales de ese país. 

El activismo de los accionistas, apuntalado por Enron y sus sucesores, está intensificándose. Los 
gobiernos, a través de mecanismos legislativos y regulatorios, están tomando iniciativas para restaurar la 
confianza en los mercados. Las expectativas y obligaciones de los directorios están aumentando. 

La información es un ingrediente crítico para el éxito de largo plazo. El accionista con las mejores 
intenciones, representante y miembro del directorio necesita información no financiera que, en la 
actualidad, simplemente no está disponible de una manera rutinaria, confiable y eficiente. La intersección 
de esta necesidad con esta carencia avala la existencia de un marco generalmente aceptado, 
globalmente reconocido de RS. 
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El desafío que debemos afrontar es si la formación contable que le estamos brindando a nuestros 
estudiantes está acorde con las demandas de información que actualmente requieren todos los grupos 
de interés. Si así no fuera, tomemos conciencia que está en manos de todos los educadores en 
contabilidad cambiarlo; la contabilidad , como tecnología social, debe evolucionar con el hombre, y 
facilitar la construcción de un mensaje que cubra sus expectativas. 
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Sobre la posibilidad y la función práctica de la predicción en economía  
Nora Alejandrina Schwartz (FCE - UBA) 

 
Reiteradamente los políticos convocan a los economistas para que efectúen predicciones, con la 

esperanza de que éstas guíen sus decisiones. Tal costumbre  pareciera estar plenamente justificada. Sin 
embargo, por un lado, el cuestionamiento de la posibilidad de hacer predicciones en Economía y, por el 
otro, la desestimación de la función práctica de la predicción implican  un resquebrajamiento de  la 
creencia de que el economista es el lazarillo del político.   

En este trabajo me propongo explorar tres enfoques diferentes acerca de la capacidad predictiva de 
la Economía y de su aplicabilidad en la toma de decisiones políticas: el punto de vista retoricista de 
Donald McCloskey, la perspectiva empirista de Alexander Rosenberg y la concepción realista crítica de 
Tony Lawson.   

McCloskey reconoce el carácter limitado de la capacidad predictiva de la Economía y, también, que 
esto ocasiona la crítica y el desprestigio por parte de los políticos. Sin embargo, sostiene que tal 
limitación no es propia de la Economía  solamente, sino que en otras áreas de la ciencia -como la 
geología, la paleontología y la evolución- tampoco es posible la predicción en sentido estricto. 

La mala reputación de la Economía, argumenta, se basa en la falta de comprensión  de la ciencia y, 
específicamente, de la ciencia económica. La Economía, como el resto de las ciencias, es un discurso 
erudito y enfrenta problemas relativos al “arte de demostrar lo que los hombres creen que tienen que 
creer”.   Así es que, entender la Economía supone pensar cómo conversan los economistas. Un modelo 
para ello es el de la crítica literaria, particularmente, el de la retórica. “La retórica, en un sentido amplio, 
es el estudio de cómo convencen las personas”.   

La retórica económica de McCloskey encuentra que los economistas adoptaron un modo de hablar 
matemático, que ayudó a la claridad y rigor en el campo. Y, junto con este modo de hablar, adoptaron 
doctrinas tales como el cientificismo, el behaviorismo, el operacionalismo, el positivismo y, en un sentido 
general, el  “modernismo”. La crítica retórica de la Economía, además de examinar el discurso 
económico,  pretende ayudar a que la conversación económica mejore reestableciendo un razonamiento 
más amplio y más sensato que el razonamiento matemático, la certidumbre, o la racionalidad “científica”.                      
Una crítica retórica de la Economía podría hacer a los economistas más modestos, tolerantes y 
conscientes, sin que esto implique abandonar los datos, ni las matemáticas, ni la precisión. Conversando 
más educadamente con los demás, y, por tanto, con los políticos, los economistas podrían desplegar su 
persuasión sobre ellos.   

Rosenberg, al igual que la mayoría de los economistas neoclásicos, apoya una epistemología 
empirista o, en términos usados por McCloskey, modernista; que  establece como fin próximo de la 
ciencia la prueba exitosa de sus hipótesis por la experiencia y, más específicamente, por la predicción. 
La demanda de éxito predictivo consiste en que se cumpla una mejoría sistemática de las predicciones 
más tempranas y, a lo sumo, la predicción de una ocurrencia asombrosa e inesperada con una gran 
precisión.  Ahora bien, las predicciones de la teoría económica son genéricas y, por ello, insuficientes. 
Rosenberg juzga que la insatisfacción de los políticos con respecto a los pronósticos de la 
microeconomía y de la macroeconomía habría conducido a percibir la teoría económica como estando 



 253 
 

en “crisis”. Esta situación, por su parte, ha llevado a cuestionar si la Economía es una ciencia empírica y, 
en el caso de que no lo fuese, a explorar cómo se la debería entender.   

Rosenberg argumenta que se ha interpretado erróneamente a la Economía como una ciencia 
empírica, por cuanto se ha partido de un  supuesto falso: que las categorías con las que se describen las 
causas de la acción humana, “preferencias” y “expectativas”, describen clases naturales –tipos de 
estados discretos que comparten el mismo conjunto de causas y efectos. Este reconocimiento –el de que 
las variables económicas son intencionales y no describen clases naturales- permite explicar el hecho de 
que no se puedan formular con ellas generalizaciones causales que mejoren nuestro nivel ordinario de 
predicción y control de las acciones humanas. 

Establece, por otro lado, que “deberíamos verla como una rama de la matemática, una destinada a 
examinar las propiedades formales de un conjunto de hipótesis acerca de la transitividad de relaciones 
abstractas: axiomas que implícitamente definen una noción técnica de racionalidad”. Esto explicaría una 
gran parte de su aislamiento e indiferencia de los datos empíricos y reflejaría su estructura deductiva. No 
habría, por ello, que renunciar a las “leyes” económicas, sino que se las podría considerar enunciados 
falsos o vacuos pero útiles.      

Rosenberg no desconoce que del consejo que lo economistas les dan a los políticos dependen 
cuestiones de gran importancia pública.  Por ello, considera necesario suplementar la teoría económica 
con otras teorías de otras disciplinas que permitan convertir las predicciones genéricas en específicas, o 
encontrar medidas de las variables exógenas o independientes de la teoría que nos permitirán hacerlo. 

Lawson atribuye las predicciones poco exitosas y el desorden  en que se encuentra la disciplina  
económica al marco ‘deductivista’ de la economía de la mainstream. Argumenta que la “concepción 
matemático-deductivista de la explicación” (y de la predicción) presupone condiciones ontológicas 
inexistentes: regularidades de eventos conectados por relaciones de secuencia causal  y  átomos 
aislados, que ejercen, bajo ciertas condiciones, efectos separados, independientes e invariables (y, por 
lo tanto predecibles). 

El estancamiento que atraviesa la Economía puede modificarse concibiéndola como una teorización 
social ontológicamente comprometida y alentando una orientación metodológicamente más pluralista. La 
perspectiva del realismo crítico, a la que adhiere Lawson, concibe la ciencia como un proceso social 
falible que primariamente se interesa en identificar y entender estructuras, poderes, mecanismos y 
tendencias que produjeron, o contribuyeron de manera significativa en la producción de, fenómenos 
(reales) de interés identificados –mecanismos, etc., que, si son disparados, son operativos en sistemas 
abiertos y cerrados de manera similar. La ciencia se caracteriza por su modo retroductivo de inferencia, 
por su movimiento a partir del conocimiento de algunos fenómenos existentes en un nivel de la realidad, 
a un conocimiento de mecanismos, en un nivel o estrato  más profundo de la realidad, por el que el 
fenómeno de interés original fue generado.  

 En la ciencia pueden distinguirse tres aspectos: uno puramente explicativo, uno de explicaciones 
aplicadas o concretas y uno de intervenciones prácticas. La ciencia, bajo el primer aspecto, se interesa 
por causas subyacentes; la ciencia busca descubrir leyes, entendidas como enunciados que elucidan las  
estructuras y sus modos característicos de actividad. Bajo el segundo aspecto, la ciencia trata de usar el 
conocimiento (de estructuras y mecanismos) ya obtenido para explicar fenómenos que ocurrieron. El 
tercer componente se relaciona con la exploración de las propiedades de las estructuras y mecanismos 
descubiertos y de la manera en que pueden activarse, combinarse con otros mecanismos y utilizarse de 
otras maneras. 

El realismo crítico de Lawson establece que el estudio de los fenómenos sociales es científico en el 
mismo sentido en que lo es el estudio de los fenómenos naturales. Y que la Economía, definida como 
“(…) la identificación y estudio de los factores, y en particular las relaciones sociales, que gobiernan 
aquellos aspectos de la acción humana más estrechamente conectados a la producción, distribución y 
uso de las condiciones  materiales del bienestar, junto con la evaluación de escenarios posibles 
verdaderamente alternativos”, debe considerarse como una ciencia social; ya que se  concibe que el 
dominio económico está integrado por fenómenos explicables a partir de causas subyacentes, y que la 
existencia de estos fenómenos depende en parte de la agencia humana.  

La definición anterior abarca tanto la forma pura de la explicación  como la aplicada y la práctica. En 
la esfera social, el aspecto  práctico de la ciencia implica el análisis de planes alternativos o políticas. Se 
relaciona con posibilidades alternativas para la acción dentro de las estructuras existentes, o la 
consideración de las posibilidades bajo las estructuras alternativas alcanzables.          

Según McCloskey, la capacidad predictiva de la economía es reducida. Sin embargo, esto no 
constituye un grave problema ni para la ciencia ni, en particular, para la Economía. Lo que cuenta es que 
la conversación de los economistas mejore en cuanto a su capacidad persuasiva. En la medida en que 
los economistas  adopten un discurso a la medida del hombre y no de los dioses, con argumentos 
razonables y sin tantas pretendidas certezas,  lograrán ser escuchados por los políticos. 
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Rosenberg, por su parte, considera que las predicciones de la Economía son insuficientes. Esta 
situación se vuelve comprensible, si se advierte que esta limitación proviene de que su naturaleza es 
matemática y no empírica.  Pero, dada la repercusión social del economista como asesor del político, la 
teoría economómica debería vincularse a otras disciplinas de modo tal que las predicciones económicas 
se vuelvieran más específicas.    

Finalmente, para Lawson la búsqueda infructuosa de predicciones dentro de la disciplina  económica 
es atribuible a la “concepción matemático-deductivista de la explicación”. La adopción de una ontología 
realista crítica, favorecería una concepción no determinista de la ciencia y, en especial, de la economía; 
que contempla el análisis de modos de políticas posibles. 
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Indagaciones y debates sobre la conflictividad agraria pampeana (1900-1940) 
Ana Laura Sofia (Facultad de Filosofía y Letras- UBA) 

 
Esta ponencia tiene por objeto analizar algunos aspectos del estado de la investigación sobre la  

conflictividad social agraria pampeana en las primeras décadas del siglo XX, particularmente aquella que 
encuentra a los obreros rurales como sus protagonistas. 

Numerosos estudios han cuestionado y problematizado el tipo de crecimiento económico en el que 
estuvo inmersa la Argentina de la época, que desde otras perspectivas suele ser calificado como la 
“edad de oro del modelo agroexportador”.  

El estudio de la conflictividad social que aquel “modelo de crecimiento” entrañaba, particularmente en 
el corazón de la economía argentina, el agro pampeano, constituye uno de los ejes disparadores de 
algunos debates esenciales para comprender las particularidades del desarrollo del capitalismo en esa 
región. En particular, a lo largo de estas notas tomaremos como referencia los conflictos que tuvieron 
como protagonistas a los trabajadores rurales en quienes recaía lo principal de la producción, estiba, 
transporte y distribución de las riquezas de nuestra pampa. 

En este marco, revisaremos los contenidos de un debate sostenido por Juan Manuel Palacio y 
Eduardo Sarteli,1 a propósito de una compilación dirigida por Waldo Ansaldi.2 Para ello, luego de 
puntualizar algunos aportes y limitaciones que se expresaron mediante esta contribución, tanto 
conceptuales como metodológicos, exploraremos la posibilidad de que las líneas de trabajo 
contrapuestas por ambas visiones se articulen superadoramente en otra formulación que, sin resultar 
ecléctica, permita sintetizar los aportes del estudio de los pequeños y los grandes conflictos.  

Los trabajos mencionados ponen en primer plano la necesidad de precisar y revisar, desde las 
respectivas perspectivas teóricas, la pertinencia y utilidad de ciertas categorías tales como relaciones 
sociales de producción, clases y conflicto social. Asimismo, creemos conveniente avanzar en determinar 
las formas específicas de las relaciones entre el proceso económico objetivo y la acción subjetiva de los 
actores colectivos que en él se desarrollan.   

Por otro lado, se establecen consideraciones metodológicas sobre la recolección e integración de 
diversos tipos de fuentes y la detección de la contradicción y el conflicto social en ellas, intentando evitar 
una visión parcial que exalte unas sobre otras, tal como estaría planteado en el debate.  

Frente a una visión "oficial" que exalta en el pasado la armonía y la ausencia de conflictos, la 
compilación que dirigió Waldo Ansaldi es una obra estimulante para encarar la necesaria reconstrucción 
histórica que demuestre que aquella no sólo es falsa sino funcional con los intereses dominantes en la 
sociedad. Contribuyendo a este objetivo, la obra de Palacio3 resulta de particular interés a la hora de 
reponer las condiciones de vida y de trabajo, signadas por su precariedad e inestabilidad, de los 
chacareros/arrendatarios pampeanos. 

 
 
 
 
 

                                                           
1 Desarrollo Económico, 140, 1996 y 146, 1997. 
2 Ansaldi, W. (comp.) (1993): Conflictos obrero-rurales pampeanos, (1900-1937), Buenos Aires, CEAL. 
3 Palacio, J. (2004): La paz del trigo, Buenos Aires, Edhasa. 



 255 
 

¿Cuál es la importancia del estudio de los conflictos obreros en el agro pampeano? 
Adhiriendo a las palabras de Ansaldi, el estudio de la conflictividad obrera constituye un aporte “en 

procura de recuperar esas luchas para las ciencias sociales y para la memoria colectiva”, toda vez que 
“la memoria de las clases subalternas ha sufrido una verdadera amputación…”1 

Al mismo tiempo, y sin desmedro de lo anterior, pueden tomarse los conflictos como puerta de 
entrada para indagar acerca de las relaciones sociales de producción existentes en la formación 
económica de la época. Respecto de este último objetivo cabe mencionar someramente las visiones de 
la estructura económica argentina que tienen los autores abordados: 

Ansaldi considera que la constitución del capitalismo agrario argentino no puede ser asimilada al 
modo de producción capitalista clásico, ya que contiene pirámides y acciones conflictivas que le son 
propias. Señala, en particular, la subordinación de la agricultura a la ganadería, y la inexistencia de una 
clase obrera extensa y consolidada.2 

Palacio, en consonancia con esta posición, resalta las particularidades que la estancia mixta le ha 
dado a la estructura social pampeana, señalando un conflicto estructural entre unos terratenientes 
especuladores o grandes empresarios pampeanos que impusieron en su beneficio condiciones de 
inestabilidad y precariedad a los productores rurales, refiriéndose particularmente a los chacareros.3 
Finalmente, para Sartelli sólo se trataría de una etapa formativa del capitalismo agrario,4 de acumulación 
originaria, donde no existirían diferencias ni en las condiciones de trabajo ni en la tecnología con los 
casos de Canadá y EEUU. 

Al abordar estas problemáticas tenemos presente que apuntamos al tratamiento de la estructura y la 
historia de una clase social en su doble dimensión: los aspectos objetivos de existencia de ese conjunto 
llamado clase determinado por las relaciones de producción que definen su posición individual y 
colectiva en relación con el patrón-capitalista, y los aspectos “subjetivos” en el plano de la lucha 
económica o política que los sujetos desarrollan condicionados por esas relaciones objetivas.  

Ahora bien, el estudio de la clase obrera agraria rural está surcado por dificultades de diverso origen 
y carácter.  Tanto Ansaldi como Sartelli avanzan en clarificar las peculiaridades y las dificultades por 
conceptualizarla.5 

Por un lado, las mismas provienen de aspectos objetivos, del tipo de producción (su estacionalidad, 
relaciones de la agricultura a la ganadería), que son resultado, a su vez, de una estructura económica 
marcada por un monopolio de la propiedad de la tierra previo al desarrollo del capitalismo, lo que 
determina menor propensión o capacidad de inversión del agente capitalista (terrateniente o 
arrendatario) lo que redunda en atraso. Estructura productiva en la cual la agricultura aún no está 
subordinada ni integrada a un desarrollo capitalista industrial, en la que la mano de obra familiar ocupa 
un alto porcentaje de la fuerza de trabajo rural (con inhibición de libertades típicamente capitalistas 
manifestadas aquí y allá en los conflictos chacareros)6, lo que sumado a las condiciones de la gran 
propiedad genera un crecimiento de la producción vía extensiva.  

A todo esto se suma el carácter dependiente de la estructura económica, aspecto esencial que no es 
tomado en cuenta por los autores abordados y que redunda en uno de los límites -la ausencia de los 
condicionamientos impuestos por el imperialismo- más importantes que encuentro en este debate. 
Porque son las condiciones del mercado internacional y el poder de compra de los monopolios 
comercializadores y sus agentes internos lo que regula la demanda externa, y por lo tanto la oferta y 
demanda de tierras y la demanda de mano de obra.   

El último factor que considero importante señalar es el del poder social y estatal que determina la 
mayor precariedad de las relaciones laborales en el campo en comparación con la ciudad7, lo que se 
manifiesta, entre otras, en la dificultad para cuantificar a la clase. 

 
Sobre las categorías de relaciones sociales, clases y sectores subalternos 

El propio concepto de clase social requiere algunas consideraciones previas. La definición clásica de 
Lenin pone de relieve el rol de las relaciones sociales como fundantes de las clases mismas. Al mismo 
tiempo, no debe agotarse allí ya que es necesario tener en cuenta otras dimensiones que coagulan en la 
existencia de las mismas y la lucha entre ellas en cada formación económica específica: su ideología, 
vida cotidiana, formas de organización, luchas sociales y políticas, etc. 

                                                           
1 Ansaldi, Waldo. Cosecha roja. La conflictividad obrero-rural en la región pampeana, 1900-1937, p. 13.  
2 Idem, p. 19. 
3 Palacio, J. Op. cit. pp. 15-16. 
4 Sartelli, E., “¿Revolución en la historiografía pampeana?”, en Desarrollo Económico, 146, 1997, p. 295. 
5 Ansaldi. W. Op. cit., p. 16 y Sartelli, E. “Sindicatos obrero-rurales en la región pampeana” en la misma compilación, 
pp. 325-326. 
6 Ansaldi, W. op. cit. p. 34 y Palacio, Juan. op. cit. pp. 24-26. 
7 Palacio, J. op. cit.,  p. 17. 
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La compilación tiene el mérito de dar cuenta y convocarnos a profundizar sobre las dificultades 
objetivas para definir y estudiar a esta clase: su intermitencia, eventualidad, temporalidad, diversidad de 
origen, su semi-urbanidad en muchos casos. Ansaldi plantea que en su mayoría son golondrinas, lo que 
le permite preguntarse si es posible hablar de clase en sentido estricto.1 

Sartelli hace hincapié en que la combinación de temporalidad y eventualidad genera dificultades en 
conceptualizarla: se trataría de una clase obrera con una forma "gaseosa y gelatinosa", en formación, en 
correspondencia con la etapa de acumulación originaria del capitalismo agrario argentino.2 

Sostenemos aquí que el avance y predominio de las relaciones capitalistas en el agro pampeano se 
produce en una total falta de interacción con un capitalismo industrial autónomo y autosostenido, 
resultando de ello una clase obrera con todas las particularidades señaladas. 

Así, las precisiones conceptuales importan en tanto lo que está en cuestión es la pertinencia de 
determinadas categorías para el estudio de la conflictividad agraria.  

Las dificultades ya señaladas para la conformación y el estudio de la clase obrera rural, lo llevan a 
Palacio a cuestionar la utilidad de la categoría ´clase social´ planteando la necesidad de trascenderla. 
Sostiene que la compilación referida realiza “un esfuerzo –por demás extenuante-orientado a encerrar 
una realidad en un molde que no le sienta”. “Y si algo ha quedado claramente establecido es que la clase 
no parece ser, ni aún en su forma gaseosa o gelatinosa, la mejor vestimenta para estos obreros rurales 
pampeanos, que no son ni tan rurales, ni tan obreros".3 

Por lo tanto, en lugar de profundizar en establecer las relaciones entre la formación social específica 
y la forma que adquiere esta clase, desecha a priori la pertinencia del concepto.  

¿Y qué propone? Acercarnos a la categoría de sectores subalternos: “La llamada escuela de 
“Subaltern Studies” que, basándose en Gramsci y el postestructuralismo, propone trascender ´la clase´ 
para atender a toda manifestación de ´los subalternos´ como actos de resistencia y conflicto”.4  

El concepto de subalternidad pone por delante la determinación no de las relaciones de producción 
sino de las relaciones de dominación (social, política, ideológica, cultural y/o los signos distintivos en el 
plano del consumo, de la vida cotidiana, y de los ingresos, de las diferencias sociales), desvinculándolas 
de las primeras.  

Lo importante a desentrañar es la relación entre su ser de clase (determinado por las relaciones 
sociales de producción) y la acción individual y colectiva que de ella emerge, con sus formas ideológicas, 
políticas y culturales en las que se manifiesta. 

Por el camino que Palacio nos propone -que puede ser útil en términos descriptivos- se dificulta la 
posibilidad de comprender el fundamento de esas diferencias, y, sobre todo, que son las relaciones de 
producción las que las sostienen y reproducen. Al mismo tiempo, este concepto autonomiza a la 
población agrupada bajo el rótulo subalterno (inferior a) y pierde de vista el aspecto de la relación que 
existe, en términos estructurales, entre ellos y los que estarían “por encima de”. 

Así, tienden a quedar oscurecidas las causas más profundas del accionar, de las formas de 
organización y de los reclamos específicos que son particulares a cada clase social. 

De esta manera, esta concepción teórica nos llevaría a agrupar a todos los productores rurales 
(arrendatarios, aparceros, chacareros, minifundistas, semi-proletarios, agregados, peones, obreros) bajo 
una sola categoría, los subalternos.  

Es bastante evidente que hacerlo simplifica y empobrece el análisis. Esencialmente, no permite una 
reconstrucción histórica cabal, ni brindar una mayor potencia explicativa a las diversas prácticas 
productivas, sociales, políticas e ideológicas que distinguen a cada uno de los sujetos sociales.  

 
El conflicto: un concepto a clarificar 

Las condiciones de producción capitalistas basadas en el trabajo asalariado implican una relación 
contradictoria pues el productor no se apropia del producto de su trabajo y sólo reproduce su vida y su 
fuerza de trabajo. A través de esta contradicción se desarrolla la producción y es la fuente de la 
acumulación del capital. También podemos verlo en el plano del funcionamiento de la economía, ciclos 
de ocupación y desocupación del obrero rural; cuáles son las fuerzas que impulsan al capitalista a 
contratar o no asalariados.  

Otra dimensión de esa relación es cuando surge lo que específicamente se llama conflicto, es decir 
cuando hay una acción subjetiva más o menos conciente que en esa relación enfrenta a los dos grupos. 
En el caso de los capitalistas, una estrategia de manipulación, control y disciplinamiento de la mano de 
obra. Trascendiendo lo espontáneo de este accionar, su propia actividad como capitalista/patrón va 
incluyendo una experiencia acumulada, adicionando estrategias para evitar que el conflicto con los 

                                                           
1 Ansaldi, W. op. cit. p. 16. 
2 Sartelli, “Conflictos …” p. 326. 
3 Palacio, J., “¿Revolución en las pampas?”, en Desarrollo Económico, vol. 35 Nro. 140 (enero-marzo 1996). P. 681. 
4 Idem, p. 682. 
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obreros se desarrolle y los enfrente. En la obra de Palacio nos encontramos con numerosos ejemplos de 
estas situaciones particularmente respecto de los arrendatarios. 

Veamos cómo se presenta el debate en torno a este concepto.  
Palacio critica a la compilación porque allí “se eligen los (conflictos) que han tenido algún ´ruido´o 

trascendencia pública… y no los que pasaron más inadvertidos”, “se atiende sólo a las luchas de y entre 
clases con lo que se apunta a los emprendimientos colectivos y no a los de carácter individual”.1 
Pondera, entonces, los conflictos cotidianos (en general individuales) por ser los más frecuentes y los 
opone a los primeros por ser excepcionales. Plantea que, como en la pampa prácticamente no aparecen 
los conflictos ruidosos, la visión optimista no estaría tan errada si no tomamos en cuenta otras formas de 
manifestarse.2 

Palacio le cuestiona a la compilación tener un acercamiento teórico y metodológico desactualizado, 
que no da cuenta de la renovación historiográfica que había experimentado el tema del conflicto social 
en los últimos años: “Durante mucho tiempo se consideró que la manifestación por excelencia del 
conflicto social eran las huelgas, estallidos o levantamientos, más o menos organizados. En los últimos 
años se está pensando más bien que su manifestación más corriente está en la resistencia cotidiana de 
los sectores más desfavorecidos en un sistema dado". Y, más adelante continúa “la historia de los 
hombres –la vida de los hombres- se compone esencialmente de episodios cotidianos, mucho más que 
de grandes eventos. De la misma manera, el conflicto social se expresa mucho más frecuentemente en 
las formas cotidianas de resistencia que en las rebeliones o revoluciones…”.3  

Sartelli, para responder a esa crítica, en primer lugar recurre a todos los conflictos “ruidosos” que sí 
encontró en su investigación. Además, enuncia su interpretación del concepto de conflicto social: 
“Palacio confunde manifestaciones de antagonismo con conflictos. Un conflicto social es un hecho 
compuesto por las acciones de fuerzas que se disputan un determinado territorio social. Los 
antagonismos no son conflictos: son atributos de relaciones. Una relación antagónica tampoco es un 
conflicto…Lo propio de un conflicto social es oponer fuerzas sociales, no individuos…”. Y agrega:. 
“Palacio prefiere reprocharnos no prestar atención a manifestaciones menores de antagonismo social. Al 
revés de lo que piensa, si toda la conflictividad social pampeana se agotara en esas formas limitadas, la 
imagen oficial no estaría tan errada” 4. 

Si bien el señalamiento no parece incorrecto, de todos modos queda por remarcar el aporte de 
Palacio al afirmar que en los momentos donde el conflicto manifiesto no aparece, probablemente, no 
estemos en presencia de su latencia/ausencia, sino de su expresión bajo otras formas de resistencia.  

Desde nuestra perspectiva creemos necesario superar este antagonismo, e integrar ambos tipos de 
conflictos. Es útil ver en las acciones individuales cotidianas (por ejemplo los juicios que entablan los 
obreros contra sus empleadores) los aspectos contradictorios de la relación de clase y no contraponerlos 
con las acciones colectivas -que también existen, como demuestra la compilación-, aunque no sean tan 
frecuentes. En todo caso, es necesario indagar en qué determinadas condiciones (económicas, sociales 
y políticas) la contradicción se expresa en acciones colectivas más ruidosas. Al mismo tiempo, creemos 
importante señalar que en los momentos en que los “ruidosos” aparecen se puede ver con mayor 
claridad lo cotidiano. Viendo sólo lo cotidiano se tiene una visión muy parcial del conflicto. 

Pero Palacio no se limita a poner de relieve la importancia de los conflictos cotidianos, sino que 
plantea una conclusión riesgosa: que sean más frecuentes significa que son los más efectivos,5 pasando 
de ponderar los conflictos pequeños a transformarlos en la verdadera arma de los débiles. Que sea más 
frecuente el conflicto “silencioso” no implica necesariamente efectividad. En determinadas condiciones 
las formas frecuentes se transforman y dan lugar a formas excepcionales de conflictos fuertes, en 
momentos donde seguramente las otras variantes no hayan sido fructíferas. 

Por el camino que nos propone Palacio, estaríamos clausurando la posibilidad de transformaciones 
profundas que, históricamente, han sido posibles sobre la base de enormes rebeliones y revoluciones 
sociales. Las únicas que permitieron resolver el antagonismo/contradicción que sostiene y reproduce 
aquí y allá conflictos cotidianos permanentes, transformando las estructuras económicas y sociales que 
los provocaban.  

Lo que estamos planteando es la necesidad de diferenciar entre cantidad y calidad y el consecuente 
grado de organización y conciencia de la clase en cada caso. 

A su vez, unilateralizar el estudio de estos episodios cotidianos puede abonar a una imagen 
armoniosa del campo argentino en esa época, imagen idílica que ambos autores pretenden refutar.  

En síntesis, separar y oponer los tipos de conflictos empobrece el análisis, en cambio integrarlos y 
ponderarlos en su justa medida lo enriquece.  
                                                           
1 Palacio, J. ¿Revolución…. P. 681. 
2 Palacio, J. Sobre chacareros y conflictos pampeanos. En Desarrollo Económico nº 146, 1997, p. 297. 
3 Idem. p. 298. 
4 Sartelli, E. ¿Revolución en la historiografía…” p. 294. 
5 Palacio, J. ¿Revolución …”. p. 683. 
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Problema metodológico: ¿a qué fuentes recurrir? ¿cuáles priorizar? 
Palacio critica a la compilación haber recurrido casi exclusivamente a los periódicos obreros de la 

época ya que…”los diarios nunca brindan información ´objetiva´, son siempre parte interesada… Si esto 
es así, lo es especialmente para aquellos diarios que en forma confesa son órganos de un movimiento, 
partido político o sector de la sociedad, como los diarios obreros”.1 Vale preguntarse, ¿cuáles son las 
fuentes que podemos considerar ´objetivas´? Los archivos de los juzgados de paz y las demandas y 
denuncias de las comisarías locales, entre otros, responde Palacio. ¿Podemos suponer (como pareciera 
hacerlo este autor) que dichas instituciones son externas a los aparatos estatales de poder y que 
registran, sin recortes ni ocultamientos, en forma desinteresada los reclamos de los que Palacio gusta 
denominar ´sectores desfavorecidos´?  

¿Cómo y desde qué fuentes es posible acceder  a la voz de los oprimidos y sus luchas? 
Si de lo que se trata es de reconstruir los conflictos obrero-rurales es indispensable recurrir a los 

periódicos obreros de la época, los más interesados en dar cuenta de su existencia; mientras que las 
fuentes oficiales o aquellas que propone Palacio los oculten o distorsionen, ya que la conflictividad que 
emerge a la luz pública tiende a reflejar el estado de la correlación de fuerzas de los diversos actores, 
con perjuicio de los más débiles.  

Al mismo tiempo, es innegable que otro tipo de fuentes -incluso aquellas producidas desde el poder 
mismo- nos aportarán otras referencias sobre los conflictos y podremos entresacar de ellos opiniones y 
problemas que harán nuestro conocimiento más profundo y riguroso. 

En los momentos de normalidad la voz y la acción de los oprimidos, precisamente porque lo son, se 
mantienen en una relativa invisibilidad (son invisibilizados). Este hecho es el que autoriza la prioridad de 
las fuentes obreras que permitirán, críticamente abordadas, reconstruir los hechos. Por otra parte cuando 
el conflicto es ruidoso hasta la prensa oficial tiene que registrarlo aunque sea para deformarlo, 
calumniarlo o frustrarlo. En suma, sólo sobre la base de un abordaje con fuentes múltiples y 
multilaterales es posible evitar la falsa antinomia que se presenta en la polémica referida. 

Necesariamente, la elección de las fuentes y establecer una prioridad implica una decisión del 
historiador respecto del camino al que quiere contribuir en esta búsqueda. Subyace aquí una concepción 
teórica e histórica que revele un mayor potencial explicativo. A su vez coincide con una posición 
ideológica. Todo historiador parte de un punto de vista relativo a la posición que tengamos en el 
presente, que guiará las preguntas que nos realicemos sobre el pasado, la elección del tipo de fuentes 
que revisaremos y las conclusiones que extraeremos de ellas. Sin embargo, esto no obsta para que 
podamos encontrar en diverso tipo de fuentes elementos que enriquezcan el análisis y permitan 
comprender las diversas estrategias de lucha y resistencia por parte de los obreros rurales.  

 
 

Enfoques alternativos para el análisis de la demanda de asistencia sanitaria 
Karina L. Temporelli (UNS-CONICET) 
 
I. Introducción. 

En el mercado de servicios sanitarios la demanda es difícil de predecir individualmente 
(incertidumbre) y sujeta a problemas de información (información asimétrica). En este contexto el 
paciente, el proveedor y el pagador  interactúan y se ven afectados  por distintos incentivos que 
determinan su comportamiento. 

Las características del bien salud impiden analizarla utilizando las herramientas tradicionales. La 
demanda de atención sanitaria se origina en la producción de salud individual, es decir, que es sólo un 
insumo más para producir salud. Por otro lado, la atención médica origina una gran cantidad de 
demandas derivadas entre las cuales se identifican la de medicamentos, de diagnósticos por imágenes, 
internación, etc. En estos casos no es el individuo el que demanda sino que lo hace a través del médico 
quien indica qué y cómo demandar. 

En este contexto los problemas de información son importantes. El papel decisorio del paciente en 
este mercado no se corresponde con el papel que tiene como consumidor en el mercado de otros bienes 
y servicios.  

Los problemas en la elección aumentan considerablemente porque los precios difícilmente cumplen 
su rol y la calidad no es fácilmente observable.  

Este trabajo muestra cuales son las formas alternativas para analizar desde la teoría económica la 
demanda de asistencia sanitaria. 

 
II. Análisis tradicional. 

Para los bienes convencionales típicos la demanda expresa la disponibilidad a pagar de los 
                                                           
1 Ibidem, p. 679. 
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individuos. Esta disponibilidad depende de una serie de variables que son el precio del bien, los precios 
de los demás bienes o servicios considerados, la renta del individuo o familia y toda otra serie de 
factores que incluyen los gustos o preferencias. Cuanto más amplio es el conocimiento de los efectos de 
estos determinantes, mejor se explican las variaciones de consumo entre diferentes grupos o áreas de 
población y por lo tanto se puede predecir e influir sobre consumos futuros mediante cambios en las 
variables explicativas. 

Existen varios enfoques para el análisis de la demanda de asistencia sanitaria. El primero es el 
neoclásico tradicional que parte de un consumidor representativo racional que obtiene su función de 
demanda  maximizando una función de utilidad cuasicóncava S(M,Y) cuyos argumentos son: M la 
cantidad demandada de servicios médicos (simplificando el análisis suponiendo que la atención médica 
es el insumo más importante), e Y un vector de gasto de los demás bienes  y servicios demandados. 
Esta maximización se realiza teniendo en cuenta la restricción presupuestaria  p.M+Y=I donde I es el 
ingreso que recibe el consumidor, que debe ser igual al gasto que realiza en los bienes que consume, 
siendo p el precio de los servicios médicos y considerando al precio de los demás bienes como 
numerario. 

Una vez obtenidas las condiciones de primer orden de la maximización condicionada , y suponiendo 
que la función de utilidad es estrictamente cuasicóncava (es decir que las relaciones de preferencias 
determinan conjuntos estrictamente convexos) podemos deducir la función de demanda walrasiana: 

Qd = f(p,I) 
Como toda típica función de demanda neoclásica se demuestra que la misma es homogénea de 

grado cero en precios e ingreso, que cumple la ley de Walras, que es convexa y que además cumple con 
las relaciones establecidas por Slutsky. De todo esto se desprende que: 

0≥
∂

∂
I

Qd
 

En efecto, la salud no es un bien inferior es decir que el consumo de salud no disminuye cuando se 
incrementa el ingreso. Por otro lado: 

0≤
∂

∂
p

Qd
 

Es decir, la relación entre precio y demanda de servicios médicos es inversa. Por lo tanto, una caída 
del precio de los servicios médicos produce un aumento de la demanda de salud. 

Para llevar a cabo un análisis más amplio incorporamos una serie de determinantes que afectan 
directamente la demanda: 

QD= f ( P, G, PR, I, C, E) 
donde: 
QD = cantidad demandada 
P = precio en el mercado 
G = preferencias o gustos del usuario 
PR = precios relativos de otros bienes 
I = ingreso 
C = costo (costo de oportunidad) 
E = edad y otros factores sociodemográficos. 
El Precio en este mercado más que en otros, si bien es importante,  es sólo una más de las muchas 

variables que intervienen en la función de demanda. Es afectado por la implantación de seguros 
médicos, servicios gratuitos, o subsidiados, con el fin de superar problemas generados por la 
restricciones presupuestarias individuales. En muchos casos, especialmente en la asistencia medica en 
hospitales públicos, el precio es cercano a cero por lo cual operaran otras formas de racionamiento. Es 
decir, que este mercado se caracteriza por la existencia de terceros pagadores (Estado, aseguradoras, 
seguridad social) lo que diferencia el precio de mercado del pagado efectivamente por los demandantes 
lo que afecta las cantidades demandadas de los bienes o servicios relacionados. 

Por otro lado en la mayoría de los análisis los cambios en los gustos se consideran constantes en el 
análisis de las preferencias. En el caso de la atención médica esta simplificación no es válida  por la 
existencia constante de cambios en la tecnología, nuevos descubrimientos y terapias alternativas. La 
variabilidad de la práctica médica puede afectar las preferencias de uno u otro tratamiento, existiendo 
cuestiones subjetivas difíciles de explicar. Se debe tener presente que el proceso salud-enfermedad está 
determinado en primera instancia por factores culturales que le dan una connotación especial al 
fenómeno, de tal forma que la solución finalmente adoptable depende de la percepción del problema. 

Uno de los aspectos más importantes en este sentido lo constituye el avance  en la tecnología 
médica que permite la elección entre tratamientos alternativos y en la diferenciación funcional del equipo 
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médico que facilite el trabajo médico (especialmente en la etapa de diagnóstico) y el aumento de la 
comodidad del paciente en todas las fases de la enfermedad. 

En cuanto a los precios relativos de otros bienes dentro de la demanda de salud se pueden encontrar 
bienes que son complementarios y sustitutos. Este elemento influye en la elección de la alternativa; de 
modo que sí el demandante ubica su demanda de salud en la medicina curativa de última generación 
consumirá un paquete tecnológico moderno y de alto costo, incluyendo estudios de laboratorio, auxiliares 
de tratamiento, terapia especial, entre otros.  De otra forma, si la demanda la refiere a la medicina 
tradicional, se consumirá otro tipo de servicios y a un costo relativamente menor. 

El ingreso tiene efectos positivos sobre la demanda de salud por varios motivos. Las clases de 
ingresos más altos realizan mayor cantidad de acciones para promover la salud realizando una mayor 
cantidad de actos tendientes a la prevención, curación y rehabilitación. En materia de promoción se 
observa que a mayor ingreso mayor demanda de acciones para mantenerse sano. En materia de 
prevención, curación y rehabilitación, las clases con mayores ingresos tienen mayor capacidad 
económica e información para afrontar riesgos y responder eficazmente ante emergencias o secuelas de 
enfermedad. Este mismo sector de la población es el que valora más la importancia de un tratamiento 
oportuno. El ingreso constituye una limitación que se intenta superar a través aseguramiento médicos, 
seguridad social o asistencia pública gratuita. Aquí también es importante resaltar que la elasticidad 
ingreso de la demanda de atención es menor a la unidad, es decir, un aumento en el ingreso tiene 
proporcionalmente un efecto menor en la demanda de atención médica. 

El costo de los servicios de salud está determinado por los siguientes elementos: costos directos 
(precio a pagar por el manejo de caso de acuerdo a los servicios demandados) y costos indirectos 
(costos por tiempo de traslado, de tratamiento y de espera). El concepto de costo de oportunidad permite 
evaluar el costo de traslado, de tratamiento y de espera. Cuando el factor más importante en los costos 
lo constituye el precio de un tratamiento intensivo en términos monetarios, resulta conveniente apelar a 
un sistema de seguros. 

Uno de los determinantes importantes de la demanda es el relacionado con el número de 
consumidores potenciales, mismo que está determinado en alguna medida por el tamaño de la 
población, edad y sexo, particularmente en el caso de la atención médica donde las mujeres en edad 
fértil y los niños constituyen gran parte de la demanda de servicios médicos. También cabe resaltar que 
en el caso de la atención médica, las enfermedades se presentan diferencialmente según grupos etarios 
y condiciones socioeconómicas. 

 
III. Análisis basados en el concepto de necesidad. 

Parte de los economistas de la salud plantean la posibilidad de que el análisis neoclásico tradicional 
no explique correctamente la demanda de servicios sanitarios debido a que se está ante un bien con 
características diferentes. A partir de estas críticas surgen una serie de nuevas percepciones acerca de 
la demanda de salud. Estas características particulares se relacionan con que en general los servicios 
sanitarios no se desean por sí mismos, debido a que su consumo suele ser normalmente desagradable o 
molesto. Por otro lado la demanda de atención médica es de naturaleza exógena. Esto significa que 
muchas de las  decisiones referidas al tipo y la cantidad de consumo sanitario son tomadas por el 
médico y no por el paciente. Es decir que el médico actúa como agente de la demanda del paciente, por 
lo que oferente y demandante coinciden, violándose una de las reglas básicas exigidas para el 
funcionamiento de un mercado en competencia perfecta (supuesto de independencia de oferta y 
demanda). La aleatoriedad de las necesidades y la ausencia de sustitutos cercanos complican aún más 
este análisis. 

A raíz de esto surge una aproximación alternativa basada en la noción de necesidad  cuyos principios 
generales son que el consumo de cuidados médicos responde a una necesidad y no a un deseo de los 
individuos rechazando el modelo convencional del mercado como instrumento más adecuado para la 
asignación y distribución eficiente y equitativa de los servicios sanitarios entre la población. Es decir que 
cada individuo recibirá –al menos en teoría- tantos cuidados médicos como los expertos estimen que 
necesita y no tantos como esté dispuesto o pueda pagar. 

Estos modelos encuentran dificultades para la formalizar y para hacer operativo el concepto de 
necesidad.  

El modelo más utilizado es el de Michael Grossman1 que está basado en los siguientes supuestos:  
 Racionalidad: Los individuos son racionales: de acuerdo con el modelo microeconómico 

convencional, eligen la canasta de bienes que les permita obtener un mayor nivel de utilidad. 
 Stock de salud inicial: Los agentes tiene dotaciones iniciales.  Nacen con un stock de capital 

salud dado (una dotación genética), el cual se deprecia con la edad y crece con la inversión en salud. La 
muerte ocurre cuando el stock de salud cae por debajo de un nivel mínimo. 

                                                           
1 Grossman, M.: The demand for health: A theorical and empirical investigation. NBER Ocacional papers nº 119. 
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 Información perfecta y ausencia de incertidumbre: No existen problemas de información. Los 
individuos deciden cuánto tiempo vivir, es decir, el tiempo de vida es endógeno, y saben cuánto tiempo 
permanecerán enfermos, no hay incertidumbre en la ocurrencia de la enfermedad. 

Grossman elabora su modelo suponiendo que el individuo hereda un stock de capital de salud inicial 
dado, que se deprecia con el tiempo y que puede ser aumentado con la inversión; esto es, el individuo o 
la familia puede producir salud a partir de los bienes del mercado, tales como la dieta, el ejercicio, la 
vivienda, la atención sanitaria, etc. así como de tiempo. Por lo tanto, la demanda de servicios sanitarios, 
como insumos para la producción de la mercancía salud, es una demanda derivada de la demanda de 
salud. 

En este sentido los individuos demandan salud por dos razones: consumo e inversión. 
En el modelo, el individuo adulto optimiza una función de utilidad intertemporal cuyos argumentos son 

los bienes de consumo y el tiempo de enfermedad a lo largo de su vida, sujeto a la inversión bruta en 
salud que quiera realizar y a la variación de sus activos financieros. Del mismo surge  la demanda 
estructural de salud (Grossman 1972, Wagstaff 1986). Dado que el individuo demanda bienes y 
servicios, que combinado con su propio tiempo genera el estado de salud, la demanda de bienes y 
servicios entonces es una demanda derivada. 

Por lo tanto, del modelo surge la diferencia entre la demanda por salud y la demanda por cuidados 
médicos. 

Los resultados teóricos del modelo y la capacidad de predicción pueden resumirse en los siguientes 
puntos:  

 La salud es un bien de capital ya que las inversiones en salud ofrecen rendimientos para más 
de un periodo.  

 La salud puede ser vista como un bien de inversión dejando de lado los aspectos relacionados 
con el consumo para así compararla con otras formas de capital humano.  

 Existe una relación directa entre el “stock” de capital salud y el número de días saludables que 
pueda obtener el individuo;  

 El capital salud difiere de otras formas de capital humano. En particular, el nivel de 
conocimiento de la personas afecta su productividad tanto para producir bienes comerciales como bienes 
domésticos, mientras que su stock de capital salud determina, además de la productividad, la cantidad 
total de tiempo que el individuo puede gastar para obtener sus ingresos y generar bienes domésticos. 
Así, la salud además de afectar la tasa de salarios, principalmente afecta el tiempo perdido por estar 
enfermo. 

 La demanda por servicios médicos es una demanda derivada de la necesidad de mejorar el 
stock de capital salud. El individuo acude al mercado de servicios de salud porque desea estar aliviado, 
es decir, lo que demanda es capital salud. Él esta interesado en ser una persona saludable y va a este 
mercado para adquirir el tratamiento y los cuidados necesarios. Con el tiempo que dedica a recibir la 
atención y hacer más eficaz el tratamiento, produce este bien de capital.  

 
IV. Modelos en dos etapas. 

En la actualidad algunos autores definen la demanda de servicios sanitarios en dos etapas. Esta 
distinción es especialmente interesante a la hora de su medición. 

Para Manning La decisión de recibir algún tipo de cuidado médico es del consumidor, mientras que el 
médico influye sobre la decisión del nivel de cuidado 

En el trabajo de Pohlmeier and Ulrich de 1995 en un primer paso es el paciente quien determina si 
visita al médico (consulta inicial),  pero es esencialmente tarea del médico determinar la intensidad del 
tratamiento (frecuencia de las visitas).  

Gerdtham, 1997 deja ver que  la primer etapa incumbe al paciente que decide su contacto con el 
médico mientras que la segunda etapa de repetir visitas y/o  tratamientos está largamente determinada 
por las preferencias del médico. 

Para comprender la demanda de servicios sanitarias es importante distinguir las etapas en las que se 
desarrollan dichas visitas. En la primer etapa el paciente toma la decisión de realizar  la primer consulta 
para maximizar su propia utilidad; en la segunda etapa hay una combinación entre las preferencias del 
paciente y del médico, quien en definitiva decide el tipo y la intensidad del tratamiento1. 

Utilizando herramientas de teoría de juegos podemos describir claramente el funcionamiento de la 
demanda de atención médica.  En la primera etapa el individuo ingresa en el sistema de atención 
médica, maximizando su propia utilidad.  De esta maximización surge su primer demanda por servicios 
sanitarios, realizando o no una consulta al médico. Debido a la asimetría de información presente en este 
sector, delega las demandas posteriores en un agente, el médico del cuál se convierte en su principal. 

                                                           
1 Ver  “Análisis de la demanda de asistencia sanitaria. Un modelo secuencial en dos etapas” Temporelli, Karina L 
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En la segunda etapa es el médico el que define las medidas a seguir convirtiéndose en el demandante 
de servicios de diagnóstico, medicamentos, internación y tratamientos en general. La utilidad a 
maximizar ahora es la del médico, que incluye como uno mas de sus argumentos la utilidad del paciente. 
El médico, según sea altruista o maximizador de beneficios tiene diferentes funciones de utilidad (se 
utilizan sólo dos categorías para facilitar el análisis). El paciente en el momento de realizar la primer 
consulta (la primer etapa de la demanda) no conoce el médico al que se enfrenta pero debe decidir si 
seguir el tratamiento indicado o no.  

El juego es jugado por dos individuos neutrales al riesgo: el individuo y el médico. Interviene la 
naturaleza para decidir si disminuye el stock de salud, posteriormente las características de médico y por 
último la recuperación o no del paciente. 

El objetivo del individuo es maximizar su utilidad en cuya función objetivo se encuentra su stock de 
salud. En el momento que ese stock disminuye o cuando el individuo prevé una posible disminución, este 
puede acudir a una consulta para recuperar su stock inicial de salud o el nivel más cercano posible al 
mismo. Como sólo posee información de los síntomas pero no de los tratamientos curativos o 
preventivos a seguir decide si acudir o no a un jugador más informado: el médico. 

Lo más interesante de este modelo es que nos permite variar las probabilidades de ocurrencia de los 
eventos a fin de representar distintas situaciones realizando posteriores comparaciones. Así mismo es 
también relevante introducir modificaciones en los pagos, tanto de los pacientes como de los médicos. 
Para ello se debe tener en cuenta que: 

1. Las probabilidades de estar enfermo varían según edad, sexo, condición social, educación y 
zona geográfica. 

2. La forma de pago por servicios médicos determina parte de los incentivos médicos.  
3. La efectividad de los tratamientos depende del tipo de enfermedad. La recuperación no es igual 

en todos los casos. 
4. Existe una alta variabilidad en la práctica médica ya que los tratamientos indicados para 

patologías iguales pueden ser distintos. 
5. En muchos casos la efectividad de los tratamientos depende de que el paciente y los 

profesionales los implementen correctamente. 
 
Debido a esto, es claro que las probabilidades de ocurrencia que asignamos a los distintos eventos 

pueden variar y determinar el resultado del juego, por lo que armar distintos cuadros de probabilidades 
para situaciones diferentes puede dar una idea de dicha variabilidad. 

Este modelo sencillo permite incorporar los problemas de información asimétrica como parte de la 
demanda individual de sistema sanitario, introduciendo la función de utilidad del médico como parte 
importante en su determinación. Poder cambiar las probabilidades de ocurrencia de los eventos permite 
modelar situaciones alternativas que pueden arrojar resultados diferentes. Es decir, permite introducir las 
cuestiones socioeconómicas, culturales y demográficas dentro de las condiciones iniciales que 
modificarán los resultados. 

 
V. Conclusiones. 

El análisis de la demanda de asistencia sanitaria es uno de los temas centrales de la Economía de la 
Salud. 

La percepción individual de los síntomas o de la enfermedad, las características sociales, culturales, 
demográficas y económicas, la edad, la educación, el tamaño de la familia y el ingreso pueden explicar 
gran parte de la demanda y por lo tanto de la utilización de servicios sanitarios. 

La utilización está determinada por el status de salud del demandante, sus decisiones, que se 
relacionarán con sus características y entorno, y las decisiones de los oferentes de servicios, en especial 
del médico. 

En este sentido, aunque podamos considerar a la  “atención médica” como un bien privado,  es claro 
que ni la teoría neoclásica tradicional ni el enfoque de M. Grossman  pueden resolver completamente un 
fuerte inconveniente para su análisis: la información asimétrica. 

El tratamiento mediante modelos en etapas permite describir mejor el comportamiento de la 
demanda, teniendo en cuenta que si bien el paciente, en algunos casos, tiene la opción de seguir o no 
las indicaciones médicas, es el médico en última instancia quien demanda por él. En este sentido es 
importante considerar la función de utilidad del médico junto con la del paciente para definir su demanda.  

El modelo secuencial con información imperfecta utilizado permite llegar a conclusiones distintas 
según se enfrente conjuntos diferentes de probabilidades de ocurrencia de los eventos. Esto nos 
permiten comparar resultados en escenarios alternativos según varíen las características de la oferta, 
mediante  diferentes formas de pago a proveedores y en distintos ámbito (sector público o privado); o las 
características de la demanda según edad, sexo o condición socioeconómica de los demandantes que 
provocan variaciones en las probabilidades de requerir atención, enfermar y recuperarse. 



 263 
 

Este análisis puede resultar útil  para modificar el sistema de incentivos médicos, según el objetivo 
que se persiga (calidad, eficiencia, equidad, etc.) teniendo en cuenta las condiciones iniciales a las que 
se enfrentan y los efectos deseados, como así también para estimar resultados de aplicación de 
determinadas políticas sobre distintas poblaciones objetivos, que presentarán cuadros de probabilidades 
diferentes. 

La relación entre oferta y demanda en este sector dista bastante de lo que la teoría económica 
especifica para otros mercados. Las condiciones de salud de una población, que se refleja en la 
demanda y utilización de servicios sanitarios, está especialmente ligada a la estructura de la oferta de los 
mismos, un correcto análisis de la demanda exige también un exhaustivo análisis de la oferta. 
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Sobre un argumento de Popper contra la sociobiología1 

Pablo Usabiaga (Universidad Nacional del Sur) 
 
I. Introducción 

La historia de las aplicaciones, o extrapolaciones, de la teoría darwiniana de la evolución a las 
ciencias sociales, y en particular a la economía, es de larga data, y abarca desde el llamado darwinismo 
social 2 de fines del siglo XIX y principios del XX, hasta (por citar un ejemplo reciente) la aplicación de la 
teoría de la selección por parentesco (kin selection)3 al análisis de la aparente contradicción entre la 
existencia de comportamientos altruistas y el comportamiento del homo economicus predicho por la 
teoría neoclásica (cf. Khalil 2004). La teoría de la selección por parentesco alcanzó gran difusión gracias 
al polémico término “gen egoísta”, acuñado por Richard Dawkins (1985 [1976]); por otra parte, en ella se 
apoyan las hipótesis de la sociobiología, postuladas por E. O. Wilson (1975),4 aunque no puede decirse 
que estas últimas se deduzcan de aquélla. El programa sociobiológico ha demostrado ser 
extremadamente fértil, por ejemplo, en el desarrollo de la llamada “psicología evolucionista” (cf. Pinker 
2000 [1997]). Dawkins mismo forma parte de la escuela sociobiológica. 

Popper (1994 [1984])5 argumenta que la teoría del gen egoísta y la sociobiología no son, en realidad, 
teorías, sino ideologías pesimistas, y sostiene que constituyen versiones remozadas de darwinismo 
social. Si así fuera, su aplicación al ámbito de la economía debería ser puesta en tela de juicio. El objeto 
de este trabajo es refutar algunos aspectos de su argumentación, que, creo, se basa en una 
interpretación incorrecta de dichas teorías. 

Una aclaración con respecto a lo que este trabajo no es: no pretendo ejercer una defensa de la 
sociobiología ni de la teoría del gen egoísta. Mi propósito, mucho más modesto, es aclarar ciertos puntos 
de la discusión, a fin de contribuir a un debate que, forzosamente, es mucho más amplio. En este 
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debate, por desgracia, los prejuicios y las pasiones pesan mucho más que la crítica racional (en esto 
suscribo enérgicamente las afirmaciones del propio Popper sobre la actitud crítica que debe caracterizar 
al científico). Además, y esto sí me parece muy bien, las implicancias políticas de estas teorías han 
hecho que este debate haya desbordado el campo académico. Pero lamentablemente muchos de 
quienes intervienen en él no se han tomado el trabajo de estudiar dichas teorías con detenimiento, sino 
que tienen de ellas un conocimiento superficial, sea porque sus prejuicios no les han permitido 
comprenderlas, sea porque sólo saben de ellas lo que han leído en textos divulgativos (cf. por ejemplo 
Varela Álvarez 2003). Desde ya, por si no quedara claro, me apresuro a decir que no defiendo el 
determinismo biológico (en el que no creo), ni mucho menos la idea de que (para decirlo en términos 
brutales) sólo los más fuertes merecen sobrevivir, idea que me repugna. Simplemente, creo que ni la 
sociobiología ni la teoría de la selección por parentesco implican tales ideas, y me limito a presentar 
algunos argumentos (entre los muchos que hay que considerar) en favor de esta opinión. 

 
II. Los argumentos de Popper 

El darwinismo, afirma Popper, suele considerarse una filosofía cruel que “describe la «naturaleza a 
sangre y fuego»”. En su opinión, esta imagen del darwinismo es prejuiciosa: “ha estado influida por una 
ideología que existía antes de Darwin (Malthus, Tennyson, Spencer) y [...] no tiene casi nada que ver con 
el contenido teórico real del darwinismo”. Éste enfatiza la importancia de la selección natural, pero ello, 
afirma Popper, puede interpretarse de dos maneras diferentes. 

La primera interpretación (la “aún aceptada”, dice Popper), es pesimista: los organismos se ven 
forzados a competir entre sí y la selección consiste en la eliminación de los que pierden. “[L]a 
competencia determina la limitación de la libertad”. “El papel que [según esta concepción] desempeñan 
los organismos en la adaptación es puramente pasivo. [...] La presión selectiva procede del exterior.” 

La segunda interpretación (nueva, ya que fue postulada por Popper en este texto) es optimista: “[L]a 
competencia puede concebirse [...] como un proceso que favorece el descubrimiento de nuevas formas 
de vivir [...], así como el descubrimiento y construcción de nuevos nichos ecológicos”. Esto supone una 
“extensión de la libertad”. Según esta concepción, “los organismos están plenamente ocupados en la 
resolución de problemas. Su primer problema es la supervivencia. [...] Y uno de los problemas más 
importantes es la búsqueda de mejores condiciones de vida: de mayor libertad, de un mundo mejor”. La 
presión selectiva externa da lugar a una presión selectiva (interna) que “se manifiesta como una especie 
de conducta que podemos interpretar como la búsqueda de un nuevo nicho ecológico” (o su 
“construcción”): 

Esta presión desde el interior determina una elección de nichos; es decir, formas de conducta que 
pueden considerarse una elección de estilos de vida y de entornos. [...] [E]sto incluye la elección de los 
amigos, la simbiosis y, sobre todo, lo que quizá es más importante desde un punto de vista biológico, la 
elección de una pareja; y la preferencia de determinados tipos de alimento, especialmente de la luz solar. 
(P. 30) 

Popper afirma que ambas interpretaciones son ideológicas con respecto a un mismo contenido 
objetivo, pero argumenta que la interpretación “optimista” es mejor porque explica “la victoria de la vida 
sobre su entorno inanimado”, y porque defiende la creatividad, la inventiva y, por así decirlo, el impulso 
emprendedor, contra una visión que podría entenderse como un determinismo pasivo, como resignación 
y aceptación del statu quo. Parte de sus argumentos se basan en que, dado que es verosímil la hipótesis 
de que todos los seres vivos descendemos de una célula primordial, y puesto que las células que no 
mueren, o bien se dividen o bien se asocian con otras para dar lugar a organismos, todos somos 
(literalmente) esa célula. Su interpretación es optimista, argumenta, porque “[e]n lugar de una imagen de 
un entorno que nos ataca «a sangre y fuego», concibo un entorno en el que un minúsculo ser vivo ha 
conseguido sobrevivir durante millones de años y ha conseguido conquistar y mejorar su mundo”. 

Y expone de esta manera la interpretación pesimista: 
“[...] La creencia errónea en la maldad [del mundo y de la sociedad] es ella misma maliciosa [...]. Aunque esta 

creencia [...] es esencialmente política, la vieja interpretación del darwinismo ha contribuido sin embargo a ella” ( 32) 
“[...] Se afirma que la vida no ha inventado nada, y que todo es el mecanismo de mutaciones puramente aleatorias 

y de la selección natural; la presión interna de la vida no es nada más que la autorreproducción. Todo lo demás surge 
mediante nuestra lucha, en realidad una lucha ciega, contra los demás y contra la naturaleza. Y las cosas (en mi 
opinión, cosas maravillosas) como el uso de la luz solar como alimento son resultado del azar.” (. 32-33) 

Y es aquí cuando, inmediatamente, carga contra la sociobiología y la selección por parentesco: 
“Afirmo que esto es una vez más sólo una ideología, y en realidad una parte de una ideología antigua. A esta 

ideología, por ejemplo, pertenece el mito del gen egoísta (pues los genes sólo pueden operar y sobrevivir mediante la 
cooperación) y el renovado darwinismo social que actualmente se presenta como una “sociobiología” novedosa e 
ingenuamente determinista” ( 33) 

Una de las comparaciones que establece entre las dos ideologías es la siguiente: 
Antigua: Los organismos son totalmente pasivos, pero son seleccionados activamente. 
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Nueva: Los organismos son activos: están permanentemente preocupados por la resolución de 
problemas. La vida consiste en la resolución de problemas. A menudo la solución es la elección o 
construcción de un nuevo nicho ecológico. No sólo los organismos están activos, sino que su actividad 
va constantemente en aumento. ( 33) 

Es particularmente sobre esta comparación que se centrará mi contraargumentación en el apartado 
siguiente. 

 
III. Réplica 

Ante todo, no veo qué tiene de optimista la interpretación de Popper. ¿Qué ocurre con los 
organismos que no logran, por limitaciones internas de, digamos, su creatividad o su inventiva, hacerse 
con un nuevo nicho ecológico? ¿Acaso no serán eliminados? Si se me objetara que parte de la 
construcción de ese nicho es precisamente la “construcción” de esa creatividad, respondería, otra vez, 
preguntando qué ocurre con los que fracasan en la “construcción de la creatividad”. Por otra parte, 
Popper festeja “el triunfo de la vida”, pero, ¿la vida de quién? De la célula primordial, es decir, de lo que 
podríamos llamar “la hiperespecie ser viviente”. No parecen, pues, importarle las vidas (o muertes) de los 
organismos individuales, entre los que nos contamos los seres humanos. 

Por otra parte, la idea de que existe una presión selectiva interna no está reñida con la interpretación 
que Popper llama “pesimista”. Si la creatividad en la resolución de problemas (en particular en lo atinente 
a la adaptación al medio) es una propiedad emergente de los organismos, ello se debe a que la 
selección natural favoreció (¡desde fuera!) a los organismos que la desarrollaron por azar. Es cierto que, 
una vez alcanzado este estadio, la inventiva cobra fuerza propia y permite superar las limitaciones 
impuestas por la herencia. Un ejemplo es la cura de enfermedades infantiles letales, que impiden que el 
organismo pueda llegar a reproducirse: los genes que predisponen a ellas pero que aun así logran 
sobrevivir en el pool genético hasta la invención de la tecnología médica apropiada, tenderán a 
multiplicarse en una población cuyo nuevo medio ambiente incluya una sociedad en la que haya atención 
médica generalizada. Esto sería un buen ejemplo de lo que Popper llama construcción de un nuevo 
nicho ecológico. 

Pero los individuos de muchas especies (presumiblemente, de todas, exceptuando al homo sapiens) 
no pueden hacer nada por aumentar su inventiva más allá de los límites que les impone la herencia. Me 
estoy metiendo en un terreno espinoso al afirmar esto, porque corro el riesgo ser acusado de 
eugenesista, racista y otros ismos (cf. Gould 1996 [1981]). No estoy afirmando que un ser humano no 
pueda desarrollar su creatividad e inteligencia mediante la educación, ni que éstas tengan límites 
innatos.6 Estoy diciendo que, por mucho que se lo proponga, una hormiga no puede hacer nada para 
que ni ella ni su progenie, inmediata o remota, sean capaces de resolver una ecuación. Lo que no impide 
que un remoto descendiente de esa hormiga logre, evolución mediante, dicha proeza intelectual. 
Simplemente, la hormiga no puede saber qué nicho ecológico debe buscar para que su descendencia 
incremente su inteligencia (ni mediante mutaciones, ni mediante la educación), por la sencilla razón de 
que no puede predecir el futuro. Y lo mismo puede decirse de los gorilas, chimpancés y delfines, por 
“inteligentes” que sean. De otro modo, tendríamos que aceptar una hipótesis teleológica a todas luces 
inadmisible. Por lo tanto, creo que la argumentación de Popper carece de sentido fuera del ámbito de los 
seres humanos, a no ser que estemos dispuestos a aceptar hipótesis disparatadas, como que la 
inteligencia o la creatividad son invenciones que tuvieron lugar en algún momento de la historia natural, y 
no productos de la selección natural. Por lo demás, los argumentos de Popper resultan todavía más 
desconcertantes cuando se aplican a organismos desprovistos de subjetividad. 

¿Está reñida la teoría del gen egoísta con la idea popperiana de la extensión de la libertad, asociada 
a la búsqueda y construcción de nuevos nichos ecológicos? En absoluto. Precisamente en el último 
capítulo de El gen egoísta (Dawkins 1985 [1976]), se presenta una hipótesis audaz sobre la evolución 
cultural: la teoría de los memes, que afirma que la evolución ha dado un salto cualitativo en el homo 
sapiens, lo que nos ha permitido “rebelarnos contra nuestros genes”. El meme, una nueva unidad de 
selección, que opera por presión interior (pero aparecida por azar y seleccionada ella misma por presión 
exterior), ha tomado el control, y es este hecho el que permite explicar ejemplos como el mencionado de 
la multiplicación de un gen, dentro del pool genético, que predisponga a contraer enfermedades infantiles 
letales. Inadvertidamente, los genes han engendrado un hijo parricida. 

Por lo demás, Dawkins mismo afirma que los genes “cooperan” unos con otros, por lo que la 
acusación de Popper relativa al sesgo ideológico de la afirmación de que son egoístas se vuelve una 
disputa verbal sobre el significado de “egoísta” -el tipo de disputa que reiteradamente ha declarado 
despreciar. “Egoísta”, igual que “cooperar” son, en este contexto, expresiones metafóricas que no deben 
tomarse al pie de la letra. Y, lejos de pretender justificar el egoísmo de los individuos, la teoría de la 
selección por parentesco se desarrolló, entre otras cosas, para explicar comportamientos altruistas. 

¿Es determinista la sociobiología, o en particular la teoría del gen egoísta? No, en absoluto. Que los 
genes nos predispongan a ciertas conductas no significa que nos obliguen ciegamente a ellas. 
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Ante todo, hay que distinguir la oposición genes/cultura de la oposición determinismo/libre albedrío, 
ya que suele haber mucha confusión al respecto. Lo que afirman los sociobiólogos es que hay 
predisposiciones genéticas, no una necesidad ciega (determinista) a obedecer el “mandato” de los 
genes: “[E]s una falacia [...] suponer que los rasgos genéticamente heredados son, por definición, fijos e 
inmutables. Nuestros genes pueden ordenarnos ser egoístas, pero no estamos, necesariamente, 
obligados a obedecerlos durante toda nuestra vida. [...] El hombre es, entre los animales, el único 
dominado por la cultura, por influencias aprendidas y transmitidas de una generación a otra” (Dawkins 
1985 [1976]: 4).7 Como se ve, para Dawkins la cultura desempeña un papel crucial, y ello es la base de 
la teoría de los memes. Por lo demás, muchos culturalistas son deterministas: por ejemplo, los que 
afirman que nuestra sociedad está condenada inexorablemente al fracaso a causa del paupérrimo 
estado del sistema educativo. 

En cuanto a la bondad o maldad del mundo y la sociedad, Popper acusa a los sociobiólogos de 
fomentar el mito de que la sociedad es mala, y de justificar esa maldad en la naturaleza humana. La 
sociedad, parece decir Popper, es mucho mejor, con todas sus imperfecciones, que el estado de 
naturaleza, y eso es gracias a nosotros, los seres vivos en general y los seres humanos en particular. 
Pero no es otra cosa lo que afirma Dawkins (1985 [1976]: 4; cursivas del autor) cuando dice: 

“[S]i el lector desea, tanto como yo, construir una sociedad en la cual los individuos cooperen generosamente y 
con altruismo al bien común, poca ayuda se puede esperar de la naturaleza biológica. Tratemos de enseñar la 
generosidad y el altruismo, porque hemos nacido egoístas. Comprendamos qué se proponen nuestros genes 
egoístas, pues entonces tendremos al menos la oportunidad de modificar sus designios, algo a que ninguna otra 
especie ha aspirado jamás.  

Es evidente que Dawkins está convencido de que se puede modificar el statu quo, y que es nuestra obligación 
hacerlo.” 

 
IV. Conclusiones 

Sean verdaderas o falsas, las hipótesis de los sociobiólogos, si han de ser refutadas, deberán serlo 
mediante investigaciones y experimentos; no con argumentos como los de Popper, que, creo, carecen 
de solidez. 

Además de las pasiones suscitadas por palabras como “egoísta”, que oscurecen la razón, en la 
discusión sobre este tema -como en toda discusión sobre ciencia y tecnología- debería tenerse especial 
cuidado para no confundir los aspectos normativos de los descriptivo-explicativos. Éste es justamente un 
problema con el que suelen vérselas los economistas, y que además, curiosamente, recorre toda la 
epistemología popperiana (es frecuente la discusión de si ésta describe la ciencia o dice cómo debería 
practicársela). Los sociobiólogos dicen claramente que lo que hacen es descripción y explicación. Si 
alguien utiliza sus teorías como excusa para promover políticas o acciones sociales perversas, es contra 
éstos, y no contra aquéllos, que se debería cargar las tintas. Es posible que algunos sociobiólogos 
pertenezcan a ambos grupos, pero no por ello vamos a aplicar la doctrina de que el vecino de un criminal 
es también un criminal. 

La confusión entre lo normativo y lo descriptivo subyace a la llamada falacia naturalista (identificar los 
estados de cosas deseables con los existentes), de la que han sido acusados los sociobiólogos, 
acusación que ellos han rechazado, acusando a sus atacantes, a su vez, de caer en una falacia análoga 
(“la realidad no puede ser así, porque si fuera así sería repugnante”). Cuáles de estas acusaciones son 
justas, sólo puede determinarse mediante un análisis mucho más profundo y abarcativo, para el que no 
tenemos espacio aquí, lo que sugiere una línea de investigación futura. 

 
Notas 
1 Este trabajo fue financiado por la SCyT (UNS), proyectos 24/ZI13 y 24/ZI26. 
2 Generalmente se asocia al darwinismo social -término acuñado en los años ’30 por Richard Hofstadter (1955)- con 
los nombres de Thomas Malthus y Herbert Spencer. Tal filiación ha sido recientemente cuestionada. Por un lado, 
Spencer acuñó el famoso término “supervivencia del más apto” en Social Statics (1851), considerado el texto 
fundacional de esta doctrina, y que apareció ocho años antes de la publicación de El origen de las especies (Darwin 
1959). Si el “darwinismo social” tiene algo de “darwinismo”, entonces debería ser posterior a Darwin (y a Spencer). 
Por otra parte, y ésta es una objeción más sustantiva, no está claro que las ideas de Spencer guarden afinidad con lo 
que posteriormente se conoció como darwinismo social (cf. Weinstein 2002). Cabe agregar que si bien Darwin hizo 
propio el término de Spencer al introducirlo en la quinta edición de El origen de las especies como sinónimo de 
“selección natural”, posteriormente lo rechazó (en Darwin 1871), lo que sugiere que no quería que se asociara su 
teoría a las ideas de Spencer. En todo caso, más allá de los avatares cronológicos y de las opiniones del propio 
Darwin, y ateniéndose a los contenidos de su teoría (en cualquiera de sus versiones), es más que cuestionable la 
utilización de la palabra darwinismo dentro de la denominación de lo que ha sido conocido como (no tenemos otra 
manera de nombrarlo) “darwinismo social”. 
3 La teoría de la selección por parentesco, también conocida como hipótesis de la adaptación inclusiva (inclusive 
fitness), fue propuesta por Hamilton (1964). Desarrollos posteriores pueden hallarse por ejemplo en Trivers (1971, 
1972, 1974), Maynard Smith (1974, 1982), y Dawkins (1985 [1976]). Básicamente, postula que la unidad sobre la que 
opera la selección natural no es la especie, ni el grupo ni el individuo, sino el gen; ello explica el comportamiento 
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altruista de los individuos hacia aquellos otros con los que está emparentado, es decir, con los que comparte una 
porción de su genoma. 
4 El término “sociobiología” es ambiguo, ya que se utiliza tanto para referirse a la teoría propuesta por Wilson como al 
nuevo campo de investigación (o disciplina) a la que aquélla dio lugar. 
5 Todas las citas y referencias a Popper que aparecen en este trabajo corresponden a Popper (1994 [1984]), 
traducción española (1994). Todas las cursivas son del autor. 
6 Chomsky (1975), que difícilmente podría ser acusado de reaccionario y conservador, afirma que es muy probable 
que las capacidades intelectuales de la especie humana tengan límites infranqueables. Curiosamente, nunca recibió 
por ello un ataque de su amigo Gould. Por mi parte, no suscribo ni esta hipótesis ni su negación, y creo que los 
sociobiólogos harían lo mismo. 
7 Las citas de Dawkins (1985 [1976]) corresponden a la traducción española (1985). 
 
Referencias 
Chomsky, N. (1975): Reflections on language, Nueva York, Pantheon. (Part II) 
Darwin, C. (1871): The Descent of Man and Selection in Relation to Sex, Nueva York, Appleton. 
_________(1859): On the Origin of Species by Means of Natural Selection, Londres, John Murray. 
Dawkins, R. (1985): El gen egoísta, Barcelona, Salvat. (Original: The selfish gene, Oxford, Oxford University Press, 
1976). 
Gould, S.J. (1996): The Mismeasure of Man, Nueva York, W.W. Norton. 
Hamilton, W. (1964): “The Genetical Evolution of Social Behaviour, I-II”, Journal of Theoretical Biology, 7, 1-16, 17-52. 
Hofstadter, R. (1955): Social Darwinism in American Thought, Boston, Beacon Press. 
Khalil, E. (2004): “What is altruism?”, Journal of Economic Psychology, 25, 97-123. 
Maynard Smith, J. (1982). Evolution and the Theory of Games. Nueva York: Cambridge University Press. 
______________  (1974): “The Theory of Games and the Evolution of Animal Conflicts”, Journal of Theoretical 
Biology, 47, 209-221. 
Pinker, S. (2000 [1997]): Cómo funciona la mente, Barcelona, Destino. 
Popper, K. (1994): En busca de un mundo mejor, Barcelona, Paidós. (Original: In search of a better world, Londres, 
Routledge, 1984) 
Spencer, H. (1851):  Social Statics: or the Conditions Essential to Human Happiness and the First of them Developed. 
Londres, Chapman. 
Trivers, R. L. (1974): “Parent-offspring conflict”, Amer. Zool, 14, 249-264. 
___________(1972): “Parental investment and sexual selection”, en Sexual selection and the descent of man, 
Chicago: Aldine. 
___________(1971): “The evolution of reciprocal altruism”, Q. Rev. Biol, 46, 35-57. 
Varela Álvarez, V. (2003): “Sociobiología”, El Catoblepas, 14. 
Weinstein, D. (2002): “Herbert Spencer”, The Stanford Encyclopedia of Philosophy (Winter 2002 Edition), Edward N. 
Zalta (ed.), disponible en http://plato.stanford.edu/archives/win2002/entries/spencer/. 
Wilson, E.O. (1975): Sociobiology: The New Synthesis, Cambridge, Harvard University Press. 
 
 
Renta del suelo y desarrollo capitalista: a propósito de la obra de Enrique Arceo 
Pablo Volkind (CIEA - FCE - UBA) 
 
Introducción 

El período de la historia argentina comprendido entre 1880 y 1930 ha sido objeto de un sinnúmero de 
investigaciones e interpretaciones. Por un lado están aquellas que han sido denominadas por varios 
autores como las visiones críticas. Esta corriente enfatiza las trabas que sufrió el desarrollo del 
capitalismo en argentina a manos de una oligarquía terrateniente que se apropió de grandes latifundios, 
impuso una forma extensiva de explotación y se subordino a los dictados del capital extranjero. De esta 
manera dificultó el desarrollo de la burguesía y frenó la conformación de una estructura industrial 
diversificada. Por otro lado, se encuentran las visiones liberales que plantean que este período estuvo 
signado por un increíble crecimiento económico resultado de una pujante burguesía que supo 
aprovechar las señales del mercado, maximizando la dotación de factores existentes en nuestro país, 
bajo relaciones de producción plenamente capitalitas y generando una tasa de ganancia comparable a la 
de Estados Unidos en ese mismo momento.  

El objetivo de este trabajo es poder revisar algunas de estas explicaciones que se han ensayado 
acerca de las causas del crecimiento económico durante el llamado “modelo” agroexportador, ponderar 
ciertas categorías analíticas que se han acuñado para interpretar el período y proponer algunas líneas de 
investigación que permitan avanzar y profundizar en el estudio de los fenómenos y procesos acaecidos 
entre 1880 y 1930.  

Es en este marco, la obra de Enrique Arceo Argentina en la periferia próspera. Renta internacional, 
dominación oligárquica y modo de acumulación es un aporte importante para la discusión de este 
período y para el análisis sobre las causas de dicho desarrollo económico. Uno de los méritos de este 
escrito es volver a poner sobre el tapete debates y conceptos necesarios para el análisis. Polemiza con 
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aquellas posiciones que jerarquizan el papel del mercado como el mejor asignador de recursos  y al libre 
funcionamiento del mismo, como el mecanismo más eficiente para lograr el desarrollo y el crecimiento. 
Dado que dicha corriente teórico-política suele tomar el período 1880-1930 como un ejemplo concluyente 
de la veracidad de sus postulados, Arceo se preocupa por demostrar como las condiciones específicas 
en que opera el mercado  son el resultado de una construcción social cuya estructura y modo de 
funcionamiento son definidas por el bloque de clases dominante en un país. Para poder realizar esta 
operación reintroduce categorías como la de terratenientes, latifundio, subordinación y renta, que 
algunos autores han sentenciado como perimidas y poco eficaces a la hora de guiar una investigación 
sobre el período.1  

 
Renta Internacional, fuente de la riqueza argentina.  

Arceo elabora un concepto que constituye la piedra de toque de su interpretación: la renta 
internacional. Dicha renta permitiría explicar los mecanismos que llevaron a ciertos países a gozar de 
una abundante riqueza y un importante crecimiento de 1880 a 1930 aproximadamente. 

Esta teoría parte de la premisa de que en el período no fue posible la igualación de la tasa de 
ganancia a nivel mundial y que por lo tanto no se dio una formación de precios internacionales de 
producción. Esto fue producto de la escasa movilidad del capital a escala planetaria en ciertas ramas de 
la economía. La renta internacional surge, según este autor, de un intercambio comercial a nivel mundial 
cuyos precios de compra-venta están determinados por los precios nacionales de producción que 
dependen de las “condiciones técnicas, de los salarios y de la tasa de ganancia propia de cada 
formación”2. Como dichos precios en el mercado mundial surgen de la proyección de los que imperan en 
los países centrales, los periféricos se apropian de una ganancia extraordinaria que deriva de sus 
inferiores costos de producción. Estos costos derivan de un trabajo más productivo debido a las 
condiciones naturales del suelo y de la necesidad de menor cantidad de insumos para producir. Esto 
genero una renta internacional basada en la potenciación del trabajo incorporado en las mercancías de 
los países nuevos en el mercado mundial que fue apropiada por los poseedores del capital que operaban 
en los dichos países, en virtud del control que ejercían sobre la tierra. Esto constituyó un “tributo que 
impuso el capital que operaba en el país nuevo al conjunto del capital del centro”3.  

Ahora, ¿por qué en el período no se pudieron conformar precios internacionales de producción en la 
actividad agrícola? 

Porque, esencialmente, no se dio una movilidad de capital vía los préstamos a través del sistema 
bancario o por inversión directa de empresas que operan en una rama determinada en el período 1880-
1930. Para que dicho proceso fuera posible y se pudieran realizar inversiones en otros países, era 
necesario que el acreedor pudiera demostrar su solvencia, que fuera relativamente fácil para el inversor 
supervisar su capital (dificultado por los altos costos de transporte y comunicación que sólo se hacen 
viables cuando se realiza una operación en gran escala) y que el receptor del préstamo pudiera cumplir 
con ciertos requisitos legales  que volvían muy onerosa la operación para un productor de reducido 
tamaño. Por lo tanto, existían importantes límites para que las empresas que no operaban con grandes 
escalas pudieran acceder al mercado internacional de capitales y este fue el caso de las producciones 
agrarias ya que presentaban “modalidades cuasi artesanales en cuanto al control que ejerce el productor 
directo sobre su proceso de trabajo”4, estaban atadas a las inclemencias climáticas, a las pestes y a la 
iniciativa de los productores frente a una gama amplias de problemas. El aumento de la productividad del 
trabajo por el uso de maquinaria generó la “ausencia de un proceso colectivo de trabajo en gran escala y 
(determinó) el aislamiento geográfico en que operaba el productor, factores que constituyeron un 
obstáculo para la creación de estructuras que permitiesen al capitalista alejarse de toda participación 
directa o indirecta en el proceso de trabajo”5. Por lo tanto, la renta internacional “resultó no sólo de la 
inexistencia en el centro de tierras de calidad similar a las del país nuevo, sino también y 
fundamentalmente del hecho que el capital del centro no pudo –en razón de la barrera que erige la 
estructura del proceso de trabajo agrario a la movilidad internacional del capital- explotar directamente el 
suelo del país nuevo”.6  

                                                           
1 Miguez, Eduardo J. (1990): “¿La oportunidad desperdiciada? Historiografía sobre la gran expansión agraria 
pampeana. 1858-1988”. En: Historiografía Argentina (1858-1988), una evaluación crítica de la producción histórica 
argentina. Buenos Aires, Comité Internacional de Ciencias Históricas (Comité Argentino), 445-455. 
2 Arceo, Enrique (2003): Argentina en la periferia próspera, Renta internacional, dominación oligárquica y modo de 
acumulación. Buenos Aires, Universidad Nacional de Quilmes, 80.  
3 Idem. 93. 
4 Idem. 70. 
5 Idem. 71. 
6 Idem. 93. 



 269 
 

Todas estas argumentaciones son esgrimidas en dialogo permanente con los supuestos sobre los 
que se sostiene la teoría de la renta diferencial a escala internacional1 (uno de ellos es la existencia de 
formación de precios internacionales de producción), con la cual polemiza en varios aspectos. Para la 
teoría de la renta diferencial a escala internacional la riqueza “de la Argentina” esta ligada a que los 
precios de producción de los países nuevos son inferiores en razón de la mayor fertilidad de su tierra y el 
precio está fijado por la peor tierra a nivel mundial. La renta diferencial surgiría en relación a esa peor 
tierra que fija el precio de mercado y esto presupone la formación de precios internacionales de 
producción. La calidad del suelo es lo que potencia la capacidad productiva del capital empleado en una 
determinada parcela y la ganancia extraordinaria a que da lugar esa potenciación es apropiada por el 
propietario de dicha tierra. Esta renta surge de un tributo impuesto al capital mediante la apropiación 
privada de un recurso natural limitado y no reproducible y la misma es apropiada por los terratenientes. 
En cambio, para la teoría de la renta internacional, el precio de los productos agrarios en el mercado 
mundial están fijados por la peor tierra en el centro y la riqueza surge (basado en la teoría del valor 
trabajo) como resultado de la potenciación del trabajo de algunas formaciones sociales. Esto es 
consecuencia de la forma en que opera la ley del valor en el ámbito internacional.  

Es una renta porque es un tributo impuesto al capital por quienes controlan un recurso natural 
limitado y no homogéneo, pero a diferencia de la teoría elaborada por Laclau, la  renta internacional 
puede ser apropiada por el terrateniente, el capitalista o los obreros asalariados. Esto puede variar y está 
vinculado a la correlación de fuerzas que posee cada uno de los sectores sociales en la lucha política, a 
quiénes han logrado hegemonizar el bloque de clases dominantes y cuál ha sido el patrón de acceso al 
suelo que han impuesto. 

En el caso de la Argentina, Arceo enfatiza el hecho de que la burguesía terrateniente pudo hacerse 
de la parte principal de esta renta internacional producto del control del Estado y las medidas que fue 
tomando desde ahí para garantizarse un acceso al suelo basado en la acumulación de grandes 
latifundios. La configuración del bloque de clases dominante, hegemonizado por la oligarquía 
terrateniente, determinó un modo de acumulación que garantizo la renta del suelo, otorgó un lugar 
secundario a la ganancia del capital productivo y prácticamente obturó la formación de un sistema 
industrial.  Todo este proceso estuvo ligado a una inserción de manera subordinada a la reproducción del 
ciclo del capital en el centro. 

 
Las relaciones internacionales de producción 

En cuanto a las relaciones internacionales, Arceo retoma la teoría que caracteriza a los países de la 
época como parte del centro o la periferia de la economía mundial.  Los primeros son aquellos en los 
cuales el capital industrial ha derrotado a los intereses agrarios, donde se ha desarrollado una estructura 
industrial diversificada y donde se producen los desarrollos científicos y tecnológicos fundamentales 
(como Gran Bretaña). Los segundos constituyen una periferia que se especializa en la producción y 
exportación de bienes agropecuarios y donde las burguesías no se asientan en el control de un sistema 
industrial  y sólo ejercen un “control formal” sobre el desarrollo de las fuerzas productivas. En definitiva, 
son países en donde las ramas que se desarrollan y es redituable encarar productivamente están 
determinadas por las necesidades de la reproducción ampliada del capital del centro.  Sin embargo, para 
poder desplegar su interpretación con mayor precisión,  adiciona dos conceptos al esquema que le 
permiten reponer ciertas particularidades. Uno es el caso de los denominados países nuevos de clima 
templado, entre los que se encuentran Estados Unidos, Canadá, Australia, Nueva Zelanda, Uruguay y 
Argentina. Estos tienen en común hacia fines del siglo XIX (no implica que todos hayan seguido el mismo 
derrotero): suelos fértiles en cantidades abundantes, buen clima, escasa población en relación con el 
tamaño de su territorio, flujos inmigratorios importantes y tierra “inexplorada”. Por lo tanto, la 
productividad del trabajo en el campo es muy superior a la del centro y se especializan en la exportación 
de productos agrarios.  

El otro concepto acuñado por Arceo es el de periferia próspera. Aquí excluye a Estados Unidos del 
grupo antes mencionado. Lo que les da cierta similitud y permite encuadrarlos en esta sub-categoría es 
que además de compartir las características de los países periféricos, éstos lograron un nivel de 
prosperidad que descansó en la elevada productividad del trabajo y en la obtención de una importante 
renta internacional. Esto les permitió un elevado nivel de ingreso per cápita y salarios suficientemente 
atractivos como para convocar flujos migratorios, llevando a que hasta 1930, no hubiera acentuadas 
heterogeneidades estructurales y que se pudiera difundir entre la mayoría de la población las formas de 
vida y consumo del centro.  

 

                                                           
1 Laclau, Ernesto (1975) : “Modo de producción, sistemas económicos y población excedente. Aproximación histórica 
a los casos argentino y chileno”. En Marcos Jiménez Zapiola (comp.). El régimen oligárquico. Buenos Aires, 
Amorrortu,  37. 
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Algunos elementos para repensar el período   
El primer punto a discutir es si efectivamente los productos agrarios argentinos se vendían por 

encima de su valor dado que los precios los fijaban los países del centro en función de sus costos de 
producción. Si partimos de la base de que la economía mundial esta en su etapa imperialista y que la 
Argentina podría englobarse dentro de los denominados países dependientes, resulta por lo menos difícil 
pensar en que los terratenientes de estas regiones le imponían un tributo a los capitales del centro. Más 
dificultoso se torna cuando se observa que la exportación de esos granos o carnes no se realizaba 
directamente sino a través de grandes corporaciones exportadoras, en el caso de los granos, y de los 
frigoríficos, en el caso de las carnes. ¿Y quiénes eran estas empresas? Monopolios extranjeros. El 
comercio internacional de cereales y oleaginosas estaba controlado por las cuatro compañías conocidas 
como las Big Four. Estas eran las firmas Dreyfus, Bunge and Born, Huni y Wormser1. Contrastan con los 
argumentos de Arceo, las investigaciones realizadas por Scobie2 acerca de las quejas de los productores 
cerealeros por el sistema impuesto por estos monopolios basado en un “precio a fijar” al momento del 
embarque. Esto quería decir que “el precio era fijado en el momento de la carga en el buque y por lo 
tanto, los productores acusan a estas cuatro empresas de hacer bajar los precios del trigo todos los 
otoños, cuando en el hemisferio sur se están realizando a pleno los embarques destinado a asegurar la 
provisión de primavera de Europa”3. Tal como plantea Arceo, no hay una igualación de las tasas de 
ganancia a nivel mundial ni precios internacionales de producción. Son los países del “centro” los que 
fijan el precio de los productos y succionan la parte principal de las ganancias, pero no en virtud de sus 
costos de producción sino en función de que oprimen al resto de los países del globo y controlan los 
sistemas de exportación, embarques, fletes, seguros y en virtud de eso fijan los precios de monopolio de 
los productos. Por lo tanto, el “tributo” (concepto que encierra la idea de una obligación impuesta al que 
abona y que implica una situación desfavorable en esa relación bilateral) recorría un sentido inverso, iba 
de la Argentina a los países del “centro”. Se materializaba en las masivas remesas de ganancias de las 
compañías extranjeras al exterior, a través de los pagos por deuda externa y de la salida de capital por 
las masivas importaciones que se ve obligada a hacer por el carácter desintegrado y atrasado de su 
industria. Pero también “tributa” al capital monopolista cuando exporta, ya que esas compras son 
afrontadas por los países imperialistas con las enormes ganancias que extraen de la Argentina.4 “Uno de 
los aspectos de la dependencia argentina de los países imperialistas consistía en que mientras los 
alimentos de los países dependientes, coloniales y semicoloniales se vendían a su valor o por debajo de 
él, los países imperialistas vendían sus mercancías, que surgían de un trabajo altamente productivo, 
como si lo fueran de un trabajo más intensivo, o sea por encima de su valor.”5 Plantear que esta 
situación se daba de manera inversa, o sea que los terratenientes vendían sistemáticamente por encima 
de su valor y acumulaban en función de esquilmar a los obreros ingleses (en caso de Laclau) o al capital 
del centro (en el caso de Arceo) nos parece que no se corresponde con la realidad de aquella época. Si 
los terratenientes se pudieron apropiar de una porción de las ganancias extraordinarias a través de lo 
que aparece como renta del suelo, fue en virtud de la explotación a la que fueron expuestos los 
trabajadores asalariados del campo (en función de la productividad de su trabajo) y los arrendatarios a 
los que se les birlaba una parte de su ganancia media a través del arriendo.  

 
Algunos comentarios sobre la caracterización de los países. 

El concepto de “países periféricos” puede servir de manera ilustrativa, descriptiva de una situación 
que se da a nivel mundial y que ayuda a partir aguas entre aquellos países que han logrado desarrollar 
una estructura industrial diversificada y aquellos que se han especializado en la producción agropecuaria 
y han quedado vinculados asimétricamente con los primeros. Pero al mismo tiempo, se corre el riesgo, al 
caracterizar de esta manera a las “relaciones internacionales”, de opacar y no jerarquizar un rasgo 
determinante de la época: la división del mundo entre países oprimidos y países opresores. La mayoría 
de las formaciones económico-sociales pasaron a estar dominadas por el capital monopolista extranjero 
y esto determinó  el grado de desarrollo de las fuerzas productivas, la estructura social y el carácter del 
estado. Tuvo consecuencias en el plano económico, social, político y cultural.  

Sucede algo similar con el concepto de periferia próspera. Uno de los principales indicadores para 
determinar dicha característica es el análisis del Producto Bruto Interno per cápita. Este indicador puede 
ser útil para establecer algunas comparaciones o registrar ciertos desarrollos, pero presenta más de una 
limitación a la hora de permitir justificar las características de las condiciones de vida de la mayoría de la 
                                                           
1 Gaignard, R. (1989): La pampa Argentina, Buenos Aires, Ediciones Solar,  337-338. 
2 Scobie, James (1968): Revolución en las pampas. Buenos Aires, Solar, capítulo VI.  
3 Gaignard (1989) 339. 
4Ciafardini, Horacio (1990): “La Argentina en el mercado mundial contemporáneo”, en Ciafardini, H., Crisis inflación y 
desindustrialización en la Argentina dependiente, Buenos Aires, Agora. 
5 Salvatore, Sergio (1997): “La renta diferencial internacional. Una teoría inconsistente”. Cuadernos del PIEA n° 2, 
Facultad de Ciencias Económicas-UBA, Buenos Aires, 26.  
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población. El PBI per cápita no refleja la distribución real de los ingresos nacionales sino sólo la 
hipotética. Es por eso que no se pueden establecer conclusiones firmes a partir de este solo indicador. 
De lo contrario se corre el riesgo de adjudicarle un estándar de vida “alto” a todos los habitantes de Qatar 
o de Irán por el hecho de que poseen un elevado PBI per cápita.  

A su vez, un sinnúmero de trabajos han demostrado que la bonanza planteada por Arceo para el 
período 1880-1930 en Argentina, no era tal para la mayoría de los trabajadores y campesinos, que por lo 
tanto no pudieron adoptar las “formas de vida y consumo del centro” y que se generaron “acentuadas 
heterogeneidades estructurales”. Esto se puede ver reflejado en los pliegos de reivindicaciones de 
grandes hitos como la Semana Roja de 1909, el Grito de Alcorta, la Semana Trágica de 1919 o los 
sucesos de la Patagonia a principios de la década de 1920.  

Tampoco la utilización del concepto “países nuevos” facilita la comparación del conjunto de territorios 
que Arceo engloba en dicha categoría. Este autor reivindica como un elemento en común “la ausencia de 
estructuras previas –precapitalistas- de significación”1 en Canadá, Estados Unidos, Australia, Nueva 
Zelanda, Uruguay y Argentina. Pero conviene precisar un poco este rasgo, una cosa es la Canadá 
(inglesa) o Australia que, como plantea Marx en el capítulo XXV del tomo I del Capital, son colonias, 
producto de la expansión directa de las relaciones capitalistas de producción en el siglo XVIII y XIX. En 
algunas es más directo y en otras en lucha como el caso de Canadá con la zona francesa. En cambio, el 
territorio de la actual Argentina, fue una colonia de los españoles desde el siglo XVI, en donde pasaron a 
predominar las relaciones de producción feudales impuestas por los peninsulares. Por eso el punto no es 
sólo estudiar la propiedad de la tierra y las formas de acceso al suelo sino que en los casos 
mencionados es esencial comprender que su divergencia también deriva en que se exportan las 
relaciones capitalistas al momento de ser transformadas en colonias. Acá la libre propiedad es la 
expresión de la inexistencia de trabas feudales, cosa que no sucede en Argentina. En toda esta 
disquisición excluimos a Estados Unidos, dado que su proceso presenta puntos de convergencia pero 
también muchas divergencias con el resto de los países trabajados. 

 
Conclusión 

Reiterando la importancia de esta obra, que vuelve a poner en debate las características 
estructurales de la Argentina en las primeras décadas del siglo XX,  y partiendo de que algunas de las 
categorías utilizadas resultan tan sugestivas como problemáticas, hemos realizado un análisis crítico del 
cual es posible extraer algunas conclusiones. 

Un primer aspecto a tener en cuenta es que la explicación elaborada por Enrique Arceo, busca estar 
sustentada en la integración de factores políticos, económicos y sociales, superando de esta manera, 
análisis unilaterales que minimizan la lucha de clases y las políticas que se toman desde el Estado. 

En cambio, a la hora de analizar la categoría de renta internacional observamos que al basarse en el 
supuesto de que los países “periféricos” imponen un tributo a los “centrales”, invierte la relación entre los 
mismos y oscurece el sentido de la dependencia, aspecto determinante a la hora de estudiar el “modelo 
agroexportador”. 

Por último, entendemos que conceptos clásicos como los de imperialismo, monopolios y 
terratenientes (entre otros) siguen resultando sugerentes para poder dar cuenta de los múltiples 
procesos  y la complejidad de su entrelazamiento, que dieron forma a la argentina moderna. Guiados por 
la necesidad de comprender nuestro presente para intentar generar condiciones de creciente bienestar, 
participación e integración social en función de las necesidades de la mayoría, como bien Arceo se 
plantea.   

 
 

El asno de Buridan y la teoría de la elección racional 
Diego Mauricio Weisman (CIECE-FCE-UBA) 

 
Una parte central del así llamado “paradigma neoclásico” es la maximización. No resulta 

sorprendente, si se piensa que es, después de todo, un legado (reformulado y extendido) de los clásicos. 
Se puede leer a Adam Smith y a David Ricardo como postulando, de manera más o menos explícita, que 
los capitalistas racionales maximizan las tasas de retorno, y los terratenientes racionales maximizan su 
renta (Arrow, 1987). Aparecen aquí dos términos que guardan entre sí una relación bastante compleja: el 
de “racionalidad” y el de “maximización”. Por el momento basta mencionarla, y notar solamente que la 
idea de que la racionalidad económica consiste en maximizar algo, encuentra algún apoyo filológico en 
los clásicos, y que –a riesgo de cometer una falacia genética- sus orígenes son lo bastante dignos como 
para concederle cierta atención.  

                                                           
1 Arceo, Enrique. 130. 
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Ni en Smith ni en Ricardo hay,  sin embargo, hipótesis alguna referida a la conducta “racional” de los 
consumidores. Hubo que esperar hasta la revolución marginalista para que tome cuerpo la idea de que la 
racionalidad de los consumidores podía también ser subsumida bajo la figura de la maximización, 
específicamente como la maximización de la utilidad sujeta a una restricción presupuestaria. De aquí 
emana directamente la implicación de que la demanda de un bien depende de los precios de todos los 
bienes, y se abre la puerta para los modelos de equilibrio general. 

Rápidamente se establecieron las condiciones formales que debían satisfacerse para la 
maximización y, pari passu, para la racionalidad de una elección. Los agentes maximizadores fueron 
dotados, entre otras cosas, de preferencias completas, continuas y transitivas, lo que demandaba 
condiciones epistémicas y ontológicas sumamente restrictivas: el agente debe conocer todos los bienes 
(y ser capaz de compararlos), y el mundo debe ser tal que las decisiones tomadas no modifiquen su 
estructura. No es difícil reconocer aquí la rama de la teoría del consumidor que se conoce como Ordinal 
Utility Theory (en adelante, OUT)1.  

Si relajamos el supuesto de conocimiento perfecto (pero mantenemos una ontología adecuada) el 
agente ya no puede conocer de antemano cual es el estado del mundo que prevalecerá, y por lo tanto ya 
no es capaz de maximizar su utilidad porque ahora los “bienes” no son –digámoslo así- objetos, sino que 
son objetos probables. Como tales, y en la medida en que los resultados de las acciones emprendidas 
son una función del estado del mundo que llegue finalmente a prevalecer, no pueden ser conocidos ex 
ante. Sin embargo, si el sujeto sabe las probabilidades objetivas asociadas a cada uno de esos posibles 
estados del mundo, y conoce, además, las consecuencias que cada una de sus acciones tendrá en el 
mundo posible que finalmente llegue a prevalecer, es capaz de maximizar el valor de la utilidad 
esperada. El algoritmo y las condiciones de aplicación forman parte de lo que conocemos como 
Expected Utility Theory (EUT), desarrollada a mediados del siglo XX por Morgenstern y Von Neumann2. 
Desafortunadamente, se utiliza el mismo término  (“utilidad”) para dos nociones que tienen 
características distintas. La “utilidad” de OUT es susceptible de transformaciones monótonas, lo que la 
hace aplicable, justamente, a una teoría que establezca un orden –a una teoría ordinal-, mientras que la 
“utilidad” de EUT da lugar a una teoría cardinal porque no acepta tales transformaciones.  

EUT acepta que en un mundo incierto no podemos estar al tanto con certeza de los resultados de 
nuestras acciones; pero todavía podemos conocerlos con una cierta probabilidad. Para los casos donde 
se puede aplicar la definición frecuencialista o clásica de probabilidad –como los juegos de azar, los 
experimentos típicos de urnas, etc.- dicha asignación no parece problemática. Sin embargo, cuando nos 
enfrentamos a contextos más realistas, donde no hay posibilidades de aplicar ninguna de las definiciones 
previas (por tratarse de eventos únicos, para los cuales no existe “frecuencia relativa” alguna, o de 
eventos para los cuales es manifiestamente arbitrario asignar equiprobabilidad, o por razones 
epistémicas, vinculadas a las limitaciones cognoscitivas o computacionales de los sujetos) la fuente de 
dicha asignación de  probabilidad es una incógnita. Una posible respuesta es reservarle a las 
probabilidades del primer tipo el rótulo de “probabilidades objetivas”-en tanto descansan en una cuestión 
rerum natura- y a las segundas el de “probabilidades subjetivas” (Marqués, 2006), reflejando así que 
están basadas en un fundamento bastante más endeble que las primeras, en una suerte de corazonada 
o coup de dès de los individuos. 

 
La teoría ordinal de la utilidad: Certidumbre 

En una situación donde se asume que los agentes tienen incorporado el Verdadero Modelo del 
Mundo, las creencias que motivan una acción cualquiera son, de por sí, racionales. En la medida en que 
la racionalidad de una acción depende también de los deseos de los individuos, y que estos se reflejan 
en las preferencias, OUT es un mecanismo diseñado para poner a la luz las condiciones que estas 
preferencias deben cumplir para dar lugar a elecciones racionales. Para comenzar a trabajar, OUT 
presupone que los agentes tienen preferencias continuas, completas y transitivas. Si se cumple esta 
condición (o, en el idiolecto económico, se tienen “preferencias bien formadas”), y no existe ninguna 
canasta de bienes accesible que sea preferida por el agente a la que él eligió, entonces el agente ha 
tomado una decisión o elección racional. La completitud, la continuidad y la transitividad garantizan que 
se pueda hacer un ranking de todas las canastas posibles, y asignarle a cada uno de sus términos un 

                                                           
1 La economía piensa en las elecciones racionales como aquellas que emanan de creencias racionales y de 
preferencias racionales –es decir, preferencias “bien formadas”-. Como uno de los supuestos de OUT es que los 
agentes poseen el “verdadero modelo del mundo”, desaparece la necesitad de analizar la racionalidad de las 
creencias. (Hausman, 1996, 14 y ss) Resurge el problema, sin embargo, en el momento en que se abordan modelos 
que admiten riesgo o incertidumbre.  
2 Curiosamente, su precedente más o menos directo se encuentra en la así llamada “Paradoja de San Petersburgo”, 
planteada por Nicolás Bernoulli y que tuvo su origen en las perplejidades de los juegos de azar que interesaron al 
siglo XVII. En la solución de dicha paradoja surge la necesidad de distinguir entre el “valor esperado” (en este caso, 
de un juego de azar) y la “valor de la utilidad esperada” (Machina, 1990) 
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número arbitrario, al que se suele llamar –menos por su denotación psicológica efectiva que por la 
tradición de donde emana- “utilidad”. Imponer estas restricciones sobre las preferencias asegura que se 
pueda efectuar un orden jerárquico entre las canastas, una lista en la cual las canastas superiores sean 
más preferidas que las inferiores. El número que se le asigna como utilidad emerge de una función de 
utilidad, que es susceptible de transformación monótona, lo que implica que el valor concreto que tome la 
utilidad de una canasta cualquiera es irrelevante; lo que importa es el orden relativo de la serie. Una 
“función de utilidad transformable monótonamente” es un dispositivo que asigna números arbitrarios a los 
módulos de una lista, pero respetando el orden: es decir, le asigna un número mayor (menor) a los 
elementos superiores (inferiores).  

 El problema de elección racional que enfrenta el sujeto puede ser visto ahora como un problema de 
maximización. Dentro de aquellas canastas asequibles por su restricción presupuestaria, debe elegir 
aquella que le brinde mayor utilidad. OUT proporciona un algoritmo efectivo, un procedimiento que 
establece las condiciones necesarias y suficientes que deben cumplirse para asegurar que la decisión 
tomada es racional, una elección maximizadora. 

 
La teoría de la utilidad esperada 1: Riesgo 

El algoritmo postulado por OUT supone que el agente es capaz de comparar todas las canastas de 
bienes (lo que refleja preferencias completas). Un requisito que precede a la comparación es el de 
conocimiento, y se asume que el agente posee un conocimiento perfecto de todos los bienes relevantes 
(y de todos los precios relevantes), es decir que exista un entorno de certidumbre. EUT es la alternativa 
que surge cuando se abandona el presupuesto de certidumbre. 

Si el individuo está incierto acerca de los estados relevantes del mundo, la elección racional ya no 
puede modelarse sobre la base de ordenar primero y elegir después la canasta más preciada en una 
serie en la que todos sus miembros son conocidos. Los bienes o canastas ahora son estimados con 
alguna probabilidad, no con certeza: en consecuencia el agente debe elegir entre bienes con una 
probabilidad asociada. La triada (a,b, p)representa una lotería, en la que el primer término es un bien, “p” 
es la probabilidad  asociada a tal bien, y b es el bien alternativo. La condición de consistencia asegura 
que la probabilidad asignada al bien alternativo sea (1-p) 

Llamando A1, A2 a las acciones alternativas, E1, E2 a los (posibles) estados del mundo, y C a las 
consecuencias que las acciones tendrán dependiendo de cuál sea el estado del mundo que prevalezca, 
el procedimiento que señala EUT puede representarse de la siguiente manera:   

                   E1               E2 
A1              C11           C12 
A2              C21           C22 
El sujeto conoce ahora que, de emprender la acción A1, obtendrá la consecuencia C11 en caso de que 

el estado del mundo que acontezca sea  E1 , y  C12 en el caso que se realice E2 . La utilidad asociada a la 
primera acción depende por lo tanto de la probabilidad de que se dé E1 y E2, y de las preferencias del 
sujeto respecto a las consecuencias alternativas. Una manera compacta de escribirlo, es mediante una 
lotería:  

A1: (C11, C12, p) 
La elección racional del agente en condiciones de riesgo o incertidumbre es una elección entre 

loterías. Aquélla que maximice el valor de la utilidad esperada será la lotería elegida racionalmente1.  
 

La teoría de la utilidad esperada 2: Incertidumbre  
Desde que Keynes 2(1937) distinguió las escenarios de riesgo de los de incertidumbre, resulta 

habitual preguntarse en qué caso se encuentran las situaciones subsumidas por EUT. En un contexto de 
riesgo, todavía conocemos algo: típicamente, las distribuciones de probabilidad, y con esto algunos 
datos interesantes como la media y la varianza de la variable aleatoria bajo análisis. Ahora bien, si la 
situación es de incertidumbre, “simplemente no sabemos” ni con certeza ni con probabilidad qué puede 
ocurrir, parafraseando el popular dictum de Keynes.  

Supongamos que un individuo tiene que sacar una bola roja de alguna de dos cajas en un solo 
intento. Sabe que la primera tiene 100 bolas, de las cuales 90 son rojas y 10 blancas, y que la segunda 
contiene 90 bolas blancas y 10 rojas. En estas circunstancias se puede aplicar el concepto clásico de 
probabilidad, y seleccionar racionalmente una bola de la primera caja. La elección es racional de acuerdo 
con los estándares de EUT, como puede mostrarse fácilmente. Sea A la lotería formada por “extraer una 
                                                           
1 EUT agrega dos axiomas adicionales a los tres de OUT para garantizar las condiciones de óptimo: las 
probabilidades asignadas deben ser consistentes con los axiomas del cálculo de probabilidades, y las loterías 
complejas (es decir, loterías que tienen como premios otras loterías) deben poder ser reducibles a combinaciones de 
loterías simples. (Hausman, op.cit,  23) 
2 Antes que él, Frank Knight (1921) formuló la distinción entre los conceptos de riesgo e incertidumbre, donde el 
primero puede ser cuantificado en términos actuariales, a diferencia del segundo. (ver Hausman, op. cit,  7) 
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bola roja en un intento”(R), “extraer una bola blanca en un intento”(B), y “p” la probabilidad asociada a la 
primer consecuencia, y A1 y A2 las acciones alternativas “extraer una bola de la primer caja” y “extraer 
una bola de la segunda caja” 

Ax: (R, B, p) 
Sabiendo que “p” en el primer caso es 0.9, y en el segundo 0.1, y que U(A) > U(B) (por hipótesis) el 

ranking entre loterías sería:  
[U(A1)= U(R) . 0,9 + U (B) . 0.1] > [U(A2) = U (R) . 0,1 + U (B) . 0,9] 
Por lo que EUT señala a A1 como el curso de acción racional, tal como esperábamos.  
Supongamos ahora que el sujeto no conoce nada con respecto al contenido de las cajas. La situación 

parece bastante diferente, pero EUT habilita ahora a que asignemos probabilidades cualesquiera. Dadas 
esas probabilidades, se puede elegir un curso de acción. Más aun, como no existe ninguna restricción a 
la asignación1, diferentes individuos pueden colocar en sus “máquinas de cálculo EUT” probabilidades 
opuestas, y elegir por lo tanto  cursos de acción distintos (en nuestro caso, sacar bolas de cualquier 
caja). EUT sostiene que estas decisiones opuestas son, ambas, decisiones racionales. 

¿Sigue siendo racional esta decisión? O en términos más precisos: ¿en qué medida la asignación de 
probabilidades subjetivas compromete la racionalidad de la decisión bajo EUT en condiciones de 
incertidumbre (EUT2)? Las probabilidades subjetivas no son ‘’racionales” en tanto su base es 
enteramente personal, y permanece cerrada a la inspección crítica. En otros términos, y a diferencia de 
las probabilidades objetivas de EUT1, estas probabilidades no están apoyadas en razones de ningún 
tipo; son simplemente un número que expresa la intensidad de una creencia, pero no su racionalidad. 
Quien afirma la imposibilidad de elección racional bajo incertidumbre sostiene, creo, que la ausencia de 
racionalidad en las probabilidades subjetivas se traslada hasta  la decisión tomada sobre su base. 

 
El Asno de Buridan 

Para terminar de colocar los elementos en algún orden, repasemos ahora el caso de Buridan.  Por lo 
que parece, Juan de Buridan tenía por resolver un problema que tiene algún punto de contacto con el 
nuestro. Su tarea, en lo que nos interesa, era hallar una explicación de cómo se determinan las 
decisiones de los individuos, una explicación que respete además la idea escrituraria de libre arbitrio. En 
ese breve borde teórico entre la determinación y la libertad en el que debía discurrir cautelosamente 
Buridan, disputaban, además, dos tropas enemigas: los intelectualistas, partidarios de la comprensión 
intelectual del plan Divino como fin último del hombre, y los voluntaristas, que sostenían a la voluntad de 
amar a Dios y a su plan como aquello que impulsaba las decisiones del hombre.  Hacia el momento en 
que Juan de Buridan trabajaba sobre el tema, los primeros habían sido, seguramente con buenas 
razones, condenados y su posición desterrada del campo de lo teóricamente admisible (y de lo 
saludablemente sostenible, sin duda).  Buridan era lógico y era nominalista, lo que un poco fatalmente lo 
convertía en aristotélico, y lo hacía (con algún asidero en la realidad), sospechoso de simpatizar con la 
herejía intelectualista. Como Aristóteles, creía que el hombre está orientado naturalmente hacia el bien, 
pero que comete errores y se aproxima al mal por sus limitaciones epistémicas, es decir, porque habita 
en un mundo incierto. ¿Cómo conciliar esa posición ético-gnoseológica con los cánones del 
voluntarismo? Buridan caviló lo siguiente: nuestra voluntad tiende irremediablemente hacia lo bueno y lo 
divino, y no puede elegir el mal como tal; pero nuestro intelecto es débil, y a veces la voluntad puede 
diferir su elección, siempre que las alternativas presentes sean dudosas o inciertas. Las limitaciones 
epistémicas, en suma, son las que le dan a la voluntad (que está determinada ontológicamente hacia lo 
bueno) un montante de libre arbitrio. Esto de “diferir la decisión” cuando las alternativas disponibles sean 
“dudosas e inciertas” fue sin duda, para los voluntaristas, una idea ridícula. Para escarnio de su autor, 
pergeñaron la fábula del Asno de Buridan (en el doble sentido de “de”), que puesto a igual distancia de 
dos pilas de heno idénticas, “difiere la elección”  a la espera de recoger mayor información hasta que, 
finalmente, muere de hambre.  

 
 
 
 

                                                           
1 En rigor, hay restricciones pero son puramente formales, y se aplican al conjunto de las probabilidades asignadas, 
no a las probabilidades individuales. Por ejemplo, la suma de las asignaciones realizadas a eventos mutuamente 
excluyentes y exhaustivos debe ser iguales a 1, y en general, aquéllas deben ser acordes a los axiomas de la teoría 
de la probabilidad. Puede mostrarse que la violación de  esta condición conduce a quien la comete a ser pasible de 
algún “Dutch Book Argument”, i.e., una serie de apuestas que el sujeto aceptaría y que lo conduciría a la ruina 
inevitablemente, cualquiera sea el resultado. Como se ha argumentado (Marqués, 2006), la racionalidad presente en 
estas restricciones es meramente coherentista, en tanto asegura que nuestro sistema de creencias sea internamente 
consistente, pero no es racional en el sentido de que nuestras creencias tienen algún fundamento objetivo, tomadas 
individualmente.  
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El Asno de Buridan en OUT, EUT1 y EUT2 
¿Cuál es la crítica precisa que la paradoja supone para la concepción de la elección de Buridan, y 

para la teoría de la elección racional actual? Notemos en primera instancia que si trasladamos al 
ajetreado asno al mundo de juguete de OUT, su fatal destino sigue persiguiéndolo. Dotado de 
conocimiento perfecto y de preferencias bien formadas, perece otra vez. Por más conocimiento perfecto 
que se posea, la teoría de la elección racional resulta ser incompleta, en el sentido de que aún 
satisfaciendo las restricciones más extremas (condiciones ontológicas extremadamente simples, y 
condiciones epistémicas extremadamente aguzadas, como en OUT), es incapaz de predecir la conducta, 
o de brindar una guía para la decisión efectiva en al menos un caso: el de bienes o canastas 
indiferentes.   

En condiciones de riesgo, no mejora demasiado la suerte del asno. En principio, siguiendo los 
dictámenes de EUT1, podría formar las loterías de rigor, y aquí hay dos alternativas: o las loterías 
resultan indiferentes, y por ende se repite el fatal “diferimiento en la elección”; o se emprende la 
búsqueda de mayor información (hasta el punto donde los costos marginales de la nueva información 
sean iguales a los beneficios marginales asociados a los nuevos datos) para intentar establecer un orden 
de preferencias que movilice la elección. Este segundo camino, sin embargo, conduce también a un 
resultado más bien luctuoso. Como ha sugerido Boland (1984), la búsqueda de nueva información es 
una instrucción con defectos lógicos insalvables. Para saber donde detenerse, es necesario conocer 
previamente los costos y beneficios de la información adicional; pero esto también es información nueva, 
y requiere un cálculo anterior de sus costos y beneficios...El regreso al infinito es evidente. En definitiva, 
ni en su versión simple, ni incorporando los costos de información, EUT se muestra como un mecanismo 
apto para resolver de manera efectiva la situación de los agentes ante bienes indiferentes. 

Bajo incertidumbre, las loterías se forman con probabilidades subjetivas. Suponiendo que el asno 
forme esas probabilidades en función de su registro observacional, se encontraría nuevamente en el 
caso análogo al de EUT bajo condiciones de riesgo y OUT. Pero esto es solo una posibilidad puntual 
perdida en un océano de otras posibilidades. Cualquier otra asignación de probabilidades, de las infinitas 
a disposición, dispararía una decisión y con eso salvaría al asno de la muerte. Creo que esto muestra 
dos cosas; la primera es evidente, la segunda requerirá algún desarrollo ulterior. 

 
Conclusiones 

1-La TER es incompleta, en el sentido de que en cualquiera de sus versiones (OUT, EUT bajo riesgo 
y bajo incertidumbre, y con búsqueda de información o no) resulta incapaz de predecir, o de señalar, cuál 
es el curso de acción racional en al menos una circunstancia: la de los bienes o canastas indiferentes. La 
parábola  que enarbolan los voluntaristas del siglo XIV contra Juan de Buridan está construida para 
mostrar que el esquema conceptual del filósofo insular arrastra consigo las  insalvables limitaciones 
intelectualistas, y que en última instancia colocar al intelecto (la razón) por delante de toda elección 
conduce a paradojas; esto es aplicable, también, a TER.  

2-En los casos de bienes indiferentes, o percibidos indiferentes ¿cuál es la elección racional? Decir 
que la elección racional es elegir cualquiera de los bienes, no soluciona el problema: el individuo todavía 
debe tomar una decisión efectiva, y no parece desmesurado pedirle a una teoría de la elección racional 
que señale de manera precisa qué debe hacerse en estos casos. Para evitar el silencio en este punto (y 
la consiguiente muerte de hambre del desdichado asno), hay quienes proponen lo que se denomina 
“racionalidad débil”, rótulo bajo el  que subsumen distintas estrategias que no pasan por el cálculo 
estadístico o matemático: rules of thumbs, toss coin, etc. La idea que subyace aquí es que, si las 
decisiones deben ser disparadas por algún mecanismo, uno puede en determinados casos generar 
dispositivos aleatorios para forzarse a proyectar la decisión. Ahora bien, esto es imposible en OUT. El 
sujeto, si arrojara una moneda para tomar la decisión, se estaría engañando a sí mismo, porque (como el 
célebre diablillo de Laplace) ya conoce con certeza cómo va a caer la moneda. Cualquier regla aleatoria 
es imposible en OUT, y por ende no hay forma de escapar de la fatal indecisión. En la medida que se 
consideren como “búsqueda de nueva información”, tampoco pueden ser ni siquiera planteadas en las 
condiciones de riesgo de EUT. Pero aún si pudieran emprenderse tales estrategias, cabe preguntarse en 
dónde reside la racionalidad  de las decisiones tomadas sobre esas bases.  

En contextos de incertidumbre fuerte, no reducible a riesgo, hay entornos –como los que envuelven al 
Asno de Buridan- en los que alguna decisión debe ser tomada, circunstancias donde esperar 
indefinidamente no es una buena opción, o al menos no es una opción razonable. Hay una racionalidad 
en las estrategias aleatorias, como la hay en la asignación de probabilidades subjetivas que se realiza en  
EUT2, en tanto todas ellas son mecanismos que intentan romper el círculo en el que está encerrado el 
individuo completamente racional, o conjurar la burla implícita en la figura del Asno de Buridan. Los 
mecanismos aleatorios resultan ser razonables en un primer sentido, distinto al del cálculo de TER: acá 
“racional” significa menos  establecer una decisión sobre fundamentos sólidos que resolver un problema 
previo: el de que, en ciertos casos, alguna decisión debe ser tomada. De todos estos mecanismos 
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construidos para alejar los excesos de la fundamentación, EUT2 es quizá el más “razonable”, en tanto 
deja completa libertad para aprovechar, en la construcción de la decisión, cualquier corpúsculo de 
conocimiento implícito que pueda servir de heurística en la generación de las probabilidades subjetivas. 
Un individuo puede sospechar débilmente que le conviene tomar una de las elecciones, aunque no sepa 
o no sea capaz de explicitar la conexión lógica, si la hay, entre los impalpables o huidizos fundamentos y 
su decisión.  Tirar una moneda es someterse completamente al azar; el cálculo de EUT bajo 
incertidumbre, un intento de conservar algún átomo de racionalidad, incorporando información que los 
mecanismos puramente azarosos no pueden. Sin duda, EUT2  es un mero algoritmo que sigue dando 
lugar a decisiones que son “racionales” en un sentido sumamente débil, coherentista: pero no es idéntico 
a las estrategias aleatorias puras.  
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Nueva narratividad científica y contabilidad 
José Rafael Zaá Méndez (Universidad Nacional Experimental Rómulo Gallegos, San Juan de 
los Morros, Guárico, Venezuela) 
 
A Manera de Introducción 

  En el mundo de la contabilidad se viven momentos de incertidumbre producto de la inadecuación de 
las rígidas estructuras metodológicas heredadas de la ciencia de la modernidad. Ahora estamos en 
presencia de un redimensionamiento de los objetos de estudio con importantes efectos en los planos 
epistemológico y metodológico. Esta discusión se inscribe en el debate que desde mediados del Siglo 
XX se viene dando sobre el papel protagónico de los paradigmas en la producción de conocimiento 
científico, que originó e impulsó Thomas Khun con su obra “La Estructura de las Revoluciones 
Científicas”. Su planteamiento sobre la ciencia en “Zig zag”, refiriéndose a las dudas, incertidumbre y 
discontinuidades manifiestas ante la aparición de un nuevo descubrimiento, constituyen un interesante 
proceso lleno de complejidad. Se impone, por tanto, una revisión de los cimientos de la arquitectura 
científica de las ciencias en general, y en particular, de los elementos fundantes de la contabilidad, para 
adecuarlos a una compleja realidad económico-financiera y a los requerimientos de múltiples usuarios. 
Así pues, la no linealidad, el azar, la imprevisión y la imprecisión, lo desconocido, lo complejo, forma 
parte intrínseca de la realidad contable y requiere un nuevo discurso para su comprensión e 
interpretación.  

En este contexto se concibe la narratividad contable como una propuesta que puede servir de 
fundamento paradigmático en los procesos de construcción de nuevos conocimientos en contabilidad, 
que no excluye, sino que integra los aspectos primordiales de las teorías y posturas epistémicas 
emergentes en la comprensión de la complejidad de las realidades o sistemas que conforman el 
fenómeno contable. Esta propuesta de una nueva narratividad científica de la realidad contable entiende 
a la investigación como entramados teóricos para la comprensión de fenómenos propios de esta 
realidad, donde se incorporan los principios del nuevo paradigma de la ciencia en función de la 
construcción de conocimientos en nuevos espacios cognitivos, construidos por el ejercicio hermenéutico 
de una relación vinculante entre sujeto y objeto que configura permanentemente aproximaciones al 
saber. 

 
Pensamiento del Nuevo Paradigma de la Ciencia, Narratividad y Contabilidad 

En el siglo pasado se vivieron tres grandes revoluciones en la ciencia causadas por tres grandes 
desarrollos científicos. Al comenzar el Siglo XX, Max Planck, mediante el estudio de los microuniversos, 
inicia la revolución de la física cuántica; posteriormente, Heisenberg postula el principio de 
indeterminación (Incertidumbre) y con ellos se sacude por primera vez la visión mecanicista del universo 
desarrollada por pensadores como Descartes, Newton y Bacon. Algunos años más tarde, Einstein, 
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estudiando el macrouniverso, desarrolla la teoría de la relatividad y asesta un segundo golpe a la 
“máquina-mundo”. A finales del Siglo XX, David Peat y Prigogine, a través de la Teoría del Caos, 
muestran la posibilidad y necesidad del estudio de lo irregular y único, con lo cual se derrumba el mito de 
que la ciencia solo tiene como objeto el estudio de las regularidades. La teoría cuántica, la teoría de la 
relatividad y la teoría del caos, desde las fronteras de la física y la biología, han dado origen a un nuevo 
paradigma de la ciencia, el cual comporta profundas implicaciones para la contabilidad en el contexto de 
lo que se ha dado en llamar “Sociedad del Conocimiento” para unos, “Sociedad de la Información” para 
otros, y para muchos pensadores, la “Postmodernidad Científica”. Estos tres desarrollos científicos 
constituyen una refutación contundente a la idea de que el universo es una máquina, que el mundo 
natural es un mundo muerto, que el ser humano está separado de su entorno; los mismos representan el 
derrumbamiento de los últimos ladrillos del discurso objetivista de la modernidad. Hacen temblar el 
cuantitativismo, esquematismo y recetismo contable, creando un punto de partida para nuevas formas de 
concepción de la realidad contable y explicaciones más profundas, amplias, globales e interconectadas. 

Para los físicos del Siglo XX, el punto de partida de la exploración del nuevo paradigma de la ciencia 
y el ejercicio de la narratividad que comporta, es el conjunto de problemas de nuestro tiempo: peligro de 
guerra nuclear, devastación del ambiente natural, el hambre y la pobreza crítica, etc, que configuran 
efectos de una crisis de percepción generada por conceptos y valores  de una visión obsoleta del mundo, 
por un paradigma inadecuado para tratar los problemas de un mundo superpoblado y, globalmente 
interconectado. A la par, la ciencia de vanguardia está desarrollando una nueva visión y explicación de la 
realidad que formará las bases de la futura tecnología, los nuevos sistemas económicos y las nuevas 
instituciones sociales. 

El paradigma que ahora se retrae ha modelado un mundo cuya narratividad se compone de ideas y 
valores que configuran un sistema mecánico formado por conceptos de bloques elementales, el 
concepto de cuerpo humano como una máquina, el concepto de vida como una lucha competitiva por la 
existencia, la creencia en un progreso material ilimitado que se alcanza a través del crecimiento 
tecnológico y económico. Ahora estas suposiciones han entrado en una severa revisión por sus 
evidentes limitaciones para explicar los fenómenos de hoy. 

Frente a este movimiento telúrico en la concepción del mundo insurge un nuevo paradigma que se 
caracteriza, según lo expresa Fritjof Capra en su obra “El Tao de la Física”, publicado en Madrid por Luis 
Cárcamo Editor, en el año 1975, por una conciencia ecológica en un sentido tan profundo que reconoce 
la interdependencia fundamental de todos los fenómenos y la integración de los individuos y las 
sociedades en los procesos cíclicos de la naturaleza. Por ello la raíz de esta nueva concepción del 
mundo fenoménico se halla en una percepción de la realidad que va más allá de la armazón científica y 
alcanza una conciencia de singularidad de toda vida (subjetividad). 

El mismo Fritjof Capra, en una obra titulada “Pertenecer al Universo”, escrita en conjunto con David 
Steindl-Rast, publicada en 1994 por Editorial EDAF, en Madrid, señala cinco criterios que identifican ese 
nuevo paradigma de la ciencia y caracterizan su narratividad. Criterios que bien pueden ser aplicados en 
la construcción de una narratividad contable. 

El primer criterio se refiere a la relación entre la parte y el todo. En el paradigma clásico de la ciencia 
se creía que en cualquier sistema complejo la dinámica del conjunto podía comprenderse por las 
propiedades de sus partes. En el nuevo paradigma se invierte la relación entre las partes y el conjunto. 
Las propiedades de las partes solo pueden entenderse por completo a través de la dinámica del 
conjunto. Las partes de un todo muestran diferentes propiedades dependiendo del conjunto y del 
contexto. La conciencia de unidad y la interrelación mutua de todas las cosas y acontecimientos, la 
experiencia de todos los fenómenos como manifestaciones de una unidad básica, la interdependencia, 
inseparabilidad y transitoriedad de la realidad, son características de la nueva narratividad científica. Este 
cambio se observó primero en la física cuando se desarrolló la teoría cuántica con la cual ya no se podía 
utilizar el concepto de parte, tal como átomo o partícula. 

El segundo criterio tiene que ver con el cambio de pensamiento en función de la estructura, a un 
pensamiento en función del proceso. En el antiguo paradigma se creía que había estructuras 
fundamentales y que existían fuerzas y mecanismos a través de los cuales interactuaban suscitando así 
los procesos. En el nuevo paradigma se considera a cada estructura como manifestación de un proceso 
subyacente. Esta opinión de proceso llegó a la física con la teoría de la relatividad. El reconocimiento de 
que la masa es una forma de energía eliminó de la ciencia el concepto de substancia material, y con ello 
el de estructura fundamental.  Las partículas subatómicas no están hechas de cualquier material, son 
modelos de energía; la energía está asociada a la actividad, a los procesos, y esto indica la naturaleza 
dinámica de las partículas, no vemos sustancia alguna, ni estructuras fundamentales. En la física actual 
la imagen del universo es un conjunto dinámico e interconectado, cuyas partes son esencialmente 
interdependientes y han de ser narradas y comprendidas como un proceso. 

El tercer criterio consiste en un cambio de la ciencia objetiva a la ciencia epistémica. Fue Heisenberg 
quien señaló que nunca podremos hablar de la naturaleza sin, al mismo tiempo, hablar de nosotros 
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mismos. En el paradigma clásico se pensaba que las descripciones científicas eran objetivas, 
independientes del observador humano y del proceso de conocimiento. En el nuevo paradigma se cree 
que la epistemología (comprensión del proceso de conocimiento) ha de ser incluida en la descripción de 
los fenómenos como un  elemento clave en la nueva narratividad científica. La idea de que el proceso de 
conocimiento es parte integrante de la comprensión de la realidad le da validez a la subjetividad del 
observador. 

El cuarto criterio se refiere a la antigua metáfora del conocimiento como construcción. Los hombres 
de ciencia hablan de leyes fundamentales, refiriéndose a las bases o elementos fundantes de la 
construcción del conocimiento. El conocimiento científico debe fundarse sobre cimientos sólidos; por eso 
hay ecuaciones fundamentales, principios generales, etc. Sin embargo, no siempre se han mantenido 
estos cimientos. Descartes, por ejemplo, escribió en su obra El Discurso del Método, refiriéndose a la 
ciencia de su tiempo: “He considerado que nada sólido puede edificarse sobre cimientos tan movedizos”. 
Y se dispuso a construir una firme lógica científica sobre la base del “Cógito Ergo Sum”; pero trecientos 
años más después, Einstein, en su autobiografía, hacía este comentario sobre el desarrollo de la física 
cuántica: “Era como si te quitaran la tierra bajo los pies, sin ver en parte alguna cimientos firmes sobre 
los que poder construir”. Esta nueva metáfora del conocimiento a modo de tejido (red) sin cimientos 
firmes incomoda a los científicos, como lo dice Geoffrey Chew en la teoría Bootstrap de partículas. 
Según esta teoría, la naturaleza no puede quedar reducida a entidades fundamentales. Las cosas 
existen en virtud de sus mutuas relaciones consistentes, lo que le da existencia a todo el entramado. La 
naturaleza se ve entonces como una red dinámica de relaciones interconectadas que incluye al 
observador humano como componente de la integralidad. 

Y el quinto criterio del nuevo paradigma consiste en el traslado de la verdad a descripciones 
aproximadas. El paradigma de la modernidad se basaba en la creencia de que el conocimiento científico 
era capaz de lograr una certeza absoluta. El nuevo paradigma reconoce que todos los conceptos, teorías 
y descubrimientos son aproximados. La ciencia jamás puede proporcionar un entendimiento completo y 
definitivo de la realidad. Los científicos no operan con la verdad, sino con descripciones limitadas y 
aproximadas. Sobre el particular decía Pasteur: “La ciencia avanza a través de hipotéticas respuestas a 
una serie de preguntas cada vez más sutiles que se hunden cada vez más en la esencia de los 
fenómenos naturales”.  

Como se ve, esta nueva visión paradigmática requiere una nueva forma de observación fenoménica, 
una narratividad que integre al sujeto en la expresión de la ciencia que se construye y su proceso, su 
comprensión e interpretación, su enseñanza, análisis, deconstrucción y reconstrucción. 

La idea de la narratividad contable se deriva de esta forma de pensar de los físicos de la segunda 
mitad del Siglo XX, es parte de esa insurgencia científica que incorpora en su quehacer los criterios que 
acabamos de comentar, pues, sus objetos de estudio, propósito, valores, métodos y principios reflejan 
esa nueva narratividad producto de los escenarios cognitivos subjetivos creados por los pensadores y 
constructores del conocimiento en cualquier ámbito de la ciencia. 

 
La Narratividad Científica en la Filosofía Postmoderna 

La filosofía narrativa no concibe que haya ningún punto arquimédico del conocimiento que permita 
construir sistemas. Es una filosofía heraclitiana, antimetafísica, no parmenídea y antiplatónica. Una 
filosofía del devenir donde todo se hace y se deshace, se construye y deconstruye; es la filosofía de la 
narratividad del mundo de la vida, de la experiencia vivida, ineludible, singular, irrepetible, inverificable. 
Una experiencia que no tiene que ver con los experimentos de laboratorio. Es tan importante la 
experiencia del pensador, que podría decirse que no hay narrativa sin experiencia.  

Según Antoni Colom Cañellas y Joan-Carles Melich Sangrá, profesores de la Universitat de les Illes 
Balears y la Universitat Autónoma de Barcelona, en la Primera Ponencia del Seminario Interuniversitario 
de Teoría de la Educación titulada “Narratividad y Educación”, dictada en junio de 2003, las filosofías 
narrativas surgen en la postmodernidad, época en la cual han finalizado los grandes relatos; cuando 
irrumpe el universo de la inmanencia y todo el conjunto de valores, creencias, afirmaciones, prejuicios y  
prescripciones se derrumba. Ya no hay nada estable, definitivo o permanente. No se encuentran reglas 
de un mundo metafísico o trascendente. Ya no hay referentes, ni substancia, ni Dios, ni causalidad, ni 
identidad del sujeto. Esta es la época en la cual cada uno debe configurarse como sujeto, hacerse su 
propia historia e inventar su propia vida. El yo ha quedado fragmentado, vivimos un incesante juego de 
interpretaciones. La muerte de Dios ha quebrado los horizontes, los puntos de referencia, el mundo de la 
trascendencia. No existen hechos, solo interpretaciones decía Niestzche. Es decir, la metafísica ha 
tocado a su fin. 

El fin de la metafísica hace su aparición en la filosofía del Siglo XIX con la obra de Niestzche, quien 
señalaba, que si no hay verdades metafísicas entonces solo quedan relatos, narraciones, 
interpretaciones. A partir de esta afirmación, el sujeto epistemológico no será algo dado o preestablecido, 
substancial, sino algo que se inventa, construye y se proyecta en la historia. 
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Cualquier unidad e identidad para Niestzche es falsa; en su lugar él coloca la escisión, la diferencia y 
la fragmentariedad que dividen el saber y el hombre mismo en una salvaje multiplicidad, en una anarquía 
de átomos autónomos y discontinuos. La ontología y la moral de la modernidad necesitaron fabricar un 
sujeto para obtener seguridad en el pensar, en el decir y en el hacer. Frente a esto Niestzche dice que 
solo hay interpretaciones de los hechos, que el mundo es explicable de maneras muy diferentes porque 
tiene muchos sentidos, “perspectivismo”. 

Para Nietzsche, el sujeto occidental ha estado amarrado a la ilusión de los trasmundos, a la idea de 
Dios, al mundo de las ideas, a la razón pura y práctica, a la moral cristiano-burguesa, en definitiva, a la 
metafísica. El sujeto se ha disuelto en el juego de las interpretaciones. Solo nos queda el flujo de la 
historia o de las historias. No hay origen, solo sucesos, interpretaciones. En definitiva, insurge el logos 
narrativo que había quedado olvidado desde Heráclito. El mundo es como un texto que se va escribiendo 
a medida que lo leemos, y la lectura es infinita.  

Con la filosofía de Martín Heidegger cobra un importante impulso la filosofía narrativa de la 
contemporaneidad.     Si Dios o los referentes han muerto y la explicación última de las cosas ha 
desaparecido, entonces todo es contingente, luego no hay nada a lo que el hombre pueda atenerse y por 
lo que pueda orientarse. Ya no hay arriba, ni abajo, ni delante, ni detrás, no hay horizonte; en fin, no hay 
puntos de referencia, no hay centro o piedras angulares, ni valores absolutos sobre cuya base se pueda 
construir una identidad y dar sentido a la vida. Es la irrupción del nihilismo según Heidegger.    

En definitiva, lo que para la modernidad eran valores supremos, ahora son errores supremos. 
Advierte Heidegger que nihilismo no es sinónimo de decadencia sino el proceso fundamental de la 
historia occidental. Es la pérdida de valores lo que hace posible la irrupción de nuevos valores. Es la 
desaparición de la subjetividad como conciencia  y la aparición de la filosofía narrativa. 

Todo esto encuadra muy bien en lo que plantean los físicos de finales del Siglo XX con relación a la 
incertidumbre que explica la inexistencia de verdades absolutas, sino más bien aproximaciones a la 
verdad construidas sobre bases inseguras, telúricas y cambiantes. En esta filosofía es donde encuadra 
la nueva metáfora del conocimiento a modo de red sin cimientos firmes enunciada por primera vez por 
Geoffrey Chew. Esta teoría es extremadamente incómoda para los científicos. Según la misma, la 
naturaleza no puede quedar reducida a entidades fundamentales de construcción de la materia, sino que 
ha de ser entendida por entero, a través de la autoconciencia. Las cosas existen en virtud de sus mutuas 
relaciones consistentes. 

La hermenéutica de Gadamer por su parte, tiene como punto de partida la filosofía de Heidegger y 
niega toda posibilidad de metafísica, de un saber que pretenda superar la finitud, la temporalidad. En 
otras palabras, la filosofía hermenéutica solo puede comprenderse en un pensamiento postmetafísico, o 
lo que es lo mismo, en una narración. La hermenéutica postula y defiende que hay verdades 
fundamentales en el hombre en cuanto ser en el mundo que no pueden descubrirse con los métodos de 
las ciencias naturales. Gadamer nunca quiso presentar a la hermenéutica como un método sino como 
una disposición antropológica fundamental; es como la forma de ser del mundo. De ahí que la 
hermenéutica no pretenda la objetivización sino el escucharse mutuamente. Es así como la 
hermenéutica abandona la obsesión por las verdades metafísicas absolutas y se sumerge en la finitud 
humana, en el mundo de la vida descrito por Husserl.  

Una de las ideas más interesantes de la propuesta de Gadamer es la tesis de que vivimos siempre 
en inacabables interpretaciones, como bien lo decía Niestzche. En esto debe apoyarse la idea de una 
narratividad de la fenomenología contable; que permita interpretar permanentemente su realidad para 
convertirla en relatos de la existencia, de la experiencia, de la vida financiera en las organizaciones. La 
hermenéutica marca, por tanto, el desarrollo de la nueva narratividad científica en la postmodernidad.     

  Una de las aportaciones fundamentales de Gadamer es la dura crítica que hace a la obsesión 
metodológica y cientista de las ciencias sociales, las cuales tienen como ideal el conocimiento perfilado 
por un método, es recorrer siempre el mismo camino. En resumen, la ciencias sociales deben abandonar 
su obsesión por la cientificidad y dirigir su mirada hacia lo vital, lo experiencial, hacia las cosas que no 
pueden medirse. La experiencia hermenéutica es una experiencia receptiva a la alteridad. Pretende 
rehabilitar los prejuicios, las tradiciones, la subjetividad. A partir de la experiencia hermenéutica puede 
comprenderse una ética abierta al otro, a la alteridad. Todo ello es fundamental en una contabilidad 
narrativa. 

Para Michel Foucault el discurso del sujeto no es más que la historia de la subjetividad; es un 
verdadero rescate y reinvindicación del hecho subjetivo, quitándole al sujeto su papel de fundamento 
originario. El lenguaje disuelve al hombre en un incesante murmullo, que lo convierte en pura 
narratividad. 

Para Paul Ricoeur, construimos nuestra identidad narrativamente, siguiendo un modelo lector. En 
este sentido, hablar de identidad narrativa supone una teoría del sujeto lector. La identidad narrativa es 
el espacio interpuesto entre historia y ficción. En efecto, las vidas humanas son más legibles cuando son 
interpretadas en función de las historias que la gente lee y cuanta a propósito de ellas. Estas historias de 
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vida se vuelven más inteligibles cuando se les aplican modelos narrativos, tramas. En este sentido la 
comprensión de sí es una interpretación, y la interpretación de sí encuentra en la narración una 
mediación privilegiada a través de la historia y la ficción. La narrativa según Ricoeur sirve, pues, de 
propedéutica para la descripción y la prescripción. 

 
Algunas Ideas Para Seguir Reflexionando 

Ahora bien, en una narratividad contable, en primer lugar, se privilegia el lenguaje, interviene la 
experiencia, hay un intercambio, comprensión e interpretación hermenéutica y se pondera la 
subjetividad. En segundo lugar, en esa nueva narratividad no existen esencias trascendentales, lo que 
hay son tradiciones, contexto, relaciones, vivencias, relatos. Por eso la filosofía nos enseña que en una 
narratividad científica no hay, ni palabra inicial, ni final; lo que existe es una malla de relaciones diversas 
inconmensurable, donde los límites del mundo son los límites de nuestro lenguaje.  

Esta nueva narratividad le dice adiós a los principios, al conocimiento hecho a base de referentes, a 
las normas absolutas y definitivas; más bien se aprovecha de lo contingente, inscrito en un orden 
simbólico, cultural, histórico o institucional que no ha sido elegido. Aquí todo final es un comienzo, todo 
término se convierte en un nuevo principio, toda palabra final es una palabra inicial. 

En tercer lugar, una ciencia narrativa es una ciencia subversiva, es, en definitiva, un peligro para 
cualquier orden institucional que se cree definitivo. Los científicos saben que todo orden institucional es 
una metáfora de poder, toda institución expresa un orden del discurso que se impone de maneras 
distintas. La nueva narratividad científica es perturbadora como decía Kafka de quienes quieren perdurar 
en un status. 

En cuarto lugar, una narratividad contable no tiene la pretensión de neutralidad, ni de imparcialidad, 
ni de objetividad. La objetividad se ha evaporado como lo decía Heisenberg. Esta nueva narratividad 
está atenta a todos los sucesos, a cualquier acontecimiento aún cuando sea inesperado, que irrumpen y 
transforman la vida organizacional cotidiana. 
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